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I. DECLARACIÓN SOBRE LA CUENTA GENE
RAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2004

Como resultado del examen efectuado en cumpli
miento de lo establecido por el artículo 10 de la Ley
Orgánica 2/1982 del Tribunal de Cuentas y otros pre
ceptos concordantes, y una vez oído el Ministerio Fis
cal, el Pleno del Tribunal de Cuentas, en reunión cele
brada el 21 de diciembre de 2006 DECLARA que la
representatividad de la Cuenta General del Estado
correspondiente al ejercicio 2004 está afectada por las
limitaciones y salvedades que, de modo sucinto, se
exponen a continuación y que aparecen desarrolladas
en los sucesivos epígrafes de este informe, referidas
tanto a la elaboración y rendición de la Cuenta exami
nada como a los resultados presupuestarios y económi
co-patrimoniales derivados de la actividad llevada a
cabo por el Sector público estatal durante dicho ejerci
cio, y a su situación financiera y patrimonial.

ASPECTOS GENERALES

La Cuenta General del Estado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 130 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria, está integrada por
la Cuenta General del Sector público administrativo, la
Cuenta General del Sector público empresarial y la
Cuenta General del Sector público fundacional.

Rendición y elaboración de la Cuenta General

La Cuenta General del Estado del año 2004, forma
da por la Intervención General de la Administración del
Estado y elevada al Gobierno, se remitió al Tribunal de
Cuentas el 28 de octubre de 2005, en aplicación de lo
dispuesto en el Acuerdo adoptado por el Consejo de
Ministros en su reunión celebrada en esa misma fecha,
acompañada de la Cuenta de gestión de tributos cedi
dos a las Comunidades Autónomas. En consecuencia,
la rendición de la Cuenta General del Estado se efectuó
en los términos legalmente establecidos y dentro del
plazo a tal fin previsto en el artículo 131.1 de la Ley
General Presupuestaria.

En cuanto al cumplimiento de la obligación de ren
dir las cuentas anuales de las distintas entidades, pre
vista en el artículo 119.3 de la citada Ley General Pre
supuestaria, se han recibido en este Tribunal las
correspondientes a la Administración General del Esta
do, así como las de los 73 Organismos autónomos y
otros 14 Organismos públicos que debían rendir cuen
tas e integrarse en la Cuenta General del Sector público
administrativo, mientras que no se han rendido las
cuentas del Consorcio Urbanístico de la Zona Ferrovia
ria de Jerez de la Frontera. Por su parte, todas las enti
dades que integraban el Sistema de la Seguridad Social
rindieron sus cuentas a través de la Intervención Gene
ral de la Seguridad Social. Respecto al Sector público

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
1\.)
(!)
(!)

:::;
ro
ro.....
::J
ro
rJl
.....
.¡::.
c..
Q.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
-.,J

.....
o
U1



empresarial estatal, no han rendido las cuentas anuales
individuales veinticuatro entidades, y tampoco se han
recibido las cuentas consolidadas de dieciocho grupos
obligados a su formación de acuerdo con lo establecido
en los artículos 42 y 43 del Código de Comercio. En el
caso de las fundaciones estatales, las tres que no han
rendido las cuentas anuales del ejercicio 2004, no han
cumplido con esta obligación desde los ejercicios 1999,
2000 Y2001, respectivamente. El Tribunal ha reiterado
formalmente a la Intervención General de la Adminis
tración del Estado y a las propias entidades la solicitud
de remisión de las cuentas no rendidas.

Por lo que se refiere al cumplimiento del plazo de
remisión de las cuentas, fijado en el artículo 139 de la
Ley General Presupuestaria, de los 87 Organismos que
forman parte en la Cuenta General del Sector público
administrativo, sólo 29 remitieron sus cuentas a este
Tribunal dentro del plazo establecido. Por otra parte, 7
organismos no han publicado en el BOE los resúmenes
de sus cuentas anuales, incumpliendo lo establecido en
el artículo 136.4 de la referida Ley General Presupues
taria. En el caso de las empresas estatales, al venci
miento del plazo legal de rendición no se habían recibi
do en el Tribunal las cuentas anuales del 54 por ciento
del censo de entidades sometidas a esta obligación. En
cuanto a las entidades que integraban el sector funda
cional estatal en el ejercicio 2004, las cuentas de 20
fundaciones fueron rendidas al Tribunal fuera de
plazo.

La elaboración de la Cuenta General del Estado se
ha realizado, de conformidad con lo contemplado en la
Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de diciembre
de 2000, con las modificaciones introducidas por la
Orden EHA/553/2005, de 25 de febrero, mediante la
agregación de los estados contables individuales de las
distintas entidades que, formando parte del Sector
público estatal, estaban sometidas, respectivamente, a
los principios y normas de contabilidad del Plan Gene
ral de Contabilidad Pública, del Plan General de Conta
bilidad de la empresa española y del de su adaptación a
las entidades sin fines lucrativos, y disposiciones de
desarrollo en cada caso. La Disposición transitoria pri
mera de la citada Orden de 12 de diciembre de 2000
faculta a la Intervención General de la Administración
del Estado para determinar el momento a partir del cual
la Cuenta General del Sector público administrativo
deberá formarse de acuerdo con los criterios de conso
lidación contenidos en la propia Orden.

En relación con la formación, alcance y contenido
de la Cuenta General del Estado, el Pleno del Tribunal
de Cuentas, atendiendo a una solicitud formulada por
los Plenos del Congreso y del Senado en los acuerdos
adoptados en relación con la Cuenta General del Estado
del ejercicio 1999, aprobó, en su sesión de 28 de abril
de 2005, la «Moción sobre los procedimientos de for
mación, alcance y contenido de la Cuenta General del
Estado y las posibilidades de su consolidación, consi
derando su viabilidad práctica», en la que, tras definir

su ámbito subjetivo, se propugna la elaboración y ren
dición de estados consolidados en una Cuenta General
única, contemplando, no obstante, un periodo transito
rio en el que pudieran presentarse cuentas diferenciadas
para cada uno de los sectores públicos integrados en la
misma.

En la Cuenta General del Sector público administrati
vo del ejercicio 2004 no están integradas, por los moti
vos expuestos en el correspondiente epígrafe de este
Informe, las cuentas anuales de los siguientes Organis
mos públicos: Instituto de la Mujer, Real Patronato sobre
Discapacidad, Instituto Nacional de Estadística, Centro
Nacional de Inteligencia, Comisión Nacional de Ener
gía, Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén y Con
sorcio Urbanístico de la Zona Ferroviaria de Jerez de la
Frontera, cuya participación en el total de los créditos
autorizados por la Ley de Presupuestos es prácticamente
irrelevante. Respecto a la Cuenta General del Sector
público empresarial del ejercicio 2004, con arreglo a los
datos disponibles en el Tribunal, además de las cuentas
de las 19 entidades no agregadas según la memoria de la
Cuenta General, tampoco se han incorporado las cuentas
de otras 11 entidades por considerar la Intervención
General de la Administración del Estado que carecen, en
su práctica totalidad, del carácter de entidad estatal. En el
caso de la Cuenta General del Sector público fundacio
nal, según la memoria, han sido diez las entidades cuyas
cuentas no han resultado integradas. Con independencia
de que la Ley General Presupuestaria permita la elabora
ción de la Cuenta General del Estado incompleta y de la
mayor o menor relevancia de los saldos de las entidades
no integradas en la misma, el Tribunal de Cuentas consi
dera que la no integración de las cuentas individuales
debería ser una situación excepcional y justificada por
causas extraordinarias, circunstancia que no es la que
anualmente se viene presentando, como se deduce de la
mera constatación de que frecuentemente las cuentas de
determinadas entidades no aparecen agregadas en la
Cuenta General de sucesivos ejercicios.

Regularidad formal y representatividad general

Los estados que integran la Cuenta General del Sec
tor público administrativo del ejercicio 2004 son el
balance agregado, la cuenta agregada del resultado eco
nómico-patrimonial y el estado de liquidación del pre
supuesto agregado, a los que se acompaña una Memo
ria. La estructura de estos estados se adapta al régimen
transitorio que para su formación se establece en la
Orden de 12 de diciembre de 2000, con las modifica
ciones introducidas por la citada Orden de 25 de febre
ro de 2005, que han traído como consecuencia que, por
primera vez en este ejercicio, se incluyan en la memo
ria otros estados con información presupuestaria que
amplía la contenida en el estado de liquidación del pre
supuesto agregado. De esta forma, han quedado corre
gidas, en gran parte, las insuficiencias de información
que a este respecto había reiterado este Tribunal en

sucesivas Declaraciones sobre la Cuenta General del
Estado. Por lo que se refiere a la homogeneidad de los
estados contables rendidos, se siguen observando dife
rencias en los criterios utilizados para la elaboración de
los correspondientes a distintas entidades que se han
agregado para formar la Cuenta General del Sector
público administrativo, lo que, en algunos casos, ha
repercutido negativamente en su representatividad.
Respecto a las cuentas anuales rendidas por las entida
des incluidas en dicha Cuenta, se ha constatado que, en
general, son internamente consistentes y se ajustan a lo
dispuesto en la normativa aplicable, si bien existen
algunas excepciones que se consideran significativas,
tal como se describe en el correspondiente epígrafe.

La Cuenta General del Sector público empresarial
del ejercicio 2004, en general, se ajusta también a las
prescripciones de la mencionada Orden del Ministerio
de Hacienda de 12 de diciembre de 2000, modificada
por la Orden de 25 de febrero de 2005. Comprende el
balance agregado y la cuenta de pérdidas y ganancias
agregada, a los que se acompaña la Memoria prevista
en dicha Orden, que amplía la información contenida
en ellos y explica el proceso seguido en su formación.
Los estados contables, elaborados por la Intervención
General de la Administración del Estado, se han obteni
do, una vez realizadas determinadas comprobaciones y
homogeneizaciones, mediante un proceso de agrega
ción de los saldos de las cuentas anuales individuales
rendidas por las distintas entidades y sin que se hayan
efectuado ajustes ni eliminaciones de las operaciones
realizadas entre ellas. Como consecuencia, en la Cuen
ta General del Sector público empresarial se recogen
las transacciones económico-financieras que se efec
túan entre las empresas de un mismo grupo, que tienen
una relevancia muy considerable, tanto en número
como en cuantía, y que, al no eliminarse, distorsionan
en gran medida la información contenida en los estados
financieros, afectando a su representatividad. A este
respecto, dado que la mayor parte de las transacciones
internas relevantes que se realizan dentro del Sector
público empresarial se llevan a cabo entre las empresas
pertenecientes a un mismo grupo de consolidación, el
Tribunal de Cuentas estima que la mencionada distor
sión contenida en los estados financieros de esta Cuen
ta General se habría visto en gran medida paliada si, al
menos, se hubiese procedido a la agregación (con las
correcciones a las que, en su caso, hubiere lugar) de los
saldos de las cuentas consolidadas de los diferentes
grupos empresariales. Así se ha expresado también en
la citada Moción sobre la Cuenta General del Estado; y
además, en los acuerdos adoptados por los Plenos del
Congreso de los Diputados y del Senado en relación
con la Declaración sobre la Cuenta General del Estado
del ejercicio 2003, se insta al Gobierno a adoptar medi
das en dicho sentido. Aeste respecto, cabe destacar que
en el trámite de alegaciones se indica que en la Cuenta
correspondiente al ejercicio 2005 se procederá a la apli
cación de dicho criterio. En cuanto a la documentación

a remitir con las cuentas anuales individuales, se ha
omitido el envío de determinados documentos, entre
los que hay que reseñar el informe que establece el
artículo 129.3 de la Ley General Presupuestaria, relati
vo al cumplimiento de las obligaciones de carácter eco
nómico-financiero.

La Cuenta General del Sector público fundacional
del ejercicio 2004 está conformada por el balance agre
gado y la cuenta agregada de resultados, a los que se
acompaña la Memoria prevista en el punto quinto de la
Orden mencionada. Se ha comprobado que la agrega
ción de las cuentas individuales efectuada por la Inter
vención General de la Administración del Estado es
consistente con los saldos de las cuentas individuales
rendidas al Tribunal por cada una de las 41 Fundacio
nes incorporadas a la misma. Al igual que en el Sector
público empresarial, en la rendición a través de la Inter
vención General de la Administración del Estado de las
cuentas anuales individuales de las Fundaciones estata
les, se han producido omisiones en el envío de determi
nados documentos, en especial el informe relativo al
cumplimiento de las obligaciones de carácter económi
co-financiero, como consecuencia de su pertenencia al
Sector público, cuya elaboración y remisión ha de lle
varse a cabo con independencia de que se hayan recibi
do o no subvenciones.

Por último, en relación con las cuentas individuales
de las entidades sometidas al régimen de auditoría
externa o incluidas en el plan anual de auditorías de la
Intervención General de la Administración del Estado,
cabe destacar que en las diferentes Cuentas Generales
que conforman la Cuenta General del Estado se han
agregado, a tenor de lo previsto en el artículo 131.4 de
la Ley General Presupuestaria, los estados contables
sobre los que en el correspondiente informe de audito
ría se había emitido una opinión favorable con salveda
des, se había denegado opinión o, incluso, la opinión
había sido desfavorable. Así, se han incluido, sin subsa
nar las deficiencias observadas, las cuentas de 124 enti
dades con opinión favorable con salvedades, las de 13
entidades a las que se había denegado la opinión y las
de otras 2 entidades con opinión desfavorable.

ANÁLISIS DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES
DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 2004

Los presupuestos de las entidades del Sector público
administrativo

El estado de liquidación del Presupuesto agregado,
que se presenta en la Cuenta General del Sector público
administrativo, comprende la liquidación del presu
puesto de gastos en su clasificación funcional y econó
mica, la liquidación del presupuesto de ingresos y el
resultado presupuestario. De acuerdo con la liquidación
del presupuesto de gastos, los créditos presupuestarios
iniciales, cifrados en 280.395 millones de euros, se
incrementaron en 19.245 millones. Las modificaciones
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presupuestarias netas de la Administración General del
Estado, de sus organismos autónomos y de otros orga
nismos públicos, incluyendo las de los organismos
cuyas cuentas individuales no se han agregado en la
Cuenta General, alcanzaron los 11.125 millones de
euros, lo que supone el 5,69 por ciento de los créditos
iniciales, frente al 2,08 del ejercicio anterior. Por su
parte, el importe neto de las modificaciones de crédito
realizadas en la Seguridad Social ascendió a 8.124
millones.

De conformidad con los artículos 50 y 59 de la Ley
General Presupuestaria, en relación con el artículo 16
de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de
Estabilidad Presupuestaria y con las previsiones esta
blecidas en la regulación de las distintas figuras de
modificación de créditos, en el presupuesto del Estado,
la financiación de los créditos extraordinarios, suple
mentos de crédito, ampliaciones e incorporaciones de
crédito en operaciones no financieras ha de efectuarse
mediante el recurso al Fondo de contingencia de ejecu
ción presupuestaria o mediante baja en otros créditos.
Esta circunstancia ha obligado a que en los acuerdos de
modificación presupuestaria se haga constar su fuente
de financiación, tal como ha venido propugnando el
Tribunal de Cuentas en la Declaración de la Cuenta
General del Estado de ejercicios precedentes. Todos los
incrementos de crédito en el Presupuesto del Estado del
ejercicio 2004 en operaciones no financieras se finan
ciaron en la forma prevista en la Ley General Presu
puestaria y en la Ley General de Estabilidad Presupues
taria, excepto créditos extraordinarios por un importe
conjunto de 2.500 millones de euros y ampliaciones de
crédito por 154 millones que se financiaron con Deuda
pública al amparo legal del Real Decreto-Ley 7/2004,
de 27 de septiembre. Por lo que se refiere a los expe
dientes de modificación de crédito aprobados por las
Entidades Gestoras y la Tesorería General de la Seguri
dad Social, debe señalarse que en los financiados con
mayores ingresos de los inicialmente previstos no se
especificaron los recursos que habrían de financiar los
incrementos de crédito.

En cuanto a los incrementos en operaciones finan
cieras, aun cuando en la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria no se exige de forma expresa que se
indique la fuente de financiación, el Tribunal considera
que también debería hacerse constar esta información,
en aplicación del principio de transparencia en ella
establecido. En virtud de este mismo principio y de la
racionalidad contable, el Tribunal de Cuentas estima
que, además de indicarse la forma de financiación de
todos los incrementos de crédito, deberían registrarse
las correspondientes modificaciones en las previsiones
del presupuesto de ingresos, pues la contabilidad presu
puestaria sólo informa, en relación con el Presupuesto
del Estado y de la Seguridad Social, de las alteraciones,
al alza o a la baja, en los créditos del presupuesto de
gastos.

El análisis específico por figuras modificativas en la
Administración General del Estado, Organismos autó
nomos y otros Organismos públicos ha puesto de mani
fiesto la ya señalada financiación de determinados cré
ditos extraordinarios y ampliaciones de crédito
mediante Deuda pública, en lugar de recurrir al Fondo
de Contingencia, de conformidad con el Real Decreto
Ley anteriormente mencionado. En cuanto a las Entida
des del Sistema de la Seguridad Social, la práctica tota
lidad de las modificaciones presupuestarias tramitadas
por la Tesorería General de la Seguridad Social corres
pondieron a un expediente de ampliación de crédito
para la materialización del Fondo de Reserva, situación
que se viene reiterando anualmente y que pone de
manifiesto una falta de previsión en la presupuestación
de la Tesorería General. Por otra parte, debe señalarse
que la Ley General Presupuestaria ha modificado la
forma de financiación de algunas modificaciones de
crédito, sin que por parte del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales se hayan dictado las normas de desa
rrollo que adaptasen los procedimientos para la trami
tación de los expedientes a los nuevos criterios conteni
dos en dicha Ley. Por otra parte, se han detectado
determinadas situaciones que supusieron una extralimi
tación por algunas Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
respecto a las modificaciones presupuestarias autoriza
das por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
En 10 Mutuas no se generaron recursos suficientes para
financiar la totalidad de sus modificaciones, lo que
vuelve a poner de manifiesto la necesidad de registrar
el incremento de las previsiones de ingresos.

Por lo que se refiere a la ejecución presupuestaría,
según los estados de liquidación del presupuesto de
gastos y de ingresos presentados en la Cuenta General
del Sector público administrativo, las obligaciones
reconocidas netas por operaciones no financieras y de
activos financieros ascendieron a 250.820 millones de
euros, lo que representó el 96 por ciento de los créditos
definitivos autorizados; mientras que los derechos reco
nocidos netos por operaciones no financieras y de acti
vos financieros, minorados por los derechos cancelados
derivados de cobros en especie, insolvencias y otras
causas, ascendieron a 248.078 millones, superiores a
los previstos (excluídos los conceptos que no dan lugar
a recaudación de derechos) en 18.188 millones, si bien
este último importe está afectado por la falta de conta
bilización ya comentada de las modificaciones de las
previsiones de ingresos en el Estado y en las Entidades
del Sistema de la Seguridad Social. Por su parte, el
resultado presupuestario por operaciones comerciales
alcanzó los 2.756 millones de euros, frente a unas pre
visiones de 2.804 millones.

Como síntesis de la ejecución de los presupuestos de
ingresos y gastos, cabe destacar que, frente a la previsión
inicial de un resultado presupuestario negativo de 13.735
millones de euros, la Cuenta examinada presenta un
resultado presupuestario positivo de 14 millones. El aná-

lisis de las distintas partidas que repercuten en esta des
viación positiva de 13.749 millones pone de manifiesto
que en todos los componentes positivos del resultado
presupuestario se han mejorado las previsiones iniciales.
Por subsectores, se han producido desviaciones positivas
en la Administración General del Estado, Organismos
Autónomos y en el resto de Organismos públicos, por
importe de 12.854, 1.633 Y94 millones, respectivamen
te, mientras que la desviación fue negativa para las Enti
dades del Sistema de la Seguridad Social en 832 millo
nes, déficit cuya causa fundamental radica en el mayor
importe de las obligaciones reconocidas por la materiali
zación del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

El Tribunal de Cuentas ha analizado la gestión de
los gastos y de los ingresos presupuestarios, habiendo
observado diferentes deficiencias en relación con la
regularidad contable y legal, como se expone en los
correspondientes epígrafes de esta Declaración. Se sig
nifica que, como consecuencia de estas deficiencias, el
resultado presupuestario presentado por la Cuenta
General del Sector público administrativo debería
aumentarse en 101 millones de euros hasta reflejar un
resultado presupuestario positivo de 115 millones,
como resultado estrictamente imputable al ejercicio
2004. Agregando a este importe la variación neta de
pasivos financieros, se alcanzaría el saldo presupuesta
rio del ejercicio, positivo en 3.358 millones de euros.

Por otra parte, como resumen de las comprobacio
nes efectuadas sobre la ejecución presupuestaría, y
atendiendo exclusivamente a aquellas partidas que en
dicho ejercicio eran determinables y que debieron regu
larizarse en cumplimiento de los principios que infor
man la contabilidad pública, el Tribunal de Cuentas
destaca la existencia de operaciones pendientes de apli
car a presupuesto a finales del ejercicio fiscalizado
cuantificadas en 1.615 millones de euros, por lo que se
refiere a las operaciones de gastos, y en 615 millones
en operaciones de ingresos, que deberán ser imputadas
a los presupuestos de ejercicios posteriores. A efectos
de comparación interanual de las operaciones pendien
tes de regularización presupuestaria, ha de señalarse
que, en el supuesto de que se hubiesen aplicado en el
ejercicio anterior los mismos criterios de imputación
seguidos en el presente ejercicio, el importe de gastos
pendientes de aplicación a presupuesto, a 31 de diciem
bre de 2003, habría ascendido a 1.946 millones de euros
y el importe pendiente de ingresos a 833 millones.

En concordancia con el nuevo marco financiero pre
supuestario introducido por la Ley General de Estabili
dad Presupuestaria, se ha efectuado un análisis del
grado de cumplimiento del límite máximo de gastos y
del objetivo de estabilidad presupuestaria, del que se
desprende que el importe de las obligaciones reconoci
das netas, 116.076 millones de euros, no superó ellími
te máximo de gasto no financiero del presupuesto del
Estado fijado por Acuerdo del Consejo de Ministros
en 117.260 millones.

Respecto al análisis del cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria y dado que el mismo se acuerda
en términos de contabilidad nacional, y ante la carencia de
información sobre esta materia en la liquidación presu
puestaria presentada con la Cuenta General, se solicitó a la
Intervención General de la Administración del Estado el
informe previsto en el artículo 9 de la citada Ley, las cuen
tas remitidas a la Comisión Europea yotra documentación
complementaria. La Intervención General, en cuanto res
ponsable de la elaboración de las cuentas nacionales de las
unidades que conforman el sector de las Administraciones
públicas, ha incorporado diferentes partidas al resultado
ofrecido en la liquidación presupuestaria hasta alcanzar el
citado resultado en términos de contabilidad nacional. En
el análisis de estas partidas, incorporadas como conse
cuencia de los diferentes criterios establecidos por el SEC
95 y los exigidos por la contabilidad presupuestaria, el
Tribunal de Cuentas ha podido constatar que las cuantías
de diferentes modificaciones se corresponden con las sal
vedades puestas de manifiesto por el Tribunal al analizar
la liquidación presupuestaria o son coincidentes con las
registradas en la contabilidad pública, mientras que otras
modificaciones se basan en información extracontable
obtenida de determinadas entidades públicas yasumida en
sus propios términos por la Intervención General, cuya
razonabilidad el Tribunal de Cuentas no ha podido consta
tar a partir de la información deducida de los estados con
tables y la documentación complementaria remitida.

La conclusión ofrecida por el informe elaborado por
la Intervención General de la Administración del Esta
do es que el objetivo del equilibrio presupuestario pre
visto para el ejercicio 2004 no se ha cumplido, habién
dose registrado una desviación negativa de 0,12 por
ciento del PIE, conclusión que se ha visto ratificada por
los datos deducidos de las cuentas definitivas de las
Administraciones Públicas para el año 2004 presenta
das a la Unión Europea.

Los presupuestos de los Sectores públicos empresarial
y fundacional

En materia de planificación de la actividad econó
mica y financiera del sector público empresarial y de la
ejecución y liquidación de los presupuestos de las enti
dades que lo integran, la Cuenta General del Sector
público empresarial del ejercicio 2004, al igual que la
de ejercicios anteriores, no proporciona información
alguna. Idéntica consideración cabe formular respecto
a la Cuenta General del Sector público fundacional. En
relación con esta carencia, cabe señalar que el
artículo 130.2 de la Ley General Presupuestaria esta
blece que la Cuenta General del Estado (y, en conse
cuencia, la Cuenta General del Sector público empresa
rial y la Cuenta General del Sector público fundacional,
como partes integrantes de aquélla) suministrará en
todo caso información sobre la ejecución y liquidación
de los presupuestos, además de otra información.
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En la documentación sobre planificación, ejecución
y liquidación de los presupuestos del ejercicio 2004
requerida a diversas entidades del Sector público
empresarial resultó particularmente insuficiente la
información suministrada sobre las desviaciones presu
puestarias registradas y sus causas, desviaciones por
otra parte muy frecuentes y en algunos casos de cuantía
relevante. Esta comprobación pone de manifiesto que
se mantiene la vigencia de las objeciones señaladas por
el Tribunal en Informes anteriores, en particular en
cuanto al desfase temporal y gran antelación con la que
se realizan las previsiones y su falta de actualización, lo
que las convierte en muchos casos en cifras meramente
orientativas, muy alejadas de la realidad.

Por lo que se refiere al Sector público fundacional,
cabe señalar que de la comparación entre las cifras de
los presupuestos de explotación y capital que figuran
en los estados que acompañan a la Ley de Presupues
tos, con los presupuestos que constan como aprobados
por los respectivos órganos de gobierno de las Funda
ciones en el estado de liquidación del presupuesto reco
gido en la memoria de sus cuentas anuales, se deducen
numerosas diferencias. En cuanto a su ejecución, se
han observado, asimismo, desviaciones respecto a los
saldos presupuestados, principalmente en presupuestos
de fondos, tanto en el capítulo de ingresos como en la
aplicación de los mismos, que en algunos casos han
resultado porcentualmente muy significativas.

SITUACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA

Cuenta General del Sector público administrativo

En relación con la situación económica, financiera y
patrimonial, el total del balance agregado de la Cuenta
General del Sector público administrativo ascendió
a 241.035 millones de euros. En el análisis efectuado sobre
las distintas rúbricas que integran el balance rendido se ha
observado, en ocasiones, falta de concordancia interna en
el registro de operaciones recíprocas entre distintas Admi
nistraciones, y la necesidad de proceder a la regularización
o corrección de diferentes saldos, en función del grado de
realización o exigibilidad, respectivamente, de las opera
ciones de activo o pasivo que los sustentan.

Respecto al activo del balance, el análisis del inmo
vilizado de la Administración General del Estado ha
puesto de manifiesto diversas deficiencias, algunas de
ellas señaladas repetidamente en anteriores Declaracio
nes. En este sentido, se ha constatado la carencia de
inventarios adecuadamente elaborados y actualizados
de los diferentes elementos y categorías que conforman
el inmovilizado material, y la infradotación a la amorti
zación del mismo, así como la insuficiencia de la infor
mación contenida en la Memoria de 2004 sobre su
inmovilizado no financiero.

Por lo que se refiere a la cartera de valores a largo
plazo de la Administración General del Estado, se esti
ma oportuno señalar que las aportaciones efectuadas

para la suscripción de las ampliaciones de capital reali
zadas por diversas sociedades fueron acompañadas, en
el mismo ejercicio, de reducciones de capital, lo que
pone de manifiesto, como se ha indicado en Declara
ciones precedentes, que se trata de partidas destinadas,
más que a consolidar inversiones financieras, a hacer
frente a gastos derivados de algunas celebraciones y
conmemoraciones, actividad directamente relacionada
con el objeto social de aquéllas.

También dentro del inmovilizado de la Administra
ción General del Estado merece una mención especial
el saldo de las cuentas relativas a los préstamos conce
didos, con independencia de la modificación que en el
tratamiento de estas operaciones se prevé incorporar en
la Cuenta General de 2006, a tenor de lo indicado en la
Resolución de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado de 29 de diciembre de 2005. Por lo
que se refiere a los préstamos concedidos al Consorcio
de Compensación de Seguros para la financiación de la
gestión por cuenta del Estado del Seguro de Crédito a
la Exportación, realizada por la Compañía Española de
Seguros de Crédito a la Exportación, ha de señalarse
que su destino no es la financiación del Consorcio,
mero administrador de los fondos, sino la de las opera
ciones derivadas de la gestión que, por cuenta del Esta
do, realiza la Compañía Española de Seguros de Crédi
to a la Exportación. El tratamiento contable dado a las
operaciones del Seguro de Crédito a la Exportación en
las cuentas del Estado, limitado en esencia a reflejar en
la cuenta aquí considerada el movimiento de los fondos
entregados al Consorcio de Compensación de Seguros
y recibidos del mismo, reiterando lo expresado por este
Tribunal en Declaraciones de ejercicios anteriores, no
permite reflejar adecuadamente ni los resultados deri
vados de las mismas ni su repercusión patrimonial. Del
mismo modo, la inclusión en esta rúbrica de la cuenta
del Fondo de Ayuda Oficial al Desarrollo proviene de
considerar como préstamos del Estado las dotaciones al
Fondo entregadas al Instituto de Crédito Oficial para su
gestión. Ahora bien, dado que el Fondo carece de per
sonalidad jurídica y el Instituto de Crédito Oficial es un
mero agente financiero, la contabilidad del Estado
debería reflejar la situación real de estas operaciones a
final de ejercicio. Sin embargo, el tratamiento contable
seguido no permite ofrecer esta información ni la relati
va a los resultados derivados de dichas operaciones,
como repetidamente ha señalado el Tribunal. Similares
observaciones cabe efectuar a la contabilización del
Fondo para Concesión de Microcréditos.

En el caso del inmovilizado de los Organismos autó
nomos y otros Organismos públicos, se han detectado
diversas deficiencias en cuanto a las dotaciones a la
amortización, la carencia de inventarios adecuadamen
te actualizados y completos, y la indebida activación de
gastos, así como en relación con la falta de registro o la
inadecuada valoración de determinados bienes. Res
pecto a las Entidades del Sistema de la Seguridad
Social, el inventario de bienes inmuebles elaborado por

la Tesorería General únicamente ofrece datos de natu
raleza física, jurídica, urbanística y económica, necesa
rios para una adecuada gestión patrimonial de estos
inmuebles, pero no de naturaleza contable; y los balan
ces del INGESA, IMSERSO e ISM continúan inclu
yendo indebidamente en este ejercicio, en la cuenta de
Construcciones, los inmuebles entregados en uso a las
Comunidades Autónomas y los edificios adscritos a
diferentes Fundaciones Hospital. Por su parte, la Teso
rería General aplicó la Resolución de la Intervención
General de la Administración del Estado de 14 de
diciembre de 1999 únicamente para el cálculo de la
dotación a la amortización de las Construcciones, pero
no de los restantes elementos del inmovilizado mate
rial. Por otro lado las Mutuas mantenían indebidamente
contabilizadas en la rúbrica «Otras inversiones y crédi
tos a largo plazo» sus participaciones en los cuatro
Centros Mancomunados que carecían de personalidad
jurídica propia, y que estaban en proceso de liquida
ción. Se destaca, asimismo, el incremento de las inver
siones financieras permanentes de la Seguridad Social,
debido, fundamentalmente, a la materialización del
Fondo de Reserva, para el que se sugiere la revisión del
tratamiento contable de sus rendimientos implícitos.

En el análisis del activo circulante cabe destacar que
la AEAT ha aplicado adecuadamente, en términos gene
rales, la Resolución de la Intervención General de la
Administración del Estado de 14 de diciembre de 1999
en lo relativo a la dotación a la provisión para insolven
cias. Por el contrario, se han detectado diversas deficien
cias en el cálculo de la provisión para insolvencias de
deudores por diferentes conceptos por parte de FOGA
SA, INEM, la Tesorería General de la Seguridad Social,
la Jefatura Central de Tráfico y la AEPD. Se señalan, asi
mismo, diferentes deficiencias en el registro de determi
nados deudores, y la falta de conciliación de saldos entre
distintas entidades o Administraciones públicas, así
como la necesidad de potenciar el seguimiento de ciertas
deudas, cuya exigibilidad debería analizarse y, en su
caso, depurarse. Así, se indica que la Tesorería General y
las Mutuas no tenían registrados como deudores presu
puestarios, entre otros, las insuficiencias de financiación
de la Seguridad Social, así como las deudas con provi
dencia de apremio emitida pendientes de cargar en las
Unidades de Recaudación Ejecutiva.

En el examen del pasivo del balance se ha constata
do, dentro de los fondos propios, que en la rúbrica de
Patrimonio de la Administración General del Estado no
se ha registrado adecuadamente el valor de los bienes
entregados en adscripción y en cesión.

Por lo que se refiere a los Fondos propios del Siste
ma de la Seguridad Social, se ha constatado que resul
taron positivos por tercer año consecutivo hasta alcan
zar el importe de 16.671 millones de euros, originado
por los resultados positivos obtenidos en el ejercicio,
por importe de 8.190 millones de euros, fundamental
mente por las Entidades Gestoras y la Tesorería Gene
ral. Las cuentas de Fondos propios no recogen la cons-

titución del Fondo de Reserva, limitándose la Tesorería
General, como en ejercicios anteriores, a reflejar la
materialización financiera de la dotación acumulada
del Fondo, que a final de ejercicio ascendía a 18.995
millones de euros, distribuidos en activos financieros y
en la cuenta corriente del Banco de España abierta para
este fin. Por el contrario, las aportaciones al Fondo de
Reserva realizadas por las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, atendiendo a lo establecido en el artículo 91.1
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, figuraban adecuadamente contabilizadas dentro
de los fondos propios de la Tesorería General. En cuan
to al saldo del epígrafe de Reservas, se han detectado
diversas incidencias en las citadas Mutuas en relación
con la propuesta de distribución de resultados y la
materialización de las reservas constituidas.

El total del endeudamiento de la Administración del
Estado a final de ejercicio alcanzaba la suma de 345.362
millones de euros, con un crecimiento del 3,3 por ciento
respecto del saldo del ejercicio anterior, correspondiendo
un 95 por ciento del importe total a deuda pública. Se ha
contabilizado en este ejercicio, siguiendo el criterio
manifestado por este Tribunal en anteriores Declaracio
nes, la deuda del Estado con RENFE, de acuerdo con el
Real decreto Ley 7/2004, por un importe de 3.659 millo
nes de euros. Por el contrario, sigue sin incluirse en el
epígrafe de «otras deudas a largo plazo» las deudas con
traídas por el Grupo Barcelona Holding Olímpico, S.
A.(HOLSA), ni la mantenida por el Ministerio de Defen
sa con la empresa IZAR Construcciones Navales, S.A.,
que el Estado habrá de atender en sucesivos vencimien
tos, lo que afecta a la representatividad del pasivo actual
del balance. Por su parte, el saldo de acreedores a corto
plazo de la Administración General del Estado, debería,
asimismo, incrementarse en los conceptos de acreedores
presupuestarios y no presupuestarios en 494 y 258 millo
nes de euros, respectivamente.

Por su parte, el endeudamiento de las Entidades del
Sistema de la Seguridad Social, a final del ejerci
cio 2004, ascendía a 34.741 millones de euros, con un
aumento del 0,11 por ciento respecto al del ejercicio
anterior. El hecho de que la mayor parte de esta deuda
se haya contraído fundamentalmente con la Adminis
tración General del Estado y que la Cuenta General del
Estado se haya elaborado como una mera agregación,
que no consolidación, de los estados contables indivi
duales origina que la mayor parte de las operaciones
que conforman este endeudamiento figuren también
formando parte del activo del balance de la Cuenta
General. Del total del endeudamiento de las Entidades
del Sistema de la Seguridad Social, 18.357 millones
correspondían a deudas a largo plazo, siendo las parti
das más significativas, que han permanecido sin varia
ción durante el ejercicio, las correspondientes a once
préstamos concedidos por la Administración General
del Estado a la Seguridad Social, tres de los cuales, por
importe conjunto de 3.372 millones de euros, fueron
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otorgados para la cancelación de obligaciones pendien
tes de pago en el ejercicio 1991 por el extinguido INSA
LUD. En opinión del Tribunal de Cuentas, al menos la
carga patrimonial de estos tres préstamos, sin descartar
la de los ocho restantes, debería ser asumida directa
mente por la propia Administración General del Esta
do, bien mediante su condonación, mediante la conce
sión de transferencias a la Tesorería Generala por
cualquier otro procedimiento que permita la cancela
ción de esta deuda. Ha de reseñarse, como discrepancia
contable, que la Tesorería General de la Seguridad
Social tiene contablemente registrados derechos de
cobro por 3.683 millones de euros, relacionados funda
mentalmente con los tres préstamos citados, que el
Estado no tiene integrados entre sus deudas. Por lo que
se refiere a las deudas a corto plazo, se señala, entre
otras incidencias, que la cuenta de acreedores por obli
gaciones pendientes de imputar al presupuesto no inclu
ye todas las obligaciones que se encontraban en esta
situación, y que el saldo de la cuenta de acreedores no
presupuestarios debería depurarse de partidas que no
representan verdaderos pasivos exigibles.

Respecto al endeudamiento de los Organismos autó
nomos y otros Organismos públicos, cabe destacar que
un número elevado de Organismos ha considerado las
fianzas y depósitos recibidos a corto plazo operaciones
de carácter no presupuestario, y no las han registrado
adecuadamente atendiendo a su vencimiento. Se resal
ta, asimismo, la falta de reconocimiento en los estados
contables de la UNED de obligaciones pendientes de
pago por más de 3 millones de euros entre las que se
encuentran las derivadas de acuerdos de concesión de
subvenciones a los Centros Asociados de la Universi
dad adoptados durante el ejercicio 2004.

La cuenta agregada del resultado económico-patri
monial del Sector público administrativo presentó un
resultado positivo imputable al ejercicio de 12.088
millones de euros que, teniendo en cuenta las observa
ciones puestas de manifiesto por el Tribunal de Cuentas
en este Informe, pasaría a ser de 12.110 millones. El
Tribunal de Cuentas cuantifica, por otra parte, en 4.939
millones el importe negativo neto derivado de operacio
nes pendientes de regularización y que, en consecuen
cia, deberá ser soportado por la cuenta del resultado
económico-patrimonial de ejercicios futuros, a la que
habrá de imputarse, asimismo, la regularización de la
parte no recuperable de deudores o la dotación de las
provisiones correspondientes, así como la afloración
contable de la deuda con HOLSA, en la medida que
deban regularizarse con cargo al resultado económico
patrimonial.

Cuenta General del Sector público empresarial

El balance agregado de la Cuenta General del Sector
público empresarial, que ascendió a final de ejercicio a
un total de 70.487 millones de euros, sigue presentando
una estructura excesivamente abreviada habida cuenta

del número y magnitud de las entidades incluidas en
esta Cuenta General y la diversa naturaleza de sus ope
raciones, a pesar de haber sido modificada para poder
ubicar determinadas partidas de algunas empresas.
Como ya se ha indicado, su obtención mediante la agre
gación de los balances individuales afecta negativa
mente a su representatividad.

En relación con el análisis efectuado de las masas
patrimoniales del activo y del pasivo del balance, se
recogen en el correspondiente apartado que fundamen
ta esta Declaración las pertinentes explicaciones sobre
la composición de los diferentes saldos, así como las
distintas deficiencias que afectan a su representativi
dad. Así, RENFE ha continuado aplicando como en
ejercicios anteriores los procedimientos seguidos por el
Estado de no suscribir seguros sobre su inmovilizado
material, a excepción de la cobertura de los riesgos de
infraestructura, y de no inscribir sus inmuebles ni obras
de infraestructura en el Registro de la Propiedad, salvo
las viviendas para empleados. Asimismo, se ha consta
tado que RENFE no ha reflejado contablemente el
patrimonio recibido del Estado en adscripción y la exis
tencia de terrenos en proceso de valoración al cierre del
ejercicio que no figuran registrados contablemente. Por
otra parte, el Ente Público RTVE tenía adscritos 44
inmuebles cedidos por la Dirección General de Patri
monio del Estado, que no figuran en las cuentas del
Ente ni en las consolidadas del Grupo RTVE, habién
dose observado, además, falta de homogeneidad en la
política de amortizaciones del inmovilizado implantada
en las tres entidades que formaban el Grupo RTVE.

En relación con el pasivo, el importe de los fondos
propios al cierre del ejercicio 2004 es el resultado de la
agregación de saldos de distinta naturaleza y signo pro
cedentes de las empresas integradas en la Cuenta Gene
ral. La práctica totalidad de los fondos propios negati
vos procedían de RTVE, si bien también se describe la
situación de desequilibrio de Astilleros Españoles, S.A.
cuyo patrimonio a cierre del ejercicio, era inferior a la
mitad del capital social encontrándose, por tanto, incur
sa en causa de disolución. Por otra parte, RENFE no
suministra información en la memoria sobre el epígrafe
de resultados de ejercicios anteriores positivos.

En cuanto a los ingresos a distribuir en varios ejerci
cios, el Centro para el Desarrollo Tecnológico Indus
trial traspasó erróneamente a resultados aportaciones
patrimoniales recibidas del Estado, operatoria contable
contraria al Plan General de Contabilidad, que conside
ra que su registro ha de efectuarse dentro de los fondos
propios.

En el examen de la cuenta de pérdidas y ganancias
agregada se ha analizado fundamentalmente para cada
grupo de sociedades el efecto producido por la aplica
ción del criterio de agregación de saldos seguido en su
formación y su repercusión en los resultados del ejerci
cio que, de acuerdo con la Cuenta General rendida,
ascendieron a 3.902 millones de euros de pérdidas fren
te a unos beneficios de 773 millones en el ejercicio pre-

cedente, explicados fundamentalmente por los resulta
dos extraordinarios negativos de 3.063 millones de
euros, compuestos por partidas de naturaleza diversa.
En los correspondientes epígrafes de este Informe se
describen las diferentes partidas que integran el resulta
do del ejercicio y su evolución interanual, pudiéndose
reseñar como deficiencias más relevantes que, al igual
que en ejercicios anteriores, los consumos y los ingre
sos de explotación están infravalorados, debido a la
reclasificación realizada por la Intervención General de
la Administración del Estado de los aumentos de exis
tencias y de productos terminados y en curso de fabri
cación, considerándolos como menores gastos de
explotación en lugar de como mayores ingresos, que es
como figuran en las cuentas individuales de determina
das entidades y que el Tribunal considera más acorde
con el objetivo de imagen fiel contemplado en la nor
mativa contable y en la legislación mercantil. Asimis
mo, el Ente Público RTVE ha asumido gastos por los
servicios comunes prestados a las entidades del grupo,
sin repercutirles la parte correspondiente, con el consi
guiente efecto contable en las respectivas cuentas indi
viduales. Por su parte, RENFE incumplió el principio
de no compensación en el registro de los gastos e ingre
sos financieros y de las diferencias de cambio realiza
das, al compensarse con la correspondiente subvención
del Estado.

Cuenta General del Sector público fundacional

El balance agregado de las 41 Fundaciones integra
das en esta Cuenta General ascendía a 958 millones de
euros. Por lo que respecta a la cuenta de resultados
agregada, ésta presentaba un excedente positivo del
ejercicio de 10 millones de euros, como consecuencia
de unos resultados de explotación positivos de 6 millo
nes de euros, unos resultados financieros igualmente
positivos por 8 millones y resultados extraordinarios
negativos de 4 millones. En relación con el activo del
balance, cuatro fundaciones continuaban sin recoger en
su contabilidad la valoración del derecho de uso del
inmovilizado cedido por los patronos para el desarrollo
de sus actividades y, además, una de ellas seguía sin
incluir en su contabilidad, como bienes del Patrimonio
Histórico, los bienes que formaban sus fondos artísti
cos. En cuanto al pasivo, una fundación se encontraba
en situación de desequilibrio financiero, al presentar
fondos propios negativos, mientras que en otras seis
entidades los fondos propios eran inferiores a la dota
ción fundacional.

Respecto a la cuenta de resultados, cabe destacar
que diversas entidades realizaron, durante el año 2004,
actividades sin fines de lucro y otras de carácter mer
cantil, sin que en ninguna de ellas se cumpliera lo esti
pulado en el apartado b) de la norma 7" de la cuarta
parte del Plan General de Contabilidad, que obliga a
diferenciar, dentro de los gastos e ingresos de explota
ción, los afectos a la actividad propia y los destinados a

operaciones mercantiles; y a determinar el resultado de
explotación que corresponde a cada una de estas activi
dades, creando para ello un apartado específico en la
Memoria de las cuentas anuales con la denominación
«elementos patrimoniales afectos a la actividad mer
cantil».

INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA MEMORIA

Cada una de las Cuentas Generales analizadas vie
nen acompañadas de su respectiva Memoria, cuyo con
tenido se considera insuficiente para poder conocer y
evaluar la actividad desarrollada por el Sector público
estatal. Así, la Memoria de la Cuenta General del Sec
tor público administrativo del ejercicio 2004, a pesar
de que con la entrada en vigor de la Orden de 25 de
febrero de 2005 incluye una información más amplia
sobre las liquidaciones de los presupuestos de ingresos
y de gastos, y del resultado de operaciones comercia
les, así como de las modificaciones de crédito, dere
chos y obligaciones de presupuestos cerrados y com
promisos de gastos con cargo a presupuestos de
ejercicios posteriores, sigue considerándose insufi
ciente a juicio del Tribunal tal como se expone en la
«Moción sobre los procedimientos de formación,
alcance y contenido de la Cuenta General del Estado y
las posibilidades de su consolidación, considerando su
viabilidad práctica». Para analizar determinados aspec
tos no incluidos en la Memoria, como los anticipos de
tesorería y el seguimiento de los avales concedidos,
entre otros, el Tribunal ha tenido que acudir a las
memorias de las cuentas anuales de las entidades
incluidas en la Cuenta General.

Respecto a la Memoria de la Cuenta General del
Sector público empresarial, su contenido se ajusta, en
general, a lo dispuesto por la reiterada Orden del Minis
terio de Hacienda. No obstante, cabe señalar, al igual
que en ejercicios anteriores, que la información que
proporciona es insuficiente para explicar la composi
ción de las magnitudes económicas que presentan el
balance y la cuenta de pérdidas y ganancias del ejerci
cio, dado el reducido grado de desarrollo de estos docu
mentos y la diversa naturaleza y procedencia de las
operaciones agregadas que recogen, insuficiencia que
se habría paliado de haberse ajustado la Memoria a las
prescripciones que establece el Plan General de Conta
bilidad vigente para la empresa española.

Las cuentas anuales de las entidades de seguro y
crédito, a tenor de lo establecido en la Orden que regula
la elaboración de la Cuenta General del Estado, no se
han agregado en la Cuenta General del Sector público
empresarial, figurando la información relativa a estas
entidades en un apartado específico de la Memoria que
integra esta Cuenta General. El balance agregado de las
entidades estatales de seguros asciende a 5.676 millo
nes de euros, y el resultado del ejercicio es positivo por
importe de 12 millones de euros, mientras que las cuen
tas del Instituto de Crédito Oficial presentan un balance
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por un importe total de 24.975 millones de euros, y una
cuenta de pérdidas y ganancias con un resultado positi
vo de 57 millones.

En cuanto a la Memoria de la Cuenta General del
Sector público fundacional, se ha comprobado que
recoge la información que con carácter transitorio esta
blece la mencionada Orden Ministerial, si bien el Tri
bunal estima que esta información también debería
estar completada con otras referencias de interés. Por lo
que se refiere a la Memoria individual de cada Funda
ción, pese a la mejora en su elaboración ofrecida por
algunas entidades, continúa presentando algunas defi
ciencias o carencias de información, al no ajustarse su
contenido a lo establecido en el Plan General de Conta
bilidad que les es de aplicación.

Completando el examen efectuado sobre la Cuenta
General del Estado del ejercicio 2004, el Tribunal de
Cuentas ha considerado oportuno efectuar un segui
miento de las conclusiones derivadas del examen de la
Cuenta General de ejercicios anteriores, constatando
que muchas de las deficiencias puestas de manifiesto
en esta Declaración, como se especifica en el corres
pondiente epígrafe, son una reiteración de las expuestas
en Declaraciones precedentes, sin que se haya aprecia
do un avance significativo en su corrección.

PROPUESTA

Como consecuencia de la declaración emitida sobre
la Cuenta General del Estado del ejercicio 2004, el Tri
bunal de Cuentas PROPONE a las Cortes Generales, al
igual que en ejercicios anteriores, que se inste al Gobier
no a que adopte las medidas que sean necesarias para
que la Cuenta General del Estado y las cuentas que la
conforman se ajusten plenamente a la legislación apli
cable y a los principios que deben informar su elabora
ción y rendición y pongan adecuadamente de manifies
to la situación financiera y patrimonial y los resultados
de la actividad económica del sector público estatal en
el ejercicio.

n. RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBA
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTA
DO DEL EJERCICIO 2004

1. Aspectos generales

La Cuenta General del Estado para el ejercicio 2004,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta
ria (LGP), ha de incluir los siguientes documentos 1:

1 La Ley 47/2003, ds 26 de noviembre, LGP, entró en vigor
ell de enero de 2005, por lo que la CGE del ejercicio 2004 se ela
boró de acuerdo con la estructura y denominación en ella prevista.
No obstante, determinados aspectos de la gestión presupuestaria
continuaron sometidos al TRLGP, de conformidad con lo estableci
do en la disposición final quinta de dicha Ley, como se deja cons
tancia en diferentes epígrafes de esta Declaración.

1. Cuenta General del Sector público administrati
vo, formada mediante la agregación o consolidación de
las cuentas de las entidades que integran dicho sector, y
acompañada de la cuenta de gestión de tributos cedidos
a las Comunidades Autónomas conforme a lo precep
tuado en el artículo 52 de la Ley 2112001, de 27 de
diciembre, de medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común y ciudades con estatuto
de autonomía.

2. Cuenta General del Sector público empresarial,
formada mediante la agregación o consolidación de las
cuentas de las entidades que deben aplicar los princi
pios de contabilidad recogidos en el Plan General de
Contabilidad de la empresa española, así como en sus
adaptaciones y disposiciones que lo desarrollen.

3. Cuenta General del Sector público fundacional,
formada mediante la agregación o consolidación de las
cuentas de las entidades que deben aplicar los princi
pios de contabilidad recogidos en la normativa contable
relativa a entidades sin fines lucrativos.

4. Memoria que completa, amplia y comenta la
información contenida en los anteriores documentos.

1.1 Objetivos del examen y comprobación de la
Cuenta General del Estado

El artículo 10 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Cuentas (LOTCu), en concordancia con lo previsto en
el artículo 136 de la Constitución, establece que el Tri
bunal de Cuentas, por delegación de las Cortes Genera
les, procederá al examen y comprobación de La Cuenta
General del Estado, dictando el Pleno, una vez oído el
Fiscal, la Declaración definitiva que le merezca.

Los objetivos generales previstos en las Directrices
Técnicas, aprobadas por el Pleno del Tribunal para el
examen y comprobación de la Cuenta General del Esta
do del ejercicio 2004, son los siguientes:

a) Determinar si la Cuenta General del Estado se
ha presentado de conformidad con las normas que le
son de aplicación respecto a plazo, estructura y conte
nido, valorando el criterio seguido en su formación.

b) Comprobar si la Cuenta General del Estado y
las distintas Cuentas Generales que la integran son
coherentes en relación con las distintas partes que las
conforman y con la documentación complementaria y
cuentas parciales que les sirven de fundamento, eva
luando, asimismo, la incidencia que respecto a los esta
dos financieros generales presentan las cuentas parcia
les no integradas en los mismos.

c) Valorar el cumplimiento de las normas presu
puestarias, contables y restante normativa que sean de
aplicación a la Cuenta General del Estado.

d) Comprobar si los estados financieros que cons
tituyen la Cuenta General del Estado se ajustan a los
principios contables previstos en el respectivo Plan de
Contabilidad y, en consecuencia, si representan ade-

cuadamente la situación económica, financiera y patri
monial del sector público estatal, y si reflejan satisfac
toriamente los resultados económico-patrimoniales del
ejercicio, así como la ejecución y liquidación de los
presupuestos, evaluando si la información complemen
taria ofrecida en la Memoria contribuye suficientemen
te a la consecución de estos objetivos.

1.2 Rendición de la Cuenta General del Estado y de
las cuentas individuales y consolidadas

De acuerdo con lo previsto en el artículo 131.1 de la
Ley General Presupuestaria, la Cuenta General del
Estado de cada año se formará por la Intervención
General de la Administración del Estado (IGAE) y se
elevará al Gobierno para su remisión al Tribunal de
Cuentas, antes del31 de octubre del año siguiente a que
se refiera.

La Cuenta General del Estado del año 2004, forma
da por la Intervención General del Estado, se elevó al
Gobierno, que en su reunión celebrada el28 de octubre
de 2005, acordó su remisión al Tribunal, registrándose
su entrada en el mismo el 31 de octubre; dentro, por lo
tanto, del plazo legalmente establecido.

En cuanto al cumplimiento de la obligación de ren
dir las cuentas anuales individuales de las distintas enti
dades públicas estatales, prevista en el artículo 119.3 de
la LGP, se han recibido en este Tribunal las cuentas
correspondientes a la Administración General del Esta
do, así como las de los 73 Organismos autónomos y
otros 14 Organismos públicos que debían rendir cuen
tas e integrarse en la Cuenta General del Sector público
administrativo (CGSPA), si bien las cuentas anuales
rendidas por la Obra Pía de los Santos Lugares de Jeru
salén se estiman incompletas y la rendición de cuentas
del Centro Nacional de Inteligencia (CNI) se ha reali
zado a través del certificado de depósito y puesta a dis
posición de las cuentas anuales, según lo previsto en el
artículo 6 del Real Decreto 593/2002, de 28 de junio,
por el que se desarrolla el régimen económico y presu
puestario de la entidad. Por el contrario, no se han reci
bido en el Tribunal las cuentas del Consorcio Urbanís
tico de la Zona Ferroviaria de Jerez de la Frontera, que
no han sido integradas por al IGAE en la Cuenta Gene
ral del Sector público administrativo por los defectos
que presentaban.

Por lo que se refiere a la Cuenta General de la Segu
ridad Social, incorporada, a su vez, en la Cuenta Gene
ral del Sector público administrativo, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 125, apartado tercero, letra i) de
la LGP, la Intervención General de la Seguridad Social
(IGSS) la remitió al Tribunal con fecha 28 de octubre
de 2005. Esta cuenta recoge la agregación de las cuen
tas de las cuatro Entidades Gestoras, de la Tesorería
General de la Seguridad Social, de las 28 Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social (en adelante MATEPSS), y de
los dos Centros Mancomunados de MATEPSS con per-

sonalidad jurídica propia, cuya contabilidad se ha desa
rrollado de acuerdo con los criterios establecidos en la
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a
las MATEPSS, aprobado por Resolución de la Inter
vención General de la Administración del Estado, de 22
de diciembre de 1998, al no disponer de una adaptación
específica. La IGSS remitió, asimismo, al Tribunal las
cuentas individuales de todas las entidades que integra
ban el Sistema de la Seguridad Social.

En relación con el Sector público empresarial esta
tal, no han rendido las cuentas anuales correspondien
tes al ejercicio examinado 24 entidades que se relacio
nan en el anexo 1.2-1. Entre ellas figuran, al igual que
en ejercicios anteriores, ocho entidades que, según el
criterio de la IGAE, no acorde con el reiteradamente
señalado por el Tribunal, no tienen carácter estatal por
no ser la participación efectiva del Estado superior al
50%; y también las entidades Bilbao Ría 2000, S.A.,
Sociedad Anónima de Electrónica Submarina y Socie
dad para el Desarrollo de las Comarcas Mineras, S.A.,
que, como se ha puesto de manifiesto en Informes de
ejercicios anteriores, aunque están participadas en su
totalidad por el sector público, al ascender la participa
ción estatal al 50% y ser igual la participación corres
pondiente a los sectores autonómico y local, no apare
cen controladas ni por la IGAE ni por los equivalentes
órganos autonómicos o locales.

En cuanto a la rendición de cuentas anuales consoli
dadas del ejercicio 2004, como se puede observar en el
anexo 1.2-2, se han recibido por conducto de la IGAE
las de 21 grupos de empresas, estando pendientes las de
otros 18 Grupos también obligados a su formación, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 42 y 43 del
Código de Comercio.

En el ámbito de las fundaciones estatales, no han
rendido las cuentas anuales del ejercicio 2004 las
siguientes:

- Fundación Museo Taller Juan José.
- Fundación Centro de Estudios de América Latina.
- Fundación Museo Cerralbo.

Aeste respecto, hay que señalar que la primera fun
dación relacionada no ha cumplido con la obligación de
rendir al Tribunal sus cuentas anuales desde el ejerci
cio 1999, mientras que las mencionadas en segundo y
tercer lugar no cumplen con dicha obligación desde los
ejercicios 2000 y 2001, respectivamente.

El plazo para la rendición de las cuentas individua
les al Tribunal de Cuentas está fijado en el artículo 139
de la LGP, que establece que los cuentadantes deben
remitirlas a la IGAE dentro de los siete meses siguien
tes a la terminación del ejercicio económico, y que la
IGAE las enviará al Tribunal de Cuentas en el mes
siguiente de haberlas recibido, antes, por lo tanto del31
de agosto, estimándose que dicha obligación queda
únicamente satisfecha cuando las cuentas tienen su
entrada en el Tribunal de Cuentas dentro del plazo
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máximo posible, con independencia del momento en
que pudieran haber sido remitidas por la entidad a la
IGAE. En este sentido, no se han observado retrasos en
el envío de la Cuenta de la Administración General del
Estado (Cuenta de la AGE), ni en el de las cuentas de
las entidades que conforman el Sistema de la Seguridad
Social, salvo las cuentas de la Mutua Sat, Mutua 16,
remitidas con fecha 23 de octubre de 2005. Por lo que
afecta a las cuentas de los 87 Organismos antes citados,
sólo 29 fueron remitidas a este Tribunal dentro del
plazo máximo posible. En el anexo 1.2-3 figuran las
fechas en las que se han recibido en este Tribunal sus
cuentas así como, en su caso, la fecha en que se han
publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 136.4 de
la LGP, los resúmenes de las cuentas anuales de la AGE
y de los Organismos, siendo éstos fiel reflejo del conte
nido de sus respectivas cuentas anuales. Como puede
observarse en dicho anexo, 7 Organismos no han publi
cado los resúmenes, incumpliendo así lo previsto en el
referido artículo. Asimismo, en el ámbito de la Seguri
dad Social, se ha publicado en el BOE el resumen de la
Cuenta General de la Seguridad Social del ejerci
cio 2004; pero no los resúmenes de las cuentas anuales
de las entidades que la integran, a lo que estaban tam
bién obligadas de acuerdo con lo establecido en el rei
terado artículo.

En cuanto a la rendición de las cuentas de las empre
sas estatales, hay que destacar, como en ejercicios ante
riores el elevado incumplimiento del plazo legalmente
establecido a tal efecto, ya que, a su vencimiento, figu
raban pendientes de rendición las cuentas anuales de
entidades que representaban en torno al 54% de las
sometidas a esta obligación. En general, las cuentas
consolidadas se han rendido conjuntamente con las
cuentas individuales de la matriz, por lo que en materia
de cumplimiento del plazo de rendición es aplicable lo
señalado para aquéllas. En el anexo 1.2-4 se relacionan
las entidades cuyas cuentas anuales se han rendido
fuera de plazo.

En relación con las fundaciones estatales, las cuentas
de 20 entidades, relacionadas en el anexo 1.2-5, han sido
remitidas al Tribunal a través de la IGAE con posteriori
dad al citado plazo fijado en el artículo 139 de la LGP.

El Tribunal de Cuentas ha efectuado un seguimiento
continuado sobre el cumplimiento de la obligación de
rendir cuentas, reclamando éstas cuando dicha obliga
ción no se ha cumplido en los plazos establecidos.

1.3 Elaboración de la Cuenta General del Estado

Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda, a
propuesta de la Intervención General del Estado, según
el artículo 124 de la LGP, la determinación del conteni
do, estructura, normas de elaboración y criterios de
agregación o consolidación de la Cuenta General del
Estado, que en todo caso debe suministrar información
sobre la situación económica, financiera y patrimonial

del sector público estatal, sobre los resultados econó
mico-patrimoniales del ejercicio así como sobre la eje
cución y liquidación de los presupuestos y el grado de
realización de los objetivos. La citada Ley 47/2003,
General Presupuestaria introduce dos novedades res
pecto al TRLGP, anteriormente en vigor: la modifica
ción de la denominación de los documentos que forman
la Cuenta General del Estado, manteniendo el mismo
ámbito subjetivo, y la regulación, por primera vez en
norma con rango de Ley, de la Memoria como parte
integrante de la misma.

Durante el ejercicio 2005, el Ministerio de Econo
mía y Hacienda dictó la Orden EHA/553/2005, de 25
de febrero de 2005, modificando la Orden de 12 de
diciembre de 2000, en la que se establecían las normas
para la formulación de la Cuenta General del Estado y
de los estados que la conforman; y para la elaboración
de los documentos que la han de acompañar, así como
los procedimientos y criterios a seguir en su integra
ción. La citada Orden de 12 de diciembre de 2000 pre
tendía que la Cuenta General ofreciera información
consolidada de la actividad desarrollada por el Sector
público estatal, si bien, dadas las dificultades que entra
ñaba el proceso de consolidación, se optó por acome
terlo de forma paulatina. Así, amparándose en la posi
bilidad recogida en el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, entonces en vigor, de que los
tres documentos en los que se estructuraba la Cuenta
General recogieran información consolidada o agrega
da, se optó por iniciar el proceso de consolidación para
la Cuenta General de las Administraciones Públicas
estatales, posponiendo la consolidación de la Cuenta
General de las empresas estatales y de las fundaciones
estatales, si bien, transitoriamente, se estableció que la
Cuenta General de las Administraciones Públicas esta
tales se presentara también agregada.

En el proceso de avance hacia la presentación de
una Cuenta General consolidada, la Orden de 25 de
febrero de 2005 modifica la disposición transitoria pri
mera y establece un nuevo régimen transitorio para la
formación de la Cuenta General del Estado, de forma
que la Memoria incorporará de forma gradual la infor
mación presupuestaria consolidada y la relativa al grado
de realización de los objetivos de las entidades del sec
tor público administrativo a partir del ejercicio 2005.
No obstante, se mantiene la facultad de la IGAE para
determinar el momento a partir del cual la Cuenta
General del Sector público administrativo será objeto
de consolidación. Hasta ese momento, dicha Cuenta se
seguirá formando mediante la agregación del Balance,
de la Cuenta del Resultado económico-patrimonial y
del Estado de liquidación del presupuesto de las entida
des que integran dicho Sector. Por otra parte, la disposi
ción adicional única de la Orden de 12 de diciembre se
modifica para ampliar a todas las entidades del Sector
público estatal sometidas a la normativa mercantil en
materia contable la obligación de formular cuentas

anuales consolidadas a partir de la Cuenta General del
ejercicio 2005.

A este respecto, el Pleno del Tribunal, en reunión
celebrada el 28 de abril de 2005, yen cumplimiento de
una resolución adoptada por la Comisión Mixta Congre
so-Senado para las relaciones con el Tribunal, aprobó
una Moción sobre los procedimientos de formación,
alcance y contenido de la Cuenta General del Estado y
las posibilidades de su consolidación, considerando su
viabilidad práctica, en la que se propone la elaboración
de una Cuenta única consolidada, comprensiva de las
cuentas anuales de las Entidades de los tres subsectores
del Sector público estatal, si bien previéndose un periodo
transitorio, dada su especial complejidad técnica, duran
te el que la Cuenta General podría estar formada por los
tres documentos que la integran en la actualidad, elabo
rados mediante la consolidación de las cuentas parciales
de las entidades que integran cada subsector.

1.3.1 Cuenta General del Sector público administrativo

Conforman la Cuenta General del Sector público
administrativo (CGSPA) del ejercicio 2004 el balance
agregado, la cuenta del resultado económico-patrimo
nial agregada, el estado de liquidación del presupuesto
agregado y la Memoria. Los estados contables rendidos
son el resultado de la agregación de los balances, cuen
tas del resultado económico-patrimonial y estados de
liquidación de los presupuestos de las entidades some
tidas a los principios y normas de contabilidad recogi
dos en el Plan General de Contabilidad Pública (PGCP)
y normas de desarrollo, en virtud de lo previsto en la
citada Disposición transitoria primera de la Orden del
Ministerio de Hacienda de 12 de diciembre de 2000.
No obstante, como paso previo hacia una futura conso
lidación, se incluye en la Memoria, al igual que en las
cuentas de los tres ejercicios anteriores, un apartado
con información consolidada, que contiene un Estado
de liquidación del presupuesto consolidado, en el que
se han eliminado las transferencias internas realizadas
entre las entidades incorporadas en esta Cuenta Gene
ral, y un Balance parcialmente consolidado, donde se
han eliminado los préstamos concedidos y el patrimo
nio entregado en adscripción por el Estado a otras enti
dades incluidas en dicha Cuenta.

En la elaboración de la CGSPA del ejercicio 2004 se
han agregado las cuentas individuales de las siguientes
entidades: la Administración General del Estado (AGE);
70 Organismos autónomos del Estado (OAE); las Enti
dades del Sistema de la Seguridad Social (ESSS) 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), Ins
tituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA),
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSER
SO), Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS),
Instituto Social de la Marina (ISM) y 28 MATEPSS y 2
Centros Mancomunados de éstas-; y los siguientes
Organismos públicos (OOP): Instituto Cervantes,
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD),

Agencia Estatal de la Administración Tributaria
(AEAT), Consorcio de la Zona Especial Canaria, Con
sejo Económico y Social (CES), Comisión Nacional
del Mercado de Valores (CNMV), Comisión del Mer
cado de las Telecomunicaciones (CMT), Consejo de
Seguridad Nuclear (CSN), Instituto Español de Comer
cio Exterior (ICEX), Museo Nacional del Prado (MNP)
y Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED).

En el anexo 1.3.1 se relacionan todas las entidades
del Sector público estatal que deben formar sus cuentas
de acuerdo con los principios y normas de contabilidad
recogidos en el PGCP, indicando, en su caso, los crédi
tos aprobados para cada una de ellas en la Ley 6112003,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2004 (LPGE). Como se recoge en
dicho anexo, no están integradas las cuentas anuales de
los siguientes Organismos públicos: Instituto de la
Mujer, Real Patronato sobre Discapacidad, Instituto
Nacional de Estadística (INE), Centro Nacional de
Inteligencia (CNI), Comisión Nacional de la Energía
(CNE), Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén y
Consorcio Urbanístico de la Zona Ferroviaria de Jerez
de la Frontera. La suma de los presupuestos de gastos
de los cuatro primeros (los presupuestos de los dos últi
mos no figuran en los Presupuestos Generales del Esta
do y la CNE no tiene presupuesto limitativo) representa
tan sólo un 0,14% del total de los créditos autorizados
por la LPGE para 2004; y las razones de la falta de inte
gración de sus cuentas en la CGSPA, como se indica en
la propia Memoria, han sido las siguientes: las de los
tres primeros Organismos citados y la CNE, por no
haberlas remitido a la IGAE en el momento de elabora
ción de la CGE; las de la Obra Pía de los Santos Luga
res de Jerusalén y el Consorcio Urbanístico de la Zona
Ferroviaria de Jerez de la Frontera, por las deficiencias
que presentaban, y las del CNI, debido a la clasifica
ción que recibe en su normativa reguladora la informa
ción procedente de este Organismo. Hay que señalar, a
este respecto, que las cuentas anuales del ejercicio ante
rior de los Organismos Instituto de la Mujer, Real
Patronato sobre Discapacidad, Centro Nacional de Inte
ligencia (CNI) y Obra pía de los Santos Lugares de
Jerusalén tampoco se integraron en la Cuenta General
por las mismas razones que en este ejercicio.

Por el contrario, se han incorporado las cuentas de
la Entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del
Estado (LAE), anteriormente Organismo autónomo,
estando justificada esta incorporación por el hecho de
que en el Real Decreto por el que se aprueba su Estatu
to se establece que, en tanto no se modifique el TRLGP,
su contabilidad se regirá por los preceptos de dicho
texto aplicable a los Organismos autónomos. Teniendo
en cuenta que la entrada en vigor de la totalidad de la
LGP se ha producido en el año 2005, la Entidad pública
ha formado sus cuentas de 2004 según los principios y
normas de contabilidad derivadas del PGCP, lo que ha
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determinado su inclusión en la Cuenta General del Sec
tor público administrativo.

El estado de liquidación del presupuesto agregado
no recoge información alguna sobre la ejecución presu
puestaria de la CMT, CNMV, Consorcio de la Zona
Especial Canaria, UNED y Centros Mancomunados de
MATEPSS, Centro Intermutual de Euskadi y Centro de
Recuperación y Rehabilitación de Levante, debido a las
siguientes razones: los tres primeros tienen presupuesto
de gastos de carácter estimativo, integrándose en los
Presupuestos Generales del Estado a través de sus pre
supuestos de explotación y capital; en relación con la
UNED, los PGE del ejercicio 2004 únicamente inclu
yen la autorización de sus costes de personal; y los cita
dos Centros Mancomunados carecen de un presupuesto
formal y expresamente aprobado por las Cortes Gene
rales. En relación con esta última situación, el Ministe
rio de Trabajo y Asuntos Sociales debería haber tomado
las medidas oportunas para dotar de presupuesto a estos
Centros, promoviendo la aprobación de los correspon
dientes créditos extraordinarios.

La comparación del ámbito subjetivo de la Cuenta
General de las Administraciones públicas estatales del
ejercicio 2004 con el de la Cuenta del ejercicio anterior
permite constatar que aquélla incluye por primera vez
las cuentas del Organismo autónomo Centro Nacional
de Trasplantes y Medicina Regenerativa, adscrito al
Ministerio de Sanidad y Consumo, cuya constitución
efectiva se produjo con la entrada en vigor del Real
Decreto 176/2004, de 30 de enero, por el que se aprue
ba su Estatuto. Por el contrario, las cuentas anuales del
Organismo autónomo Instituto Nacional de Estadística
y del Organismo público Comisión Nacional de Ener
gía, adscritos ambos al Ministerio de Economía, que se
incluyeron en la Cuenta General de 2003, no se han
integrado en la presente Cuenta de 2004 por las razones
expuestas anteriormente. Por último, de las 29 Mutuas
que rindieron cuentas en 2003, se ha pasado a 28 en
este ejercicio, ya que por Resolución de la Secretaria de
Estado de la Seguridad Social, de fecha 29 de octubre
de 2004, se autorizó la fusión entre las Mutuas núm.
247 Gremiat y núm. 267 Unión de Mutuas, Unimat,
con efectos de 31 de diciembre de 2004, aprobándose
la denominación de Unión de Mutuas, Mutua núm. 267,
para la nueva entidad resultante.

1.3.2 Cuenta General del Sector público empresarial

En la Cuenta General del Sector público empresarial
(CGSPE) del ejercicio 2004 figuran agregadas las cuen
tas individuales de 239 entidades, de las que 198 corres
ponden a Sociedades mercantiles, 11 a Entidades públi
cas empresariales, y 30 a Entidades de derecho público
no configuradas con arreglo a las disposiciones de la Ley
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (LOFAGE), siendo a todas ellas de
aplicación la normativa contable de la empresa privada.

Según la memoria de la CGSPE no se han agregado
las cuentas anuales individuales de 19 entidades, por
los siguientes motivos: 14 entidades no habían remitido
sus cuentas anuales a la IGAE en el momento de elabo
ración de la Cuenta General; los saldos de una entidad
figuran incluidos en las cuentas de la matriz, en la parte
correspondiente a su participación; dos entidades no
habían aprobado cuentas anuales del ejercicio 2004
debido a su falta de actividad y las cuentas anuales de
otras dos entidades remitidas a la IGAE presentaban
defectos. Cabe señalar, respecto a la no remisión por la
IGAE de las cuentas anuales por presentar defectos,
que, con independencia de la naturaleza de los mismos,
ya tenor de lo establecido en el artículo 139.2 de la Ley
General Presupuestaria, el plazo máximo para remitir
al Tribunal las cuentas anuales es de un mes desde su
recepción por dicha Intervención; y en relación con la
no agregación de cuentas individuales en los casos por
carencia de actividad, que esta circunstancia no exime
de la obligación de formular cuentas anuales y de ren
dirlas a este Tribunal por conducto de la IGAE.

Con arreglo a los datos disponibles en el Tribunal,
además de las cuentas no agregadas según la memoria
de esta Cuenta General, tampoco se han agregado las
cuentas de otras 11 entidades, que, por las circunstan
cias ya señaladas en el análisis de rendición de cuentas
no se han remitido al Tribunal. En el anexo 1.3.2-1 se
relacionan las entidades cuyas cuentas anuales indivi
duales figuran agregadas en la Cuenta General del Sec
tor público empresarial. Asimismo, en el anexo 1.3.2-2
se identifican las entidades no agregadas.

En cumplimiento de lo establecido en el apartado
tercero de la Orden del Ministerio de Hacienda de 12
de diciembre de 2000, las cuentas de las entidades de
seguros y de crédito no se han agregado en los estados
financieros de la Cuenta General del Sector público
empresarial, dadas las peculiaridades propias de las
actividades que desarrollan, figurando incluidos sus
estados contables en un apartado específico de la
memoria de esta Cuenta General.

La comparación del ámbito subjetivo de la Cuenta
General del sector público empresarial del ejercicio
2004 con el de la correspondiente Cuenta General del
ejercicio anterior pone de manifiesto, según los datos
de la memoria, que no fueron relevantes las variaciones
producidas en el ejercicio en la configuración del Sec
tor empresarial estatal, en el que se integraron Corpora
ción Alimentaria Quality, S.A., New Izar, S.L., Quality
Food Industria Alimentaria, S.A.U. y Quality Service
Gestión de Servicios Integrales, S.A., y causaron baja,
por haberse producido su disolución y liquidación, Alu
rance Service, S.A. e Ini Finance, B.V.

1.3.3 Cuenta General del Sector público fundacional

El artículo 2.1. f) de la LGP considera Fundaciones
estatales (FFEE), en consonancia con la definición
ofrecida por el artículo 44 de la Ley 50/2002, de 26 de

diciembre, de Fundaciones, a aquellas entidades en las
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

- Que se hayan constituido con una aportación
mayoritaria, directa o indirecta, de la Administración
General del Estado, sus Organismos autónomos o
demás entidades del Sector público estatal.

- Que su patrimonio fundacional, con carácter de
permanencia, esté formado, en más de un 50%, por bie
nes o derechos aportados o cedidos por las referidas
entidades.

La Cuenta General del Sector público fundacional
(CGSPF) relativa a 2004 está formada por la agrega
ción de las cuentas de 41 Fundaciones estatales, rela
cionadas en el anexo 1.3.3-1. Según la memoria de esta
Cuenta General, no se han incorporado a la misma, por
no haber sido remitidas a la IGAE en el momento de su
elaboración o por presentar defectos, las cuentas anua
les de las siguientes diez entidades, si bien algunas de
ellas no han mantenido prácticamente actividad en el
ejercicio y su patrimonio carece de relevancia:

- Fundación Centro de Estudios de América Latina.
- Fundación Museo Cerralbo.
- Fundación Museo Taller Juan José.
- Fundación Iberoamericana para el Fomento de

la Cultura y Ciencias del Mar.
- Fundación Residencia de Estudiantes.
- Fundación de Estudios de Postgrado en Ibero-

américa.
- Fundación Entorno, Empresa y Medioambiente.
- Fundación Premio Español Benéfico.
- Fundación Premio Marvá.
- Fundación Premio Gaspar Diruel.

No obstante, ha de señalarse que la Fundación de
Estudios de Postgrado en Iberoamérica fue extinguida
mediante acuerdo de su Patronato de 1de julio de 2003,
ratificado por acuerdo del Ministerio de Educación y
Cultura el 13 de octubre de 2003, dejando por tanto de
pertenecer al Sector público fundacional.

La diferencia entre las 39 Fundaciones integradas en
la Cuenta General de 2003 y las 41 Fundaciones incor
poradas en la Cuenta General de 2004 viene explicada
por las siguientes circunstancias:

a) En la Cuenta General de 2004 se encuentran
incluidas las cuentas de la Fundación Centros de Inves
tigación, Innovación y Tecnología Aeroespacial, de la
Fundación Internacional y para Iberoamérica de Admi
nistración y Políticas Públicas y de la Fundación Con
sorcio Zona Franca de Vigo, no agregadas en la Cuenta
General del ejercicio anterior por su falta de remisión a
la IGAE en el momento de su elaboración.

b) Las cuentas de la Fundación Portuaria se inte
graron en la CGF del ejercicio anterior y no lo han sido
en la del ejercicio 2004 debido a su disolución y liqui
dación durante el ejercicio 2003.

c) La denominación de la Fundación MAE-AECI
ha cambiado durante el ejercicio 2004 a Fundación
MAEC-AECr.

El análisis de las variaciones de los saldos agrega
dos que figuran en la Cuenta General de 2004 respecto
a los del ejercicio anterior permite diferenciar, por una
parte, el efecto derivado de la mencionada modifica
ción de su ámbito subjetivo y, por otra, el debido a la
variación interanual de los estados financieros indivi
duales de las propias entidades incluidas en la misma.

Los cuadros incluidos en los anexos 1.3.3-2 y 1.3.3
3 recogen los saldos agregados de los ejercicios 2004 y
2003 que figuran en la Cuenta General de 2004, así
como los ofrecidos por la Cuenta de 2003, diferencian
do de esta forma, las variaciones interanuales en el
balance agregado y en la cuenta de resultados agregada,
respectivamente, producidas por las circunstancias
mencionadas de las originadas por la evolución de la
actividad de las restantes entidades incluidas. De su
análisis se deduce lo siguiente:

- El total del balance agregado se ve incrementa
do por importe de 28.784 miles de euros, destacando en
el activo principalmente los 21.115 miles de euros del
saldo de otros deudores y los 5.912 miles de tesorería
de la Fundación Internacional y para Iberoamérica de
Administración y Políticas Públicas; mientras que en el
pasivo los principales aumentos se producen por la
inclusión de los saldos de acreedores a largo y corto
plazo de la Fundación Internacional y para Iberoaméri
ca de Administración y Políticas Públicas.

- En relación con la cuenta de resultados, se pro
duce un aumento de ingresos por importe de 18.005
miles de euros y unos mayores gastos por 19.187 miles
de euros, que, en su mayor parte, corresponden a la
Fundación Internacional y para Iberoamérica de Admi
nistración y Políticas Públicas.

- La variación entre los saldos agregados de ambas
Cuentas Generales, debida a la no inclusión durante el
ejercicio 2004 de la Fundación Portuaria, es práctica
mente irrelevante sobre los importes totales, ascendien
do a 896 miles de euros sobre el balance, y a 152 miles
de euros sobre la cuenta de resultados.

Las variaciones interanuales que se han producido
en los saldos del resto de Fundaciones agregadas en la
Cuenta General del ejercicio 2004 se exponen poste
riormente, al abordar el análisis de las masas patrimo
niales más relevantes de la misma.

1.4 Regularidad formal y representatividad general

1.4.1 Cuenta General del Sector público administrativo

A) Contenido y estructura:

Como se ha indicado, los estados que integran la
CGSPA son el balance agregado, la cuenta del resulta-
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do económico-patrimonial agregada y el estado de
liquidación del presupuesto agregado. La estructura de
estos estados se adapta al régimen transitorio que para
la formación de la CGSPA se establece en la Orden de
12 de diciembre de 2000, con las modificaciones intro
ducidas por la Orden de 25 de febrero de 2005, que han
traído como consecuencia que, por primera vez para
este ejercicio, se incluyan en la memoria otros estados
con información presupuestaria que amplía la conteni
da en el estado de liquidación del presupuesto agrega
do. En estos estados se presentan desgloses de las liqui
daciones del presupuesto de gastos y de ingresos por
capítulos y subsectores, con el detalle de las fases de
ejecución presupuestaria, así como información relati
va al resultado de operaciones comerciales, De esta
forma, han quedado corregidas, en gran parte, las insu
ficiencias de información que a este respecto había rei
terado este Tribunal en sucesivas Declaraciones sobre
las Cuenta General del Estado.

A los estados anteriores se acompaña una memoria
que, además de la información consolidada a que se ha
hecho referencia anteriormente, contiene la siguiente
información: la relación de las entidades integradas con
la opinión de los informes de auditoría; las entidades no
integradas y los motivos de su no integración; la varia
ción del ámbito subjetivo de la CGSPA de 2004 respec
to a la del ejercicio anterior; la metodología utilizada
para su elaboración, apartado en el que se mencionan,
entre otros aspectos, las comprobaciones previas efec
tuadas tras la remisión de las cuentas parciales de las
entidades que la componen, las homogeneizaciones
realizadas y otros aspectos que afectan a la coherencia
interna de la Cuenta General; un estado representativo
de la importancia relativa de las entidades integradas en
la Cuenta, en función del importe de las obligaciones
reconocidas netas en las entidades que tienen presu
puesto de gastos de carácter limitativo, y del de los
acreedores por operaciones derivadas de su actividad
en las entidades cuyo presupuesto de gastos tiene carác
ter estimativo; y otra información presupuestaria, apar
tado introducido por la citada Orden de 25 de febrero,
que, por una parte, amplía como se ha indicado la con
tenida en el estado de liquidación del presupuesto agre
gado y, por otra, ofrece información relativa a: modifi
caciones de crédito, obligaciones pendientes de pago
de presupuestos cerrados, compromisos de gasto con
cargo a presupuestos de ejercicios posteriores, derechos
a cobrar de presupuestos cerrados y resultado de opera
ciones comerciales.

En la memoria de las cuentas anuales rendidas en
2004 por las MATEPSS, el estado correspondiente a la
Gestión de la prestación económica de incapacidad
temporal por contingencias comunes, sólo recoge el
resultado de la gestión de esta prestación en relación
con el personal al servicio de los empresarios asocia
dos, cuando debería haber incluido también el resulta
do correspondiente a la gestión de dicha prestación a
los trabajadores por cuenta propia adheridos, según lo

dispuesto en el artículo 79 del Reglamento sobre cola
boración, modificado por el Real Decreto 428/2004,
de 12 de marzo. Esta última información fue incluida,
aunque no en todas las MATEPSS, en el apartado de la
memoria correspondiente a otra información relevante,
si bien aquí sólo debió informarse del cambio de crite
rio aplicado en el ejercicio.

A 31 de diciembre de 2004, continuaban pendientes
de liquidación los 4 Centros Mancomunados sin perso
nalidad jurídica propia: el Centro Intermutual de Segu
ridad de San Sebastián, el Centro Mutual para la Reha
bilitación de Accidentados de Trabajo de Sant Cugat
del Vallés, el Centro Mutual de Prevención, Recupera
ción y Rehabilitación de Ubarmín y la Comunidad de
Bienes Agrupación Intermutual. Los dos Centros cita
dos en primer lugar se encontraban, además, pendientes
de disolución, debiendo señalarse que la disolución del
Centro Mutual para la Rehabilitación de Accidentados
de Trabajo de Sant Cugat del Vallés fue aprobada
mediante Resolución de la Secretaría de Estado de la
Seguridad Social de fecha 21 de noviembre de 2005.
En relación con el Centro Mutual de Prevención, Recu
peración y Rehabilitación de Ubarmín, el Ministerio de
Trabajo no realizó ningún tipo de actuación durante el
ejercicio 2004.

B) Informes de auditoría:

Todas las cuentas de los Organismos autónomos
integrados en la CGSPA -excepto las de la Confedera
ción Hidrográfica del Sur de España, cuya competen
cia, de acuerdo con el Real Decreto 2130/2004, de 29
de octubre, corresponde a la Junta de Andalucía- se
encuentran acompañadas del informe de auditoría que
sobre las mismas realiza la IGAE, de conformidad con
lo previsto en el artículo 168 de la LGP. En cuanto a la
opinión emitida, además de la opinión favorable, se
manifiesta opinión favorable con salvedades respecto a
las cuentas de 41 Organismos y se deniega opinión,
debido a la importancia de las limitaciones al alcance
de la auditoría, en el caso de los 4 Organismos siguien
tes: el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
«Esteban Terradas», la Mancomunidad de los Canales
del Taibilla y las Confederaciones Hidrográficas del
Segura y Guadalquivir. Ha de señalarse, no obstante,
que los informes referidos a la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir y a la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla hacen constar su opinión favorable
y favorable con salvedades, respectivamente, en rela
ción con su correspondiente estado de liquidación del
presupuesto. Gran parte de las salvedades que acompa
ñan a la opinión favorable o que motivaron la denega
ción de opinión hacen referencia al incumplimiento de
los principios y normas contables aplicables en el regis
tro y valoración de los inmovilizados.

Por lo que se refiere al resto de Organismos públi
cos integrados en la CGSPA, presentan una opinión
favorable con salvedades los informes de auditoría de

las cuentas de la Comisión del Mercado de Telecomu
nicaciones, debido a la incertidumbre derivada del des
enlace de diversos litigios, respecto de los cuales se
había dotado la provisión para responsabilidades, así
como a las del Instituto Español de Comercio Exterior,
del Museo Nacional del Prado y de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, como consecuen
cia de incumplimientos de principios y normas conta
bles y presupuestarias, y, en su caso, de errores e insufi
ciencia de la información proporcionada. En la Memoria
de la CGSPA se hace mención a todas estas entidades,
habiendo optado la IGAE por integrarlas con el fin de
que en la misma figuren el mayor número posible de
entidades del Sector público estatal.

Respecto a las Entidades del Sistema de Seguridad
Social, al igual que sucediera desde el ejercicio 2000, el
Informe correspondiente al ejercicio 2004 de la Mutua
núm. 2 La Previsora no emite opinión como consecuen
cia de las limitaciones al alcance detectadas, fundamen
talmente por la existencia de interrelaciones entre la ges
tión del Patrimonio Histórico y la gestión del Patrimonio
de la Seguridad Social. Tampoco emiten opinión los
informes de auditoría del ejercicio 2004 de la Mutua
núm. 4 Midat Mutua ni de los dos Centros Mancomuna
dos -----el Centro Intermutual de Euskadi y el Centro de
Recuperación y Rehabilitación de Levante-, el primero
de ellos ante la imposibilidad de concluir acerca de la
razonabilidad del importe de la compensación de costes
a satisfacer por la Seguridad Social por la utilización
compartida de medios humanos y materiales en el desa
rrollo de las actividades propias de los servicios de pre
vención ajenos; y los otros dos por no haber podido veri
ficar si sus cuentas expresan la imagen fiel del patrimonio,
de la situación financiera, de la ejecución del presupues
to y de los resultados de sus operaciones, debido a la
distinta metodología y configuración del plan contable
aplicado por los Centros así como a la falta de un presu
puesto de gastos de carácter limitativo y vinculante.

Es preciso señalar, además, que la emisión de las
Resoluciones por parte del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales con los requerimientos para el cum
plimiento de las medidas y actuaciones que deben
adoptar las MATEPSS tras la emisión de los Informes
de control financiero realizados por la IGSS, mantiene,
en términos generales, la situación de ejercicios ante
riores. Así, hasta el 2 de noviembre de 2005, el citado
Ministerio no había emitido ninguna Resolución corres
pondiente a los Informes de control financiero de los
ejercicios 2003 y 2004, quedando aún pendientes de
emitir diez del ejercicio 2002, una del ejercicio 2001,
siete del ejercicio 2000 y dos del ejercicio 1999, por lo
que dicho Ministerio debería agilizar el trámite relativo
a la emisión de las mismas.

C) Homogeneidad:

Se siguen observando diferencias en los criterios
utilizados para la elaboración de los estados contables

correspondientes a las distintas entidades que se han
agregado para formar los de esta Cuenta General, lo
que, en algunos casos, ha repercutido negativamente
en su representatividad. Estas diferencias son las
siguientes:

a) En los estados de liquidación del presupuesto
de ingresos de los Organismos públicos y de las Entida
des del sistema de la Seguridad Social figuran las previ
siones iniciales correspondientes al capítulo 9 «Pasivos
financieros». Sin embargo, siguiendo la práctica inicia
da hace ya varios años, en la cuenta de la Administra
ción General del Estado no se hacen figurar estas previ
siones, debido a que se omiten también en los
correspondientes estados presupuestarios.

Se considera que el hecho de que las Leyes de pre
supuestos indiquen expresamente que los créditos apro
bados se financiarán, además de con los derechos a
liquidar durante el ejercicio, con el endeudamiento neto
resultante de las operaciones de deuda pública, debería
conducir, no a que se omitiesen, sino a que se consigna
sen las previsiones del referido capítulo 9, inicialmente
en el presupuesto de ingresos (así se hace en los Orga
nismos públicos y en las ESSS) y posteriormente en la
liquidación presupuestaria. A juicio de este Tribunal,
unos presupuestos de la Administración General del
Estado que no incluyan entre los ingresos los corres
pondientes al capítulo 9, no se ajustan a la realidad y
son incompletos; lo que se traduce, por una parte, en
una falta de homogeneidad en la formación del estado
de liquidación del presupuesto de ingresos agregado de
la CGSPA, y por otra, en una falta de representatividad
del mismo.

El hecho de que haya factores que pueden influir en
la cuantía de las emisiones de deuda, como se viene
argumentando habitualmente en las alegaciones, no es
razón suficiente para que se eluda su estimación y se
deje de consignar la cifra que se considere más acerta
da, ya que el presupuesto de ingresos recoge previsio
nes, en el capítulo 9 y en los demás, sujetas como tales
a incertidumbres, sin que el mayor o menor grado de
éstas pueda justificar un distinto tratamiento presupues
tario.

b) Igualmente, las modificaciones de las previsio
nes iniciales de ingresos son objeto de un tratamiento
contable diferente en la Administración General del
Estado y en las ESSS, frente al resto de entidades inte
gradas en la CGSPA, ya que en éstas últimas siempre se
contabilizan las modificaciones de las previsiones ini
ciales de los ingresos que han de financiar un mayor
gasto público, mientras que en el Estado y en las ESSS
no se contabilizan. Así, en el ejercicio 2004 se produje
ron modificaciones en los créditos para gastos, por
transferencias corrientes y de capital al Estado y a las
ESSS (artículos 40, 42, 70 Y72), por un importe neto
positivo de 724.340 miles de euros y así figuran refleja
dos en los correspondientes estados de liquidación del
presupuesto de gastos de las Entidades donantes. Es
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evidente que este aumento de los gastos suponen tam
bién más ingresos de los inicialmente previstos para el
Estado y para las ESSS en los correlativos artículos de
sus presupuestos de ingresos. Sin embargo, la contabi
lización de las modificaciones de estos créditos en las
entidades donantes no se ha visto acompañada de la
que procedía de las previsiones iniciales de ingresos en
el Estado y en las ESSS. Esta falta de homogeneidad en
el tratamiento de las modificaciones no puede estar jus
tificada entre entidades cuyas cuentas han de ser objeto
de agregación o consolidación.

c) No es homogénea tampoco la utilización que se
hace del remanente de tesorería como rúbrica del pre
supuesto de ingresos. Sólo los Organismos públicos
que no realizan operaciones comerciales, con excep
ción del Fondo de Regulación y Organización del Mer
cado de Productos de Pesca yCultivos Marinos (FROM)
y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), lo
utilizan y contabilizan como una fuente de financia
ción. El FROM, ENESA Ylos Organismos públicos
que realizan operaciones comerciales no lo utilizan, si
bien se calcula y se presenta en sus respectivas cuentas,
utilizando en su lugar el fondo de maniobra, magnitud
que en sentido estricto no puede considerarse como
recurso presupuestario.

d) Resulta dispar el tratamiento dado por los dis
tintos Organismos para reflejar los resultados de ejerci
cios anteriores, aunque en ningún caso es contrario a lo
dispuesto en el PGCP. Así, mientras la mayoría los
recogen en el epígrafe del pasivo del balance A. III
«Resultados de ejercicios anteriores», otros traspasan
sistemáticamente los del último ejercicio a la cuenta de
«Patrimonio», que se incluye en otro epígrafe del pasi
vo (A.! «Patrimonio»).

e) Al igual que en el ejercicio anterior, en las cuen
tas anuales de la CMT del ejercicio 2004 se observan
insuficiencias en la información contenida en la Memo
ria (a pesar de incluir una memoria adicional que incluye
las bases de presentación de las cuentas, normas de valo
ración y detalles del balance y de la cuenta del resultado
económico-patrimonial), en especial respecto a la ges
tión de determinados activos (especialmente terrenos y
construcciones), pasivos (acreedores a corto plazo) y
gastos (dotación a las provisiones para riesgos y gastos),
todos ellos de especial relevancia cuantitativa.

t) Las adaptaciones del Plan General de Contabili
dad Pública que utilizan las Entidades Gestoras y la
Tesorería General, por un lado, y las MATEPSS y los
Centros Mancomunados con personalidad jurídica pro
pia, por otro, presentan criterios contables diferentes de
los criterios recogidos en los planes contables que apli
can la Administración General del Estado y los Orga
nismos autónomos, Así, junto a otras diferencias, de
acuerdo con las directrices de su plan de contabilidad,
el tratamiento contable que realiza la Seguridad Social
de los inmuebles entregados en uso a las Comunidades
Autónomas no es homogéneo con el que realiza la
Administración General del Estado, ya que ésta, a dife-

rencia de lo que hace la Seguridad Social, no recoge en
su activo los inmuebles entregados en uso a las Comu
nidades Autónomas. Por esta razón, la información
contable de ambas cuentas no es homogénea.

g) En algunas MATEPSS la liquidación presupues
taria rendida al Tribunal, no fue coherente con la infor
mación financiera del balance rendido por las propias
MATEPSS. Así, 7 Mutuas (núms. 15, 19,21,35,48, 115
Y272) presentaron en el estado de liquidación del presu
puesto unos derechos reconocidos netos pendientes de
cobro que no coincidieron con los recogidos en las res
pectivas cuentas de balance. En 3 Mutuas (núms. 21, 25
Y35), las obligaciones reconocidas totales deducidas de
la liquidación presupuestaria, no coincidieron con las
recogidas en las respectivas cuentas de balance; en 4
(núms. 20, 21, 25 Y35), no son coherentes las obligacio
nes reconocidas y pagadas según balance, con las dedu
cidas de la liquidación presupuestaria; finalmente en 2
(núms. 21 y 272), no son coherentes las obligaciones
reconocidas pendientes de pago, según balance, con las
deducidas de la liquidación presupuestaria. Asimismo,
14 Mutuas (núms. 2,11,16,19,21,38,48,72,115,201,
267, 271, 274 Y275) no respetaron la vinculación de los
créditos establecida en el artículo 150.1 del Texto Refun
dido de la Ley General Presupuestaria aprobado por Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre (en
adelante TRLGP). Estas observaciones, en algunos
casos, afectan al resultado presupuestario rendido por las
MATEPSS, si bien, por su importancia cuantitativa, no
desvirtuaron sustancialmente el resultado presupuestario
de la Seguridad Social.

h) Las cuentas anuales rendidas por las MATEPSS,
si bien no lo exige el plan contable, no contienen infor
mación sobre los compromisos de gastos, dentro de la
liquidación del presupuesto de gastos del ejercicio, ni
sobre los derechos a cobrar y las obligaciones de presu
puestos cerrados.

D) Consistencia interua:

Se ha comprobado que los estados contenidos en la
CGSPA son el resultado de la agregación de los corre
lativos que figuran en las cuentas anuales rendidas por
las entidades integradas en ella, debiendo señalarse que
en la cuenta del resultado económico-patrimonial pre
sentada, el importe correspondiente a la <<Variación de
provisiones de inversiones financieras» de la Seguridad
Social está incluido incorrectamente en la rúbrica deno
minada <<Variación de provisiones y pérdidas de crédi
tos incobrables».

Las cuentas anuales rendidas por las entidades inte
gradas en la CGSPA son, en general, interuamente con
sistentes y se ajustan a lo dispuesto en la normativa
aplicable. No obstante, existen las siguientes excepcio
nes que se consideran significativas:

a) En el conjunto de ficheros informáticos com
prensivos de las cuentas anuales de los organismos

públicos se siguen observando algunas deficiencias de
carácter formal, entre las que destacan las siguientes:

- Algunos Organismos no etiquetan ni identifican
adecuadamente el soporte informático que presentan,
lo que supone el incumplimiento de las especificacio
nes técnicas establecidas en la Orden del Ministerio de
Hacienda de 28 de junio de 2000, que regula la obten
ción y rendición de cuentas a través de soporte infor
mático para los organismos públicos a los que sea de
aplicación la Instrucción de Contabilidad de la Admi
nistración Institucional del Estado.

- En los soportes informáticos en los que vienen
recogidas las cuentas anuales se han detectado errores en
el contenido de algunos campos que han requerido modi
ficación para el correcto análisis contable de aquellas.
Dichos errores afectaron principalmente a los ficheros de
proyectos de inversión y contratación administrativa y a
los estados de los remanentes de tesorería.

-La Entidad Estatal de Seguros agrarios (ENESA)
presenta sin contenido los archivos referidos a la con
tratación administrativa «Procedimientos y situación»
y «Adjudicatarios», y la Confederación Hidrográfica
del Segura los archivos referidos a transferencias y sub
venciones recibidas y concedidas, pese a tener unas y
otras realizadas en importante cuantía.

- El Consejo de Administración de Patrimonio
Nacional no ha presentado el fichero informático sobre
las existencias pese a tener saldo en dichas cuentas.

- Las Confederaciones Hidrográficas del Guadal
quivir y Sur de España, y el Centro Español de Metro
logía presentan sin contenido la información comple
mentaria sobre anulaciones y rectificaciones de
derechos de presupuestos cerrados y deudores por ope
raciones comerciales de ejercicios anteriores, a pesar
de que según los datos de la liquidación presupuestaria
y de las operaciones comerciales constan rectificacio
nes o anulaciones en los mismos por importantes cuan
tías '. Asimismo, la Confederación Hidrográfica del
Guadiana 3 presenta esa información complementaria
incompleta y, por tanto, no coincide con la que se deri
va de la liquidación de presupuestos cerrados.

- Las Confederaciones Hidrográficas del Guadia
na y del Tajo presentan en el estado del resultado presu
puestario un resultado de operaciones comerciales
superior en 24.412 y 7.825 miles de euros al que figura
en sus respectivas cuentas de «Resultado de operacio
nes comerciales», debido al tratamiento contable dado
por estos Organismos a las devoluciones de ventas e
insolvencias de ejercicios cerrados, que las deducen en
el segundo de los estados citados y no en el del resulta
do presupuestario; y las Confederaciones Hidrográficas
del Ebro y Sur de España tienen derechos y obligacio-

2 El Centro Español de Metrología ha aportado en la fase de
alegaciones la documentación complementaria mencionada.

3 El Organismo ha completado en la fase de alegaciones la
información referida.

nes por operaciones comerciales por importe superior
en el primero de los estados citados, al no deducir las
devoluciones de compras y ventas de los importes
registrados.

- El balance de comprobación de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo presenta unos saldos de las
cuentas en que se reflejan los pagos ajustificar y antici
pos de caja fija que resultan incoherentes con la infor
mación complementaria que sobre los mismos el Orga
nismo proporciona. Asimismo, el estado de liquidación
del presupuesto de operaciones comerciales de la Con
federación Hidrográfica del Guadiana no es coherente
con los datos registrados en las cuentas en que se refle
jan estas operaciones de su balance de comprobación y
presenta el archivo «Gastos con financiación afectada»
con un contenido que resulta incongruente, tanto con el
estado de remanente de tesorería como con la liquida
ción presupuestaria, en la que hay menos obligaciones
reconocidas que las incluidas en este archivo para el
ejercicio corriente.

- El estado de la Memoria de las cuentas anuales
de MUFACE denominado Acreedores por operaciones
pendientes de aplicar a presupuesto, presenta un impor
te de 5.090 miles de euros, que no coincide con el saldo
de la cuenta 409, de idéntica denominación, y que
asciende a 178 miles.

- El estado de tesorería de ISFAS presenta un
saldo inferior en 479 miles de euros al que refleja el
subgrupo de Tesorería de su balance de situación.

- Numerosos Organismos que reciben subvencio
nes finalistas no las reflejan correctamente en el fichero
correspondiente a gastos con financiación afectada.

- De forma generalizada las cifras correspondien
tes a cobros y pagos por operaciones no presupuesta
rias reflejadas por los Organismos en el fichero corres
pondiente al estado de tesorería no son coherentes con
las correlativas del fichero de operaciones no presu
puestarias.

- En el ICEX la información relativa a la ejecu
ción presupuestaria resulta incompleta y presenta
inconsistencias, al encontrarse la entidad en proceso de
adaptación de su sistema contable al PGCP. Estos erro
res afectan en el ejercicio 2004 a prácticamente todos
los estados que forman parte de sus cuentas anuales. En
particular, los saldos inicial y final del estado de tesore
ría están infravalorados en 3.000 miles de euros con
respecto a los saldos del balance, siendo este último
estado el que refleja la cifra correcta.

b) En el conjunto de ficheros informáticos com
prensivos de la Cuenta de la Administración General
del Estado se ha observado lo siguiente:

- En el fichero que contiene la «información sobre
el inmovilizado materia!» no se han incluido los impor
tes de la amortización acumulada a 31 de diciembre.

- La información sobre créditos se considera defi
ciente, a pesar de lo indicado en las alegaciones, ya que
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en algunos de los registros del fichero que contiene esta
información no se identifica claramente el deudor y en
la mayoría de ellos no figura la descripción del crédito,
lo que no permite efectuar un seguimiento adecuado de
los préstamos concedidos.

- En el fichero de proyectos de inversión no se
incluye la información necesaria que permita conocer
aquellos cuya ejecución se realiza mediante contratos
de obra bajo la modalidad de abono total de precio, para
los que el Real Decreto 704/1997, de 16 de mayo, por
el que se regula su régimen jurídico, presupuestario y
financiero, ha previsto que el compromiso del gasto
será objeto de adecuada e independiente contabiliza
ción.

Por otra parte, si bien el contenido del fichero relati
vo al estado de tesorería se adapta a lo establecido en la
Instrucción de contabilidad para la Administración
General del Estado, se considera que presenta una
estructura excesivamente simplificada, ya que recoge
tan sólo tres importes globales (saldo inicial, cobros y
pagos), sin ningún detalle sobre los mismos. Igualmen
te, se considera que el fichero relativo al inmovilizado
material debería contener información sobre el ente al
que se entregan los bienes en cesión, adscripción y ges
tión.

c) Los datos que figuran en la colunma de ejerci
cio anterior del balance agregado de la CGSS rendida
en 2004 no coinciden con los que se incluyeron en la
columna de ejercicio actual en la Cuenta del Sistema
correspondiente al ejercicio 2003, como consecuencia
de las reclasificaciones realizadas, con posterioridad al
proceso de rendición de cuentas de 2003, por el Centro
de Recuperación y Rehabilitación de Levante, Centro
Mancomunado de MATEPSS no 292, en las agrupacio
nes de Inmovilizaciones inmateriales, Inmovilizaciones
materiales y Provisión para riesgos y gastos del activo y
pasivo de su balance de situación.

d) Como se indica en la propia Memoria de la
CGSPA, existen diferencias entre los importes que
figuran contabilizados como obligaciones reconocidas
en las entidades pagadoras y los recíprocos derechos
contraídos en las entidades perceptoras por operaciones
de transferencias entre las distintas entidades integran
tes de la CGSPA. Estas diferencias pueden observarse
en el anexo 1.4.1-1, en el que se pone de manifiesto que
la diferencia global, considerando la CGSPA como un
todo unitario, entre las obligaciones contraídas en el
ejercicio por transferencias internas (15.947.288 miles
de euros) y los correlativos derechos (15.663.296 miles)
asciende a un importe neto de 283.992 miles de euros,
lo que supone un incremento sustancial de la diferencia
sobre los ejercicios anteriores (97.869 y 3.576 miles en
los ejercicio 2002 y 2003, respectivamente ). De las
diferencias entre subsectores destacan, por su impor
tancia cuantitativa, las que se han producido entre la
Administración General del Estado y los Organismos
autónomos y entre aquélla y las Entidades del Sistema

de Seguridad Social, así como entre estas últimas entre
sí, destacando las siguientes operaciones que han dado
lugar a diferencias:

La diferencia entre las obligaciones reconocidas por
la Administración General del Estado y los derechos
contraídos por los Organismos autónomos por transfe
rencias corrientes (17.698 miles de euros) se debe, fun
damentalmente, a la contabilización en ejercicio distin
to por MUFACE, MUGEm e ISFAS de las aportaciones
por cuotas de la Administración General del Estado.

- La mayor parte de la diferencia entre las transfe
rencias de capital reconocidas por la Administración
General del Estado y los correlativos derechos contraí
dos por los Organismos autónomos (74.988 miles de
euros) se deben a operaciones indebidamente contabili
zadas por el CSIC, que ha contabilizado como ingresos
por operaciones comerciales transferencias de capital
del Estado por un importe de 81.786 miles de euros, de
los que 9.521 miles corresponde a transferencias por
este mismo concepto del ejercicio anterior.

- Las diferencias entre las obligaciones reconoci
das por la Administración General del Estado y los
derechos reconocidos netos por transferencias corrien
tes en la Seguridad Social (21.401 miles de euros) se
producen en los conceptos de ayudas equivalentes a
jubilaciones anticipadas de trabajadores de empresas
no acogidas a planes de reconversión y de Cuotas de
Seguro Escolar.

Respecto a las ayudas equivalentes a jubilaciones
anticipadas de trabajadores de empresas no acogidas a
planes de reconversión, la diferencia de 25.360 miles
de euros entre los 103.627 miles de euros en las obliga
ciones reconocidas por la Administración General del
Estado y los derechos reconocidos por la Seguridad
Social, por importe de 78.267 miles de euros, se debió
a lo siguiente: a) la Administración General del Estado
reconoció obligaciones presupuestarias como transfe
rencias a favor de la Seguridad Social (artículo 42)
cuando los destinatarios finales de las mismas eran las
Comunidades Autónomas (por lo que debió ser el
artículo 45) por importe de 21.687 miles y b) el resto,
por importe de 3.673 miles, se debió a que la Tesorería
General registró derechos anulados por devolución de
ingresos, que la Administración General del Estado
mantenía como obligaciones reconocidas.

En relación con los derechos reconocidos por la
Seguridad Social en concepto de cuotas de Seguro
Escolar, la diferencia correspondió a cuotas ingresadas
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que
reconoció obligaciones por 3.959 miles de euros en el
artículo 48 (transferencias a familias), en lugar de
hacerlo en el 42, por lo que se produjo una diferencia
de conciliación que debe subsanar el citado Ministerio.

- Como viene sucediendo en los últimos ejerci
cios, se han detectado diferencias en las transferencias
corrientes que se produjeron en el ámbito de la Seguri
dad Social, entre la Tesorería General y las MATEPSS.

Así, en el ejercicio 2004, se produjo una diferencia
entre obligaciones y derechos reconocidos (dentro del
artículo 42), por importe neto de 167.167 miles de
euros, en los conceptos de aportación al sostenimiento
de los servicios comunes, de cuotas de reaseguro de
accidentes de trabajo y de capitales coste de pensiones.

Las discrepancias entre las transferencias por Apor
tación al sostenimiento de los servicios comunes y por
Cuotas de reaseguro de accidentes de trabajo, se elevan
a 76.852 miles de euros y a 42.471 miles, respectiva
mente, y se produjeron, como consecuencia de la situa
ción generada en el ejercicio 2003 por la pérdida del
carácter de ampliables de estos créditos que ha dado
lugar a que en el ejercicio 2004 se imputaran obligacio
nes del ejercicio anterior, que estaban incluidas en
Acreedores por operaciones pendientes de imputar al
presupuesto, por un importe global de 142.360 miles, y
a su vez, se dejaran de imputar 25.141 miles. El resto
de las diferencias se producen, fundamentalmente,
como consecuencia de que la Tesorería General regis
tró los extornos derivados de la liquidación del reasegu
ro de exceso de pérdidas del ejercicio 1998, como
menores derechos reconocidos, mientras que la mayo
ría de las Mutuas los registran como reintegros en el
presupuesto de ingresos.

Finalmente, la discrepancia entre las MATEPSS y la
Tesorería General, en las transferencias derivadas de
las constituciones de capitales coste de pensiones, por
importe de 47.844 miles de euros, se ha debido, en pri
mer lugar, y, al igual que sucedió en ejercicios anterio
res, a que las MATEPSS y la Tesorería General utiliza
ron distintos criterios de imputación presupuestaria
para contabilizar estas operaciones, situación que des
virtúa el resultado presupuestario de la Seguridad Social
y que deberían subsanar aquellas entidades, elevándose
su importe a 23.292 miles; en segundo lugar, a que la
Mutua núm. 2 La Previsora imputó en este ejercicio un
importe de 878 miles, que registró en el ejercicio 2003
en Acreedores por operaciones pendientes de imputar a
presupuesto; y por último a que la Tesorería General
registra los intereses de capitalización, por 23.674 miles
de euros, en el subconcepto Intereses del presupuesto
de ingresos, mientras que las MATEPSS los registran
como un mayor importe del capital coste en el concepto
Capitales renta, cuestión que debería ser solventada por
la IGSS dictando las oportunas instrucciones que impi
dan que se produzcan este tipo de incoherencias.

En el anexo 1.4.1-2 puede observarse que la diferen
cia global entre obligaciones reconocidas pendientes de
pago al final del ejercicio y los correlativos derechos
pendientes de cobro asciende a 19.227 miles de euros,
importe similar al del ejercicio anterior (19.891 miles).
La diferencia más significativa se produce en las trans
ferencias de capital entre el Estado y sus Organismos
autónomos (11.901 miles) y se debe, fundamentalmen
te, a la falta de reconocimiento de derechos por el CSIC,
CIEMAT, INIA, IGME, Instituto Español de Oceano
grafía e Instituto Astrofísico de Canarias.

1.4.2 Cuenta General del Sector público empresarial

A) Regularidad formal:

La Cuenta General del Sector público empresarial se
ajusta, en general, a las prescripciones que establece la
reiterada Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de
diciembre de 2000. Comprende el balance agregado y la
cuenta de pérdidas y ganancias agregada de las entidades
del sector público empresarial estatal a las que es de apli
cación el Plan General de Contabilidad vigente para la
empresa española y sus normas de desarrollo, documen
tos, que constituyen una unidad, a los que se acompaña
la memoria que amplía la información contenida en ellos
y explica el proceso seguido en su formación.

En relación con las cuentas anuales individuales ren
didas a través de la IGAE, la documentación aportada
está integrada, en general, por el balance, la cuenta de
pérdidas y ganancias, la memoria y los informes de audi
toría y de gestión. Sin embargo, se han producido omi
siones en el envío de determinados documentos; entre
ellos, al igual que en años anteriores, la memoria que
establece el artículo 129.3 de la LGP, relativo al cumpli
miento de las obligaciones de carácter económico-finan
ciero, documento que con arreglo a las prescripciones de
esa norma deben presentar todas las entidades, junto con
las cuentas anuales, como consecuencia de su pertenen
cia al sector público. En el anexo 1.4.2-1 se recogen las
entidades cuyas cuentas anuales se han rendido incom
pletas, indicando la documentación omitida.

Las cuentas anuales consolidadas de los grupos se
han remitido, en general, aportando la documentación
preceptiva.

B) Informes de auditoría:

Entre las cuentas agregadas en la CGSPE figuran las
de las entidades en las que el auditor, en su informe de
auditoria, ha denegado la opinión( Babcox & Wilcox
española, S:A., Quality Food industria Alimentaria S.
A.U., Corporación Alimentaria Quality S.A.U., Izar
construcciones Navales S.A., y Quality Service Gestión
de Servicios integrales S.A.), la ha emitido con salveda
des (72 empresas que se relacionan en el anexo 1.4.2-2)
o su opinión ha sido desfavorable (Autoridad Portuaria
de Pasajes), así como las de aquellas entidades que no
estaban obligadas a someterse a auditoria y tampoco
estaban incluidas en el plan de auditoria de la IGAE (31
entidades incluidas en el anexo 1.4.2-3). Estas cuentas,
según se pone de manifiesto en la memoria, se han agre
gado por tener el carácter de cuentas aprobadas y a fin de
que la CGSPE sea lo más representativa posible del con
junto de la actividad del sector empresarial estatal.

C) Representatividad general:

La Cuenta General del Sector público empresarial
del ejercicio 2004, al igual que en ejercicios anteriores,
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se ha visto afectada negativamente de forma fundamen
tal en su representatividad por haberse aplicado en su
elaboración el método de agregación de las cuentas
anuales individuales de las empresas, sin realizar los
ajustes y eliminaciones que serían necesarios para que
los estados financieros reflejasen adecuadamente la
realidad económica y financiera y los resultados de la
actividad empresarial del sector público estatal. Como
consecuencia de la aplicación del método de agrega
ción, se recogen en la Cuenta General las transacciones
económico-financieras realizadas entre las empresas de
un mismo grupo, que tienen una relevancia muy consi
derable tanto en número como en cuantía, y que, al no
eliminarse, distorsionan en gran medida la información
contenida en los estados financieros.

Los principales efectos negativos de la agregación
que, con carácter general, se manifiestan en distintos
epígrafes de los estados financieros que integran la
Cuenta General, son los siguientes:

- Se producen duplicidades, y por tanto sobreva
loraciones, como consecuencia de la agregación de las
participaciones financieras de las empresas que forman
grupos consolidables y, a su vez, de los elementos patri
moniales de las sociedades filiales en los que las parti
cipaciones financieras están materializadas.

- Al agregarse los fondos propios de todas las
empresas se duplican los importes invertidos por las
matrices en sus filiales, habida cuenta de que en los
fondos propios de aquéllas están comprendidos los de
las segundas.

- No se registra en el balance de forma separada la
diferencia, positiva o negativa, entre el precio de adqui
sición de las participaciones financieras y la parte pro
porcional de los fondos propios de las filiales referida
al momento de la adquisición, que daría lugar a la
incorporación al balance de partidas específicas repre
sentativas de la diferencia (Fondo de comercio de con
solidación y Diferencia negativa de consolidación).

- Tampoco se registra de forma separada en los
estados financieros la parte de los elementos patrimo
niales (bienes, derechos y obligaciones) y de los resul
tados correspondiente a accionistas o partícipes que no
pertenecen al Sector público estatal, que daria lugar a la
incorporación de partidas específicas representativas de
los intereses externos (Socios externos, Resultados atri
buibles a socios externos).

Dado que la gran mayoría de las transacciones inter
nas relevantes que se realizan dentro del sector empre
sarial estatal se llevan a cabo entre las empresas perte
necientes a un mismo grupo de consolidación, resulta
evidente que las dificultades que respecto a la represen
tatividad de la Cuenta General origina el no haberse
aplicado el método de consolidación se habrían visto en
gran medida paliadas si, al menos, se hubiese procedi
do a la agregación (con las correcciones a las que, en su
caso, hubiere lugar) de los saldos de las cuentas conso-

lidadas de los grupos. En el ámbito del sector empresa
rial estatal, sometido al régimen jurídico contable de la
empresa privada, la mayor parte de los grupos de
empresas rinden al Tribunal, a través de la IGAE, cuen
tas anuales consolidadas en las que figuran compensa
das y eliminadas la práctica totalidad de las transaccio
nes internas y que, si se hubieran tomado en
consideración, habrían permitido una mayor aproxima
ción al objetivo de la formación de unos estados finan
cieros que reflejen la realidad del conjunto de la situa
ción patrimonial y financiera y los resultados de las
operaciones del sector.

Esta línea de actuación figura recogida en la men
cionada Moción relativa a los procedimientos de for
mación, alcance y contenido de la Cuenta General del
Estado y las posibilidades de su consolidación, consi
derando su viabilidad práctica, en la que dentro del
periodo transitorio en ella propuesto por lo que respecta
a la Cuenta General del Sector público empresarial, se
expone que ésta «se formará mediante integración de
las cuentas consolidadas de los grupos de Empresas
Estatales que han de elaborar este tipo de cuentas y de
las cuentas individuales de las Empresas Estatales que
no forman parte de grupo empresarial alguno, realizan
do en todo caso las homogeneizaciones pertinentes y
las eliminaciones de las transacciones internas entre
dichos grupos y Entidades».

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribu
nal de Cuentas, en sus resoluciones relativas a las Decla
raciones sobre la Cuenta General del Estado de los ejer
cicios 1999, 2000, 2001 Y2002 ya había instado al
Gobierno a adoptar medidas en el sentido indicado; y en
la Resolución adoptada por los Plenos del Congreso de
los Diputados y del Senado, en sus sesiones de 14 y 13
de septiembre de 2006, respectivamente, en relación a la
Declaración sobre la Cuenta General del Estado del ejer
cicio 2003, se insta al Gobierno a «utilizar las cuentas
consolidadas de los grupos empresariales en la elabora
ción de la Cuenta General del sector público empresarial
y, sólo en caso de que no se disponga de las mismas,
integrar la información de las cuentas individuales de las
entidades que integran dicho sector, a partir de la Cuenta
General del Estado del ejercicio 2005».

Respecto a la presentación de una Cuenta General
del Sector público empresarial consolidada, la IGAE,
en el trámite de alegaciones correspondiente a la Cuen
ta General de ejercicios anteriores, no cuestiona la
mayor representatividad de una cuenta consolidada,
señalando expresamente que daría una imagen más
representativa de la actividad financiera del sector
público empresarial estatal; pero hace referencia a una
serie de dificultades para proceder a su formación, res
pecto a las cuales cabe señalar que no ofrece mayor
dificultad técnica la formación de la Cuenta General a
partir de los saldos de las cuentas anuales consolidadas
de los grupos de empresas y de las individuales de las
sociedades que no forman parte de tales grupos, reali
zando los ajustes y eliminaciones a que hubiere lugar,

máxime habida cuenta de que la mayoría de las empre
sas estatales forman parte del Grupo SEPIa de otros
grupos de consolidación.

La IGAE en sus alegaciones manifiesta asimismo
que se le «plantean dudas sobre los efectos que la agre
gación tendría en la representatividad de la Cuenta
Genera!», dudas que fundamentalmente concreta en
que «puede quedar integrada en la Cuenta General
información relativa a empresas que, aún estando
incluidas en las Cuentas consolidadas de un Grupo, no
tienen que rendir sus Cuentas al Tribunal de Cuentas
por no ser estatales» y en que «puede quedar excluida
de la Cuenta General información relativa a empresas
estatales que, aún perteneciendo a un Grupo, no se inte
gren en las Cuentas consolidadas de éste». Sobre estos
particulares cabe señalar de que el hecho de que en las
cuentas consolidadas pueda figurar información sobre
empresas del grupo que no sean estatales no supone
distorsión o introducción de elemento extraño alguno,
ya que tal información ha de figurar en todo caso en el
inmovilizado financiero de las cuentas individuales de
su matriz; y respecto a la exclusión de información
relativa a empresas estatales que, aún perteneciendo a
un Grupo, no se integren en sus cuentas consolidadas,
hay que tener en cuenta que con la derogación del apar
tado 2 del artículo 43 del Código de Comercio (según
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social) se ha eliminado la
posibilidad que en él se recogía de excluir de las cuen
tas consolidadas a las sociedades del grupo que presen
ten un interés poco significativo.

En el trámite de alegaciones correspondiente a esta
Cuenta General la IGAE indica que «en la Cuenta
correspondiente al ejercicio 2005 se van a integrar por
primera vez, siguiendo las recomendaciones del Tribu
nal, las cuentas consolidadas de los grupos empresaria
les que estén obligados a presentarlas, de acuerdo con
lo dispuesto en Disposición adicional única de la Orden
12 de diciembre de 2000, modificada por la Orden
EHA/553/2005, de 25 de febrero. De esta forma, la
cuenta General del sector público empresarial se for
mará mediante la integración de las cuentas consolida
das de los grupos de empresas y de las cuentas indivi
duales de las sociedades que no forman parte de ningún
grupo. A partir de estos saldos agregados se comenza
rán a efectuar los ajustes y eliminaciones que procedan
para la obtención de la Cuenta General del sector públi
co empresarial consolidada».

La situación expuesta afecta tanto al balance como a
la cuenta de pérdidas y ganancias y, de modo especial,
a algunos de sus epígrafes, por lo que, con el fin de
ilustrar la repercusión que tiene la agregación de los
saldos de las cuentas anuales individuales en lugar de
los que comprenden las cuentas anuales consolidadas,
se ha efectuado en los epígrafes más significativos la
comparación entre los saldos agregados en la Cuenta
General de las empresas que forman parte de grupos
que han rendido cuentas anuales consolidadas y los que

figuran en estas cuentas consolidadas, analizando las
diferencias resultantes y sus causas. (En los anexos
1.4.2-4 a 1.4.2-13 figuran las comparaciones realizadas
y se especifican las diferencias más significativas).

A modo de síntesis, a continuación se señalan por
grandes epígrafes de los estados financieros las princi
pales diferencias que resultan de la comparación y aná
lisis efectuados, diferencias que, en general, derivan de
la eliminación de determinadas partidas en el proceso
de consolidación y dan lugar a una sobrevaloración de
los saldos de la Cuenta General.

- En el epígrafe Accionistas por desembolsos no
exigidos la diferencia entre los saldos agregados en la
Cuenta General y los que figuran en las cuentas conso
lidadas es de 15.498 miles de euros (el 52,9% del
saldo), como consecuencia de la diferencia registrada
en el grupo SEPI.

- En el Inmovilizado la diferencia entre los saldos
agregados en la Cuenta General y los que figuran en las
cuentas consolidadas asciende a 1.363.570 miles de
euros (el 2,9% del saldo) y es debida, principalmente, a
la inclusión en aquélla de los conceptos Participaciones
en empresas del grupo y Créditos concedidos a empre
sas del grupo, correspondientes a los grupos SEPI
(717.804 miles), ACESA (354.430 miles) y RTVE
(234.295 miles).

- En el epígrafe Gastos a distribuir en varios ejer
cicios la diferencia es de 313.673 miles de euros (el
84,1% del saldo), como consecuencia de la agregación
de saldos de las empresas del grupo SEPI.

- En el Activo circulante se han agregado saldos
por operaciones comerciales y financieras realizadas
entre empresas del mismo grupo que han dado lugar a
una diferencia de 2.606.003 miles de euros (el 11,6%
del saldo), destacando los importes de SEPI (2.378.201
miles) y RTVE (167.751 miles).

- En el epígrafe Fondos propios la diferencia entre
el saldo agregado en la Cuenta General y el de las cuen
tas consolidadas, por un importe negativo de 359.430
miles de euros (el 1,5% del saldo), es debida básica
mente a la inclusión en aquélla del capital social de las
filiales integradas en los grupos de sociedades y a los
ajustes realizados en las reservas y resultados, desta
cando los importes correspondientes a SEPI (-877.081
miles) y ACESA (378.094 miles.) La diferencia tam
bién se debe a la inclusión en los fondos propios de la
participación de los socios externos (327.933 miles), en
su mayor parte de los grupos SEPI (302.665 miles) y
Aguas de la Cuenca del Ebro (23.643 miles).

- En Provisiones para riesgos y gastos, y otras
provisiones a largo plazo la diferencia es de 2.519.476
miles de euros (el 29% del saldo), destacando el impor
te del grupo SEPI (2.501.406 miles).

- En el epígrafe Acreedores a largo plazo se han
agregado en la Cuenta General saldos procedentes de
operaciones financieras realizadas entre empresas del
mismo grupo que han dado lugar a una diferencia de
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207.193 miles de euros (el 1,3% del saldo), destacando
los importes de RTVE (159.168 miles) y SEPI (42.801
miles).

- En el epígrafe Acreedores a corto plazo se han
agregado en la Cuenta General saldos procedentes de
operaciones comerciales y financieras realizadas entre
empresas del mismo grupo que han dado lugar a una
diferencia de 1.264.628 miles de euros (el 10,4% del
saldo), destacando los importes de SEPI (1.037.261
miles), RTVE (165.677 miles) y Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S.A. (44.520 miles).

- En Gastos de explotación se han agregado sal
dos derivados principalmente de compras realizadas a
empresas del mismo grupo, lo que ha supuesto un
mayor valor en la Cuenta General por importe de
1.439.988 miles de euros (el 9,4% del saldo), destacan
do las diferencias de RTVE (1.204.549 miles) y SEPI
(83.702 miles).

- En Ingresos de explotación se han agregado en
la Cuenta General saldos por ventas realizadas a empre
sas del mismo grupo, lo que ha dado lugar a una dife
rencia de 1.443.652 miles de euros (el 9,8% del saldo),
destacando los importes de los grupos RTVE (1.204.549
miles) y SEPI (88.686 miles).

- En Resultados del ejercicio (beneficios), la com
paración entre los saldos agregados en la Cuenta Gene
ral y los de las cuentas consolidadas da lugar a una
diferencia negativa de 2.857.035 miles de euros
(el 73,2% del saldo), fundamentalmente por los resulta
dos negativos agregados procedentes de empresas del
grupo SEPI (2.786.034 miles).

1.4.3 Cuenta General del Sector público fundacional

A) Regularidad formal:

La citada Orden del Ministerio de Hacienda de 12
de diciembre de 2000 establece en su apartado cuarto
que la Cuenta General del Sector público fundacional
se formará mediante la agregación del balance y de la
cuenta de resultados de las entidades del sector público
que formen sus cuentas de acuerdo con los principios y
normas de contabilidad recogidos en la adaptación del
Plan General de contabilidad a las empresas sin fines
lucrativos (PGCSFL), aprobada por Real Decreto
776/1998, de 30 de abril, y disposiciones que lo desa
rrollen. De esta forma la CGSPF, relativa al ejercicio
2004 consta del balance agregado y de la cuenta de
resultados agregada, a los que se acompaña la memoria
prevista en el punto quinto de la Orden mencionada. Se
ha comprobado que la agregación de esta Cuenta Gene
ral efectuada por la IGAE es correcta y coincide con la
suma de las cuentas individuales rendidas al Tribunal
por cada una de las 41 Fundaciones incorporadas a la
misma.

Respecto a las cuentas anuales individuales rendidas
por las fundaciones, yen relación con las obligaciones
establecidas en el artículo 129.3 de la LGP, las Funda-

ciones estatales deben rendir, además de las cuentas
que les son exigidas, un informe relativo al cumpli
miento de las obligaciones de carácter económico
financiero que asumen dichas entidades como conse
cuencia de su pertenencia al Sector público. No han
remitido al Tribunal dicha memoria las nueve entidades
incluidas en el anexo 1.4.3-1.

Por otra parte, en las cuentas rendidas por algunas
entidades integradas en la Cuenta General del Sector
público fundacional se han constatado las siguientes
deficiencias de alcance, básicamente, formal:

a) La Fundación Biodiversidad, la Fundación Tea
tro Lírico, la Fundación Lázaro Galdeano y la Funda
ción ICO no aprobaron sus cuentas dentro del plazo
legalmente previsto de los seis primeros meses del ejer
cicio siguiente.

b) Las cuentas anuales han de ser firmadas por
todos los responsables de la Fundación, considerando
como tales a los miembros del Patronato, según lo dis
puesto en el artículo 14 de la Ley 50/2002. Esta previ
sión, establecida en la norma 2a de la cuarta parte del
PGC, ha resultado incumplida, como en ejercicios ante
riores, por buena parte de las Fundaciones (16 entida
des) al no estar las cuentas firmadas por todos los Patro
nos, ni mencionarse expresamente las causas de dicha
carencia. Estas Fundaciones se relacionan en el anexo
1.4.3-2.

c) La Orden de 21 de diciembre de 2000 establece
que la memoria relativa al cumplimiento de las obliga
ciones de carácter económico-financiero, exigida por el
artículo 129.3 de la LGP, debe incluir los estados pre
vistos en el anexo a la Orden, recogiendo entre otros
aspectos, información sobre las subvenciones recibidas,
distinguiendo entre las corrientes y las de capital, y
sobre la ejecución de contratos-programas, así como la
normativa en virtud de la cual se ha concedido la ayuda,
las cantidades liquidadas y pendientes de liquidar a 1
de enero de 2004, las cantidades concedidas durante el
ejercicio y órgano concedente, las cantidades liquida
das durante 2004, la finalidad de la subvención o trans
ferencia, los reintegros de las mismas por cualquier
incumplimiento de las condiciones y el grado de cum
plimiento de los requisitos exigidos por las subvencio
nes recibidas en el ejercicio. A estos efectos se debe
cumplimentar la información requerida para cada una
de las subvenciones y trasferencias recibidas. Sobre
este aspecto se ha constatado que 7 Fundaciones, cuyo
cuadro resumen se adjunta como anexo 1.4.3-3, presen
tan las siguientes carencias:

- La memoria de tres fundaciones no contiene la
totalidad de los estados previstos en la Orden de 21 de
diciembre de 2000.

- En seis Fundaciones no se recoge la normativa
según la cual se han concedido las subvenciones o tras
ferencias.

- La memoria de tres entidades no informa sobre
las cantidades concedidas y pendientes de liquidar a 1
de enero de 2004

- En dos Fundaciones no se recoge información
sobre las cantidades concedidas durante el ejercicio
2004 y órgano concedente.

- Dos Fundaciones no informan sobre las cantida
des liquidadas durante 2004.

- La memoria de dos Fundaciones no refleja las
cantidades concedidas pendientes de liquidar a 31 de
diciembre de 2004.

B) Informes de auditoría:

En virtud de la autorización contemplada en el
artículo 131.4 de la LGP, la Cuenta General del Sector
público fundacional incorpora las cuentas de la Funda
ción General de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia en la que el Informe de auditoría manifiesta
una opinión desfavorable, y las de siete fundaciones
cuyos informes de auditoría presentan opinión favorable
con salvedades o limitaciones (Fundación Colección
Tyssen-Bornemisza, Fundación de los Ferrocarriles
Españoles, Fundación Laboral de Minusválidos Santa
Bárbara, Fundación Colegios Mayores MAEC-AECI,
Fundación para la Cooperación y Salud Internacional
Carlos III, Fundación Parques Nacionales, Fundación
Tripartita para la Formación en el Empleo). Igualmente,
la IGAE relaciona en la memoria que acompaña a esta
Cuenta General otras ocho entidades (Fundación Con
sorcio Zona Franca de Vigo, Fundación Cultural Espa
ñola para el Fomento de la Artesanía, Fundación del Ser
vicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje,
Fundación Efe, Fundación Instituto Portuario de Estu
dios y Cooperación de la comunidad Valenciana, Funda
ción Instituto Iberoamericano de Mercado de Valores,
Fundación Museo Sorolla, y Fundación Real Casa de la
Moneda), cuyas cuentas anuales no están acompañadas
del informe de auditoria, si bien ninguna de ellas estaba
obligada a someterse a la misma según el artículo 25 de
la Ley de Fundaciones, ni la IGAE la ha efectuado.

C) Homogeneidad y consistencia interna:

La memoria de esta Cuenta General describe las
cuestiones que afectan a la homogeneidad y consisten
cia interna de la misma.

Respecto a la homogeneización temporal, cabe
señalar que todas las Fundaciones integradas en la
CGSPF cerraron su ejercicio económico el 31 de
diciembre de 2004, con la excepción de la Fundación
Centro de Estudios Monetarios y Financieros que lo
hizo el 30 de septiembre de 2004, y cuya integración se
efectúa por aplicación de lo dispuesto en el apartado
segundo del punto cuarto de la mencionada Orden de
12 de diciembre de 2000.

El balance y cuenta de resultados agregados deben
incorporar, además de las cifras del ejercicio que se cie-

rra, las correspondientes al inmediatamente anterior,
según lo dispuesto en el apartado cuarto de la precitada
Orden Ministerial. Se han observado determinadas
diferencias entre los saldos agregados en la Cuenta
General del ejercicio 2004 relativos al año 2003 en
algunas entidades, y los que figuraban en la Cuenta
General de dicho ejercicio. Las diferencias más rele
vantes son las siguientes:

- La Fundación Centro Nacional de Investigacio
nes Oncológicas Carlos III reclasifica, en los estados
contables relativos al ejercicio 2003, diferentes partidas
al haber modificado el criterio de contabilización para
determinados elementos. Así, reclasifica 27.921 miles
de euros netos que en la Cuenta de 2003 figuraban
como inmovilizaciones materiales, además de las amor
tizaciones practicadas y la donación que en su día se
reconoció, y todo ello como consecuencia de conside
rar como inmovilizado inmaterial la valoración efec
tuada del derecho de uso de los inmuebles cedidos por
el Instituto de Salud Carlos III. Igualmente modifica el
criterio de imputación a resultados de las subvenciones
a corto plazo, resultando una variación neta de los
ingresos a distribuir en varios ejercicios por importe de
2.893 miles de euros.

- La Fundación para la Cooperación y Salud Inter
nacional Carlos III reclasifica 349 miles de euros, que
en el ejercicio 2003 figuraban registrados como otros
deudores, a Usuarios y otros deudores de la actividad
propia, al tratarse de subvenciones y transferencias
concedidas para los fines propios que se encontraban
pendientes de ingreso.

- La Fundación Canaria Puertos de Las Palmas
reclasifica las cifras del ejercicio 2003 correspondien
tes a otros deudores por importe de 371 miles de euros,
registrándolos como Usuarios y otros deudores de la
actividad propia.

- La Fundación Instituto Portuario de Estudios y
Cooperación de la Comunidad Valenciana reclasifica
en la cuenta de pérdidas y ganancias de 2003, 1.039
miles de euros derivados de ingresos de patrocinadores,
que figuraban como Ingresos de la entidad por la activi
dad propia, a la cuenta prestaciones de servicios, lo que
supone su registro como ventas y otros ingresos ordina
rios de la actividad mercantil.

- La Fundación Real Casa de la Moneda efectúa
una reclasificación por importe de 429 miles de euros,
desde la cuenta de otros ingresos a la de ingresos de la
entidad por la actividad propia, para registrar las sub
venciones que recibe anualmente de la Real Casa de la
Moneda-Fabrica Nacional de la Moneda.

1.5 Tratamiento de alegaciones

Los resultados provisionales obtenidos del examen
y comprobación de la Cuenta General se trasladaron a
la Vicepresidenta primera y Ministra de la Presidencia
del actual Gobierno para que, según lo previsto en el
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

2. Análisis de la liquidación de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2004

2.1 Estado de liquidación del presupuesto del Sector
público administrativo

El estado de liquidación del presupuesto agregado
que se presenta en la CGSPA comprende la liquidación
del presupuesto de gastos (clasificación funcional y
económica), la liquidación del presupuesto de ingresos
y el resultado presupuestario.

Los datos de los estados de liquidación del presu
puesto de gastos son los siguientes:
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343.122

512629

1.044.873

1.176.772

37976

7.173.952

6.007483

112.715.161

5.581.240

3.580.564

1.565223

663.156

405.635

795154

374.085

9.249646

137.801

386446

4.085.539

126.564

2728334

2.046.877

8.101.673

670.606

58945

841.920

128189

908.708

13.251.364

40.719.655

8455465

54.001340

Obligaciones
reconocidas netas

Créditos
definitivos

353.493

553623

1.093.558

1.189.987

48267

7.354.272

6.109.787

114.345.677

5.919.375

3.811.018

1.613344

709.968

561.014

902354

374.779

10.830.874

141.187

433.094

4.317.399

143.592

2914700

2.491.564

8.244.724

747.798

59.673

1.624.403

140978

1.331.627

13.514.629

41.096.733

9.275141

57.391.656

(En miles de euros)

11 A[ta dirección del Estado y del Gobierro

12 Administración Genera[

13 Relaciones exteriores

14 Justicia

15 Protecc'ón y seguridad ouclear

21 Defensa

22 Seguridad y protección civi'

31 Seguridad y protección social

32 Promoción sociai

41 Sanidad

42 Educación

43 Vivienda y urbanismo

44 Bienestar comunitario

45 Cultura

46 Otros servicios comunitaios y sociales

51 Infraestructuras básicas y transporte

52 Comunicaciones

53 Infraestructuras agrarias

54 Investigación cientifica, técoica y aplicada

55 Información básica yesladistica

61 Regulación económica

63 Regulación financiera

71 Agricu[tura, ganaderia y pesca

72 Industria

73 Energia

74 Mineria

75 Turismo

76 Comercio

80 Transferencias entre subsectores

91 Transferencias a [as Administraciones Públicas Territoriaies

92 Relaciones financieras con [a Unión Europea

01 Deuda pública

Funciones

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
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La Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de
Estabilidad Presupuestaria (LGEP), configuró un nuevo
marco jurídico para la actividad financiera y presupues
taria, estableciendo que la actuación de todas las Admi
nistraciones Públicas en materia de política presupues
taria se ha de regir por los siguientes principios
generales: estabilidad presupuestaria, plurianualidad,
transparencia, y eficiencia en la asignación y utiliza
ción de los recursos públicos. El seguimiento de estos
principios afecta tanto a la elaboración de los presu
puestos como a su ejecución y liquidación, y a la adop
ción de las pertinentes medidas en el supuesto de que
los resultados alcanzados se alejasen de las previsiones
formuladas.

A continuación se exponen para cada uno de los
subsectores públicos integrados en la Cuenta General
del Estado los resultados obtenidos en el examen de su
actividad presupuestaria y de liquidación de sus respec
tivos Presupuestos, efectuando una breve referencia al
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuesta
ria establecido para el ejercicio fiscalizado.

(En miles de euros)
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artículo 44.1 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal,
pudieran formular alegaciones y remitir cuantos docu
mentos se estimaran pertinentes no sólo los actuales
titulares de las entidades a las que se refieren los resul
tados de las actuaciones fiscalizadoras, sino también
quienes lo fueron a lo largo del año 2004. Solicitada la
prórroga legalmente prevista, ésta fue concedida, reci
biéndose las alegaciones en el plazo otorgado.

Todas las alegaciones formuladas han sido analizadas
y valoradas detenidamente, suprimiéndose o modificán
dose el texto originario cuando así se ha estimado conve
niente. En otras ocasiones, el texto inicial no se ha altera
do por entender que las alegaciones remitidas son meras
explicaciones que confirman la situación descrita en el
Informe, o porque no se comparten la exposición o los
juicios en ellas vertidos, o no justifican documentalmen
te las afirmaciones mantenidas, con independencia de
que el Tribunal haya estimado oportuno no dejar cons
tancia de su discrepancia en la interpretación de los
hechos analizados para reafirmar que su valoración defi
nitiva es la recogida en su Declaración.

Por lo que se refiere a las actuaciones posteriores al
ejercicio fiscalizado a las que pudiera aludirse en los
escritos de alegaciones, como criterio general única
mente se incorpora alguna referencia a las mismas
cuando el Tribunal de Cuentas ha podido verificar su
realización o ésta ha quedado suficientemente acredita
da por la entidad alegante.

El análisis efectuado se ha extendido a toda la docu
mentación aportada en esta fase. No obstante, se ha
estimado oportuno agregar a este Informe, en cumpli
miento de lo previsto en el mencionado artículo, única
mente el texto de las alegaciones remitidas en el plazo
establecido, quedando la restante documentación regis
trada en los archivos de este Tribunal.
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(En miles de euros)

TOTAL 280.395.271 19..245.017 299.640.288 287J}7U97 11.764.191
"'"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""".

Los datos del estado de liquidación del presupuesto de ingresos son los siguientes:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
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ron un elevado porcentaje de realización que se situó en
el 117%. Esta circunstancia ha puesto de manifiesto, un
año más, una fuerte desviación entre el presupuesto ini
cial y el presupuesto ejecutado que ha generado la exis
tencia de elevados excedentes presupuestarios.

Las situaciones descritas en los dos párrafos ante
riores, referidas a FOGASA y a la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios, deberían ser
corregidas de forma que los presupuestos de ingresos y
gastos que para éstos se aprueben en el futuro respon
dan a unas previsiones más realistas.

Por su parte, las Confederaciones Hidrográficas eje
cutan únicamente el 57%de los créditos definitivos apro
bados para su conjunto, siendo idéntica la desviación en
los dos programas de gasto gestionados por estos Orga
nismos: el 412A <<Infraestructuras urbanas, saneamiento
y calidad del agua» y 512A «Gestión e infraestructuras
de recursos hidráulicos». En ambos programas la desvia
ción más significativa se produce en el capítulo 6 <<Inver
siones reales», al que corresponde el74% de los créditos
definitivos aprobados, de los que se ejecuta poco más del
50% de los mismos. Igualmente insuficiente resulta la
ejecución del presupuesto de ingresos, en el que se reco
nocen derechos (una vez excluidos los artículos 57 y 58
que no dan lugar a ello) por el 53% de las previsiones
definitivas aprobadas, siendo las transferencias de capi
tal recibidas del exterior el concepto en el que se produce
la desviación absoluta y porcentual de mayor importe.

B) Entidades del sistema de la Seguridad Social:

En los anexos 2.1-9 y 2.1-18 se incorporan los esta
dos de liquidación del presupuesto de gastos y del pre
supuesto de ingresos del ejercicio 2004 correspondien
tes a las Entidades Gestoras, a la Tesorería General y a
las 28 MATEPSS que colaboraron en la gestión de la
Seguridad Social durante el ejercicio 2004. Al igual que
ocurrió en el ejercicio 2003, dichos estados de ingresos
y gastos no incluyen los correspondientes a los dos
Centros Mancomunados que rindieron cuentas, al care
cer éstos, como ya se ha mencionado, de presupuesto
aprobado para este ejercicio.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

(En miles de euros)

Previsiones presupuestarias DerechosSubsectores
reconocidos netos

Diferencia
Iniciales Modificaciones Definitivas

AGE 110.954.039 O 110.954.039 161.680.959 (50 726.920)

OAE 36.572.351 2.527.747 39.100.098 34483.029 4.617.069

ESSS 85226002 O 85226002 91.428.403 (6202.401)

OOP 1.435.661 76.967 1.512.628 1.461.145 51.483

TOTAL 234.188.053 2.604.714 236.792.767 289.053.536 (52.260.769)

En relación con el estado de liquidación del presupues
to agregado del sector público administrativo, se realizan
las siguientes observaciones de carácter general:

A) Organismos autónomos estatales:

Los conciertos para la prestación de asistencia sani
taria a los titulares y beneficiarios de MUGEJU e
ISFAS, suscritos por ambas Mutualidades con el INSS
y la TGSS, no debieron aplicarse en el ejercicio 2004,
ya que su objeto era facilitar la asistencia sanitaria a los
titulares y beneficiarios de dichas Entidades en todo el
territorio nacional, por parte de la Seguridad Social. Sin
embargo, tras el traspaso de las funciones y servicios en
materia sanitaria a todas las Comunidades Autónomas,
culminado durante el ejercicio 2001 (con excepción de
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla), la Seguri
dad Social carecía de competencia alguna para la pres
tación de asistencia sanitaria, por lo que estas Mutuali
dades no debieron aplicar el citado concierto y tampoco
soportar el gasto derivado del mismo.

Por su parte, MUFACE, acertadamente, aplicó este con
cierto en el ejercicio 2004 sólo para los beneficiarios resi
dentes en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Durante el ejercicio 2004, igual que en ejercicios
anteriores, FOGASA tramitó una transferencia de cré
dito de 150.000 miles de euros del capítulo IV Transfe
rencias Corrientes al capítulo VIII Activos Financieros
de su presupuesto de gastos. El importe de esta transfe
rencia representó el 33% de los créditos presupuesta
rios inicialmente aprobados en el capitulo IV de su pre
supuesto de gastos, lo que ha puesto nuevamente de
manifiesto la significativa diferencia existente entre el
presupuesto de gastos aprobado para este Organismo y
su posterior ejecución.

A su vez y al igual que en ejercicios anteriores, los
presupuestos ejecutados por la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios estuvieron nota
blemente desequilibrados en el ejercicio 2004. Así,
mientras las obligaciones presentaron un porcentaje de
ejecución del 89%, los derechos reconocidos alcanza-

~'fj.065

7.517.437

2.849.520

'L322'168

Remammtt>$

1.43"l562

158.160395

36.250578

92027662

Obligaciones
reconocidas netas

~ .512.628

Definítivos

39.100.098

91;;"$9 "t3n

.~ 65.077.832

CGSPA que, a nivel de capítulo, figura en su Memoria
y que ha sido incluida por primera vez en este ejerci
cio como consecuencia de las modificaciones introdu
cidas por la citada Orden de 25 de febrero. Por último,
en los anexos 2.1-25 a 2.1-27 se recogen los docu
mentos principales del mencionado «estado de liqui
dación del presupuesto consolidado», en el que se han
eliminado las transferencias internas habidas entre las
entidades integradas en la CGSPA.

Como resumen de estos anexos, en los cuadros
siguientes se presentan, agregados por subsectores, los
datos de las liquidaciones de los presupuestos de gastos
y de ingresos, respectivamente, que también han sido
incluidos por primera vez en la Memoria de la CGSPA.

2.527747

lQ,~f6'?

(En miles de euros)

8 :23?2S

8..516.575

Modificaciones

Cr'éditos presupuestaríos

Inidales

36,572.351

85226002

1.435.561

157, 161257

SUPsectores

ESSS

AGE

DAE

OOP

Capítulos
Previsiones Derechos reconocidos
definitivas netos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 153.318.985 161.805.283

2. Impuestos Indirectos 39.836.000 42.455.779

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.407.832 8.285.973

4. Transferencias corrientes 23.700.555 23.593.914

5. Ingresos patrimoniales 6.531.139 3.596.637

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 227.794.511 239.737.586

6. Enajenación de Inversiones reales 534.390 991.635

7. Transferencias de capital 4.420.779 4.470.875

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 4.955.169 5.462.510

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 232.749.680 245.200.096

8. Activos financieros 3.851.815 3.561.332

9. Pasivos financieros 191.272 40.292.108

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 4.043.087 43.853.440

TOTAL 236.792.767 289.053.536

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Con el fin de mostrar una visión más completa de
la liquidación de los presupuestos de gastos y de
ingresos, se presenta en los anexos 2.1-1 a 2.1-6 el
detalle por subsectores de los datos contenidos en el
estado de liquidación del presupuesto agregado que
figura en la CGSPA; en los anexos 2.1-7 a 2.1-16 resú
menes y agregaciones de los estados de liquidación
del presupuesto de gastos presentados en las cuentas
anuales de las entidades integradas en la CGSPA,
atendiendo a las clasificaciones orgánica, funcional y
económica; en los anexos 2.1-17 a 2.1-23 resúmenes
de los estados de liquidación del presupuesto de ingre
sos, en sus vertientes orgánica y económica; y en el
anexo 2.1-24 se recoge la información agregada de la



MODIFICACIONES DE CRÉDITO AUTORIZADAS

(En miles de euros)
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8.974 4.105.228

76,967 19,248.452

494.363

8,123.728

521.30a

2531.182

La legislación aplicable en el ejercicio ha estado
constituida por la Ley 18/2001, de 12 de diciembre,
General de Estabilidad Presupuestaria (LGEP), la
LPGE vigente en el ejercicio y la Ley 47/2003 General
Presupuestaria, de 27 de noviembre, que por primera
vez se aplica en materia de modificaciones presupues
tarias y que ha venido a desarrollar las previsiones de la
LGEP (arts. 15 y 16) en relación con las modificacio
nes de los PGE. Como se afirma en la exposición de
motivos, la LGP «reorganiza y sistematiza la normativa
relativa a las modificaciones de crédito, junto con la
atribución de competencias en la materia, además de
recoger como novedad más destacada el papel que des
empeña el Fondo de contingencia de ejecución presu
puestaria para hacer frente a necesidades inaplazables
de carácter no discrecionai». Además, «se introducen
algunas variaciones en la caracterización de los supues
tos de aplicación de determinadas modificaciones como
es el caso de las incorporaciones de crédito, las transfe
rencias y las generaciones». En línea de continuidad
con la LGEP se establece un techo legal al incremento
de los créditos de operaciones no financieras, que viene
dado por el Fondo de contingencia de ejecución presu-

El anexo 2.1.1-3 recoge la información que sobre
las modificaciones de crédito contiene la Memoria de
la CGSPA y en el cuadro que figura a continuación se
presenta el detalle por figuras modificativas y por sub
sectores de las modificaciones de crédito autorizadas
en el ejercicio, incluyendo las de los organismos no
integrados en la CGSPA.

2./81.Stt3

8.516.575Total modificaciol1E>S netas

Tipos de modífícacioMs AGE. OAE ESSS OOP Total

INCR.EMENTOS

•. Transferencia> positi>¡as 2.781583 821,308 494226 8.974 4 106091

- Créditos generados por ingresos 826.7413 75778 8.818 O 911.342

· t~.lI'plíaci')nes '.1" crédito 6..599,996 1.656.5'36 7,592.'910 15 16049467

- Créditos exlraonilnados 2.520.159 24.408 51.525 O 2596092

- Supl"nH:m:os de erMito íf;B2?1 170377 470612 201 8OfJ.4(H

· IncorporacIOnes de remanenl';,s 4Hü63 452.871 O O 6719:,4

· Transfarencias nerJillivilS

En la comparación efectuada entre los expedientes
de modificación de crédito autorizados y los contabili
zados se han observado algunas diferencias que se
deben a la contabilización de algunos expedientes como
figuras modificativas distintas a las que figuran en las
correspondientes leyes y acuerdos. Así, el Consejo de
la Juventud ha contabilizado como generación de crédi
to un expediente de ampliación por importe de 318
miles de euros, el ICEX considera como generaciones
de crédito dos expedientes relativos a otras modifica
ciones por un importe conjunto de 8.509 miles y la
Mutua núm. 72, Solimat, ha incluido como transferen
cias negativas una baja de crédito de 137 miles, para
financiar un expediente de ampliación de crédito.

2.1.1.2 Examen de las modificaciones de créditos

siones iniciales de ingresos de dicho cuadro. Sin embar
go, como puede observarse en el anexo 2.1.1-2, existen
diferencias entre las modificaciones de estos créditos y
las de sus correlativas previsiones de ingresos, que son
debidos principalmente a las razones expuestas en la
letra b) del punto 1.4.1.C) anterior, relativo a la homo
geneidad de la CGSPA.

El análisis de las modificaciones presupuestarias,
que viene ordenada al Tribunal de Cuentas por el
artículo 11 de la LOTCu, desarrollado en los artícu
los 42 y 43 de la LFTCu, se ha efectuado a través de un
examen que ha atendido a su regularidad financiera y
contable, a si su utilización ha sido técnica y económi
camente razonable y a su forma de financiación.

2.1.1 Modificaciones de créditos

2.1.1.1 Aspectos formales de índole contable

En el anexo 2.1.1-1 se recoge un resumen de los
presupuestos aprobados por la Ley 6112003, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
(LPGE) para el año 2004, según se deduce de su
artículo 2 y de los estados que la acompañan. Como
puede observarse, existe una diferencia de 382.617
miles de euros entre los créditos y las previsiones de
ingresos del total de los organismos que figuran en los
cuadros anteriores y los aprobados en la LPGE, que es
consecuencia lógica de la no inclusión en la CGSPA de
los Organismos públicos Instituto de la Mujer, Real
Patronato sobre Discapacidad, INE y CNI, a que se ha
hecho referencia en el subapartado 1.3.1 anterior.

Existe también una diferencia de 46.207.218 miles
de euros entre las previsiones de ingresos y los créditos
iniciales del subsector Estado, que es debida, como se
ha indicado en el anterior epígrafe 1.4.1, a la no inclu
sión entre las previsiones de ingresos de las correspon
dientes al capítulo 9.

Hay que señalar también que de los créditos presu
puestarios iniciales que figuran en el cuadro anterior,
relativo a la liquidación del presupuesto de gastos, un
importe total de 15.450.568 miles de euros están inclui
dos en el programa presupuestario 800X <<Transferen
cias entre subsectores» por corresponder a transferen
cias entre entidades integradas en la propia CGSPA y,
por tanto, dicho importe figura también entre las previ-

vención y rehabilitación, en contra de lo dispuesto en
los artículos 5, 23 Y42 del TRLGP y demás normas de
aplicación, por lo que el Ministerio de Trabajo y Asun
tos Sociales debería tomar las medidas oportunas para
solventar estas deficiencias. En trámite de alegaciones
la Dirección General de Ordenación de la Seguridad
Social informa que en las normas para la elaboración
de los presupuestos de la Seguridad Social para el
año 2007 se han establecido las aplicaciones corres
pondientes para dar tratamiento presupuestario a los
movimientos del Fondo de prevención y rehabilitación,
así como a las operaciones de dotación del Fondo de
Reserva con los excedentes procedentes de las MA
TEPSS derivados de su gestión en la cobertura de la
incapacidad temporal por contingencias comunes.

Asimismo, según se recoge en los apartados 2.1.2.2
y 3.2.1.2, el presupuesto de gastos de la Tesorería Gene
ral no registra el importe transferido a la Fundación
para la Prevención de Riesgos Laborales, al objeto de
financiar sus actividades corrientes y generales, por
12.006 miles de euros. Esta falta de imputación, que
debió recogerse en el capítulo 4 <<Transferencias
corrientes», determina que el resultado presupuestario
y el resultado patrimonial de la Tesorería General se
encuentren sobrevalorados en este importe, figurando
ambas cantidades en los anexos 2.1.2-12 y 3.2.2-8.

En el ejercicio 2004, los créditos iniciales de la Fun
ción 2 «Asistencia sanitaria» del Instituto Social de la
Marina (ISM) ascendieron a 91.198 miles de euros, de
los que 72.385 miles constituyeron la aportación fina
lista del Estado para financiar la asistencia sanitaria no
contributiva de esa entidad, según se recoge en el apar
tado 4 del artículo 12 de la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado para el año 2004, mientras que la dife
rencia por 18.813 miles correspondieron al programa
de «Medicina Marítima», respecto a cuya financiación,
la Administración General del Estado y la Seguridad
Social mantienen posiciones distintas, ya que, mientras
para la Administración General del Estado se trata de
un programa presupuestario con un componente neta
mente profesional, que por tanto debe financiarse con
recursos contributivos, para la Seguridad Social las
actividades financiadas con el programa de medicina
marítima tienen fundamentalmente un componente de
asistencia sanitaria de carácter universal, y por tanto su
financiación debería correr a cargo del Estado.

Del análisis realizado por este Tribunal de Cuentas,
en relación al contenido del programa de Medicina
Marítima gestionado por el ISM, se deduce que este
programa incluye tanto actividades de asistencia sanita
ria de carácter universal como prestaciones de naturale
za profesional sin que, actualmente, la Seguridad Social
pueda determinar los importes que corresponden a
ambas actividades.

Por tanto, este Tribunal de Cuentas considera conve
niente que la Seguridad Social proceda a especificar
que actividades del programa de Medicina Marítima
tienen la consideración de asistencia sanitaria de carác
ter universal (y por tanto deben ser financiadas por los
Presupuestos Generales del Estado), y cuales tienen
naturaleza profesional (y por tanto deben ser financia
das por la propia Seguridad Social), mientras tanto, en
opinión de este Tribunal, la Seguridad Social no debe
registrar como deuda frente a la Administración Gene
ral del Estado la totalidad del importe de este programa,
ya que desconoce la cuantía de sus derechos frente a la
Administración General del Estado por este concepto.

Las cuentas anuales de la Tesorería General corres
pondientes al ejercicio 2004 incluyen, por sexto año
consecutivo, las cuentas de la Intervención General de
la Seguridad Social en aplicación de lo previsto en el
artículo 70 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
Ahora bien, este Tribunal ha observado que dentro del
presupuesto de gastos aprobado en el ejercicio 2004
para el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se
recogen también créditos destinados a atender obliga
ciones correspondientes al Servicio 19.006 <<Interven
ción General de la Seguridad Sociai», con una dotación
inicial de 541 miles de euros, lo que evidentemente
contradice la previsión normativa de la citada Ley.

Por otra parte, la Tesorería General y las MATEPSS
no imputaron a su presupuesto de gastos y de ingresos,
ni la constitución ni las disposiciones del Fondo de pre-
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cuentan con una financiación específica por la propia
naturaleza de estas figuras.

La conexión que se establece entre cada figura y su
forma de financiación ha obligado, en el caso de las
modificaciones en créditos para operaciones no finan
cieras, a que en los acuerdos de modificación presu
puestaria se haga constar la forma de financiarlos, tal
como venía propugnando el Tribunal de Cuentas en la
Declaración definitiva de la CGE de los últimos años y
postula la racionalidad contable.

Como pone de manifiesto el anexo citado todos los
incrementos de crédito en operaciones no financieras se
han financiado en la forma prevista en el art. 16 de
la LGEP y arts. 50 y 54.3 de la LGP, excepto créditos
extraordinarios por un importe conjunto de 2.500.035
miles de euros y ampliaciones de crédito por 154.004
miles que se han financiado con Deuda Pública. La
excepción a la regulación general se estableció por el
Real Decreto-ley 7/2004, de 27 de septiembre, median
te el que se concedió un crédito extraordinario al presu
puesto en vigor de la sección 32, «Entes territoriales»,
para la «Liquidación definitiva del sistema de financia
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
quinquenio 1997-2001», por importe de 2.500.035
miles de euros. Asimismo se autorizó que se financia
ran con Deuda Pública las ampliaciones de crédito para
atender el pago de obligaciones derivadas de la ejecu
ción del aval del Estado al préstamo concedido por el
ICO a la República Argentina, las cuales se elevaron a
la cantidad indicada de 154.004 miles de euros.

En relación con esta forma de financiación, el Con
sejo de Estado, en el preceptivo dictamen sobre el pro
yecto de Real Decreto-ley 7/2004, considera que no es
apropiado introducir excepciones singulares a las leyes
generales por la vía del Real Decreto-ley y que debe
evitarse acudir a esta vía para acordar la concesión de
créditos extraordinarios o suplementarios.

Como quiera que el importe del Fondo de Contin
gencia se elevaba en los PGE a 2.345.200 miles de
euros, del que ha quedado un remanente de 381.985
miles, si no se hubiese establecido la excepción señala
da en las previsiones de la LGP y de la Ley General de
Subvenciones (LGS), el exceso de los incrementos
sobre dicho remanente que debería haberse imputado al
mismo o financiado con baja en otros créditos, es
de 2.272.054 miles de euros.

En los incrementos en créditos de operaciones finan
cieras (5.221.622 miles de euros) no se especifica la
forma de financiación, excepto en las transferencias
(184.538 millones de euros) y en las generaciones por
reintegros de préstamos (7.084 miles), en las que, según
se indicó más atrás, es inherente a la naturaleza de la
figura contar con una financiación específica, lo que
supone únicamente el 3,67 por 100 del total de los
incrementos en dichas operaciones. En el 96,33 por 100
restante no se especifica la financiación prevista, pese
al manifiesto interés que tiene conocer si se prevé finan
ciar los mayores gastos con nuevas operaciones finan-

a) Observaciones globales sobre financiación de
las modificaciones

pectivos créditos iniciales) y las de operaciones finan
cieras (5.188.860 miles y 12,75%). Asimismo, dentro
de las modificaciones en operaciones financieras mere
cen ser desagregadas las correspondientes al capítulo 9
«Pasivos financieros» (5.030.000 miles y 15,01 %)
habida cuenta de la diferente e incluso contraria signifi
cación de las modificaciones presupuestarias de este
capítulo (amortización de Deuda), así como del respal
do que les brinda el artículo 135 de la Constitución. En
este capítulo, las modificaciones se componen sólo de
ampliaciones de crédito en el Presupuesto del Estado.

La comparación interanual de las modificaciones
totales netas refleja un incremento respecto al ejercicio
anterior en términos absolutos de 7.098.595 miles de
euros yen términos relativos del 176,31%. Si la compa
ración se establece exclusivamente entre las modifica
ciones por operaciones no financieras su aumento con
relación al del ejercicio anterior también ha sido nota
ble, tanto en términos absolutos (2.725.508 miles),
como relativos (84,90%), lo que se puede atribuir fun
damentalmente a las modificaciones singulares que se
describen más adelante.

En los anexos 2.1.1-4, 2.1.1-5 y 2.1.1-6 se presentan
respectivamente las modificaciones en el presupuesto
del Estado, de los Organismos autónomos y de otros
Organismos públicos en relación con su fuente de
financiación.

De conformidad con los arts. 50 y 59 LGP, en rela
ción con el art. 16 LGEP Ycon las previsiones estable
cidas en la regulación de las distintas figuras, en el pre
supuesto del Estado, la forma de financiación de los
créditos extraordinarios, suplementos de crédito,
ampliaciones e incorporaciones de crédito en operacio
nes no financieras tendrá lugar mediante el recurso al
Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria o
mediante baja en otros créditos. Excepcionalmente no
pueden ser financiados con cargo al Fondo los créditos
extraordinarios a que se refiere el art. 58 c) LGP, es
decir, aquellos cuyo pago se hubiera anticipado en un
ejercicio anterior, lo que se explica por cuanto la finan
ciación tuvo lugar en un ejercicio previo al de la apro
bación. Las otras figuras que contempla la Ley, es decir,
las transferencias y las generaciones cuentan con una
financiación específica: bajas o mayores ingresos, res
pectivamente. Por lo que se refiere a operaciones finan
cieras la LGP prevé que los créditos extraordinarios y
suplementos de crédito, de los que en este ejercicio no
se ha aprobado ninguno, se financien con Deuda públi
ca o baja en otros créditos de la misma naturaleza, sin
que se establezca ninguna previsión sobre la forma de
financiación de las demás modificaciones, si bien al
igual que ocurre con las modificaciones en operaciones
no financieras las transferencias y las generaciones
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ciones excepto en tres Organismos autónomos y un
Organismo público.

El importe global agregado de las modificaciones
netas supone el 5,69% de los créditos iniciales, frente a
un 2,08% en el ejercicio anterior, si bien para valorar el
alcance de esta variación a la luz de la nueva legislación
hay que desagregar las correspondientes a operaciones
no financieras (5.935.864 miles y 3,84% sobre los res-

mas autónomos y otros Organismos públicos aun cuan
do sus cuentas, de hecho, no hayan sido agregadas en la
CGSPA. De esta forma se ha podido comparar la impor
tancia cuantitativa de las modificaciones autorizadas en
el ejercicio 2004 con las autorizadas en ejercicios ante
riores.

Con los datos obtenidos de los 1.469 expedientes de
modificación de crédito tramitados se ha confecciona
do el cuadro que figura a continuación, en el que pue
den apreciarse los importes por figuras modificativas,
su importancia relativa y las diferencias entre los ejerci
cios 2004 y 2003. Asimismo, además del importe total
de las modificaciones, se indica el que resulta de excluir
las que corresponden a los capítulos 8 y 9 por su dife
rente significación y por el diferente tratamiento legal
que reciben las operaciones financieras que, entre otras
peculiaridades, no son financiables con recurso al
Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria, por
cuanto su incremento no afecta a la capacidad de finan
ciación.

(En miles de euros)

2004
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puestaria, y se conecta la posibilidad de efectuar las
modificaciones con la existencia de financiación.

El examen realizado se ha extendido a todas las enti
dades cuyas cuentas son integrables en la CGSPA, si
bien a efectos de análisis se han segregado en dos gru
pos, el primero de los cuales está constituido por Esta
do, Organismos autónomos y resto de organismos
públicos estatales y el segundo por las Entidades del
sistema de la Seguridad Social. El motivo de la separa
ción son las significativas diferencias en la regulación
legal de las modificaciones, así como en los criterios de
clasificación presupuestaria de las entidades de uno y
otro grupo.

El análisis se ha efectuado considerando el total de
las modificaciones autorizadas en los presupuestos de
estas entidades, incluyendo las de todos los Organis-

..S.Uil1" 16:3.0~.59.0 1<Jl);RC ~6~U98 1G.0,Cil .7,178)9f 74,56

DISMINUCIONES

Como puede observarse en los dos cuadros anterio
res, el importe de las modificaciones presupuestarias
netas asciende a 11.124.724 miles de euros, de los que
8.516.575 miles corresponden al presupuesto del Esta
do, 2.531.182 miles a los presupuestos de los Organis
mos autónomos y 76.967 miles a los presupuestos de
los otros Organismos públicos. En todos los centros
gestores con presupuesto propio ha habido modifica-
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cieras (Deuda o remanente de tesorería) o con variacio
nes en las operaciones no financieras (mayores ingresos
o menores gastos de los previstos).

Aun cuando en las modificaciones en créditos de
operaciones financieras la indicación de la fuente de
financiación sólo afecta a una parte de las modificacio
nes, el Tribunal considera que debería hacerse constar
en todos los casos en aplicación del principio de trans
parencia (artículo 5 LGEP). Este mismo principio y la
racionalidad contable aconsejan que, además de indi
carse la forma de financiación de los incrementos de
crédito de cualesquiera operaciones, financieras y no
financieras, en los correspondientes expedientes de
modificación, se registren las alteraciones en las previ
siones del presupuesto de ingresos, pues en la actuali
dad, como se ha indicado antes, la contabilidad presu
puestaria sólo informa, en relación con el presupuesto
del Estado, de las alteraciones, al alza o a la baja, en los
créditos del presupuesto de gastos.

En consecuencia, en los incrementos de crédito cuya
financiación no se especifica (un 37,77% del total) no
es posible determinar con precisión, a partir de los
expedientes examinados ni de la contabilidad, en qué
medida han sido financiados mediante endeudamiento,
compensación mediante inejecución de otras partidas
de gasto o mayores recursos.

Al contrario que en el Presupuesto del Estado, en
los incrementos crediticios en los presupuestos de los
Organismos autónomos y otros Organismos públicos
consta siempre la forma de financiación la cual a su vez
ha tenido el oportuno reflejo contable. En consecuen
cia, el examen de los respectivos expedientes y de la
repercusión en los estados de ingresos de los mayores
recursos que los financian permite apreciar en todos los
casos en qué medida tales entes disponían de capacidad
de financiación de las necesidades nuevas.

Las modificaciones totales al alza detalladas en los
anexos 2.1.1-5 y 2.1.1-6, ascienden a 3.403.331 miles
de euros en los Organismos autónomos y 86.441 miles
en los otros Organismos públicos, siendo las modifica
ciones netas (deducidas bajas y transferencias negati
vas) respectivamente 2.531.182 y 76.967 miles. De
dichas modificaciones netas, 2.431.524 miles en el pri
mer caso y 216 miles en el segundo se han financiado
con resultado de operaciones comerciales, remanente
de tesorería o variación del fondo de maniobra, concep
tos que de suyo deberían recoger el sobrante de finan
ciación de presupuestos anteriores, sin perjuicio de las
peculiaridades de las generaciones de crédito, a las que
se hará referencia más adelante. En relación con estos
tres conceptos debe destacarse que en las cuentas anua
les de 2004 de varios organismos sus saldos finales son
de menor importe que los que aparecen en las cuentas
de 2003. Tal es el caso del Instituto Nacional de Técni
ca Aeroespacial Esteban Terradas (2.807 miles de
euros), del Servicio Público de Empleo Estatal (-17.119
miles), del Consejo de la Juventud de España (-178
miles), del Instituto Nacional de Investigación y Tec-

nología Agraria y Alimentaria (-333 miles y -637
miles) y del Instituto Geológico y Minero de España
(499 miles).

Las restantes han sido financiadas con el incremento
neto de los recursos propios inicialmente previstos. A
las modificaciones crediticias de los Organismos autó
nomos no les son de aplicación las previsiones del
artículo 16 LGEP cualquiera que sea su incidencia en la
capacidad de financiación del propio Organismo.

b) Análisis por figuras modificativas

Como deficiencia generalizada hay que señalar que
normalmente no se concretan en las propuestas las alte
raciones en los objetivos de los programas, pese a que,
según el art. 8 de la LPGE, debería constar, debidamen
te cuantificada y justificada, la incidencia en la conse
cución de los objetivos previstos.

Transferencias de crédito

El importe total de las transferencias de crédito se
eleva a 3.611.865 miles de euros en aumento e idéntica
cifra en baja, de los cuales 2.781.583 corresponden al
Estado, 821.308 miles a los Organismos autónomos y
8.974 a los otros Organismos públicos. Respecto de
2003 se ha producido un aumento del 5,76%. Los expe
dientes de transferencia han sido 810, un 55% del total
de expedientes de modificación tramitados.

En general, en los expedientes de transferencia se
han respetado las condiciones que la LGP establece
para el empleo de esta modalidad de modificación. Sólo
en un expediente (núm. 495/04) aparece minorado un
crédito previamente suplementado, contra la prohibi
ción del arto 52.1 c) de la LGP, yen otros dos (núms. 16
y 950) no ha resultado posible comprobar si el Ministro
que las acuerda ha actuado dentro de sus competencias
por la multiplicidad de programas y servicios cuyas
partidas se modifican simultáneamente. Según el art.
63. 2 LGP los ministros sólo tienen competencias para
transferir entre créditos de un mismo programa o entre
programas de un mismo servicio.

Créditos generados por ingresos

Los créditos generados por ingresos en el ejercicio han
ascendido a 902.524 miles de euros (el 5,37% del total de
los incrementos crediticios), de los que 826.745 miles
corresponden al Estado y 75.778 a los Organismos autó
nomos, sin que se haya acordado ninguna generación en
los otros Organismos públicos. Este tipo de modificacio
nes ha aumentado en un 20,95% respecto al ejercicio de
2003. Por número de expedientes tramitados es la segunda
figura modificativa con 451 de un total de 1.469.

De la financiación de estas modificaciones tanto en
el Estado como en los Organismos autónomos queda
constancia en los respectivos acuerdos. Las fuentes de
financiación, en el caso del Estado, han sido mayor

recaudación de recursos tributarios destinados a finan
ciar la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(65.000 miles); ingresos por prestación de servicios,
venta de bienes y otros precios públicos (137.326
miles); transferencias de Organismos autónomos
(424.485 miles); otros ingresos por diversos conceptos
(145.289 miles); e ingresos de fondos comunitarios
(54.645 miles). En los Organismos autónomos destacan
como fuentes las transferencias corrientes y de capital
recibidas (58.758 miles de euros), de las cuales 36.398
miles proceden de la Unión Europea.

Aun cuando, de suyo, las generaciones de crédito por
ingresos no deben repercutir en el déficit, si se generan
créditos sin atender a que la recaudación supere los recur
sos que figuran consignados en el presupuesto inicial, se
rompe la correlación financiera inicial entre ingresos y
gastos del ejercicio y puede reducirse indebidamente la
capacidad de financiación. Para evitar este efecto la LGP
ha precisado, tal y como venía propugnando el Tribunal de
Cuentas en sus anteriores informes, que las generaciones
han de ser consecuencia de la realización de determinados
ingresos no previstos o superiores a los contemplados en
el presupuesto inicial. No obstante, la laguna legal que se
venía poniendo de manifiesto, en parte subsiste, pues la
nueva regulación de la figura en la LGP no concreta si la
correlación entre los mayores ingresos y los incrementos
de crédito debe establecerse por centros gestores, por con
ceptos del presupuesto de ingresos o por la naturaleza de
los distintos recursos aun cuando estén comprendidos en
un mismo concepto. De hecho, si se establece una compa
ración por conceptos presupuestarios entre previsiones y
recaudación se comprueba que la cifra de ingresos realiza
dos frecuentemente queda por debajo de lo recaudado y,
pese a ello, se autorizan generaciones con fundamento en
una mayor recaudación.

De otra parte, en los expedientes, por regla general,
no se indican el importe inicial y la partida con la que
se establece la comparación a efectos de valorar si se
han producido mayores recursos sobre los previstos,
sino sólo el hecho de haberse realizado determinados
ingresos, con lo que ni siquiera es posible conocer el
criterio de la Administración al respecto. Considera
este Tribunal que, para que esté justificada la autoriza
ción de la generación, en todo expediente debe constar
la previsión inicial del recurso que se toma en conside
ración, la correspondiente recaudación y el mayor
importe que se ha producido sobre dicha previsión.

Independientemente de lo expuesto, en 11 Organis
mos autónomos se ha generado crédito con cargo al
resultado de operaciones comerciales, al fondo de
maniobra o al remanente de tesorería. Estos conceptos,
que recogen el saldo resultante de una pluralidad de
gastos y de ingresos, no permiten establecer la correla
ción entre la naturaleza del gasto y la del ingreso adi
cional a que se refiere el art. 53.4 de la LGP. Por ello en
los correspondientes expedientes debe constar el con
creto recurso cuyo incremento da lugar a la generación,
con los datos señalados en el párrafo anterior, con inde-

pendencia de que en el presupuesto administrativo el
recurso forme parte de un concepto que, como los indi
cados, sea expresivo de un saldo. De otra parte, debe
indicarse que en algunos casos los saldos contables
finales son inferiores a los iniciales.

En lo que concierne a los requisitos formales, las
incidencias que se han observado son las siguientes:

- Aunque la LGP exige, como norma general, que
previamente a la generación se haya efectuado el ingre
so correspondiente, esta circunstancia no consta en dos
expedientes del Ministerio de Defensa (10 11/04 Y
1178/05) ni en cuatro del Ministerio de Administracio
nes Públicas (114/04, 120/04,624/04 Y1083/04).

- Las competencias para generar crédito por ena
jenaciones de inmovilizado y por ingresos afectados
(art. 53.2 c) y e) LGP) están atribuidas al Ministro de
Economia y Hacienda. Pese a ello, en dos expedientes
(49/04 Y810/04) por un importe conjunto de 1.063
miles de euros, con origen en ingresos derivados de
enajenaciones de inmuebles del Patrimonio Sindical
Acumulado, se ha autorizado la generación por el
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 4. De otra parte,
la finalidad del crédito generado excede de lo permitido
por la LGP (operaciones de la misma naturaleza econó
mica) pues puede extenderse a «abras de conservación,
reforma, acondicionamiento y mejora de los bienes que
integran el Patrimonio Sindical Acumulado».

- En 13 expedientes, por un importe de 13.290
miles de euros se acuerda la generación de crédito con
destino al complemento de productividad y otros con
ceptos del capítulo 1 (357/04 Y648/04 del Ministerio
de Justicia; 478/04, 1125/04 Y1565/04 del Ministerio
del Interior; 1564/04 del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música; 635/04, 1229/04 Y1683/04
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas;
1007/04 y 1576/04 del Instituto Nacional de Investiga
ción y Tecnología Agraria y Alimentaria; 838/04 y
1250/04 del Instituto Geológico y Minero de España).
Estas generaciones, excluidas las del Ministerio del
Interior, tienen su origen en ingresos por prestación de
servicios y se fundamentan, según los expedientes, en
lo dispuesto en diversas órdenes del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. Se trata de órdenes comunicadas y
sin publicidad oficial. Requeridas dichas órdenes por el
Tribunal de Cuentas se comprueba que en unos casos
consisten en informes exigidos por el art. 18 de la
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordina
ción General de la Investigación Científica y Técnica

4 En relación con las alegaciones en las que se sostiene que el
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales es competente para las
expresadas generaciones de crédito al amparo de la Ley 4/1986, de
8 de enero, de Cesión de bienes del Patrimonio Sindical Acumula
do, considera este Tribunal que la total reordenación de competen
cias en materia de modificaciones llevada a cabo por la LGP y la
omisión en su arto 63 b) de atribuirle esta competencia especial a
dicho Ministerio, mientras que se le atribuyen otras, lleva aconcluir
que rige la normativa común.
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para que pueda generarse crédito con destino a la dota
ción de productividad, mientras que en otros se trata de
acuerdos de incremento de productividad por cumpli
miento de objetivos que se condicionan a la obtención
de ingresos. En ninguno de estos expedientes se acredi
tan mayores ingresos sobre los previstos, sino que se
aducen como causa insuficiencias en las consignacio
nes del Ministerio, que podrían justificar otra modifica
ción pero no una generación. Un caso singular lo cons
tituyen las generaciones de créditos del Ministerio de
Interior (87.042 miles de euros en conceptos del capítu
lo 1y 33.546 miles en el capítulo 2) las cuales se auto
rizan con base en el literal del concepto presupuestario
400 del organismo Jefatura de Tráfico <<Transferencias
corrientes a la Administración del Estado para generar
crédito en el Ministerio del Interior por acuerdo del
Ministro de Hacienda».

Considera el Tribunal de Cuentas que debería esta
blecerse en los supuestos a que se refiere el párrafo
anterior un marco normativo más completo y transpa
rente, que se extendiera tanto a los aspectos sustantivos,
sobre todo a los de carácter retributivo, como a los
aspectos formales de índole presupuestaria.

Ampliaciones de crédito

La regulación de la figura de la ampliación de crédi
to en el ejercicio se contiene en el art. 54 de la LGP, en
concordancia con el arto 16 de la LGEP, sin perjuicio de
determinadas referencias a la misma en otros preceptos
de la propia Ley, que otorgan carácter ampliable a cier
tos créditos (arts. 85, 87 y 89 LGP). Merece destacarse
del nuevo marco legal la supresión de la condición de
ampliables que tenían todos los créditos de los presu
puestos de los Organismos autónomos y de otros Orga
nismos públicos para reflejar la repercusión en los mis
mos de las modificaciones de los créditos que figuraban
en la aplicación de transferencias entre subsectores de
los PGE, lo que restaba homogeneidad a la figura.

Entre la configuración legal de la figura y la relación
de créditos ampliables incluida en la LPGE para el ejer
cicio existen notables divergencias, pese a ser el primer
año de entrada en vigor de la nueva regulación. Las
divergencias afectan principalmente al hecho de que en
la LPGE se otorga carácter ampliable a créditos para
obligaciones que no siempre derivan de norma con
rango de ley, como requiere el citado art. 54 LGP, o que
tendrían su adecuado encaje en otras figuras (genera
ciones o créditos extraordinarios o suplementarios). En
estos casos se han considerado de preferente aplicación
las previsiones de la Ley de Presupuestos por ser poste
rior y por su carácter especial.

Las ampliaciones de crédito en el Estado, en los
Organismos autónomos y otros Organismos públicos
han ascendido en el año 2004 a 8.456.577 miles de
euros (6.599.996 miles en el Estado, 1.856.566 miles
en los Organismos autónomos y 15 miles en los otros
Organismos públicos), que representan el 50,32% del

total de modificaciones al alza. Con respecto al año
anterior las ampliaciones, en su conjunto, han aumenta
do 4.422.370 miles de euros, lo que supone un porcen
taje de incremento del 109,62.

Atendiendo a su naturaleza económica, el 59,48%
del importe de las ampliaciones corresponde al capítulo
9 «Pasivos financieros» (5.030.000 miles) y el 40,52%
(3.426.577 miles) a los demás capítulos, no habiéndose
realizado ninguna ampliación en el capítulo 8.

Los créditos del Estado que han experimentado
variación por esta vía han sido 48, en 3 de los cuales se
concentra el 76,22% de las ampliaciones acordadas:
dos de éstas se destinan a la amortización de diversas
emisiones de bonos y obligaciones del Estado por
importe conjunto de 1.880.000 miles de euros y la ter
cera por importe de 3.150.000 miles para compensar el
importe de la variación neta negativa que se produce en
las operaciones relativas al producto y amortización de
emisiones de Letras del Tesoro.

Si se prescinde, por sus especiales características y
regulación, de las ampliaciones de los créditos para
operaciones financieras, el importe de esta figura modi
ficativa asciende en el conjunto del Estado, de los Orga
nismos autónomos y otros Organismos públicos a
3.426.577 miles de euros, importe que representa el
40,52% del total de las ampliaciones.

Los incrementos más significativos en el Presupues
to del Estado han ido destinados a gastos ocasionados
por la participación de las Fuerzas Armadas en opera
ciones de mantenimiento de la paz (381.009 miles),
para hacer frente a obligaciones derivadas de avales del
Estado español a la Republica Argentina (260.129
miles), y en la sección 32 Entes territoriales para trans
ferencias a CCAA. y a las Corporaciones Locales deri
vadas del sistema de financiación (454.336 miles).

En cuanto a los Organismos autónomos las amplia
ciones más significativas han tenido lugar en los crédi
tos de transferencias a favor del Estado hasta el importe
de sus remanentes acordadas en el presupuesto del Ins
tituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (261.959
miles de euros) y en el Organismo Jefatura de Tráfico
(120.620 miles de euros) con la finalidad de generar
crédito en los Ministerios de adscripción.

En siete aplicaciones y por un importe de 4.299
miles se han anulado remanentes en cuantía superior o
igual a la ampliación (2.172 miles); en siete aplicacio
nes los remanentes (846.015 miles) han superado el
50% de la ampliación (1.554.328 miles); y en ocho
aplicaciones los remanentes (708.430 miles) han supe
rado el 25% de la ampliación (1.727.462 miles), pese a
que el artículo 54 LGP establece que la cuantía de los
créditos ampliables podrá ser incrementada «hasta el
importe que alcancen las respectivas obligaciones».

En los expedientes examinados no se han apreciado
irregularidades formales excepto en tres (741/04,
378/04 Y1343/04) en los que la ampliación aparece
autorizada por órganos distintos del Ministro de Econo
mía y Hacienda, que es el competente, a tenor del art.

63 LGP. Según se pone de manifiesto en las alegacio
nes, se padeció un error material en la clave que identi
fica el tipo de modificación, figurando la correspon
diente a la ampliación de crédito cuando realmente se
trata de una generación de crédito por aportación de
terceros.

Incorporación de remanentes de crédito

El importe de las incorporaciones de remanentes de
crédito ha ascendido en el ejercicio 2004 a 871.934
miles de euros, el 5,19% de los incrementos totales; de
la expresada cantidad, 419.063 miles corresponden al
Estado y 452.871 miles a los Organismos autónomos.
Los expedientes tramitados han sido sólo 16. Estas
cifras de incorporaciones son ligeramente superiores en
términos absolutos, mientras que son inferiores en tér
minos relativos, a las del año precedente, y son un claro
índice del criterio restrictivo adoptado por LGP en el
empleo de esta figura modificativa.

Como incorporaciones más significativas, en el
Estado, hay que señalar los 344.985 miles de euros de
remanentes de créditos con destino a financiar proyec
tos de inversión de la sección 33 «Fondos de Compen
sación Interterritoriai». Se trata del principal motivo de
incorporación (82,33% del total incorporado). Otra
incorporación cuantitativamente relevante ha sido la
acordada para inversiones de modernización y sosteni
miento de las Fuerzas Armadas por importe de 47.962
miles. En los Organismos autónomos destaca una incor
poración en el Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las
Comarcas Mineras por importe de 425.156 miles de
euros (93,88% de las incorporaciones de Organismos)
para financiación de las inversiones establecidas en el
Plan 1998-2005 de la minería del carbón.

La financiación de las incorporaciones en el Estado
se ha realizado en su casi totalidad con cargo al Fondo
de contingencia de ejecución presupuestaria (419.023
miles de euros) y sólo 40 miles con baja en otros crédi
tos. En el caso de los Organismos autónomos la finan
ciación de estas modificaciones ha tenido lugar con
remanente de tesorería (448.422 miles de euros), tal
como prevé el art. 58 LGP, o con variación del fondo de
maniobra (4.449 miles), pese a que esta última fuente
de financiación no se contempla en la Ley.

En dos expedientes (72/2004 y 130/2004) se aduce
como fundamento legal de la incorporación el Anexo
VII.b) de la LPGE para el ejercicio, en el cual se contie
ne una previsión de incorporación que es ajena a la que
es objeto del acuerdo. No obstante, la operación puede
considerarse amparada en el art. 58 b) de la LGP.

Créditos extraordinarios y suplementos de crédito

Los créditos extraordinarios y los suplementos de
crédito en el Estado, en los Organismos autónomos y
en los otros Organismos públicos han importado, res-

pectivamente, 2.688.430, 194.784 Y201 miles de euros,
que representan el 20,19%, el 5,73% y el 0,24% de los
respectivos incrementos crediticios. Con respecto al
año precedente en los créditos extraordinarios existe
una significativa diferencia de 2.394.101miles de euros
de incremento (1.591,12%) debida principalmente al
crédito extraordinario concedido por el citado Real
Decreto-ley 7/2004, de 27 de septiembre.

Pese a que la LGEP y la propia LGP prevén que la
financiación de los créditos extraordinarios del presu
puesto del Estado se haga mediante recurso al Fondo de
contingencia, un importe de 2.500.035 miles de euros
se han financiado, de conformidad con el Decreto-ley
de aprobación, mediante Deuda pública, según se ha
indicado anteriormente. Por el contrario, se han finan
ciado con cargo al Fondo de contingencia créditos
extraordinarios por importe 20.124 miles de euros y
todos los suplementos de crédito.

Los créditos extraordinarios y suplementos concedi
dos a Organismos autónomos se han financiado con
variación de fondo de maniobra (8.779 miles de euros),
con remanente de tesorería (93.343 miles de euros) y
resultados de operaciones comerciales (4.290 miles).
Aparecen también como forma de financiación, por vez
primera, las transferencias del Estado (88.373 miles de
euros), como consecuencia de que, de conformidad con
el art. 56.2 de la nueva LGP, en el corriente año, la
repercusión de aquéllas no ha dado lugar a ampliacio
nes, sino a otro crédito extraordinario o suplementario.

Aumentos y bajas

Aunque los aumentos y bajas no están contemplados
en la Ley como figuras modificativas, resulta ineludible
hacer una referencia a las mismas, dado que en los expe
dientes de modificación aparecen así calificadas diversas
modificaciones. En su análisis es preciso diferenciar las
que conciernen al Estado, a los Organismos autónomos y
a otros Organismos públicos, dado que esta figura carece
de uniformidad en su regulación y naturaleza.

En el Presupuesto del Estado no aparece contabili
zada ninguna cantidad como aumento y las que apare
cen registradas como bajas (2.017.660 miles de euros)
han sido parte de operaciones de modificación destina
das a financiar los incrementos en otros créditos. Una
vez que en los artículos 16 LGEP Y50 de la LGP se ha
establecido que determinados incrementos crediticios
se pueden financiar con baja en otros créditos, ésta se
presenta como parte de una operación, carente de sus
tantividad propia. La mayor parte de las bajas se han
producido en la sección 35 «Fondo de contingencia»
(1.963.215 miles); y el resto (54.445 miles), en distin
tas secciones. Se trata de una operación que material
mente no se diferencia de una transferencia negativa,
aún cuando los requisitos formales puedan diferir.

En Organismos autónomos, se han producido dos
aumentos por un importe de 2.023 miles en el presupues
to del <<Instituto Nacional de Administración Pública»,
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5 EEGG-TGSS: Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social.

MODIFICACIONES DE CRÉDITO EN EL EJERCICIO 2004

(En miles de euros)

2) Entidades del sistema de la Seguridad Social:
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2.1.2.1 Aprobación y compromisos de gasto

Estas incidencias hacen aconsejable que el Ministe
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, competente para
conocer las modificaciones de crédito de las MATEPSS,
acentúe el control y seguimiento de los expedientes de
modificación de crédito relativos a estas entidades. Asi
mismo, dichas incidencias ponen nuevamente de mani
fiesto la necesidad de registrar las modificaciones de
las previsiones iniciales del presupuesto de ingresos.

las modificaciones presupuestarias, con los sistemas de
financiación previstos en la LGP.

En el análisis de las modificaciones de créditos tra
mitadas por las MATEPSS, se han detectado las siguien
tes incidencias:

2.1.2 Análisis de la gestión de los gastos presupues
tarios

En este epígrafe se detallan las observaciones fun
damentales en relación con la regularidad contable y
legal de la ejecución del presupuesto de gastos, deduci
das del análisis de la documentación obrante en este
Tribunal, con el alcance e incidencias sobre el resultado
y el saldo presupuestario que se indica en cada caso.

- Se ha podido constatar que las Mutuas nO' 4, 16
Y272 no contaban, en algunas de sus modificaciones de
créditos, con la pertinente autorización del Ministerio
de Economía y Hacienda, que, según el tipo de modifi
cación tramitada, era el competente para autorizarlas,
lo que supuso una extralimitación por parte de las
MATEPSS en la autorización de dichas modificacio
nes. Por otra parte la Muta núm. 275 presentó diferen
cias en un expediente de ampliación de crédito en el
que el importe total aprobado no coincidía con el deta
lle por programas.

- El 62,18% del total de las modificaciones de
crédito de estas entidades, que fueron autorizadas por
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se finan
ciaron con mayores recursos, si bien, el Tribunal de
Cuentas ha verificado que en 10 Mutuas nO' 15, 16, 38,
48, 115, 151, 183,201,267 Y275 no se generaron
recursos suficientes para financiar la totalidad de dichas
modificaciones. Los expedientes de modificación de
crédito que han sido financiados con remanentes de
tesorería, suponen el 37,82% del total de las tramitadas
por las MATEPSS, habiéndose detectado que dos
Mutuas, nO' 38 y 267, no disponían de remanentes sufi
cientes para financiar estas modificaciones.

Se recogen en este subepígrafe las observaciones
relativas a las autorizaciones y compromisos de gasto
realizados en el ejercicio, así como a los compromisos
de gastos adquiridos con cargo a los presupuestos de
ejercicios posteriores de acuerdo con lo previsto en el
artículo 47 de la LGP.

General de la Seguridad Social, ha sido financiado
mediante incremento de los ingresos inicialmente pre
vistos, por importe de 6.397.470 miles de euros, lo que
representó el 86,53% de la financiación de las modifi
caciones de crédito del ejercicio. Las modificaciones
de crédito financiadas con remanente de tesorería de
ejercicios anteriores, se elevaron a 943.871 miles, lo
que supuso el 12,77% del total de la financiación, con
un considerable aumento en relación a 2003, ya que
según los artículos 54.3 y 57.2 de la LGP, las Entidades
Gestoras y Tesorería General pudieron financiar las
ampliaciones de crédito y los suplementos de crédito,
respectivamente, con dichos remanentes. Con recursos
finalistas procedentes de otros entes, se han financiado
modificaciones por un total de 50.340 miles, siendo su
porcentaje de contribución del 0,68%. El resto de modi
ficaciones de crédito fueron financiadas con baja en
otras rúbricas, lo que supuso un total de 1.450 miles, es
decir el 0,02% del total.

El importe total del remanente de tesorería de ejer
cicios anteriores (8.831.123 miles de euros) no fue
superado por la cifra de las modificaciones financiadas
en 2004 por este sistema (943.871 miles) más las previ
siones iniciales del artículo 87 Remanente de Tesorería
(62.200 miles). No obstante, la Cuenta del Sistema de
la Seguridad Social del ejercicio 2003, no separó la
parte del remanente afectado del no afectado, por lo
que no ha sido posible opinar sobre si el destino dado al
componente afectado de dicho remanente, en la finan
ciación de modificaciones de crédito en 2004, ha sido
el correcto teniendo en cuenta las restricciones que, en
su utilización, se encuentran contenidas en los princi
pios y normas contables públicos.

En relación con la tramitación de los expedientes de
modificación de crédito, debe señalarse que en los
financiados con mayores ingresos de los inicialmente
previstos (fundamentalmente dos expedientes de
ampliación de crédito de la Tesorería General), no se
especificaron los recursos que habrían de financiar los
incrementos de crédito, lo que resultaría conveniente,
teniendo en cuenta el importe de las modificaciones
financiadas por este procedimiento.

Por otra parte debe señalarse que la LGP ha modifi
cado la forma de financiación de algunas modificacio
nes de crédito, sin que por parte del Ministerio de Tra
bajo y Asuntos Sociales se hayan dictado las normas de
desarrollo que adaptasen los actuales procedimientos
para la tramitación de los expedientes de modificacio
nes presupuestarias, a los nuevos criterios contenidos
en dicha Ley. Esta situación ha sido especialmente sig
nificativa en el caso de las ampliaciones de crédito que
se financiaron con baja en otros créditos, ya que, las
entidades que utilizaron este tipo de financiación no
aplicaron criterios uniformes, en relación a su tramita
ción y reflejo en el presupuesto. En consecuencia, para
ejercicios futuros, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, debería proceder a armonizar los procedi
mientos de tramitación y reflejo en el presupuesto de
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transferencias de crédito negativas, una baja de crédito,
para financiar un expediente de ampliación de crédito.

Un porcentaje significativo de las modificaciones de
crédito aprobadas en las Entidades Gestoras yTesorería

rior destinado a la ejecución de los denominados docu
mentos únicos de programación (DOCUP) de Cataluña,
financiado con los fondos FEDER.

El importe de las modificaciones de crédito en el
ejercicio 2004, ascendió a 8.123.728 miles de euros,
correspondiendo 6.382.583 miles (78,57%) a la Tesore
ría General, 1.010.548 miles (12,44%) a las Entidades
Gestoras, y 730.597 miles (8,99%) a las MATEPSS.

El importe de las modificaciones de crédito que tra
mitó en el ejercicio 2004 la Tesorería General represen
taron, el 153,72% de sus presupuestos iniciales, corres
pondiendo la práctica totalidad de las mismas (99,66%)
a un expediente de ampliación de crédito, para la mate
rialización del Fondo de Reserva, por importe de
6.361.000 miles de euros. Esta situación, que se viene
manteniendo desde el ejercicio anterior, pone de mani
fiesto una falta de coherencia en la presupuestación
realizada por la Tesorería General, por lo que sería
aconsejable para ejercicios futuros, que se realizase un
esfuerzo a efectos de armonizar las previsiones inicia
les de gasto con las necesidades reales del mismo.

En el conjunto de las Mutuas, las modificaciones de
crédito fueron ligeramente inferiores a las de 2003,
representando el 8,95% de los créditos iniciales. Dichas
modificaciones se destinaron, fundamentalmente, a
transferencias corrientes.

Los importes y los tipos de las modificaciones de
crédito en la Seguridad Social, durante el ejercicio
2004, fueron los que se muestran a continuación, según
se desprende de la memoria de las cuentas rendidas:

TOTAL 1.393.131
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financiados con transferencias del Estado, uno por 1.947
miles para atender gastos de cursos y de funcionarios en
prácticas y otro por 76 miles como consecuencia de un
reajuste en la estructura orgánica básica del organismo y
el Departamento de adscripción. La calificación como
mero «aumento» de la modificación, sin vincularla a
ninguna figura modificativa, no se considera correcta,
pues los únicos incrementos crediticios que cabe autori
zar son los comprendidos en las figuras tipificadas en la
Ley, según dispone el art. 51 LGP. No obstante, en el
caso que nos ocupa, atendiendo a su naturaleza, se trata
de suplementos de crédito autorizados por el art. 56 LGP
que incluso se cita, como fundamento de la propuesta, en
uno de los expedientes (expediente 576/04), por lo que la
irregularidad es meramente contable.

Las bajas en Organismos autónomos, que ascienden
a 50.841 miles de euros, son consecuencia de la anula
ción de créditos para habilitar otros por igual importe
en el presupuesto del Estado.

En los otros Organismos públicos a los incrementos
presupuestarios se les califica normalmente en los
expedientes, aunque no siempre, como «aumentos». Se
elevan éstos a 77 .251 miles de euros, frente a 9.190
miles a que asciende el conjunto de los incrementos en
las distintas figuras modificativas tipificadas. Destacan
los que han tenido lugar en el presupuesto de la Agen
cia Estatal de la Administración Tributaria por un
importe conjunto de 65.000 miles (84,15% del total),
correspondiente a créditos generados en el presupuesto
del Estado a fin de transferir al mencionado Ente el
importe de su participación en la recaudación derivada
de actos de liquidación, y el aumento de 7.892 miles en
el presupuesto del Instituto Español de Comercio Exte-

La diferencia de 137 miles de euros, que se observa
en el cuadro anterior, entre las transferencias de crédito
positivas y negativas en las MATEPSS, se debe a que,
por error, la Mutua núm. 72, Solimat, ha incluido como



En la CGSPA no se presenta información sobre los
gastos autorizados y comprometidos del ejercicio
corriente. Esta información se recoge, no obstante, en
las cuentas anuales de las entidades que se integran en
la CGSPA, con excepción de las correspondientes a las
ESSS, en cuanto a los gastos autorizados, y a las
MATEPSS en cuanto a ambos.

En los anexos 2.1-7 a 2.1-16, en los que se recogen
resúmenes y agregaciones de los estados de liquidación
del presupuesto de gastos presentados en dichas cuen
tas anuales, atendiendo a las clasificaciones orgánica,
funcional y económica, figuran los importes de los gas
tos comprometidos en el ejercicio, pudiendo observarse
que frente a un total de créditos definitivos aprobados
de 299.640.288 miles de euros, se han reconocido obli
gaciones por 287.876.097 miles, ascendiendo el rema
nente de crédito a 11.764.191 miles. De dicho importe,
un 63,9% corresponde al Estado y un 24,20% a los
Organismos autónomos, estando comprometidos gas
tos de ese remanente en el Estado por 433.911 miles
(131.066 miles del capítulo 6 del Ministerio de Medio
Ambiente) yen los Organismos autónomos por 779.706
miles (551.322 miles del capítulo 7 del Instituto para la
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras).

En cuanto a los compromisos de gastos adquiridos
con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores en vir
tud de las autorizaciones contenidas en el artículo 47 de
la LGP, se presenta por primera vez en este ejercicio un
estado en la Memoria de la CGSPA con la información
agregada sobre los mismos. En el anexo 2.1.2-1 se reco
ge dicha información y en los anexos 2.1.2-2 a 2.1.2-9 se
presentan detalles por ejercicios, por capítulos y por su
clasificación orgánica, en los que puede observarse que
el importe total agregado de los citados compromisos a
final de ejercicio asciende a 393.353.546 miles de euros,
de los que 390.943.713 miles corresponden al Estado.

Sobre estos compromisos se realizan las siguientes
observaciones:

A) Administración General del Estado:

Del importe total comprometido por el Estado,
359.448.214 miles corresponden a la carga financiera
derivada de la deuda del Estado (257.907.127 miles del
capítulo 9 para atender amortización de capitales y
101.541.087 del capítulo 3 para las retribuciones al
capital). El importe total ha aumentado respecto al ejer
cicio anterior en 14.446.504 miles de euros, debido
principalmente al aumento destinado a satisfacer la
amortización de capitales en 9.978.535 miles.

En las comprobaciones realizadas se ha puesto de
manifiesto la existencia de los siguientes compromisos
de gasto que afectan a ejercicios posteriores, los cuales
no han sido registrados contablemente como tales:

- Los derivados de la participación de España en
el Banco Europeo de Inversiones, según lo establecido

en el Tratado de Atenas y que fueron asumidos formal
mente en virtud de la Ley Orgánica 12/2003, de 24 de
octubre, por la que se autorizó la ratificación del Trata
do de Adhesión a la Unión Europea de nuevos países.
El total de la contribución a realizar por España ascien
de a 1.092.324 miles de euros a desembolsar en las
ocho cuotas establecidas en el Tratado, siendo la prime
ra en el ejercicio 2004 y la última en 2009. Al ejercicio
2004 se ha aplicado la cuota correspondiente, por
importe de 136.541 miles.

- Los derivados de la suscripción de 34.000 accio
nes nuevas del Banco Europeo de Reconstrucción y
Desarrollo (BERD). La participación de España en la
ampliación de capital fue autorizada por la Ley 12/1999,
de 21 de abril, que estableció, a su vez, el programa de
desembolsos hasta el ejercicio 2009 por importe total
de 76.500 miles de euros, de los que se han satisfe
cho 55.463 miles.

- Los adquiridos por el entonces Ministerio de
Ciencia y Tecnología como consecuencia del convenio
suscrito para la financiación del Programa de construc
ción del prototipo de Buque de Proyección Estratégica
«Lb por importe de 340.000 miles de euros, de los
que se han satisfecho 150.000 miles.

- Los adquiridos por el mismo Ministerio para el
desarrollo tecnológico e industrial del Programa del
helicóptero de combate TIGRE, por importe de 584.274
miles de euros, de los que se han satisfecho en el ejerci
cio 224.274 miles.

- Los derivados de la Addenda al Convenio de cola
boración entre los Ministerios del Interior y de Ciencia y
Tecnología sobre el desarrollo de programas científicos
y tecnológicos relacionados con la seguridad por la que
se concreta la colaboración para el desarrollo del progra
ma de los helicópteros EC-135, de fecha 19 de diciembre
de 2003, en la anualidad correspondiente al ejerci
cio 2005, por importe de 9.400 miles.

- Los adquiridos por el Ministerio de Fomento
como consecuencia del préstamo participativo concedi
do a la empresa adjudicataria de la concesión administra
tiva para la construcción, conservación y explotación de
la autopista de peaje circunvalación de Alicante, la
variante libre de peaje de «El Campello», por un importe
de 101.000 miles de euros, de los cuales se han aplicado
al presupuesto de gastos en el ejercicio 25.250 miles, el
importe restante se desembolsará cuando se cumplan los
requisitos establecidos en la cláusula 33 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, aprobado por la
Orden FOM/2264/2003, de 1de agosto.

- Los derivados del convenio de colaboración fir
mado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología y la
Generalidad de Cataluña para la creación del Consor
cio para la Construcción, Equipamiento y Explotación
del Laboratorio de Luz Sincrotrón (CELLS), por un
importe de 69.724 miles de euros.

Teniendo en cuenta el procedimiento diseñado para
la financiación de algunas inversiones del Ministerio de

Defensa, que ha supuesto la concesión de préstamos a
las empresas adjudicatarias con cargo al capítulo 8 del
Ministerio de Ciencia y Tecnología, cuya devolución se
producirá normalmente coincidiendo con la imputación
del gasto con cargo al capítulo 6 del presupuesto del
Ministerio de Defensa en el momento de la entrega del
material, la información contable de estos compromi
sos de gasto debería ir acompañada de la correlativa a
los compromisos de ingresos con cargo a presupuestos
de ejercicios posteriores -reembolso de los préstamos
concedidos-o Sin embargo, esta información, que está
prevista en el PGCP, no se ha incluido entre la que debe
suministrarse en la Memoria de la Cuenta de la AGE.

Por otra parte, hay que indicar que, si bien no deben
considerarse auténticos compromisos de gasto con cargo
a ejercicios futuros, tal como están definidos en el
artículo 47 de la LGP, sería conveniente que la Cuenta de
la AGE, aunque no esté previsto en la Instrucción de
Contabilidad, suministrase información sobre determi
nados actos que van a suponer una carga en los presu
puestos de ejercicios posteriores a aquel en el que se han
aprobado. Tal es el caso de, al menos, los siguientes:

- El Convenio de suscripción de acciones de capi
tal de garantía entre la Corporación Andina de Fomen
to y el Reino de España, hecho en Madrid el 18 de
febrero de 2002. Mediante este Convenio se convino
suscribir 40.000 acciones, por importe de 200 millones
de dólares.

- Las aportaciones dinerarias a realizar por la
Dirección General de Patrimonio para suscribir las
ampliaciones de capital de la Sociedad Estatal Infraes
tructuras y Equipamientos Hispalenses, S.A. que están
destinadas a cubrir los compromisos de esta Sociedad
con la Sociedad Estadio Olímpico de Sevilla, S.A. en
los ejercicios 2005 y 2006, por un importe conjunto de
12.575 miles de euros.

- El convenio firmado con la Entidad Pública
Empresarial de Suelo (SEPES) para la construcción de
viviendas de promoción oficial en Extremadura, que
supondrá un gasto máximo total de 108.539 miles de
euros, de los que hasta 31 de diciembre de 2004 se
habían reconocido 98.323 miles, quedando aún pen
dientes de satisfacer en ejercicios futuros 10.216 miles.

- Los derivados de los compromisos con la Socie
dad Española de Estudios para la Comunicación Fija a
través del Estrecho de Gibraltar, S. A. (SECEGSA) que
de acuerdo con su Programa de Actuación Plurianual
recibirá unas subvenciones de capital del Estado para el
periodo de 2005-2006 de 4.803 miles de euros.

- Los derivados de los compromisos financieros
asumidos por el Estado en virtud de los convenios sus
critos con las entidades de crédito para financiar actua
ciones protegibles por los Planes de viviendas desde el
Plan Trienal 1981-1983 hasta el convenio de 1996.

Por último, hay que indicar que durante el ejercicio
se han producido distintas autorizaciones de gastos de

ejercicios posteriores, de las que ni la Orden de 12 de
diciembre de 2000, por la que se regula la elaboración
de la CGE, ni la Instrucción de Contabilidad de la
Administración General del Estado prevén facilitar
información. Entre otras, cabe destacar:

- Las autorizaciones al Ministerio de la Vivienda
para adquirir compromisos de gastos para ejercicios
futuros destinados a financiar actuaciones protegidas
en materia de vivienda y suelo, por un importe de
5.561.876 miles de euros, que se distribuirán en distin
tas anualidades entre los ejercicios 2005-2028, según
consta en el acuerdo aprobado en el Consejo de Minis
tros de 22 de octubre de 2004.

- Las derivadas del acuerdo de Consejo de Minis
tros de fecha 23 de diciembre de 2004 por el que se
autoriza al Ministerio de Industria, Turismo y Comer
cio a adquirir compromisos de gastos relacionados con
programas de defensa sobre diseño, desarrollo y ejecu
ción del buque de aprovisionamiento de combate
«BAC» por un importe de 213.000 miles de euros a dis
tribuir en distintas anualidades entre los ejercicios 2004
a 2007. Con fecha 29 de diciembre de 2004 se firmó un
Convenio de Colaboración entre el citado Ministerio y
la empresa realizadora del proyecto en el que ya se
recogía la anualidad correspondiente al ejercicio 2004,
por importe de 35.000 miles, habiéndose aplicado al
presupuesto de dicho ejercicio.

- Los derivados de las modificaciones aprobadas
por el Consejo de Ministros de 10 de diciembre de 2004
para ayudas de formación y movilidad de profesorado y
personal investigador que no figuran reflejadas en el
extinto Ministerio de Ciencia y Tecnología, por importe
de 53.969 miles de euros.

- Los derivados de las modificaciones aprobadas
por acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de diciembre
de 2004 relativos al desarrollo tecnológico del progra
ma del avión de transporte militar A400M que van a
suponer un aumento neto en el gasto del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio de 171.473 miles de
euros. Dicho acuerdo, que ha supuesto un reajuste en
las anualidades previstas para los ejercicios 2004
a 2011, ha reducido la anualidad pagada en el ejercicio
2004 en 109.995 miles en relación con lo previsto y ha
aumentado en 281.468 los compromisos para los ejer
cicios 2005 a 2011.

B) Entidades del Sistema de la Seguridad Social:

Los compromisos de gastos adquiridos con cargo a
los presupuestos de ejercicios posteriores a 2004 en el
Sistema de la Seguridad Social, en virtud de las autori
zaciones contenidas en el artículo 47 de la LGP, ascen
dieron a 284.288 miles de euros, de los que 55.959
miles correspondieron al INSS, 39.036 miles al
INGESA, 17.977 miles al IMSERSO, 11.527 miles al
ISM, 130.078 miles a la Tesorería General y 29.711
miles a las MATEPSS. En el anexo 2.1.2-6 se detallan
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ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
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A) Administración General del Estado:

De los datos contenidos en el anexo 2.1-13 se ha
obtenido el siguiente cuadro:

tos de una comparación de las obligaciones pendientes
de aplicar a presupuesto por el conjunto de los Organis
mos autónomos, cuyos importes, según las estimaciones
del Tribunal, se elevaban a 1.004.037 miles de euros al
cierre del ejercicio 2003 y a 9.408 miles al cierre de
2004. En caso de haberse aplicado respecto al ejercicio
2003 el criterio que en 2004 origina la rectificación, la
cifra de 1.004.037 miles de euros habría pasado a ser de
3.756 miles.

Créditos definitivos

(En miles de euros)

4 Trans¡~renci;;s eYJrriel1lEIS

Capítulos

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

6. lnv':;fsiones ma~es

1 Gastos de pe'sonal

2. (;$:;\0$ corrie!1\es ell bie!1es yserviclDs

3, Gaslos finanCieros

CGE del ejercicio 2003; entre éstas destaca una rectifica
ción a la baja de 139.626 miles de euros, derivada de la
aceptación de las alegaciones del Ministerio de Defensa
al posterior punto 2.1.2.2.A.7) «Facturas de IZAR, Cons
trucciones Navales, S.A», que estaba basado en la infor
mación suministrada por dicha empresa en anteriores
ejercicios, y que no fue objeto de alegaciones en su
momento. En esta misma columna, en el anexo 2.1.2-11,
relativo a deficiencias en la liquidación presupuestaria de
Organismos autónomos, figura otra rectificación a la
baja de 1.000.281 miles de euros por las razones que se
exponen en el posterior punto 2.1.2.2.B.l) «Periodifica
ción de prestaciones de desempleo del Servicio Público
de Empleo Estata!», lo que debe tenerse en cuenta a efec-

Como puede observarse en los estados de liquida
ción del presupuesto de gastos y en los cuadros que
figuran en la introducción de este subapartado 2.1, los
gastos de las entidades integradas en la CGSPA exclui
dos los de operaciones comerciales, medidos por las
obligacionesreconocidas netas, ascienden a287.876.097
miles de euros, lo que representa el 96% de los créditos
definitivos autorizados para dichas entidades en el ejer
cicio 2004.

Sin embargo, no se han aplicado al presupuesto de
gastos de dicho ejercicio determinadas obligaciones
originadas en él por un importe conjunto de 913.179
miles de euros, cuyos correspondientes conceptos e
importes se relacionan para cada subsector posterior
mente, haciendo referencia igualmente a las correspon
dientes a ejercicios anteriores, cuya imputación conta
ble se ha efectuado en el año 2004, por un total de
1.243.498 miles.

El detalle de estas operaciones, para cada subsector,
se recoge en los anexos 2.1.2-10 a 2.1.2-13, en los que
aparecen, además, los importes que estaban pendientes
de aplicación a 31 de diciembre de 2004, en total
1.615.421 miles de euros, y las referencias a los capítu
los presupuestarios afectados y a los puntos de este
subepígrafe donde se describen los defectos de imputa
ción correspondientes.

En dichos anexos se incluye también una columna
denominada «Otros defectos», que está destinada a
recoger los importes relativos a aquellas operaciones
que, dada su naturaleza, o bien se han aplicado a un
capítulo presupuestario que no se corresponde con la
misma o no constituyen partidas que se tengan que
aplicar a presupuestos, pero que sin embargo han reper
cutido en el resultado presupuestario presentado.

En el cuadro siguiente se presenta el desglose por
subsectores de los importes a que se hace referencia en
los tres párrafos anteriores (en miles de euros):

2.1.2.2 Reconocimiento de obligaciones

Se recogen en este subepígrafe las observaciones
relativas al reconocimiento de obligaciones, deduciéndo
se, como conclusión más importante, que se han dejado
de contraer presupuestariamente obligaciones que debie
ron reconocerse por corresponder a gastos realizados en
el ejercicio, posponiendo en su mayor parte su contabili
zación a ejercicios posteriores. Ello supone el incumpli
miento del artículo 49 del TRLGP e incide negativamen
te en la representatividad de la CGE.

estos compromisos por entidad y en el 2.1.2-7 por capí
tulos presupuestarios.

La totalidad del importe comprometido por las Enti
dades Gestoras y la Tesorería General sigue correspon
diendo, como en años anteriores, al capítulo 6 <<Inver
siones reales», mientras que las MATEPSS, lo hicieron
a todos los capítulos del presupuesto. De las ocho
MATEPSS que adquirieron compromisos con cargo a
ejercicios posteriores, destacaron los importes compro
metidos de la Mutua núm. 61 Fremap, por 10.069 miles
de euros, y la Mutua núm. 2 La Previsora, por 8.314
miles, que representaron, respectivamente un 33,89% y
un 27,98% del total comprometido por las MATEPSS.
La mayor parte de estos compromisos estaban imputa
dos al capítulo 6 <<Inversiones reales» y al capítulo 2
«Gastos corrientes en bienes y servicios», con unos
porcentajes, sobre el total de estas entidades, del
37,07% y del 32,82% respectivamente. Por otra parte,
según las cuentas rendidas en el ejercicio 2004, la
Mutua núm. 274lbermutuamur, no tuvo compromisos
de gastos con cargo a ejercicios posteriores. Sin embar
go, como ya se manifestó en anteriores Declaraciones
de la CGE, esta situación no resulta coherente con la
cuenta rendida en el ejercicio 2001, que presentaba
compromisos de gastos hasta el ejercicio 2005.

En esta cantidad no está incluida la repercusión (por importe de 3.372.411 miles de euros) que tendrían las operaciones relacionadas
con las insuficiencias de fmanciación de la Seguridad Social a que se refiere el punto 3,2, I.I.A,1.7,c), por constituir recomendaciones y estar
condicionadas a las modificaciones legales oportunas,

Obligaciones de Obligaciones Obl igaciones
Subsector ejercicios anteriores de 2004 Otros defectos pendientes de aplicar

aplicadas en 2004 no aplicadas en 31/12/04

AGE 958.310 736.117 O 1.395.320:1

OAE 17353 9.047 O 9408

ESSS 265,918 167.150 21.717 209.828

OOP 1,917 865 785 865

TOTAL 1.243.498 913.179 22.502 1.615421

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 120.731.898 116.015.6136 4.662.232
""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""".

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 44.939,934 42.084.729 2,855.205
.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

TOTAL 165.671.632 158.160.395 1.517.437

1\.)
(!)
(!)

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
~

ro
O
m
::J
e,
3

A.l) Seguro de cambio de autopistas.

Durante el ejercicio 2004 el Banco de España ha
satisfecho con cargo al Tesoro Público 48.644 miles
de euros derivados de la garantía concedida a las

liquidación del presupuesto de gastos, son los que se
indican a continuación y aparecen resumidos, en cuan
to afectan al resultado y al saldo presupuestario, en el
anexo 2.1.2-10. En relación con las deficiencias aún
pendientes, debieran adoptarse las medidas oportunas
para su corrección.

8. Activos f!nal1óero:; 6.5'10.999 5.210.7'10 1.330259

9. Pasivos financieros 383(j8935 36.il73.9iJ9 1.524.946----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el cuadro anterior puede observarse que los gas
tos del subsector Administración General del Estado,
medidos por las obligaciones reconocidas netas, ascien
den a 158.160.395 miles de euros, lo que representa el
95,5% de los créditos definitivos autorizados para este
subsector y el 53,6% de los gastos totales incluidos los
de operaciones comerciales de las entidades que han
integrado la CGSPA en el ejercicio 2004.

Los defectos de imputación presupuestaria en rela
ción con los gastos del Estado, así como la corrección
en el ejercicio de defectos puestos de manifiesto en
ejercicios anteriores y otras observaciones sobre la

en donde se recogen, en general, deficiencias o diferen
cias en operaciones que, estando pendientes de aplica
ción a presupuesto en dicha fecha, no eran conocidas
exactamente en su importe o naturaleza por este Tribunal
en las fechas de elaboración de la Declaración sobre la

También figura en los referidos anexos una columna
en donde se recogen los importes pendientes de aplica
ción a 31 de diciembre de 2003, que según la estimación
de este Tribunal ascendían en conjunto a 3.149.725 miles
de euros, y otra columna denominada «Rectificaciones»



empresas concesionarias de autopistas por seguro de
cambio de operaciones en el exterior. El importe total
de las obligaciones reconocidas por estos gastos ha
ascendido a 33.026 miles de euros, por lo que al cierre
del ejercicio 2004 han quedado obligaciones pendien
tes de aplicar a presupuesto por importe de 15.618
miles de euros que, no obstante, están imputados al
resultado económico-patrimonial con abono a la cuen
ta 409 Acreedores por operaciones pendientes de apli
car a presupuesto.

Por otra parte, se han aplicado a presupuesto el total
pendiente de aplicación a 31 de diciembre de 2003, que
ascendía a 15.570 miles de euros.

A.2) Relaciones financieras con la Unión Eu
ropea (UE).

A 31 de diciembre de 2004 se encontraban pendien
tes de aplicar al presupuesto de gastos 189.486 miles de
euros correspondientes a diversas operaciones deriva
das de las correcciones financieras negativas efectuadas
por la Comisión de la Unión Europea a los gastos del
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA-Garantía) liquidados por el Estado español.
Este importe, que figura contabilizado en una cuenta de
deudores no presupuestarios, corresponde a las deduc
ciones llevadas a cabo por el FEOGA en los ejerci
cios 2004 y anteriores, de acuerdo con el siguiente
detalle:

- Tasas suplementarias de la leche de las campa
ñas 93/94, 95/96, 96/97, 98/99 Y99/00, por importe
conjunto de 29.142 miles de euros, que corresponden a
correcciones efectuadas por el FEOGA en ejercicios
anteriores. El importe que estaba pendiente de aplicar
al presupuesto al cierre del ejercicio anterior, que ascen
día a 33.433 miles de euros, se ha minorado en un
importe neto 4.291 miles de euros, como consecuencia
de las cuantías recuperadas de los ganaderos y las des
contadas por la UE (3.002 y 1.289 miles de euros, res
pectivamente).

- Liquidaciones contables del ejercicio 2001, por
importe de 1.964 miles de euros, respectivamente.

- Correcciones financieras de gastos, por importe
conjunto de 121.739 miles de euros, de los que 104.273
miles corresponden a correcciones financieras que se
han practicado en ejercicios anteriores y el resto en el
ejercicio 2004.

- Los pagos fuera de plazo de los ejercicios 2002,
2003 Y2004, por importe de 11.444, 17.564 Y7.633
miles de euros, respectivamente.

Durante el ejercicio 2004 se han aplicado a presu
puesto 204.526 miles de euros, de los que 197.592
miles corresponden a gastos que estaban pendientes de
aplicar en 31 de diciembre de 2003 y que ascendían a
362.943 miles de euros.

A.3) Subvenciones por incentivos regionales del
Ministerio de Economía.

A 31 de diciembre de 2004 estaban sin reconocer, al
menos, 110.817 miles de euros correspondientes a
diversos expedientes de gasto para subvenciones a
empresas localizadas en zonas de promoción económi
ca para los que no existía dotación presupuestaria sufi
ciente, si bien se han imputado al resultado económico
patrimonial. Por otra parte, en el año 2004 se han
aplicado al presupuesto 48.567 miles del importe que
estaba pendiente de aplicación en 31 de diciembre
de 2003, que ascendía a 50.040 miles.

A.4) Subsidios de intereses de préstamos y otros
apoyos a viviendas.

Al cierre del ejercicio estaban pendientes de aplicar
al presupuesto 188.726 miles de euros por este concep
to, habiéndose imputado, no obstante, al resultado eco
nómico-patrimonial. En el ejercicio 2004 se han aplica
do al presupuesto 116.675 miles del importe que estaba
pendiente de aplicación en 31 de diciembre de 2003,
que ascendía a 117.299 miles de euros.

A.5) Ejecución de sentencias.

A 31 de diciembre de 2004 estaban pendientes de
aplicar al presupuesto obligaciones derivadas de Sen
tencias del Tribunal Supremo de 20 de diciembre
de 2004 y 29 de septiembre de 2004, por un importe
conjunto de 1.990 miles de euros que, no obstante, se
han imputado al resultado económico-patrimonial.

A.6) Inversiones del Ministerio de Fomento y del
de Medio Ambiente.

A 31 de diciembre de 2004 se encontraban pendien
tes de aplicar a presupuesto obligaciones derivadas de
expropiaciones, modificados, adicionales y otras inci
dencias de inversiones realizadas por los Ministerios de
Fomento y de Medio Ambiente, por un importe conjun
to de 153.972 miles de euros (122.084 y 31.888 miles,
respectivamente) de los que 15.808 corresponden a
gastos de ejercicios anteriores a 2004, ya que en este
ejercicio, de los 160.895 miles, que estaban pendientes
de aplicación en 31 de diciembre de 2003, se han apli
cado al presupuesto 145.087 miles de euros.

Para la atención de los gastos a que se refiere este
punto, en el ejercicio 2005 se han dotado créditos en
los PGE y se han autorizado modificaciones de crédi
to por un importe conjunto de 138.164 miles de euros.
Por otra parte, hay que señalar que del importe total
pendiente de aplicación presupuestaria, 105.406 miles
de euros se encuentran recogidos en el activo del
balance presentado, con contrapartida en la cuenta de
Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a
presupuesto.

A.7) Facturas de IZAR Construcciones Nava
les, S.A.

A 31 de diciembre de 2004 se encontraban pendien
tes de contabilizar en el estado de liquidación del pre
supuesto de gastos del Ministerio de Defensa 3.907
miles de euros, que corresponden a diversas facturas de
la empresa IZAR Construcciones Navales, S.A. Por
otra parte, del importe que figuraba en la Declaración
sobre la CGE del año 2003 como pendiente de aplica
ción en 31-12-2003, se han reconocido obligaciones
por un importe de 267.377 miles de euros. Como se ha
indicado anteriormente, estos datos, que suponen la
aceptación de las alegaciones del Ministerio de Defen
sa a este punto, determinan una rectificación del impor
te pendiente de aplicar a presupuesto a 31-12-2003
(anexo 2.1.2-10) derivado de la información suminis
trada por IZAR en anteriores ejercicios y que no fue
objeto de alegaciones en su momento.

A.8) Transferencias y subvenciones nominativas.

A 31 de diciembre de 2004 estaban pendientes de
aplicar al presupuesto 14.936 miles de euros por los
siguientes conceptos:

- 5.729 miles como consecuencia de la insuficien
cia de los créditos para financiar la subvención a Ferro
carriles de Vía Estrecha (FEVE) destinada a liquidar su
déficit de explotación.

- 5.000 miles por transferencias al Hospital Clíni
co y Provincial de Barcelona.

- 4.207 miles por transferencias a la Gerencia de
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa.

Para todos estos gastos, que han sido imputados al
resultado económico-patrimonial del ejercicio 2004, se
han dotado créditos en los PGE para 2005. Los gastos
pendientes de aplicación en 31 de diciembre de 2003
por estos conceptos, cuyo importe ascendía a 16.331
miles de euros, han sido aplicados al presupuesto del
ejercicio 2004.

A.9) Primas y compensación de intereses de prés
tamos a la construcción naval.

A 31 de diciembre de 2004 estaban pendientes de
reconocer 151.408 miles de euros correspondientes a
diversos expedientes de primas y compensación de
intereses a la construcción naval, para los que no existía
dotación presupuestaria suficiente. De dicho importe,
17.634 miles se han devengado en el ejercicio 2004 y el
resto (133.774 miles) corresponden a ejercicios ante
riores, habiéndose imputado, por otra parte, un total de
64.931 miles de euros al resultado económico-patrimo
nial. De los 229.405 miles de euros, que estaban pen
dientes de aplicación en 31 de diciembre de 2003, se
han reconocido obligaciones en el año 2004 por 41.851

miles, figurando en la columna de rectificaciones del
anexo 2.1.2-10 un importe negativo de 53.780 miles
que corresponde a primas que no estaban devengadas
en dicha fecha y que, no obstante, fueron incluidas en
la información suministrada a este Tribunal por el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

A.IO) Cotizaciones sociales impagadas.

A 31 de diciembre de 2004 estaban pendientes de
aplicar al presupuesto del Estado 98.856 miles de euros
por cotizaciones sociales impagadas, según la cuantifi
cación de dicha deuda contabilizada por la TGSS, de
los que 5.475 miles se han devengado en el ejercicio
2004. Del importe que figuraba pendiente de aplicar a
31 de diciembre de 2003, se han aplicado al presupues
to de gastos del ejercicio 1.546 miles de euros.

A.11) Exenciones en cuotas del servicio público
de empleo estatal (spee) y fondo de garantía salarial
(FOGASA).

Como se explica en el punto 2. 1.3. I.B.5) posterior,
están pendientes de aplicar a presupuesto 3.400 miles
de euros derivados de exenciones concedidas por el
Estado, como consecuencia de catástrofes naturales, en
el pago de cuotas al SPEE y a FOGASA.

A.12) Insuficiencias de financiación de la Seguri
dad Social.

Según se deduce de la contabilidad de la Seguridad
Socialyseanalizaposteriorrnenteenelpunto 2.1.3. 1.c. 1),
a 31 de diciembre de 2004 estaban pendientes de aplicar
al presupuesto de gastos del Estado y de ingresos de
la TGSS 243.203 miles de euros, habiéndose producido
en el ejercicio 2004 un exceso neto de financiación
de 86.979 miles de euros.

Por otra parte, como se indica en el mismo punto,
están pendientes de aplicar al presupuesto de gastos del
Estado 4.437 miles de euros, que tiene que satisfacer a
las MATEPSS por exenciones en el pago de las cuotas
del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

A.13) Becas y ayudas del MInisterio de Educa
ción, Cultura y Deporte.

A 31 de diciembre de 2004 estaban pendientes de
imputar a presupuesto 201.314 miles de euros por becas
y ayudas al estudio de carácter general y especial, que,
sin embargo, se habían imputado como gastos al resul
tado económico-patrimonial.

A.14) Otras obligaciones pendientes de aplicar a
presupuesto.

Además de las referidas en los puntos anteriores,
estaban pendientes de reconocer otras obligaciones ori-
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

Ejecución del presupuesto de gastos

Durante el ejercicio 2004, ISFAS ha aplicado a su
presupuesto de gastos un importe, generado en el ejer
cicio anterior, de 1.083 miles de euros correspondiente
a prestaciones sociales, gasto farmacéutico, etc, que no
había sido aplicado a presupuesto. Sin embargo, sí
había sido registrado el gasto correspondiente en conta
bilidad financiera en el ejercicio 2003. Este importe
figura en el anexo 2.1.2-11.

de Cuentas. No obstante, con el fin de homogeneizar
el tratamiento de esta operación con el dado a otras
prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad
Social, otorgadas también en el mes de diciembre y
financiadas con cargo a cuotas -tratamiento que en
este último caso está amparado en una norma regla
mentaria-, este Tribunal de Cuentas estima conve
niente no considerar como pendientes de imputación
presupuestaria a 31-12-2004 dichas prestaciones por
desempleo del mes de diciembre, con la repercusión
que se indica en la introducción del punto 2.1.2.2, e
introducir una rectificación del saldo entrante del
ejercicio anterior. Dicha rectificación figura en los
anexos 2.1.2-11 y 3.2.2-7 por el importe del gasto
correspondiente al mes de diciembre del ejercicio
2003 imputado a 2004, que se eleva a 1.000.281
miles de euros, y cuya corrección fue propuesta por
este Tribunal en el ejercicio 2003.

B.2) Obligaciones pendientes de aplicar a presu
puesto del ejercicio anterior por ISFAS.
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707,738

772,682

47.342

10987

36,355

209,996

197882

17,724

896156

2.802.178

2.849.520

1.321.758

1.480.420

Remanentes
de crédito

806.321

103.547

2.627.943

909.868

1.587.811

1.040.132

36.250.578

1.604.790

1706.329

6.886

29394762

32.712.767

35.340.710

Obligaciones
reconocidas

2.295.549

1.812.814

957.210

817.308

139.902

4.108.363

Créditos
definitivos

39.100.098

34.034.525

1.814.786

1904,211

24.610

30290918

38.142.888

(En miles de euros)

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

Capítulos

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

TOTAL

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

6, Inversiones reales

7, Transferencias de capital

8, Activos financieros

9, PasIvos financieros

1, Gastos de personal

2, Gastos corrientes en bienes y servicios

3, Gastos financieros

4, Transferencias corrientes

Durante el ejercicio 2004, al igual que en ejerci
cios anteriores, el Servicio Público de Empleo Esta
tal 6 ha seguido sin contabilizar el gasto por presta
ciones de desempleo correspondiente al mes de
diciembre, criterio no compartido por este Tribunal

B.l) Periodificación de prestaciones de desempleo
del Servicio Público de Empleo Estatal.

6 De acuerdo con lo previsto en los artículos lOa 16 y en la
Disposición Adicional Primera de la Ley 56/2003, de 16 de diciem
bre, de Empleo, se crea el Servicio Público de Empleo Estatal,
nueva denominación del Instituto Nacional de Empleo, conservan
do su régimen jurídico, económico, presupuestario y patrimonial y
de personal, así como la misma personalidad jurídica y naturaleza
de Orgartismo Autónomo.

En el cuadro anterior puede observarse que los gas
tos de los Organismos autónomos del Estado, medidos
por las obligaciones reconocidas netas, ascienden a
36.250.578 miles de euros, lo que representa el 92,7%
de los créditos definitivos autorizados para este subsec
tor y el 12,3% de los gastos totales -incluidos los de
operaciones comerciales de las entidades que han inte
grado la CGAPE en el ejercicio 2004.

Los defectos de imputación presupuestaria, en rela
ción con los gastos de los Organismos autónomos del
Estado, así como la corrección en el ejercicio de defec
tos puestos de manifiesto en ejercicios anteriores, son
los que se indican a continuación y aparecen resumidos
en el anexo 2.1.2-11.

De los datos contenidos en el anexo 2.1-14 se ha
obtenido el siguiente cuadro:

B) Organismos autónomos estatales:

- Las aportaciones de fondos realizadas a deter
minadas Sociedades Estatales, que se presupuestan
como activos financieros cuando en realidad son gastos
destinados a realizar actividades y servicios no renta
bles o a facilitar la creación de infraestructuras públi
cas. Entre otras, cabe destacar los fondos destinados en
el ejercicio a la Sociedad Estatal de Gestión de Patri
monio, S.A., por importe de 70.000 miles de euros, a
las Sociedades Estatales de Infraestructuras Agrarias
del Nordeste, del Norte, del Sur y Este y de la Meseta
Sur y, por un importe conjunto de 63.106 miles, y a la
Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur, S.A., por
importe de 28.410 miles de euros.

- Las operaciones de financiación realizadas
mediante la concesión de préstamos sin interés por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología a empresas para
desarrollos tecnológicos de bienes y material para la
defensa. Dichos préstamos están vinculados a distintos
acuerdos contractuales firmados por el Ministerio de
Defensa y distintas empresas, en los que este Ministe
rio se compromete a adquirir los bienes que han sido
objeto de financiación por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología. En el ejercicio se han aplicado al capítulo
8, al menos, 1.086.740 miles de euros correspondientes
a las anualidades previstas de los préstamos indicados.
De forma similar el Ministerio de Ciencia y Tecnología
financia los programas de desarrollo tecnológico e
industrial de helicópteros destinados a los Ministerios
de Fomento e Interior, habiendo ascendido las anuali
dades relativas al ejercicio a 20.500 y 35.000 miles de
euros, respectivamente.

- Los gastos de asistencia técnica de los distintos
proyectos que se realizan con cargo al Fondo para la
concesión de Microcréditos, que, a pesar de que cuanti
tativamente son poco relevantes, dada su naturaleza
deberían tener la consideración de gastos en bienes
corrientes y servicios y no la de activos financieros.

- Los gastos de acuñación de moneda metálica,
que en el ejercicio 2004 han ascendido a 41.993 miles
de euros, no se han aplicado al presupuesto como gastos
corrientes, sino que se han deducido de los ingresos por
la emisión de moneda metálica, aplicándose al capítu
lo 9 del presupuesto de ingresos el beneficio neto obte
nido en la emisión. Este sistema de contabilizar el bene
ficio en la emisión de moneda metálica afecta al importe
del resultado presupuestario, ya que se están compen
sando ingresos de pasivos financieros, que no forman
parte del mismo, con gastos corrientes que obviamente
se deben tener en cuenta en su determinación.

ginadas en el ejercicio 2004 por importe de 10.863 miles
de euros, habiéndose aplicado al presupuesto de 2004
otras obligaciones, no incluidas en los puntos anteriores,
por un importe conjunto de 20.735 miles de euros, que
figuraban en la Declaración sobre la CGE del ejerci
cio 2003 como pendientes de aplicar a presupuesto al
cierre de dicho ejercicio. El detalle por secciones y capí
tulos de las operaciones pendientes de aplicar a presu
puesto en 31 de diciembre de 2004 incluidas en este
punto, que ascienden en conjunto a 13.250 miles de
euros, figura en el anexo 2.1.2-14. De este importe, 8.284
miles se han cargado en las correspondientes cuentas de
la contabilidad económico-patrimonial, con abono a la
cuenta Acreedores por operaciones pendientes de apli
car a presupuesto, y para 6.319 miles se han previsto
créditos en el ejercicio 2005.

A.15) Operaciones que por su naturaleza debieran
tener un tratamiento presupuestario diferente al refleja
do en la liquidación presupuestaria.

Las rúbricas en que han sido contabilizadas algunas
operaciones de ejecución del presupuesto de gastos, de
acuerdo con una clasificación formal de éstas en los
PGE que no se considera técnicamente adecuada por no
ajustarse a su verdadera naturaleza económica, han sido
causa de que las liquidaciones presupuestarias no refle
jen la auténtica realidad económica de los gastos a que
se refieren. Entre otras, cabe destacar las siguientes
operaciones:

- Las inversiones financieras realizadas por el Esta
do con cargo al capítulo 8 «Activos financieros» del pre
supuesto de gastos para atender la suscripción de accio
nes de sociedades creadas con el único objeto de hacer
frente a los gastos derivados de algunas celebraciones y
conmemoraciones o de determinados acontecimientos y
actividades. Así, en el presente ejercicio se han suscrito
ampliaciones de capital, por un importe conjunto
de 56.880 miles, realizadas por las siguientes socieda
des: «Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exte
rior SA.», «Sociedad Estatal de Conmemoraciones Cul
turales, S A.», «Sociedad Estatal para Exposiciones
Internacionales, S.A.», «Sociedad Estatal de Gestión de
la Información Turística, S.A.» e «Infraestructuras y
Equipamientos Hispalenses, S.A.» (INFEHSA).

- Las aportaciones dinerarias realizadas en el ejer
cicio al Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro
viarias (GIF), a la Sociedad Estatal de Infraestructuras
y Equipamientos Penitenciarios, S.A. (SIEPSA) y a la
Entidad Pública Empresarial Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (CDTI), por importes de
1.352.277,44.992 Y115.000 miles de euros, respecti
vamente, que se consideran activos financieros cuando
en realidad se financian gastos de otra naturaleza.



ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Ejecución del presupuesto de gastos

Social, fueron las que se indican a continuación, que
aparecen resumidas en el anexo 2.1.2-12:

a) la insuficiencia de crédito presupuestario en las
Entidades Gestoras y la Tesorería General, destacando
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65722

4.523

70.245

182.412

151.750

115981

3.516

798264

182.273

139

1.139.756

1.069.511

1.322.168

Remanentes
de crédito

374.637

30160

404.797

9.931.471

9.853.369

78.102

1.884.711

1.551.639

64.970

78.189.974

81.691.294

82.096.091

92.027.562

Obligaciones
reconocidas

Créditos
definitivos

475.042

440.359

34.683

2.036.461

1667.620

68.486

78988.238

83.235.847

10.113.883

82.760.805

10.035.642

78241

93.349.730

el) Imputación temporal de gastos.

Las Entidades del Sistema de la Seguridad Social,
tal y como se muestra en el anexo 2.1.2-15, imputaron
a su presupuesto de gastos, obligaciones devengadas en
ejercicios anteriores a 2004 por importe de 232.104
miles de euros y, a su vez, dejaron de aplicar al presu
puesto de gastos del ejercicio 2004 obligaciones gene
radas en el ejercicio por importe de 178.436 miles, por
lo que el resultado presupuestario de este ejercicio,
exclusivamente por estas operaciones, está infravalo
rado en un importe de 53.668 miles. En este importe no
se encuentran incluidas las prestaciones económicas
del INSS y del ISM devengadas en 2003 y aplicadas,
tanto presupuestaria como financieramente, en 2004,
así como las devengadas en 2004 y aplicadas en 2005.

Asimismo, a 31 de diciembre de 2004 quedaron
pendientes de imputar a los presupuestos de la Seguri
dad Social obligaciones generadas en ejercicios ante
riores por importe de 30.630 miles de euros, por lo que
el total de las obligaciones pendientes de aplicar a pre
supuesto se elevaba a 209.066 miles de euros.

Las causas de la falta de aplicación de las obligacio
nes presupuestarias generadas en el ejercicio 2004 y
anteriores fueron, fundamentalmente, las siguientes:

(En miles de euros)

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

Capítulos

TOTAL

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes yservicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

El importe neto de las obligaciones reconocidas de la
Seguridad Social fue de 92.027.562 miles de euros, de
las que 83.784.603 miles correspondieron a las Entida
des Gestoras y a la Tesorería General, lo que supuso un
aumento del 12,49% respecto al ejercicio anterior; y
8.242.959 miles correspondieron a las MATEPSS con un
incremento en relación al mismo período del 12,44%.

El incremento señalado del 12,49% de las Entidades
Gestoras y Tesorería General, tuvo su origen básica
mente en la variación positiva del grupo de programas
11 «Gestión de las prestaciones económicas contributi
vas», con un crecimiento del 7,78%; del grupo de pro
gramas 12 «Gestión de las prestaciones económicas no
contributivas», con un incremento del 2,19%, Ydel
grupo de programas 42 Gestión Financiera, que presen
tó un aumento del 78,24%, como consecuencia, en este
último caso, de una ampliación de crédito, por importe
de 6J61.000 miles de euros, para la materialización del
Fondo de Reserva.

En términos generales, en el ejercicio 2004, el INSS
fue la Entidad que absorbió la mayor parte del gasto del
Sistema de Seguridad Social, el 75,40%, ya que gestio
nó la casi totalidad de sus prestaciones económicas. Por
el contrario, el INGESA fue la Entidad que menos par
ticipó en el gasto, 0,21 %, como consecuencia del nuevo
modelo de financiación de las funciones y servicios de
la Seguridad Social transferidos a las Comunidades
Autónomas, ya mencionado.

Las deficiencias observadas en la liquidación presu
puestaria, en relación con los gastos de la Seguridad

B.8) Gastos de Loterías y Apuestas del Estado y
otros organismos.

B.7) Gastos del Consejo Superior de Deportes.

C) Entidades del Sistema de la Seguridad Social:

De los datos contenidos en el anexo 2.1-15 se ha
obtenido el siguiente cuadro:

Durante el año 2004 el Consejo Superior de Depor
tes ha reconocido obligaciones por importe de 13.961
miles de euros que correspondían a la ejecución de una
Sentencia sustanciada a finales de 2003, en virtud de la
cual el Consejo debía abonar a la Universidad Complu
tense de Madrid los cánones impagados de los terrenos
donde se ubicaban las dependencias del Organismo
entre los años 1989-1992 más los correspondientes
intereses. Los créditos presupuestarios no se han habili
tado (un crédito extraordinario y dos suplementos de
crédito) hasta el año 2004. No obstante, el Organismo
tampoco reconoció contablemente la citada obligación
antes de cerrar el ejercicio 2003.

Loterías y Apuestas del Estado tiene pendiente de
aplicar a presupuesto en el ejercicio, transferencias
corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro
por importe de 4.977 miles de euros y transferencias
corrientes y de capital a Organismos autónomos por
un importe conjunto de 498 miles. Asimismo, un
numeroso grupo de Organismos, entre los que desta
can MUFACE e INAP, tienen pendientes de aplicar a
presupuesto pequeñas cuantías por un importe con
junto de 354 miles de euros, correspondientes en su
práctica totalidad a operaciones corrientes. En todos
los casos los gastos fueron aplicados a la determina
ción del resultado económico-patrimonial de los res
pectivos Organismos.

remitida al Organismo por el Banco de España, por lo
que esta cantidad figura incluida en el anexo 2.1.2-11.

El Parque Móvil del Estado ha imputado al presu
puesto del ejercicio 2004 cotizaciones sociales a su
cargo correspondientes al mes de diciembre del ejerci
cio 2003 por un importe de 727 miles de euros, los cua
les se encontraban pendientes de aplicación al finalizar
el mismo. Dicho gasto se encontraba sin imputar al
resultado económico-patrimonial.

B.6) Gastos del Parque Móvil del Estado (PME).

FOGASA ha contabilizado en el ejercicio 2003 una
inversión de 1.081 miles de euros en Deuda Pública,
cuya adquisición se produjo realmente en enero
de 2004, tal y como se desprende de la información

BJ) Cuotas patronales del mes de diciembre apli
cadas al ejercicio siguiente por el Servicio Público de
Empleo Estatal.

En el análisis de la cuenta de relación entre el Servi
cio Público de Empleo Estatal y la Tesorería General de
la Seguridad Social, de los últimos ejercicios, se ha
venido observando la existencia de diferencias de con
ciliación entre ambas Entidades, provocadas por deter
minadas partidas (fundamentalmente en concepto de
prestaciones de maternidad satisfechas por cuenta del
INSS) contabilizadas por la Tesorería General que, sin
embargo, estaban pendientes de contabilización y, en
su caso, de aplicación presupuestaria por parte del
Organismo.

Como consecuencia de estas diferencias de conci
liación, el importe conjunto de las obligaciones genera
das en ejercicios anteriores, pendientes de aplicación
por el Organismo se cifraron en 361 miles de euros que,
junto a los 152 miles generados en 2004 y, asimismo,
pendientes de aplicación presupuestaria, suponen un
global de obligaciones pendientes de reconocer de 513
miles. Todos estos importes se incluyen en los
anexos 2.1.2-11 y 3.1.2-7.

B.4) Diferencias de conciliación entre el Servicio
Público de Empleo Estatal y la Tesorería General de la
Seguridad Social pendientes de aplicación presupues
taria.

B.5) Inversiones financieras materializadas en el
ejercicio y aplicadas a los créditos del ejercicio anterior
por FOGASA.

Las cuotas patronales del mes de diciembre del ejer
cicio 2004, correspondientes a la nómina del personal
del Organismo, y cuyo importe ascendía a 3.066 miles
de euros, han sido aplicadas al ejercicio siguiente. Asi
mismo, las cuotas patronales correspondientes al mes
de diciembre de 2003, se han imputado al presupuesto
de 2004, por un importe de 2.663 miles. El efecto neto
de una correcta periodificación de obligaciones habría
sido de 403 miles, aplicados por defecto al presupuesto
del ejercicio 2004. Ambas cantidades figuran en el
anexo 2.1.2-11.



(En miles de euros)

Ejecución del presupuesto de gastos

Capítulos
Créditos Obligaciones Remanentes

definitivos reconocidas de crédito

1. Gastos de personal 874.308 856389 17.919

2. Gastos corrientes en bienes yservicios 341.106 330.680 10.426

3. Gastos financieros 201 62 139

4. Transferencias corrientes 4.465 3.891 574

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.220.080 1.191.022 29.058

6. Inversiones reales 289.380 243.544 45836

7. Transferencias de capital 2.155 2.084 71

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 291.535 245.628 45.907

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.511.615 1.436.650 74.965

8 Activos financieros 1013 912 101

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.013 912 101

TOTAL 1.512.628 1.437.562 75.066

las insuficiencias de INGESA, por importe de 20.424
miles de euros, que correspondieron en su totalidad a
los centros de gestión transferidos;

b) la falta de contabilización del pago único por
revisión del IPC de pensiones no contributivas del
IMSERSO correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Cataluña, cuyo importe ascendió a 3.223 miles de
euros, ya que según lo establecido en el artículo 4.1.5.4
b) de la Orden Ministerial de 5 de marzo de 1992, sobre
contabilidad y seguimiento presupuestario de la Seguri
dad Social, debieron quedar recogidas financiera y pre
supuestariamente en el ejercicio 2004, si bien su imputa
ción no se produjo hasta enero de 2005. Este importe se
recoge en los anexos 2.1.2-12 y 3.2.2-8;

c) la falta de imputación al presupuesto de las
MATEPSS de gastos por importe de 183.001 miles de
euros, destacando los de las Mutuas nO' 4 Midat Mutua,
61 Fremap y 85 Egara con unos importes de 30.419
miles, 43.424 miles y 18.152 miles, respectivamente.

Estas deficiencias figuran en el anexo 2.1.2-12.
Una parte de estas obligaciones presupuestarias

pendientes de imputar al presupuesto a 31 de diciembre
de 2004, no se contabilizaron en la cuenta «Acreedores
por obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto».
Por ello, al final del ejercicio 2004 quedaba pendiente
de aplicar también al resultado económico-patrimonial
un importe de 5.283 miles de euros en las Entidades
Gestoras y en la Tesorería General y de 1.328 miles en
las Mutuas, según figura en el anexo 3.2.2-8.

(2) Intereses de las pólizas del Banco de España.

Como ha venido poniendo de manifiesto el Tribunal
de Cuentas en anteriores Declaraciones sobre la Cuenta
General del Estado, la Tesorería General ha imputado,
anualmente, a su presupuesto de gastos los intereses
derivados de los créditos concedidos por el Banco de
España a la Seguridad Social que, en su totalidad,
debieron haber sido aplicados al presupuesto de gastos
del ejercicio 1994, por lo que ni el presupuesto ni la
cuenta de resultados del ejercicio 2004 debieron sopor
tar estos mayores gastos. El pago efectuado en este
ejercicio, por importe de 50.191 miles de euros, corres
ponde a la última anualidad de estos intereses, y figura
incluido en los anexos 2.1.2-12 y 3.2.2-8.

C.3) Otras obligaciones pendientes de aplicar a
presupuesto.

La Tesorería General dejó de imputar a su presu
puesto de gastos el importe devengado, vencido y no
prescrito de ejercicios anteriores a 2004, correspon
diente al Impuesto de Bienes Inmuebles, de los inmue
bles entregados en uso a las Comunidades Autónomas,
por las transferencias de funciones y servicios del
INGESA, IMSERSO e ISM, que, como sujeto pasivo
de dicho impuesto, le correspondería haber asumido,
por un total de 8.734 miles de euros. La Tesorería Gene-

ral hará frente al pago de esta deuda mediante un plan
trianual que comenzó en el ejercicio 2004, cuyo presu
puesto y cuenta de resultados ha soportado, indebida
mente, un importe de 5.734 miles. Estos importes figu
ran en los anexos 2.1.2-12 y 3.2.2-8.

Siguiendo las recomendaciones del Tribunal de Cuen
tas, la Mutua núm. 11 MAZ, ha imputado al presupuesto
del ejercicio 2004, la cuota patronal de la Seguridad
Social correspondiente al mes de diciembre, por importe
de 702 miles de euros corrigiendo de este modo el crite
rio seguido en ejercicios anteriores, según el cual estas
cuotas eran registradas con cargo al presupuesto del ejer
cicio siguiente. La reversión del importe correspondiente
a la no imputación de obligaciones del ejercicio anterior
se encuentra recogida en el anexo 2.1.2-12.

El presupuesto de gastos de la Tesorería General
correspondiente al ejercicio 2004 no recogió, como
transferencias corrientes, el total transferido a la Fun
dación para la Prevención de Riesgos Laborales, al
objeto de financiar sus actividades corrientes y genera
les, por 12.006 miles de euros, por lo que el resultado
presupuestario y patrimonial se encuentran sobrevalo
rado en este importe, figurando dicha cantidad en los
anexos 2.1.2-12 y 3.2.2-8.

C.4) Falta de concordancia en la ejecución de los
presupuestos de la Seguridad Social.

Tal y como se ha señalado en el epígrafe 1.1.3 ante
rior, las obligaciones reconocidas por las MATEPSS a
favor de la Tesorería General como consecuencia de la
imputación de los capitales coste de pensiones, fueron
superiores a los derechos registrados por ésta, en un
importe neto de 23.292 miles de euros. Este Tribunal de
Cuentas considera que, ante la falta de uniformidad en
el registro por parte de las MATEPSS de las obligacio
nes derivadas de dichos capitales coste, debe prevalecer
el importe registrado por la Tesorería General en dere
chos reconocidos, al ser este Servicio Común el que
efectúa el cálculo de los capitales coste. En consecuen
cia, debe corregirse la sobrevaloración de las obligacio
nes reconocidas por las MATEPSS en concepto de
capitales coste, si bien, ello no afecta al resultado eco
nómico-patrimonial dado que el exceso de gasto por
estas subvenciones estuvo compensado con el defecto
en la dotación a la provisión por contingencias en tra
mitación. Este importe figura en el anexo 2.1.2-12.

Asimismo, debe señalarse que del ajuste propuesto,
por este mismo concepto, en el ejercicio anterior por
51.332 miles de euros, se procede a rectificar un total
de 28.519 miles, relativos a intereses de capitalización
de estos capitales coste, que, como se recoge en el apar
tado 1.1.3 correspondían, no a una falta de concordan
cia real entre las transferencias de la Tesorería General
y las MATEPSS, sino a diferencias de criterio en la
elección del capítulo presupuestario al que estas entida
des imputaron dichos intereses.

(5) Extemalización de los compromisos porpen
siones.

Las Mutuas núm. 2 La Previsora, 20 Vizcaya Indus
trial y 61 Fremap, en el ejercicio 2002, extemalizaron, a
través de contratos de seguros y con cargo a la Provisión
para pensiones y obligaciones similares, los compromi
sos por pensiones que tenían asumidos con el personal a
su servicio. No obstante, esta extemalización no tuvo
reflejo en el presupuesto de gastos de dicho ejerci
cio 2002, al que debieron imputarse todas las dotaciones
a la provisión efectuadas desde 1999 por importe de
9.048 miles de euros. Esta situación no fue corregida por
las MATEPSS citadas, manteniéndose, por tanto, en el
ejercicio 2004. Su importe figura en el anexo 2.1.2-12.

(6) Imputación presupuestaria de operaciones
del fondo de reserva.

Las obligaciones reconocidas en el capitulo 8 «Acti
vos financieros», del presupuesto de gastos de la Teso
rería General, presentaron una infravaloración de 21.717
miles de euros, al no haberse imputado, durante 2004,

En el cuadro anterior puede observarse que los gas
tos del resto de los Organismos públicos, medidos por
las obligaciones reconocidas netas, ascienden a
1.437.562 miles de euros, lo que representa el 95% de
los créditos definitivos autorizados para este subsector
y el 0,5% de los gastos totales -incluidos los de opera-

las pérdidas procedentes de las amortizaciones de títu
los afectos al Fondo de Reserva 7. Este importe se
encuentra recogido en el anexo 2.1.2-12.

D) Otros Organismos públicos:

De los datos contenidos en el anexo 2.1-16, se ha
obtenido el siguiente cuadro:

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

7 No se acept3lllas alegaciones de la Tesorería General ya que
la imputación al presupuesto de la variación de activos fin3llcieros
viene regulada "3Iluahnente» en las nonnas de elaboración de los
presupuestos de la Seguridad Social que dispone que das operacio
nes en títulos valores únicamente se aplicarán al presupuesto por la
variación neta que experimente la cartera de valores en el ejercicio,
corregida por la que se produzca en los resultados: pérdida o benefi
cio en la enajenación o amortización de dichos títulos valores», sin
que la Tesorería General haya realizado estas correcciones cU3lldo el
resultado obtenido ha sido de pérdidas.

Amayor abundamiento debe señalarse que las pérdidas o bene
ficios se producen en el momento de la realización de los corres
pondientes activos, no en el momento de su adquisición.

ciones comerciales de las entidades que han integrado
la CGSPA en el ejercicio 2004.

Los defectos de imputación presupuestaria, en
relación con los gastos de estos Organismos, así como
la corrección en el ejercicio de defectos puestos de
manifiesto en ejercicios anteriores, son los que se
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SALDOS DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS PENDIENTES DE PAGO EN 31112/04

(En miles de euros)

Presupuesto de gastos
Pendientes de Pendientes de Pendientes de

Total
proponer el pago ordenar el pago realizar el pago

- Ejercicio corriente 62 6.972.720 1.694.643 8.667.425

- Ejercicios cerrados 2.504 571 315 3.390

TOTAL 2.566 6.973.291 1.694.958 8.670.815

indican a continuación y aparecen resumidos en el
anexo 2.1.2-13:

0.1) Gastos del Instituto Español de Comercio
Exterior (ICEX).

El ICEX no cumple la regla presupuestaria de limi
tación temporal, habiendo aplicado al presupuesto del
ejercicio 2004 obligaciones que habían sido autoriza
das y comprometidas en ejercicios anteriores, al conti
nuar la práctica de realizar la imputación presupuesta
ria en el momento de la justificación y comprobación
de la obligación.

Además, el ICEX ha aplicado en el 2004 el saldo de
1.917 miles de euros pendiente de imputar a presupuesto
a 31 de diciembre de 2003, correspondiente a estimacio
nes de gastos realizados al cierre de dicho ejercicio.

0.2) Gastos del Museo Nacional del Prado.

El MNP, al igual que en el ejercicio anterior, tenía
suscritos en 2004 una pluralidad de convenios de cola
boración y patrocinio con diversas entidades, tanto
públicas como del sector privado. Cinco de estos con
venios dieron lugar a pagos directos, por parte de las
entidades patrocinadoras, de gastos correspondientes a
exposiciones temporales organizadas por el MNP y que
deberían haberse imputado a su presupuesto, tanto de
gastos como de ingresos, por un importe total de 785
miles de euros, si bien la referida omisión no repercute
sobre la cifra del resultado presupuestario del ejercicio.
No obstante, el importe de los gastos abonados por este
procedimiento en el ejercicio 2004 fue inferior en
un 68% a la cifra que se había dejado de imputar al pre
supuesto del Organismo por el mismo motivo en el
ejercicio precedente.

De la revisión de los citados convenios se observa
que en uno de ellos, concertado con la entidad pública
TURMADRID, S.A.U., el MNP no recibía copia de las
facturas abonadas, disponiendo únicamente de las actas
de la Comisión paritaria de seguimiento del convenio
en las que se recogen los importes satisfechos por aque
lla entidad, al igual que ocurría en el ejercicio anterior.

0.3) Gastos de la Universidad Nacional de Educa
ción a Distancia (UNED).

No se han reconocido, por falta de crédito, obliga
ciones pagadas extrapresupuestariamente por la UNED
correspondientes a los ejercicios 2002, 2003 Y2004 por
importes de 1.663,2.625 Y3.747 miles de euros, res
pectivamente, siendo las partidas que se encuentran
pendientes de aplicación a 31 de diciembre de 2004 las
siguientes:

- Las cuotas patronales de la Seguridad Social
correspondientes a los meses de noviembre (parte de la
cuota) y diciembre del ejercicio 2002 (771 miles de

euros) y de octubre (parte de la cuota), noviembre y
diciembre del ejercicio 2003 (1.978 miles de euros).

- Las comisiones bancarias e intereses financie
ros, tanto del ejercicio 2002 (892 miles de euros) como
del 2003 (627 miles de euros).

- La minoración neta producida en el ejercicio
2004 sobre la cantidad dispuesta de la póliza de crédito,
por importe de 3.747 miles de euros.

- Otros gastos de diversa naturaleza de los ejerci
cios 2003 y 2004, correspondientes fundamentalmente
al primero de los ejercicios cerrados, por importe con
junto de 20 miles de euros.

La UNED ha contabilizado las subvenciones conce
didas a los Centros Asociados en el momento en que se
ordena su pago, por lo que no tiene reconocidas, ni en
su presupuesto ni en la Cuenta del resultado económi
co-patrimonial, determinadas subvenciones acordadas
durante el ejercicio 2004. El importe que estaba pen
diente de imputación al presupuesto del ejercicio 2003
por este concepto, 3.275 miles de euros, se aplicó en el
ejercicio 2004.

Igualmente, en este ejercicio la UNED ha contabili
zado en el concepto presupuestario 226.10 «Otros gas
tos diversos», incluido en el capítulo 2 del presupuesto
de gastos, las cuantías abonadas a los Centros de Apoyo
en el extranjero, que forman parte de la estructura orgá
nica de la Universidad y a los cuales se libran provisio
nes de fondos de carácter ordinario y extraordinario. En
dichas provisiones de fondos se agrupan operaciones
de diversa naturaleza económica, algunas de los cuales
corresponden a otros capítulos del presupuesto de gas
tos, en concreto, gastos de personal (capítulo 1) e inver
siones reales (capítulo 6), que fueron imputados al
capítulo 2, sin que haya sido posible determinar el
importe que debería ser objeto de la correspondiente
reclasificación en el presupuesto.

Asimismo, la UNED ha aplicado al capítulo 4 del pre
supuesto de gastos subvenciones específicas para financiar
inversiones en obras y equipamientos de los Centros Aso
ciados que, atendiendo a su naturaleza, deberían imputar
se con cargo a los créditos del capítulo 7.

0.4) Gastos del Consejo de Seguridad Nuclear
(CSN).

El CSN tenía al cierre del ejercicio 2004 obligacio
nes pendientes de aplicar a su presupuesto por un
importe total de 865 miles de euros, correspondientes a
gastos de los capítulos 1 (269 miles), 2 (453 miles) y 6
(143 miles).

2.1.2.3 Gestión de pagos

A) Administración General del Estado:

Los pagos realizados en el ejercicio (incluidos los
que no han dado lugar a salidas materiales de fondos)

derivados de la ejecución del presupuesto de gastos del
ejercicio corriente y de presupuestos cerrados han
ascendido a 149.492.970 y 4.595.707 miles de euros,
respectivamente, y corresponden a obligaciones reco-

No se han detectado incidencias significativas en la
gestión de los pagos, habiéndose acomodado, en gene
ral, al Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Públi
co. No obstante, el saldo de las obligaciones reconoci
das pendientes de ordenar al 31 de diciembre de 2004
se ha incrementado, en relación con el existente en la
misma fecha del año anterior, en 2.377.494 miles de
euros. El importe de las obligaciones ordenadas y pen
dientes de pago del ejercicio corriente corresponde casi
en su totalidad a libramientos expedidos en formaliza
ción que no van a implicar salidas de fondos.

Por otra parte, se han efectuado pagos en el ejercicio
por operaciones no presupuestarias de tesorería, cuyo
importe no figura en la memoria de la Cuenta de la
AGE, ya que la información que se contiene en ésta
sobre dichas operaciones, que ha sido establecida en la
nueva Instrucción de contabilidad de 23 de mayo
de 2002 es excesivamente simple, haciendo referencia
únicamente a los importes de los saldos inicial y final, y
a los cobros y pagos totales, sin distinguir a qué corres
ponden, como se hacía en la normativa anterior.

Los gastos aplicados al presupuesto del ejercicio
tramitados bajo las modalidades de pagos a justificar y
anticipos de caja fija, previstas en el artículo 79 del
TRLGP, ascendieron a 2.192.697 y 665.738 miles de
euros, respectivamente.

Del total de libramientos expedidos para pagos a
justificar que estaban pendientes de aprobar en 31 de
diciembre de 2004, cuyo importe ascendía a 2.623.944
miles de euros (918.657 miles expedidos en ejercicios
anteriores), al menos en los correspondientes a 668.300
miles se habían excedido los plazos de aprobación pre
vistos en el artículo 79 del TRLGP. En los anexos
2.1.2-16 y 2.1.2-17 se recoge el detalle por secciones y
capítulos presupuestarios de este último importe.

En relación con los anticipos de caja fija, según los
datos que figuran en la Cuenta de la AGE, a 31 de
diciembre de 2004 la cuantía global autorizada de estos
anticipos ascendía a 224.897 miles de euros, no exis
tiendo información en dicha Cuenta que permita com
probar el cumplimiento del límite establecido en el

nacidas por 158.160.395 y 4.599.097 miles, por lo que
el saldo de obligaciones pendientes de pago en 31 de
diciembre de 2004 se eleva a 8.670.815 miles, con el
siguiente detalle:

artículo 79.7 del TRLGP, según el cual dicha cuantía
global no podrá exceder para cada Ministerio del 7%
del total de los créditos del capítulo destinado a gastos
corrientes en bienes y servicios del presupuesto vigen
te. No obstante, hay que señalar que considerando el
conjunto de todos los Ministerios que tienen estableci
do este sistema de gestión de pagos, la cuantía global
autorizada resulta inferior al citado límite.

B) Organismos autónomos estatales:

El importe de las obligaciones pendiente de pago
en 31 de diciembre de 2004 se eleva a 1.324.949 miles
de euros, de los cuales 46.289 miles corresponden a
obligaciones de presupuestos cerrados. El 5% de estas
últimas 2.145 miles provienen del ejercicio 1999 y
anteriores, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 46 del TRLGP, pudieran resultar prescritas.

En general, no se han detectado incidencias signifi
cativas en la gestión de los pagos por los Organismos
autónomos. No obstante, hay que señalar, en relación
con los pagos realizados mediante los sistemas de anti
cipos de caja fija y pagos a justificar, lo siguiente:

- Los anticipos de Caja fija de la Gerencia de
Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del
Estado 8 y el INAEM9, han superado los límites autori
zados por el artículo 79.7 del TRLPG en un importe
conjunto de 149 miles euros.

- Los organismos Trabajo Penitenciario y Forma
ción para el Empleo, CSIC y Consejo de Administra-

8 El capítulo 2 del presupuesto de gastos de este Orgauismo
ascendía a 588.510 euros, lo que significa que el límite del 7%
alcauzaría los 41.195 euros, sin embargo el auticipo de caja fija,
según los datos que figurau en la cuenta rendida, ascienden a 49.708
euros.

9 Se concedió al habilitado un auticipo adicional de 300 mil
euros al final del año, además del auticipo de caja fija aprobado,
para hacer frente a los gastos de la doven Orquesta Nacional de
España», lo que hace que el conjunto de auticipos de caja fija del
Orgarúsmo superen el límite del TRLGP en 141 mil euros.
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ción del Patrimonio Nacional no tienen abiertos, entre
los conceptos de carácter no presupuestario, los que se
emplean para el registro de la constitución y control de
los fondos para anticipos de caja fija, pese a haber utili
zado esta modalidad de pago.

- El Instituto de Astrofísica de Canarias y el BOE,
han empleado las cuentas destinadas a registrar los fon
dos para anticipos de caja fija, tanto para los gastos del
capítulo 2 del presupuesto como para realizar operacio
nes comerciales, por lo que no se puede efectuar un
seguimiento y control contable de forma individualizada
sobre la aplicación del límite que determina el mencio
nado artículo del TRLGP para su uso. Asimismo, el
INVIFAS realiza ambos tipos de operaciones, pero siste
máticamente cancela el «Fondo» al final de año sin refle
jar en su contabilidad las operaciones que se han produ
cido durante el ejercicio, por lo que no es posible la
verificación del cumplimiento del mencionado límite.

- El CSIC y el INIA tienen gastos por operaciones
comerciales cuyos pagos se instrumentan mediante la
emisión de libramientos de pagos a justificar, lo que
contraviene el artículo 3 del Real Decreto 640/1987,
de 8 de mayo, sobre pagos librados «a justificar». En el
CSIC, dichos gastos se han elevado a 372 miles de
euros, sin embargo en el INIA no se pueden cuantificar
puesto que no se utilizan subcuentas separadas para la
gestión de ambos.

- La Confederación Hidrográfica del Tajo tiene
pagos del capítulo 6 de su presupuesto pendientes de
justificar por importe de 2.465 miles de euros de los
que, al menos, 61 miles ya se encontraban pendientes
a 31 de diciembre de 2003.

C) Entidades del sistema de la Seguridad Social:

Los pagos realizados en 2004 derivados de la ejecu
ción del presupuesto de gastos del ejercicio corriente y
de presupuestos cerrados de las Entidades Gestoras y
Tesorería General, ascendieron a 82.838.992 y 653.792
miles de euros, respectivamente, correspondiéndose
con unas obligaciones reconocidas de 83.784.603 miles
y a unas obligaciones pendientes de pago a 1 de enero
de 9.775.348 miles, por lo que el saldo de las obligacio
nes pendientes de pago a 31 de diciembre de 2004 de
estas entidades elevó su importe a 10.067.167 miles.

Las Entidades Gestoras y la propia Tesorería Gene
ral reconocieron obligaciones presupuestarias sin pro
poner el correspondiente pago a la Tesorería General,
sin que exista justificación al respecto. El importe glo
bal de las obligaciones reconocidas a 31 de diciembre
de 2004 para las que las Entidades Gestoras y la Teso
rería General no habían propuesto el pago, ascendió a
116.106 miles de euros, de los que, incluso, un importe
de 34.554 miles de euros correspondió a ejercicios
cerrados, es decir, llevan más de un año contraídas las
obligaciones sin que se haya propuesto el pago a la caja
pagadora, con el posible perjuicio económico para los
acreedores y por ende para la Seguridad Social, que

podría verse obligada al pago de intereses indemnizato
rios. No obstante, se observa una importante reducción
global en relación al ejercicio 2003 de un 19,12%,
reducción que es especialmente significativa en aque
llas obligaciones que proceden de ejercicios cerrados,
cuya disminución se cifró en un 45,13%.

Asimismo, los acreedores por pagos ordenados que
han quedado pendientes de pago, tanto en las Entidades
Gestoras como en la Tesorería General, elevaron su impor
te a 250.490 miles de euros, habiendo tenido un incremen
to, en relación al ejercicio 2003 de un 3,19%, de los que
247.912 miles corresponden al ejercicio 2004.

El importe de los pagos realizados en 2004 relativos
a la ejecución del presupuesto de gastos del ejercicio
corriente de las MATEPSS, ascendió a 8.128.106 miles
de euros, correspondiendo a unas obligaciones
de 8.242.959 miles, por lo que quedaron pendientes de
pago obligaciones por importe de 114.853 miles.

D) Otros Organismos públicos:

No se han detectado incidencias significativas en la
gestión de los pagos por parte de los otros Organismos
públicos.

2.1.2.4 Obligaciones de ejercicios anteriores

De acuerdo con lo establecido en la Orden
EHA/553/2005, de 25 de febrero, figura este año en la
memoria de la CGE información agregada sobre las
obligaciones pendientes de pago de ejercicios anterio
res, si bien no están incluidos los datos relativos a las
MATEPSS. En el anexo 2.1.2-18 se recoge dicha infor
mación y en los anexos 2.1.2-19 a 2.1.2-26 se presentan
resúmenes, por capítulos y ejercicios, de las obligacio
nes de presupuestos cerrados de cada subsector obteni
dos de los datos que figuran en las cuentas anuales de
las distintas entidades.

Como puede observarse en dichos anexos, el impor
te total de las obligaciones pendientes de pago en 31 de
diciembre de 2004 asciende a 9.173.030 miles de euros,
de los cuales 3.390 miles corresponden al Estado y
48.084 miles a los Organismos públicos.

En la CGSS, no figura información relativa a las
obligaciones de ejercicios anteriores si bien, esta infor
mación no se encuentra entre la exigida por la Resolu
ción de 3 de julio de 1998 de la Intervención General
de la Administración del Estado por la que se determina
la estructura y composición de la CGSS y de las Cuen
tas de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social. No obstante, la Orden
EHA/553/2005, de 25 de febrero, que modificó la de 12
de diciembre de 2000, reguladora de la elaboración de
la CGE, incluye, entre la información a suministrar en
la memoria de la CGE, la relativa a las referidas obliga
ciones. En el mismo sentido se ha pronunciado la
Moción sobre los procedimientos de formación, alcan
ce y contenido de la Cuenta General del Estado y las

posibilidades de su consolidación, considerando su via
bilidad práctica, aprobada por el Pleno del Tribunal de
Cuentas en su sesión de 28 de abril de 2005, (de aplica
ción a partir de la cuenta General del ejercicio 2005).
En consecuencia se considera conveniente que la IGAE,
en aplicación de las competencias atribuidas por el
artículo 125.1 de la LGP, proceda a la modificación de
la normativa reguladora del contenido de la CGSS, a
efectos de que incluya información sobre las obligacio
nes de ejercicios cerrados.

Asimismo, la memoria de las cuentas rendidas por
las MATEPSS, no contienen información relativa a la
ejecución del presupuesto de gastos de ejercicios cerra
dos, por no exigirlo el Plan general de contabilidad
pública adaptado a estas entidades. No obstante, sería
recomendable, que la IGSS, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 125.3 de la LGP, proceda a la
modificación del contenido de la memoria de las
Mutuas, a efectos de que dicho estado incluya informa
ción sobre las referidas obligaciones, y se pueda proce
der, asimismo, a su inclusión en la CGSS.

El importe total de las obligaciones de las Entida
des Gestoras y Tesorería General correspondientes a
ejercicios cerrados, pendiente de pago en 31 de
diciembre de 2004 ascendía a 9.121.556 miles de
euros, de los cuales 9.089.174 miles tienen una anti
güedad superior a los 4 años. En este último importe
están incluidas las obligaciones contraídas con la
Administración General del Estado durante los ejerci
cios 1992 a 1999, derivadas del traspaso de funciones
y servicios en materia de asistencia sanitaria y de ser
vicios sociales a la Comunidad Autónoma del País
Vasco ya la Comunidad Foral de Navarra por importe
de 9.081.506 miles. Esta deuda supuso, de hecho, una
aportación de fondos a la Seguridad Social para equi
librar su situación financiera, por lo que el Tribunal
considera que la Administración General del Estado
debiera replantearse la exigibilidad de esta deuda a la
vista de la dificultad de la Seguridad Social para poder
atender su pago. A este respecto, conviene tener pre
sente que, tanto la disposición adicional séptima del
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, vigente
hasta mediado el año 2004, como la disposición adi
cional sexta del Real Decreto 1415/2004 de 11 de
junio, por el que se aprobó el nuevo Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, disponen que estas transferen
cias a la Administración General del Estado pendien
tes de pago, que figuraban como obligaciones recono
cidas en las cuentas y balances del extinguido
INSALUD y del IMSERSO a 31 de diciembre de 1995
por importe de 3.373.300 miles de euros, derivadas de
los servicios transferidos a las Comunidades Autóno
mas del País Vasco y Foral de Navarra, serán amorti
zadas en el plazo máximo de diez años a partir del 1
de enero de 1996, sin que hasta 31 de diciembre de
2004 se haya amortizado importe alguno.

Sin tener en cuenta esta deuda, el importe de las
obligaciones reconocidas en el ejercicio 1999 y anterio
res, que estaban pendientes de pago y que, por tanto,
podrían haber prescrito, asciende en conjunto a 12.857
miles de euros por lo que se debería proceder a analizar
y valorar su exigibilidad y, en la parte que no represen
ten pasivos exigibles, proceder a la cancelación de las
partidas correspondientes. Del referido importe, 7.668
miles corresponden a las Entidades Gestoras y la Teso
rería General, 2.814 a la AGE y 2.375 a Organismos
públicos.

2.1.3 Análisis de la gestión de los ingresos presupues
tarios

En este epígrafe se detallan las observaciones fun
damentales en relación con la regularidad contable y
legal de la ejecución del presupuesto de ingresos, dedu
cidas del análisis de la documentación obrante en este
Tribunal, con el alcance e incidencias sobre el resultado
y el saldo presupuestario que se indica en cada caso.

2.1.3.1 Reconocimiento de derechos del ejercicio
corriente

Según el estado de liquidación del presupuesto de
ingresos presentado en la CGSPA, que figura en la
introducción de este subapartado 2.1, los ingresos de
las entidades integradas en la CGSPA excluidos los de
operaciones comerciales, medidos por los derechos
reconocidos netos lO, ascienden a 289.053.536 miles de
euros.

En dicho subapartado figuran también las previsio
nes definitivas de ingresos, cuyo importe total asciende
a 236.792.767 miles de euros, es decir 52.260.769 miles
menos que el total de derechos reconocidos. De esta
diferencia, 46.931.558 miles son consecuencia de la no
inclusión entre las previsiones definitivas de ingresos,
como se ha indicado en el epígrafe 1.4.2, de las previ
siones iniciales del capítulo 9 de la Administración
General del Estado ni de las modificaciones de todas
las previsiones de ingresos correspondientes a ésta y a
las ESSS. Además, entre las previsiones de ingresos
figuran los siguientes conceptos que no pueden dar
lugar al reconocimiento de derechos: en el capítulo 5,
la <<variación del fondo de maniobra» (82.514 miles de
euros) y en el capítulo 8 el «remanente de tesorería»
(827.562 miles). Finalmente, también figuran entre las
previsiones de ingresos del capítulo 5 los «resultados
de operaciones comerciales» (2.803.810 miles), cuyas
realizaciones definitivas se representan en una rúbrica
independiente y no en la columna de derechos recono
cidos netos del estado de liquidación del presupuesto
de ingresos.

10 Derechos reconocidos totales menos derechos anulados por
aplazamiento y fraccionamiento, anulación de liquidaciones y devo
luciones.
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Como se ha indicado antes, en el anexo 2.1-24 se
recoge la información agregada contenida este año
por primera vez en la Memoria de la CGSPA relativa
a las fases de ejecución del presupuesto de ingresos.
Por otra parte, en los anexos 2.1.3-1 a 2.1.3-4 se pre
sentan los detalles por capítulo de los derechos reco
nocidos y de las anulaciones producidas en cada sub
sector, y en los anexos 2.1.3-5 a 2.1.3-8 el detalle,
igualmente por capítulos, de las cancelaciones de
cada subsector, elaborados todos ellos por este Tri
bunal a partir de la información contenida en las
cuentas anuales de las distintas entidades integradas
en la CGSPA.

Como conclusión más importante de las observacio
nes relativas al reconocimiento de derechos, hay que
indicar que no se han aplicado al presupuesto de ingre-

sos del ejercicio 340.300 miles de euros correspondien
tes a otros derechos imputables al mismo y, por el con
trario, se han aplicado 558.370 miles que deberían
haberse aplicado a presupuestos de ejercicios anteriores.
Los conceptos e importes respectivos se relacionan, cla
sificados por subsectores, en los puntos siguientes, en
los que se hace referencia igualmente a las cantidades
acumuladas pendientes de aplicar al cierre del ejercicio
2004, cuyo importe conjunto asciende a 615.272 miles,
así como a otros defectos que, por su naturaleza, no
constituyen partidas que se tengan que aplicar a presu
puestos; pero que, sin embargo, han tenido repercusión
en el importe del resultado presupuestario presentado.

En el cuadro siguiente se presenta el desglose por
subsectores de estos importes:

Capitulos Previsiones Derechos Diferenciadefinitivas reconocidos netos

4. Transferencias corrientes 5.479.974 5.585.988 (106.014)

5. Ingresos patrimoniales 2627400 2.555091 72309

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 108.904.814 116.284.199 (7.379.385)

6. Enajenación de inversiones reales 64.630 87.291 (22661)

7. Transferencias de capital 1.526.756 1.985.002 (458.246)

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.591.386 2.072.293 (480.907)

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 110.496.200 118.356.492 (7.860.292)

8. Activos financieros 457.839 3.160.708 (2.702.869)

9. Pasivos financieros O 40.163.759 (40.163.759)

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 457.839 43.324.467 (42.866.628)

TOTAL 110.954.039 161.680.959 (50.726.920)
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ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

(En miles de euros)

Ejecución del presupuesto de ingresos

En esta cantidad no está incluida la repercusión (por importe de 3.372.411 miles de euros) que tendrían las operaciones relacionadas
con las insuficiencias de financiación de la Seguridad Social a que se refiere el último párrafo del punto 3.2.1.1.A.1.7.c), por constituir
recomendaciones y estar condicionadas a las modificaciones legales oportunas.
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cidos netos en el ejercicio 2004 representaron, en su
conjunto, descontada la participación de las Comunida
des Autónomas y Entidades Locales y la asignación tri
butaria a la Iglesia Católica, el 86% del total de tales
derechos relativos a los capítulos 1 y 2 del presupuesto
de ingresos de la Administración General del Estado.
Los conceptos analizados se refieren a la ejecución del
presupuesto corriente, habiéndose analizado, en espe
cial, los siguientes tipos de operaciones: derechos reco
nocidos de contraído previo; derechos anulados, tanto
por anulación de liquidaciones como por aplazamien
tos y fraccionamientos; y recaudación por liquidacio
nes de contraído previo.

En relación con el IRPF, los conceptos que se exa
minaron fueron los siguientes: Declaración anual ordi
naria; Declaración anual simplificada; Retenciones del
trabajo personal; Liquidaciones practicadas por la
Administración; Sanciones paralelas; Actas por reten
ciones de rendimientos del trabajo y Otras actas de ins
pección. Los derechos reconocidos netos por este
impuesto ascendieron en el ejercicio a un total
de 48.051.420 miles de euros y la recaudación neta a
un total de 46.702.635 miles de euros (un 97,2% de
aquellos). La participación de las Comunidades Autó
nomas por la cesión parcial del impuesto, en aplica
ción del sistema de financiación autonómica estableci
do en la Ley 2112001, de 17 de diciembre, se elevó
a 16.677.885 miles de euros; y la de los Ayuntamientos
de municipios con población superior a 75.000 habi
tantes y los que son capitales de provincia o de Comu
nidad Autónoma, así como otras Entidades Locales,
a 632.370 miles de euros, en virtud de lo dispuesto en
la Ley 6112003, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2004, que desarrolla
para el citado ejercicio el régimen previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. En consecuen
cia, los derechos reconocidos netos correspondientes a
la Administración General del Estado supusieron
30.741.165 miles de euros y su recaudación neta ascen
dió a 29.392.380 miles de euros. A su vez, la asigna-

En el cuadro anterior puede observarse que los
ingresos del subsector Estado, medidos por los dere
chos reconocidos netos, ascienden a 161.680.959 miles
de euros, lo que representa el 54% de los ingresos tota
les -incluidos los de operaciones comerciales de las
entidades que han integrado la CGSPA en el ejercicio
2004. Deducidos los derechos reconocidos netos del
capítulo 9, el exceso sobre las previsiones iniciales y
definitivas ha sido de 10.563.161 miles.

En el examen de la ejecución del Presupuesto de
Ingresos se han realizado actuaciones de comprobación
y verificación sobre los ingresos de naturaleza tributa
ria cuya contabilización corresponde a la AEAT, según
lo establecido en la Resolución de la IGAE de 30 de
diciembre de 1991, que aprueba la Instrucción de Con
tabilidad de los Tributos Estatales y recursos de otras
Administraciones y Entes Públicos gestionados por la
AEAT.

Las comprobaciones se han efectuado principal
mente sobre el Módulo de Información Contable (MIC)
de la AEAT, que recoge todas las operaciones de conte
nido contable efectuadas por la entidad, así como en
sus sistemas de contabilidad auxiliar, en especial el Sis
tema Integrado de Recaudación (SIR), e incluyen la
selección de muestras de operaciones contabilizadas
correspondientes a los tributos de mayor recaudación,
verificando para cada una de ellas que su importe se
encuentra correctamente formado por todas las opera
ciones que deben integrarla, así como que la informa
ción contenida en los respectivos Resúmenes Contables
concuerda con la que figura en la Cuenta de los Tribu
tos Estatales y Recursos de Otras Administraciones y
Entes Públicos, que se rinde al Tribunal de Cuentas por
conducto de la IGAE, y con los registros de las corres
pondientes contabilidades auxiliares.

Las verificaciones efectuadas se han referido a un
total de 16 conceptos de ingreso correspondientes al
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF),
Impuesto sobre Sociedades (IS) e Impuesto sobre el
Valor Añadido (IVA), tributos cuyos derechos recono-

En el cuadro que figura a continuación se recogen,
por capítulos, los importes correspondientes a las
previsiones definitivas de ingresos y a los derechos
reconocidos netos de la Administración General del
Estado.

pendientes de aplicación a presupuesto en dicha fecha,
no eran conocidas exactamente en su importe o natura
leza por este Tribunal en las fechas de elaboración de la
Declaración sobre la CGE del ejercicio 2003.

A) Administración General del Estado:

Derechos de ej. Derechos Derechos
Subsector anteriores aplicados de 2004 Otros defectos pendientes de aplicar

en 2004 no aplicados en 31112/04

AGE 25.424 4.389 O 26.784

OAE 104.385 (62.991) 24.737 (59.547)

ESSS 428561 398902 (7.594) 648035:')

OOP O O 785 O

TOTAL 558.370 340.300 17.928 615.272

Capitulos Previsiones Derechos Diferencia
definitivas reconocidos netos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 58.087.360 60.118.468 (2.031.108)

2. Impuestos indirectos 39.836.000 42.455.779 (2619779)

3. Tasas, precios públicos y olros ingresos 2.874.080 5.568.873 (2.694.793)

Todos estos datos se resumen, para cada subsector,
junto con las operaciones de gastos anteriores, en los
anexos 2.1.2-10 a 2.1.2-13, en donde se incluyen tam
bién los importes que estaban pendientes de aplicar a
presupuesto en 31 de diciembre de 2003, que en con
junto ascendían a 890.945 miles de euros, así como las
referencias a los capítulos del presupuesto de ingresos a
que corresponden y a los apartados que figuran a conti
nuación donde se encuentran detalladas. También figu
ra en los referidos anexos otra columna denominada
«Rectificaciones» en donde se recogen, en general,
deficiencias o diferencias en operaciones que, estando



ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(En miles de euros)

Ejecución del presupuesto de ingresos

Capítulos
Previsiones Derechos

Diferenciadefinitivas reconocidos netos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 18.827.525 19.815.777 (988.252)

3. Tasas, precios públicos y olros ingresos 1.024.061 1.518.595 (494534)

4. Transferencias corrientes 9.659.800 9.540.033 119.767

5. Ingresos patrimoniales 3252.604 149.410 3.103194

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 32.763.990 31.023.815 1.740.175
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pectivas obligaciones al finalizar el ejercicio. Por el
contrario, el CSIC reconoce como derechos por ope
raciones comerciales del ejercicio corriente 9.521
miles de euros y los Organismos INIA, Instituto Astro
físico de Canarias, Instituto Español de Oceanografía,
el IGME 11 Y CIEMAT 12 reconocen derechos por
transferencias corrientes, de capital y por otros ingre
sos por un importe conjunto de 5.608 miles, mientras
que las correlativas obligaciones fueron imputadas
por el Estado como transferencias de capital al ejerci
cio anterior.

- MUFACE, MUGEJU e ISFAS contabilizaron,
indebidamente, en su presupuesto de ingresos del ejerci
cio 2003, los derechos reconocidos correspondientes a la
aportación de la Administración General del Estado por
el personal afiliado a dichas Mutualidades, cuyos impor
tes ascendieron a 102.888,2.227 Y30.245 miles de euros,
respectivamente. Debe señalarse que, sin embargo, las
obligaciones presupuestarias correspondientes a estos
derechos no fueron reconocidas por la Administración
General del Estado hasta el ejercicio 2004.

En el mismo sentido, las tres Mutualidades contabi
lizaron en el ejercicio 2004, y por el mismo motivo,
derechos presupuestarios pendientes de cobro por
importes de 114.826, 11.475 Y31.741 miles, respecti
vamente, cuyas correspondientes obligaciones presu
puestarias no fueron reconocidas por la Administración
General del Estado hasta el ejercicio 2005. Estos impor
tes se incluyen en el anexo 2.1.2-11.

Por otra parte, MUFACE contabilizó en el ejerci
cio 2004 derechos presupuestarios por un importe neto
de sólo 142 miles de euros, en concepto de transferen
cia recibida de la Administración General del Estado
correspondiente a las operaciones del Fondo Especial,

11 Como consecuencia de los trabajos realizados sobre el
Organismo por este Tribunal, se ha detectado que a 31112/2003
tema pendiente de reconocer derechos por transferencias de capital
del Estado por importe de 357 miles de euros.

12 Se ha comprobado que los derechos por transferencias de
capital del Estado pendientes de reconocer por el CIEMAT, que a
31112/2003 ascendía a 2.719 miles de euros, han de incrementarse e
188 miles. El Organismo ha imputado a conceptos extrapresupues
tarios para financiar operaciones de terceros 526 miles de euros.
Ambos importes se incluyen en la columna de rectificaciones.

.....

Capítulos
Prevísiones Derechos

Diferencía I~
definitívas reconocídos netos

6. Enajenación de inversiones reales 469.361 846077 (376.716)

7. Transferencias de capital 2.551.583 2.123.209 428.374

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 3.020.944 2.969.286 51.658

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 35.784.934 33.993.101 1.791.833

8. Activos financieros 3.123.892 361.580 2.762.312

9. Pasivos financieros 191.272 128.348 62.924

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 3.315.164 489.928 2.825.236

TOTAL 39.100.098 34.483.029 4.617.069

B.l) Transferencias del Estado.

En el cuadro anterior puede observarse que los
ingresos de los Organismos autónomos del Estado,
medidos por los derechos reconocidos netos, ascienden
a 34.483.029 miles de euros, lo que representa el 11,5%
de los ingresos totales -incluidos los de operaciones
comerciales de las entidades que han integrado la
CGAPE en el ejercicio 2004.

El exceso de los derechos reconocidos netos sobre las
previsiones definitivas -deducidos los importes corres
pondientes a los conceptos de «remanente de tesorería»,
<<variación del fondo de maniobra» y «resultados de ope
raciones comerciales», que no dan lugar al reconocimien
to de derechos asciende a 1.317.752 miles de euros.

Los defectos de imputación presupuestaria, así como
la corrección en el ejercicio de defectos puestos de mani
fiesto en ejercicios anteriores, son los que se indican a
continuación y aparecen resumidos en el anexo 2.1.2-11:

Según las cuentas rendidas por los OAE, los dere
chos reconocidos por transferencias corrientes y de
capital del Estado ascienden a 3.566.640 miles de euros,
lo que representa el 8% de los ingresos de los OAE,
incluidos los de operaciones comerciales. Sin embargo,
el importe de las recíprocas obligaciones reconocidas
por el Estado fue de 3.659.326 miles, lo que origina un
defecto neto en los derechos contraídos de 92.686 miles
de euros. De las operaciones que dan lugar a esta dife
rencia, tienen repercusión en la liquidación presupues
taria de los Organismos las siguientes:

- El CSIC, el Instituto Nacional de Investigación
y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), el Institu
to de Astrofísica de Canarias, el Instituto Español de
Oceanografía, el Instituto Geológico y Minero de
España (IGME) y el CIEMAT, tienen sin reconocer en
sus cuentas derechos por transferencias de capital del
Estado por un importe conjunto de 6.316 miles de
euros, con el detalle por organismos que figura en el
anexo 2.1.2-11; Yla Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, que tiene sin reconocer en sus cuentas
derechos por transferencias corrientes del Estado por
importe de 328 miles, al haber reconocido éste las res-

B) Organismos autónomos estatales:

Durante el ejercicio 2004 se han aplicado al presu
puesto de ingresos los 24.663 miles de euros que esta
ban pendientes de aplicación en 31 de diciembre
de 2003.

En el cuadro que figura a continuación se recogen,
por capítulos, los importes agregados correspondientes
a las previsiones definitivas de ingresos y a los dere
chos reconocidos netos presentados en sus cuentas por
los Organismos autónomos del Estado.

A 31 de diciembre de 2004 están pendientes de
reconocer 26.784 miles de euros por derechos deriva
dos de la venta de bienes y prestaciones de servicios a
terceros por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria
que, de acuerdo con la disposición adicional duodéci
ma de la LPGE para 1993, desde 1 de enero de 1993
corresponden a la Administración General del Estado,
de los que 4.389 miles de euros han sido facturados en
2004 por asistencia prestada en dicho año.

A.l) Premio de cobranza por recaudación de
recursos propios de la U.E.

A.2) Ingresos percibidos por los centros del Insti
tuto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA).

por la AEAT. El examen realizado permite concluir que
la información contenida en los registros informáticos
de la AEAT y que sirven de base para la formación de la
Cuenta de los Tributos Estatales, se corresponde ade
cuadamente con los derechos de naturaleza tributaria
que figuran en la CGSPA.

Los defectos de imputación presupuestaria, en rela
ción con los ingresos del Estado, así como la corrección
en el ejercicio de defectos puestos de manifiesto en
ejercicios anteriores, son los que se indican a continua
ción y aparecen resumidos en el anexo 2.1.2-10:

ción tributaria a la Iglesia Católica por el IRPF ascen
dió a 138.469 miles de euros, minorando los derechos
integrados en la CGSPA.

Los conceptos sobre los que se ha efectuado el
análisis en relación con el IS fueron los siguientes:
Declaración Anual; Impuesto sobre Sociedades a
cuenta; Retenciones del capital mobiliario; y Declara
ción consolidada. Los derechos reconocidos netos
correspondientes a este impuesto se elevaron a un total
de 27.239.029 miles de euros y la recaudación neta
alcanzó los 25.741.270 miles de euros (lo que supone
el 94,5% de tales derechos reconocidos netos), siendo
coincidentes con las cifras que figuran en la CGSPA,
al no tratarse de un tributo cedido.

En relación con el IVA, los conceptos que fueron
objeto de análisis son los siguientes: Régimen general;
Exportadores; Grandes empresas; Liquidaciones prac
ticadas por la Administración; y Actas de inspección.
Los derechos reconocidos netos por este impuesto se
cifraron en un total de 45.536.344 miles de euros, de
los cuales correspondían a la Administración General
del Estado 30.152.538 miles de euros, una vez descon
tada la participación de las Comunidades Autónomas,
14.928.620 miles de euros, y de las Entidades Locales,
455.186 miles de euros. La recaudación neta corres
pondiente al Estado, que figura en la CGSPA, alcanzó
un importe de 28.721.785 miles de euros, lo que supo
ne un 95,25% de los derechos reconocidos netos.

No se han detectado deficiencias en la contabiliza
ción de las operaciones analizadas, encontrándose
correctamente registradas en el sistema de información
contable de la AEAT e integradas en la CGSPA. A su
vez, tales operaciones figuran recogidas en la Cuenta
de los Tributos Estatales y Recursos de Otras Adminis
traciones y Entes Públicos, cuya estructura se corres
ponde con lo dispuesto en la Resolución de la IGAE
de 18 de noviembre de 2003 y que se ha elaborado con
forme a lo establecido en la precitada Instrucción de
Contabilidad de los Tributos Estatales y Recursos de
otras Administraciones y Entes públicos gestionados



mientras que ésta reconoció obligaciones por importe
de 24.879 miles. En consecuencia, los derechos presu
puestarios e ingresos del ejercicio 2004 estaban infra
valorados en un importe de 24.737 miles. Este importe
figura en los anexos 2.1.2-11 y 3.2.2-7.

B.2) Transferencias de Organismos Autónomos.

Los OAE son perceptores de transferencias corrien
tes y de capital concedidas por otros Organismos,
ascendiendo el importe global de los derechos recono
cidos a 100.909 miles de euros, que es inferior en 673
miles al de las correlativas obligaciones. De las opera
ciones que dan lugar a esta diferencia, tienen repercu
sión en la liquidación presupuestaria las que correspon
den a las Confederaciones Hidrográficas del Tajo y Sur
de España que no reconocen como derechos las transfe
rencias corrientes otorgadas por la Confederación
Hidrográfica del Segura, el primero de los Organismos;
y corrientes y de capital concedidas por la del Guadal
quivir, el segundo, por importes de 1.255 y 427 miles
de euros, respectivamente. Al margen de que las alega
ciones de la Confederación Hidrográfica del Tajo a este
punto no contradicen el hecho aquí expuesto, su conte
nido no puede compartirse porque pretende justificar
una práctica que determina que dentro de la Cuenta
General del Sector Público Administrativo y entre
Organismos integrados en ella, figuren obligaciones de
pago de unos a favor de otros sin el recíproco registro
de los derechos de cobro.

El CSIC reconoce como derechos por operaciones
comerciales del ejercicio corriente 3.338 miles de euros
correspondientes a transferencias de capital del INIA y
del Instituto de Salud Carlos III que se encontraban
pendientes de aplicar al finalizar el ejercicio anterior.

B.3) Ingresos del Fondo Social Europeo.

El Servicio Público de Empleo Estatal ha sido pro
motor y beneficiario de ayudas incluidas en los Mar
cos Comunitarios de Apoyo 1990-1993, 1994-1999
Y2000-2006 del Fondo Social Europeo.

Como ya se indicó en las Declaraciones sobre la
Cuenta General del Estado de ejercicios anteriores, para
la financiación de estas ayudas, la Comisión Europea
ha establecido un programa plurianual de financiación,
en función del cual libra los fondos comunitarios, con
el límite máximo de las justificaciones de gastos pre
sentadas. Este Tribunal considera que todos los gastos
y todos los ingresos derivados de los Marcos Comuni
tarios de Apoyo deberían ser imputados única y exclu
sivamente en el presupuesto y en la cuenta del resultado
económico-patrimonial del Servicio Público de Empleo
Estatal. En este mismo sentido, el artículo 82.b) de la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues
taria, de aplicación a partir del 1de enero de 2005, dis
pone que <<1os fondos procedentes del Fondo Social
Europeo destinados a cofinanciar proyectos del Servi-

cio Público de Empleo Estatal... se aplicarán a su pre
supuesto de ingresos y cancelarán, mediante las oportu
nas operaciones de tesorería, los anticipos efectuados a
su favor para cubrir desfases de tesorería».

Sin perjuicio de ello, para evitar tensiones finan
cieras en el Organismo, debido al lapso de tiempo que
transcurre entre el gasto realizado por el Servicio
Público de Empleo Estatal y la aprobación y libra
miento de las ayudas comunitarias, la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera efectúa anticipos
de tesorería sin coste financiero alguno para el Orga
nismo, que constituyen meros pagos a cuenta de las
ayudas comunitarias a percibir. A pesar del criterio
expuesto, estos anticipos están siendo registrados
indebidamente como derechos presupuestarios por el
Servicio Público de Empleo Estatal, siguiendo el cri
terio de caja, a pesar de constituir una mera operación
de tesorería para el Tesoro. Esta forma de proceder
viene dando lugar a un incumplimiento de los princi
pios de devengo y de correlación de ingresos y gastos,
en la contabilización de estos fondos por parte del
Organismo Autónomo.

La situación actual de los Marcos Comunitarios de
Apoyo, pendientes de liquidación definitiva o en ejecu
ción, es la siguiente:

- Por lo que respecta al Marco Comunitario de
Apoyo para el período 1994-1999, la Comisión Euro
pea ha remitido una propuesta de liquidación definitiva
que presenta un saldo neto a favor del Servicio Público
de Empleo Estatal de 40.337 miles de euros.

- De acuerdo con esta liquidación definitiva el
Organismo Autónomo sólo ha dejado de aplicar fondos
previamente asignados por un importe de 73.817 miles
de euros, lo que representa un grado de realización del
98,15% sobre los fondos inicialmente aprobados por el
Fondo Social Europeo para la financiación de este
Marco Comunitario de Apoyo.

- En cuanto a la contabilización de los ingresos
procedentes de la Unión Europea, el Servicio Público
de Empleo Estatal ha registrado exclusivamente los
fondos que le han sido anticipados por el Tesoro Públi
co, por un importe total de 2.963.116 miles de euros,
mientras que los fondos percibidos y pendientes de per
cibir por el Tesoro Público, procedentes del Fondo
Social Europeo para el conjunto del Marco Comunita
rio de Apoyo 1994-1999, se elevarían a 3.616.693
miles. Se habría producido, por tanto, un déficit en los
ingresos contabilizados por el Organismo Autónomo de
653.577 miles.

- En cuanto a la financiación del vigente Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006, en los ejercicios
2000 a 2004, ambos inclusive, el Servicio Público de
Empleo Estatal ha percibido del Tesoro Público
3.032.333 miles de euros en concepto de anticipos,
que el Organismo ha registrado como transferencias
corrientes en su presupuesto de ingresos. La justifica
ción presentada por el Servicio Público de Empleo

Estatal a dicho Fondo en el cómputo de las demandas
de saldo en el período 2000-2004 ascendió a 3.051.753
miles, por lo que permanecerían pendientes de regis
tro un total de 19.420 miles de derechos e ingresos.
Esta cantidad se ha incluido en los anexos 2.1.2-11
y 3.2.2-7.

BA) Deuda con providencia de apremio del servi
cio público de empleo estatal y de FOGASA.

El Servicio Público de Empleo Estatal y FOGA
SA, dejaron de contabilizar los derechos pendientes
de cobro en vía ejecutiva (cuotas de desempleo, for
mación profesional y fondo de garantía salarial, de
recaudación conjunta con las de Seguridad Social)
para los que estaba emitida la correspondiente provi
dencia de apremio, aunque todavía no había sido car
gada por la Tesorería General a las Unidades de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social para
efectuar su gestión de cobro. El importe correspon
diente al Servicio Público de Empleo Estatal se elevó
a 42.737 miles de euros (39.246 miles de cuotas de
desempleo y 3.491 miles de cuotas de formación
profesional) y el relativo a FOGASA a 1.957 miles.
Estos derechos deberían provisionarse en cuantía
similar a la correspondiente a la deuda en vía ejecu
tiva de la TGSS, a quien corresponde la recaudación
de estas cuotas, esto es, en un 92,64%, con lo que el
importe de la provisión a dotar se elevaría a 39.591
miles, por lo que respecta al Servicio Público de
Empleo Estatal, y a 1.813 miles por lo que respecta a
FOGASA.

Asimismo, los derechos pendientes de cobro en vía
ejecutiva con providencia de apremio, correspondientes
a 2003, se imputaron en 2004, por un importe de 44.138
miles correspondiente al Servicio Público de Empleo
Estatal y por un importe de 2.006 miles, por lo que res
pecta a FOGASA. Estos importes figuran recogidos los
anexos 2.1.2-11 y 3.2.2-7.

B.5) Exenciones en cuotas por acontecimientos
catastróficos del servicio público de empleo estatal y de
FOGASA.

El Servicio Público de Empleo Estatal y FOGASA,
han dejado de registrar los derechos de cobro frente a la
Administración General del Estado, correspondientes a
las exenciones concedidas en el pago de cuotas como
consecuencia del acontecimiento de catástrofes natura
les que, según las normas reguladoras de estas exencio
nes, debía financiar la propia Administración General
del Estado. De acuerdo con los datos facilitados por la
Tesorería General, el importe a que ascendieron estos
derechos al cierre del ejercicio 2004, fue de 2.587 miles
de euros en el caso del Servicio Público de Empleo
Estatal y 813 miles en el caso de FOGASA. Estos
importes, procedentes de ejercicios anteriores, se han
incluido en los anexos 2.1.2-11 y 3.2.2-7.

B.6) Periodificación de ingresos derivados del
pago de prestaciones de desempleo al amparo de regla
mentos comunitarios.

El Servicio Público de Empleo Estatal ha dejado de
registrar los derechos derivados del importe correspon
diente a todo el ejercicio 2004 de los pagos de prestacio
nes de desempleo satisfechas por el Organismo, por
cuenta de distintos países de la Unión Europea, al ampa
ro del artículo 69 del Reglamento Comunitario 1408m,
por un importe total de 7.869 miles de euros. Sin embar
go, ha contabilizado como derechos del ejercicio un
importe de 4.836 miles correspondiente a la facturación
del segundo semestre del ejercicio 2003. Estos importes
se incluyen en los anexos 2.1.2-11 y 3.2.2-7.

B.7) Cuotas de funcionarios no imputadas por
MUFACE a su presupuesto.

MUFACE no había contabilizado en el ejercicio
2003, como derechos reconocidos, las cotizaciones de
sus mutualistas obligatorios devengadas y no cobradas,
por importe de 6.394 miles de euros, operación que fue
tenida en cuenta por este Tribunal, como deficiencia, en
el resultado presupuestario del ejercicio anterior. En el
ejercicio 2004, MUFACE contabilizó esta operación,
como modificación de derechos de ejercicios anterio
res, por lo que no afectó ni al resultado presupuestario
del ejercicio 2003 ni al del ejercicio 2004. Asimismo,
MUFACE no ha contabilizado, como derechos presu
puestarios del ejercicio 2004, las cotizaciones de sus
mutualistas obligatorios devengadas y no cobradas en
este ejercicio, por importe de 7.664 miles. Estos impor
tes se incluyen en los anexos 2.1.2-11 y 3.2.2-7.

Por otra parte, MUFACE contabilizó, como dere
chos presupuestarios del ejercicio 2004, las cotizacio
nes de sus mutualistas voluntarios por un importe de
995 miles de euros, que correspondían al ultimo trimes
tre del ejercicio anterior. Este importe figura incluido
en los anexos 2.1.2-11 y 3.2.2-7. A partir del ejercicio
2004, y de acuerdo con la Orden APU 284/2004, que
regula el procedimiento de ingreso de las cotizaciones
de los mutualistas a MUFACE, la emisión y el cobro de
los recibos del cuarto trimestre de cada ejercicio se rea
lizan en el año siguiente, por lo que ya no deben conta
bilizarse por este motivo derechos reconocidos pen
dientes de cobro al cierre del ejercicio.

B.8) Ingresos pendientes de aplicación del servi
cio público de empleo estatal.

Al cierre del ejercicio 2004, el Servicio Público de
Empleo Estatal no había aplicado presupuestariamente
un importe de 497 miles de euros correspondiente a
derechos recaudados en el propio ejercicio, en concep
to de reintegros de subvenciones concedidas, funda
mentalmente. Estos derechos han sido aplicados, sin
embargo, en el ejercicio 2005. Tampoco se ha aplicado
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el) Insuficiencias de financiación de la Seguri
dad Social.

La Tesorería General no registró presupuestaria
mente en el ejercicio 2004, como derechos pendientes
de cobro frente a la Administración General del Estado,
un importe neto de 243.203 miles de euros por las insu
ficiencias de financiación afectada acumulada hasta el
31 de diciembre de 2004. En esta cantidad no está
incluida la repercusión que, por importe de 3.372.411
miles, tendrían las operaciones relacionadas con tres
préstamos concedidos por la Administración General
del Estado para financiar la asistencia sanitaria prestada
por el extinguido INSALUD con anterioridad a 31 de
diciembre de 1991.

Asimismo, según se expone en el apartado 2.1 de
este informe, en la cifra relativa a insuficiencias de
financiación afectada citada en el párrafo anterior, no
ha incluido este Tribunal un importe de 67.026 miles
de euros correspondiente a los defectos de financia
ción del programa de medicina marítima, desde 2000
hasta 2004, que Tesorería General incluyó indebida
mente en la cifra de financiación afectada a financiar
por el Estado. Este Tribunal de Cuentas considera que
hasta que la Seguridad Social no especifique la cuan
tía correspondiente a la actividad de asistencia sanita
ria de carácter universal y la cuantía relativa a las acti
vidades de carácter profesional la Tesorería General
no debe reconocer en sus cuentas anuales un derecho
de cobro no presupuestario frente a la Administración
General del Estado en concepto de medicina marítima
al no tener un valor cierto y determinado, requisito
necesario para poder contabilizar un derecho a cobrar,
tal y como se recoge en el Documento núm. 2 de la
Comisión de Principios y Normas Contables Públicas.
La adopción de este criterio ha supuesto que se consi
dere como rectificación en el anexo 2.1.2-12 un impor
te de 51.215 miles, correspondiente a los gastos del
período 2000-2003.

Durante el ejercicio 2004 la Seguridad Social reci
bió, de la Administración General del Estado, mayores
ingresos que los gastos en que incurrió, por lo que el
importe de la financiación presentó un exceso neto de
86.979 miles de euros. Este importe ha sido tenido en
cuenta en la financiación afectada acumulada hasta 31
de diciembre de 2004, a la que se hace referencia en los
párrafos anteriores. Consecuentemente el resultado
presupuestario de la Seguridad Social está sobrevalora
do en este importe, según figura en el anexo 2.1.2-12.

En relación con las exenciones en el pago de las
cuotas del Régimen Especial Agrario, las MATEPSS
siguieron sin contabilizar los derechos frente a la Admi
nistración General del Estado correspondientes a las
cuotas que debieron ser financiadas por ésta por impor
te de 4.437 miles de euros, según figura en el anexo
2.1.2-12 y en el anexo 3.2.2-8.

El presupuesto de ingresos de las entidades del Sis
tema recoge entre sus previsiones definitivas un impor
te de 148.320 miles de euros en el artículo 87 «Rema
nentes de tesorería». Esta cifra correspondió a los
remanentes incorporados por las MATEPSS y la Teso
rería General, si bien en este último caso tales rema
nentes, según el artículo 17 de la Ley 6112003 de Presu
puestos Generales del Estado para el año 2004,
procedían exclusivamente del IMSERSO, Entidad Ges
tora que, hasta la entrada en vigor de la LGP, era la
única que podía financiar modificaciones de créditos
con cargo a tales remanentes. No obstante, con la entra
da en vigor de la mencionada LGP, el remanente de
tesorería se configura como una de las fuentes de finan
ciación de las modificaciones del presupuesto de gastos
en todas las entidades del Sistema (se ha utilizado como
tal en el INSS, IMSERSO, ISM y Mutuas), de forma
que las previsiones definitivas de ingresos deberían
haber recogido, las previsiones iniciales más las modi
ficaciones de las previsiones, y en ningún caso superar
el importe del remanente de tesorería del ejercicio ante
rior. Sin embargo, este principio no se cumplió ya que,
en la Seguridad Social no se registran las modificacio
nes de las previsiones iniciales de ingresos, incumplién
dose, tal como se ha señalado en apartados anteriores,
tanto la adaptación del Plan General de Contabilidad
Pública a las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social, como la adaptación del Plan
General de Contabilidad Pública a las MATEPSS, y de
contar con los documentos contables para su imputa
ción presupuestaria previstos en la Resolución de 25 de
marzo de 1993, de la Intervención General de la Segu
ridad Social.

Asimismo, el anexo IV de la Resolución de 6 de
junio de 2003, de la Secretaría de Estado de la Seguri
dad Social por la que se dictan instrucciones comple
mentarias para la elaboración del Anteproyecto de pre
supuesto para el ejercicio 2004 en las entidades del
Sistema, al indicar el contenido de los diferentes con
ceptos económicos del presupuesto de ingresos, esta
blece en relación al artículo 87 «Remanentes de tesore
ría», la imposibilidad de reconocer derechos con cargo
al mismo, ya que se trata de excedentes presupuestarios
de ejercicios anteriores, por lo que la inclusión de
importes en esta columna del presupuesto de ingresos
en relación a este artículo, supondría sobrevalorar inde
bidamente tales derechos. No obstante, según se indica
en el epígrafe C.3) de este apartado, las MATEPSS han
reconocido indebidamente derechos en el artículo 87
«Remanentes de tesorería» por importe de 2.622 miles,
habiéndose procedido a su inclusión en el anexo corres
pondiente.

Las deficiencias detectadas en la liquidación presu
puestaria, en relación con los ingresos de la Seguridad
Social, son las que se indican a continuación y apare
cen resumidas en el anexo 2.1.2-12.
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43[1.504

7.467993
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definitivas

como se ha señalado en el párrafo anterior, por el hecho
de que las previsiones definitivas no recogen las modi
ficaciones de crédito tramitadas en el ejercicio. El
importe de los derechos pendientes de cobro del Siste
ma a 31 de diciembre de 2004 fue de 1.421.833 miles,
correspondiendo 1.268.103 miles a la Tesorería Gene
ral, y el resto por 153.730 miles a las MATEPSS.

concepto de «Modificación de las previsiones», por lo
que la Seguridad Social no ha facilitado ningún tipo de
información al respecto, a pesar de estar expresamente
prevista esta fase de ejecución presupuestaria en el
modelo de Estado de liquidación del presupuesto,
incluido como cuenta anual tanto en la adaptación del
Plan General de Contabilidad Pública a las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social,
como en la adaptación del Plan General de Contabili
dad Pública a las MATEPSS, y de contar con los docu
mentos contables para su imputación presupuestaria
previstos en la Resolución de 25 de marzo de 1993, de
la Intervención General de la Seguridad Social, por la
que se incluyen en el Sistema integrado de contabilidad
de la Seguridad Social las operaciones correspondien
tes al presupuesto de recursos y aplicaciones, ingresos
extrapresupuestarios y contabilidad patrimonial, y se
dictan las correspondientes normas de actuación.

En el cuadro que figura a continuación se recogen,
por capítulos, los importes correspondientes a las pre
visiones definitivas de ingresos y a los derechos reco
nocidos netos:

(En miles de euros)

Capítulos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales

4 Tram;ferendes corrientes

;, TRsas. precIos púbk,o~ y GtfOS ingreses

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 71353 143.187J71,834L

TºI8LQe§l1l'ºIQ~§§..NE).fl~At-l91{1i~§ J§,~1JJ!L ~1.}.9Q;g3.L j6JZg·2.5.5L
8 Activos financieros 208.02538 170 1G9.855
"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

El CSIC y el Instituto de Astrofísica de Canarias no
han aplicado a sus respectivos presupuestos de ingresos
durante el ejercicio los préstamos concedidos por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología para el desarrollo
de la investigación científica y tecnológica, por impor
tes de 5.698 y 883 miles de euros. No obstante, del
importe correspondiente al Organismo, el Instituto de
Astrofísica registró como partida pendiente de aplica
ción 308 miles de euros.

.H'.gr.e"u.sJJ lltrtn2!lrel<;s"""""""""""""""""""""""""""".§.3§BL"""""""".§ª4J~L"""""".j~4.9;§gl3l"""

T9IALQegBAº!Q~g§S9I3Bm~RL""""""""""""""~1,~~HtL"""",,jt?,~M1§""""""""(§;}QM?JL,,n
6. Enajenación de In\rerslone, real,;$ 398 5'1496 (57.098)

LI!·~~}?!i!!·~!}~J.~".1~.Q?2i!~L .?g;QQ~ }§;~~J. ..ílE¿§L .

El presupuesto de ingresos de la Seguridad Social
del ejercicio 2004, no ha recogido importe alguno en el

C) Entidades del sistema de la Seguridad Social.

El importe neto de los derechos reconocidos por la
Seguridad Social ascendió a 91.428.403 miles de euros,
con un aumento respecto al ejercicio anterior del 7,16%.
El grado de realización del presupuesto de ingresos fue
del 107,28%, con una desviación en valores absolutos
de 6.202.401 miles de euros. No obstante, hay que tener
en cuenta que esta comparativa se encuentra afectada,

en el ejercicio corriente, un importe de 44 miles recau
dado en el año 2003 y anteriores, mientras que sí se han
aplicado al ejercicio 2004, ingresos recaudados en el
año anterior por importe de 1.858 miles. Estos importes
figuran en los anexos 2.1.2-11 y 3.2.2-7.

B.9) Préstamos otorgados por el Estado al CSIC e
Instituto de Astrofísica de Canarias.



OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(En miles de euros)

Ejecución del presupuesto de ingresos

Capitulos Previsiones Derechos Diferencia
definitivas reconocidos netos

3. Tasas. precios públicos y otros ingresos 70.187 83.324 (13137)

4. Transferencias corrientes 1.092.788 1.091.790 998

5 Ingresos patrimoniales 16108 7.413 8695

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.179.083 1.182.527 (3.444)

6. Enajenación de inversiones reales 1 771 (770)

7. Transferencias de capital 271.485 276.973 (5.488)

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 271.486 277.744 (6.258)

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.450.569 1.460.271 (9.702)

8. Activos financieros 62059 874 61185

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 62.059 874 61.185

TOTAL 1.512.628 1.461.145 51.483
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nes por capítulos de los derechos cancelados en cada
subsector. Estos anexos se han elaborado por este Tri
bunal a partir de la información contenida en las cuen
tas anuales de las distintas entidades, existiendo una
discrepancia entre los datos de éstas y los agregados en
el estado contenido en la memoria de la CGSPA, ya que
los importes que figuran en la columna de «rectifica
ciones» de las cuentas anuales de las ESSS se han
incluido en el estado agregado, junto con los saldos
pendientes de cobro en 1 de enero.

Sobre un importe total pendiente de cobro en 31 de
diciembre de 2003 de 35.754.359 miles de euros, la
recaudación del ejercicio ha ascendido tan sólo a
3.365.151 miles, mientras que el importe neto de recti
ficaciones, anulaciones y cancelaciones realizadas
durante el ejercicio ha sido de 3.281.450 miles, por lo
que el saldo final pendiente de cobro en 31 de diciem
bre de 2004 se eleva a 29.107.757 miles de euros. De
este importe, 23.714.049 corresponden al Estado y
4.358.667 miles a las ESSS, si bien, como se ha indica
do anteriormente entre los deudores del Estado figura
la Seguridad Social por un importe de 9.081.506 miles,
que corresponden a la liquidación del cupo por los con
ciertos existentes con el País Vasco y Navarra.

En relación con la antigüedad de estos saldos, que se
considera un dato relevante, no existe la pertinente infor
mación en las memorias de las cuentas anuales, ya que,
como se viene señalando en Declaraciones sobre la CGE
de los últimos ejercicios, no se exige por la normativa
contable propia de las distintas entidades, a pesar de que
se prevé en el punto 5.6 de la memoria del PGCP.

De acuerdo con lo establecido en la Orden
EHA/553/2005, figura este año en la memoria de la
CGE información agregada sobre los derechos a cobrar
de presupuestos cerrados, si bien no están incluidos los
datos relativos a las MATEPSS. En el anexo 2.1.3-9 se
recoge dicha información, presentándose además en los
anexos 2.1.3-10 a 2.1.3-13 resúmenes por capítulos de
la evolución en el ejercicio de estos derechos en cada
subsector, y en los anexos 2.1.3-14 a 2.1.3-17 resúme-

2.1.3.2 Derechos a cobrar de presupuestos cerrados

En el cuadro anterior puede observarse que los
ingresos del resto de los Organismos públicos, medidos
por los derechos reconocidos netos, ascienden a
1.461.145 miles de euros, lo que representa el 0,5% de
los ingresos totales -incluidos los de operaciones
comerciales de las entidades que han integrado la
CGSPA en el ejercicio 2004.

La diferencia entre los derechos reconocidos netos y
las previsiones definitivas deducidos los importes
correspondientes a los conceptos de «remanente de
tesorería», <<variación del fondo de maniobra» y «resul
tados de operaciones comerciales», que no dan lugar al
reconocimiento de derechos asciende a 19.671 miles de
euros.

Como se indica en el punto 2.1.2.2.0.2), el MNP no
reconoció derechos por un importe total de 785 miles
de euros, derivados de cinco convenios de patrocinio
celebrados con entidades que pagaron directamente
gastos del Organismo, sin haber imputado este último a
su presupuesto los ingresos correspondientes.

En el cuadro que figura a continuación se recogen,
por capítulos, los importes correspondientes a las pre
visiones definitivas de ingresos y a los derechos reco
nocidos netos presentados en sus cuentas por el resto de
los Organismos públicos y, por agregación, en la
CGSPA.

CA) Otros derechos pendientes de aplicar al pre
supuesto.

La Mutua núm. 275, Fraternidad-Muprespa, no
imputó a su presupuesto el importe correspondiente al
suplemento financiero provisional, por importe de
3.698 miles de euros, ingresado en el ejercicio 2004,
para la gestión de la prestación económica por incapa
cidad temporal, derivada de contingencias comunes a
favor de los trabajadores de las empresas asociadas, lo
que da lugar a una infravaloración de su resultado pre
supuestario.

Asimismo, la Mutua núm. 274 Ibermutuamur dejó
de imputar al capitulo 5 Ingresos patrimoniales de su
presupuesto de ingresos, las retenciones de capital
mobiliario derivadas de los rendimientos financieros
obtenidos durante el ejercicio 2004, por importe de 666
miles.

O) Otros Organismos públicos.

La Mutua núm. 151, Asepeyo, imputó, por error, al
presupuesto de 2004, un importe de 5.638 miles de
euros en concepto de periodificación de ingresos finan
cieros, por lo que su resultado presupuestario presentó
una sobrevaloración por dicho importe, debiendo ser
regularizado por la entidad.

Las MATEPSS, de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento sobre colaboración, abonan las prestacio
nes sociales a favor de su personal con cargo a la reser
va Fondo de asistencia social de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales. Durante el ejercicio 2004,
22 MATEPSS al abonar estas prestaciones sociales,
además de imputarlas al presupuesto de gastos han
reconocido, indebidamente, en el presupuesto de ingre
sos, concretamente en el concepto 872 Remanente para
la Cobertura Prestaciones Sociales de Accidentes de
Trabajo, derechos por importe de 2.622 miles de euros
actuación que el Tribunal considera improcedente, ya
que, al tratarse de recursos ya generados, su naturaleza
difiere del resto de los recursos sujetos a reconocimien
to y recaudación.

C.3) Derechos indebidamente imputados al presu
puesto del ejercicio 2004.

(2) Falta de contabilización de deudas con provi
dencia de apremio de la Seguridad Social.

La Tesorería General y las MATEPSS no contabili
zaron derechos pendientes de cobro para los que, sin
embargo, la Tesorería General había emitido la corres
pondiente providencia de apremio (fundamentalmente
cuotas de Seguridad Social). El total de los derechos,
incluidos también los del Servicio Público de Empleo
Estatal, FOGASA y MATEPSS, que se encontraron en
esta misma situación, ascendió a 415.704 miles de
euros, de los que 371.010 miles corresponden a la Segu
ridad Social (Tesorería General y MATEPSS), yel resto
al Servicio Público de Empleo Estatal y al FOGASA.
Este importe figura en los anexos 2.1.2-12 y 3.2.2-8.

Paralelamente, la Tesorería General y las MATEPSS
deben dotar una provisión para cubrir el riesgo de insol
vencia que presentan estas deudas, por importe de
343.704 miles, es decir del 92,64% de los derechos
pendientes, el mismo porcentaje que ha sido aplicado
por la propia Tesorería General para la provisión de la
deuda en vía ejecutiva correspondiente a este concepto.
Esta cantidad se incluye en el anexo 3.2.2-8.

La Tesorería General registró en deudores presu
puestarios del ejercicio 2004, títulos ejecutivos por un
importe superior al real, afectando al capítulo 1 Cotiza
ciones sociales, por importe de 1.113 miles de euros y
al capítulo 3 Tasas y otros ingresos por 444 miles. Esta
circunstancia ocasionó una sobrevaloración del resulta
do presupuestario y del económico patrimonial del
ejercicio por 1.557 miles, según figura en los anexos
2.1.2-12 y 3.2.2-8. Dicho error fue corregido en 2005
mediante anulación de liquidaciones no ingresadas.

A 31 de diciembre de 2004, las Mutuas nO' 11 y 151
tenían infravalorados los derechos reconocidos, al no
haber imputado el importe de la compensación de gas
tos del ejercicio 2004 correspondiente al Servicio de
Prevención Ajeno, por 25.751 miles de euros, importe
que además no había sido satisfecho por el Patrimonio
privativo a la Seguridad Social. Asimismo, las Mutuas
nO' 10, 11, 39 Y275 continuaban sin imputar los dere
chos reconocidos por la compensación del Servicio de
Prevención Ajeno de ejercicios anteriores por importe
de 10493 miles.



tente de los derechos pendientes de cobro en 31 de diciembre
de 2003 se detalla por subsectores en el cuadro siguiente:

(en miles de euros)

La repercusión de las rectificaciones, anulaciones y can
celaciones realizadas durante el ejercicio sobre el saldo exis-

CONCEPTO AGE OAE

- Rectificaciones positivas del saldo entrante 1.131.551 75,104

- Anulación de liquidaciones (1.241.610) (103.935)

- Aplazamiento y fraccionamiento (326.304) (6.974)

- Cobros en especie (9.253) (131)

- Insolvencias (1.375.204) (178,041)

- Prescripción (52.926) (6.882)

- Otras causas (20.609) (588)

ESSS

445.628

(434.341)

(139)

(1.125.821)

(48.143)

OOP

734

(2.065)

(60)

(976)

(25)

(440)

TOTAL

1.653,017

(1.781.951)

(333.338)

(9.523)

(2.680,042)

(107.976)

(21.637)

.....
DERECHOS PENDIENTES DE COBRO DE EJERCICIOS ANTERIORES

I~
(En miles de euros)

Denominación Pendiente de M dT' Al' Cancelaciones Cobros Pendiente de
cobro 1/1104 o I IcaClones nu aClones cobro 31112104

Colizaciones sociales 4192632 319256 313.381 840852 419517 2938138

Tasas y otros ingresos 1.907.586 126.370 120.813 333,187 168,203 1.411.753

Transferencias corrientes 60,183 1 59 11 58,952 1.162

Ingresos patrimoniales 26,350 O 88 53 19,265 6,944

Enajenación de inversiones reales 1.173 O O O 586 587

Transferencias de capital 4595 O O O 4595

Activos financieros 95 O O O 12 83

TOTAL 6.192.614 445.627 434.341 1.174.103 671.130 4.358.667

TOTAL NETO (1.894.355) (221.447) (1.162.816) (2.832) (3.281.450)

Estos derechos anulados y cancelados de ejercicios
cerrados formaron parte de los resultados presupuesta
rios de ejercicios anteriores, sin que realmente hayan
constituido un recurso para la financiación de los gastos,
que también formaban parte de dichos resultados. La
falta de esta información en las cuentas anuales ha sido
criticada por este Tribunal en las últimas Declaraciones
sobre la CGE por considerar que es un dato fundamental
para poner de manifiesto los verdaderos resultados pre
supuestarios, los cuales pueden quedar distorsionados,
sobre todo en aquellas entidades en las que los derechos
anulados y cancelados presentan cifras significativas,
como en el Estado, la Seguridad Social y determinados
Organismos autónomos (por ejemplo, SPEE, FOGASA
y algunas Confederaciones Hidrográficas).

Para paliar esta deficiencia, las Instrucciones de
Contabilidad de la Administración General e Institucio
nal del Estado prevén en la memoria de sus cuentas
anuales un estado denominado «Variación de resulta
dos presupuestarios de ejercicios anteriores» con el que
se informa de las variaciones de obligaciones y dere
chos a cobrar de presupuestos cerrados que suponen la
alteración de los importes calculados como resultados
presupuestarios en ejercicios anteriores.

La evolución en el ejercicio de los derechos a cobrar
de presupuestos cerrados de la AGE puede observarse
en el anexo 2.1.3-10, en el que se aprecia que la recau
dación ascendió a 2.160.039 miles de euros que, junto
con los 9.253 miles de derechos cancelados por cobros
en especie, representan el 7,51% sobre los saldos pen
dientes de cobro al inicio del ejercicio más el incremen
to neto de los mismos producido como consecuencia de
las rectificaciones. Si para el cálculo de este porcentaje
se excluyen los importes correspondientes a las deudas
de la Seguridad Social, alcanzaria el 10,95%, porcenta
je inferior al del ejercicio 2003 (11,90%). Las anulacio
nes y cancelaciones, por su parte, representan en con-

junto el 15,27%, porcentaje ligeramente superior al del
ejercicio anterior (14,89%).

En la CGSS, no figura información relativa a los
derechos de ejercicios anteriores, si bien esta informa
ción no se encuentra entre la exigida por la Resolución
de 3 de julio de 1998 de la Intervención General de la
Administración del Estado por la que se determina la
estructura y composición de la CGSS y de las Cuentas
de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social. No obstante, teniendo en cuenta que
la mencionada Orden ministerial de 25 de febrero dis
pone que la memoria de la CGE suministre informa
ción de los referidos derechos, se considera convenien
te que la IGAE, en aplicación de las competencias
atribuidas por el artículo 125.1 de la LGP, proceda a la
modificación de la normativa reguladora del contenido
de la CGSS, a efectos de que incluya información sobre
los derechos de ejercicios cerrados.

Asimismo, la memoria de las cuentas rendidas por
las MATEPSS no contiene información relativa a la
ejecución del presupuesto de ingresos de ejercicios
cerrados, por no exigirlo el Plan General de Contabili
dad Pública adaptado a estas entidades. No obstante,
sería conveniente, que la IGSS, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 125.3 de la LGP, proceda a la
modificación del contenido de dicha memoria, a efec
tos de que este estado incluya información sobre los
referidos derechos, y se pueda proceder, asimismo, a su
inclusión en la CGSS.

En el siguiente cuadro se recoge, por conceptos, la
gestión de los derechos a cobrar de presupuestos cerra
dos efectuada en el ejercicio 2004 por la Tesorería
General, pero no se incluyen los correspondientes a las
MATEPSS, ya que, según se comenta en el párrafo
anterior, su plan de contabilidad no contempla el segui
miento presupuestario de ejercicios cerrados, por lo que
no ha sido posible disponer de dicha información.

Estos derechos anulados y cancelados de ejercicios
cerrados formaron parte de los resultados presupuesta
rios de ejercicios anteriores, sin que realmente hayan
constituido un recurso para la financiación de los gas
tos, que también formaban parte de dichos resultados,
lo cual podría distorsionar los verdaderos resultados
presupuestarios de ejercicios cerrados.

El total de los derechos pendientes de cobro a 1 de
enero de 2004, en la Tesorería General, ascendió a
6.192.614 miles de euros, con unos aumentos por modi
ficaciones del saldo entrante de 445.627 miles. Durante
el ejercicio 2004 se anularon y cancelaron derechos por
importe de 434.341 miles (7,01%) y 1.174.103 miles
(18,96%), respectivamente. Los cobros elevaron su
importe a 671.130 miles (10,84%), resultando unos
derechos pendientes de cobro por importe de 4.358.667
miles (70,38%), que en su mayor parte correspondieron
al capítulo 1 «Cotizaciones sociales» por importe de
2.938.138 miles (67,41 %) y al capitulo 3 <<Tasas y otros
ingresos» por 1.411.753 miles (32,39%).

El importe total de los derechos con antigüedad
superior a 4 años que quedaron pendientes de cobro a
31 de diciembre de 2004, ascendió a 1.775.015 miles
de euros (40,72%), de los que un importe de 1.646.514
miles correspondieron a deudas en vía ejecutiva,
127.590 miles a deudas en vía voluntaria y 911 miles a
aplazamientos y fraccionamientos. Teniendo en cuenta
la antigüedad de estas deudas (las más antiguas datan
de 1988), la Tesorería General debería proceder a su
análisis para determinar su cobrabilidad o, en su caso,
su anulación o cancelación.

2.1.3.3 Operaciones comerciales

Dentro del apartado «Otra información presupuesta
ria» incluido en la Memoria que acompaña a la CGSPA,
se incorpora, por primera vez, información agregada del
estado relativo al «Resultado de operaciones comercia
les», previsto en el PGCP para aquellas entidades que

realizan este tipo de operaciones. En el anexo 2.1.3-18 se
recoge la referida información y en el anexo 2.1.3-19 se
presentan, para cada Organismo, los datos relativos a las
previsiones y resultados de operaciones comerciales.

De las entidades cuyas cuentas se han agregado para
formar la CGSPA del ejercicio 2004, un total de 37
incorporan a las mismas el estado de «Resultado de
operaciones comerciales». De ellas, el Fondo de Explo
tación del Servicio de Cría Caballar y Remonta y el
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional no
están facultados para realizar este tipo de operaciones,
si bien formularon dicha información exclusivamente
para registrar variaciones de existencias.

Como puede observarse en el último anexo citado,
frente aunas previsiones definitivas de 2.827.750 miles de
euros, el resultado por operaciones comerciales realizado
ha sido de 2.703.902 miles. No obstante, hay que indicar
que el resultado presupuestario por operaciones comercia
les, es decir, el que se deriva exclusivamente de los dere
chos y obligaciones reconocidos netos por operaciones de
esta naturaleza, sin incluir, por tanto, las variaciones de
existencias, provisiones y otras que no reúnen dicho carác
ter, ha ascendido a 2.756.488 miles de euros.

Las operaciones propias de la actividad de estas
entidades contables no están sometidas al régimen de
limitaciones establecido en el TRLGP para los créditos
incluidos en el estado de gastos de sus presupuestos, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85.2 de la referi
da disposición. De ahí que el Tribunal de Cuentas haya
venido preocupándose de analizar si tales operaciones
se encontraban perfectamente delimitadas en la norma
tiva aplicable, así como de comprobar si las prácticas
seguidas se ajustaban a ella, obteniendo como conclu
sión permanente que las normas son ambiguas e inclu
so discrepantes entre sí y, quizá por ello, los criterios
aplicados por los distintos Organismos son heterogé
neos, por lo que en Declaraciones sobre las CGE de
ejercicios anteriores se ha puesto de manifiesto la nece
sidad de que se regulase con más detalle y precisión
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esta materia. En este sentido, hay que señalar que la
nueva Ley General Presupuestaria en su disposición
transitoria primera establece la obligatoriedad de que,
en el plazo de un año a partir de su entrada en vigor, se
proceda a la adaptación de la normativa reguladora de
estos organismos a las disposiciones contenidas en
dicha ley, atendiendo a las peculiaridades derivadas de
la actividad ejercida por los mismos.

Los hechos más significativos deducidos del exa
men de las cuentas de «Resultados de operaciones
comerciales» son los siguientes:

a) En las «Cuentas resumen de operaciones comer
ciales» aprobadas en la LPGE se puede observar que se
utiliza una terminología muy genérica, falta de unifor
midad e imprecisa. Así, se recogen dentro de la rúbrica
general de «compras» otros gastos o servicios que no
tienen esa naturaleza económica, por lo que algunos
Organismos (un 50% aproximadamente) los han refle
jado en sus estados de operaciones comerciales inde
pendientemente de las compras, dentro de la rúbrica
específica de «Gastos comerciales netos», mientras
otros los han incluido como «compras netas».

b) Con frecuencia, se incorporan gastos cuya
inclusión dentro de las operaciones comerciales parece
cuando menos dudosa, y otros en que se considera
manifiestamente incorrecta. Así, como hechos más sig
nificativos destacan:

- La consideración por el INAEM y Trabajo Peni
tenciario y Formación para el Empleo, como operacio
nes de esta naturaleza, de los gastos de personal, por
importe de 6.017 y 30.129 miles de euros, respectiva
mente. Por lo que se refiere a este último una parte de la
citada cifra corresponde a las retribuciones derivadas
de la actividad laboral de los internos en los talleres
productivos de los distintos Centros penitenciarios en
el marco del Real Decreto 782/2001, de 6 de julio y,
otra parte corresponde a las retribuciones del personal
destinado a impartir cursos de formación profesional
ocupacional, incluyendo en ambos la liquidación de los
Seguros Sociales. También, Trabajo y Prestaciones
Penitenciarias ha considerado como operaciones de
esta naturaleza las subvenciones corrientes por importe
de 2.750 miles de euros que recibe del INEM y del
Fondo Social Europeo para impartir cursos de forma
ción profesional ocupacional.

- La consideración por el CSIC y por el Instituto
de Astrofísica de Canarias, como operaciones comer
ciales realizadas, de la adquisición de inmovilizado por
importes de 20.692 y 483 miles de euros, respectiva
mente, y de gastos de personal por 43.160 miles de
euros en el primero de los Organismos; y como ingre
sos comerciales -por el CSIC- transferencias corrien
tes y de capital recibidas del Estado por importe de, al
menos, 82.288 miles de euros (502 miles de euros
transferencias corrientes y 81.786 miles de euros trans
ferencias de capital). Igualmente, el Instituto de Astro-

física de Canarias considera como ingresos comerciales
las transferencias de capital realizadas por el Estado
por importe de 510 miles de euros.

- El Instituto Español de Oceanografía imputa 902
miles de euros a ingresos por operaciones comerciales
mientras la totalidad de los gastos que gestionan son de
carácter presupuestario, a pesar de tener previstos en la
cuenta resumen de operaciones comerciales una pequeña
partida con este carácter. Por su parte, el Instituto de la
Juventud tiene como única operación comercia! realiza
da en el ejercicio la variación de existencias.

Todo lo expuesto en este punto 2.1.3.3 pone de
manifiesto la falta de uniformidad en el tratamiento por
parte de los Organismos de las operaciones comerciales
y el insuficiente desarrollo de las normas reguladoras a
que antes se ha hecho referencia.

2.1.4 Evaluación del remanente de tesorería

El artículo 128.5 de la nueva Ley General Presu
puestaria de 26 de noviembre de 2003, al referirse al
contenido de la memoria de las cuentas anuales de las
entidades que deben aplicar los principios contables
públicos, destaca de un modo particular la información
relativa al remanente de tesorería, otorgándole una
importancia que está plenamente justificada. Como
puede comprobarse en las Declaraciones sobre la CGE
de los últimos ejercicios, este Tribunal ha analizado
detenidamente la normativa reguladora del remanente
de tesorería, discrepando tanto de su enfoque como
magnitud financiera (realmente es presupuestaria)
como del procedimiento para su cálculo. Ahora bien,
esta situación está cambiando. Así, por una parte, en las
últimas normas contables se reconoce abiertamente el
carácter presupuestario del remanente de tesorería 13, y
por otra, los criterios para su cuantificación propugna
dos por este Tribunal ya han sido aceptados por la
IGAE, de forma que en el Estado y en los Organismos
se ha ido adecuando su cálculo a los mismos. Sin
embargo, no ha sucedido lo mismo con las ESSS, las
cuales elaboran el estado del remanente de tesorería de
acuerdo con unos criterios diferentes.

Por otro lado, este Tribunal, como viene indicando
en los últimos ejercicios, considera que sería conve
niente la confección y presentación del estado repre
sentativo de una magnitud que se considera significati-

13 Las Instrucciones de los modelos Nonnal y Simplificado de
Contabilidad Local, aprobadas por las órdenes EHAl404112004 y
EHAl4042/2004, respectivamente, incluyen la regulación del rema
nente de tesorería en un capítulo denominado expresamente «Mag
nitudes de carácter presupuestario» y la del modelo Básico, aproba
da por la Orden EHAl4ü4ü/2üü4, en una regla denominada
<dnfonnación sobre ejecución presupuestaria». Asimismo, la Orden
EHAl4ü5/20ü6, de 10 de febrero, por la que se modifica, entre
otras, la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institu
cional del Estado, incluye el remanente de tesorería dentro de la
infonnación presupuestaria que debe contener la Memoria de las
cuentas anuales.

va en su cuantía y composición, como sería el
«Remanente de tesorería del ejercicio», por cuanto per
mitiría conocer clara y detalladamente los auténticos
resultados del ejercicio en el ámbito presupuestario.

Al margen de estas observaciones sobre el remanen
te de tesorería, hay otras de carácter particular deduci
das del análisis realizado sobre la composición y cuan
tía de los estados rendidos por las entidades que
conforman el sector público administrativo y que se
exponen a continuación, debiendo advertirse que en los
puntos 2.1.2.2 y 2.1.3.1 anteriores se han puesto de
manifiesto una serie de deficiencias que afectan, res
pectivamente, a las obligaciones y a los derechos, y que
si se llevase a cabo la regularización presupuestaria de
las partidas a que se hace referencia en dichos puntos se
produciría la consiguiente variación en la cuantía del
remanente de tesorería.

A) Administración General del Estado:

El remanente de tesorería representa un recurso para
la financiación del presupuesto de la entidad a que se
refiere. Sin embargo, en la Administración General del
Estado, tras su cuantificación, no se utiliza como rúbri
ca de su presupuesto de ingresos, lo que supone el
abandono de la finalidad específica que justifica la pro
pia elaboración de este estado.

En el anexo 2.1.4-1 se recoge el remanente de teso
rería presentado en la cuenta de la AGE, cuyo importe a
31 de diciembre de 2004 asciende a 22.609.600 miles
de euros, no existiendo prácticamente discrepancias en
la metodología para su cuantificación entre el presenta
do y el calculado por el Tribunal. No obstante, hay que
indicar que el remanente presentado está infravalorado
en 1.218.871 miles, debido a un error material en su
cálculo, por lo que el remanente correctamente calcula
do ascendería a 23.828.471 miles.

B) Organismos autónomos estatales:

A pesar de que la normativa contable aplicable a
todos los Organismos autónomos a partir del ejercicio
1995, incluida en el PGCP y en la Instrucción de Con
tabilidad de la Administración Institucional del Estado,
generaliza la elaboración del estado del remanente de
tesorería, la normativa para la elaboración de los presu
puestos del ejercicio 2004, así como de los ejercicios
2005 y 2006, sigue prescindiendo del remanente de
tesorería como rúbrica del presupuesto de ingresos en
el caso de los Organismos autónomos que realizan ope
raciones comerciales, manteniendo en su lugar la
correspondiente al fondo de maniobra. De ahí, que los
Organismos hayan tenido que seguir operando con esta
última magnitud, que a estos efectos es menos adecua
da, por lo que se insiste en que es esencial la sustitución
del fondo de maniobra por el remanente de tesorería
dada la naturaleza de una y otra magnitud.

En el anexo 2.1.4-2 figuran los remanentes de teso
rería agregados de los Organismos autónomos integra
dos en la CGSPA; si bien, debido a las deficiencias de
los ficheros a que se ha hecho referencia en el punto
1.4.1.D.a) anterior, no resulta representativo ofrecer la
información contenida en ellos relativa a los gastos con
financiación afectada.

En el análisis del remanente de tesorería de cada
Organismo se han observado los siguientes defectos en
la determinación de su importe:

a) Un grupo de Organismos, entre los que desta
can la AECI, el ISFAS y la Universidad Internacional
Menéndez Pelayo, no incluyen las provisiones de fon
dos pendientes de justificar correspondientes a los anti
cipos de caja fija, por lo que tienen minorados sus
remanentes en unos importes respectivos de 1.456, 352
y 227 miles de euros.

Por el contrario, la Confederación Hidrográficas del
Duero y la Oficina Española de Patentes y Marcas tie
nen sobrevalorados sus remanentes en un importe con
junto de 355 miles de euros al haber incluido en su cál
culo la parte del saldo de la cuenta «Bancos e
instituciones de crédito. Cuentas restringidas de pagos»
correspondiente a pagos a justificar, que contrariamen
te a lo que el último Organismo citado manifiesta en
sus alegaciones, no debe incluirse, porque si las opera
ciones correspondientes se han contabilizado de acuer
do con las normas no se produce compensación alguna
del indicado saldo, en la que pretende basarse la Ofici
na Española de Patentes y Marcas para justificar su cál
culo.

b) INIA, AECI, INVIFAS YBOE no minoran los
derechos pendientes de cobro en el importe de las can
tidades ya cobradas que están pendientes de aplicación
definitiva, por lo que tienen sobrevalorados sus rema
nentes en un importe de 4.880, 586, 536 y 1.244 miles
de euros, respectivamente.

c) La Confederación Hidrográfica del Júcar inclu
ye, indebidamente, en el cálculo de su remanente «Deu
dores a CP por aplazamiento y fraccionamiento» y
«Créditos a CP al persona!» por 1.118 miles de euros
por lo que tiene sobrevalorado su remanente en dicho
importe. En relación con lo expuesto en las alegaciones
se señala que los derechos por anticipos reintegrables
de obras, que se encuentran recogidos en la cuenta de
Deudores a corto plazo por aplazamiento y fracciona
miento y se imputarán al presupuesto en el momento de
su vencimiento, no pueden ser componentes del rema
nente de Tesorería, ya que, de acuerdo con el PGCP, los
deudores no presupuestarios únicamente se considera
rán, a efectos de su cálculo, cuando tampoco sean pre
supuestarios en el momento de su vencimiento.

d) El remanente de tesorería agregado de las Con
federaciones Hidrográficas asciende a 356.641 miles
de euros. La mayoría de estos Organismos no incluye
ninguna cantidad en el apartado de «remanente de teso
rería afectado» pese a ser receptores de subvenciones
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RESULTADOS PRESUPUESTARIOS PREVISTOS

(En miles de euros)

Concepto Ingresos Gastos Diferencia

Operaciones no financieras 229.378.692 235.951.478 (6.572.786)

Operaciones con activos financieros 892.141 10.857.626 (9.965.485)

Operaciones comerciales 9131081 6327.271 2803810

RESULTADOS PRESUPUESTARIOS PREVISTOS 239.401.914 253.136.375 (13.734.461)

14 Minorados por los derechos cancelados por cobros en especie, insolvencias y otras causas durante el ejercicio.

RESULTADO Y SALDO PRESUPUESTARIO PRESENTADO EN LA CGSPA

(En miles de euros)
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14.318

3236.470

3.250.788

9.568.023

(12310193)

2.756.488

Diferencia

37.055638

234.949.117

15.871.342

7.443.880

258.264.339

Obligaciones
reconocidas netas

40.292108

258.278.657

244.517.140

3.561.149

10.200.368

de 910.066 miles de euros y con endeudamiento neto
por el resto.

El resultado y el saldo presupuestario, según la
cuenta rendida, ha sido el siguiente:

De la comparación entre el resultado presupuestario
inicialmente previsto y el obtenido en la liquidación de
los presupuestos de la Seguridad Social, se deduce que
mientras el derivado de las operaciones no financieras ha

componentes positivos del resultado presupuestario se
han mejorado las previsiones iniciales. Así, los dere
chos reconocidos netos por operaciones corrientes, de
capital y con activos financieros han sido superiores a
los inicialmente previstos en 14.519.689, 618.759 y
2.669.008 miles de euros, respectivamente. Las obliga
ciones reconocidas netas por operaciones de capital han
sido inferiores a las presupuestadas en 1.292.940 miles
de euros, mientras que las correspondientes a operacio
nes corrientes y con activos financieros han sido supe
riores en 290.579 y 5.013.716 miles. El resultado por
operaciones comerciales fue inferior al previsto
en 47.322 miles.

Por subsectores, se han producido desviaciones
positivas en laAGE (12.853.657 miles de euros), en los
OAE (1.633.530 miles) y en el resto de Organismos
Públicos (94.071 miles), mientras que la desviación fue
negativa para las ESSS por importe de 832.479 miles,
debido a las razones que se exponen a continuación:

reconocidos 14Concepto

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO

Operaciones no financieras

Operaciones con activos financieros

Operaciones comerciales

Variación neta de pasivos financieros

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO

Estos resultados presupuestarios negativos se pre
veían financiar con remanentes de tesorería y varia
ciones del fondo de maniobra (artículos 58 y 87 del
presupuesto de ingresos) por un importe conjunto

En el anexo 2.1.5-1 se presenta un detalle de los
resultados presupuestarios por subsectores, según las
cuentas rendidas por las entidades correspondientes a
cada uno de ellos, en el que puede observarse que el
resultado presupuestario fue negativo en las ESSS por
un importe de 903.469 miles de euros, mientras que la
AGE, los OAE Ylos OOP presentaron resultados posi
tivos por 15.374, 876.879 y 25.534 miles de euros, res
pectivamente.

La variación neta de pasivos financieros en el ejercicio
ha sido positiva por importe de 3.236.470 miles de euros,
por lo que el saldo presupuestario que se presenta en la
CGSPA es positivo por un importe de 3.250.788 miles.

Como puede observarse, por otra parte, en los cua
dros anteriores, frente a unas previsiones de resultados
presupuestarios negativos de 13.734.461 miles de euros
y sin perjuicio de las observaciones que sobre la cuan
tía de dicho resultado se realizan posteriormente, el
resultado presentado en la CGSPA ha sido positivo por
un importe de 14.318 miles, habiéndose producido, por
tanto, una desviación global favorable de 13.748.779
miles de euros.

El análisis de las distintas partidas que repercuten
en esta desviación pone de manifiesto que en todos los

En el cuadro que figura a continuación se presentan
los resultados presupuestarios previstos, según la LPGE
para el año 2004 de las entidades integrantes de la
CGSPA.

2.1.5 Resultados de la ejecución presupuestaria

último día del ejercicio figuraba en la cuenta corriente
del Banco de España afecta al Fondo de reserva, de
conformidad con el artículo 3.1 del Real Decreto
337/2004, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la
Ley 28/2003 reguladora del Fondo de Reserva de la
Seguridad Social.

c) La consideración del remanente de tesorería
como un recurso para la financiación de modificacio
nes de crédito exige que, dentro del mismo, se distinga
entre aquella parte del remanente afectada a la ejecu
ción de gastos específicos, por haber tenido una desvia
ción de financiación positiva, y aquella otra parte de
libre disposición y, por tanto, que puede ser utilizada
para financiar cualquier tipo de gasto. Así, el importe
del remanente de tesorería afectado, del ejercicio 2004,
correspondiente a las Entidades Gestoras y Tesorería
General, según las cuentas rendidas, se elevó a 10.754
miles de euros. Este importe, correspondía, exclusiva
mente, al ingreso de las aportaciones de particulares y
Cajas de Ahorro para la dotación de un fondo de ayuda
a favor de las victimas del atentado del 11 de marzo de
2004, en virtud del Acuerdo de 16 de diciembre de 2004
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia
les y la Confederación Española de Cajas de Ahorro
(CECA). No obstante, este Tribunal de Cuentas consi
dera que, además del importe anterior, el remanente de
tesorería afectado estaría constituido, por las desviacio
nes de financiación positivas del resto de operaciones
de financiación afectada realizadas por la Seguridad
Social, y que, si se tiene en cuenta únicamente la finan
ciación afectada positiva proveniente del Estado, eleva
rían su importe, al menos, a 343.402 miles. Por tanto, el
remanente de tesorería afectado a 31 de diciembre de
2004, (que sólo podrá utilizarse para dar cobertura a
gastos concretos y específicos en ejercicios siguientes)
se elevaría, al menos, a 354.156 miles.

d) El remanente de tesorería rendido por las 28
MATEPSS supera en 5.122 miles el calculado por el
Tribunal según los datos deducidos de la contabilidad
financiera y de la liquidación del presupuesto, lo que ha
supuesto una desviación del 0,41 %, debido fundamen
talmente a que, en este cálculo, se ha producido una
sobrevaloración de los derechos pendientes de cobro
por parte de las MATEPSS.

C) Entidades del sistema de la Seguridad Social:

de capital y tener, de acuerdo con la Ley de Aguas,
determinados recursos como las tasas por canon de
ocupación y canon de vertidos afectados.

Como se ha indicado antes, las Entidades del Siste
ma de la Seguridad Social han elaborado el estado del
remanente de tesorería de acuerdo con unos criterios
que son distintos, en algunos casos, de los que están
siendo aplicados por el resto de las entidades que inte
gran la CGSPA y de los que sostiene el Tribunal de
Cuentas, por lo que deberían revisarse algunos criterios
establecidos para su cálculo, entre ellos el tratamiento
que ha de darse a la cuenta 409 «Acreedores por obli
gaciones pendientes de aplicar a presupuesto», ya que
con el actual procedimiento empleado por las entidades
de la Seguridad Social, podría estar originándose una
infravaloración del remanente de tesorería, y por tanto
de los recursos para la financiación presupuestaria.

Al margen de estas observaciones generales, hay
otras de carácter particular deducidas del análisis reali
zado sobre el estado del remanente de tesorería rendido
por las entidades que integran el Sistema de Seguridad
Social, y que se exponen a continuación:

a) La CGSS rendida por la IGSS no recogió el
estado del remanente de tesorería agregado de las Enti
dades del Sistema, al no incluir el correspondiente a las
28 MATEPSS que rindieron cuentas en este ejercicio
(del que sí se da información en la memoria de dicha
CGSS), si bien esta inclusión no es exigida por la Reso
lución de 3 de julio de 1998 de la Intervención General
de la Administración del Estado por la que se determina
la estructura y composición de la Cuenta General de la
Seguridad Social y de las cuentas de las Entidades Ges
toras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. Los
datos agregados de los remantes de tesorería, obtenidos
por este Tribunal de Cuentas, correspondientes a las
entidades del Sistema de la Seguridad Social, se reco
gen en el anexo 2.1.4-3.

b) El remanente de tesorería de la Seguridad Social
agregado por el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio
2004, ascendió, según los estados rendidos, a 6.735.140
miles de euros, correspondiendo 5.488.787 miles a las
Entidades Gestoras y Tesorería General y 1.246.353
miles a las MATEPSS. El remanente de las Entidades
Gestoras y Tesorería General tuvo una disminución, en
relación al ejercicio anterior, en valores relativos del
37,85%, como consecuencia, fundamentalmente, del
cambio en la consideración contable del saldo que el
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Por subsectores, la repercusión de las observaciones en el resultado presupuestario queda reflejada en el
siguiente cuadro:

REPERCUSIÓN DE LAS OBSERVACIONES EN EL RESULTADO PRESUPUESTARIO
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9JJ61.176

(1230:$041)

2.75648B

735,.965

216532

(8G4A60)

26.586

Resultados
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Resultados
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o
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(93.153)

J12Z~E~L 3.358,463

Repercusión neta
eH los resultados

(39.009)

í201,158)

140.914

(1,052)

Repercusión neta
el1 los resullados

3..25fGllB

Asimismo, según se comenta en el apartado 2.1.5 de
este Informe, hay que tener en cuenta que los ajustes
propuestos por este Tribunal de Cuentas que afectan a
las operaciones no financieras, repercutirían, sobre el
cálculo del excedente presupuestario a efectos de la
constitución del Fondo de Reserva.

Por otra parte, debe señalarse, que ni la Ley 28/2003,
ni el Real Decreto 337/2004, que la desarrolla, recogen el
procedimiento que debe seguir el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales para, una vez calculado el excedente
presupuestario a efectos del Fondo de Reserva, efectuar
las propuestas de dotación que finalmente deben realizar
se a dicho Fondo, lo que supone una limitación que impi
de analizar la pertinencia de las dotaciones realizadas.

En los subepígrafes 2.1.2.2 y 2.1.3.1 anteriores se
han realizado una serie de observaciones que repercu
ten sobre la exactitud tanto del resultado como del saldo
presupuestario, cuyo resumen por operaciones está
recogido, para cada subsector, en los respectivos anexos
2.1.2-10 a 2.1.2-13. En el anexo 2.1.5-2, por otra parte,
se puede observar, para la CGSPA en su conjunto, la
repercusión que tienen en el resultado y en el saldo pre
supuestario las observaciones realizadas en dicho epí
grafe, que en síntesis es la siguiente:

'9,56B.023-

(12310,193)

(En miles de euros)

Restllta<lo
si cuentas

(En miles de euros)
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fesionales de los trabajadores que tuvieran concertadas
estas contingencias con el INSS, eran de naturaleza con
tributiva, y por tanto, teniendo en cuenta el artículo 1. La)
del mencionado Real Decreto 337/2004, no debieron ser
excluidas. Asimismo, entre estas obligaciones elimina
das de la función 2 Asistencia Sanitaria, se encuentran
las del grupo de programas 2325 Medicina Maritima del
ISM que, según se recoge en el apartado 2.1. de este
informe, incluye tanto actividades de asistencia sanitaria
de carácter universal como prestaciones de naturaleza
profesional sin que, actualmente, la Seguridad Social
pueda determinar los importes que corresponden a ambas
actividades, motivo por el cual tampoco debieron ser
suprimidas en su totalidad en estos cálculos.

b) De los derechos reconocidos, no fueron elimina
dos los derivados de los capitales coste de pensiones, así
como los procedentes del reaseguro obligatorio y de exce
so de pérdidas de dichos capitales coste, por importe res
pectivamente de 649.776 miles de euros y 751.722 miles,
que no deberían incluirse en el cálculo, al tratarse de ingre
sos cuya finalidad es la cobertura de las prestaciones de
carácter periódico por invalidez, muerte y supervivencia,
derivadas de accidentes de trabajo tal y como establece el
artículo 87.3 de la Ley General de la Seguridad Social.

rectificación, los importes correspondientes a las obli
gaciones reconocidas de las Entidades Gestoras y Teso
rería General, que fueron financiadas en 2004 con
remanentes de tesorería del ejercicio anterior. Esta inci
dencia determina que la cifra de déficit de financiación
que figuró en las cuentas rendidas, fuera superior a la
que hubiera resultado de haberse tenido en cuenta, el
importe total del remanente de tesorería utilizado para
cubrir las obligaciones reconocidas.

En consecuencia, para ejercicios futuros, la IGSS
debería corregir la información facilitada sobre el Esta
do del resultado presupuestario, en especial en lo relati
vo a la subsanación de los defectos de información en
que incurrieron las MATEPSS en sus cuentas indivi
duales, así como solicitar a las Entidades Gestoras y
Tesorería General los datos que sean precisos a efectos
de poder dar información completa sobre el déficit o
superávit de financiación que afecte al Sistema.

Del total de obligaciones imputadas al capitulo 8
«Activos financieros» del presupuesto de gastos por la
Tesorería General, 9.358.155 miles de euros correspon
dieron a las operaciones realizadas durante el ejercicio
con los activos en que se materializó el Fondo de Reser
va. Dicho importe recogió las variaciones derivadas de
la compra y amortización de los títulos valores afectos
a dicho Fondo por un total de 9.160.559 miles, así
como, por primera vez en 2004, la totalidad del saldo,
que el último día del ejercicio figuraba en la cuenta
corriente del Banco de España afecta al Fondo de reser
va, por importe de 197.596 miles, de conformidad con
el artículo 3.1 del Real Decreto 337/2004, de 27 de
febrero, por el que se desarrolla la Ley 28/2003, en
lugar de recoger la variación de saldos experimentada
por esta cuenta durante el ejercicio 2004 (una disminu
ción de 1.825.367 miles). No obstante lo anterior, las
obligaciones reconocidas estaban infravaloradas en
21.717 miles, debido a que la Tesorería General no tuvo
en cuenta las pérdidas producidas en la amortización de
los títulos valores durante 2004. Esta salvedad se
encuentra recogida en el anexo 2.1.2-12.

Asimismo, el artículo 2.3 del mencionado Real
Decreto 337/2004, establece que la IGSS, debe elabo
rar una memoria explicativa de los procedimientos
seguidos en la determinación de las magnitudes que
intervienen en el cálculo del excedente, a efectos de la
constitución del Fondo de Reserva. El análisis de dicha
memoria, correspondiente al ejercicio 2004, pone de
manifiesto la existencia de una sobrevaloración del
excedente relativo a las Entidades Gestoras y Tesorería
General de la Seguridad Social, como consecuencia de
las siguientes circunstancias:

a) Se eliminaron la totalidad de las obligaciones
reconocidas no financieras, derivadas de la Asistencia
Sanitaria y los Servicios Sociales (funciones 2 y 3 del
presupuesto de gastos), sin tener en cuenta que las corres
pondientes a accidentes de trabajo y enfermedades pro-

- En el importe derivado de la financiación afectada,
no se incluyeron las desviaciones positivas de financiación
por 10.754 miles de euros, correspondientes a ingresos de
particulares y Cajas de Ahorro para la dotación de un
fondo de ayuda a favor de las victimas del atentado del 11
de marzo de 2004, en virtud del Acuerdo de 16 de diciem
bre de 2004 suscrito entre el Ministerio de Trabajo yAsun
tos Sociales y la Confederación Española de Cajas de
Ahorro (CECA), que sin embargo si fueron incluidas,
como remanentes de tesorería afectados, en el estado del
Remanente de tesorería, tal como se comenta en el aparta
do 2.1.4 anterior. Asimismo, la referida cifra de 71.168
miles, difiere de la calculada por este Tribunal de Cuentas,
debido a que en ella se incluyeron las desviaciones de
financiación negativas del ejercicio correspondientes al
concepto de Medicina marítima por importe de 15.811
miles, que según el criterio de este Tribunal, no debe
incluirse como financiación afectada, ya que se desconoce
la cuantía financiable por este concepto.

- Por otra parte, la IGSS en el importe del rema
nente de tesorería utilizado para la financiación de obli
gaciones reconocidas en el ejercicio, solo incluyó el
correspondiente a dos MATEPSS por importe de 19.601
miles, si bien este Tribunal de Cuentas ha podido com
probar que otras 17 Mutuas utilizaron este sistema de
financiación, aunque en sus cuentas rendidas no hicie
ron constar este dato. La IGSS tampoco incluyó en esta

superado lo previsto inicialmente, como consecuencia
del incremento en los derechos reconocidos por estos
conceptos, el correspondiente a las operaciones con acti
vos financieros, resultó deficitario. Este déficit se produ
ce, fundamentalmente, por el mayor importe de las obli
gaciones reconocidas sobre las inicialmente previstas
para la materialización del Fondo de Reserva de la Segu
ridad Social, que motivó la tramitación de un expediente
de modificación de crédito por importe de 6.361. 000
miles de euros. Así, el resultado presupuestario del Siste
ma resultó negativo por importe de 903.469 miles.

Por otra parte, según las cuentas rendidas, el saldo
presupuestario (que incluye la variación neta de pasivos
financieros) resultó, asimismo, negativo, lo que deter
minó, que en el ejercicio 2004 se produjera un déficit
de financiación de 981.570 miles de euros.

No obstante, debido a la existencia de gastos con
financiación afectada que se extienden a más de un
ejercicio, este saldo presupuestario, fue corregido por
la IGSS en las desviaciones de financiación imputables
al ejercicio de los gastos con financiación afectada pro
cedente del Estado, que, resultaron positivas por un
neto de 71.168 miles de euros; así como con los rema
nentes de tesorería utilizados para financiar obligacio
nes reconocidas, por importe de 19.601 miles, resultan
do en consecuencia un déficit de financiación para el
ejercicio, según cuentas rendidas, de 1.033.137 miles.
No obstante, esta cifra obtenida por la IGSS como défi
cit de financiación del ejercicio, se encuentra afectada
por las siguientes incidencias:



Las cifras de los cuadros anteriores indican que el
resultado presupuestario imputable al ejercicio (114.623
miles de euros) sería positivo y superior al presentado
en la CGSPA en 100.305 miles, y el saldo presupuesta
rio positivo (3.358.463 miles), sería también superior
en 107.675 miles.

Los anteriores importes relativos al resultado y al
saldo presupuestarios imputables al ejercicio se han
obtenido, como se deduce del anexo 2.1.5-2, incluyen
do para su determinación: a) todas las operaciones con
tabilizadas, con excepción de las imputadas al ejercicio
por gastos o ingresos de ejercicios anteriores, y b) las
no contabilizadas que corresponden a operaciones pen
dientes de aplicar con origen en el propio ejercicio. Es
decir, se han tenido en cuenta exclusivamente las ope
raciones de gastos e ingresos que debieron haber sido
imputadas al presupuesto de 2004 por corresponder a
dicho ejercicio.

Ahora bien, las operaciones indicadas en la excep
ción de a) y en b) del párrafo anterior deben valorarse
de una forma distinta, por cuanto las primeras (1.243.498
miles de euros de gastos y 558.370 miles de ingresos)
suponen la corrección de omisiones de aplicaciones
presupuestarias anteriores, y por tanto en sí mismas
consideradas son regulares, mientras que las segundas

(935.681 miles de euros de gastos y 358.228 miles de
ingresos), según lo indicado anteriormente, constituyen
una desviación de las normas presupuestarias.

Debe subrayarse que los resultados y saldos presu
puestarios que aquí se consideran no deben confundirse
ni asociarse con magnitudes de contabilidad nacional
(particularmente con el déficit) cuya determinación res
ponde a criterios distintos de los aquí aplicados, aclara
ción que es también aplicable a las cargas presupuesta
rias de ejercicios posteriores a que se refiere el
epígrafe 2.1.6 siguiente.

2.1.6 Operaciones pendientes de regularización pre
supuestaria a final de ejercicio

En los cuadros que figuran a continuación se pre
sentan las sumas de los importes correspondientes a las
operaciones de los presupuestos de gastos y de ingresos
que no han sido aplicadas al presupuesto y están pen
dientes de regularizar a 31 de diciembre de 2004, como
se ha puesto de manifiesto en las deficiencias recogidas
en los epígrafes 2.1.2 y 2.1.3 anteriores y se detalla en
los anexos 2.1.2-10 a 2.1.2-13, distinguiéndose, por
otra parte, las que provienen de operaciones correspon
dientes al ejercicio 2004 y a ejercicios anteriores.

Los cuadros anteriores hacen referencia exclusiva
mente a aquellas partidas que eran determinables y que
debieron regularizarse en cumplimiento de los princi
pios que informan la contabilidad pública. De los datos
que figuran en ellos se deduce que en el caso de que las
normas que regulan la ejecución presupuestaria y su
gestión contable se hubieran aplicado correctamente,
dictándose los actos administrativos en el momento
oportuno, las liquidaciones presupuestarias de los
correspondientes ejercicios hubieran recogido las ope
raciones indicadas, que se han estimado en conjunto en
1.615.421 miles de euros de obligaciones y 615.272
miles de derechos, y al no haber sido así, los resultados
presupuestarios acumulados hasta 31 de diciembre de
2004 se encuentran sobrevalorados por estas operacio
nes en 1.000.149 miles, efecto neto de la falta de impu
tación presupuestaria al ejercicio 2004 de 913.179
miles de gastos y 340.300 miles de ingresos, y a ejerci
cios anteriores de 702.242 miles de gastos y 274.972
miles de ingresos, y por tanto la regularización de los
importes indicados, deberá ser soportada por presu
puestos de ejercicios posteriores a 2004.

A efectos de comparación interanual de las operacio
nes pendientes de regularización presupuestaria, ha de
señalarse que, en el supuesto de que se hubiesen aplicado

en el ejercicio anterior los mismos criterios de imputación
seguidos en el presente ejercicio, el importe de gastos pen
dientes de aplicación a presupuesto, a 31 de diciembre de
2003, habría ascendido a 1.945.740 miles de euros y el
importe pendiente de ingresos a 833.342 miles.

En relación con las operaciones de gastos y de ingre
sos que han quedado pendientes de regularizar, se hacen
las siguientes observaciones:

1.") Las referidas operaciones se pueden clasificar
atendiendo a los supuestos que se describen a continua
ción:

a) Gastos ya pagados o ingresos ya cobrados que
están recogidos, de algún modo, en las cuentas presen
tadas.

b) Otros gastos no pagados o ingresos no cobra
dos, que están registrados, no obstante, en la contabili
dad económico-patrimonial.

c) Gastos o ingresos que no están registrados en
las cuentas rendidas.

En los cuadros que figuran a continuación se pre
sentan, para cada subsector, los importes correspon
dientes a estos supuestos:
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Subsectores De ejercicios anteriores Del ejercicio 2004 Total Supuesto AGE OAE ESSS OOP Totala 2004

AGE 659.203 736.117 1.395.320 a) Pagados ycontabilizados 205.104 201.686 406.790
OAE 361 9.047 9.408 b) Contabilizados, pero no pagados 696.404 8.895 (1.506) 865 704.658
ESSS 42678 167150 209.828 c) No contabilizados ni pagados 493.812 513 9.648 503973
OOP O 865 865

1.395.320 9.408 209.828 865 1.615.421TOTAL
TOTAL 702.242 913.179 1.615.421

OPERACIONES DE GASTOS PENDIENTES DE APLICACIÓN A 31112/04

(En miles de euros)

OPERACIONES DE INGRESOS PENDIENTES DE APLICACIÓN A 31112/04

OPERACIONES DE GASTOS PENDIENTES DE APLICACIÓN A 31112/04

(En miles de euros)

OPERACIONES DE INGRESOS PENDIENTES DE APLICACIÓN A 31112/04

(En miles de euros)
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2.") En relación con los gastos, hay que señalar
que al menos 161.408 miles de euros en la AGE, y
141.398 miles en la Seguridad Social tuvieron la corres
pondiente cobertura crediticia para su imputación a los

(En miles de euros)

Subsectores De ejercicios anteriores Del ejercicio 2004 Totala 2004

AGE 22.395 4.389 26.784

OAE 3.444 (62.991) (59.547)

ESSS 249.133 398.902 648.035

OOP O O O

TOTAL 274.972 340.300 615.272

Supuesto

a) Ingresados y contabilizados

b) Contabilizados, pero no cobrados

e) No contabilizados ni ingresados

TOTAL

AGE

26.784

26.784

OAE ESSS OOP Total

308 5.191 5.499

(158042) 267.397 109.355

98.187 375.447 500.418

(59.547) 648.035 615.272

presupuestos del ejercicio 2005 y consiguiente regula
rización.

3.") Por último, como se deduce de lo indicado en
los puntos A.11), A.12) del subepígrafe 2.1.2.2 y B.5)
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(En miles de euros)

PRESUPUESTO DE CAPITAL

APLICACiÓN DE FONDOS ORIGEN DE LOS FONDOS
Gtos. de establecimiento y formaliz.deudas 74 Recursos generados por las operac. (38.789)

Adquisición de inmovilizado 53.154 Aportaciones de capital 645

Reducciones de la dotación fundacional O Subvenciones, donaciones y legados 60939
Cancelación o transp.deuda largo plazo 212 Financiación ajena 2.404

Provisiones para riesgos y gastos 19 Enajenación de inmovilizado 6.122
Variación del capital circulante (22.138) Cancelaco traspaso c.p. de inmoviliz O

Recursos por operaciones de la activid. O

TOTAL 31.321 TOTAL 31.321

PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

ESTADO DE DOTACIONES ESTADO DE RECURSOS

Ayudas monetarias y olros 74976 Aumento de existencias 1

Reducción de existencias y aprovisionamien. 18.801 Ventas e Ingresos 107.995

Gastos de personal 77120 Subvenciones a la explotación 189033

Amortizaciones y provisiones 13.997 Trabajos para el inmovilizado 41

Otros gastos 121.821 Exceso de provisiones O

Gastos financieros y asimilados 636 Ingresos financieros y asimilados 6.817

Pérdidas y gastos extraordinarios 11 Beneficios e ingresos extraordinarios 4.482

Impuestos 253 Excedente negativo del ejercicio 7.024

Excedente positivo del ejercicio 7778

TOTAL 315.393 TOTAL 315.393

y C.1) del 2.1.3.1, entre los gastos pendientes de regu
larizar, 251.040 miles de euros corresponden a opera
ciones cuyo correlativo ingreso se encuentra igualmen
te pendiente de regularización, al provenir de
deficiencias en operaciones entre entidades integradas
en la CGSPA.

2.2 Análisis de la ejecución y liquidación de los pre
supuestos de las empresas estatales

En el ámbito del sector empresarial estatal las actua
ciones básicas relativas a la planificación de la activi
dad económico-financiera correspondiente al ejercicio
2004 figuran reguladas en los artículos 87 a 91 del
TRLGP, según la redacción dada por la Ley 14/2000,
de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati
vas y del Orden social, que establecen los documentos
fundamentales en los que aquélla debe plasmarse y
recogen las prescripciones relativas a su contenido, tra
mitación y modificación. Estos documentos están cons
tituidos por el presupuesto de explotación, el presu
puesto de capital y el programa de actuación plurianual,
que deberán presentar las sociedades mercantiles esta
tales y las entidades públicas empresariales de manera
individual o consolidada con la matriz cuando formen
grupo pero que en todo caso habrá de presentarse de
forma individualizada cuando soliciten subvenciones
de explotación y de capital u otra aportación de cual
quier naturaleza con cargo a los Presupuestos Genera
les del Estado. Las sociedades mercantiles que, de
acuerdo con la legislación mercantil vigente, puedan
presentar balance abreviado, no están obligadas a pre
sentar el programa de actuación plurianual, salvo que
reciban las subvenciones o aportaciones referidas.

La estructura y contenido de los documentos presu
puestarios la establece el Ministerio de Hacienda,
estando facultadas las entidades para su desarrollo con
arreglo a sus necesidades. La regulación de la planifica
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio 2004
figura en la Orden HAC/1005/2003, de 24 de abril, por
la que se dictan las normas para la elaboración de los
Presupuestos Generales del Estado para 2004.

La CGSPE del ejercicio 2004, al igual que las
correspondientes Cuentas Generales de ejercicios ante
riores, no proporciona información alguna en materia
de planificación de la actividad económico-financiera
del sector empresarial estatal y de la ejecución y liqui
dación de los presupuestos de las entidades que lo inte
gran. Cabe señalar al respecto que esta carencia, ya
puesta de manifiesto en anteriores Informes de este Tri
bunal, supone el incumplimiento de lo establecido en el
artículo 130.2 de la vigente Ley General Presupuestaria
en el que se establece que la Cuenta General del Estado
(y, en consecuencia, la Cuenta General del sector públi
co empresarial como parte integrante de ella) suminis
trará información sobre la ejecución y liquidación de
los presupuestos, además de otra información. Por ello,
se ha requerido a diversas entidades el envío de infor-

mación específica, no habiendo atendido el requeri
miento las entidades: Sociedad Estatal de Estiba y Des
estiba del Puerto de Almería, S.A., Sociedad Estatal de
Estiba y Desestiba del Puerto de Mahón, S.A., Socie
dad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Vigo,
S.A., Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto
de Palma de Mallorca, S.A., Sociedad Estatal de Estiba
y Desestiba del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, S.A.
y Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla-La
Mancha, S.A.

Del examen de la documentación aportada se ha
deducido, en general, la falta de información sobre
determinados aspectos concretos (iniciativas de la pro
pia entidad en materia de presupuestos, normativa
interna, control y seguimiento presupuestarios, etc.),
siendo particularmente insuficiente la información
suministrada sobre las desviaciones presupuestarias
registradas y sus causas, desviaciones por otra parte
muy numerosas y en algunos casos de cuantía relevan
te, lo que pone de manifiesto, como ya ha señalado el
Tribunal en Informes anteriores, que las previsiones
formuladas son en muchos casos cifras meramente
orientativas, muy alejadas de la realidad, a lo que con
tribuye de modo particular el desfase temporal y gran
antelación con la que se realizan y su falta de actualiza
ción. (En los anexos 2.2 figuran datos concernientes a
la ejecución de los presupuestos de explotación y de
capital de diversas entidades).

2.3 Análisis de la ejecución y liquidación de los pre
supuestos de las fundaciones estatales

2.3.1 Aspectos generales

El artículo 46.3 de la LF señala que en materia de
presupuestos, contabilidad y auditoría de cuentas, las
Fundaciones del sector público estatal se regirán por las
disposiciones que les sean aplicables de la normativa
presupuestaria.

Según lo previsto en el artículo 33 de la LGP, inte
gran los Presupuestos Generales del Estado, entre otros,
los presupuestos de operaciones corrientes y los de
operaciones de capital de las entidades del sector públi
co fundacional.

En el artículo 6.3 de la LPGE para el ejercicio 2004
figuran aprobados los presupuestos de 41 Fundaciones
del sector público estatal, recogiendo sus previsiones
de gastos y estimaciones de ingresos.

La comparación entre la Entidades recogidas en la
LPGE como Fundaciones del sector público estatal y
las integradas por la IGAE en la CGSPF de 2004, pone
de manifiesto las siguientes discrepancias:

1) Cuatro Fundaciones que figuran en la LPGE no
están integradas en la CGSPF, debido a lo siguiente:

- Dos de ellas, la Fundación Carolina, y la Funda
ción Entorno, Empresa y Medio Ambiente, por haber

dejado de pertenecer al Sector público estatal tras la
modificación en la composición de su patrimonio fun
dacional.

- La Fundación Iberoamericana para el Fomento
de la Cultura y Ciencias del Mar y la Fundación Resi
dencia de Estudiantes, por no haber rendido sus cuentas
a la IGAE dentro del plazo previsto para la formación
de la CGSPF.

2) Por su parte, cuatro Fundaciones que no figuran
en la LPGE han sido integradas en la CGSPF, la Funda
ción General de la Universidad Nacional de Educación

En primer lugar cabe señalar que existen diferencias
entre las previsiones de gastos y estimaciones de ingre
sos de las Fundaciones integradas en la CGSPF y los
aprobados en la LPGE, como consecuencia de la falta
de homogeneidad entre las entidades recogidas en
ambos estados, a la que se ha hecho mención anterior
mente.

Por otra parte, al igual que sucedía en el ejercicio
anterior, la comparación entre las cifras de los presu-

a Distancia, la Fundación Centro de Estudios Moneta
rios y Financieros, la Fundación Consorcio Zona Fran
ca de Vigo y la Fundación Centro de Investigación,
Innovación y Tecnología Aeroespacial.

Como consecuencia de estas diferencias, únicamen
te 37 Fundaciones tienen su presupuesto reflejado en la
LPGE para el ejercicio 2004, e igualmente forman parte
de la CGSPF correspondiente a dicho ejercicio.

En el siguiente cuadro se ha efectuado una agrega
ción de los presupuestos de explotación y de capital
que figuran en la LPGE de 2004 para las 37 fundacio
nes señaladas:

puestos de explotación y capital que figuran en los esta
dos que acompañan la Ley 6112003, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004,
con los presupuestos que constan como aprobados por
los respectivos órganos de gobierno de las Fundaciones
en el estado de liquidación del presupuesto recogido en
la memoria de sus cuentas anuales, pone de manifiesto
numerosas diferencias, como puede apreciarse en los
cuadros incluidos en el apartado siguiente.
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(Miles de euros)

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO

INGRESOS PRESUPUESTARIOS

PGE 2004 Presupuesto Realización Desviación

Ingresos de la entidad por la actividad propia 257.131 259.761 261.997 2.236

Ingresos ordinarios de la actividad mercantii 36.869 35.857 37.844 1.987

Otros ingresos 3.070 2.431 5.407 2.976

Ingresos financieros 6.817 5.106 6.175 1.069

Ingresos extraordinarios 4.482 4.540 8.853 4.313

Excedente negativo 7.024 6.104 1.185

Total ingresos operaciones de funcionamiento 315.393 313.799 321.461 7.662

GASTOS PRESUPUESTARIOS

PGE 2004 Presupuesto Realización Desviación

Ayudas monetarias 74.976 80.037 74.409 ( 5.628)

Consumos de explotación 18811 14823 15731 908

Gastos de personal 77120 80.466 74.724 (5.742)

Amortizaciones, provisiones y otros gastos 136066 134301 133202 (1.099)

Gastos financieros y otros asimilados 636 367 494 127

Gastos extraordinarios 8 32 10.833 10.801

Excedente positivo 7.776 275 6.900 6.625

Total gastos operaciones de funcionamiento 315.393 310.301 316.293 5.992

Saldo operaciones de funcionamiento O 3.498 5.168 1.670

2.3.2 Desviaciones en la liquidación de los presu
puestos

El análisis de las principales desviaciones presu
puestarias, se ha efectuado a través del examen de la
información que sobre la liquidación del presupuesto
de ingresos y gastos se recoge en la memoria que acom
paña a las cuentas anuales de cada una de las 37 Funda
ciones que simultáneamente se encuentran integradas
en la CGSPF y en la LPGE para 2004, si bien a efectos
de este análisis se han diferenciado dos grupos de enti
dades, el primero de los cuales está constituido por
aquellas que confeccionan los modelos de información
presupuestaria abreviados, y por otra parte las restantes
Fundaciones que efectúan la liquidación de sus presu
puestos conforme al modelo normal definido en la
norma sexta del anexo II del PGCSFL, todas ellas rela
cionadas en el anexo 2.3.2. La diferencia fundamental

Como se desprende de los estados anteriores, el
conjunto de las Fundaciones consideradas en ellos
tenían previstos, según los presupuestos aprobados por
sus órganos de gobierno, unos ingresos por operaciones
de funcionamiento de 313.799 miles de euros, habién
dose obtenido efectivamente una cifra de ingresos
un 2,4% superior a la señalada, con una desviación
de 7.662 miles de euros. Entre los ingresos para finan
ciar las operaciones corrientes, destacan los derivados

entre ambos radica en que el modelo abreviado presen
ta una estructura más simplificada y agrupada que el
modelo normal, principalmente en lo relativo a la infor
mación sobre ingresos y gastos presupuestarios por
operaciones de fondos.

De esta forma, el examen de las principales desvia
ciones en la liquidación de los presupuestos de ingresos
y gastos se ha realizado atendiendo a la naturaleza de
las operaciones que dan origen a los mismos, en opera
ciones de funcionamiento y operaciones de fondos.

2.3.2.1 Desviaciones por operaciones de funciona
miento.

El siguiente cuadro expone de forma agregada la
información sobre la liquidación del presupuesto de
ingresos y gastos por operaciones de funcionamiento
para las 37 entidades integradas en la CGSPF:

de la actividad propia, que suponían el 82,8% de los
recursos previstos por operaciones de funcionamiento.

Por su parte, los gastos por operaciones de funciona
miento previstos fueron de 310.301 miles de euros, sien
do igualmente su ejecución a final del ejercicio, superior
en un 1,9% a la cifra mencionada, siendo la principal
desviación la referente a gastos extraordinarios.

Las desviaciones más significativas entre las cifras
presupuestadas y las finalmente realizadas, de acuerdo

con la información que figura en las memoria de las
entidades, así como de la obtenida a través de las com
probaciones realizadas por el Tribunal, se producen en
los siguientes epígrafes presupuestarios:

a) Ingresos de la entidad por la actividad propia:

De la desviación neta recogida en la liquidación del
presupuesto de ingresos es reseñable la producida en la
siguientes entidades:

- La Fundación Internacional y para Iberoamérica
de Administración y Políticas Públicas, presenta un
incremento de 5.987 miles de euros sobre las cifras pre
vistas en las subvenciones imputadas al resultado, debi
do principalmente a la ejecución de algunos proyectos
financiados por la Comisión Europea y otros de la
Agencia Española para la Cooperación Internacional,
no previstos al inicio del ejercicio.

- La Fundación Tripartita para la Formación en el
Empleo vio alteradas todas sus previsiones presupuesta
rias, debido a la fusión por absorción de la Fundación
para la Formación Continua (FORCEM) acordada por su
Patronato el 30 de junio de 2.004 Yrealizada en el propio
ejercicio. Así, se liquidaron menores ingresos por la acti
vidad propia de lo previstos por 4.836 miles de euros.

- La Fundación Colección Thyssen Bornemisza,
presenta una desviación neta positiva de 3.763 miles de
euros, debida principalmente al aumento en 4.296 miles
de euros de las subvenciones, donaciones y legados
imputados al resultado, siendo sus componentes más
relevantes la ayuda concedida a fondo perdido por el
Ministerio de Cultura, la ayuda recibida del Ayuntamien
to de Madrid para la reforma de la fachada de sus edifi
caciones y la amortización imputable al ejercicio de los
derechos de uso de la Colección Carmen Thyssen.

- La Fundación para el Desarrollo de la Investiga
ción en Genómica y Proteómica, presupuestó para el
ejercicio 2.004 en concepto de ingresos de promocio
nes 4.358 miles de euros, habiéndose ingresado durante
el mismo tan sólo 132 miles de euros. La desviación
fue debida a que los ingresos procedentes de cuentas en
participación se contabilizaron en el epígrafe «Otros
ingresos», el cual sufrió un incremento de 1.581 miles
de euros. Igualmente se obtuvieron de los patronos
menores ingresos de los previstos.

b) Ingresos ordinarios de la actividad mercantil:

En este epígrafe del presupuesto de ingresos se pro
duce una desviación neta de 1.987 miles de euros, des
tacando entre las principales las siguientes:

- En la Fundación Teatro Lírico se produjo una
desviación de 1.030 miles de euros, originada princi
palmente por un ingreso superior al presupuestado por
venta de entradas en taquillas, por importe de 648 miles
de euros.

- La Fundación Centro Nacional de Investigacio
nes Oncológicas Carlos III obtuvo unos ingresos proce
dentes de la actividad mercantil superiores a los previs
tos en 2.087 miles de euros.

c) Ingresos extraordinarios:

Las principales desviaciones acaecidas durante el
ejercicio han sido:

- La Fundación Servicios Laborales presenta una
menor ejecución de estos ingresos, por 4.369 miles de
euros debido a que finalmente no se produjo la enajena
ción parcial prevista en el presupuesto de la finca Cen
tro de Formación Los Peñascales, para la creación del
Archivo histórico INI/SEPI y Museo.

- La desviación por importe de 3.845 miles de
euros, que en esta partida presenta la Fundación Teatro
Lírico, es debida a que en el ejercicio 2004 se efectuó
un cambio en el criterio de cálculo de la dotación anual
de la provisión para riesgos y gastos que se venía reali
zando, al que posteriormente se hace referencia.

- La Fundación para el Desarrollo de la Investiga
ción en Genómica y Proteómica no presupuestó canti
dad alguna por este concepto, obteniendo ingresos
extraordinarios en el ejercicio por 2.307 miles de euros,
debido fundamentalmente a la modificación del criterio
de contabilización de las subvenciones, lo que obligó a
reconocer como ingresos extraordinarios las subven
ciones de ejercicios anteriores traspasadas a resultados
del ejercicio.

d) Ayudas monetarias:

Con relación a este epígrafe del presupuesto de gas
tos, en el que se produce una desviación neta global
para el conjunto de las Fundaciones incluidas en la
CGSPF de 5.628 miles de euros, es destacable la regis
trada por las siguientes entidades:

- La Fundación para el Desarrollo de la Investiga
ción en Genómica y Proteómica, según lo presupuestado
en este epígrafe, debía incluir los gastos por ayudas
monetarias para la creación de plataformas tecnológicas
y los gastos de proyectos 1+0. Sin embargo, debido al
cambio de criterio contable en el registro de convenios y
contratos, estos gastos han sido reconocidos como gastos
extraordinarios, originando con ello una desviación, por
importe de 8.428 miles de euros. Teniendo en cuenta esta
circunstancia, el gasto realizado como ayudas moneta
rias hubiera sido 9.096 miles de euros, por lo que la des
viación real sería de 23 miles euros.

- La Fundación Víctimas del Terrorismo presentó
en este epígrafe la principal variación (2.189 miles de
euros) de sus operaciones de funcionamiento respecto a
sus presupuesto de gastos, debido a las ayudas concedi
das durante el ejercicio 2004 a las víctimas de los aten
tados delll-M. Estos atentados originaron igualmente
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(En miles de euros)

(j)
e

GASTOS PRESUPUESTARIOS "'O

PGE ro
Presupuesto Realización Desviación 32004 ro

Disminución de subvenciones, donaciones y legados ::J
O 9.202 11.932 2.730 ....

de capital y otros O

Aumento del inmovilizado 27.733 28.159 33.224 5.065 c..
~

Aumento de existencias O 1 137 136 ro
Aumento de inversiones financieras O O 10001 10.001 O

m
Aumento de tesorería O 228 11627 11399 ::J

e,
Aumento del capital de funcionamiento O 7.001 33.242 26.241 3
Disminución de provisiones para riesgos O O 113 113 1\.)

Disminución de deudas 5 5 4.691 4.686
(!)
(!)

Variación de capital circulante (16.372) (14.207) (1.023) 13.184

Total gastos de operaciones de fondos 11.366 30.389 103.944 73.555

Saldo operaciones de fondos ppto. normal O (3.009) 3.435 6.444

(en miles de euros)

OPERACIONES DE FONDOS (PRESUPUESTO ABREVIADO)

INGRESOS YGASTOS
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Presupuesto Realización DesviaciónPGE
2004

Aportaciones de fundadores y asociados 459 O (459)

VariaCión neta de subvenciones donaCiones y legados de capital (11.939) (4.473) 7.466

VariaCión neta de inversiones reales 20.627 24.992 4.365

Variación neta de activos financieros ydel capital de funcionamiento (10.468) (10.437) 31

VariaCión neta de provisiones para riesgos ygastos yde deudas 2.289 (2.435) (4.724)

Recursos generados por las operaciones 435 (9) (444)

Saldo operaciones de fondos ppto. abreviado O 1.403 7.638 6.235

SALDO OPERACIONES DE FONDOS (*) O (1.606) 11.073 12.679

2.3.2.2 Desviaciones por operaciones de fondos

Como se ha señalado anteriormente, al analizar las
principales desviaciones en la liquidación de los presu
puestos de ingresos y gastos, se ha efectuado su exa
men diferenciado en función de la naturaleza de las
operaciones que los originan, en operaciones de funcio
namiento y operaciones de fondos. En los siguientes
cuadros se recoge de forma agregada la información
sobre la liquidación del presupuesto de ingresos y gas
tos por operaciones de fondos para las entidades inte
gradas en la CGSPF. No obstante debe significarse que
la información expuesta en los mismos desglosa los
datos correspondientes a las Fundaciones que efectúan
la liquidación en el modelo normal de las que lo reali
zan en el modelo abreviado, en las que se abordan las
operaciones de fondos, únicamente como variación
(aumentos menos disminuciones del ejercicio) de las
magnitudes fondo, por lo que no se ha efectuado la
homogeneización de estas cifras con las correspondien
tes a aquellas Fundaciones que liquidan su presupuesto
mediante el modelo normal.

la partida «atros gastos» un incremento de 5.286 miles
de euros sobre las cifras previstas, debido principal
mente a la ejecución de algunos proyectos financiados
por la Comisión Europea y otros de la Agencia Espa
ñola para la Cooperación Internacional, no previstos
inicialmente.

- La Fundación Tripartita para la Formación en el
Empleo, vio alteradas sus previsiones presupuestarias
debido a la fusión con la FORCEM, ya indicada, y tuvo
unos menores gastos tanto esta partida (2.746 miles de
euros), como en la de dotaciones para la amortización
del inmovilizado (2.034 miles de euros menos).

t) Amortizaciones y otros gastos:

e) Gastos de personal:

- La Fundación Internacional y para Iberoaméri
ca de Administración y Políticas Públicas, presenta en

Con relación a las desviaciones referidas a estas
rúbricas cabe señalar:

la percepción de más donaciones finalistas de las pre
vistas, por lo que la partida de «aumento de tesorería»
de su presupuesto de fondos, superó en 2.959 miles de
euros las previsiones.

- La Fundación para el Desarrollo de la Forma
ción en las Zonas Mineras del Carbón, muestra una
desviación de 3.330 miles de euros, debido a que se
adjudicaron más ayudas de las previstas en las convo
catorias.

- La Fundación Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación, presentó en esta partida
una desviación de 2.541 miles de euros, relacionada
con el incremento de 1.910 miles de euros producido
en el epígrafe de Otros gastos, ya que se registraron en
este último, gastos directamente relacionados con los
programas de la Fundación, inicialmente presupuesta
dos como ayudas monetarias.

Las diferencias que presenta esta partida (1.807
miles de euros) en la Fundación Centro Nacional de
Investigaciones Cardiovasculares Carlos III, entre gasto
presupuestado y realizado, y en la de «atros gastos»
(2.639 miles de euros), principalmente se producen por
el retraso en la terminación de la construcción de la
nueva sede social, que impidió el crecimiento estimado
de la Fundación en todas sus áreas.

(*) Las diferencias existentes entre el saldo global de las operaciones de funcionamiento y las de fondos se deben al desequilibrio que
presenta la liquidación del presupuesto de las siguientes fundaciones: la ~J..;.::Jdo~.i6n Ctütm~1l Es::xlü,n~o pora d F~Ané',r.:ti):k la A~1.;:.s(mú:: lr.1
hu:<l.ci6n EFE; la Fl-llddCl6rr Cm.Jia PU'CltDc <le las P"llms, la FUEdadH iC(1, la FUEdaci(HAi;~:i\: la FllndadH {,fAEC-AEC1; la Fl-ll'
d~~J;i6r.: Ct\ntre N'ofjGnoJ dd 'v'iJrb y b, F:n;.daf:i6n Mt;s;:,e SnreUJ.

OPERACIONES DE FONDOS (PRESUPUESTO NORMAL)

INGRESOS PRESUPUESTARIOS
PGE Presupuesto Realización Desviación
2004

Recursos generados por las operaciones (37.348) ( 25.293) (24.602) 691

Aportaciones de fundadores y asociados 630 630 919 289

Aumento de subvenciones, donaciones y legados de 41.981 32.301 72.812 40.511
capital y otros

Disminución del inmovilizado 6.103 8.499 8.126 (373)

Disminución de existencias O 24 135 111

Disminución de inversiones financieras O 6.747 35.293 28.546

Disminución de tesoreria O 3.413 528 (2.885)

Disminución de capital de funcionamiento O 213 11.130 10.917

Aumento de provisiones para riesgos y gastos O 846 700 (146)

Aumento de deudas O 2.338 2338

Total ingresos de operaciones de fondos 11.366 27.380 107.379 79.999

Por lo que se refiere a los presupuestos de fondos de
las Fundaciones que presentan su liquidación del pre
supuesto en modelo normal, la desviación de los ingre
sos realizados alcanza los 79.999 miles de euros supe
riores a la cifra presupuestada, debido en su mayor
parte a un aumento de subvenciones, donaciones y
legados de capital recibidos en el ejercicio, superior al
previsto en 40.511 miles de euros y una disminución de
las inversiones financieras que supera en 28.546 miles
de euros lo presupuestado. La principal desviación en
la aplicación de fondos, es la relativa al aumento del
capital de funcionamiento, ascendiendo dicha diferen
cia a 26.241 miles de euros por encima de la cuantía
programada para el ejercicio 2004.

Las desviaciones más significativas por operaciones
de fondos considerando todas las Fundaciones analiza
das, entre las cifras presupuestadas y las finalmente
realizadas, de acuerdo con la información que consta
en sus respectivas memorias, son las siguientes:

- La Fundación para el Desarrollo de la Forma
ción en las Zonas Mineras del Carbón presenta una
diferencia positiva de 24.909 miles de euros en el epí
grafe de «Aumento del capital de funcionamiento»,
debido fundamentalmente a la realización de menos
pagos de los previstos y al aumento de deudores a causa
de que la aportación de SEPI por importe de 30.051
miles de euros se encontraba pendiente de desembolso .....

.¡::.
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al cierre del ejercicio, lo que también provocó una des
viación de 27.540 miles de euros en la «Disminución
de las inversiones financieras». El citado desembolso
procede del convenio firmado con la SEPI por el que
ésta se compromete a realizar la citada aportación eco
nómica a medida que la Fundación lo solicite, atendien
do a sus necesidades de tesorería, sin que a lo largo del
ejercicio haya sido necesario dicho desembolso.

- La Fundación Internacional y para Iberoamérica
de Administración y Políticas Públicas obtuvo un
aumento no presupuestado de las subvenciones de capi
tal por 11.719 miles de euros, debido principalmente a
que se abordaron proyectos no previstos inicialmente,
tanto financiados por la Comisión europea como por la
Agencia Española de Cooperación Internacional.

- La Fundación Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación no facilita información en
su memoria sobre la desviación de 11.596 miles de
euros en la partida de «Aumentos de subvenciones de
capitai». Además esta Entidad, debido a la activación
del inmovilizado adquirido con la subvención de capi
tal concedida en 2003 de 11.600 miles de euros para la
compra de sus oficinas, presenta una desviación
de 11.010 miles de euros en la partida de «Aumentos
de inmovilizado».

- La Fundación Tripartita para la Formación en el
Empleo, debido principalmente a la fusión realizada en
el ejercicio, obtuvo desviaciones positivas de 6.521
miles de euros en la «Disminución del capital de fun
cionamiento», de 2.647 miles de euros en la partida de
«Aumento de tesorería» y de 4.284 miles de euros en la
de «Aumento de deudas».

- La Fundación Biodiversidad tenía prevista una
disminución de su tesorería en 3.181 miles de euros,
finalmente no producida, mientras que sí se redujo su
capital de funcionamiento, en 3.973 miles de euros sin
estar igualmente previsto, estando la explicación de
ambas desviaciones fundamentalmente en que no han
sido liquidados parte de los beneficiarios de los conve
nios firmados en el ejercicio 2003, junto al hecho de no
haberse solicitado el pago del anticipo al que tenían
derecho entidades con las que se firmaron convenios de
colaboración para el desarrollo de las acciones del Pro
grama Operativo del FSE durante el citado ejercicio.
Por otro lado, el aumento no previsto de la tesorería por
importe de 4.292 miles de euros está correlacionado
con la mencionada disminución del capital de funcio
namiento.

- La Fundación Española para la Ciencia y Tecno
logía obtuvo aumentos de subvenciones y legados de
capital por importe de 4.765 miles de euros de más de
los previstos, al considerar en este epígrafe las subven
ciones corrientes aplicadas al resultado del ejercicio.
Adicionalmente, presenta un aumento del Inmovilizado
por importe de 2.310 miles de euros por encima de la
cifra presupuestada, siendo su causa la inversión deri
vada de la puesta en marcha, mejora y refuerzo de las
plataformas tecnológicas necesarias para el desarrollo

de determinados proyectos y a las inversiones realiza
das en mobiliario y ofimática por la ampliación de las
oficinas donde radica la sede de la Fundación.

- La Fundación Centro Nacional de Investigacio
nes Cardiovasculares Carlos III incurre en una desvia
ción en la variación neta de activos reales de 5.554
miles de euros, debido al retraso en la ejecución de la
construcción de la nueva sede social.

- Las desviaciones presentadas por la Fundación
para el Desarrollo de la Investigación en Genómica y
Proteómica en sus operaciones de fondos se debieron,
fundamentalmente, a la falta de adquisición del inmue
ble previsto (2.640 miles de euros) y al cambio de crite
rio en la contabilización de las subvenciones que supu
so traspasar a resultados del ejercicio, las de carácter no
reintegrables recibidas sin finalidad concreta (2.348
miles de euros), además de la desviación producida en
el epígrafe de <<variación neta de provisiones para ries
gos y gastos y de deudas» (4.726 miles de euros).

- La Fundación SEPI obtuvo una desviación en el
epígrafe dedicado a la disminución de inmovilizaciones
financieras (2.014 miles de euros), debido a que las
obras de modernización de su Colegio mayor se finan
ciaron con cargo a esta partida no presupuestada.

- La Fundación Centro Nacional de Investigacio
nes Oncológicas Carlos III, presenta importantes des
viaciones en la ejecución de su presupuesto de fondos,
tales como en «Aumento del inmovilizado» (5.555
miles de euros menos de lo previsto), «Aumento de
inversiones financieras» (9.790 miles de euros porenci
ma de lo presupuestado) y «Aumento del capital de
funcionamiento» (4.592 miles de euros).

2.4 Análisis del cumplimiento del objetivo de estabi
lidad presupuestaria 15

El proceso de elaboración y gestión de los Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2004
estuvo sometido al marco jurídico definido por la Ley
18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad
Presupuestaria (LGEP), que en sus artículos 3 a 6
establece que la actuación de todas las Administracio
nes Públicas en materia de política presupuestaria se
ha de regir por los siguientes principios generales:
estabilidad presupuestaria, plurianualidad, transparen
cia, y eficiencia en la asignación y utilización de los
recursos públicos.

El principio de estabilidad presupuestaria exige que
la elaboración, aprobación y ejecución de los presu
puestos de los distintos sujetos comprendidos en el
ámbito de aplicación de la Ley se realice bajo unos
parámetros de estabilidad, si bien ésta se define de
forma distinta dependiendo del régimen presupuestario
al que esté sometido cada agente económico. Así, para
Administración General del Estado, Organismos autó
nomos y demás entes públicos dependientes de aquélla

15 Epígrafe pendiente de recibir alegaciones

que presten servicios o produzcan bienes que no se
financien mayoritariamente con ingresos comerciales,
órganos con dotación diferenciada en los PGE y Enti
dades que integran el Sistema de la Seguridad Social,
sujetos todos ellos comprendidos en el artículo 2.1 de
la Ley, la estabilidad presupuestaria se identifica con la
situación de equilibrio o de superávit, computada en
términos de capacidad de financiación de acuerdo con
la definición del Sistema Europeo de Cuentas Naciona
les y Regionales (SEC-95); mientras que para el resto
de entidades públicas empresariales, sociedades mer
cantiles y demás entes de derecho público dependientes
de la Administración del Estado, a los que se refiere el
apartado siguiente del mencionado artículo, la estabili
dad presupuestaria se identifica con una posición de
equilibrio financiero.

El artículo 13 de la LGEP señala que el acuerdo que
el Gobierno ha de adoptar fijando el objetivo de estabi
lidad presupuestaria referido a los tres ejercicios
siguientes, establecerá, asimismo, un límite máximo de
gasto no financiero del Presupuesto del Estado, cohe
rente con los escenarios presupuestarios plurianuales
previamente elaborados, según se indica en la exposi
ción de motivos. En cumplimiento de esta previsión, el
Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de marzo
de 2003, estableció el objetivo de estabilidad para el
trienio 2004-2006, que para el conjunto del Estado y de
la Seguridad Social, por lo que se refiere al ejerci
cio 2004, fue de equilibrio presupuestario, como resul
tado de la compensación del déficit del 0,4 % del PIE
previsto para el Estado con el superávit en idéntico por
centaje para la Seguridad Social. Asimismo, en este
mismo Acuerdo se fijó el límite máximo de gasto no
financiero del presupuesto del Estado, en el proceso de
asignación presupuestaria para la aprobación de los
Presupuestos Generales del Estado para el citado ejer
cicio, cuantificado en 117.260 millones de euros. Este
Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el
número 2 del artículo 8 de la LGEP, fue remitido a las
Cortes Generales, y aprobado por los Plenos del Con
greso y del Senado.

Si bien en la documentación remitida con la Cuenta
General del Estado no se recoge ninguna referencia al
objetivo de estabilidad, el Tribunal de Cuentas, con
independencia de cualquier otra actuación que sobre
esta materia esté prevista en su Programa anual de fis
calizaciones 16, ha estimado oportuno, dentro del alcan
ce a dar al examen de la Cuenta General en consonan
cia con la importancia atribuida al nuevo marco
financiero presupuestario, efectuar un breve seguimien
to sobre el grado de cumplimiento del límite máximo

16 En el Programa de fiscalizaciones para el año 2006 se con
templa la realización de una fiscalización sobre la transparencia en
el proceso de elaboración de los Presupuestos para el año 2006 de
las entidades del Sector público y otra fiscalización específica sobre
el cumplirrúento del obj etivo de estabilidad presupuestaria en todo
el Sector público en el ejercicio 2004.

de gastos y del objetivo de estabilidad y de la posible
incidencia que en el mismo pudieran representar las
diferentes observaciones puestas de manifiesto por el
Tribunal en el análisis efectuado en epígrafes anteriores
sobre la liquidación de los Presupuestos Generales del
Estado. A fin de dar satisfacción a estos objetivos se ha
solicitado documentación complementaria a la IGAE,
en cuanto responsable de la elaboración de las cuentas
nacionales de las unidades que componen el Sector de
las Administraciones Públicas y del subsector de las
Sociedades públicas no financieras y de las Institucio
nes financieras públicas.

2.4.1 Análisis del cumplimiento del límite máximo
de gasto no financiero

Como se ha señalado, el punto tercero del Acuerdo del
Consejo de Ministros fijó el límite máximo de gasto no
financiero del presupuesto del Estado, en el proceso de
asignación presupuestaria para la aprobación de los PGE
para el ejercicio 2004, en 117.260 millones de euros.

En los anexos 2.4.1-1 y 2.4.1-2 figuran los datos rela
tivos a las liquidaciones de ingresos y gastos presentados
en la Cuenta de la AGE, así como la Cuenta Financiera
del Estado prevista para el año 2004. En el primer anexo
citado puede observarse que el importe previsto en los
PGE para los gastos no financieros del Estado cumple
con el límite fijado en el referido acuerdo.

Estos créditos se incrementaron en el ejercicio en un
importe neto de 3.478 millones de euros, resultando
unos créditos definitivos de 120.738 millones. No obs
tante, el importe de las obligaciones reconocidas netas
(116.076 millones) no superó el límite fijado en el
Acuerdo del Consejo de Ministros.

En relación con las modificaciones de crédito, cuyo
análisis se ha realizado anteriormente, puede observar
se en el anexo 2.1.1-4 que el importe total de los incre
mentos crediticios en conceptos relativos a operaciones
no financieras (8.094 millones de euros) se ha financia
do de la siguiente manera:

- 4.615 millones de euros con cargo al fondo de
contingencia o con bajas por anulación, rectificación o
transferencias negativas en otros conceptos.

- 825 millones con mayores ingresos sobre los
inicialmente presupuestados o con transferencias de la
Unión Europea y de OAE, igualmente no contempladas
en los PGE.

- 2.654 millones con Deuda Pública.

Las modificaciones referidas en primer lugar no afec
tan al déficit previsto, ya que no suponen un incremento
neto del gasto. Asimismo, las derivadas de mayores
ingresos y de transferencias de la UE o de OAE tampoco
inciden en dicho déficit, puesto que se compensan con
mayores ingresos, aún cuando en el anexo no se pone de
manifiesto esta circunstancia al no figurar estos mayores
ingresos como modificaciones de las previsiones en las
correspondientes liquidaciones presupuestarias, como ya
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se ha indicado. Por el contrario, sí que han afectado al
déficit presupuestario las operaciones derivadas de las
modificaciones financiadas con Deuda Pública, que fue
ron autorizadas por el Real Decreto-Ley 7/2004, de 27
de septiembre, al que se hace referencia en varios epígra
fes de este Informe, si bien, como se ha indicado previa
mente, las obligaciones reconocidas netas fueron inferio
res a los créditos iniciales.

2.4.2 Análisis del cumplimiento del objetivo de esta
bilidad presupuestaria

El objetivo de estabilidad presupuestaria, como ya
se ha mencionado, está expresado en términos de con
tabilidad nacional, en aplicación de los criterios del
Sistema de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-95),
según dispone el artículo 10 de la LGEP, lo que implica
la aplicación de determinados criterios y, en consecuen
cia, la incorporación de algunas modificaciones conta
bles para obtener la capacidad/necesidad de financia
ción a partir del superávit/déficit presupuestario por
operaciones no financieras, como consecuencia de la
diferente metodología aplicable en la llevanza de la
contabilidad presupuestaria y la contabilidad nacional.
La liquidación de los presupuestos de los distintos suje
tos integrados en la Cuenta General del Estado exami
nada y, en general, la información contenida en sus
cuentas anuales, no ha sido suficiente, como ya se ha
expuesto, para permitir la verificación del cumplimien
to del objetivo de estabilidad presupuestaria propuesto
en términos de contabilidad nacional. Ante esa falta de
información, se solicitó a la IGAE un ejemplar del
informe que, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 9.1 de la LGEP, debía haber elevado al Gobier
no sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad
presupuestaria, así como de las modificaciones por ella
incorporadas al superávit o déficit presupuestario hasta
obtener la capacidad o necesidad de financiación en
términos de contabilidad nacional.

En el informe remitido, que fue enviado a la Comi
sión Europea a finales de agosto de 2005, en cumpli
miento del Procedimiento de Déficit Excesivo regulado
en el Reglamento CE 475/2000 del Consejo, se parte
del objetivo de equilibrio presupuestario, si bien los
porcentajes sobre el PIE compensados del Estado y de
la Seguridad Social aparecen cuantificados en este caso
en el 0,5%, frente al 0,4 %del Acuerdo del mencionado
Consejo de Ministros del 14 de marzo de 2003. En este
informe, tras identificarse las diferentes modificaciones
incorporadas al superavit presupuestario no financiero,
se concluye por parte de la IGAE, si bien sus datos son
provisionales, que el resultado del ejercicio en términos
de contabilidad nacional, por lo que se refiere al ámbito
de la Cuenta General del Estado, presenta una necesi
dad de financiación de 965 millones de euros, lo que
representa una desviación negativa del 0,12% del PIE,
incumpliéndose, en consecuencia, el objetivo de equili
brio presupuestario previsto.

El desequilibrio mencionado es el resultado de la
agregación de un déficit de 9.600 millones de euros,
presentado por la Administración General del Estado y
Organismos autónomos y demás Entes públicos, y el
superávit de 8.635 millones de las Entidades del Siste
ma de la Seguridad Social, frente al respectivo déficit y
superávit inicialmente previsto de 3.830 millones de
euros. Ha de señalarse que en la documentación remiti
da por la IGAE explicando las modificaciones incorpo
radas, el déficit del Estado aparece ligeramente incre
mentado hasta los 9.611 millones de euros, como
consecuencia de un mayor déficit de 11 millones atri
buido a los Organismos autónomos y demás Entes
públicos, como puede apreciarse en el anexo 2.4.2-1 en
el que se relacionan las modificaciones incorporadas
por la IGAE en la Administración General del Estado,
en Organismos Autónomos y otros Entes, así como en
las Entidades del Sistema de Seguridad Social para
obtener el resultado de la contabilidad nacional.

Con la finalidad de poder conocer y analizar ade
cuadamente el alcance y fundamento de estas modifica
ciones se solicitó a la IGAE nueva documentación
complementaria, que ha sido oportunamente examina
da, obteniéndose los resultados que se sintetizan a con
tinuación:

Por lo que se refiere a la Administración General del
Estado, el superávit presupuestario no financiero de
2.281 millones de euros se ha visto afectado por la
incorporación por la IGAE de ajustes por 22 causas
diferentes, por un importe total negativo de 11.603
millones, quedando cuantificada su necesidad de finan
ciación en términos de contabilidad nacional en 9.322
millones. De la información ofrecida sobre estos ajus
tes se ha podido deducir que las cuantías de diferentes
modificaciones incorporadas por la IGAE en el proceso
de elaboración de las cuentas nacionales se correspon
den con las salvedades puestas de manifiesto por el Tri
bunal en otros epígrafes de este Informe al analizar la
liquidación presupuestaria o son coincidentes con las
registradas en la contabilidad pública, si bien el trata
miento contable difiere como consecuencia de los dis
tintos criterios a aplicar en la llevanza de una u otra
contabilidad, como reiteradamente se ha mencionado.
Esta circunstancia se ha observado en los conceptos
relativos a Gastos de acuñación de moneda, Derechos
anulados, aplazamientos y ajuste por recaudación
incierta de los ingresos no tributarios, Anticipos a
Comunidades Autónomas, Fondo de provisión del ICO,
Operaciones de CESCE por cuenta del Estado, Aporta
ciones financieras a sociedades, Aportaciones financie
ras a empresas SEPI, Operaciones FAD, Deuda asumi
da de RENFE, Cotizaciones a MUFACE, ISFAS
y MUGEm, Devolución de impuestos s/RKM de no
residentes, Cuota de derechos pasivos, Indemnizacio
nes a afectados por el síndrome tóxico, Depósito de la
Unión Europea por los ingresos de los impuestos a la
importación y cotización del azúcar, y Ajuste premio

cobranza de recursos de la Unión Europea. Asimismo,
el ajuste incorporado en el concepto de intereses viene
explicado por la aplicación de criterios distintos en su
cuantificación de conformidad con la normativa especí
fica de cada ámbito. La agregación de los importes
ajustados a estos conceptos suponen un ajuste negativo
de 7.415 millones de euros, próximo al 64 por ciento
del ajuste total incorporado.

Por el contrario, la cuantificación de otras modifica
ciones efectuadas por la IGAE son el resultado total o
parcial de información extracontable aportada directa
mente por determinadas entidades y asumida en sus
propios términos por la IGAE, cuya razonabilidad el
Tribunal de Cuentas no ha podido constatar a partir de
la información deducida de los estados contables y
documentación complementaria remitida. Así el ajuste
negativo de 2.665 por recaudación incierta de los ingre
sos tributarios se corresponde con la información facili
tada por el INE como resultado del modelo de estima
ción elaborado en aplicación del Reglamento (CE)
2516/2000, de 7 de noviembre, por el que se modifican
los principios comunes del SEC-95 en lo que se refiere
a los impuestos y las cotizaciones sociales y el Regla
mento (CE) núm. 2223/1996, de 25 de junio del Conse
jo. Igualmente el ajuste negativo de 862 millones de
euros incorporado en el concepto de Plusvalías del
Banco de España, como consecuencia de la deducción
de las plusvalías financieras derivadas de la venta de
activos de reserva que no han de contemplarse a efectos
de la contabilidad nacional, se corresponde con la infor
mación ofrecida por el Banco de España, sin que pueda
deducirse de las anotaciones registradas en la contabili
dad pública. Similar conclusión ha de expresarse en
relación con los ajustes en los conceptos Desvia
ción IPC clases pasivas, Armamento militar, Abono
total del precio, y Eliminación de derechos por devolu
ción de ingresos de Valencia y Andalucía, cuya cuanti
ficación se corresponde con la información directamen
te recibida del correspondiente Departamento
Ministerial o, en su caso, de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, sin que haya sido posible
contrastar dichos importes con los datos ofrecidos, en
su caso, por la contabilidad pública. Se considera, a
este respecto, que sería oportuno que, al menos, la
Memoria de la Cuenta General del Estado ofreciera
información en concordancia con algunos de los ajus
tes incorporados en la contabilidad nacional.

Por último, por lo que se refiere al ajuste denomina
do Cuenta 409 gastos de ejercicios anteriores (en reali
dad y contrariamente a su nombre deriva de los gastos
del ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto), en el
correspondiente epígrafe y anexo de este Informe se
deja constancia de las deficiencias observadas en la
liquidación presupuestaria por las obligaciones pen
dientes de aplicar a presupuesto abonadas a la citada
cuenta con cargo al resultado económico-patrimonial o
a las correspondientes cuentas de balance, cuya reper
cusión negativa en el resultado presupuestario del ejer-

cicio analizado se cifra en 329 millones de euros, con
una diferencia de 191 millones respecto al ajuste incor
porado por la IGAE en la contabilidad nacional, que
sólo alcanza los 138 millones. De las comprobaciones
efectuadas se deduce que la diferencia observada se
debe principalmente a que la IGAE, en la cuantifica
ción del ajuste incorporado para obtener la cuantía de la
contabilidad nacional, no ha considerado, erróneamen
te, las operaciones contabilizadas por los Departamen
tos Ministeriales en la mencionada cuenta.

En cuanto al ajuste global negativo de 589 millones
de euros, efectuado al superávit presupuestario de los
Organismos autónomos y demás Entes públicos del
ámbito de la Administración General del Estado, hasta
obtener una necesidad de financiación de 289 millones
de euros, se ha observado la coincidencia, en su caso,
con las deficiencias anteriormente señaladas por el Tri
bunal o su congruencia con los criterios que son de
aplicación en la elaboración de las cuentas en términos
de contabilidad nacional.

Por lo que afecta a las cuentas de la Seguridad
Social, el superávit presupuestario deducido de la liqui
dación de su presupuesto, por importe de 9.637 millo
nes de euros, se ha visto afectado por los ajustes incor
porados por la IGAE, por un importe total negativo de
1002 millones, al obtener la capacidad de financiación
siguiendo los criterios establecidos por el SEC-95,
cuantificada en 8.635 millones. Del análisis individua
lizado de cada uno de los ajustes realizados y de la
documentación complementaria aportada para su expli
cación y justificación se concluye que, aún reconocien
do que la documentación complementaria en este ejer
cicio ha sido más completa que la del ejercicio
precedente, aún no se dispone de una explicación con
cluyente sobre los criterios aplicados en dichos ajustes,
careciéndose en ocasiones de la pertinente información
que permita evaluar la razonabilidad del importe ajus
tado, además de las deficiencias que se describen a con
tinuación:

En el ajuste por concepto de intereses, incrementan
do éstos en 113 millones, se ha observado en la docu
mentación justificativa remitida, en relación con el sub
concepto de intereses devengados, que en su cálculo
sólo se han tenido en cuenta los ingresos; pero no los
gastos devengados. Por otra parte, se ha constatado que
en FOGASA se ha considerado la totalidad de los ingre
sos financieros, mientras que en la TGSS únicamente
se han tenido en cuenta los ingresos provenientes del
Fondo de Reserva, sin que en ningún caso se hayan
incluido los ingresos de las MATEPSS en la determina
ción del importe de este ajuste.

En la documentación justificativa del ajuste de los
derechos de recaudación incierta se deduce que respon
de a la recaudación incierta en concepto de cotizacio
nes sociales de todo el Sistema de Seguridad Social y
de las correspondientes a SPEE y FOGASA. No obs-
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.....
BALANCE AGREGADO

I~
(en miles de euros)

Activo Importe Pasivo Importe

A) INMOVILIZADO .......................................... 156.109.553 Al FONDOS PROPiOS.................................... (150.613.924)

1. Inversiones destinadas al uso general .. 47.134.624 1. Patimonio.............................................. (174.782.296)

II Inmovilizaciones inmateriales ............ 2.956.725 - Patrimonio propio.. ...................... (144.880.992)

11. Inmovilizaciones materiales ............... 36.097.977 • Patrimonio recibido en adscripción .. 3.218.563

IV. Inversiones gesti01adas para otros - Patrimonio recibido en cesión. 167.580

entes públicos 904.014 · Patrimonio recibido en gestión 571.799

V. Inversiones financ'eras permanentes. 68.395283 - Patrimonio entregado en gestión ...... (134402)

VI. Deudores no p-esupuestarios a largo · Patrimonio entregado en adscripción .. (2.890.201)

620.930 • Patrimonio entregado en cesión .. (357489)

B) GASTOS A DISTRIBUIR EN · Patrimonio entregado al uso general .. (3D477.~54)

VARIOS EJERCiCiOS .............................. 2.083.157 II Reservas ... 3.360.774

C) ACTIVO CiRCULANTE............................... 82.841.977 111. Resultados de ejercicios anteriores .. 8.719845

1. Inversiones materiales temporales .... IV. Resultados del ejercicio ................... 12.087753

11. Existencias..................... 137045 B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS

11. Deudores ............................... 39.806.927 EJERCiCiOS ............................................... 4.694,014

IV. Inversiones financeras temporales... 5.365.544 C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y

V. Tesoreria .. 37.530,237 GASTOS ...............................,., ................... 369439

VI. Ajustes por periodJcaclón .................. 2.224 D) ACREEDORES A LARGO PLAZO............. 283.288.080 :::;
ro

G) OPERACIONES DE ENLACE .................. , I Emsiones de obligaciones y .....
::J

otros valores negociables .. 247.417467 ro
rJl

II Otras deudas a [argo plazo .. 35.852.371 .....
111. Desembolsos pendientes .¡::.

sobre acciones no exigidos ............. 18.242 c..
(")

E) ACREEDORES A CORTO PLAZO............. 100.768.517 ro
I Em.siones de obligaciones y 3

otros valores negociables .. 65,774.213 C".....
11. Deudas con entidades ce crédito... 1.113B11 ro

111. Acreedores .................................... 33.718.802 1\.)

O
IV. Ajustes por periodiflcación ............... 161691 O

-....J
F) PROVISIONES PARA RIESGOS

Y GASTOS A CORTO PLAZO .................. 2.528.561

G) OPERACIONES DE ENLACE

TOTAL GENERAL (A+B+C+G) 241.034.687 TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F+G) 241.034.687

tante, no consta en la documentación aportada ningún
cuadro resumen, como en la Administración General
del Estado, en el que figuren los importes que, por este
concepto, se ajustan a la Seguridad Social.

De las explicaciones ofrecidas sobre el ajuste positi
vo de 29 millones de la mencionada cuenta 409 se
deduce que en su cálculo no se han incluido los impor
tes correspondientes a MATEPSS, TGSS, IMSERSO
e ISM. Por otra parte, tampoco se ha facilitado ninguna
justificación de la exclusión del IMSERSO en la deter
minación del ajuste negativo de 4 millones por desvia
ción del IPC, en el que se ha tenido en cuenta exclusi
vamente la desviación correspondiente al INSS.

Por lo que se refiere al ajuste negativo de 70 millo
nes en el concepto Fondo Social Europeo, la documen
tación facilitada no ha permitido verificar su razonabi
lidad. Igualmente, en relación con el ajuste por derechos
de dudoso cobro, incluido en el concepto genérico de
otros ajustes dentro del anexo mencionado, por importe
negativo de 14 millones, no se ha precisado cuál ha sido
el criterio seguido en su obtención, al estimarse que
pudieran aplicarse criterios diferentes. No obstante, en
el análisis de la documentación remitida se ha observa
do que, en lo que afecta a la TGSS y a las MATEPSS,
no se ha incluido el dudoso cobro de las deudas deriva
das de la asistencia sanitaria, ni el correspondiente a las
prestaciones indebidas en el caso de las Mutuas, ade
más de no haber podido disponer de toda la informa
ción relativa a FOGASA.

En las comprobaciones efectuadas por el Tribunal
de Cuentas se ha analizado también la posible inci
dencia de las deficiencias expuestas en el examen de
la liquidación presupuestaria en la cuantificación de la
capacidad o necesidad de financiación en términos de
contabilidad nacional. Como ya se ha indicado algu
nos de los ajustes realizados por la IGAE coinciden
con deficiencias observadas por el Tribunal. No obs
tante, se han detectado deficiencias en la liquidación
presupuestaria, que se han considerado para la deter
minación del resultado presupuestario a efectos de la
Declaración sobre la Cuenta General del Estado y que,
sin embargo, no han dado lugar a los pertinentes ajus
tes en contabilidad nacional. En el anexo 2.4.2-2 se
relacionan estas partidas, cuya repercusión en el resul
tado presupuestario es de un incremento del superávit
en 267 millones, si bien 87 millones corresponden a
insuficiencias de la Seguridad Social que repercutirían
también en sentido inverso en el resultado de dicho
subsector, por lo que la incidencia neta en la contabi
lidad nacional sería de 180 millones de menor necesi
dad de financiación.

Como resumen del análisis del cumplimiento del
objetivo de estabilidad, el Tribunal de Cuentas reitera la
conveniencia de que la Cuenta General del Estado
ofrezca información sobre el mismo, en consonancia
con lo previsto en la Ley General de Estabilidad Presu
puestaria, en la que se prevé que la liquidación presu
puestaria ha de estar acompañada de la documentación

suficiente y adecuada para poder verificar el cumpli
miento de los objetivos de estabilidad establecidos, pre
visión que se ha visto reforzada en la Ley 15/2006,
de 26 de mayo, de reforma de la Ley 18/2001 General
de Estabilidad Presupuestaria.

En cuanto al cumplimiento del objetivo de equili
brio presupuestario previsto para el ejercicio 2004, la
conclusión ofrecida por el informe elaborado por la
IGAE es que el objetivo de equilibrio presupuestario
previsto para el ejercicio 2004 no se ha cumplido,
habiéndose registrado una desviación negativa de 0,12
por ciento del PIE. Esta conclusión se ha visto ratifica
da por los datos deducidos de las cuentas definitivas de
las Administraciones Públicas para el año 2004 presen
tadas a la Unión Europea y una parte de las cuales se ha
remitido a este Tribunal como anexo al escrito recibido
en el trámite de alegaciones a los resultados provisiona
les de este epígrafe, si bien sin explicaciones comple
mentarias sobre las modificaciones incorporadas. Según
la información ofrecida por las cuentas definitivas, la
necesidad de financiación para el conjunto del Estado y
de la Seguridad Social en el ejercicio 2004 alcanzó
los 1.039 millones de euros, incrementándose en 74
millones el importe estimado incluido en el informe
elaborado por la IGAE. No obstante, dadas las insufi
ciencias de información señaladas en los párrafos ante
riores, que se han mantenido con la referida remisión
parcial de las cuentas definitivas, este Tribunal no ha
podido verificar, en todos sus extremos, los datos facili
tados por la Intervención General de la Administración
del Estado.

3. Análisis de la situación económico-financiera

3.1 Aspectos generales

Entre los estados contables que conforman cada una
de las Cuentas Generales integradas en la Cuenta Gene
ral del Estado se encuentran el balance de situación a
final de ejercicio y la cuenta de resultado económi
co-patrimonial o cuenta de pérdidas y ganancias, cuyo
alcance y procedimiento de formación ya han sido
comentados en un anterior epígrafe.

En el presente apartado se exponen los resultados
obtenidos en el examen de las principales rúbricas del
balance y de la cuenta de resultados de cada uno de los
subsectores públicos, que se clasifican utilizando las
mismas agrupaciones que figuran en los estados finan
cieros presentados.

3.2 Cuenta general del sector público administrativo

3.2.1 Balance de situación de la Cuenta General del
sector público administrativo

Los datos del balance agregado presentado en la
CGSPA, relativos al ejercicio 2004, son los siguientes:

En el anexo 3.2.1-1 se recoge el detalle de las parti
das concretas que integran cada epígrafe del balance
presentado y en el anexo 3.2.1-2 el desglose por subsec
tares de los datos correspondientes al ejercicio 2004.

En los anexos 3.2.1-3 a 3.2.1-6 se recogen, por otra
parte, en miles de euros, los balances de la Administración
General del Estado y de las Entidades del sistema de la
Seguridad Social-según figuran en sus respectivas cuen
tas---, así como los balances que resultan de la agregación
de los presentados por los Organismos autónomos del
Estado y por el resto de los Organismos públicos.

Los saldos de los epígrafes Inmovilizaciones inma
teriales, Inmovilizaciones materiales y Provisión para
riesgos y gastos, que figuran en la colunma del ejerci-

cio anterior del balance rendido por la Seguridad Social
en 2004, no coinciden con los que figuraban en la
columna de ejercicio corriente del balance rendido
en 2003. Ello es debido a una reclasificación entre
cuentas que realizó, con posterioridad al cierre y rendi
ción de cuentas del ejercicio 2003, el Centro de Recu
peración y Rehabilitación de Levante.

Igualmente, los importes de algunas partidas que
figuran en la columna del «ejercicio anteriof» en el
balance que resulta de la agregación de los Organismos
en 2004 (anexos 3.2.1-4 y 3.2.1-6), no coinciden con
las correlativas agregadas en 2003, debido a las distin
tos Organismos integrados en uno y otro ejercicio en
la CGSPA a que se hace referencia en el epígrafe 1.3.1.
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EPíGRAFE AGE OAE ESSS OOP TOTAL

I Inversiones destinadas al uso general 44.909.540 2111090 O 113.994 47134624

11 Inmovilizaciones inmateriales 2.628.635 216.347 81.974 29.769 2.956.725

111 Inmovilizaciones materiales 20.928.961 7.834.594 5.996.962 1.337.460 36.097.977

IV Inversiones gestionadas para otros entes

públicos 223.087 680927 O O 904014

V Inversiones financieras permanentes 48.595.899 2.131.633 17.630.199 37.552 68.395.283

VI Deudores no presupuestarios lar90 plazo 405734 215081 O 115 620930

TOTAL AGRUPACiÓN 117.691.856 13.189.672 23.709.135 1.518.890 156.109.553

En el anexo 3.2.1-7 se recoge el balance parcialmente
consolidado presentado por primera vez este año en la
CGSPA, a que se ha hecho referencia en el epígrafe 1.3.1.

3.2.1.1 Activo

A) Inmovilizado

El inmovilizado del sector público administrativo,
que ha aumentado en el ejercicio en 17.146.576 miles
de euros, se eleva en 31 de diciembre de 2004
a 156.109.553 miles, de los cuales un 75,39% corres
ponde a la AGE.

Las consideraciones y observaciones fundamentales
son las siguientes:

A.1) Administración General del Estado

1) La información contenida en la memoria
de 2004 sobre el inmovilizado no financiero se ha limi
tado, igual que en ejercicios anteriores, a los edificios y
terrenos incluidos en el Sistema de Información sobre
el Inventario General de bienes Inmuebles (CIMA), no
habiéndose incorporado, por tanto, el detalle previsto
en la regla 37 de la Orden HACI1300/2002, de 23 de
mayo, para los elementos contabilizados en las cuentas
relativas a las inversiones gestionadas para otros entes
públicos, las destinadas al uso general, el inmovilizado
inmaterial y el resto del inmovilizado material.

Esta falta de información origina importantes defi
ciencias en la cuenta de la AGE en lo que atañe a los
inventarios. Por ello, este Tribunal considera que, aun
cuando la configuración contable del inmovilizado no
financiero se considera, en general, acertada, debe pro
cederse a la elaboración de inventarios detallados y
rigurosos de todas y cada una de las distintas rúbricas
que lo integran, ya que, al margen de la importancia
que tales inventarios tendrían para el control de estos
bienes, permitirían mejorar la representatividad de los

Como consecuencia del análisis de las partidas que
integran el balance, se formulan las observaciones que
figuran a continuación.

(en miles de euros)

actuales saldos contables de estas cuentas y la informa
ción que actualmente se suministra en la memoria de la
cuenta de la AGE.

2) En aplicación del Real Decreto-ley 7/2004,
de 27 de septiembre, por el que, entre otras cuestiones,
se adoptan disposiciones sobre la deuda de RENFE, se
han realizado las anotaciones contables relativas a la
estimación del intercambio de activos previstos en
dicha norma. El Estado ha contabilizado como Infraes
tructuras y Bienes destinados al uso general los activos
de infraestructura de la red convencional, por un impor
te de 2.600.000 miles de euros, y ha dado de baja la
infraestructura de la línea Madrid-Sevilla perteneciente
al patrimonio del Estado, por un importe de 800.000
miles de euros, que figuraba contabilizada en la cuenta
de Patrimonio entregado al uso general 17. La diferencia
entre ambos importes se corresponde con una parte de
la deuda de RENFE asumida por el Estado que a 31 de
diciembre de 2004 figura en las agrupaciones de Acree
dores a largo y corto plazo.

3) En el ejercicio 2004 se ha dotado una cuota de
amortización destinada a cubrir la depreciación del
inmovilizado inmaterial contabilizado en las cuentas de
Gastos de investigación y desarrollo, Propiedad Indus
trial, Aplicaciones informáticas, Otro inmovilizado
inmaterial y Propiedad intelectual, por un importe con
junto de 30.944 miles de euros. La base de amortiza
ción utilizada para calcular la dotación del ejercicio ha

17 Según consta en el epígrafe 3.3.1.1.B lIT), en la contabilidad
de RENFE se registraron altas por 863.005 miles de euros.

sido de 223.860 miles de euros, con un considerable
aumento sobre la del ejercicio anterior, si bien sigue
manteniéndose una diferencia muy significativa con los
saldos de estas cuentas en 31 de diciembre de 2004,
que ascienden a 1.420.104 miles. Como ya se ha indi
cado en anteriores Declaraciones, la base de amortiza
ción no coincide con los saldos de las cuentas debido a
que únicamente son objeto de amortización los proyec
tos clausurados y traspasados de los Centros Gestores a
la Central Contable. No obstante, hay que señalar que
una parte de los proyectos que componen el saldo de
las cuentas del inmovilizado inmaterial deberían haber
se considerado gastos corrientes al no cumplir los
requisitos establecidos por el PGCP para ser gastos
activables en el momento de su contabilización. La
corrección de estas cuentas se realiza con cargo al
resultado económico patrimonial una vez que se traspa
san los proyectos a Central Contable. Así, en el ejerci
cio se han traspasado proyectos por importe de 205.181
miles de euros y se han dado de baja 41.292 miles.

4) En cuanto a la amortización acumulada del
inmovilizado material, que asciende a 3.357.400 miles
de euros, hay que destacar lo siguiente:

a) El cálculo de la dotación a la amortización del
inmovilizado material, que ha ascendido en el ejercicio a
660.794 miles de euros, se ha realizado siguiendo el cri
terio establecido en la disposición transitoria primera de
la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999,
que establece que hasta la debida regularización de
inventarios se podrá amortizar utilizando como base de
amortización el saldo de la cuenta donde estén recogidos
los bienes a 31 de diciembre y como vida útil el prome
dio de los plazos que correspondan a los tipos de bienes
que se integren en la cuenta. Sin embargo, la base de
amortización utilizada (15.376.891 miles de euros) no se
corresponde con el importe conjunto de los saldos que
registran las cuentas de todas las oficinas contables a 31
de diciembre de 2004, sino que, por las mismas razones
expuestas en el número 3) anterior, sólo se considera el
importe de los saldos traspasados a la Central Contable,
siendo éste menor en 2.586.201 miles.

En cuanto al sistema utilizado para calcular la vida útil
de los bienes mediante el promedio de plazos máximos
aprobados por la citada Resolución, si bien estájustificado
en la mayoría de los casos por la falta de información, no
debería haberse utilizado en la cuenta Construcciones
CIMA para la que existe inventario de bienes.

b) De los cargos realizados en la cuenta de amorti
zación acumulada, que han ascendido a 3.754 miles de
euros, 32 miles se han originado como consecuencia de
las bajas de los elementos de inmovilizado material y el
importe restante por operaciones de regularización. Por
las razones expuestas en el punto a) anterior, no se

puede constatar si las disminuciones corresponden a
bienes para los que existía amortización acumulada,
como ya se ha indicado en Declaraciones sobre la CGE
de ejercicios anteriores.

c) Por último, el importe de la amortización acu
mulada está infravalorado en la cuantía correspondien
te a las dotaciones a la amortización que deberían
haberse efectuado hasta la entrada en vigor de la referi
da Resolución, debido a que en la misma no se ha pre
visto ningún criterio para actualizar el valor de los bie
nes contabilizados en el balance del Estado antes del
ejercicio 1999.

5) En el epígrafe de inversiones gestionadas para
otros entes públicos se siguen manteniendo inversiones
terminadas sin traspasar a los entes por cuenta de los
cuales se gestionaron. Así, las entregas en los cuatro
últimos ejercicios han ascendido a 19.674 miles de
euros frente a los 119.408 miles de inversiones.

6) En relación con la cartera de valores a largo plazo,
cuyo valor neto contable ha experimentado un incremento
neto con respecto al ejercicio anterior de 1.858.046 miles
de euros, lo más significativo es lo siguiente:

a) Las aportaciones efectuadas para la suscripción
de las ampliaciones de capital realizadas por la «Socie
dad Estatal para la Acción Cultural Exterior S.A.», por
la «Sociedad Estatal Conmemoraciones Culturales, S.A.»
y por la «Sociedad Estatal para Exposiciones Interna
cionales, S.A.», por un importe conjunto de 45.078
miles de euros han ido acompañadas, en el mismo ejer
cicio, de reducciones de capital por importes respecti
vos de 13.327, 10.061 y 5.580 miles de euros para com
pensar pérdidas, lo que pone de manifiesto, como se ha
indicado en el punto A.15) del anterior subepígra
fe 2.1.2.2 y en Declaraciones sobre la CGE de ejerci
cios anteriores, que se consideran inversiones financie
ras partidas destinadas a hacer frente a gastos derivados
de algunas celebraciones y conmemoraciones.

b) Las disminuciones en la cartera de valores se
han producido, principalmente, por las reducciones de
capital realizadas en la «Sociedad Estatal de Infraes
tructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.A.»
(SIEPSA), por importe de 297.002 miles. Esta dismi
nución se compensa con el aumento del inmovilizado
material por importe de 293.819 miles, que ha sido
traspasado por SIEPSA y que a 31 de diciembre de
2004, al no haberse registrado en el Inventario General
de Bienes Inmuebles (CIMA), figura contabilizado en
la cuenta de Otras partidas pendientes de aplicación.

c) El saldo de estas cuentas se encuentra sobrevalo
rado debido a que las participaciones de capital en las
Sociedades que se relacionan a continuación figuran
contabilizadas por un valor superior al que se deduce de
su patrimonio neto contable a 31 de diciembre de 2004.
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han ajustado sus saldos a los tipos de cambio vigentes
a 31 de diciembre de 2004. 19

19 La Resolución de la IGAE de fecha 29 de diciembre de 2005,
por la que se aprueban las normas contables relativas a los fondos
carentes de personalidad jurídica a que se refiere el apartado 2 del
articulo 2 de la LGP, modifica el tratamiento de las operaciones del
FAD y FCM en la contabilidad del Estado para la cuenta anual
correspondiente a 2006.

20 La disposición adicional novena de la Ley 62/2003, de 30
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas ydel orden social
amplió los plazos para la cancelación de este préstamo concedido
por el Real Decreto-ley 6/1992, en 10 años a partir de 2004.

Tres préstamos por un importe conjunto de 3.372.411
miles de euros que el Estado concedió para la cancela
ción de obligaciones del INSALUD pendientes de pago
a 31 de diciembre de 1991, en aplicación de lo dispues
to por el Real Decreto-ley 6/92 (un préstamo de
1.686.187 miles, a rembolsar en un plazo máximo de
10 años a partir de 1995)20 y por las LPGE de 1993
y 1994 (dos préstamos de 843.112 miles cada uno, sin
interés ni plazo de reembolso).

Según las disposiciones de concesión, la cancelación de
estos préstamos se ajustaría a la forma de financiación del
incremento del gasto en el INSALUD en 1991, previsto en
el arto 11 de la Ley 31190 de PGE para 1991, que ofrecía
como alternativas para su reintegro, la redistribución interna
de los créditos del INSALUD, la utilización de su remanen
te, o las aportaciones del Estado. Hasta el31 de diciembre
de 2004 la Seguridad Social no había reintegrado cantidad
alguna por este concepto y, teniendo en cuenta su situación
de endeudamiento, a la que posteriormente se hace referen
cia, no es previsible que ésta pueda reintegrarlos en los
próximos años, por lo que es probable que tengan que can
celarse finalmente con aportaciones del Estado.

Estos préstamos dieron lugar en la TGSS a la conta
bilización de ingresos en el capítulo 9 de su presupues
to por el importe concedido por el Estado (3.372.411
miles de euros) y al reflejo de la correspondiente deuda
en la contabilidad económico-patrimonial; todo ello
acorde con la contabilidad recíproca del Estado.

Paralelamente a las referidas anotaciones, la TGSS
ha hecho figurar en su contabilidad económico-patri
monial (no en la presupuestaria) unos derechos de
cobro (deudores) frente al Estado, que han tenido como
contrapartida cuentas de resultados (ingresos) por un
importe neto hasta 31 de diciembre de 2004 de 3.682.640
miles de euros, de los que 3.615.614 miles correspon
den fundamentalmente a insuficiencias de financiación
de las prestaciones y servicios de asistencia sanitaria
incluidas en la acción protectora de la Seguridad Social
(INSALUD) de financiación obligatoria por el Estado
de acuerdo con lo previsto en los artículos 86 y 90 del
TRLGSS, en su actual redacción, y en las disposiciones
análogas de las Leyes de Presupuestos Generales del

c) La Seguridad Social es deudora de once présta
mos por un importe conjunto de 17.168.653 miles de
euros, sobre los que se indica lo siguiente:

18 La disposición adicional quincuagésima cuarta de la
Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2005, autoriza la condonación de la deuda proce
dente de dicho Acuerdo por importe de 9.334.336,04 euros.

Dentro los préstamos de «Gobierno a Gobierno»,
que se incluyen en la rúbrica de préstamos especiales
figura, entre otras, la deuda procedente del Acuerdo de
Cooperación Financiera entre el Gobierno de España y
el Gobierno de la República de Senegal de 16 de mayo
de 1975 que asciende en 31 de diciembre de 2004
a 9.334 miles de euros 18.

Respecto a los anteriores importes se efectúan las
siguientes aclaraciones y observaciones:

- Como se viene indicando en las Declaraciones
sobre la CGE de ejercicios anteriores, la inclusión en
esta partida de la cuenta del Fondo de Ayuda Oficial al
Desarrollo proviene de considerar las dotaciones al
FAD como préstamo del Estado. Ahora bien, dado que
el FAD carece de personalidad jurídica y el ICO es un
mero agente financiero, la contabilidad del Estado
debería reflejar, y sin embargo no refleja, las operacio
nes del FAD. Así, el saldo de esta cuenta (5.458.324
miles de euros) recoge el importe de las dotaciones al
ICO para su gestión, pero no ofrece las consecuencias y
situaciones derivadas de estas operaciones, cuyo titular
definitivo es el Tesoro. En este sentido:

- No ofrece información sobre las distintas fases
en que se concreta cada una de estas operaciones.

- Parte de las dotaciones entregadas por el Tesoro al
ICO se han transformado en donaciones a distintos países
receptores, representando, por lo tanto, un gasto firme para
el Tesoro y no un crédito realizable como parece deducirse
de su ubicación en las cuentas rendidas.

- No recoge las cantidades realmente desembolsa
das y entregadas a los distintos países receptores y aún
pendientes de cobro, que, en definitiva, representan el
auténtico saldo de créditos FAD concedidos, ni el
importe de los intereses devengados y de los reintegros
que incrementan el saldo del Fondo, ni la situación de
créditos impagados, morosos y refinanciados, ni por
último, las consecuencias de destacada importancia
derivadas de las diferencias de cambio al final de cada
ejercicio.

- Similares observaciones son aplicables, igual
mente, al Fondo para Concesión de Microcréditos
(FCM) (222.114 miles de euros) debido a que se están
aplicando los mismos criterios de contabilización, sin
que, en principio, se haya previsto que en la contabili
dad del Estado se reflejen las operaciones que se deri
van de la utilización de los recursos procedentes de las
devoluciones de los microcréditos y de los intereses y
comisiones devengados y cobrados como incrementos
del Fondo, y que están destinados, de acuerdo con la
normativa reguladora, a cubrir las necesidades finan
cieras del FCM. Por último, indicar que en el FCM se

6.5C2.159

ción de los mismos) ascenderían a 5.905.388 miles de
euros. Los mismos créditos valorados también por CESCE
de acuerdo con un «enfoque de sector privado» (en el que
se consideran como gasto los pagos que se realizan y como
ingreso la estimación de los créditos considerados recupe
rables realizada de acuerdo con unos baremos determina
dos) ascenderían a 2.187.322 miles. En cualquiera de los
dos casos los importes resultantes superan el que figura en
las cuentas del Estado como préstamos concedidos al
Consorcio de Compensación de Seguros, dentro de las
cuentas de créditos a Entidades públicas.

Durante el ejercicio 2004 se han satisfecho al Con
sorcio, con cargo a las cuentas indicadas, 415.003 miles
de euros, habiéndose ingresado en el Tesoro por el Con
sorcio 630.618 miles. Por otra parte, se han dado de
baja créditos considerados como incobrables por un
importe de 103.798 miles de euros.

De conformidad con la descripción efectuada, la
Cuenta General del Estado se limita a recoger el resul
tado neto de los movimientos de fondos mantenidos
con el Consorcio de Compensación de Seguros deriva
dos de las operaciones de Seguro de Crédito a la Expor
tación. En consecuencia, no refleja la situación de las
prestaciones pagadas, ni los intereses devengados y
provisiones, en su caso, constituidas, ni los resultados
acumulados, ni la situación de las restantes relaciones
originadas por estas operaciones.

El Tribunal de Cuentas reitera, un ejercicio más, la
necesidad de modificar el procedimiento de registro de las
operaciones de Seguro de Crédito a la Exportación en la
Cuenta General de la Administración General del Estado
y de recoger en la misma la información de los estados
contables elaborados por CESCE por cuenta del Estado.

b) El saldo conjunto de las cuentas que recogen
las inversiones financieras en el Instituto de Crédito
Oficial asciende a 31 de diciembre de 2004 a 6.502.159
miles de euros, con el siguiente detalle:

320.464

51.426

5.458.324

92.647

357.184

222.114

(Miles de euros y %)

Valor % Patrimonio
Patrimonio Exceso

contable Participación neto
neto de valor

contable en cuentas

1.735 100 1.730 1.730 5

319.480 100 269.004 269.004 50.476

29.552 100 27.275 27.275 2.277

1.533 100 1.527 1.527

TOTAL

- Préstamo ordinario al ICO

- Préstamos especiales al ICO

- Fonco de Ayuda Ofic:a al Desarrollo (FAD)

- Aportación del Estado al patrnonio del leo

- Fonco de provisión Real Decreto-ley 12/95

- Fonoo para la Concesión de Microcrédítos (FCM)

Sociedad

- VCentenario, S.A

- Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A.
I"f'aestructuras y Equipos Hispalenses, S.A
(INFEHSA)

- Companía ce Ferrocarriles de Madrid a
Zaragoza y Alican:e, S.A

Como se deduce del cuadro anterior, la provisión por
depreciación debería ser superior a la dotada en cuentas en
un importe de 52.764 miles de euros, si bien esta diferen
cia podría justificarse, en parte, por las fechas de recepción
en la IGAE de las cuentas de estas Sociedades.

7) El saldo de las cuentas representativas de los prés
tamos concedidos, por la parte de los mismos cuyo venci
miento va a tener lugar a largo plazo, asciende en 31 de
diciembre de 2004 a34.950.050 miles de euros, habiéndo
se producido un aumento neto respecto al ejercicio ante
rior de 1.621.777 miles. Sobre la cuantía y composición
de estos saldos se realizan las siguientes consideraciones:

a) El importe acumulado desde 1984 hasta 31 de
diciembre de 2004 que figura en las cuentas del Estado
como préstamos concedidos al Consorcio de Compensa
ción de Seguros para la financiación de la gestión por
cuenta del Estado del Seguro de Crédito a la Exporta
ción, realizada por la Compañía Española de Seguros de
Crédito a la Exportación (CESCE), asciende a 749.536
miles de euros (95.767 miles incluidos en esta rúbrica
del balance y 653.769 miles en la relativa a inversiones y
créditos a corto plazo). Estos importes no coinciden con
los recíprocos de las cuentas rendidas por el Consorcio,
que ascienden en conjunto a 1.151.020 miles. Como
viene poniendo de manifiesto reiteradamente este Tribu
nal, los préstamos aquí considerados no están destinados
a la financiación del Consorcio, mero administrador de
los fondos, sino a la de las operaciones derivadas de la
gestión que, por cuenta del Estado, realiza CESCE. A
consecuencia de las mismas, en virtud de adquisición o
subrogación, el Estado adquiere los derechos del titular
del crédito asegurado, cuyo incumplimiento ha generado
su obligación de pago como asegurador.

Tales derechos valorados por CESCE de acuerdo con
un «enfoque de sector público» (que incluye el importe de
los créditos iniciales más el importe de los intereses deven
gados hasta el momento en que se produce la refinancia-



Estado de ejercicios anteriores a 1994, como se pone de
manifiesto en el punto 3.2. 1. I.C.3.3.t) posterior.

Sin embargo, la deuda recíproca y su contrapartida
de gastos no se registró en la contabilidad del Estado, lo
que viene ocasionando una discrepancia entre una y
otra contabilidad en el ámbito patrimonial. Esta discre
pancia es un defecto ya señalado en las Declaraciones
sobre la Cuenta General del Estado de los ejerci
cios 1996 a 2003. A pesar de ello y de haberse indicado
en las alegaciones a dichas declaraciones que estaba en
estudio el tratamiento definitivo a dar a estos préstamos
para eliminar la referida discrepancia, no se han adop
tado las medidas oportunas a tal fin.

Atendidas las disposiciones legales citadas y la situa
ción de hecho descrita, se considera que corresponde al
Estado reconocer obligaciones presupuestarias y, recí
procamente, a la Seguridad Social derechos presupuesta
rios (con la consiguiente incidencia en los resultados
presupuestarios yeconómico-patrimoniales) por importe
de 243.203 miles de euros'!, diferencia entre los
3.615.614 miles de gastos y los 3.372.411 miles aporta
dos por el Estado en concepto de préstamos. Por otra
parte, teniendo en cuenta los fundamentos materiales de
la deuda contra el Estado registrada por la Tesorería
General de la Seguridad Social, las alternativas legales
para amortizar los préstamos a que antes se ha hecho
referencia y otras circunstancias, es muy probable (ade
más de recomendable como luego se indica) que la carga
patrimonial de las insuficiencias financiadas mediante
préstamos sea finalmente soportada por el Estado, razón
por la cual, en virtud del principio de prudencia y dado
que los resultados económico-patrimoniales agregados y
acumulados hasta 31 de diciembre de 2004 están sobre
valorados en 3.372.411 miles de euros y debe corregirse,
por tanto, esta situación, se consigna en el anexo 3.2.2-6
ese importe como gastos económico-patrimoniales pen
dientes de imputación por el Estado.

Con independencia de lo anterior, debe ponerse de
manifiesto lo siguiente:

- Que durante los años transcurridos desde la con
cesión de los préstamos no se ha amortizado cantidad
alguna a través de redistribución interna de créditos y
remanentes del INSALUD.

- Que desde el año 1989 hasta 2001 se incremen
taron, considerablemente, las insuficiencias de finan
ciación de la Seguridad Social -si bien en los ejerci
cios 2002, 2003 Y2004 disminuyeron en 284.125,
2.955 Y86.979 miles de euros, respectivamente-, pre
sentando por tanto un saldo a 31 de diciembre de 2004
por importe de 3.615.614 miles de euros.

- Que la opción por los préstamos en lugar de por
las transferencias se debió, como consta en la exposi-

21 Ver puntos A.12) del subepígrafe 2.1.2.2 y C.l) del subepí
grafe 2.1.3.1 anterior, en los que se señala que están pendientes de
aplicar al presupuesto de gastos del Estado yde ingresos de la Segu
ridad Social estos 243.203 miles de euros.

ción de motivos del Real Decreto-ley 6/1992, a razones
de política económico-presupuestaria de carácter
coyuntural.

- Que las LPGE de los ejercicios 1993 y 1994 no
establecieron plazo de reembolso de los préstamos.

Atendidas estas circunstancias, el Tribunal de Cuen
tas considera oportuno que se adopten las medidas lega
les necesarias para que, anticipándose el término del
plazo de amortización de los préstamos, la carga patri
monial definitiva de los 3.372.411 miles de euros sea
asumida cuanto antes por el Estado. Para ello existen
varias opciones legales, como serían la condonación de
los préstamos, ya sugerida en ejercicios anteriores, o la
que se ha puesto de manifiesto en las alegaciones a las
últimas Declaraciones sobre la CGE, que supone, en
definitiva, la imputación en el ámbito económico-patri
monial del Estado de un gasto por el referido importe y,
al mismo tiempo, un ingreso presupuestario en el capítu
lo 8 del Estado y un pago presupuestario en el capítulo 9
de la Seguridad Social. Sin embargo, este Tribunal sigue
considerando que para amortizar los préstamos la fórmu
la preferente sería la concesión e imputación presupues
taria de transferencias alaTGSS por importe de 3.372.411
miles y por parte de la TGSS la aplicación de los corres
pondientes ingresos en el ámbito presupuestario. Simul
táneamente, con la financiación aportada por las indica
das transferencias se procedería a la devolución
presupuestaria de los tres préstamos por parte de la TGSS
y al recíproco ingreso presupuestario en el Estado 22.

Por otra parte, sucesivas LPGE han concedido prés
tamos a la Seguridad Social al objeto de proporcionar
cobertura adecuada a sus obligaciones y posibilitar el
equilibrio presupuestario en los distintos ejercicios. Los
préstamos concedidos con esta finalidad ascienden
a 9.589.156 miles de euros (2.073.492 miles en 1994,
2.670.561 miles en 1995,2.670.561 miles en 1996,
935.247 miles en 1997,753.928 miles en 1998 y
485.367 miles en 1999). El plazo de amortización de
estos préstamos, que no devengan intereses, era de 10
años a partir del siguiente al de su concesión. Sin
embargo, para los dos primeros ha sido prorrogado
en 10 años más por la disposición adicional novena de
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca
les, administrativas y del orden social y por la disposi
ción adicional trigésima séptima de la Ley 2/2004,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2005, respectivamente. Todo lo
expuesto, junto con el hecho de que no se haya reinte
grado cantidad alguna hasta 31 de diciembre de 2004,
confirma lo antes dicho en relación con la cancelación
de estos préstamos.

22 Las operaciones aquí recomendadas, por ser tales y estar
condicionadas a las modificaciones legales oportunas, no se inclu
yen en los cuadros y anexos que recogen la repercusión de defectos
contables en los resultados presupuestarios y económico-patrimo
niales.

Por último, las LPGE para 1997 y 1998 autorizaron
al Estado para conceder otros préstamos sin interés ni
plazo de amortización a la Seguridad Social hasta un
máximo de 2.103.543 miles de euros en cada año para
cubrir los desfases de tesorería entre las cuotas sociales
devengadas y las recaudadas en cada año -que se
hicieron efectivos por dicha cuantía-, y de los que a 31
de diciembre de 2004 tampoco se había reintegrado
cantidad alguna.

A los efectos de la identificación de la deuda que la
Seguridad Social tiene respecto a la Administración Gene
ral del Estado ha de tenerse en cuenta, igualmente, el saldo
pendiente de cobro por transferencias corrientes que, por
un importe conjunto de 9.081.506 miles de euros, aparece
en la cuenta de Deudores por derechos reconocidos de
presupuestos cerrados del Estado, como se pone de mani
fiesto en el punto 3.2.1.1.C.1.1, posterior.

d) Dentro de las cuentas representativas de crédi
tos se incluyen, entre otras, la deuda contraída por la
República de Guinea Ecuatorial frente al Banco de
España, derivada del caducado Acuerdo Comercial y de
Pagos entre España y dicha República de 15 de junio de
1973, Yen cuya posición acreedora se subrogó el Esta
do español por la disposición adicional decimoctava de
la Ley 54/1999, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2000 23

•

Por último, hay que señalar que los saldos de algu
nas de las cuentas que componen el inmovilizado que
dan afectados, lógicamente, por las observaciones que
se han realizado en el subepígrafe 2.1.2.2 relativas a
gastos imputables al capítulo 6 del presupuesto de gas
tos, por lo que su importe se vería incrementado en
56.105 miles de euros.

A.2) Organismos autónomos estatales.

1) Del importe de las inversiones destinadas al uso
general de los organismos, que asciende a 2.111.090
miles de euros, un 71 % -1.501.647 miles de euros
corresponde a las Confederaciones Hidrográficas. Todas
ellas, excepto las del Duero y la Mancomunidad de los
Canales del Taibilla, mantienen saldo en este epígrafe,
que ha experimentado un incremento conjunto en el ejer
cicio para estos Organismos de 384.075 miles de euros.
Únicamente las Confederaciones Hidrográficas del
Duero -que hace entrega de la totalidad de las mis
mas- del Júcar y del Guadiana contabilizan entregas al
uso general de estas inversiones, por importes de 10.306,
12.554 Y4.284 miles de euros, respectivamente.

Asimismo, Parques Nacionales tiene, a 31 de
diciembre de 2004, unos saldos de inversiones destina-

23 La disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley
2/2004, de 27 de diciembre, de PGE para el año 2005 autoriza la
condonación de la deuda contraída por la República de Guinea
Ecuatorial frente al Banco de España. El importe máximo de esta
condonación se fija en9.808.862,40dólares, de los que 7.852.563,94
serán incluidos en un Programa de Conversión de deuda en Proyec
tos de Interés Social en Guinea Ecuatorial.

das al uso general -tras incrementarlas en 49.601
miles de euros durante el ejercicio- de 300.236 miles,
pese a lo cual no hace entrega al uso general ni tiene
saldo en su balance la cuenta de Patrimonio en que
éstas se registran; y el FROM mantiene inversiones en
este epígrafe -si bien de pequeña cuantía- sin movi
miento desde, al menos, el ejercicio 1999 y sin que se
haga entrega al uso general de las mismas.

Por el contrario, la Jefatura Central de Tráfico y el
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
hacen entrega al uso general de estas inversiones, con
cargo a la cuenta de Patrimonio entregado al uso gene
ral, por importes de 72.585 y 21.207 miles de euros,
respectivamente, aunque con un criterio distinto, pues
mientras que el primero traspasa el saldo existente a
O1de enero de 2004 en las cuentas de Inversiones des
tinadas al uso general, el segundo traspasa las inver
siones realizadas en el ejercicio. Por su parte el INTA
reclasifica como elementos de su inmovilizado mate
rial e inmaterial la totalidad de los bienes que a 31 de
diciembre de 2003 tenía en estas cuentas, cuyo saldo
-348.095 miles de euros- correspondía en su prác
tica totalidad a Inversiones militares en infraestructu
ras y otros bienes.

2) En relación con el inmovilizado inmaterial de
los Organismos se señala lo siguiente:

a) De los sesenta y un Organismos que recogen en
sus cuentas estos activos, nueve -a los que correspon
de el 9% del saldo neto de este inmovilizado- no rea
lizan las pertinentes amortizaciones.

El Centro de Investigaciones Energéticas, Medio
ambientales y Tecnológicas (CIEMAT) dota la amorti
zación por el importe de las altas del año en Gastos de
investigación y desarrollo y, sin embargo, no dota can
tidad alguna para las altas del ejercicio en Propiedad
industrial.

Por otra parte, el Instituto Español de Oceanografía
tiene amortizado la totalidad del inmovilizado inmate
rial, que corresponde a las aplicaciones informáticas,
pese a lo cual no ha dado de baja las mismas.

b) TURESPAÑA y la Jefatura Central de Tráfico
regularizan, con cargo al resultado económico-patrimo
nial del ejercicio, obligaciones reconocidas en el
artículo 64 del presupuesto Gastos de inversiones de
carácter inmaterial por importe de 42.588 y 16.968
miles euros, respectivamente, por tratarse de gastos en
campañas de promoción del turismo y campañas publi
citarias sobre seguridad vial, lo que hace cuestionable
la clasificación presupuestaria de los créditos que finan
cian estas operaciones, si bien y como se pone de mani
fiesto en las alegaciones, es acorde con los códigos que
la definen establecidos por Resolución de la Dirección
General de Presupuestos. Asimismo, ENESA y FROM
no activan obligaciones reconocidas en ese mismo
artículo, por importe de 1.110 Y16.067 miles de euros,
respectivamente, por considerarlos gastos corrientes
del ejercicio.
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Por el contrario, el Instituto de Estudios Fiscales acti
va en la cuenta de Otro inmovilizado inmaterial obliga
ciones reconocidas en el capítulo 2 de su presupuesto de
gastos, si bien por escasa cuantía, yel Centro Español de
Metrología ha activado gastos correspondientes a pro
yectos de investigación y desarrollo sin que el segui
miento que realiza de los proyectos permita conocer su
importe total y la procedencia ono de su activación según
los criterios exigible para ello por el PGCP.

De la misma manera, en el Instituto Astrofísico de
Canarias figuran activados gastos de investigación y
desarrollo, cuyo valor neto contable a 31 de diciembre
de 2004 asciende a 2.837 miles de euros. Sin embargo,
por su naturaleza, al no ajustarse a las normas contables
públicas para el seguimiento adecuado de los proyectos
de investigación con una proyección económica comer
cial razonablemente asegurada, no procedería su acti
vación.

c) El INTA reclasifica a otras cuentas de su inmo
vilizado 100.463 miles de euros de las inversiones mili
tares de carácter inmaterial ya que, como reconoce el
Organismo, el inmovilizado aunque fue adquirido con
cargo a créditos presupuestarios de inversiones milita
res no responde estrictamente a dicha naturaleza. Asi
mismo, el INTA está utilizando la cuenta de Otras
inmovilizaciones inmateriales para registrar indebida
mente en ella, entre otros, gastos por subvenciones de
otros Ministerios, asistencias técnicas y gastos de per
sonal, cuyos importes a 31 de diciembre de 2004
ascienden a 14.891, 4.215 Y9.263 miles de euros, res
pectivamente.

d) En el Servicio Público de Empleo Estatal,
FOGASA e ISFAS se ha observado la existencia de
aplicaciones informáticas (vgr.: afiliación, gestión de
prestaciones, control de deudores, etc.), desarrolladas
con sus propios medios o mediante la contratación de
servicios exteruos, cuyo valor no figuraba registrado en
el activo fijo de estos Organismos.

Por otro lado, debe señalarse que en el inventario de
bienes remitido por FOGASA, se ha observado que
más del 80% de las licencias de uso de aplicaciones
informáticas estandarizadas presentaba, a 31 de diciem
bre de 2004, una antigüedad superior a 12 años, habien
do sido sustituidas por otras adquiridas posteriormente,
sin que hayan sido dadas de baja en contabilidad por el
Organismo.

3) Sobre las cuentas que componen el epígrafe de
inmovilizaciones materiales de los Organismos autóno
mos, cuyo saldo se eleva a 7.834.594 miles de euros y
ha experimentado un incremento en el ejercicio
de 836.324 miles de euros, se señala lo siguiente:

a) Al igual que en ejercicios anteriores, el CSIC y
el Instituto de Astrofísica de Canarias incorporan a su
inmovilizado bienes adquiridos con cargo a operacio
nes comerciales por importes de 20.692 y 483 miles de
euros, respectivamente.

b) El INTA, el Instituto Español de Oceanografía,
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra
ria (INIA), la Confederación Hidrográfica del Júcar y la
del Duero no activan obligaciones reconocidas en el
capítulo 6 de sus presupuestos de gastos por importe de
15.462, 11.157, 2.598, 2.530 Y903 miles de euros, res
pectivamente, debido a que las consideran justificada
mente gastos corrientes del ejercicio.

c) La Agencia Española de Seguridad Alimenta
ria, al igual que en el ejercicio anterior, incorpora a su
balance bienes del Centro Nacional de Alimentación
que se adscriben al Organismo. La Agencia debió dar
de alta los bienes con abono a la correspondiente cuen
ta de Patrimonio en lugar de a la de Subvenciones de
capital recibidas.

TURESPAÑA ha dado de alta en su inmovilizado
tanto los inmuebles recibidos en adscripción por el
Organismo y cedidos por un canon a la Sociedad Esta
tal de Paradores de Turismo S.A, como las inversiones
en ellos realizadas por un importe de 419.762 miles de
euros, con abono a la cuenta 108 Patrimonio entregado
en cesión, para corregir la falta de registro de estos bie
nes puesta de manifiesto en el informe del ejercicio
anterior.

Por el contrario, la Confederación Hidrográfica del
Segura continúa recogiendo en su balance únicamente
el inmovilizado adquirido con cargo a los créditos de su
presupuesto de gastos y no los procedentes del Ministe
rio de Fomento; la Confederación debería proceder a
dar de alta en cuentas, previa depuración de titularida
des, los bienes adscritos o cedidos. Asimismo, el Insti
tuto de Seguridad e Higiene en el Trabajo incluye en la
cuenta de Construcciones inmuebles cedidos cuyo valor
refleja únicamente el de las inversiones en ellos realiza
das por el Organismo que, además, no separa en su
balance ni en la memoria el valor del terreno del de las
construcciones, con la consiguiente repercusión en el
cálculo de las amortizaciones.

d) El CSIC tiene sobrevalorado su inmovilizado
material en 1.893 miles de euros al dar de alta en el
mismo la totalidad de las inversiones vinculadas a la
formalización del convenio con la entidad «Diseño y
Tecnología Microelectrónica. Agrupación de Interés
Económico» en las que el Organismo había realizado
aportaciones por dicho importe, que ya se encontraban
contabilizadas.

e) El Instituto de Salud Carlos III ha procedido a
una actualización, comprobación y conciliación de su
inventario, complementaria a la realizada en el ejerci
cio 2003, lo que ha supuesto una nueva baja en contabi
lidad por importe de 2.665 miles de euros. Además, en
este ejercicio se ha procedido a dar de baja en el inmo
vilizado no financiero, tanto en su inventario como en
sus correspondientes rúbricas contables, los bienes de
inmovilizado del Hospital Carlos III, traspasado a la
Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el
Real Decreto 603/2003, de 23 de mayo, por un importe

total de 5.713 miles y un valor neto contable de 359
miles.

Por su parte, el Centro Nacional de Trasplantes y
Medicina Regenerativa 24 carecía, al cierre del ejercicio
2004, de inventarios del inmovilizado material adscrito.

f) El Servicio Público de Empleo Estatal continuó
sin disponer, a 31 de diciembre de 2004, de un inventa
rio valorado actualizado de los bienes incluidos en la
cuenta Mobiliario, cuyo saldo ascendió a esa fecha
a 64.229 miles de euros, por lo que este Tribunal no
puede emitir opinión alguna respecto de su representa
tividad. Esta misma deficiencia se observa respecto de
las adquisiciones registradas en la cuenta Otro inmovi
lizado material, cuyo saldo a 31 de diciembre de 2004
ascendió a 11.472 miles. Esta circunstancia ha provo
cado que el Organismo no pueda practicar una política
de amortizaciones ajustada a los criterios de la Resolu
ción de 14 de diciembre de 1999, de la IGAE. Además,
en los procesos de transferencias a las Comunidades
Autónomas esta situación impidió la baja contable de
los elementos patrimoniales que ya no pertenecían al
Organismo y, por tanto, ha conducido al mantenimiento
indebido del gasto que ha supuesto la dotación anual
para la amortización de activos que ya habían sido tras
pasados a otros Entes.

Este Tribunal, dada la carencia de información del
Organismo, no puede cuantificar la sobrevaloración del
inmovilizado material y de los gastos del ejercicio que
ha provocado la ausencia de estos inventarios. El Servi
cio Público de Empleo Estatal debería culminar de
forma urgente la confección de los inventarios valo
rados y proceder a las regularizaciones que resultaran
precisas para acomodar los saldos contables a su reali
dad patrimonial.

Por otro lado, el Servicio Público de Empleo Estatal
ha optado por la regularización definitiva, de acuerdo
con el criterio mantenido al respecto por este Tribunal
de Cuentas, del importe contabilizado en la cuenta
Otras inversiones pendientes de imputación, por un
total de 5.439 miles, y una amortización acumulada
de 4.394 miles, ya que correspondía a pequeñas obras
de mantenimiento, conservación y reparación de inmue
bles que, por tanto, deberían haberse aplicado como
gasto en los ejercicios en los que se realizaron. Se inclu
ye, por tanto, la aplicación del importe de su valor neto
contable, es decir, la cifra de 1.045 miles, en las defi
ciencias recogidas en el anexo 3.2.2-7.

g) En el balance de la Agencia Española de Medi
camentos y Productos Sanitarios ha continuado sin
figurar el valor de las construcciones, instalaciones,

24 De confonnidad con lo establecido en la Disposición Adi
cional Única de la Ley 45/2003, de 21 de noviembre, por la que se
modifica la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre Técnicas de
Reproducción Asistida, se crea el Centro Nacional de Trasplantes y
Medicina Regenerativa, con naturaleza de Organismo Autónomo en
virtud de las previsiones de los artículos 41 y siguientes de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado.

maquinaria, utillaje y otro inmovilizado, pertenecientes
a los servicios de la Dirección General de Farmacia y
Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Con
sumo, bienes en los que quedó subrogada la Agencia en
virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposi
ción Adicional Primera del Real Decreto 520/1999,
de 26 de marzo, por el que se aprobó el Estatuto de la,
entonces, Agencia Española del Medicamento. Sin
embargo, se ha podido constatar que sí se han dado de
alta, en las cuentas de inmovilizado y en el inventario,
los elementos patrimoniales recibidos del Centro
Nacional de Farmacología del Instituto de Salud Car
los III, si bien figuran incluidos con un único apunte
global en cada cuenta de inventario, sin detalle indivi
dualizado de los bienes, ni de su amortización.

Los saldos de las cuentas y el inventario del inmovi
lizado no financiero de la Agencia Española de Medi
camentos y Productos Sanitarios presentaban, además,
numerosas deficiencias que resultaría preciso subsanar.
Así, el inventario no estaba completo, dado que se
encontraban sin valorar parte de sus activos; el importe
de las inversiones realizadas en los inmuebles adscritos
al Organismo en el ejercicio figuraba contabilizado e
inventariado en la cuenta Otro inmovilizado inmaterial;
el saldo de la cuenta Construcciones no coincidía con
su inventario, donde se habían incluido inversiones rea
lizadas en ejercicios anteriores, incorrectamente conta
bilizadas como gasto; ciertos elementos patrimoniales
estaban incorrectamente clasificados y los criterios de
imputación de los bienes a las distintas cuentas de
inmovilizado no eran uniformes, dado que se ha podido
comprobar que un mismo tipo de elemento se ha apli
cado a distintas rúbricas contables con la consiguiente
repercusión en las dotaciones a la amortización de estos
bienes efectuada por el Organismo.

h) En relación con ISFAS, el Tribunal debe seña
lar que, al igual que en ejercicios anteriores, el Instituto
se ha limitado a ajustar mediante asientos globales en
contabilidad, las diferencias existentes entre los datos
del inventario de bienes del Servicio de Patrimonio y
los datos del Servicio de Contabilidad, sin que se anali
zaran las causas que las producían, lo que pone de
manifiesto la debilidad del control interno del Organis
mo y la falta de soporte de las modificaciones registra
das contablemente.

i) FOGASA no ha mantenido un criterio uniforme
en la contabilización de determinados tipos de bienes
como elementos del inmovilizado, existiendo determi
nados elementos que unas veces eran contabilizados
como maquinaria y otras veces como mobiliario, con la
consiguiente repercusión en las dotaciones a la amorti
zación de estos bienes efectuadas por el Organismo.

En este mismo sentido, debe señalarse que FOGASA
sigue manteniendo como inmovilizado la compra de bie
nes que, en aplicación del principio de importancia rela
tiva y por su escaso valor unitario, debieran considerarse
como gastos del ejercicio. Todo ello, con independencia
de que la unidad de gestión correspondiente venga obli-
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gada a llevar un inventario físico de dichos bienes a fin
de efectuar su seguimiento y control.

j) De los setenta Organismos que recogen en sus
cuentas inmovilizaciones materiales, no realizan dota
ciones a la amortización, incumpliendo la Resolución
de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, los siguientes:
CSIC, Mancomunidad de los Canales del Taibilla y las
Confederaciones Hidrográficas del Guadiana, del Júcar,
del Segura y del Sur de España, a los que corresponde
el 19% del inmovilizado amortizable de este subsector;
y la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir-a
la que corresponde el 22% del mismo- únicamente
dota en el ejercicio la amortización de los elementos de
transporte de su balance.

Dos Organismos 25 que tienen registrada en su balan
ce la cuenta de Construcciones no segregan en el mismo
el valor del suelo y el del vuelo, con la consiguiente
repercusión en la dotación de las amortizaciones.

4) De los seis Organismos que tienen saldo en el
epígrafe de inversiones gestionadas para otros entes
públicos, únicamente la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa, a la que corresponde el
80% de este tipo de inversiones, dota provisión para su
depreciación.

5) En relación con las inversiones financieras per
manentes de los Organismos autónomos, cuyo 88%
pertenece a FOGASA, se señala lo siguiente:

a) Las inversiones financieras permanentes de
FOGASA en 2004 han experimentado un incremento
del 70% respecto del ejercicio anterior, debido a que el
Organismo ha decidido modificar el horizonte temporal
de su cartera de valores, por lo que, en 2004, FOGASA
ha invertido la totalidad de sus excedentes en inversio
nes financieras -Deuda Pública- a largo plazo. Este
hecho ha implicado que, a 31 de diciembre de 2004, no
existieran inversiones financieras temporales en los
estados contables del Organismo.

Asimismo, debe señalarse que el Organismo única
mente ha contabilizado los intereses implícitos positivos
obtenidos en las inversiones realizadas en Deuda Pública
del Estado, y no los intereses implícitos negativos produ
cidos por las inversiones adquiridas por un precio supe
rior a su valor de reembolso que, a 31 de diciembre de
2004, ascendían a 61.162 miles de euros, trasladando
íntegramente el efecto negativo de estos intereses implí
citos negativos al ejercicio en que venzan estas inversio
nes. Así, en 2004, el Organismo ha imputado unas pérdi
das de 3.537 miles por las diferencias existentes entre el
valor de adquisición y el valor de reembolso en las inver
siones amortizadas en este ejercicio.

Este criterio de contabilización supone un incumpli
miento de los principios de prudencia, de devengo y de
correlación de ingresos y gastos, como ya se recogiera

25 Instituto de Seguridad eHigiene en el Trabajo y Confedera
ción Hidrográfica del Norte de España.

en la Declaración sobre la Cuenta General del Estado
del ejercicio 2003 y como se explicita con mayor deta
lle en este mismo apartado referido a la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social.

Por ello, este Tribunal de Cuentas considera que,
aplicando un criterio financiero que tenga en cuenta la
tasa interna de rentabilidad de cada una de estas inver
siones para el reparto de dichas pérdidas, y utilizando
coherentemente este mismo criterio para el devengo
contable de los intereses implícitos positivos de aque
llas inversiones adquiridas por debajo de la par, el
Organismo debió imputar una pérdida de 967 miles de
euros a gastos de ejercicios anteriores y 5.293 miles al
ejercicio 2004, respectivamente. Estos importes figuran
en el anexo 3.2.2-7.

Por todo ello, el Tribunal considera que no resulta pro
cedente la provisión de 20.120 miles dotadas por el Orga
nismo en el ejercicio 2004. En el ejercicio anterior el
importe de la provisión ascendió a 11.653 miles. Ambos
importes figuran incluidos en el anexo 3.2.2-7 26

.

A.3) Entidades del Sistema de la Seguridad
Social.

1) El inmovilizado material neto de la Seguridad
Social ascendió a 5.996.962 miles de euros, con un
aumento del 2,53% respecto al ejercicio anterior. Del
análisis de los inventarios justificativos del saldo de las
cuentas del inmovilizado material, las incidencias más
significativas observadas, que consecuentemente afec
tarían también en su mayor parte a las dotaciones para
amortizaciones, son las siguientes:

26 Respecto de la contabilización de los intereses implícitos
negativos en FOGASA (y también la Tesorería General de la Segu
ridad Social que se encuentra en el mismo caso), este Tribunal de
Cuentas considera que la pérdida que supone la compra de un activo
financiero por un importe superior al valor de amortización, debe
contabilizarse al mismo ritmo que los intereses que ha contribuido a
generar. En este mismo sentido se pronuncia la Orden del Ministe
rio de Economia y Hacienda, de 28 de diciembre de 1992, sobre
valoración de inversiones en valores negociables de renta fija por
entidades aseguradoras, que establece que, en aquellos casos en que
el precio de adquisición sea superior al valor de reembolso, la dife
rencia entre ambos se contabilizará como un gasto fmanciero a dis
tribuir en varios ejercicios.

En lo que se refiere a la provisión por depreciación de valores,
el Tribunal considera que cuando la cartera de valores es «a venci
miento», esto es, la entidad de que se trate mantiene en su poder las
inversiones durante toda la vida del título, carece de sentido dotar
una provisión tomando como referencia el valor de mercado de los
títulos, ya que su destino no es ser negociados en él. En este caso,
FOGASA (y también la Tesorería General de la Seguridad Social)
están aplicando un criterio de gestión de cartera (<a vencimiento»,
en el que no tiene relevancia el precio de mercado, sino la situación
de tesorería del Organismo, por lo que ni FOGASA ni la Tesorería
General deben dotar provisión alguna por este concepto. En este
sentido se pronuncia, asimismo, la nonna de valoración número 5
del Plan General de Contabilidad adaptado a las Entidades Asegura
doras, aprobado por Real Decreto 2014/1997, de 26 de diciembre,
única norma contable que contempla la provisión de valores mobi
liarios cuando la gestión de la cartera es (<a vencimiento».

a) La Tesorería General, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 5 del Real Decreto 122111992, de 9 de
octubre, sobre el Patrimonio de la Seguridad Social, debe
formar, actualizar y contabilizar el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Seguridad Social. Por otra parte,
el inventario general de bienes inmuebles (IGBISS
visual), al igual que sucedía en el ejercicio anterior, con
tinuó sin incluir los campos relativos a datos de naturale
za contable, si bien, según manifestó la Tesorería Gene
ralen lasAlegaciones alAnteproyecto de Fundamentación
de la Declaración sobre la CGE del ejercicio 2003, en la
actualidad se están realizando actuaciones conjuntas con
la Gerencia de Informática para proceder al desarrollo
informático de dichos campos. No obstante lo anterior,
teniendo en cuenta que dicho inventario debe ser único
para el Sistema, y debe constituir, como tal inventario,
un soporte fiable de la contabilidad, sería aconsejable
que tanto la Tesorería General, como responsable de la
elaboración de dicho inventario, como la IGSS, que, a
tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 125 de
la LGP, es quien tiene atribuidas las funciones de direc
ción y gestión de la contabilidad en el ámbito de la Segu
ridad Social, procedieran, de forma coordinada a desa
rrollar un procedimiento que permita establecer la
correcta coincidencia entre la contabilidad financiera y
presupuestaria con los datos que, a estos efectos y en
relación a los inmuebles, deban recogerse en dicho
inventario.

b) Los balances del INGESA, IMSERSO e ISM,
siguen incluyendo en este ejercicio, en la cuenta de
Construcciones, los inmuebles entregados en uso a las
Comunidades Autónomas, por importe de 3.282.092
miles de euros de valor neto contable. En este importe
figuran incluidos los edificios adscritos a las Fundacio
nes Hospital Manacor, Hospital Alcorcón, Hospital
Calahorra y Hospital Son Llittzer, dado que siguen
registrados en el balance de INGESA. Esta contabiliza
ción, a pesar de ser conforme con lo previsto en la
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social, no se ajusta a lo que establece el pro
pio Plan General de Contabilidad Pública, según el cual
los bienes entregados en adscripción deben minorar el
patrimonio de la entidad transmitente, por lo que la
contabilización de estos inmuebles traspasados de
acuerdo con el referido Plan, produciría una disminu
ción del activo de estas entidades.

c) En el IMSERSO existen diferencias entre el
inventario extracontable y el saldo contable en las cuen
tas Construcciones, Instalaciones técnicas, Maquinaria,
Mobiliario y Equipos para procesos de información,
por importe de 284, 12, 10,3.631 y 68 miles de euros,
respectivamente. Dada la antigüedad de estas diferen
cias, y una vez culminados los trabajos de investigación
sobre su origen, la Entidad debería proceder a su regu
larización definitiva.

d) Al igual que sucedió en el ejercicio anterior, el
inventario de la cuenta de Construcciones del INGESA

mantenía registrados inmuebles, por importe de, al
menos, 8.264 miles de euros, cuya situación patrimo
nial, según el inventario, planteaba incertidumbres
sobre la procedencia de su contabilización, por cuanto
los correspondientes títulos jurídicos de propiedad eran
indeterminados o a favor de otros entes (empresas
públicas, del Patrimonio del Estado, Universidad, etc.).

e) Los inventarios de las cuentas de Instalaciones
técnicas, Mobiliario, Equipos para procesos de infor
mación y Elementos de transporte de la Tesorería Gene
ral, presentaban apuntes globales por importe de 5.549,
75.991,566.502 y 605 miles de euros, respectivamente.
Estos apuntes carecían del detalle de los bienes a que
correspondían y representaron el 61,06%, 47,58%,
99,87% y 29,28%, respectivamente, del saldo de cada
agrupación, por lo que el Tribunal de Cuentas no puede
opinar acerca de la razonabilidad de los saldos de estas
cuentas, debiendo la Tesorería General elaborar un
inventario detallado y valorado de tales bienes.

t) Los inventarios de la cuenta de Construcciones
de la Tesorería General y del INSS recogieron, indebi
damente, en algunos inmuebles, el valor conjunto del
edificio y del terreno, contraviniendo la norma de valo
ración número 3 del Plan General de Contabilidad
Publica adaptado a las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social, por lo que debería
procederse a su reclasificación contable. Según las esti
maciones realizadas por la Tesorería General, el impor
te de los terrenos a reclasificar podría ascender
a 199.235 miles de euros. Mientras que los cálculos
realizados por este Tribunal del Cuentas sobre los
inventarios del INSS, ponen de manifiesto que el impor
te a reclasificar se elevaría, al menos, a 43.987 miles.

2) Las cuentas de Amortización acumulada del
inmovilizado material e inmaterial de la Seguridad
Social ascendieron a 1.641.074Y72.172 miles de euros,
respectivamente. Las incidencias que se han detectado
en el cálculo de las dotaciones han sido las siguientes:

a) La Tesorería General aplicó la Resolución de
la IGAE, de 14 de diciembre de 1999, únicamente para
el cálculo de la dotación a la amortización de Construc
ciones. Para el resto de los elementos del inmovilizado
material, este Tribunal de Cuentas ha constatado la uti
lización de porcentajes que no se corresponden con los
recogidos en la mencionada Resolución. Esta circuns
tancia se vio agravada, tal como se ha dicho anterior
mente, por la existencia de partidas no detalladas en los
correspondientes inventarios, en especial en el relativo
a los Equipos para procesos de información, lo que
impidió al Tribunal de Cuentas conocer la antigüedad
de los bienes y su naturaleza, en orden a determinar la
dotación de su amortización.

b) Debido a las deficiencias detectadas en los
inventarios del inmovilizado inmaterial y material del
IMSERSO, en relación a que no recogen la fecha con
creta de adquisición o de puesta en funcionamiento de
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cada uno de los bienes detallados en los mismos, este
Tribunal de Cuentas no pudo constatar si los porcenta
jes que la entidad aplicó para el cálculo de la dotación a
la amortización, son los establecidos en la Resolución
de la IGAE de 14 de diciembre de 1999 ya citada.

c) El hecho de que el INGESA, IMSERSO e ISM
mantengan activados los inmuebles traspasados a las
Comunidades Autónomas, está ocasionando que estas
Entidades continúen amortizando inmuebles que no
utilizan. Esta situación produjo una sobrevaloración de
gastos en la cuenta del resultado económico-patrimo
nial de dichas entidades por el importe de la dotación
para la amortización de dichos inmuebles, que en el
ejercicio 2004 alcanzó una cifra de 36.668 miles de
euros, según figura en el anexo 3.2.2-8. En este importe
figura incluida la amortización de los edificios adscri
tos a las Fundaciones Hospital Manacor, Hospital
Alcorcón, Hospital Calahorra y Hospital Son Llatzer,
dado que siguen registrados en el balance de INGESA.

El importe incluido en la columna de rectificaciones
del anexo 3.2.2-8, corresponde al importe de la amorti
zación acumulada de 2000 a 2002, que no debió consi
derarse como operación aplicada al ejercicio 2003.

d) En relación con la amortización del inmoviliza
do material de las MATEPSS, sólo 20 de ellas y el Cen
tro de Recuperación y Rehabilitación de Levante, apli
caron la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre
de 1999 ya citada. Como en ejercicios anteriores, las
Mutuas nO' 2, 16,35, 48 Y272 no informaron al Tribu
nal de Cuentas sobre los criterios utilizados para la
dotación de la amortización, y las Mutuas nO' 15,
38, 115 Yel Centro Intermutual de Euskadi no aplica
ron la mencionada Resolución, por lo que estas Mutuas
y el Centro Mancomunado deberán adoptar las medi
das oportunas para adaptarse a ella.

3) El saldo neto de las inversiones financieras per
manentes de la Seguridad Social alcanzó un importe
de 17.630.199 miles de euros, lo que significó un incre
mento respecto al ejercicio anterior del 85,62%. Ello se
debió fundamentalmente a la materialización a largo
plazo del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, por
un importe total de 16.518.776 miles, correspondiendo
16.337.839 miles a activos financieros (obligaciones y
bonos del Tesoro Público), 6.991 miles a intereses
implícitos con vencimiento a largo plazo (3.227 miles
se devengaron en 2004 y el resto por 3.764 miles en
ejercicios anteriores), y, finalmente, un importe de
197.596 miles, al saldo financiero que el último día del
ejercicio figuraba en la cuenta del Banco de España,
que, por primera vez en 2004, se consideró como un
activo fijo de carácter financiero, de conformidad con
el artículo 3.1 del Real Decreto 337/2004, de 27 de
febrero, por el que se desarrolla la Ley reguladora del
Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

Asimismo, y por segundo año consecutivo, el saldo
de esta rúbrica se encuentra minorado por la provisión

por depreciación de valores negociables a largo plazo
por importe de 23.650 miles.

Tal como se puso de manifiesto en la Declaración de
la Cuenta General del Estado del ejercicio 2003, en la
contabilización de los rendimientos implícitos corres
pondientes a las inversiones del Fondo de Reserva, la
Tesorería General viene aplicando dos criterios de con
tabilización diferentes, periodificando los intereses
implícitos positivos a lo largo de la vida del activo de
que se trate, mientras que los intereses implícitos nega
tivos producidos por las inversiones adquiridas a un
precio superior al valor de reembolso, se imputan como
pérdidas del ejercicio en que se produce la amortiza
ción del activo.

Este criterio de contabilización supone un incumpli
miento de los principios de prudencia, de devengo y de
correlación de ingresos y gastos, y es contrario a lo dis
puesto en la norma de valoración 6 del Plan General de
Contabilidad Pública adaptado a las Entidades Gesto
ras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, que
contempla la obligación de contabilizar los intereses
implícitos devengados y no vencidos al final del ejerci
cio. A 31 de diciembre de 2004 las pérdidas acumula
das por este concepto fueron de 929.889 miles de euros,
como diferencia entre los valores de reembolso y los de
adquisición.

Por ello, este Tribunal de Cuentas considera que,
utilizando un criterio financiero para la distribución de
los intereses implícitos negativos, basado en la obten
ción de la rentabilidad real de cada inversión, en fun
ción de la tasa interua de retorno y de los flujos corres
pondientes a los intereses explícitos inherentes a cada
título, deben ajustarse los resultados de la entidad
en 160.959 miles de euros, de los que 107.351 miles
corresponden al ejercicio corriente y 53.608 miles a
ejercicios anteriores, soportando, asimismo, el ejerci
cio 2004, un total de 10.158 miles, que corresponden a
intereses implícitos negativos de títulos amortizados en
el mismo. Estos importes figuran en el anexo 3.2.2-8.

Asimismo, la Tesorería General viene aplicando de
facto un criterio de gestión «a vencimiento» de su car
tera de valores. Este Tribunal considera que la aplica
ción del mencionado criterio, no resulta compatible con
la dotación de una provisión por depreciación de valo
res negociables, destinada a registrar las pérdidas rever
sibles originadas por las fluctuaciones del mercado
secundario de deuda pública, ya que estas fluctuaciones
no son tomadas en consideración por la Tesorería Gene
ral para la gestión de su cartera de valores (vgr.: realiza
ción de operaciones de desinversión), puesto que,
mediante estas operaciones, la Tesorería sólo pretende
realizar inversiones para la materialización financiera
del Fondo de Reserva y no operar de forma activa en el
mercado secundario de deuda pública.

En este sentido, el Tribunal debe señalar que el tra
tamiento contable en la valoración de las inversiones en
renta fija que integran la cartera de «inversión ordina
ria» (cuya valoración se corrige al cierre de cada ejerci-

cio de acuerdo con su valor de mercado) ha de ser dis
tinto del tratamiento de las inversiones que integran la
cartera de «inversión a vencimiento» (donde no se
deben efectuar correcciones valorativas de su precio de
adquisición en función de su valor de mercado). Por
ello, la IGSS, debería promover la actualización de la
norma de valoración número 6 del Plan General de
Contabilidad Pública adaptado a las Entidades Gesto
ras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, y ade
cuarla a estos criterios, como ya ocurre en el sector de
las Entidades Aseguradoras, para las que la norma de
valoración número 5 de su Plan contable, adaptado al
Plan General de Contabilidad, aprobado por Real
Decreto 201411997, de 26 de diciembre, sí contempla
dicha posibilidad.

Por todo ello, el Tribunal considera que no resulta
procedente la provisión por depreciación de valores
negociables dotada por la Tesorería General por un
importe total de 43.406 miles de euros, que incluye la
correspondiente a los valores a largo plazo (por 23.650
miles), y la de los valores a corto plazo (por 19.756
miles), figurando esta cantidad en el anexo 3.2.2-8.

4) En la rúbrica de Créditos a largo plazo, de la
Tesorería General, continúan recogidos dos préstamos,
de los que es titular dicha entidad, que fueron concedi
dos en 1975 por la extinguida Mutualidad Laboral de la
Construcción a la cooperativa Miraflores de los Ánge
les de Málaga. Del préstamo de 301 miles de euros
estaba pendiente de pago a 31 de diciembre de 2004, un
importe de 266 miles; mientras que el préstamo de 385
miles, estaba pendiente de pago en su totalidad. Asi
mismo, no han sido abonados los intereses correspon
dientes a ambos principales más los intereses de demo
ra. Por tanto, la Tesorería General debe regularizar esta
situación con la exigencia, en su caso, de las responsa
bilidades que procedan.

Por otra parte, en esta rúbrica figuran incluidos prés
tamos por un global de 350 miles de euros, con una
antigüedad que oscila entre 1989 a 1995, que tienen su
contrapartida en la cuenta de Acreedores por obligacio
nes reconocidas. Presupuestos de gastos cerrados, que
no fueron abonados a sus beneficiarios y que deberían
ser objeto de depuración.

5) En la rúbrica Otras inversiones y créditos a
largo plazo, las MATEPSS siguen teniendo indebida
mente contabilizadas, sus participaciones en los 4 Cen
tros Mancomunados que carecen de personalidad jurí
dica propia, y que están en proceso de liquidación, por
un importe de 5.902 miles de euros. Por ello, las
MATEPSS debieron contabilizar sus participaciones en
las correspondientes rúbricas de los bienes, derechos y
obligaciones en que se materializaron, en proporción a
la participación que cada Mutua tenga en cada Centro.

AA) Otros Organismos públicos.

1) El MNP tenía contabilizadas como inversiones
destinadas al uso general las obras de arte adquiridas o

recibidas en adscripción, por un total de 113.708 miles
de euros al cierre del ejercicio 2004, si bien dicho
importe no incluye la totalidad de sus fondos museísti
cos, sin que pueda determinarse su saldo correcto, al
carecer muchos de los elementos que lo integran de
valoración económica. Además, hasta el ejercicio 2004
la entidad no comenzó a incluir en su valoración el
importe de los gastos inherentes a las adquisiciones de
obras de arte que recibe en adscripción, que deben for
mar parte de su coste de adquisición.

Además, el saldo al cierre del ejercicio 2004 del
inmovilizado material del MNP era superior a la valo
ración resultante del inventario realizado en el ejercicio
anterior, debido a la existencia en este último de más
de 2.500 registros sin valor alguno, así como a que
anteriormente la entidad no contabilizaba las bajas de
los elementos de esta rúbrica del balance.

2) La UNED ha procedido a regularizar durante el
ejercicio 2004 la contabilización de los bienes que for
man parte de su inmovilizado, mediante la conciliación
de los valores contables y extracontables reflejados en
el inventario de bienes muebles. Esta regularización de
los valores contables del activo supuso una minoración
del inmovilizado por un total de 11.658 miles de euros
y de su amortización acumulada por 12.062 miles de
euros, que se han imputado a resultados extraordina
rios, y viene a subsanar la deficiencia repetidamente
manifestada en Declaraciones sobre la Cuenta General
del Estado de ejercicios anteriores.

No obstante, este proceso de regularización de
inventarios no ha afectado a los bienes incluidos en la
cuenta de Fondos bibliográficos, que representan un
importe de 21.920 miles de euros, por lo que no se ha
podido comprobar la representatividad del valor regis
trado para este tipo de activos. La Universidad no regis
tra contablemente las bajas producidas en el mismo, ni
efectúa dotaciones para su amortización.

Adicionalmente, se ha detectado una diferencia
entre los valores contabilizados tras el proceso de regu
larización y el valor según inventario de los bienes
muebles, que representa una sobrevaloración del inmo
vilizado material y, en consecuencia, debería minorarse
su saldo con cargo a resultados de ejercicios anteriores,
por importe de 1.211 miles de euros. Dicha diferencia
corresponde fundamentalmente a bajas en el inventario
de bienes muebles que por error no fueron incluidas en
los asientos de regularización.

Por otro lado, la UNED ha incorporado a su conta
bilidad en el ejercicio 2004 el valor de un terreno cedi
do por la Universidad Complutense, que asciende a un
importe de 4.876 miles de euros, con abono a la cuenta
Patrimonio recibido en cesión. No obstante, la Univer
sidad continúa sin dar de alta los Colegios Públicos
«María Guerrero» y «Pablo Casals», consecuencia del
«Convenio de Cesión de uso entre el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, el Ayuntamiento de Madrid y la
UNED», suscrito con fecha de 15 de febrero de 1996.
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El importe de este epígrafe en la Seguridad Social
ascendió a 50.063 miles de euros a 31 de diciembre de

B.3) Entidades del Sistema de la Seguridad
Social.

zado, del que se ha amortizado un tercio en el propio
ejercicio. De la documentación aportada a este Tribunal
de Cuentas no se desprende el cumplimiento de los
requisitos que, para la contabilización de este tipo de
operaciones, se establecen en la Resolución de la IGAE
de 31 de enero de 2002 (obras y otras operaciones de
acondicionamiento sobre bienes arrendados, cuando se
produzcan con motivo del inicio de la actividad de la
entidad o supongan una ampliación de su capacidad
operativa).

bilizado como gastos a distribuir en varios ejercicios y
amortizarse en un plazo máximo de 5 años.

5) El saldo del inmovilizado material de la CMT
al cierre del ejercicio ascendía a 25.836 miles de euros,
habiendo sufrido un incremento de 5.530 miles de euros
respecto al ejercicio anterior, cuya mayor parte (5.353
miles de euros) corresponde a la cuenta de Terrenos y
construcciones, informándose en la memoria, al igual
que en las de los ejercicios anteriores, que las inversio
nes llevadas a cabo en 2004 correspondían a «compras
del ejercicio y obras de mejora del edificio, así como la
construcción de un garaje», información que se consi
dera insuficiente, tanto en relación con el detalle de las
adquisiciones realizadas y posibles gastos activados en
el ejercicio, como en la concreción de los activos de los
que la entidad es titular.

6) Durante el ejercicio 2004 la UNED ha recibido a
título gratuito un conjunto de acciones de la sociedad
«Portal Universia S.A.», que no han sido registradas en
su contabilidad a 31 de diciembre de 2004. El número de
acciones aceptadas se eleva a 50.230, lo que representa
un 1,37%de participación en el accionariado de la citada
sociedad. Del examen de las cuentas anuales correspon
dientes al año 2004 de la sociedad «Portal Universia
S A.», se desprende que el importe del patrimonio neto
asciende a 13.082 miles de euros, con lo que a la Univer
sidad le corresponde una participación en los fondos pro
pios por importe aproximado de 179 miles de euros, que
debería activar como inmovilizado financiero.
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España, devengados y vencidos a dicha fecha, por un
importe de 50.191 miles, que debieron haberse aplica
do en su día, al capítulo 3 del presupuesto de gastos y
a resultados.

(En miles de euros)

27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fis
cales y administrativas del nuevo sistema de financia
ción de las CCAA de régimen común y Ciudades con
Estatuto de Autonomía, y en la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, refor
mada por la Ley 5112002, de 27 de diciembre.

Por último, hay que señalar que el saldo de esta par
tida está sujeto, lógicamente, a la salvedad que por
importe de 26.784 miles se deriva del contenido del
punto A.2) del epígrafe 2.1.3.1 anterior.

2) Dentro de la rúbrica de deudores no presupues
tarios, cuyo saldo en 31 de diciembre de 2004 asciende
a 4.929.514 miles de euros, con un aumento respecto al
ejercicio anterior de 42.692 miles de euros, se incluye
el saldo de la cuenta de Otros deudores no presupuesta
rios que está constituido, entre otros, por los conceptos
«Anticipos FEOGA-GARANTÍA» y «Anticipos
FEGA-Compras PAC», cuyos importes son 4.162.404
y 204.848 miles de euros, respectivamente.

El saldo del concepto Anticipos FEOGA-GARAN
TÍA a 31 de diciembre de 2004 está constituido por el
importe de los anticipos que están pendientes de reem
bolso por la UE, de los cuales 3.754.000 miles corres
ponden a los realizados en el último trimestre, 189.486
miles a gastos que están pendientes de aplicación al
presupuesto de gastos -como se indicó en el pun
to A.2) del epígrafe 2.1.2.2 anterior- y el resto al
importe disponible a esa fecha en el FEGA.

3) El importe de la rúbrica de otros deudores en 31
de diciembre de 2004 asciende a 1.738.534 miles de
euros, de los que 1.629.970 miles son provisiones de
fondos para pagos a justificar y anticipos de caja fija y
108.564 miles se corresponden con pagos pendientes
de aplicación. Entre estos últimos figura el relativo a
las Entregas al Banco de España por pagos al exterior,
que recoge los importes pendientes de formalizar deri-

Epígrafe AGE OAE ESSS OOP Total

I Inversiones materiales temporales O O O O O

II Existencias O 109.908 25.102 2.035 137.045

III Deudores 27064.166 5.388.075 7319258 35.428 39.806.927

IV Inversiones financieras temporales 934.109 81.091 4.220.228 130.116 5.365.544

V Tesoreria 12603787 7.794.583 16725892 405.975 37.530.237

VI Ajustes por perlodiflcación O 656 1.385 183 2.224

Total agrupación 40.602.062 13.374.313 28.291.865 573.737 82.841.977

C) Activo circulante

2004, con una reducción respecto al ejercicio anterior
de 51,03%, debido, fundamentalmente, al pago de la
última anualidad de los gastos financieros por intere
ses de las pólizas de crédito suscritas con el Banco de

Las consideraciones y observaciones fundamentales
son las siguientes:

el) Administración General del Estado.

1) El importe de los deudores presupuestarios
pendientes de cobro en 31 de diciembre de 2004 ascien
de a 30.315.310 miles de euros, de los cuales 6.601.261
corresponden al ejercicio corriente y 23.714.049 a pre
supuestos cerrados. En los anexos 2.1-20 y 2.1.3-10,
respectivamente, puede observarse el detalle de estos
derechos por capítulos presupuestarios.

El incremento conjunto de estos saldos en el ejercicio
ha sido de 2.546.868 miles de euros, de los cua
les 1.426.079 miles corresponden a ejercicios cerrados.

Como se ha indicado anteriormente, la Seguridad
Social figura entre los deudores por derechos pendien
tes de cobro de ejercicios cerrados con un importe de
9.081.506 miles de euros, que corresponden a la liqui
dación del cupo por los conciertos existentes con el
País Vasco y Navarra.

El importe de los derechos reconocidos totales ha
ascendido a 238.993.509 miles de euros, el de las recti
ficaciones al saldo entrante de presupuestos cerrados a
1.131.551 miles y el de las anulaciones y cancelaciones
a 80.553.876 miles, pudiendo observarse el detalle por
capítulos de las que corresponden al ejercicio corriente
en los anexos 2.1.3-1 y 2.1.3-5 Yel de las de presupues
tos cerrados en el anexo 2.1.3-14. Como puede obser
varse en el primer anexo citado el importe de las devo
luciones ha ascendido a 76.507.201 miles de euros, de
los cuales 40.589.514 miles corresponden a las entre
gas a cuenta a las CCAA, Provincias, Ayuntamientos y
Cabildos insulares por su participación en la recauda
ción líquida de determinados impuestos, de acuerdo
con el procedimiento establecido en la Ley 2112001, de

Total

57 2.083157

(En miles de euros)

OOP

50063

ESSS

1779

OAEAGE

2031258- Gastos a distribuir en varios ejercicios

B.2) Organismos autónomos estatales.

B.l) Administración General del Estado.

En el ejercicio 2004, ISFAS ha registrado un impor
te de 362 miles de euros en la cuenta de Gastos de pri
mer establecimiento correspondiente a inversiones rea
lizadas en edificios ajenos que, hasta este ejercicio,
venía contabilizando como mayor valor de su inmovili-

B) Gastos a distribuir en varios ejercicios:

Epígrafes

3) La AEPD procedió en el ejercicio 2004 a con
tabilizar las reclasificaciones y diferencias de valora
ción derivadas de la realización de un nuevo inventa
rio del inmovilizado no financiero, a raíz de lo cual el
valor contable del inmovilizado disminuyó en un
importe neto de 188 miles de euros y su amortización
acumulada se redujo en 365 miles de euros, impután
dose a la cuenta del resultado económico-patrimonial
un resultado neto positivo, de carácter extraordinario,
de 177 miles de euros. Además, la entidad modificó
en el ejercicio 2004 los criterios de amortización del
inmovilizado no financiero para adaptarlos a lo dis
puesto en la Resolución de la IGAE de 14 de diciem
bre de 1999.

4) El CES reclasificó en el ejercicio 2004 la totali
dad del saldo de la cuenta de Construcciones (1.290,18
miles de euros), correspondiente al coste de las obras
de acondicionamiento de su sede, y el de su amortiza
ción acumulada al inicio del ejercicio (1.167,76 miles
de euros), traspasando su importe neto a la cuenta de
Gastos de primer establecimiento, en aplicación de la
Resolución de 31 de enero de 2002, de la IGAE, por la
que se autoriza a los Organismos Públicos a los que les
es de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la
Administración Institucional del Estado la utilización
de determinadas cuentas de primer orden no recogidas
en el PGCP, que dispone que el coste de las obras de
acondicionamiento realizadas sobre un inmueble que
no se encuentre dado de alta en balance debe ser conta-

El saldo de esta agrupación en el Estado está consti
tuido fundamentalmente por las retribuciones implíci
tas de deudas del Estado (2.020.518 miles de euros)
cuyo importe figura también incluido, lógicamente, en
los saldos de los epígrafes del pasivo relativos a las
emisiones de obligaciones y otros valores negociables.



TOTAL

- Del presupuesto de ingresos corriente

- De presupuestos de ingresos cerrados

- Por operaciones comerciales del presupuesto corriente

- Por operaciones comerciales de presupuestos cerrados

vados de la antigua normativa de pagos en el exterior,
derogada por el artículo 18 de la LPGE para 1994. El
procedimiento contable para la contabilización de
dichos pagos, regulado en la Resolución conjunta de la
IGAE y de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera de 10 de mayo de 1995, no requiere la utili
zación de este concepto, que debe proceder a cancelar
se formalizando las operaciones pendientes que fueron
expedidas con arreglo a la anterior normativa.

4) El saldo de la provisión para insolvencias, que
figura en el balance minorando el epígrafe de Deudo
res, ascendió al cierre del ejercicio 2004 a un importe
de 10.220.950 miles de euros, correspondientes a las
deudas tributarias y el resto de derechos pendientes de
cobro de la Administración General del Estado, exclui
da la deuda de la Seguridad Social, que son gestionados
porlaAEAT.

El cálculo de la cuantía de la provisión se realizó
por la AEAT, al igual que en ejercicios anteriores, apli
cando los procedimientos y criterios establecidos en la
Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999,
por la que se regulan determinadas operaciones conta
bles a realizar a fin de ejercicio: Amortizaciones del
inmovilizado, provisiones y periodificación de gastos e
ingresos, según la redacción dada por la Resolución de
la IGAE de 26 de noviembre de 2003, en virtud de la
cual el procedimiento de seguimiento individualizado
de los créditos y el de estimación global del riesgo de
fallidos se configuran como métodos alternativos para
la determinación del importe de la provisión, de mane
ra que el método de estimación global sólo se aplica
sobre aquellos créditos para los que la entidad no reali
za un seguimiento individualizado.

El importe de la provisión dotada representa el
48,14% respecto al total de los deudores presupuesta
rios al cierre del ejercicio 2004, sin incluir la deuda de
la Seguridad Social, siendo dicho porcentaje superior al
del ejercicio anterior, en el que llegó al 47,02%.

Para el cálculo de la provisión la AEAT ha desarro
llado una aplicación informática que analiza individual
mente la situación de todas las deudas a 31 de diciem
bre y determina la dotación a la provisión que
corresponde a cada una de ellas en aplicación de la nor
mativa de la IGAE anteriormente citada.

De las comprobaciones realizadas sobre la aplica
ción de los procedimientos y criterios de la Resolución
citada, a partir de la información y documentación
remitida al Tribunal de Cuentas y de las verificaciones
efectuadas principalmente sobre la aplicación informá
tica utilizada por la AEAT para la cuantificación de la
provisión, resultan las siguientes observaciones para
cada uno de aquéllos:

a) Respecto a los créditos para los que al cierre del
ejercicio hubiera transcurrido el plazo de un año desde
el momento de inicio del período ejecutivo sin que se
hubiera satisfecho la deuda, la AEAT, al igual que en el
ejercicio anterior, ha considerado como inicio de dicho

período el día siguiente al del vencimiento del plazo
establecido en la normativa para realizar el ingreso,
ajustándose plenamente a lo dispuesto en el artículo
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Además, la Resolución de la IGAE establece la
minoración de la dotación de estas deudas en vía ejecu
tiva por los créditos que hubieran sido objeto de aplaza
miento con aportación de las garantías correspondien
tes y aquéllos para los que se hubiera acordado su
compensación.

Según la información de la AEAT, a 31 de diciembre
de 2004 había 773.966 deudas en vía ejecutiva desde
hacía más de un año, por un importe total de 5.368.142
miles de euros. Una vez minorado dicho importe por
los créditos que se encontraban en situación de aplaza
miento o fraccionamiento (considerando esta última
situación equiparable, por su similitud, a la de las deu
das aplazadas y, por tanto, no debiendo ser objeto de
dotación), 282.974 miles de euros, la dotación a la pro
visión para insolvencias resultante de este criterio
ascendió a un importe de 5.085.168 miles de euros.

Del análisis de las deudas que no fueron objeto de
dotación por encontrase en situación de aplazamiento o
fraccionamiento, se ha verificado que la AEAT ha con
siderado la totalidad de las deudas aplazadas o fraccio
nadas, con independencia de que se hubieran aportado
las correspondientes garantías, habiéndose constatado
que, en un 34% de los expedientes analizados de crédi
tos aplazados, los mismos no se encontraban garantiza
dos y, por consiguiente, no deberían haber sido minora
dos tales créditos de la dotación a la provisión para
insolvencias.

Por otra parte, en relación con los créditos en situa
ción de compensación, la AEAT ha optado por no mino
rarlos de la provisión dotada, debido a la imposibilidad
de distinguir en la aplicación informática el estado del
acuerdo de compensación, según manifestación de la
entidad, siguiendo un criterio más prudente que el apli
cado en el ejercicio anterior, en el que no eran objeto de
dotación los créditos que en sus sistemas informáticos
se encontraban en dicha situación, con independencia
de que al cierre del ejercicio la solicitud estuviera pen
diente de resolución, denegada, ejecutada o anulada
(cuando lo correcto es reducir la dotación únicamente
por aquellos créditos cuya compensación se hubiera
acordado, pero no ejecutado, a esa fecha).

Al igual que en el ejercicio anterior, se ha verificado
la existencia de deudas de gran antigüedad que no
habían sido provisionadas por la AEAT, a pesar de
haber transcurrido ampliamente el plazo de un año
desde el inicio del período ejecutivo, aunque por su
importancia no suponen una incidencia significativa en
la cuantía de la provisión.

b) Por lo que se refiere a los créditos reclamados
judicialmente u objeto de un litigio judicial o procedi
miento arbitral de cuya solución dependa su cobro, al
cierre del ejercicio había, según la información sumi-

nistrada por la AEAT, 18.236 créditos que estaban recu
rridos en vía contencioso-administrativa, por un impor
te pendiente de cobro de 4.233.118 miles de euros,
habiendo sido dotada la provisión en dicha cuantía.
Respecto a este criterio no se han detectado incidencias
en la determinación del importe provisionado.

c) La dotación por los créditos de deudores decla
rados en quiebra, concurso de acreedores, suspensión
de pagos o incursos en un procedimiento de quita y
espera se elevó a 902.664 miles de euros, importe obte
nido una vez minorado el total de los créditos corres
pondientes a deudores que se encontraban en dicha
situación en 201.743 miles de euros, relativos a las deu
das que estaban garantizadas, habiendo certificado
laAEAT a la IGAE el detalle de tales créditos y sus
correspondientes garantías, tal y como exige la Resolu
ción de 14 de diciembre de 1999, en la redacción dada
por la de 26 de noviembre de 2003.

d) Al igual que en los ejercicios anteriores,
la AEAT no dotó la provisión por los créditos en que el
deudor estuviese procesado por el delito de alzamiento
de bienes, al señalar que se desarrolla íntegramente el
procedimiento recaudatorio, concluyendo con la decla
ración de fallido del deudor, antes de iniciarse las actua
ciones en vía penal, lo que implica que tales créditos no
figuren en el saldo de deudores.

e) La AEAT tampoco realizó dotación alguna por el
procedimiento de estimación global del riesgo de falli
dos, puesto que, según sus manifestaciones, efectuó un
seguimiento individualizado de la totalidad de los crédi
tos pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2004, con
forme a lo dispuesto en la Resolución de la IGAE.

El detalle por capítulos de la liquidación del presu
puesto de ingresos del ejercicio corriente puede obser
varse en el anexo 2.1-21 Yla evolución en el ejercicio
de los derechos a cobrar de presupuestos cerrados, en
el 2.1.3-11. Además en los anexos 2.1.3-2 y 2.1.3-6 se
presenta el detalle por capítulos de las anulaciones y
cancelaciones de derechos del ejercicio corriente, cuyo
importe conjunto asciende a 242.883 miles de euros, y
en el anexo 2.1.3-15 el de las rectificaciones, anulacio
nes y cancelaciones de derechos de presupuestos cerra
dos, cuyo importe neto se eleva a 221.447 miles.

Sobre las cuentas de las rúbricas de deudores presu
puestarios y no presupuestarios se señala lo siguiente:

a) El Servicio Público de Empleo Estatal no ha
registrado contablemente el importe de los deudores

De todo lo anterior se concluye que la AEAT ha
aplicado adecuadamente, en términos generales, la
Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999 en
lo relativo a la dotación a la provisión para insolven
cias. Sin perjuicio de lo anterior, existen determinadas
deficiencias (minoración de la provisión por deudas
aplazadas o fraccionadas sin garantía; dotación de cré
ditos cuya compensación se hubiera acordado, pero no
ejecutado, al cierre del ejercicio; y deudores cuya situa
ción concursal hubiese finalizado por sobreseimiento o
convenio) en la aplicación de los procedimientos y cri
terios previstos en la normativa, que en cualquier caso
no afectarían de manera significativa a la representati
vidad de la cifra de la provisión dotada.

(2) Organismos autónomos estatales.

1) De los 13 Organismos que tiene en sus balances
saldo en las cuentas de existencias, únicamente 5 a los
que corresponde el 10% del importe, han dotado provi
siones para su depreciación.

Numerosos Organismos no registran en existencias
los materiales susceptibles de almacenamiento, impu
tando al ejercicio su coste. Así, el Centro Español de
Metrología, pese a tener un inventario valorado de exis
tencias al finalizar el ejercicio, éstas no son recogidas
en su balance y la Biblioteca Nacional registra de forma
inadecuada en la cuenta Gastos anticipados parte de las
existencias.

2) El detalle de las cuentas que componen la rúbri
ca de deudores presupuestarios, en miles de euros, es el
siguiente:

592.244

1.008.697

241.942

200144

2.043027

por reintegros de pagos indebidos de prestaciones,
tanto en vía voluntaria como en vía ejecutiva, que
ascendían a 31 de diciembre de 2004, a un total de
156.600 miles de euros, de los que se encontraban en
vía ejecutiva un importe de 31.798 miles, es decir,
el 20,31%.

Los reintegros de este tipo de prestaciones son regis
trados por el Organismo como menor importe de las
obligaciones reconocidas en el presupuesto de gastos.
Financieramente, estos reintegros son registrados tam
bién como un menor gasto, con independencia del ejer
cicio de procedencia de la prestación indebidamente
satisfecha. Esta forma de proceder es contraria al prin
cipio contable de no compensación establecido en
el PGCP y al principio de presupuesto bruto instaurado
en el TRLGP.

.....
U1
(j)

:::;
ro.....
::J
ro
rJl
.....
.¡::.
c..
Q.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
-....J

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
~

ro
O
m
::J
e,
3
1\.)
(!)
(!)



Sin pe~uicio de lo anterior, dada la relevancia eco
nómica de estos deudores, el Organismo debería, al
menos, ofrecer información sobre ellos y sobre sus
índices de cobro en la memoria de sus cuentas anuales.

b) Respecto de los deudores de FOGASA por con
venios de pago en vigor o declarados incobrables, que,
a 31 de diciembre de 2004, ascendían a 254.847 miles
de euros, este Tribunal debe señalar que aún persistían
las deficiencias observadas en ejercicios anteriores en
el control y seguimiento de estos deudores.

Así, por ejemplo, de los deudores por convenios
considerados vigentes por el Organismo, el 89,9% de
las cantidades adeudadas por éstos a 31 de diciembre
de 2004, correspondían a cuotas vencidas en ejercicios
cerrados, con el consiguiente efecto en la dotación a la
provisión por insolvencias.

Asimismo, en lo que respecta a los convenios decla
rados incobrables, se ha observado el mantenimiento
de deudores en esta situación a pesar de que su declara
ción de incobrabilidad se ha producido con una anti
güedad de 4 ó 5 años, sin que FOGASA haya procedido
a la ejecución de la pertinente garantía y a la baja de la
deuda en sus cuentas, todo ello, tras la tramitación del
oportuno expediente para su baja en contabilidad.

Las deficiencias anteriormente indicadas respecto
de estos deudores y la falta de datos del Organismo,
impiden que este Tribunal de Cuentas pueda pronun
ciarse respecto de la representatividad de su saldo a 31
de diciembre de 2004.

c) En el ejercicio 2004, ISFAS contabilizó como
reintegros de ejercicios cerrados el superávit existente
en 2003 por la liquidación de los costes de la asistencia
sanitaria entre el Organismo y la Sanidad Militar, que
ascendió a 596 miles de euros, lo que supuso una impu
tación indebida de este importe al resultado del ejerci
cio. Asimismo, el Organismo imputó indebidamente
en 2005 el superávit producido en el ejercicio 2004,
que ascendió a 296 miles. Ambos importes figuran en
el anexo 3.2.2-7.

d) MUFACE no ha registrado en el ejercicio 2004,
como deudor no presupuestario, a la Administración
General del Estado, por importe de 320 miles de euros,
por razón de las liquidaciones del ejercicio derivadas de
las prestaciones familiares por hijo a cargo minusváli
do, que deben ser financiadas por ésta de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 4/2000,
de 23 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios
Civiles del Estado.

Por otro lado, MUGEJU tampoco ha recogido la
deuda de la Administración General del Estado con el
Organismo, por la liquidación de las prestaciones fami
liares por hijo a cargo minusválido y por las ayudas
económicas en los casos de parto múltiple, por un
importe conjunto de 47 miles de euros, según lo previs
to en el Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de
junio, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes sobre el Régimen espe-

cial de Seguridad Social del personal al servicio de la
Administración de Justicia.

Por el contrario, ambos Organismos Autónomos
imputaron al ejercicio corriente las prestaciones deven
gadas en el ejercicio 2003, por importe de 863 y 421
miles de euros, respectivamente. Estos importes figu
ran en el anexo 3.2.2-7.

Por su parte, ISFAS, como ya sucediera en ejercicios
anteriores, no tenía reconocida como deudora a la Admi
nistración General del Estado, por un importe de 1.276
miles de euros correspondiente a la liquidación definitiva
de las transferencias que la Administración General del
Estado debía realizar al Instituto para la financiación de
los déficit de los Fondos Especiales (AMBE y AMBA)
del ejercicio 2004 y de las prestaciones familiares por
hijo minusválido a cargo correspondientes al segundo
semestre del ejercicio 2004. Asimismo, ambas deficien
cias también se produjeron en el ejercicio 2003, por un
importe conjunto de 1.363 miles de euros correspondien
te a las liquidaciones de ambos conceptos. Estas cantida
des figuran en el anexo 3.2.2-7.

e) MUFACE no ha registrado en el ejercicio 2004
como deudor no presupuestario, a la Administración
General del Estado, por importe de 36.454 miles de
euros como consecuencia del déficit de financiación
del ejercicio por el Fondo Especial (al que pertene
cían 29 Mutualidades extinguidas) que, de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 4/2000,
de 23 de junio, debía ser financiado por ésta. Asimis
mo, y como se ha señalado en el apartado de liquida
ción presupuestaria, no contabilizó como ingreso un
importe de 24.737 miles que correspondió al superávit
de financiación del Fondo Especial del ejercicio ante
rior. Estos importes figuran en el anexo 3.2.2-7.

Igualmente, MUGEJU tampoco ha registrado en el
ejercicio 2004 como deudor no presupuestario, a la
Administración General del Estado, por importe 211
miles de euros, correspondiente al déficit de financia
ción del ejercicio, por el Fondo Especial que, de acuer
do con lo dispuesto en el Real Decreto Legislati
vo 3/2000, de 23 de junio, debía ser financiado por la
Administración General del Estado. Por el contrario,
contabilizó el déficit del ejercicio anterior por importe
de 203 miles. Estos importes se incluyen en el
anexo 3.2.2-7.

f) El Servicio Público de Empleo Estatal ha apli
cado a su presupuesto el importe de las bonificaciones
del 100% de las cuotas de la Seguridad Social y las
cantidades derivadas del incremento de la acción pro
tectora en materia de desempleo, surgidas como conse
cuencia de la aplicación del Real Decreto Ley 7/2002,
de 22 de noviembre, sobre medidas reparadoras en rela
ción con el accidente del buque Prestige, así como del
Real Decreto Ley 8/2002, de 13 de diciembre, por el
que se amplían las medidas reparadoras a las Comuni
dades Autónomas del Principado de Asturias, Cantabria
y País Vasco.

Como ya se indicó en la Declaración de la Cuenta
General del Estado correspondiente al ejercicio 2003,
este Tribunal de Cuentas considera que, al tratarse de
actuaciones excepcionales y urgentes dirigidas a paliar
y reparar unos hechos catastróficos y sus efectos pe~u

diciales, estas medidas deberían dotarse de cobertura
financiera por parte de la Administración General del
Estado, y no implicar, de forma implícita, una modifi
cación de la Ley General de la Seguridad Social que
introduce de hecho cambios en sus normas de cotiza
ción o en su acción protectora.

El importe de las bonificaciones de cuotas aplicadas
como consecuencia de estas medidas se elevó a 14.278
miles de euros en el ejercicio 2003 y a 288 miles en el
ejercicio 2004. Ambos importes figuran incluidos en el
anexo 3.2.2-7, en consonancia con el tratamiento otorga
do en el apartado 3.2.1.1.C.2.h), a las exenciones de cuo
tas derivadas de otros acontecimientos catastróficos.

Por lo que respecta a las prestaciones satisfechas
con carácter complementario a la acción protectora de
desempleo, su importe global ascendió a 724 miles de
euros, no siendo conocido por el Organismo Autónomo
su desglose por ejercicios de procedencia, motivo por
el que este Tribunal no ha podido practicar el ajuste
correspondiente.

A este respecto, debe indicarse, una vez más, que
las normas que regulan este tipo de medidas excepcio
nales de exención o bonificación de las cuotas de Segu
ridad Social o de incremento extraordinario de su
acción protectora, no contienen información suficiente
sobre la cuantía y el origen de la financiación de estas
medidas, por lo que, en opinión de este Tribunal de
Cuentas, para alcanzar una mayor seguridad jurídica, el
Gobierno debería promover que las normas que esta
blecen estos beneficios precisen a quien corresponde su
financiación.

g) ISFAS ha asumido la función de entidad cola
boradora en la gestión del pago de las cotizaciones por
desempleo del personal que presta sus servicios en el
Ejército como soldado profesional, en virtud del proce
dimiento de pago de estas cuotas establecido en el Real
Decreto 474/1987, de 3 de abril, por el que se extiende
la protección de desempleo al personal de las Escalas
de Complemento y Reserva Naval y Clases de Tropa y
Marinería Profesional.

El procedimiento de recaudación de estas cuotas,
previsto en el citado Real Decreto, supone que el Minis
terio de Defensa ingresa el importe de las cuotas obrera
y patronal por desempleo en la tesorería de ISFAS,
quien, posteriormente, efectúa la correspondiente liqui
dación e ingreso de las mismas ante el Servicio Público
de Empleo Estatal. Este procedimiento introduce una
excepción en el conjunto de normas que regulan el pro
cedimiento de recaudación los recursos del Sistema de
la Seguridad Social previsto en el TRLGSS y en el Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se apro
bó el Reglamento General de Recaudación de la Segu
ridad Social, que atribuyen a la TGSS la gestión recau-

datoria de estos recursos. Esta excepcionalidad no
supone un mejor control de estas liquidaciones, ya que
el Servicio Público de Empleo Estatal carece de los
medios necesarios para un tratamiento informatizado
de estos boletines de cotización, que garantice un
correcto seguimiento, en tiempo y forma, de las cotiza
ciones por desempleo de este colectivo.

El Gobierno debería analizar la conveniencia de
homogeneizar el procedimiento de recaudación de las
cuotas por desempleo del personal que presta sus servi
cios en el Ejército como soldado profesional, con el del
resto de los recursos del Sistema de la Seguridad
Social.

A este respecto, debe indicarse que ISFAS efectúa
los ingresos en el Servicio Público de Empleo Estatal
con mucha demora, así en 2004 realizó los ingresos
correspondientes al periodo septiembre a diciembre de
2003 por importe de 22.462 miles de euros, de los que
5.565 miles eran cuotas de diciembre de dicho año. Del
mismo modo, en 2005 realizó los ingresos correspon
dientes al periodo agosto a diciembre de 2004 por
importe de 29.259 miles, de los que 5.844 miles corres
pondían a cuotas de diciembre de dicho año. Los impor
tes correspondientes a ambos ejercicios figuran en el
anexo 3.2.2-7.

Las cuotas liquidadas e ingresadas dentro del propio
ejercicio, también se abonan con mucho retraso, moti
vo éste que podría estar generando recargos e intereses
de demora no reclamados.

h) El Servicio Público de Empleo Estatal y FOGA
SA no han contabilizado los derechos de cobro por exen
ciones concedidas por la Administración General del
Estado en el pago de cuotas como consecuencia del
acontecimiento de catástrofes naturales, en los supuestos
en que la norma reguladora no hacía mención expresa a
su financiación, por importe de 2.610 miles al cierre del
ejercicio 2004, en el Servicio Público de Empleo Estatal,
ypor importe de 622 miles en el caso de FOGASA. Estos
importes, procedentes de ejercicios anteriores, figuran
exclusivamente en el anexo 3.2.2-7, por considerar este
Tribunal de Cuentas que la ausencia de referencia expre
sa legal impide el reconocimiento del derecho presu
puestario, pero no el registro de los deudores no presu
puestarios y de los ingresos en contabilidad financiera.

3) En relación con la partida de Administraciones
Públicas, que asciende a 3.902.052 miles de euros para
el conjunto de los Organismos, de los que 3.829.158
miles corresponden al Servicio Público de Empleo
Estatal debido a la posición deudora de la TGSS con él,
se señala lo siguiente:

a) El Servicio Público de Empleo Estatal mante
nía una diferencia de conciliación en su cuenta de rela
ción con la Tesorería General de la Seguridad Social
por importe de 72.646 miles de euros, de carácter deu
dor. Esta situación es irregular y, ambas Entidades,
deberían tomar las medidas oportunas para conciliar
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sus saldos recíprocos de relación, contabilizando tran
sitoriamente en otras rúbricas aquellas partidas discre
pantes pendientes de aplicación definitiva al cierre de
cada ejercicio económico.

La partida que, cuantitativamente, más relevancia
alcanzaba en estas diferencias de conciliación era, un
año más, la discrepancia entre el Servicio Público de
Empleo Estatal y la Tesorería General respecto del
cargo de 72.563 miles de euros realizado por ésta en la
cuenta de relación recíproca, por operaciones origina
das en el extinguido Fondo Nacional de Protección al
Trabajo. El Servicio Público de Empleo Estatal debería
aplicar definitivamente este importe, con cargo a Gas
tos y pérdidas de ejercicios anteriores, dado el tiempo
transcurrido desde que se generaron las operaciones
que ampara (una parte considerable tiene su origen con
anterioridad a la reforma institucional de la Seguridad
Social de 1978) y desde que la Tesorería General pro
cediera a su cargo (ejercicio 2000). Esta cantidad se
incluye en el anexo 3.2.2-7.

b) En el saldo de la rúbrica de Administraciones
Públicas, el Fondo Español de Garantía Agraria (PEGA)
incluye el de la cuenta Hacienda Pública. Deudora por
IVA, que a 31 de diciembre de 2004 asciende a 55.660
miles de euros, debido a la posición compradora del
Organismo y a la falta de devolución por el Tesoro
Público de las cantidades reclamadas en las sucesivas
liquidaciones. Asimismo, en el saldo de deudores no
presupuestarios el Organismo incluye diversas partidas
por un importe de, al menos. 17.744 miles de euros sin
movimiento en el ejercicio, la mayor parte de la cuales
corresponde a liquidaciones de IVApendientes de regu
larizar desde el año 2002. El Organismo tiene dotada
una provisión para responsabilidades de 3.963 miles de
euros para hacer frente a las sumas pendientes
desde 1994 en procesos abiertos ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central por este tributo.

4) Respecto a las provisiones para insolvencias se
señala lo siguiente:

a) El 24% de los deudores presupuestarios corres
ponde al Grupo de las Confederaciones Hidrográficas
que tienen, en general, un bajo índice de cobro anual de
estos deudores, con una media del 75% en los del ejer
cicio y del 48% en los que provienen de ejercicios ante
riores.

En su conjunto, estos Organismos tienen saldos pen
dientes de cobro por 488.827 miles de euros (210.784
miles del ejercicio corriente y 278.043 miles de ejerci
cios anteriores), siendo especialmente significativa la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
con 156.614 miles de euros, de los que 124.790 miles
corresponden a ejercicios anteriores. Todas las Confe
deraciones, excepto la Mancomunidad de los Canales
del Taibilla -que a 31 de diciembre de 2004 tiene sal
dos deudores por importe de 31.315 miles de euros
tienen dotadas provisiones para insolvencias por un

importe agregado de 172.837 miles, lo que se estima
suficiente cobertura del riesgo de fallidos.

b) El Servicio Público de Empleo Estatal mante
nía contabilizada a 31 de diciembre de 2004 una deuda
con la Tesorería General de 33.859 miles de euros, pro
visionada al 100%, con origen en retenciones practica
das por la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera para el pago de intereses de demora y recar
gos de apremio en cotizaciones ingresadas con errores
o fuera de plazo en los ejercicios 1996, 1997, 1999 Y
2000 Yque la Tesorería General reclamaba al Organis
mo en vía ejecutiva. Dada la ausencia de cuestiona
miento de esta deuda por parte del Servicio Público de
Empleo Estatal, y en consecuencia, la firmeza de la
deuda ejecutada, este organismo debería proceder a la
aplicación definitiva de dicha deuda.

c) En relación con la deuda por cuotas en aplaza
miento o fraccionamiento, que alcanzaba a 31 de
diciembre de 2004 el importe de 139.079 miles de euros
en el Servicio Público de Empleo Estatal y de 7.125
miles en FOGASA, el Tribunal considera que ambos
Organismos debieron provisionar esta deuda en función
del índice de fallidos y del grado de cobrabilidad que,
con posterioridad, se obtiene de esta deuda en vía eje
cutiva por la Tesorería General de la Seguridad Social
como gestor de la recaudación de cuotas, es decir, en un
porcentaje que, según los cálculos realizados por este
Tribunal de Cuentas, es del 28,44%, por lo que la provi
sión ascendería a 39.554 y 2.026 miles de euros, res
pectivamente.

El Servicio Público de Empleo Estatal ha provisio
nado por 37.713 miles de euros el importe a que ascen
dían estos deudores a 31 de diciembre de 2004, lo que
representa un porcentaje del 27,12%. Por tanto, la pro
visión resulta insuficiente en 1.841 miles. Esta cantidad
figura incluido en el anexo 3.2.2-7.

En lo que se refiere a FOGASA, que sigue sin dotar
provisión alguna de estos deudores, el importe de esta
provisión ascendería a 2.026 miles de euros, según
figura en el anexo 3.2.2-7.

d) El Servicio Público de Empleo Estatal ha pro
visionado al 88,47% la deuda en moratoria generada
por las instituciones sanitarias públicas o privadas sin
ánimo de lucro que al cierre del ejercicio 2004 se eleva
ba a 112.737 miles de euros. Este Tribunal de Cuentas
mantiene el criterio de que, dada la antigüedad de la
deuda y dada la constante concesión de prórrogas por
las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del
Estado en el momento del vencimiento de la misma,
dicha provisión debería coincidir con el índice de ries
go de la deuda en vía ejecutiva calculado por la Tesore
ría General de la Seguridad Social, es decir, el 92,64%,
por lo que se habría producido una provisión insufi
ciente por un importe de 4.701 miles, que figura inclui
do en el anexo 3.2.2-7.

Por lo que respecta a FOGASA, la deuda en morato
ria se elevaba, al cierre del ejercicio 2004, a 5.988 miles
de euros. Este Organismo no ha dotado provisión algu-

na por este concepto, por lo que, aplicando el criterio
anteriormente expuesto, la provisión alcanzaría un
importe de 5.547 miles de euros, que figura en el
anexo 3.2.2-7.

e) El CSIC tiene deudores presupuestarios por
operaciones comerciales por importe de 2.318, para los
que no dota provisiones para insolvencias. El Servicio
Militar de Construcciones tiene unos deudores presu
puestarios por operaciones de ejercicios cerrados por
importe de 121 miles de euros que superan los cinco
años de antigüedad. No obstante, pese a tratarse de deu
das de Comandancias de Obras, éstas no se liquidan o
se regularizan, en su caso. Igualmente, la Jefatura Cen
tral de Tráfico tampoco ha dotado provisión alguna para
insolvencias a pesar de que los deudores presupuesta
rios de ejercicios cerrados se elevan a 2.117 miles de
euros, de los cuales 2.087 miles de euros corresponden
a deudas generadas antes del 31 de diciembre de 2000.

f) El Parque de Maquinaria tiene a la Dirección
General de Aguas y a diversas Confederaciones Hidro
gráficas como deudores por operaciones comerciales
pendientes de cobro desde 1995-97 por importe
de 1.053 miles de euros, por lo que debiera provisionar
o, en su caso, dar de baja dicho saldo. Por el contrario,
el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
ha dotado una provisión de 434 miles de euros para
deudas generadas con anterioridad a 31 de diciembre
de 2000 que se elevaban a 911 miles de euros.

5) El saldo del epígrafe de inversiones financieras
temporales asciende a 81.091 miles de euros. Sobre el
mismo se señala lo siguiente:

a) Numerosos Organismos, que consideran la
constitución de fianzas operaciones de carácter no pre
supuestario, no las registran en las cuentas adecuadas a
su vencimiento a corto o a largo plazo.

b) Con relación a los deudores por subrogación de
FOGASA, que a 31 de diciembre de 2004 ascendían
a 1.336.487 miles de euros, este Tribunal de Cuentas debe
señalar que, al cierre del ejercicio, el Organismo provisio
nó estos derechos de cobro en su totalidad. Asimismo,
debe señalarse que, a 31 de diciembre de 2004, más del
80% del saldo a que ascendían estos deudores se encontra
ba en situación de propuesta de baja en contabilidad, todo
lo cual evidencia su escasa cobrabilidad. En este sentido,
cabe señalar la ínfima recuperación del ejercicio, que ha
ascendido al 0,73% de este saldo de deudores.

Este Tribunal de Cuentas debe indicar que FOGASA
tampoco ha corregido en el ejercicio 2004 las deficien
cias señaladas en ejercicios anteriores respecto de los
deudores en ejecución judicial (cobros realizados y bajas
tramitadas no registrados como menor saldo de la deuda,
duplicidades parciales con convenios rehabilitados... ),
por lo que este Tribunal sigue sin poder emitir opinión

respecto de la representatividad del saldo que presenta
ban estos deudores a 31 de diciembre de 2004, que per
manece invariable desde el cierre del ejercicio 2001.

c) La Gerencia de Infraestructuras de la Defensa
tiene en esta rúbrica créditos a corto plazo por enajena
ción de inmovilizado por importe de 9.807 miles de
euros, de los que 854 miles se generaron en 1989; el
Organismo constituyó en 2003 una provisión por este
importe. No obstante, dada la naturaleza de temporali
dad de dichos créditos debería revisarse su permanen
cia en balance.

6) En relación con las cuentas de tesorería se
señala:

a) El saldo que presentaba a 31 de diciembre
de 2004, la tesorería del Servicio Público de Empleo
Estatal ascendía a 627.787 miles de euros. El saldo
medio que, a lo largo del ejercicio, el Organismo man
tuvo en el Banco de España fue de 693.937 miles, cifra
que resulta especialmente elevada, máxime teniendo en
cuenta su nula rentabilidad financiera para el Organis
mo. Retribuyendo estos fondos con el mismo tipo de
interés que el Banco de España aplica a los fondos de la
Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio
Público de Empleo Estatal habría obtenido unos rendi
mientos financieros de 13.987 miles.

b) Las cuentas de tesorería de la Agencia Españo
la de Medicamentos y Productos Sanitarios han experi
mentado un año más un importante incremento (un
aumento del 20% respecto al ejercicio anterior, porcen
taje superior al registrado en el ejercicio anterior), por
un importe absoluto de 7.018 miles de euros. Los fon
dos líquidos del Organismo se situaban a 31 de diciem
bre de 2004, en 42.148 miles, importe que duplica los
gastos anuales de la Agencia, por lo que este Tribunal
de Cuentas sigue considerándolos excesivos.

Asimismo, el Instituto de Seguridad e Higiene en el
Trabajo tiene, a 31 de diciembre de 2004, un saldo de
tesorería de 15.448 miles de euros, lo que supone
el 45% de su activo y el 65% de las obligaciones reco
nocidas durante el ejercicio.

C.3) Entidades del sistema de la Seguridad Social.

1) En el epígrafe de Deudores, el saldo neto de la
Seguridad Social ascendió a 7.318.842 miles de euros,
de los cuales correspondió a la Tesorería General un
importe de 5.989.905 miles de euros, a las MATEPSS,
incluidos los Centros Mancomunados con personalidad
jurídica, 966.436 miles y a las Entidades Gestoras un
importe de 362.501 miles.

2) El detalle de los deudores presupuestarios pen
dientes de cobro, en miles de euros, es el siguiente:
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(*) Este importe incluye el saldo del subgrupo 43 Deudores presupuestarios correspondientes a los Centros Mancomunados con personalidad jurídica, según cuen
tas rendidas, si bien dichos Centros no contaron con presupuesto propio en 2004.

Derechos anulados y cancelados
Ejercicio Ejercicios

Total
Corriente cerrados

DERECHOS ANULADOS 1.332.133 434.341 1766.474

- Por anulación de liquidaciones 332.451 434.341 766.792

- Por aplazamiento y fraccionamiento 727.338 O 727.338

- Por devolución de ingresos 272344 O 272344

DERECHOS CANCELADOS 350.144 1.174.103 1.524.247

- Por insolvencias y otras causas 350.144 1.125.821 1.475.965

- Por prescripción O 48.143 48.143

- Por cobros en especie O 139 139

TOTAL GENERAL 1.682.277 1.608.444 3.290.721

que, en la Tesorería General, ascendieron 3.290.721
miles de euros (1.682.277 miles correspondientes al ejer
cicio corriente y 1.608.444 miles a ejercicios cerrados)
tal y como se muestra en el cuadro siguiente:

Delegada se procediera anualmente a efectuar la conci
liación entre la cifra de deudores en vía ejecutiva, deri
vada de la gestión de dicha deuda, y los importes que
figuran registrados en contabilidad.

b) Como se ha señalado en el epígrafe 2.1.3.1, la
Tesorería General y las MATEPSS no tenían registra
dos como Deudores presupuestarios, entre otros, las
insuficiencias de financiación de la Seguridad Social,
así como tampoco las deudas con providencia de apre
mio emitida pendientes de cargar en las Unidades de
Recaudación Ejecutiva por un importe conjunto de
618.650 miles de euros. Estas cantidades figuran en el
anexo 2.1.2-12.

c) En los deudores presupuestarios del ejercicio
correspondientes a Tesorería General, se registraron,
erróneamente, títulos ejecutivos por un total de 1.557
miles de euros, lo que provocó que tanto el resultado
presupuestario como el económico patrimonial de 2004
presentara una sobrevaloración por dicho importe, que
figura en los anexos 2.1.2-12 y 3.2.2-8. Este error se
corrigió en el ejercicio 2005 mediante el registro de
derechos anulados por anulación de liquidaciones.

d) La Tesorería General recogió en sus cuentas la
deuda de las Entidades Sustitutorias, cuyo importe a 31
de diciembre de 2004, ascendió a 86.487 miles de
euros, correspondiente al coste de integración de distin- U1

(!)

1\.)
(!)
(!)

.....

.¡::.
c..
Q.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
-..,J

:::;
ro
ro.....
::J
ro
rJl

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
c'
3

a) El importe de los deudores no presupuestarios
en la Seguridad Social ascendió a 5.974.562 miles de
euros, correspondiendo en su mayor parte a la Tesorería
General.

b) Respecto a los Deudores por prestaciones, cuyo
saldo ascendió a 301.527 miles de euros, hay que señalar
que los importes cobrados, como consecuencia de pagos
indebidos de prestaciones, por el INSS, IMSERSO
e ISM, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigen
te, minoran las obligaciones reconocidas en el presu
puesto de gastos y financieramente son registrados como
un menor gasto, con independencia del ejercicio de pro
cedencia de la prestación indebidamente satisfecha. Estas
actuaciones son contrarias, a juicio de este Tribunal, al
principio contable de no compensación establecido en el
PGCP.

c) En cuanto a la situación de los inventarios de
Deudores por prestaciones, en las diversas Entidades
existen numerosos deudores cuya antigüedad es supe
rior a los cuatro años, lo que incrementa sensiblemente

General, con las MATEPSS, con el Servicio Público de
Empleo Estatal y con el FOGASA). Esta deuda se
encontraba en dos fases claramente diferenciadas: a) la
primera fase, cuyo importe ascendió a 2.515.578 miles,
correspondía a la estimación de la deuda para la que la
Tesorería General aún no había emitido la providencia
de apremio o no habían transcurrido los plazos en aque
llos casos en que correspondía emitirlas directamente y
b) la segunda, que ascendió a 415.704 miles, corres
pondía a aquella deuda para la que la Tesorería General
habría emitido la correspondiente providencia de apre
mio, pero que no habría sido considerada, contable
mente, como deuda en vía ejecutiva, por no haber sido
«cargada» a las Unidades de Recaudación Ejecutiva de
la Seguridad Social.

Respecto a esta segunda deuda, el Tribunal de
Cuentas, tal y como se señala en el epígrafe 2.1.3.1
considera que debería ser contabilizada, presupuesta
ria y financieramente, por la Tesorería General, por
las MATEPSS, por el Servicio Público de Empleo
Estatal y por el FOGASA, sin perjuicio de dotar la
correspondiente provisión del 92,64% del saldo de
esta deuda. El importe que correspondería registrar,
en concepto de deuda, a la Tesorería General y a las
MATEPSS, ascendió a 371.010 miles de euros, con
una provisión de 343.704 miles. Estas cantidades figu
ran recogidos en los anexos 2.1.2-12 y 3.2.2-8.

Respecto a la deuda que se encontraba en la primera
fase, tal como se ha venido señalando en ejercicios
anteriores, los análisis realizados por el Tribunal de
Cuentas, ponen de manifiesto que esta deuda no reúne
los requisitos necesarios para ser contabilizada por la
Tesorería General en este ejercicio, sin perjuicio de que
ésta deba realizar las gestiones necesarias para mejorar
su gestión y cobro.

3) En relación con los deudores no presupuesta
rios se han observado las siguientes incidencias:

El importe total de la deuda en vía voluntaria ascen
dió, a final del ejercicio 2004, a 2.931.282 miles de
euros (importe que incluía la deuda con la Tesorería

tos colectivos en los diferentes Regímenes de Seguri
dad Social. Esta partida tuvo un considerable incremen
to en relación a 2003, debido a que, con efectos de 1 de
enero de 2004, se produjo la integración de las Mutua
lidades de Notarios y Corredores de Comercio en el
Régimen Especial de los trabajadores por cuenta propia
o autónomos. Del importe anterior, un total de 1.499
miles corresponden a derechos pendientes de cobro ya
vencidos por los costes de integración de las Mutuali
dades de Puertos y Cámaras, de los que 804 miles tie
nen una antigüedad superior a 4 años, debiendo la Teso
rería General realizar las gestiones oportunas tendentes
al cobro de estos derechos o, en su caso, proceder a
efectuar su baja en cuentas.

e) Los derechos pendientes de cobro en vía ejecuti
va registrados por la mayoría de las MATEPSS no coin
cidieron con la información proporcionada por la Teso
rería General, presentando una sobrevaloración global
de 2.981 miles de euros miles. Destacan las diferencias
existentes en las Mutuas n.O 4 Midat Mutua, al incluir el
importe de la deuda por aplazamientos y moratoria; y
no 275 Fratemidad-Muprespa, debido fundamentalmen
te a deducciones de incapacidad temporal por contingen
cias comunes que provienen del ejercicio 1997. Asimis
mo la Mutua núm. 115 Ceuta-Smat regularizó los
ingresos de ejercicios anteriores que se encontraban
infravalorados al duplicar en 2003 cobros de vía ejecuti
va por importe de 692 miles. La reversión del importe
por duplicidad de cobros figura en el anexo 3.2.2-8.

Por otra parte, conviene precisar que, si bien la
información que sobre vía ejecutiva comunicó la Teso
rería General a estas entidades, carecía de coherencia
interna en 12 de ellas, (ya que el saldo final de la deuda
no se correspondía con el saldo final informado en el
ejercicio anterior, más los movimientos del ejercicio),
esta situación ha mejorado en relación al ejercicio ante
rior, tanto en el número de Mutuas afectadas por estas
diferencias, como en la cuantía de las mismas que resul
taron inmateriales. Asimismo, siguiendo las recomen
daciones del Tribunal de Cuentas, la Mutua núm. 39
Mutua Intercomarcal, regularizó los cargos a la vía eje
cutiva del ejercicio 2001, que fueron comunicados por
Tesorería General en 2002, por importe de 153 miles de
euros. La reversión del importe correspondiente al
defecto de imputación de ingresos de ejercicios ante
riores se encuentra recogida en el anexo 3.2.2-8.

f) La Tesorería General recogió, extracontable
mente, la denominada «deuda en vía voluntaria». Estos
derechos pendientes de cobro han tenido origen, funda
mentalmente, en estimaciones de ingresos de aquellas
empresas que no presentaron boletines de cotización, o
que presentaron boletines pero no efectuaron el ingreso
correspondiente, actas de liquidación e infracción de la
Inspección de trabajo, deudas por recargos, etc.

1421.833

4.690.569

6.112.402

TOTAL

153.730

331.902

485.632

MATEPSSI'I

5.626.770

1.268.103

4.358.667

TGSS

TOTAL

CONCEPTO

De presupuesto de ingresos oorriente

De presupuesto de Ingresos cerrado

a) Los datos que a 31 de diciembre de 2004 pro
porcionó la Tesorería General sobre la gestión de la
deuda en vía ejecutiva, ponen de manifiesto la existen
cia de partidas en conciliación entre dicha cifra y la que
figura registrada contablemente por el mismo concep
to. La Intervención Delegada no dispuso de la justifica
ción de dichas partidas por lo que el Tribunal de Cuen
tas hubo de llevar a cabo un análisis de las mismas,
verificando la bondad de los importes registrados. En
consecuencia, para que los importes contabilizados
cuenten con las necesarias y suficientes garantías de
fiabilidad, sería aconsejable que por dicha Intervención

Los derechos presupuestarios pendientes de cobro,
correspondieron casi en su totalidad a la Tesorería Gene
ral. Estos derechos pendientes de cobro estaban minora
dos por el importe de los derechos anulados y cancelados

Los derechos anulados y cancelados de ejercicios
cerrados ascendieron a 1.608.444 miles de euros, de
los cuales, los derechos anulados por anulación de
liquidaciones (434.341 miles), y los derechos cancela
dos por insolvencias (1.125.821 miles) y por prescrip
ción (48.143 miles), formaron parte de los resultados
presupuestarios de ejercicios anteriores, sin que real
mente hayan constituido un recurso para la financia
ción de los gastos que también formaban parte de
dichos resultados.

Las deficiencias más significativas que se han detec
tado en el análisis de estas partidas, han sido las siguien
tes:



su riesgo de incobrabilidad, puesto que, incluso, podría
haber prescrito de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 45.3 de la Ley General de la Seguridad Social. Estas
deudas representan el 28,32% del total contabilizado
por el INSS, el 29,31 % del total correspondiente al
IMSERSO y el 36,20% del importe del ISM.

Asimismo, existen numerosas deudas registradas por
pagos indebidos de prestaciones, para las que no se ha
producido reintegro alguno en el ejercicio analizado, deu
das que representan, a su vez, el 32,93% del total contabi
lizado por el INSS, el 53,50% del total correspondiente al
IMSERSO y el 37,75% del importe del ISM.

Ambos indicadores ponen de manifiesto la necesi
dad de acometer, por parte de las Entidades Gestoras
señaladas, un importante esfuerzo en la labor de depu
ración y seguimiento de estas deudas.

d) En las cuentas de Deudores por aplazamiento y
fraccionamiento a largo y a corto plazo y en las de Deu
dores presupuestarios, la Tesorería General recogió
derechos, cuyo cobro fue aplazado, por importe de
818.615 miles de euros. Para estos derechos, la Tesore
ría General no dotó ninguna provisión que cubriera el
riesgo de insolvencias que presentan, incumpliendo así
lo establecido en el punto 3 del apartado tercero de la
Resolución de 14 de diciembre de 1999, modificada
por la Resolución de 26 de noviembre de 2003. Tenien
do en cuenta los datos que sobre aplazamientos y frac
cionamientos facilitó la Tesorería General, y conside
rando que a estos deudores cabría aplicarles el mismo
porcentaje para el cálculo de la provisión que la Tesore
ría General aplicó a los deudores en vía ejecutiva, el
Tribunal estima que hubiera sido procedente dotar una
provisión que cubriera el riesgo de insolvencias de estos
deudores, por un importe de, al menos, 232.814 miles,
lo que representa el 28,44% del saldo contable de estas
deudas. Esta cantidad figura en el anexo 3.2.2-8.

e) Además de los derechos señalados en el párrafo
anterior, la Tesorería General recogió en las cuentas de
Deudores por aplazamiento y fraccionamiento un
importe de 564.240 miles de euros (más 11.755 miles
en Deudores presupuestarios) en concepto de cotiza
ciones sociales de Instituciones sanitarias públicas y
privadas sin ánimo de lucro (principalmente de las
Comunidades Autónomas de Cataluña y Andalucía),
que fueron objeto de moratoria desde la aprobación de
la Ley 4111994, de Presupuestos Generales del Estado
para 1995. Las consecutivas prórrogas de los plazos de
carencia y la propia moratoria concedida a esta deuda,
establecidos por la Ley 65/1997, Ley 54/1999, la Ley
13/2000, la Ley 23/2001, la Ley 52/2002, la Ley
6112003, la Ley 2/2004 y la Ley 20/2005, por las que se
aprobaron, respectivamente, los Presupuestos Genera
les del Estado para 1998, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004,
2005 Y2006, justamente en aquellos ejercicios en que
debía iniciarse el pago de esta deuda, hacen dudar de su
efectiva cobrabilidad. En consecuencia, este Tribunal
de Cuentas considera que la Tesorería General, en vir
tud del principio de prudencia, debería dotar una provi-

sión que cubriera el riesgo de falta de pago que presen
tan estos deudores, aplicando para ello el porcentaje
medio de provisión de la vía ejecutiva utilizado por la
Tesorería General -92,64%-, que situaría el importe
de dicha provisión en 533.602 miles de euros, según
figura en el anexo 3.2.2-8.

El saldo a 31 de diciembre de 2004, de la cuenta
Deudores por aplazamiento y fraccionamiento a largo y
a corto plazo (y, en su caso, el saldo de Deudores Pre
supuestarios) de las MATEPSS, estaba infravalorado en
un importe de al menos 6.310 miles de euros, como
consecuencia de la falta de contabilización por parte de
las Mutuas nO' 7, 10, 19,25,39,85, 126 Y151, de los
deudores por moratoria, cuyo importe debieron regis
trar estas entidades, sin pe~uicio de que, en virtud del
principio de prudencia, se dotara la correspondiente
provisión. Por otra parte, las Mutuas nO' 4,61,271 Y275
contabilizaron 3.410 miles de la moratoria comunicada
por la Tesorería General. No obstante, las Mutuas
nO' 61, 271 Y275, mantenían deuda por 3. 061 miles,
sobre la que no dotaron la correspondiente provisión
para la cobertura del riesgo derivado de la falta de pago
de estos deudores. En consecuencia, al igual que se ha
indicado en el párrafo anterior para la moratoria de
cuotas de la Tesorería General, según los cálculos del
Tribunal de Cuentas, aplicando el porcentaje medio de
provisión de la vía ejecutiva utilizado por la Tesorería
General -92,64%-, la provisión para la totalidad de
la deuda objeto de moratoria en MATEPSS, se situaria
en torno a 8.681 miles. Este importe figura en el
anexo 3.2.2-8.

Asimismo debe señalarse que las Mutuas nO' 39 y
201 registraron concesiones de aplazamientos por
importe superior al comunicado por Tesorería General
en 2004 por un total de 266 y 288 miles de euros, per
maneciendo activadas en las cuentas de Deudores por
aplazamiento y fraccionamiento a largo y a corto plazo,
por lo que el resultado del ejercicio estaba sobrevalora
do en dicho importe, que figura en el anexo 3.2.2-8.

f) En la cuenta de Otros deudores no presupuesta
rios, la Tesorería General recogió, como principal parti
da, la deuda de la Administración General del Estado
con la Seguridad Social por los gastos con financiación
afectada que, a 31 de diciembre de 2004, ascendieron
a 3.682.640 miles de euros. La Administración General
del Estado no tenía recogido en el pasivo de su balance
ningún importe por dicho concepto, lo que ha ocasiona
do una incoherencia en los registros contables de ambos
subsectores.

La Tesorería General incluyó indebidamente, dentro
de los gastos con financiación afectada, la totalidad de
los gastos en que incurrió el ISM desde el ejerci
cio 2000 hasta 2004 en concepto de Medicina Maríti
ma, dado que la Tesorería General desconoce el impor
te exacto de las actividades que, incluidas en el

programa de Medicina Marítima, tienen la considera
ción de asistencia sanitaria de carácter universal y por
tanto deber ser financiadas por la Administración Gene
ral del Estado. Por tanto, la Tesorería General debe can
celar el importe que, por este concepto, mantiene inde
bidamente registrado entre sus deudores no
presupuestarios, y que a 31 de diciembre de 2004 se
elevó a 67.026 miles de euros, de los que 15.811 miles
son del ejercicio 2004 y el resto de ejercicios anterio
res. Este importe figura en el anexo 3.2.2-8.

Una vez descontada la cifra de medicina marítima
del período 2000 a 2004, la deuda por financiación
afectada se elevaría a 3.615.614 miles de euros, impor
te que Tesorería General no imputó al presupuesto de
ingresos. En esta deuda por financiación afectada se
incluye el importe de los tres préstamos concedidos por
la Administración General del Estado para financiar los
gastos de asistencia sanitaria anteriores a 31 de diciem
bre de 1991 del actual INGESA por 3.372.411 miles,
que a 31 de diciembre de 2004 no estaban vencidos ni,
en consecuencia devengados presupuestariamente, por
lo que el Tribunal de Cuentas viene considerando que
la diferencia entre ambos importes, que ascendió a 31
de diciembre de 2004, a 243.203 miles, debería ser
recogida por la Tesorería General como mayor importe
de los deudores presupuestarios. Este importe figura en
el anexo 2.1.2-12.

g) La Tesorería General no había contabilizado los
derechos de cobro, frente a la Administración General
del Estado, derivados de exenciones en el pago de cuotas
del Régimen Especial Agrario, en aquellos supuestos en
los que los Reales Decretos-Leyes y/o sus normas de
desarrollo no realizaban mención expresa a la financia
ción de las mismas 27. Según los datos facilitados por la
Tesorería General, el importe total de las exenciones
concedidas al amparo de estos tres Reales Decretos-leyes
ascendió. a 31 de diciembre de 2004, a 63.193 miles de
euros (de los que 57.789 miles correspondieron a la
Tesorería General, 2.172 miles a las MATEPSS, y el
resto al Servicio Público de Empleo Estatal y FOGASA).
Esta deficiencia figura en el anexo 3.2.2-8.

h) Formando parte del saldo de los Deudores no
presupuestarios, la Tesorería General siguió registran
do como derechos pendientes de cobro los importes
correspondientes a la integración de las ya extintas
Mutualidad de Previsión Social de Funcionarios del
INP y del Mutualismo Laboral, por importe de 62.641
miles de euros. Tales derechos, que en definitiva supu
sieron pérdidas derivadas del proceso de integración,
presentan una gran antigüedad, dado que existen parti
das que se remontan al ejercicio 1981 (23 años de anti
güedad a 31 de diciembre de 2004) y las más recientes,
correspondían al ejercicio 1992. Asimismo, en la cuen
ta de Acreedores no presupuestarios existen partidas
con el mismo origen por importe de 10.830 miles. Dada

27 Real Decreto-ley 4/1996 de I de marzo, Real Decreto-ley
2/1998 de 17 de abril y Real Decreto-ley 4/1999 de 9 de abril.

la antigüedad de estas partidas, existe una duda razona
ble tanto de su cobrabilidad como de su exigibilidad,
por lo que la Tesorería General debería considerar la
posibilidad de darlas de baja en sus cuentas por un
importe neto de 51.811 miles. Este importe figura en el
anexo 3.2.2-8.

i) Durante los ejercicios 1996 y 1997 la Seguridad
Social experimentó una pérdida de ingresos, por impor
te de 141.929 miles de euros, en concepto de deduccio
nes practicadas en las cotizaciones sociales de las
empresas, por colaboración voluntaria en la gestión de
la asistencia sanitaria. Este importe, de acuerdo con lo
dispuesto en el TRLGSS, debería ser compensado por
la Administración General del Estado a la Seguridad
Social, al igual que ocurrió con el resto de los gastos
por asistencia sanitaria, por lo que ambas Administra
ciones deberían registrarlo en sus estados contables
como un mayor importe de la financiación afectada
pendiente de pago a la Seguridad Social. Este importe
figura en el anexo 3.2.2-8.

j) El INGESA tiene registrado, como mayor impor
te de la rúbrica de Deudores no presupuestarios, un
importe de 30.340 miles de euros que corresponde a acti
vos ficticios que, por su antigüedad, podrían suponer
unas pérdidas ciertas, por lo que procedería su regulari
zación. Esta partidas tienen su origen en las siguientes
operaciones: a) convenios internacionales de los ejerci
cios 1994 y 1995, por importe de 29.817 miles; b) opera
ciones anteriores a 2000 derivadas de diferencias en las
prestaciones de incapacidad temporal satisfechas en régi
men de pago delegado, por un importe de 156 miles; c)
deudas de la Asamblea de la Cruz Roja por la asistencia
sanitaria prestada a beneficiarios en el periodo 1980 a
1990, por importe de 301 miles; y d) operaciones con
otros deudores con una antigüedad superior a 1993, por
importe de 66 miles de euros. El importe total de estas
operaciones figura incluido en el anexo 3.2.2-8.

k) Siguiendo las recomendaciones de este Tribu
nal de Cuentas, la Mutua núm. 271 Unión Museba
Ibesvico, regularizó un importe de 698 miles de euros
correspondiente a gastos presupuestarios del ejerci
cio 1995 que mantenía activados en Deudores no pre
supuestarios. La reversión del importe correspondiente
a la activación indebida de obligaciones de ejercicios
anteriores se encuentra recogida en el anexo 3.2.2-8.

1) Las Mutuas n.O 2 La Previsora y n.O 20 Vizcaya
Industrial, mantienen registrados en Deudores no pre
supuestarios, unos préstamos concedidos a sus respec
tivos Patrimonios privativos, cuyo importe se ha visto
incrementado en relación al ejercicio anterior en 3.307
miles y en 816 miles de euros, respectivamente. Esta
práctica no se encuentra incluida entre las actividades
de colaboración en la gestión que deben realizar las
MATEPSS, según lo previsto en el punto 2 del
artículo 68 del TRLGSS, por lo que el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, como órgano de dirección
y tutela de estas entidades, debería vigilar para que
estas actuaciones no se produzcan.
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Epígrafes AGE OAE ESSS OOP Total

I Patrimonio (193.460.505) 14.181.356 3.182.904 1.313.949 (174.782.296)

I[ Reservas O 2.614 3.277.393 80.767 3.360.774

1[1 Resultados de ejercicios anteriores O 6.423.573 2.006249 290023 8719.845

IV Resultados del ejercicio 2.001.511 1.800.458 8.189.961 95.823 12.087.753

TOTAL AGRUPACiÓN (191.458.994) 22.408.001 16.656.507 1.780.562 (150.613.924)

4) El importe total de la provisión para insolven
cias de deudores, a 31 de diciembre de 2004, dotada
por la Seguridad Social ascendió a 5.504.219 miles de
euros. De dicho importe, correspondieron a la Tesorería
General 5.138.519 miles (5.023.709 miles correspon
diente a deudores en vía ejecutiva y 114.810 miles
correspondiente a deudores por asistencia sanitaria
prestada con anterioridad a 1993 del INSALUD),
365.660 miles a las MATEPSS (354.678 miles corres
pondiente a deudores en vía ejecutiva y 10.982 miles a
otros deudores) y 40 miles a los Centros Mancomuna
dos con personalidad jurídica propia.

Respecto al análisis de las provisiones para derechos
de cobro en vía ejecutiva se señala lo siguiente:

a) La provisión dotada por la Tesorería General
correspondiente a la vía ejecutiva ascendió a 5.023.709
miles de euros, lo que supuso el 92,64% de la cifra total
de deudores en vía ejecutiva a 31 de diciembre de 2004.
Este Tribunal de Cuentas, ha analizado el procedimien
to seguido por la Tesorería General en el cálculo de
dicha provisión, pudiendo constatar que, entre los
importes provisionables, se incluyeron los correspon
dientes a cuotas pendientes de cobro, procedentes de
Administraciones públicas (fundamentalmente de
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales),
por 665.768 miles. La inclusión de estas deudas en el
importe que sirve de base para el cálculo de esta provi
sión no se encuentra justificada, ya que, el artículo 39
del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, la Tesorería General de la Seguri
dad Social iniciará, para la recuperación de las mismas,
un procedimiento de deducción, sobre las cantidades
que, con cargo a los Presupuestos Generales del Esta
do, deban transferirse a la Administración pública deu
dora. Esta circunstancia ha podido influir significativa
mente en el índice medio de provisión para insolvencias
obtenido por Tesorería General de 92,64%, que, en opi
nión del Tribunal de Cuentas, sería excesivo.

Asimismo, debe indicarse que, la Resolución de 14
de diciembre de 1999, de la Intervención General de la
Administración del Estado, modificada por la de 26 de
noviembre de 2003, no fija los criterios para la provi
sión de los deudores de vía ejecutiva para los que se
realiza un seguimiento individualizado pero no ha
transcurrido el plazo de un año desde que se iniciara el
período ejecutivo de cobro. Para suplir esta deficiencia,
y en aplicación del criterio de prudencia, la Tesorería
General provisionó esta deuda aplicando un porcentaje
global estimado de fallidos, que la propia Tesorería
General cifró en un 66,42%. Sin embargo esta laguna
normativa que presenta la Resolución citada, puede dar
lugar a que los criterios de cálculo de la provisión no
sean homogéneos entre los diversos entes públicos que
deben aplicarla, por lo que sería aconsejable que
la IGAE efectuara una revisión de la misma a fin de

evitar las posibles diferencias de interpretación a que
podría estar dando lugar el contenido de esta norma.

b) La provisión para insolvencias dotada por las
28 MATEPSS ascendió a 365.660 miles de euros. El
importe de esta provisión, correspondiente únicamente
al saldo contable de deudores por cuotas en vía ejecuti
va a 31 de diciembre de 2004, por 354.678 miles, no se
correspondió con el obtenido de haber aplicado las
Mutuas el porcentaje de provisión usado por TGSS
(entidad encargada de la recaudación de estas cuotas)
para este tipo de deudas, lo que determina que el impor
te total provisionado por estas entidades presente una
infravaloración de 17.400 miles, si bien, debe tenerse
en cuenta que, según se señala en párrafos anteriores, el
índice medio de provisión dotado por Tesorería Gene
ral puede ser excesivo.

5) El importe neto de las Inversiones financieras
temporales de la Seguridad Social ascendió a 4.220.228
miles de euros, con un incremento respecto al ejercicio
anterior de 66,25%. Del saldo total de este epígrafe,
2.901.870 miles correspondieron a la Tesorería Gene
ral, 6.053 miles a las Entidades Gestoras y lJ12.305
miles a las MATEPSS, incluidos los Centros Manco
munados.

La Tesorería General contabilizó en este epígrafe las
inversiones con vencimiento a corto plazo en las que se
materializó el Fondo de Reserva, (2.459.815 miles de
euros), con un incremento respecto al ejercicio anterior
de 98,48%, así como la periodificación de los intereses
con vencimiento a corto plazo de los valores afectos al
Fondo de Reserva (391.740 miles), y los correspondien
tes al cupón corrido de las adquisiciones de 2004 pen
dientes de cobro (67.507 miles). Asimismo, y por segun
do año consecutivo, el saldo de esta rúbrica se encuentra
minorado por la provisión por depreciación de valores
negociables a corto plazo por importe de 19.756 miles,
según se comenta en el apartado 3.2.1.1.AJJ anterior,
que figura en el anexo 3.2.2-8.

En este epígrafe también sobresalen los préstamos a
corto plazo concedidos al personal por las Entidades
Gestoras y Tesorería General, por un importe total de
8.488 miles de euros. De esta cantidad, 3.174 miles
corresponden a préstamos concedidos por el INGESA.

También hay que destacar la existencia de diversos
préstamos, por un importe de 2.974 miles de euros,
concedidos con anterioridad a 1 de octubre de 2002,
que deberían estar ya totalmente amortizados y que aún
permanecen pendientes de cobro.

6) El importe en el epígrafe de Tesorería en la
Seguridad Social ascendió a 16.725.892 miles de euros.
Entre las cuentas corrientes que tuvo la Tesorería Gene
ral abiertas en el Banco de España, se encontraba la
correspondiente al Fondo de Reserva que a 31 de
diciembre de 2004 presentó un saldo de 197.596 miles,
que por primera vez en este ejercicio se consideró acti
vo financiero fijo, en aplicación del artículo 3.1 del
Real Decreto 337/2004, de 27 de febrero, por el que se

desarrolla la Ley 28/2003, reguladora del Fondo de
Reserva, por lo que dicho saldo fue traspasado a la
cuenta de Valores de renta fija, pasando a formar parte
de las inversiones financieras a largo plazo.

C.4) Otros Organismos públicos

1) La UNED continúa sin contabilizar en sus
cuentas de Existencias el coste del material didáctico
no vendido, sino que imputa a la cuenta del resultado
económico-patrimonial los gastos incurridos para la
elaboración del material didáctico en cada ejercicio. A
este respecto, no es posible determinar el importe que
representa al no existir un inventario de dicho material
valorado a precios de coste.

La UNED no dispone de un procedimiento de cál
culo de costes y resultados para la producción editorial,
así como tampoco realiza inventarios físicos de las
existencias del fondo editorial.

2) El MNP no tiene registrado en su balance el
coste de las existencias de publicaciones, sin que se
pueda determinar su cuantía, al no disponer el Organis
mo de un inventario de almacén con la correspondiente
valoración de tales existencias.

3) En relación con los deudores, la UNED no
registra los créditos por aplazamiento y fraccionamien
to que se derivarían de la aplicación del principio de
devengo en la contabilización de los ingresos por matrí
culas de enseñanza y en las compensaciones de becas.

4) La AEPD dotó la provisión para insolvencias,
correspondiente a los deudores por sanciones no ingre
sadas, por importe de 27.518 miles de euros, lo que
representa el 70% de los deudores contabilizados al
cierre del ejercicio 2004. La citada dotación supone un
aumento del 52% con respecto al saldo del ejercicio
anterior, en el que se elevó a 18.136 miles de euros.

La dotación a la provisión para insolvencias de la
AEPD se ha realizado con arreglo a los criterios yprocedi-

3.2.1.2 Pasivo

A) Fondos propios

mientas previstos en la precitada Resolución de la IGAE
de 14 de diciembre de 1999, según la redacción dada por
la Resolución de 26 de noviembre de 2003, además de
incluir en la misma la dotación sobre determinados crédi
tos que la entidad consideraba prescritos. El saldo de la
provisión calculado por la Entidad es el resultado de la
aplicación del procedimiento de seguimiento individuali
zado de los créditos, que determinó una dotación por un
importe total de 23.234 miles de euros, y de la dotación
global del riesgo de fallidos, que se estimó por la entidad
en 2.451 miles de euros, así como por los créditos prescri
tos, que se elevaban a 1.833 miles de euros.

Respecto al procedimiento individualizado, la dota
ción incluyó los criterios relativos a las deudas para las
que, al cierre del ejercicio, hubiera transcurrido más de
un año desde que entraron en período ejecutivo (362
miles de euros), a los créditos reclamados judicialmen
te (19.667 miles de euros) y a los deudores en situación
concursal (3.204 miles de euros), sin haberse detectado
incidencias en su análisis. En relación con la estima
ción global, la AEPD efectuó su cálculo mediante la
determinación del porcentaje de los derechos anulados
por sentencia judicial y los cancelados por insolvencia
respecto al total de derechos reconocidos por sancio
nes, a partir de una serie histórica; y aplicando dicho
porcentaje, a su vez, sobre el saldo de deudores al cie
rre del ejercicio minorado por el importe de la dotación
individualizada y de los créditos prescritos, cuando lo
correcto hubiera sido reducir dicho saldo por el importe
de todos los deudores previamente revisados. Por tanto,
la dotación por estimación global se realizó sobre cré
ditos para los que ya se había efectuado su seguimiento
individualizado, de manera que resultaba un criterio
excesivamente prudente, puesto que la dotación global
se configura en la Resolución de la IGAE como alter
nativa al procedimiento individualizado. Además, se
considera conveniente dar de baja en el balance los
deudores correspondientes a créditos prescritos, apli
cando la provisión dotada.

(En miles de euros)
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A.l) Administración General del Estado

1) En relación con el epígrafe de patrimonio se
realizan las siguientes observaciones:

a) El saldo de la cuenta de Patrimonio -----en cuanto
que debe recoger por reclasificación los resultados de
ejercicios anteriores- está, lógicamente, sobrevalorado
en 4.416.752 miles de euros, que es, como puede obser
varse en el anexo 3.2.2-6, la repercusión que en dicho
saldo tendría el importe de los resultados negativos, que
según la Declaración sobre la CGE del ejercicio 2003
estaban pendientes de aplicación en el Estado a 31 de
diciembre de 2003, más las rectificaciones del ejercicio.

b) Las cuentas Patrimonio entregado en adscrip
ción y en cesión no recogen adecuadamente el valor de
los bienes adscritos y cedidos, debido a que su contabi
lización se efectúa por el valor contable sin deducir el
importe de las amortizaciones en contra de las normas
establecidas en el PGCP.

c) El saldo que presenta la cuenta Patrimonio
entregado en gestión es menor en 8.149 miles de euros
que el reflejado en las correlativas de Patrimonio reci
bido en gestión de los Organismos a los que se han
entregado los bienes, Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de la Defensa y Gerencia de Infraestruc
turas de la Seguridad del Estado.

d) Como se ha indicado en el epígrafe 1.4.1.D.b),
en la información que se remite en la Memoria de la
Cuenta de la AGE sobre los bienes entregados en ges
tión, adscripción y cesión no se indica el ente al que el
bien se entrega, habiéndose observado, no obstante,
que, en algunos casos, ni los saldos ni las variaciones
en el ejercicio que presenta la cuenta de la AGE en rela
ción con el patrimonio entregado en adscripción, coin
cide con los correspondientes saldos y variaciones que,
a su vez, presentan las correlativas cuentas de los Orga
nismos autónomos. Las principales diferencias, como
se indica en las notas explicativas al Balance parcial
mente consolidado que se incluye en la Memoria de la
CGSPA, se producen en relación con los bienes adscri
tos a los siguientes Organismos: Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir, Confederación Hidrográfica
del Ebro, Agencia Estatal de Administración Tributaria
y Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

2) El importe de los Resultados del ejercicio,
como consecuencia de las observaciones efectuadas en
el posterior epígrafe 3.2.2 pasarían a ser de 2.134.684
miles de euros, en lugar de los 2.001.511 miles presen
tados en cuentas.

A.2) Organismos autónomos estatales

1) En relación con el epígrafe de patrimonio se
realizan las siguientes observaciones:

a) La Agencia Española de Seguridad Alimentaria
no tiene saldo en estas cuentas, y por el contrario tiene

sobrevalorados los resultados del ejercicio y los de ejer
cicios anteriores en un importe conjunto de 2.283 miles
de euros, como consecuencia de la contabilización de
los bienes en los que quedó subrogado el Organismo a
que se ha hecho referencia en el anterior apartado
3.2. 1. I.A.2.3.c).

En sentido opuesto, el ISFAS durante el ejerci
cio 2004, en aplicación del criterio sustentado por este
Tribunal de Cuentas, ha aplicado a la cuenta de Patri
monio los resultados negativos que el Organismo había
experimentado hasta el ejercicio 2002, que ascendían a
147.679 miles de euros, lo que ha reducido el saldo de
la citada cuenta a 153.826 miles.

b) Los fondos propios de FOGASA representaban
el 99,32% del importe total a que ascendía su pasivo a 31
de diciembre de 2004, lo que pone de manifiesto la ele
vada solvencia financiera alcanzada por el Organismo.

Respecto de esta situación de solvencia financiera,
este Tribunal de Cuentas debe señalar que, a 31 de
diciembre de 2004, las inversiones financieras propia
mente dichas del Organismo (deuda pública del Esta
do) y sus disponibilidades líquidas, representaban 8,6
veces el importe de las prestaciones satisfechas en el
ejercicio, por lo que este Tribunal de Cuentas considera
que el Ministerio de Trabajo yAsuntos Sociales debería
revisar y ajustar los criterios que sirven de base para la
elaboración del presupuesto de este Organismo, bien
aumentando los límites que siguen aplicándose en las
prestaciones reconocidas a los trabajadores o bien estu
diando la razonabilidad de los tipos de cotización por
los que actualmente vienen cotizando las empresas 28.

A 31 de diciembre de 2004, los estados contables de
FOGASA no presentaban saldo en la cuenta de Patri
monio, debido a que la totalidad de los resultados del
ejercicio corriente y de los anteriores, que a dicha fecha,
ascendían a 2.964.667 miles de euros, figuraban reco
gidos en el subgrupo contable de Resultados pendientes
de aplicación. El Organismo debería proceder a la apli
cación definitiva de estos resultados utilizando para ello
la cuenta de Patrimonio, representativa de los fondos
propios del Organismo.

c) Por lo que respecta a los fondos propios del
Servicio Público de Empleo Estatal, es de destacar,
como ya se ha puesto de manifiesto en las Declaracio
nes de la Cuenta General del Estado correspondientes a
los ejercicios 2002 y 2003, la falta de homogeneidad en
el tratamiento de la separación de las fuentes de finan
ciación de sus prestaciones contributivas y asistencia
les, con el del resto de Entidades que gestionan las
prestaciones derivadas de la acción protectora del Sis
tema de la Seguridad Social, donde las prestaciones

28 Con idéntico criterio al sustentado por este Tribunal de
Cuentas en las Declaraciones sobre la Cuenta Genera! del Estado de
los últimos ejercicios, hay que señalar que el Real Decreto-Ley
5/2006, de 9 de junio, para la mejora del crecimiento y el empleo,
ha aumentado los limites máximos empleados en el cálculo de las
prestaciones abonadas por FOGASA y ha reducido los tipos de
cotización empresarial a! Fondo.

contributivas están financiadas básicamente con cuotas
de las personas obligadas y las no contributivas con
aportaciones de la Administración General del Estado
al presupuesto de la Seguridad Social. Sin embargo,
todas las prestaciones económicas satisfechas en los
tres últimos ejercicios por el Servicio Público de
Empleo Estatal, tanto las incluidas en el nivel contribu
tivo como las del denominado nivel asistencial, han
sido financiadas con cargo a las cuotas de desempleo
satisfechas por empresarios y trabajadores.

En consecuencia, este Tribunal de Cuentas reitera la
necesidad de que, por parte del Gobierno, se estudie la
posibilidad de equiparar el modelo de financiación de
las prestaciones por desempleo al del resto de presta
ciones económicas del Sistema de la Seguridad Social,
diferenciando las fuentes de financiación de las presta
ciones contributivas y de las prestaciones de carácter
asistencial.

d) Los fondos propios de MUFACE ascendieron a
471.330 miles de euros, con un incremento del 16,56%
respecto del ejercicio anterior, como consecuencia de la
evolución positiva de sus resultados en los últimos ejer
cicios. Esta situación, unida al incremento de las cuen
tas de tesorería, un 16,40% respecto al ejercicio ante
rior, y al importante remanente de tesorería que
presentaron las cuentas rendidas por el Organismo,
pone de manifiesto la buena situación financiera de la
Mutualidad, lo que evidencia que los recursos de
MUFACE son suficientes para atender a los gastos deri
vados de su actividad, por lo que el Organismo y el
Ministerio de Administraciones Públicas, deberían
estudiar la adopción de medidas tendentes a aumentar
el nivel de las prestaciones que concede MUFACE o a
disminuir las cuotas que percibe.

3) El saldo del epígrafe del resultado de ejercicios
anteriores de los Organismos autónomos -en cuanto
que debe recoger por reclasificación los resultados de
ejercicios anteriores- está infravalorado en 112.022
miles de euros, que es, como puede observarse en el
anexo 3.2.2-7, el importe de los resultados negativos
pendientes de aplicación a 31 de diciembre de 2003,
más las rectificaciones del ejercicio. Por otra parte, hay
que señalar que dicho saldo no resulta significativo de
los resultados obtenidos por los Organismos, debido al
dispar tratamiento dado a los mismos a que se ha hecho
referencia en el anterior apartado 1.4.1.C.d).

A.3) Entidades del sistema de la Seguridad Social

1) Por tercer año consecutivo los Fondos Propios
del Sistema de la Seguridad Social, fueron positivos
por importe de 16.671.281 miles de euros, con un incre
mento en relación con el ejercicio anterior del 96,17%.
El incremento en esta agrupación se produjo por los
resultados positivos totales de 8.189.961 miles, obteni
dos en 2004 por las Entidades Gestoras y Tesorería
General (7.583.696 miles), y las MATEPSS y el Centro

de Recuperación y Rehabilitación de Levante (606.265
miles), ya que según se ha puesto de manifiesto en el
apartado 1.1.1 anterior el Centro Intermutual de Euska
di distribuyó los resultados positivos obtenidos en 2004,
por 404 miles, a sus cuentas de Reservas y de Acreedo
res no presupuestarios para, en este último caso, repar
tir dividendos entre sus Mutuas partícipes, en lugar de
mantenerlos en la cuenta de Resultados del ejercicio, a
efectos de que el balance de situación refleje, para cada
una de sus partidas, las cifras correspondientes al ejer
cicio que se cierra.

Por primera vez en este ejercicio, los resultados de
ejercicios anteriores, fueron positivos, por importe de
2.006.249 miles de euros. Este cambio de signo en los
resultados de ejercicios anteriores, fue consecuencia de
que los resultados positivos acumulados de los ejerci
cios 2000 a 2003 (17.865.848 miles) superaron a los
resultados negativos del período 1995 a 1999 pendien
tes de aplicación (15.859.599 miles).

Las cuentas que integran los Fondos propios del
balance de la Tesorería General y de las Entidades Ges
toras continuaron sin recoger la constitución del Fondo
de Reserva procedente del excedente generado por las
Entidades Gestoras y Tesorería General. Por el contra
rio, sí figuran, adecuadamente recogidas, las aportacio
nes realizadas por las MATEPSS a través de las dota
ciones al Fondo de excedentes de contingencias
comunes (a 31 de diciembre de 2004 ascendió a 20.132
miles de euros), que, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 73.3 del Reglamento sobre colaboración, debe
destinarse a los fines previstos en el artículo 91.1 del
TRLGSS, por lo que debió ingresarse en la misma
cuenta corriente del Banco de España en la que está
materializada parte del Fondo de Reserva. Sin embar
go, fue depositado, incorrectamente, en la cuenta
corriente genérica de la Tesorería General en el Banco
de España, circunstancia que ha sido subsanada en el
ejercicio 2004.

Como en años anteriores, el balance de la Tesorería
General se limitó a reflejar la materialización financie
ra de la dotación acumulada del Fondo de Reserva, que
a 31 de diciembre de 2004, ascendió a 18.995.250 miles
de euros, distribuidos en valores mobiliarios de renta
fija (por importe de 18.797.654 miles) y en la cuenta
corriente del Banco de España abierta para este fin (por
importe de 197.596 miles) que, por primera vez en este
ejercicio, tiene la consideración de activo fijo de carác
ter financiero, conforme al artículo 3.1 del Real Decre
to 337/2004, que desarrolla la ley del Fondo de Reser
va. Estas inversiones no pueden conceptuarse
técnicamente como dotaciones al Fondo de Reserva,
sino como simples materializaciones de los fondos
líquidos del Sistema, inmovilizadas temporalmente
como inversiones financieras.

Para poder considerar, patrimonialmente, que existe
un Fondo de Reserva, sería necesario que se hubiese
constituido una reserva con cargo a la distribución del
resultado económico-patrimonial de las Entidades Ges-
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toras y de la Tesorería General de los ejercicios 2000,
2001, 2002 Y2003 que presentaron un ahorro por
importe de 1.840.113,4.331.730,4.788.355 Y6.805.166
miles de euros, respectivamente, lo que no se hizo. Esta
dotación debería aparecer separadamente en el balance
de la Tesorería General y Entidades Gestoras formando
parte de los Fondos Propios, cuya única aplicación
debería ser la de «atender a las necesidades futuras del
Sistema de la Seguridad Socia!» en materia de presta
ciones contributivas, en la forma y demás condiciones
que determine la Ley reguladora del mismo, tal y como
prevé el artículo 91.1 del TRLGSS. No obstante, resul
ta evidente que, si el Fondo de Reserva se hubiese cons
tituido como una reserva con cargo a la distribución del
resultado económico patrimonial de las Entidades Ges
toras y de la Tesorería General, teniendo en cuenta que
el total de las aportaciones efectuadas a dicho Fondo
ascendieron a 18.172.916 miles, los resultados obteni
dos no habrían sido suficientes para que dicha dotación
se hubiera efectuado.

En este sentido, en línea con lo expresado en las
Declaraciones sobre la Cuenta General del Estado de
los ejercicios 2000 a 2003, así como en el Informe de
Fiscalización de los excedentes de la Seguridad Social
y del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, aproba
do por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 23 de febrero
de 2005, debe indicarse que, la materialización del
Fondo de Reserva, fue posible gracias, no a la existen
cia de fondos propios, sino a la financiación ajena obte
nida por la Seguridad Social como consecuencia de no
hacer frente al pago de los 11 préstamos concedidos,
durante los ejercicios 1992 a 1999, por la Administra
ción General del Estado, de los que a 31 de diciembre
de 2004 quedaban pendientes de amortizar 17.168.653
miles de euros, ni al abono de la deuda, por importe de
9.081.506 miles, con la Administración General del
Estado derivada del traspaso de funciones y servicios
en materia de asistencia sanitaria y de servicios socia
les, a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a la
Comunidad Foral de Navarra.

Esta circunstancia pone de manifiesto que el equili
brio financiero de la Seguridad Social continúa depen
diendo de la financiación ajena aportada por la Admi
nistración General del Estado. Esta situación podría
solventarse si el Gobierno de la Nación, según se reco
ge en el epígrafe correspondiente, cumpliendo las reco
mendaciones que de forma reiterada ha venido hacien
do este Tribunal de Cuentas, procediera a la cancelación
de la deuda de la Seguridad Social bien a través de la
condonación de estos préstamos, de la concesión de
transferencias a la Seguridad Social para su devolución
o a través de cualquier otro procedimiento que permita
la cancelación de esta deuda.

2) El saldo del epígrafe de Patrimonio, que ascen
dió a 3.182.904 miles de euros, correspondía exclusiva
mente a las Entidades Gestoras y Tesorería General. La
cuenta más significativa, con un saldo de 3.184.075
miles, es la de Patrimonio, que se refiere al Fondo de

Estabilización, de utilización exclusiva por la Tesorería
General, donde se recogieron los beneficios y pérdidas
anteriores al ejercicio 1995, así como el patrimonio
fundacional del ISM adscrito a la Tesorería General. El
resto correspondió a bienes recibidos y entregados en
cesión. Sobre este epígrafe se señala lo siguiente:

En este epígrafe no está contabilizado, como mino
ración del patrimonio, el valor neto contable de los bie
nes inmuebles entregados en uso a las Comunidades
Autónomas, como consecuencia de los Reales Decretos
de traspaso de las funciones y servicios en materia sani
taria y de servicios sociales de INGESA, IMSERSO e
ISM, por un importe de 3.391.828 miles de euros. En
este importe figuran incluidos los edificios adscritos a
las Fundaciones Hospital Manacor, Hospital Alcorcón,
Hospital Calahorra y Hospital Son Llatzer, dado que
siguen registrados en el balance de INGESA. Esta
ausencia de contabilización, a pesar de estar en conso
nancia con lo previsto en la adaptación del Plan Gene
ral de Contabilidad Pública a las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social, produce
una asimetría respecto de lo establecido por el propio
Plan General de Contabilidad Pública, según el cual los
bienes entregados en cesión deben minorar el patrimo
nio de la entidad cedente, lo que ocasiona una distor
sión en las cuentas rendidas por el subsector de las
Administraciones Públicas.

3) Sobre el saldo del epígrafe de Reservas, que
ascendió a 3.277.393 miles de euros, de los cuales
2.542.861 miles correspondieron a las MATEPSS y a
los Centros Mancomunados con personalidad jurídica
propia, y 734.532 miles a la Tesorería General, debe
señalarse lo siguiente:

a) La disposición adicional quinta de la Ley
3111995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, estableció la creación de la Fundación para
la Prevención de Riesgos Laborales, fijando, para su
financiación, la dotación de un patrimonio con cargo al
Fondo de Prevención y Rehabilitación, de las
MATEPSS. La cuantía total de dicho patrimonio, no
podía exceder del 20% del mencionado Fondo, deter
minada en la fecha de entrada en vigor de la Ley de
Prevención. Según los estatutos de la Fundación, su
dotación fundacional fue de 60 miles de euros, y las
aportaciones complementarias realizadas hasta 31 de
diciembre de 2004, ascendieron a un total de 63.041
miles de euros. Estas aportaciones se han ido realizan
do a través de la Tesorería General anualmente, con la
previa autorización del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales. El Tribunal de Cuentas considera que esta
disminución patrimonial debió ser una auténtica trans
ferencia corriente de la Seguridad Social y, como tal,
haberse registrado patrimonial y presupuestariamente
en cada ejercicio económico. En el ejercicio 2004 el
importe liberado del Fondo de Prevención para la finan-

ciación de las actividades corrientes generales de la
Fundación, fue de 12.006 miles, no habiendo sido reco
gido ni presupuestaria ni patrimonialmente por la Teso
rería General, por lo que tanto su resultado patrimonial
como presupuestario de este ejercicio se encontraban
sobrevalorados en dicho importe, según figura en los
anexos 2.1.2-12 y 3.2.2-8.

b) Las MATEPSS, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 65, 66, 73 Y79 del Reglamento sobre cola
boración, deben destinar los resultados del ejercicio a
dotar sus diversas Reservas. La propuesta de distribu
ción de resultados del ejercicio 2003, instrumentada en
el ejercicio 2004, fue realizada correctamente por todas
las MATEPSS, excepto por las Mutuas nO' 2, 20 Y115.
Las Mutuas nO' 2 y 20, propusieron una distribución de
resultados que no se ajusta al movimiento que sus cuen
tas de reservas tuvieron en el ejercicio 2004. Por su
parte la Mutua n.O 115, en 2003 efectuó la propuesta sin
tener en cuenta la variación neta del excedente de cuo
tas pendientes de cobro, mientras que en la distribución
que realiza en 2004 sí la tiene en cuenta.

c) Por otra parte, el artículo 31 del Reglamento
sobre colaboración dispone en qué clase de activos
deben materializarse la Provisión para contingencias en
tramitación y las Reservas constituidas por las
MATEPSS. Dicha materialización fue correcta para
todas las MATEPSS excepto las Mutuas nO' 2, 4, 7, 10,
11, 16, 19,35,38,39, 115,201,271 Y272, que no lo
hicieron tal y como preceptúa el citado artículo, situa
ción que deberían subsanar. Asimismo, debe señalarse
que ni el Centro Intermutual de Euskadi ni el Centro de
Recuperación y Rehabilitación de Levante, tienen
materializada su Reserva de Estabilización conforme
establece el artículo 37 de sus respectivos estatutos, que
disponen que dicha reserva se materializará de confor
midad con lo dispuesto en la norma 2a del apartado 1
del artículo 31 del Reglamento sobre colaboración.

d) Por lo que respecta a la propuesta de distribución
de resultados del ejercicio 2004, que se ha instrumentado
en el ejercicio 2005, cabe precisar lo siguiente:

- Las Mutuas las nO' 4, 15,72 Y201 mantuvieron
la reserva Reserva de Obligaciones Inmediatas por
debajo del mínimo legal establecido, debido, funda
mentalmente, a que no incluyeron los extornos en el
cálculo del importe de las cuotas netas que deben tener
se en cuenta para la obtención de la cuantía de esta
reserva. Por el contrario, la Mutua n.O 275 no descontó
en el cálculo del importe de dichas cuotas netas, la
cuantía correspondiente al reaseguro por exceso de pér
didas, lo que supuso mantener esta reserva por encima
del máximo legal.

- En nueve Mutuas nO' 16, 19,20,21,48, 151,
183,274 Y275 la Reserva de Estabilización se situó por
encima del límite legalmente establecido. En todas
ellas, excepto en la 151, esta situación se produce como
consecuencia, de haber incluido el importe de las cuo
tas de REA y RETA en el cálculo de esta reserva en

lugar de considerarlas para el cálculo de la Reserva de
Estabilización incapacidad permanente por contingen
cias comunes, tal como establece la modificación del
Reglamento sobre colaboración introducida por el Real
Decreto 428/2004.

- Según los cálculos del Tribunal, las Mutuas
nO' 4, 16, 20 Y201 mantuvieron la Reserva de Estabili
zación incapacidad temporal por contingencias comu
nes por debajo del límite legal establecido. Esta discre
pancia se produjo, fundamentalmente, por no disponer
de resultados suficientes para la dotación de esta reser
va hasta el mínimo legal.

- En relación al 80% del exceso de excedentes por
contingencias profesionales correspondiente al ejercicio
2004, que debió ingresarse en 2005, en la cuenta corrien
te abierta para tal fin, en el Banco de España, ocho
Mutuas, las nO' 19, 21, 48, 151, 183, 271, 274 Y275,
dejaron de ingresar cantidades que ascendieron en total a
7.982 miles de euros, mientras que, dos Mutuas nO' 10 y
20, ingresaron cantidades en exceso, por un importe con
junto de 1.553 miles. El efecto neto de ambas circunstan
cias produce un defecto de ingreso en el Banco de Espa
ña por importe de 6.429 miles. No obstante, este importe
continúa formando parte del Patrimonio de la Seguridad
Social, ya que se mantiene en el saldo de la Reserva de
Estabilización de las citadas Mutuas.

- No ha sido posible verificar si la cuantía de la
Reserva de Estabilización de los 2 Centros Mancomuna
dos con personalidad jurídica propia, se ajusta a lo dis
puesto en el artículo 37 de sus respectivos estatutos ya
que dicha cuantía se fija en función del importe prome
diado de las obligaciones reconocidas del Presupuesto
de gastos liquidado durante los dos ejercicios inmediata
mente anteriores y el corriente (con excepción de las
relativas al capítulo 6 Inversiones reales de dicho Presu
puesto liquidado), y ninguno de los dos Centros Manco
munados ha contado con presupuesto aprobado por las
Cortes Generales hasta el ejercicio 2005.

4) En el epígrafe de Resultados positivos de ejerci
cios anteriores del Sistema de Seguridad Social, cuyo
importe, a31 de diciembre de 2004, se elevaba 17.865.848
miles de euros, se incluyó, un importe de 100.484 miles
correspondientes a las MATEPSS en el que se recogió,
de acuerdo con la Orden de 27 de junio de 1997, el exce
dente de las cuotas pendientes de cobro, neto de la provi
sión para insolvencias. El Tribunal de Cuentas considera
que este excedente neto de las cuotas pendientes de cobro
no debería tener un tratamiento diferenciado del resto de
las Reservas, por lo que debería reclasificarse su importe
acumulado a las cuentas de Reservas.

A.4) Otros Organismos públicos

Respecto a la cuenta de Patrimonio recibido en
cesión de la UNED, su saldo ha aumentado en 4.876
miles de euros, debido a que la Universidad ha dado de
alta en contabilidad durante el ejercicio 2004 un terreno
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(2) Organismos autónomos estatales

Recoge exclusivamente el importe de las denominadas
primas de emisión positivas (valor de emisión de las deudas

cedido por la Universidad Complutense, en virtud de
un convenio de cesión de uso firmado en años anterio
res. Sin embargo, no figuran incorporados a la citada

El saldo de la rúbrica Provisión para responsabilida
des, que ha disminuido en relación con el ejercicio
anterior en 236.692 miles de euros, recoge el importe
estimado de las indemnizaciones a los afectados por el
Síndrome Tóxico, cuyo pago se prevé realizar en los
ejercicios 2005 y siguientes, en cumplimiento de la
sentencia del Tribunal Supremo 895/1997, de 26 de
septiembre.
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CA) Otros Organismos públicos

Las provisiones para riesgos y gastos constituidas
por la CMT al finalizar el ejercicio 2004 se elevan a
34.323 miles de euros, con un incremento del 43,2%
respecto al ejercicio anterior, y tienen por objeto cubrir
los riesgos derivados de los recursos de diversos opera
dores impugnando la liquidación de tasas realizada por
el Organismo, por un importe de 290413 miles de euros,
de las reclamaciones de indemnización por daños y
perjuicios, por 3.100 miles de euros, y por indemniza
ciones a Consejeros, por 1.810 miles de euros.

Social, por lo que han incurrido en un supuesto prohibido por la
legislación aplicable, por lo que sus patrimonios privativos deben
asumir el pago de estas obligaciones.

Por otra parte, las previsiones contenidas en el Convenio
Colectivo aplicable a las Mutuas tampoco justifican la financia
ción de los complementos de pensiones con cargo a recursos
públicos del sistema de la Seguridad Social, dadas las limitaciones
presupuestarias que afectan a las Mutuas ---<lerivadas de su perte
nencia al Sector Público- y que se recogen en el artículo 58 del
propio Convenio Colectivo.

nO' 4, 7, 11, 15, 16,21,25,38,72, 115 Y183 que reali
zaron pagos a su personal jubilado por un importe glo
bal de, al menos, 572 miles de euros, que deben reinte
grarse por el patrimonio privativo de estas MATEPSS a
la Seguridad Social al considerarse improcedentes de
acuerdo con la Ley de Regulación de los Planes y Fon
dos de Pensiones.

2) Las Entidades Gestoras, la Tesorería General y
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social no dotaron provi
sión alguna para responsabilidades probables o ciertas,
procedentes de litigios en curso, indemnizaciones u
obligaciones pendientes de cuantía indeterminada, a
pesar de la existencia de litigios pendientes en las áreas
de gestión de prestaciones económicas o en el ámbito
de la responsabilidad patrimonial por la prestación de
servicios. Las adaptaciones del Plan General de Conta
bilidad Pública a las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social y a las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social no contemplan, en su cuadro de
cuentas, la rúbrica Provisión para responsabilidades (la
adaptación a las Mutuas la contempla pero reservada,
en exclusiva, a operaciones del patrimonio privativo o
histórico de dichas Entidades colaboradoras), por lo
que la IGSS debería tomar las medidas oportunas para
subsanar esta deficiencia.

mas conceptos, se consideran improcedentes, ya que
sólo pueden ser atendidos con cargo a fondos públicos
si se realizan a través de planes de pensiones de empleo
o de contratos de seguro colectivos o de ambos, según
lo que establece del Real Decreto Legislativo 112002,
de 29 de noviembre, por la que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fon
dos de Pensiones. A este respecto es preciso señalar
que:

Independientemente de lo anterior, y en contra de lo
que ha venido sosteniendo el Tribunal de Cuentas en
sus Informes anuales y en la Declaración Definitiva de
la Cuenta General del Estado de los ejercicios 1999 a
2003, en el ejercicio 2004, las MATEPSS continuaron
realizando pagos imputados indebidamente a su resul
tado y/o a su presupuesto 29, destacando las Mutuas

29 Como se ha venido reiterando por parte de este Tribunal de
Cuentas en sus informes anuales desde el correspondiente al ejerci
cio de 1995, la legalidad vigente en cada uno de ellos, incluido el
ejercicio 2004, no permitía a las Mutuas satisfacer estos compromi
sos por pensiones con cargo a los presupuestos de la Seguridad

- El saldo de la Provisión para pensiones y obliga
ciones similares se vio disminuido respecto al ejercicio
anterior en 1.487 miles de euros, debido fundamental
mente a que, durante este ejercicio y siguiendo el crite
rio del Tribunal de Cuentas, las Mutuas nO' 15, 20 Y267
así como el Centro Intermutual de Euskadi, han exter
nalizado los compromisos por jubilación con su perso
nal a través de contratos de seguros colectivos, impu
tándolos a su presupuesto de gastos. En relación a la
Mutua n.O 20 conviene precisar que, si bien externalizó
los compromisos de pensiones (en el ejercicio 2002) y
los premios de jubilación (en el ejercicio 2004), tenía
aún pendiente de externalizar las pagas de antigüedad.

- Por otra parte, las Mutuas que continuaron sin
externalizar estos compromisos, efectuaron una dota
ción a esta Provisión por importe de 2.439 miles de
euros, lo que dio lugar a que el resultado del ejercicio
de las MATEPSS estuviera infravalorado en dicho
importe.

- Finalmente, se han realizado pagos, con cargo a
esta provisión, por las Mutuas nO' 11, 20 Y85, que no
externalizaron sus compromisos de pensiones, por un
total de 360 miles de euros, que de acuerdo con la Ley
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, se
consideran improcedentes y deben ser reintegrados por
sus respectivos patrimonios privativos.

Total

Total

369.439

4.694.014

(En miles de euros)

o

(En miles de euros)

36.231

OOP

OOP

o

14.774

ESSS

ESSS

o

OAE

OAE

36.839

superior al de reembolso), que ha tenido un aumento neto
respecto al ejercicio anterior de 988.200 miles de euros.

C.3) Entidades del sistema de la Seguridad Social

El Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Este
ban Terradas presenta una provisión para responsabili
dades por importe de 3.752 miles de euros como conse
cuencia de actas levantadas por la AEAT relativas a
liquidaciones de IVA y que no ha variado desde, al
menos, 31 de diciembre de 2002. El Organismo ha pre
sentado un recurso ante el Tribunal Económico Admi
nistrativo Central sobre el asunto en cuestión que a la
fecha de cierre del ejercicio aún estaba sin resolver.

1) Este epígrafe incluyó la Provisión para pensio
nes y obligaciones similares cuyo importe ascendió a
14.765 miles de euros. La diferencia de 9 miles con el
saldo que presenta el epígrafe (14.774 miles), se debe a
una provisión para responsabilidades dotada por el
Centro de Recuperación y Rehabilitación de Levante.

Esta provisión, que correspondió a 12 MATEPSS,
recoge los compromisos futuros adquiridos para aten
der las obligaciones con el personal a su servicio, en
materia de premios de jubilación y de pensiones com
plementarias a las de la Seguridad Social, contempla
das en los sucesivos Convenios Colectivos de estas
entidades. La dotación de estos fondos internos, por
parte de las Mutuas para la cobertura de tales compro
misos, así como los pagos que se hagan por estos mis-

cuenta de la UNED ni, en consecuencia, a su inmovili
zado material, los dos inmuebles referenciados en el
epígrafe 3.2. 1. 1.AA.2).

AGE

AGE

281.595

4694014

Epígrafes

Epígrafes

B) Ingresos a distribuir en varios ejercicios

C) Provisiones para riesgos y gastos

el) Administración General del Estado

- Ingresos a distribuir en varios ejercicios

Provisiones para riesgos y gastos

a) Ni FOGASA ni ISFAS dotaron provisión algu
na por el riesgo derivado de las reclamaciones y recur
sos interpuestos contra la actuación del Organismo en
materia de gestión de prestaciones. Dada la carencia de
información que permita el cálculo de las provisiones
correspondientes, este Tribunal de Cuentas no ha podi
do cuantificar el efecto de esta deficiencia en ambos
Organismos.

b) El Comisionado para el Mercado de Tabacos
dota una provisión para responsabilidades de 7.O10
miles de euros correspondiente a gastos de almacena
miento reclamados por Altadis sobre cuyo pago existe
una Sentencia del Tribunal Económico Administrativo,
recurrida por el Organismo.



ENDEUDAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EJERCICIOS 2003 Y 2004

(En miles de euros)

Conceptos Ejercicio Ejercicio Variación Variación
2004 2003 absoluta relativa %

DEUDAS ALARGO PLAZO (1) 264.787.418 250.005.459 14.781.959 5,91

- Obligaciones y bonos 242.984.376 230.668,712 12.315.664 5,34

- Deudas en moneda extranjera 4.600,768 6.255,449 (1.654,681) (26,45)

. Moneda metálica 3.902.948 3.622.706 280.242 7,73

- Deudas con entidades de crédito 12869764 8.894.426 3975338 44,69

- Fianzas y depósitos recibidos 60.816 70,832 (10.016) (14,14)

. Operaciones de intercambio financiero 350504 328550 21.954 6,68

- Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos 18.242 164,784 (146.542) (88,93)

DEUDAS ACORTO PLAZO (2) 80.574.189 84.255.223 (3.681.034) (4,37)

- Obligaciones y bonos a corto plazo 55.374.479 59,978,163 (4.603.684) (7,68)

- Intereses de obligaciones y otros valores 8.070.969 7.768.457 302.512 3,89

- Deudas en moneda extranjera 2328765 3.426107 (1.097.342) (32,03)

- Deudas con entidades de crédito 882.056 652,054 230.002 35,27

- Operaciones de intercambio financiero 205407 525,110 (319.703) (60,88)

-Acreedores presupuestarios 9.678.048 5.765,751 3.912.297 67,85

-Acreedores no presupuestarios 4.482.346 4.900.824 (418.478) (8,54)

-Acreedores por administración de recursos por cuenta
de otros entes 840076 748.472 91.604 12,24

-Administraciones públicas 24.434 23,354 1080 4,62

- Otros acreedores (2.177.390) (362.477) (1.814.913) 500,70

- Fianzas y depósitos recibidos 864.999 829.408 35.591 4,29

TOTAL ENDEUDAMIENTO (1) + (2) 345.361.607 334.260.682 11.100.925 3,32

En el anexo 3.2.1-8 se presenta la composición del
endeudamiento del sector público administrativo,
según se deduce del balance agregado presentado en
la CGSPA. En dicho anexo se pone de manifiesto la
mayor importancia cuantitativa del endeudamiento del
Estado frente al de los otros subsectores (345.361.607
y 39.775.767 miles de euros, respectivamente) y el
mayor porcentaje que representan en aquéllas deudas

a largo plazo sobre las deudas a corto (77% y 23%,
respectivamente).

0.1) Administración General del Estado

En el cuadro que figura a continuación se presenta la
composición del endeudamiento de laAdministración Gene
ral del Estado en 31 de diciembre de 2004 Ysu variación con
respecto al ejercicio anterior, según las cuentas rendidas:

O) Acreedores a largo plazo

Epígrafes

IEmisiones de oblig, y otros valores negociables

11 Otras deudas a largo plazo

111 Desembolsos ptes sobre acciones no exigidos

TOTAL AGRUPACiÓN

AGE

247.417.423

17351753

18.242

264.787.418

(En miles de euros)

OAE ESSS OOP Total

O 44 O 247.417.467

101096 18357227 42295 35852371

O O O 18,242

101.096 18.357.271 42.295 283.288.080

Según los datos que figuran en el cuadro anterior y
sin perjuicio de las observaciones que se hacen en esta
agrupación del pasivo del balance yen la E) Acreedores
a corto plazo, el endeudamiento del Estado ha aumen
tado respecto al ejercicio 2003 en un importe neto de
11.100.925 miles de euros (un 3,32% en términos rela
tivos). Atendiendo al plazo de vencimiento de las deu
das, los acreedores a corto plazo han disminuido en
4,37%, en tanto que los acreedores a largo plazo se han
incrementado en 14.781.959 miles de euros (5,91 %).

Del importe total del endeudamiento del Estado, un
95% corresponde a la Deuda Pública. En el anexo 3.2.1-9
se recoge un resumen de la información sobre la situa
ción y movimiento de la deuda del Estado contenida en
la cuenta de la AGE, en el que puede observarse la com
posición de la deuda, su distribución en función del plazo
de vencimiento, el importe de los intereses devengados y
no vencidos a 31 de diciembre de 2004 Yla variación con
respecto al ejercicio anterior. Como puede observarse en
dicho anexo, el importe total de la deuda pública en 31
de diciembre de 2004 asciende a 327.419.000 miles de
euros, lo que representa un aumento de 9.732.013 miles
respecto a la del ejercicio anterior, resultado neto del
aumento de la deuda que tiene vencimiento a largo plazo
en 14.636.321 miles y la disminución de la deuda con
vencimiento a corto plazo en 4.904.308.

Sobre los distintos epígrafes que componen la agrupa
ción de acreedores a largo plazo se señala lo siguiente:

1) Como puede observarse en el anexo 3.2.1-10,
el importe del epígrafe de emisiones de obligaciones y
otros valores negociables representa el 93,4% de la
agrupación y ha tenido un aumento neto en el ejercicio
de 10.951.975 miles de euros.

2) La partida más importante del epígrafe de otras
deudas a largo plazo corresponde a la parte de las deudas
del Estado en moneda nacional con entidades de crédito
que tiene vencimiento a largo plazo (12.869.764 miles de
euros). De dicho importe, 6.901.691 miles, corresponden
a tres créditos singulares concertados con el Banco de
España. El primero fue concedido por la Ley 3/83, de 29
de junio, para hacer frente a insuficiencias presupuestarias
de ejercicios anteriores a 1983 y su saldo pendiente a largo
plazo asciende a 1.854.888 miles de euros en 31 de diciem
bre de 2004. El segundo, con un importe pendiente a largo
plazo de 530.619 miles, corresponde a los anticipos efec
tuados por el Banco de España en ejercicios anteriores a
1994 para suscripciones, participaciones, contribuciones y
cuotas de Organismos interuacionales de desarrollo. El
tercero, por un importe de 4.516.184 miles de euros,
corresponde a la consolidación, como crédito, del saldo
vivo del endeudamiento neto del Estado frente al Banco
de España a 31 de diciembre de 1989 3°.

30 La parte de estos créditos que tiene vencimiento a corto
plazo es de 485.841 miles de euros y se encuentra recogida en la
cuenta 520.0 Deudas a corto plazo con entidades de crédito, inclui
da en la agrupación de acreedores a corto plazo.

3) Se ha contabilizado en el ejercicio, siguiendo el
criterio manifestado por este Tribunal en distintas Decla
raciones sobre la CGE, la deuda que el Estado mantenía
con RENFE por insuficiencias en las consignaciones pre
supuestarias a favor de dicha entidad pública empresarial.
De acuerdo con el artículo 5.° del Real Decreto-ley 7/2004,
el Estado ha asumido, con efectos de 1 de noviembre de
2004, deuda contraída por RENFE por un importe equiva
lente (3.659.000 miles de euros) al valor contable de las
insuficiencias de las consignaciones presupuestarias regis
tradas hasta 31 de diciembre de 2003. La afloración conta
ble de esta deuda, que figura contabilizada en los epígrafes
correspondientes dentro de las agrupaciones de acreedo
res a largo plazo (3.473.893 miles) y de acreedores a corto
plazo (185.107 miles) ha supuesto un gasto en la cuenta
del resultado económico-patrimonial del ejercicio, por
importe de 3.658.214 miles.

Asimismo, el Estado ha asumido, de acuerdo con el cita
do Real Decreto-ley, deuda de RENFE por un importe
nominal equivalente al valor neto contable a 31 de diciem
bre de 2004 de los activos de infraestructura de la red con
vencional, una vez deducido el valor contable de la infraes
tructura de la línea Madrid-Sevilla perteneciente al
patrimonio del Estado La afloración contable de esta deuda,
que figura contabilizada en los epígrafes correspondientes,
dentro de las agrupaciones de acreedores a largo plazo
(1.725.937 miles), y de acreedores a corto plazo (73.320
miles) ha tenido como contrapartida la cuenta de Infraes
tructuras y Bienes destinados al uso general 3!.

No obstante, no figura contabilizada la deuda que el
Estado mantiene con RENFE que, según dicha Entidad,
asciende a 214.084 miles de euros 32

4) No se incluye en este epígrafe el importe que
tiene vencimiento a largo plazo 33 de la deuda contraída
por el Grupo Barcelona Holding Olímpico, S.A.
(HOLSA), por importe de 251.650 miles de euros, ni
de la deuda no vencida a 31112/04 que el Ministerio de
Defensa mantiene con la empresa IZAR Construccio
nes Navales, S.A., por importe de 894.144 miles, no
existiendo tampoco información sobre las mismas ni en
la Memoria de la CGSPA ni en la Cuenta de la AGE.

Los referidos importes constituyen auténticas obli
gaciones, de acuerdo con el concepto de «obligación a
pagar» recogido en el PGCP, que el Estado tendrá que
atender en sucesivos vencimientos, por lo que su no
inclusión afecta a la representatividad del pasivo del

31 El Real Decreto-ley 712004, de 27 de septiembre establece que
unavez aprobadas las cuentas de la entidad pública empresarial RENFE
del ej ercicio 2004 y verificadas por la Intervención General del la
Administración del Estado, se practicará la liquidación defmitiva que
resulte del cierre del citado ejercicio a efectos de valorar las insufICien
cias de las consignaciones presupuestarias. Iguahnente, una vez reali
zada, por el Ministerio de Fomento y previo informe de control fman
ciero realizado por la IGAE, la cuantifICación exacta del valor contable
de los activos de infraestructuras de la red convencional a 31 de diciem
bre de 2004 se practicará la liquidación que resulte necesaria.

32 Ver punto 3.3.1.1.B.Vn
33 Laparte de esta deudaque tiene vencimiento acortoplazo se deta

lla en el posterior punto E.1.3) dedicado a los "Acreedores aoorto plazo».
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PRINCIPALES ACREEDORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ENDEUDAMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EJERCICIOS 2003 Y 2004

(En miles de euros)

Conceptos
Ejercicio Ejercicio Variación Variación

2004 2003 absoluta relativa %

DEUDAS ALARGO PLAZO (1) 18.357.271 18.485.912 (128.640) (0,701

- Obligaciones y bonos 44 77 (33) (42,86)

- Deudas con entidades de crédito 1.158.601 1.285.255 (126.654) (9,85)

- Otras deudas 17.184.947 17.188679 (3.732) (0,02)

. Fianzas ydepósitos recibidos 13.679 11.900 1.779 14,95

DEUDAS ACORTO PLAZO (2) 16.383.906 16.218.764 165.142 (1,021

- Deudas con entidades de crédito 487 157 330 210,19

-Acreedores presupuestarios 10.233.550 9.950.699 282.851 2,84

- Acreedores no presupuestarios 350.920 325.324 25.596 7,87

-Acreedores por administración de
recursos por cuenta de otros entes 4.529.730 4.859.495 (329.765) (6,79)

-Administraciones públicas 187.330 166.411 20.919 12,57

- Fianzas y depósitos recibidos 1.112 1067 45 4,22

- Provisiones para contingencias en
tramitación 1.080.777 915.611 165.166 18,04

TOTAL ENDEUDAMIENTO (1) + (2) 34.741.177 34.704.676 36.501 0,11

Acreedores Importe Importe
%parcial total

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO 26.636.065 76,67

- Préstamos recibidos 17.168.653 49,42

- Transferencias pendientes de pago (País Vasco y Navarra) 9.081506 26.14

- Deudas con la Hacienda Pública 128.883 0,37

- Pensiones asistenciales 1.535 0,00

- Ingresos de asistencia sanitaria a favor del Tesoro Público 252.961 0,73

- Participes cuotas de formación O 0,00

- Riesgos catastróficos 2.527 0,01

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 3.728.150 10,73

-INEM 3.258.294 9.38

-FOGASA 469.856 1,35

BANCO DE ESPAÑA 1.154.394 3,32

- Importe de las pólizas de crédito 1.154.394 3,32

- Intereses devengados de las pólizas de crédito O 0,00

SEGURIDAD SOCIAL 1.863.930 5,37

- Provisión para contingencias en tramitación 1.080.777 3,11

- TGSS (Capitales coste) 5.471 0,02

- MATEPSS 730089 2,10

. Organismos de previsión social 47.593 0,14

COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CORPORACIONES LOCALES 14.505 0,04

- Comunidades Autónomas 4.806 0,01

- Corporaciones Locales 9.699 0,03

RESTO DEL ENDEUDAMIENTO 1.344.133 3,87

TOTAL ENDEUDAMIENTO 34.741.177 100,00

balance. Por otra parte, los correlativos créditos se
encuentran contabilizados en el activo de los balances
de HOLSA y de IZAR y, por tanto, están incluidos en
el balance agregado de la Cuenta General del sector
público empresarial 34, lo que constituye una incohe
rencia dentro de la CGE.

0.2) Organismos autónomos estatales

La Confederación Hidrográfica del Guadiana tiene
deudas con entidades de crédito contraídas por importe

34 Ver punto 3.3.1.1.B.VI YB.VII.

a) El endeudamiento total de la Seguridad Social a
31 de diciembre de 2004, ascendió a 34.741.177 miles
de euros, correspondiendo en gran medida a la Tesore
ría General con un importe de 23.102.638 miles, segui
da del INGESA por importe de 8.440.469 miles. La
variación interanual del endeudamiento puso de mani
fiesto un ligero aumento del 0,11%respecto al ejercicio
anterior.

b) El endeudamiento a largo plazo de la Seguridad
Social ascendió a 18.357.271 miles de euros, lo que
representó más de la mitad del endeudamiento total,

de 15 millones de euros, estando autorizada por la
LPGE para su contracción. No obstante, el Organismo
tiene una tesorería de 38 millones, por lo que no tenía
necesidad de financiación suplementaria.

0.3) Entidades del sistema de la Seguridad Social

1) En el cuadro que figura a continuación se pre
senta la composición del endeudamiento de la Seguri
dad Social a 31 de diciembre de 2004 y su variación
con respecto al ejercicio anterior, según las cuentas ren
didas.

siendo las partidas más significativas, como viene suce
diendo en los últimos ejercicios, las correspondientes a
los 11 préstamos concedidos por la Administración
General del Estado a la Seguridad Social por importe
de 17.168.653 miles, partidas que, como se ha venido
poniendo de manifiesto en las últimas Declaraciones de
la CGE, permanecen invariables, dado que la Seguridad
Social no ha efectuado amortización alguna de estos
préstamos. Dentro de estas partidas, se incluye, asimis
mo, la deuda derivada de las 2 pólizas de crédito suscri
tas por la Tesorería General con el Banco de España,

que se encontraban pendientes de pago por un importe
de 1.154.394 miles de euros.

c) El endeudamiento a corto plazo de la Seguridad
Social ascendió a 16.383.906 miles de euros, siendo la
partida más significativa la de Acreedores presupuesta
rios, en la que estaban incluidas las deudas con la
Administración General del Estado, correspondientes
al período 1992 a 1999, por el coste de las funciones y

a) Como puede apreciarse en el cuadro anterior, el
96,13% del endeudamiento de la Seguridad Social
(33.397.044 miles de euros) correspondió a deudas con
entidades o administraciones públicas, destacando fun
damentalmente las deudas con la Administración Gene
ral del Estado.

b) El hecho de que la Cuenta General del Esta
do haya sido rendida como una simple agregación y
no como consolidación de los balances de las enti-

servicios en materia sanitaria y de servicios sociales
traspasados a la Comunidad Autónoma del País Vasco y
a la Comunidad Foral de Navarra, que ascendió a final
del ejercicio a 9.081.506 miles.

2) A continuación se recogen los acreedores de la
Seguridad Social, agrupados en función del subsector
al que pertenecen.

(En miles de euros)

dades que integran la CGAPE, implica que partidas
que en la Seguridad Social formaban parte de su
endeudamiento, a su vez estaban formando parte
del activo del balance agregado en la citada CGAPE,
al corresponder a deudas y créditos que surgieron
como consecuencia de operaciones entre dichas
entidades y que, a 31 de diciembre de 2004, ascen
dieron a un importe de, al menos, 30.708.398 miles
de euros.
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(en miles de euros)

Epígrafes AGE OAE ESSS OOP Total

IEmisiones de oblig. y otros valores negociables 65.774.213 O O O 65.774.213

11 Deudas con entidades de crédito 1087463 6.034 487 19827 1.113811

111 Acreedores 13.712.513 3.854470 15.941.242 210.577 33.718.802

IV Ajustes por periodificación O 159.324 5 2362 161691

TOTAL AGRUPACiÓN 80.574.189 4.019.828 15.941.734 232.766 100.768.517

Asimismo, dentro del endeudamiento de la Seguri
dad Social, existen partidas acreedoras que no constitu
yen pasivos exigibles, destacando un importe
de 1.080.777 miles de euros correspondientes a la Pro
visión para contingencias en tramitación, que se encon
traban pendientes de liquidación por la Tesorería Gene
ral.

c) Especial mención requieren los once préstamos
que, desde el ejercicio 1992 y hasta el ejercicio 1999,
recibió la Seguridad Social de la Administración Gene
ral del Estado, por un importe de 17.168.653 miles de
euros, sin que hasta la fecha se haya producido amorti
zación alguna de los mismos.

Entre estos once préstamos existen tres, por un importe
conjunto de 3.372.411 miles de euros, concedidos para la
cancelación de obligaciones pendientes de pago a 31 de
diciembre de 1991 del extinguido INSALUD. Estos prés
tamos se concretan en, uno por importe de 1.686.187
miles, a rembolsar en un plazo máximo de 10 años apartir
de 1995, concedido en aplicación de lo dispuesto por el
Real Decreto-ley 6/1992 que vencía en el ejercicio 2004 y
ha visto ampliado su plazo de amortización en 10 años tal
como establece la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y del orden social en su
disposición adicional novena; y dos préstamos de 843.112
miles cada uno, sin interés ni plazo de reembolso, conce
didos en función de lo establecido por las Leyes 39/1992 y
2111993 de Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio 1993 y para el ejercicio 1994 respectivamente.

En opinión del Tribunal de Cuentas, al menos estos
tres préstamos (sin descartar los 8 restantes para conse
guir la cobertura patrimonial del Fondo de Reserva,
anteriormente señalada) deberían ser asumidos directa
mente por la propia Administración General del Esta
do, bien mediante su condonación, mediante la conce
sión de transferencias a la Tesorería Generala por
cualquier otro procedimiento que permita la cancela
ción de esta deuda.

No obstante, pese a las reiteradas recomendaciones
del Tribunal de Cuentas, en lugar de este saneamiento,
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fisca-

E) ACREEDORES A CORTO PLAZO

les, administrativas y del orden social, en su disposi
ción adicional novena, dispuso que, además del présta
mo mencionado anteriormente, otro préstamo concedido
en 1994, que vencía en el ejercicio 2004 haya visto
ampliado su plazo de amortización en 10 años, y la Ley
2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el ejercicio 2005, en su disposición tri
gésimo séptima amplió, asimismo, en 10 años el plazo
de cancelación del préstamo otorgado en 1995. Además
los préstamos concedidos en 1993 y 1994, citados ante
riormente, y otros tres concedidos en 1996, 1997 Y
1998, que no establecían límites para su cancelación,
permanecieron en la misma situación, es decir, sin
plazo máximo de cancelación. Otros tres préstamos
concedidos en 1997, 1998 Y1999 con unos plazos de
amortización de 10 años cada uno de ellos aún no han
llegado a su vencimiento. Esta situación confirma aún
más el criterio del Tribunal, en el sentido de que estos
préstamos razonablemente no serán devueltos por la
Seguridad Social, salvo que la Administración General
del Estado realice las transferencias necesarias.

0.4) Otros Organismos públicos

La UNED viene contratando sucesivas pólizas de
crédito anuales con una entidad financiera desde el
ejercicio 2000, que si bien inicialmente tuvieron como
finalidad cubrir desfases temporales de tesorería, desde
el año 2002 se han convertido en un instrumento de
financiación del déficit de la Universidad. Así se ha
comprobado que el límite máximo de crédito se ha ido
incrementando cada ejercicio sustancialmente, y con
ello el riesgo inherente a la operación. Esta situación se
cuestiona desde el punto de vista económico por el
incremento de la carga financiera que va a suponer en
ejercicios presupuestarios venideros, así como desde el
punto de vista jurídico, en la medida en que podría
interpretarse como necesaria la autorización previa del
Ministerio de Educación y Cultura al endeudamiento
recogida en el artículo 81.3 de la Ley Orgánica de Uni
versidades.

El componente principal de esta agrupación corres
ponde a las emisiones de obligaciones y otros valores
negociables de la AGE, que representan el 65% del
total. Los acreedores presupuestarios ascienden a
22.505.499 miles de euros, pudiendo observarse el
detalle yevolución en el año de los del ejercicio corrien
te en los anexos 2.1-7 a 2.1-16 (clasificaciones orgáni
ca, funcional y económica) y los de presupuestos cerra
dos en los anexos 2.1.2-19 a 2.1.2-26 (antigüedad de
los saldos y clasificación económica).

E.l) Administración General del Estado

En el anexo 3.2.1-11 se presenta el detalle de los
saldos de las cuentas que componen esta agrupación y
el importe de su variación neta en el ejercicio, sobre los
que se señala lo siguiente:

1) El componente principal del epígrafe de emisio
nes de obligaciones y otros valores negociables son las
letras del tesoro, cuyo importe a 31 de diciembre de 2004
se eleva a 29.890.277 miles de euros y ha disminuido
con respecto al ejercicio anterior en 2.630.015 miles. El
saldo que presenta la cuenta de obligaciones y bonos a
corto plazo es de 25.297.596 miles de euros, con una dis
minución respecto al ejercicio anterior de 2.038.065
miles. La partida de intereses de obligaciones y otros
valores recoge el importe de los intereses devengados y
no vencidos en 31 de diciembre de 2004, que han aumen
tado respecto al ejercicio anterior en 302.512 miles.

2) En relación con los acreedores presupuestarios
se señala lo siguiente:

a) El saldo de las cuentas de Acreedores por obli
gaciones reconocidas se eleva a 8.670.815 miles de
euros. Además de lo expuesto sobre estos saldos en el
punto 2.1.2.3.A), se señala que de los 3.390 miles de
euros pendientes de pago al cierre del ejercicio por
obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores, 2.814
miles tienen una antigüedad superior a cinco años, por
lo que podrían haber prescrito.

b) El saldo de la cuenta de Acreedores por devolu
ción de ingresos asciende a 284.610 miles de euros, con
una disminución respecto del ejercicio anterior de
472.176 miles. Se trata de devoluciones de ingresos
sobre las que se había dictado el correspondiente acuer
do de devolución y se encontraban pendientes de pago
en 31 de diciembre de 2004 por lo que serán aplicadas
a presupuesto, minorando los correspondientes dere
chos reconocidos, en el ejercicio en que se proceda a su
pago, de acuerdo con la normativa contable vigente.

En caso de haberse pagado en sus respectivos ejerci
cios, tanto las devoluciones acordadas antes del cierre
del ejercicio anterior (756.786 miles de euros), como
las del ejercicio 2004, se hubiera aumentado el resulta
do presupuestario positivo que figura en la cuenta pre
sentada en 472.176 miles.

Hay que tener en cuenta, además, la provisión para
devolución de impuestos que figura en la agrupación F)

del pasivo del balance «Provisiones para riesgos y gastos
a corto plazo» y que en 31 de diciembre de 2004 ascien
de a 1.446.954 miles de euros, con un aumento respecto
a la existente en 31 de diciembre de 2003 de 44.652
miles. Esta provisión se dota para devoluciones periódi
cas de impuestos no reconocidas a fin de ejercicio.

c) Del importe total registrado a 31 de diciembre
de 2003 en la cuenta 409 Acreedores por operaciones
pendientes de aplicar al presupuesto (409.729 miles de
euros) se han aplicado al presupuesto 399.827 miles y
se han anulado diversas partidas que figuraban inco
rrectamente en esta cuenta por importe de 1.216 miles.

A 31 de diciembre de 2004 dicha cuenta presentaba
un saldo de 722.622 miles de euros, de los cuales
712.022 miles corresponden a gastos realizados antes
de 31 de diciembre de 2004, que están pendientes de
aplicar al presupuesto y 10.600 miles corresponden a
los pagos realizados a los afectados por el síndrome
tóxico en el mes de diciembre de acuerdo con el proce
dimiento establecido por el Real Decreto-ley 3/1999,
de 26 de febrero.

Hay que señalar que el saldo de esta cuenta se vería
incrementado en el importe del resto de las obligacio
nes pendientes de aplicar a presupuesto que no están
registradas en la contabilidad, a las que se refiere la
letra c) del epígrafe 2.1.6 y que en conjunto suponen
493.812 miles de euros.

3) En relación con los acreedores no presupuesta
rios cuyo saldo a 31 de diciembre de 2004 asciende
a 4.482.346 miles de euros, se señala lo siguiente:

a) Un porcentaje aproximado del 93% correspon
de a conceptos (<<Fondos FEDER», «Fondos Fondo
Social Europeo», «Fondos Feoga Orientación», «Fondo
de cohesión», etc.) que recogen operaciones derivadas
de las relaciones financieras con la Unión Europea,
representando en general recursos recibidos de ésta
pendientes de aplicar a sus fines o, una vez aplicados,
pendientes de formalizar contablemente.

b) No están incluidos en el saldo, debiendo estar
10,257.996 miles de euros cuyo detalle es el siguiente:

- 141.929 miles de euros por insuficiencias de
financiación derivadas de la colaboración voluntaria
por parte de las empresas en la gestión de asistencia
sanitaria 35.

- 63.193 miles de euros derivados de exenciones
concedidas en el pago de cuotas del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social, de los cuales 57.789
miles corresponden a la Tesorería General, 2.172 a las
MATEPSS, 2.610 al SPEE y 622 a FOGASA 36.

- 36.774 miles de euros por las subvenciones a
favor de MUFACE para financiar la liquidación defini
tiva del déficit del Fondo Especial del ejercicio 2004

Ver punto 3.2.LLC.3.3,i)
36 Ver punto 3.2.LLC.3.3.g) y 3.2.LLC.Li).
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(36.454 miles) y las prestaciones familiares por hijo
minusválido a cargo (320 miles) 37.

- 1.276 miles de euros por las subvenciones a favor
del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) para
financiar las liquidaciones definitivas del déficit de los
Fondos Especiales AMBE (Asociación Mutua Benéfica
del Ejercito) y AMBA (Asociación Mutua Benéfica del
Ejercito del Aire) del ejercicio 2004 y las prestaciones
familiares por hijo minusválido a cargo reconocidas
durante el segundo semestre de 2004 38

.

- 258 miles de euros por las subvenciones a favor
de la Mutualidad General Judicial (MUGEJU) para
financiar las liquidaciones definitivas del déficit del
Fondo Especial del ejercicio 2004 (211 miles) y las
prestaciones familiares por hijo minusválido a cargo y
las ayudas económicas en los casos de parto múltiple
(47 miles) 39.

- 14.566 miles de euros derivados de las bonifica
ciones de las cuotas por desempleo que han surgido
como consecuencia de la aplicación de la normativa
sobre medidas reparadoras en relación con el accidente
del buque Prestige 40.

En todos estos casos, la contrapartida hubiera sido
la cuenta del resultado económico patrimonial.

c) Tampoco está incluido en el saldo el importe de
las deuda que tiene vencimiento a corto plazo contraída
con el Grupo HOLSA, por importe de 60.537 miles de
euros.

E.2) Organismos autónomos estatales

1) Un número elevado de Organismos considera
las fianzas y depósitos recibidos a corto plazo operacio
nes de carácter no presupuestario (tanto al recibirlas
como al devolverlas) y no las registran en las cuentas
adecuadas a su vencimiento a corto o a largo plazo.
Sólo -por considerar las más importantes- en la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa y en la Gerencia de Infraestructuras y Equipa
miento de la Seguridad del Estado han variado los sal
dos de dicho grupo de cuentas en 2004, reduciéndose
en 11.253 miles de euros en la primera e incrementán
dose en 906 miles en la segunda, sin que dichas varia
ciones provengan de operaciones presupuestarias. A su
vez, se ha podido observar que el Instituto para la
Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS) mantiene
a 31 de diciembre de 2004 un saldo en dicho grupo de
cuentas, por importe de 476 miles de euros procedente
del año 1999 y que, dada la naturaleza del mismo, debe
ría regularizar.

2) Las Confederaciones Hidrográficas del Gua
diana y del Guadalquivir tienen en la cuenta de Otros

37 Ver punto 3.2.1.1.C.2.1 c y d).
Ver punto 3.2.1.1.C.2.l.c).
Ver punto 3.2.1.1.C.2.l.c y e).

40 Ver punto 3.2.1.1.C.2.l.b).

acreedores unos importes de 5.674 y 8.831 miles de
euros, respectivamente, en las partidas de «cobros pen
dientes de aplicación» y <<varios a investigaD>, que
corresponden a ingresos del ejercicio.

3) MUFACE, a diferencia de MUGEJU e ISFAS,
contabilizó indebidamente, en el ejercicio 2004, el
importe de la liquidación definitiva de la prestación far
macéutica del cuarto trimestre del ejercicio 2003, a
favor de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos, que
ascendió a 5.947 miles de euros. Igualmente, dejó de
contabilizar, como gasto del ejercicio y como acreedor
no presupuestario, un importe de 228 miles, en concep
to de la liquidación definitiva de la prestación farma
céutica del cuarto trimestre del ejercicio 2004, a favor
de los citados Colegios Oficiales de Farmacéuticos.
Ambos importes figuran en el anexo 3.2.2-7.

4) El Servicio Público de Empleo Estatal siguió
sin contabilizar, al igual que en ejercicios anteriores,
las prestaciones de desempleo correspondientes al mes
de diciembre como gasto del ejercicio corriente, incum
pliendo de esta manera el principio contable de deven
go. El importe de la nómina de prestaciones del mes de
diciembre de 2003, contabilizado como obligación y
gasto del ejercicio siguiente, se elevó a 1.000.281 miles
de euros, mientras que el importe de la nómina de pres
taciones del mes de diciembre de 2004 se cifró en
1.075.507 miles, por lo que una correcta periodifica
ción de gastos habría provocado unos mayores gastos
en el ejercicio 2004 de 75.226 miles.

Por parte de los Ministerios de Economía y Hacien
da y de Trabajo y Asuntos Sociales debería analizarse
la conveniencia de contabilizar las prestaciones de des
empleo correspondientes al mes de diciembre como
gasto del ejercicio corriente, de acuerdo con el ya refe
rido principio contable de devengo.

EJ) Entidades del sistema de la Seguridad Social

1) En relación con los acreedores presupuestarios
se señala lo siguiente:

a) Los estados financieros del Sistema de la Segu
ridad Social no recogieron el pasivo exigible, ni los
gastos reales, de las prestaciones económicas devenga
das en el mes de diciembre de 2004 y no satisfechas
hasta el mes de enero de 2005 (incluida la prestación
familiar por hijo a cargo), por importe de 4.676.503
miles de euros, incumpliendo el principio contable de
devengo. Por el contrario, dichos estados financieros
recogieron las prestaciones económicas devengadas en
diciembre de 2003 que fueron imputadas al ejercicio
2004, por importe de 4J86.574miles. La aplicación de
este criterio determinó que en 2004 el pasivo exigible,
y por tanto los gastos del Sistema, presentaran un defec
to de imputación por 289.929 miles.

Esta situación, se viene repitiendo ejercicio tras
ejercicio, por lo que parece conveniente que por parte

de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Traba
jo y Asuntos Sociales se tomasen las medidas necesa
rias para contabilizar las prestaciones económicas
correspondientes al mes de diciembre como gasto del
ejercicio corriente, de acuerdo con el ya referido princi
pio contable de devengo.

b) El saldo de la cuenta Acreedores por obligacio
nes pendientes de imputar al presupuesto ascendió
a 20.745 miles de euros en las Entidades Gestoras (con
excepción del INSS y del ISM, que no presentan saldo
en esta cuenta) y en la Tesorería General. Esta cuenta, si
bien debería representar las obligaciones no imputadas al
presupuesto, no incluye todas las obligaciones que se
encuentran en esta situación, dado que, de acuerdo con la
información facilitada, las Entidades Gestoras y la Teso
rería General de la Seguridad Social han dejado de impu
tar obligaciones por un importe de, al menos, 5.283 miles
que no estaban recogidas en la cuenta de acreedores
señalada, lo que pone de manifiesto la incorrecta utiliza
ción de la misma por estas Entidades.

2) Los Acreedores no presupuestarios en la Teso
rería General, recogieron partidas anteriores a 2000,
por importe de al menos 2.496 miles de euros, que no
representan verdaderos pasivos exigibles (v.g.r. partidas
globales correspondientes a diversas provincias y a ser
vicios centrales), que deberían ser objeto de análisis y,
en su caso, depuración.

3) La partida de Acreedores por administración de
recursos de otros entes públicos, de uso exclusivo en la
Tesorería General, presentó un saldo a 31 de diciembre
de 2004 de 4.529.730 miles de euros, con un descenso
respecto al ejercicio anterior del 6,79%, en el que se
recogieron fundamentalmente las cuotas recaudadas
por la Tesorería General, por cuenta del Servicio Públi
co de Empleo Estatal, del FOGASA y de las MATEPSS.
En relación con estas deudas se destaca lo siguiente:

a) La Tesorería General es deudora del Servicio
Público de Empleo Estatal, del FOGASA y de las
MATEPSS, por la recaudación de cuotas, por un impor
te total de 4.458.239 miles de euros, con un ligero des
censo del 1,78% en relación al ejercicio anterior. No
obstante, debe señalarse que el mantenimiento de estos
saldos acreedores, otorga a la Tesorería General una
financiación adicional, no prevista en la Ley, derivada
del retraso en el pago a estas entidades a las que gestio
na sus recursos, financiación que se vería incrementa
da, a su vez, por los rendimientos financieros que al
retener estos fondos, obtiene de las cuentas corrientes
en el Banco de España.

b) Siguiendo las recomendaciones de este Tribu
nal de Cuentas, la Tesorería General regularizó, median
te el oportuno expediente de baja en contabilidad, un
importe de 102.O19 miles de euros que derivaba de su
participación, ya inexistente, en la cuota de formación
profesionalestablecidaporel Real Decreto-Ley 36/1978
que se encontraba prescrito, pero que sin embargo figu-

raba registrado como pasivo exigible. Este importe
figura en el anexo 3.2.2-8.

c) La Tesorería General sigue teniendo recogida
una deuda con el Ministerio de Economía, por importe
de 2.527 miles de euros, debida a la gestión del cobro
de primas de invalidez, muerte y supervivencia por
accidentes de trabajo, a favor del Consorcio de Com
pensación de Seguros que no representó un pasivo exi
gible y que debe regularizar. Esta cantidad figura en el
anexo 3.2.2-8.

d) Respecto a las MATEPSS, la Tesorería General
continúa sin regularizar el saldo deudor que mantenía
con 31 MATEPSS ya desaparecidas. Dicho saldo ha
aumentado en 2004, presentando un importe de 269
miles de euros, que el Tribunal considera que debe
regularizar. Este importe figura en el anexo 3.2.2-8.

4) Sobre la rúbrica de Partidas pendientes de apli
cación se señala lo siguiente:

a) En la rúbrica de Partidas pendientes de aplica
ción, la Tesorería General contabilizó un importe
de 325.041 miles de euros, con un aumento respecto al
ejercicio anterior del 37,40%. En esta agrupación la
cuenta 554 Cobros pendientes de aplicación, recoge un
importe de 9.631 miles de euros, que corresponde a
partidas con origen, fundamentalmente en el perío
do 1988 a 1992 que, por su antigüedad, deberían ser
objeto de depuración y aplicación definitiva.

b) El INGESA recoge en esta rúbrica 115 miles de
euros, que, corresponden a partidas cuya fecha de ori
gen es del ejercicio 1999 y anteriores. El análisis reali
zado permite deducir razonablemente que la práctica
totalidad de este importe no representa auténticos pasi
vos exigibles y que, por tanto, el INGESA debería pro
ceder a su regularización definitiva.

E.4) Otros Organismos públicos

1) Como se indica en el punto 2.1.2.2.0.3), en la
UNED faltan por registrar en la contabilidad financiera,
así como imputar al presupuesto, obligaciones pendien
tes de pago a 31 de diciembre de 2004 derivadas de
acuerdos de concesión de subvenciones a los Centros
Asociados de la Universidad que han sido adoptados
durante el ejercicio 2004.

2) El endeudamiento a 31 de diciembre de 2004
de la CMT, que corresponde exclusivamente a acreedo
res a corto plazo, se elevaba a 2.584 miles de euros,
habiéndose incrementado en un 118% con respecto al
del ejercicio anterior, sin que la memoria de las cuentas
contenga información suficiente sobre la composición
del saldo correspondiente a «Deudas por compras o
Prestación de Servicios (Acreedores varios)>>, por
importe de 2.006 miles de euros en 2004 y de 805 miles
de euros en 2003. No obstante, en el trámite de alega
ciones la CMT ha facilitado información parcial sobre
la composición del mencionado saldo.
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F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO

La provisión para devolución de impuestos, cuyo
importe asciende a 1.446.954 miles de euros, recoge el
importe estimado de las devoluciones tributarias perió
dicas a efectuar por la AEAT para las que no se ha acor
dado la devolución al cierre del ejercicio. La cuantía de
la provisión se determinó, al igual que en ejercicios
anteriores, mediante la aplicación del porcentaje de las
solicitudes de devolución que finalmente resultan apro
badas, calculado para cada uno de los impuestos afecta
dos (IRPF, IS e IVA), según una serie temporal. Los
porcentajes estimados por la AEAT para el ejercicio
2004 fueron los siguientes: e187% para el IRPF, e158%
para el IS, el 68% para el régimen de exportadores del
IVA y el 28% para los restantes conceptos del IVA.

E2) Entidades del sistema de la Seguridad Social

Este epígrafe incluye la Provisión para contingen
cias en tramitación, de aplicación exclusiva a las
MATEPSS, que éstas dotan cuando se inician las actua
ciones necesarias para la concesión de prestaciones a
los accidentados o a sus beneficiarios y, al final de ejer
cicio, se encuentran pendientes de reconocimiento. Este
importe, en los casos que den lugar a constitución de
capitales coste, constituirá un ingreso en la Tesorería
General en el momento en que se efectúe su pago por
las MATEPSS. Sin embargo, la Tesorería General, de
acuerdo con el principio de prudencia, no debe contabi
lizar estos importes como ingresos hasta el momento en
que se efectúe el acto de liquidación del capital coste
correspondiente, independientemente de que las
MATEPSS hayan contabilizado el gasto y la correspon
diente Provisión para contingencias en tramitación.

F.3) Otros Organismos públicos

El saldo de la provisión para devolución de ingresos
dotada por la AEPD alcanzó un importe de 831 miles
de euros, cuantía superior en un 21 % a la del ejercicio
anterior, en el que se elevó a 686 miles de euros. La
dotación correspondiente al ejercicio 2004 es el resul
tado de aplicar a los ingresos procedentes de sanciones
susceptibles de estar recurridas al cierre del ejercicio un
porcentaje estimado de los importes recaudados a
devolver en el futuro, calculado a través del cociente
entre la cuantía total de sanciones que hubo de devolver
el Organismo por estimación, total o parcial, de senten
cias en el ejercicio y el importe total correspondiente a
las sentencias firmes recaídas en el ejercicio 2004 sobre
sanciones recurridas. Este método de cálculo del por
centaje estimado de devoluciones es más correcto que
el empleado por la entidad en el ejercicio anterior, al
tener en cuenta el importe y no el número de senten
cias; sin pe~uicio de que resultaria más adecuado utili
zar una serie temporal histórica de las sentencias dicta
das, para obtener una estimación más precisa del saldo
de la provisión para devolución de ingresos.

Además de lo anterior, el informe del Gabinete jurí
dico de la AEPD seguía sin efectuar un análisis porme
norizado sobre la prosperabilidad de los recursos inter
puestos, según el objeto o los motivos en que se funden,
al igual que ocurría en los ejercicios anteriores, de
manera que no constituye un elemento primordial para
la justificación del registro de la provisión para devolu
ción de ingresos, como dispone la Resolución de la
IGAE de 31 de enero de 2002, por la que se autoriza a
la Agencia de Protección de Datos la utilización de tres
cuentas de primer orden no recogidas en el PGCP.
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6.652.743
2.857.616

28.524526

4919530

3.446.651

534597

9.510.359

23.604.996

283
206.297552

103.095146

102.667819

257.973.768

10.194.387

ImporteHaber

6. Ganancias e ingresos extraordinarios

Como puede observarse, el importe del ahorro neto
conjunto presentado en la cuenta del resultado econó
mico-patrimonial agregada ascendió a 12.088.156
miles de euros, de los cuales 2.001.511 miles corres
ponden a la AGE, 8.190.365 miles a las Entidades del
sistema de la Seguridad Social, 1.800.457 miles a
los OAE y 95.823 al resto de los Organismos.

En relación a los resultados de la Administración
General del Estado, como puede observarse en el anexo
3.2.2-2, se ha producido en el ejercicio 2004 un ahorro de
2.001.511 miles de euros, lo que representa una disminu
ción con respecto a los del ejercicio anterior de 2.468.825
miles. En esta disminución de los resultados han tenido
una incidencia significativa, como se detalla en el poste-

(En miles de euros)

12.248.706

3.697.363

17074.738

93.740.773

- Transferencias y subvenciones de

74.794.120

6949411

12.088.156 DESAHORRO

364
6.970.051

81743531

47.484.824 4
17033423

1.168.869

4.703.123 5
7.242.316

245.885.612 B) INGRESOS .

1 Ventas y prestaciones de servicios ..

2 Aumento de existencias de productos

termir.ados y en curso de fabricación .....

3 Ingresos de gestión ordinaria ..

- Ingresos tributarios .

- Cotizaciones sociales ..

- Exceso provisión para devolución

de impuestos ..

Otos ingresos de gestión ordinaria .

- Ingresos financieros, diferencias

positivas de cambio y olros ingresos

asimilables ..

- Otros ingresos de gestióll ..

Transferencias y subvenciones ..

- Transferencias y subvenciones

262.355

105.989.479

Importe

A) GASTOS .

1. Reducción de existencias de productcs

terminados y en curso de fabricación.

2. Aprovisionarr.ientos .

3. Prestaciones sociales ..

- De las entidades del Sistema de

la Seguridad Social ..

- Del resto de las entidades

4. Gastcs de funcionamiento de Ics

servicios ..

- Gastos de personal.

- Dotaciones para amortización de

inmovilizado ..

- Vanación de provisiones y pérdidas

de créditos incobrables ..

- Otros gastos de gestión ..
- Gastos financieros, diferencias

negativas de cambio y otros gastos

asimilables ..

Vanaclón de provisiones de inversiones

financieras .

5. Transferencias y subvenc'ones.

- Transferencias y subvenciones

corrientes .

- Transferencias y subvenciones de

capital .

6 Pérdidas y gastos extraordinariOs........

AHORRO ..

Debe

Los datos relativos al ejercicio 2004 de la cuenta del resultado económico-patrimonial agregada son los siguientes:

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL AGREGADA

3.2.2 Cuenta del resultado económico-patrimonial de la Cuenta General del sector público administrativo

En el anexo 3.2.2-1 se presenta el desglose por sub
sectores de los datos del ejercicio 2004 de la cuenta del
resultado económico-patrimonial agregada que figura
en la CGSPA. En el anexo 3.2.2-2 se recoge, por otra
parte, la cuenta del resultado económico-patrimonial de
la Administración General del Estado presentada en la
cuenta de la AGE y en el anexo 3.2.2-4 la correspon
diente a la Seguridad Social tal y como ha sido agrega
da en la Cuenta del Sistema de la Seguridad Social. Las
cuentas del resultado económico-patrimonial que resul
tan de la agregación de las presentadas por los Organis
mos autónomos del Estado y por el resto de los Orga
nismos públicos se recogen en los anexos 3.2.2-3
y 3.2.2-5, respectivamente.

Total

(En miles de euros)

830 2.528561

OOPESSS

o 1080.777

OAEESTADO

1.446.954

El) Administración General del Estado

Epígrafes

- Provisión para riesgos y gaslos a corto plazo



DETALLE POR ORGANISMOS DE LOS RESULTADOS ECONÓMICO-PATRIMONIALES

(En miles de euros)

Organismo Ahorro % Desahorro %

-FOGASA 572.889 28

-INVIFAS 238.959 12
• Instituto para la Reestructuración de la Mlneria del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras 171.848 8

• Confederación Hidrográfica del Norte de España 97.668 5

- Otros OAE (en número de 54) 950164 47

-INTA 162.97D 71

-GIEC 25.523 11

-GIED 18.89D 8

- Otros OAE (en número de 9) 23688 10

TOTAL 2.031.528 100 231.071 100

rior subepígrafe 3.2.2.1, las medidas adoptadas en el Real
Decreto-ley 7/2004, de 27 de septiembre, en relación con
la liquidación definitiva del sistema de financiación de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, el aval del Estado al
préstamo a la República Argentina y el reconocimiento
por el Estado de deuda de RENFE.

En el referido anexo puede observarse que los ingre
sos totales de gestión ordinaria (109.949.361 miles de
euros) han sido muy superiores al conjunto de los gas
tos de funcionamiento de los servicios y prestaciones
sociales (43.148.007 miles), por lo que el resultado de
gestión ordinaria resultó positivo por importe de
66.801.354 miles. El importe neto de las transferencias
y subvenciones (concedidas menos recibidas) ha ascen
dido a 64.112.896 miles. De las transferencias y sub
venciones concedidas, que ascendieron a 71.899.231
miles de euros, un 12% aproximadamente corresponde
a entidades integradas en la propia CGSPA y un 59% a
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.
Por último, los resultados extraordinarios del Estado
han sido negativos por importe de 686.947 miles.

El saldo de la cuenta del resultado económico-patri
monial de las entidades del Sistema de la Seguridad
Social ascendió a 8.190.365 miles de euros. Ello se
debió a que las cuatro Entidades Gestoras presentaron
un desahorro en sus cuentas por importe de 73.302.908
miles que se compensó con el ahorro que presentó la
Tesorería General por importe de 80.886.604 miles así
como las 28 MATEPSS y los dos Centros Mancomuna
dos, con personalidad jurídica propia, por importe
de 606.669 miles. Este último importe, incluye el resul
tado de la incapacidad temporal por contingencias
comunes que fue positivo por 174.949 miles de euros,
con un incremento del 105,48%, en relación al ejercicio
anterior. Este considerable aumento se debe a que, a
partir del ejercicio 2004, según lo dispuesto en el

artículo 79 del Reglamento sobre colaboración, modifi
cado por el Real Decreto 428/2004, de 12 de marzo, los
ingresos y gastos derivados de la colaboración en la
gestión de las prestaciones económicas de incapacidad
temporal de los trabajadores por cuenta propia adheri
dos se integraron, a todos los efectos, con los demás
ingresos y gastos obtenidos y realizados en la gestión
de la prestación económica por incapacidad temporal
derivada de contingencias comunes.

En relación con esta cuenta cabe precisar lo siguiente:

- El total de los ingresos de gestión ordinaria de la
Seguridad Social (fundamentalmente cotizaciones
sociales) por importe de 84.115.070 miles de euros,
superaron el conjunto de los gastos en prestaciones
sociales y los gastos necesarios para el funcionamiento
de los servicios, que ascendió a 80.138.430 miles, por
lo que el resultado de gestión ordinaria resultó positivo
en 3.976.640 miles.

- Asimismo, las transferencias y subvenciones
recibidas por la Seguridad Social por 7.392.997 miles
de euros fueron superiores a las transferencias y sub
venciones concedidas por 3.307.087 miles, producién
dose un exceso de 4.085.910 miles.

Las ganancias e ingresos extraordinarios ascendie
ron a 656.760 miles de euros y fueron superiores a las
pérdidas y gastos extraordinarios cuyo importe fue
de 528.945 miles, con un resultado positivo de 127.815
miles.

En el cuadro siguiente figuran los resultados econó
mico-patrimoniales más significativos, según las cuen
tas presentadas por los Organismos autónomos del
Estado integrados en la CGSPA, que, en conjunto, han
aumentado en relación con los del ejercicio anterior
en 269.681 miles de euros:

De los Organismos que figuran explícitamente en el
cuadro anterior, todos los que han obtenido resultados
positivos -----excepto el INVIFAS que los redujo en
28.878 miles de euros- han tenido mejores resultados
que en el ejercicio precedente, habiéndose incrementa
do los del 2003 en 18.521, 11.541 Y22.094 miles de
euros, respectivamente. En sentido contrario, el INTA,
GIEEC y GIBO, frente a unos beneficios de 32.060,
10.548 y 181.300 miles de euros en 2003, han obtenido
unas pérdidas de 162.970, 25.523 Y 18.890 miles
en 2004, respectivamente.

No obstante, un análisis de los resultados económi
co-patrimoniales de los OAE, sin considerar para su
determinación las transferencias internas entre entida
des integrantes de la CGSPA, pone de manifiesto que el
número de Organismos con resultados positivos se
reduciría a 23, destacando Loterías y Apuestas del Esta
do con un ahorro de 2.481.499 miles de euros, seguidos
de FOGASA e INVIFAS, con ahorros respectivos
de 572.852 y 500.978 miles de euros. Los desahorros
más significativos y como consecuencia fundamental
mente del bajo grado de ejecución de las transferencias
de estos Organismos corresponden al Instituto para la
Reestmcturación de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras y a la Agencia
Española de Cooperación Internacional con 785.599
y 269.804 miles de euros, respectivamente.

En relación con las cuentas del resultado económi
co-patrimonial de los Organismos autónomos cabe pre
cisar lo siguiente:

- La reducción de los resultados obtenidos por la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa y el INTA son debidas, en el primero de los
Organismos, a la reducción de las subvenciones de
capital que percibe el mismo, como consecuencia de
los bienes gestionados, en 206.365 miles de euros de
menos que las que percibió el año anterior y al incre
mento de la provisión por depreciación de inversiones
gestionadas en 15.392 miles de euros más. En el INTA,
las variaciones tan significativas de los resultados se
deben a los ajustes realizados de las inversiones de
carácter militar, al incrementar las amortizaciones ordi
narias en, al menos, 164.596 miles de euros que se
registran como gastos extraordinarios del ejercicio.

El resto de los Organismos públicos integrados en la
CGSPA presentan en su conjunto unos resultados posi
tivos netos de 95.823 miles de euros. Entre los Organis
mos con resultados positivos destacan: la AEAT con
37.144 miles, el ICEX con 28.258 miles y la CNMV
con 19.302. Entre los tres Organismos con resultados
negativos destaca el CSN con 5.636 miles de pérdidas.

Como se ha indicado en el punto 2.1.2.2.0.2),
el MNP tenía suscritos en el ejercicio 2004 un total de
cinco convenios que dieron lugar a pagos directos, por
parte de las entidades patrocinadoras, de gastos corres
pondientes al Organismo, debiendo haberse registrado

tales pagos, simultáneamente, como ingresos y gastos
en la cuenta del resultado económico-patrimonial del
MNP, por un importe total de 785 miles de euros, sin
que dicha omisión afecte a la cuantía del ahorro del
ejercicio.

Además, en el ejercicio 2004 la UNED ha procedi
do a regularizar los saldos contables de los bienes inte
grantes del inmovilizado material e inmaterial, con
cargo y abono a las cuentas de ingresos y gastos de
ejercicios anteriores, por importes de 12.062 y 11.658
miles de euros, respectivamente, como se ha analizado
en el punto 3.2.1.1.A.4.2).

3.2.2.1 Gastos

El importe conjunto de los gastos que figuran en la
cuenta del resultado económico-patrimonial agregada
asciende a 245.885.612 miles de euros, cuyo detalle
puede observarse, como se ha indicado, en los anexos
3.2.2-1 a 3.2.2-5. Sobre estos gastos se realizan las
siguientes consideraciones y observaciones:

1) Administración General del Estado:

El importe total de gastos de este subsector ha ascen
dido a 117.772.983 miles de euros, de los que aproxi
madamente el 61 % corresponden a transferencias y
subvenciones, el 37% a gastos de funcionamiento de
los servicios y prestaciones sociales, y el resto (2%) a
pérdidas y gastos extraordinarios.

Las transferencias y subvenciones ascendieron a
71.899.231 miles de euros, habiendo experimentado un
aumento de 7.971.943 miles respecto del ejercicio ante
rior, debido fundamentalmente al incremento de las
transferencias corrientes y de las subvenciones de capi
tal. De las primeras, las concedidas a Comunidades
Autónomas (29.268.104 miles) se incrementaron en
3.049.195 miles sobre las concedidas en el ejercicio
anterior, correspondiendo 2.500.035 miles a la liquida
ción definitiva del sistema de financiación de la Comu
nidad Autónoma de Andalucía para lo que se concedió
un crédito extraordinario en el Real Decreto-ley 7/2004.
El incremento de las subvenciones de capital ha sido de
4.078.295 miles, de los que 3.657.401 miles correspon
den a la asunción de la deuda de RENFE por el Estado
en aplicación de lo dispuesto en el mencionado Real
Decreto-ley 4!. Por el contrario, han disminuido las
transferencias a las Corporaciones Locales en 439.823
miles y a las empresas privadas en 288.482 miles. La
disminución de las primeras se ha debido a la entrada
en vigor del nuevo modelo de financiación de las enti
dades locales establecido en la Ley 5112002, de 27 de
diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, a que
se ha hecho referencia en el punto 3.2. 1. 1.c. 1. 1).

41 Ver punto 3.2.L2.D.L3).
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En cuanto a los gastos de funcionamiento de los ser
vicios y prestaciones sociales, que han ascendido a
43.148.007 miles de euros, con una disminución res
pecto al ejercicio anterior de 824.820 miles, hay que
destacar:

- La disminución neta del gasto en la rúbrica de
gastos financieros y asimilables por importe de
1.032.946 miles de euros, debido, principalmente, al
menor gasto de intereses de obligaciones y bonos
(1.361.667 miles), compensado, en parte, por el incre
mento del gasto por cobertura de riesgos de avales pres
tados por el Tesoro, al haberse ejecutado en el ejercicio
una parte de la amortización e intereses (251.113 miles)
del préstamo a la República Argentina cuyo aval se
autorizó por el Real Decreto-ley 112001, de 19 de
enero.

- La disminución del gasto en la rúbrica de varia
ción de provisiones de tráfico debido principalmente a
que las pérdidas por créditos incobrables han sido
menores a las del ejercicio anterior en 533.138 miles de
euros.

- La disminución de los gastos de operaciones de
intercambio financiero por importe de 409.529 miles de
euros, debido principalmente a que las diferencias de
cambio por estas operaciones han sido menores
en 396.641 miles que en el ejercicio anterior. Estas dife
rencias de cambio surgen al ajustar el valor de los présta
mos deudores al tipo de cambio al cierre del ejercicio y
al cancelar las operaciones de intercambio financiero.

- El aumento de los gastos de las rúbricas de gas
tos de personal y de prestaciones sociales, que han
aumentado respecto al ejercicio anterior en 596.209
y 341.559 miles de euros, respectivamente, lo que supo
ne un incremento conjunto, igual al del ejercicio ante
rior, del 5%.

El importe correspondiente al epígrafe de pérdidas y
gastos extraordinarios ha ascendido a 2.725.745 miles
de euros, con un aumento respecto al ejercicio pasado
de 46.706 miles. Las variaciones más significativas se
han originado por la disminución de la rúbrica de «pér
didas por operaciones de endeudamiento» (327.683
miles), debido a que la amortización anticipada de
deuda ha sido menor que la del ejercicio anterior, y por
el aumento de «gastos y pérdidas de otros ejercicios»
(519.107 miles).

2) Organismos autónomos estatales:

El importe total de los gastos de este subsector, que
ha experimentado un incremento del 5% durante el
ejercicio, ha ascendido a 42.499.796 miles de euros, de
los que 30.751.723 miles (el 72,3%) corresponde a
transferencias y subvenciones.

El 95% de estas transferencias y subvenciones con
cedidas lo son por operaciones corrientes, la mayor
parte de las cuales corresponden al SPEE que registra

como transferencias a familias e instituciones sin fines
de lucro el pago de prestaciones y al FEGA que incluye
en este capítulo las transferencias del FEOGA-Garan
tía. El 5% restante corresponde a las transferencias y
subvenciones de capital, que han experimentado un
decremento del 2,7% respecto del ejercicio anterior,
como consecuencia, fundamentalmente, de la baja eje
cución del programa 741A «Desarrollo alternativo de
las comarcas mineras del carbón» por el Instituto para
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desa
rrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, debido a la
naturaleza de las ayudas que en él se conceden.

3) Entidades del sistema de la Seguridad Social:

Los gastos de la Seguridad Social ascendieron a
83.974.462 miles de euros, con un aumento, en relación
al ejercicio anterior del 7,01 %, correspondiendo el
mayor importe al INSS, cuyos gastos fueron de
69.345.513 miles, ya que es la Entidad que gestiona la
mayor parte de las prestaciones sociales, seguido del
conjunto de las 28 MATEPSS y los dos Centros Man
comunados de MATEPSS, con un importe de 8.092.036
miles.

En el conjunto del Sistema, la principal partida de
gastos correspondió a Prestaciones sociales que ascen
dieron a 74.794.120 miles de euros, en las que se inclu
yó el gasto de pensiones por importe de 66.251. 038
miles y el gasto de incapacidad temporal que ascendió
a 5.833.106 miles, así como el gasto en maternidad por
importe de 1.187.279 miles.

El epígrafe que presentó una mayor disminución en
relación al ejercicio anterior (33,49%), fue el de Pérdi
das y gastos extraordinarios, cuyo importe ascendió a
528.945 miles de euros, registrándose la reducción más
importante en la partida de Gastos y pérdidas de otros
ejercicios. En la Tesorería General dicha partida fue de
482.486 miles de euros, con una disminución en rela
ción al ejercicio anterior del 34,60% como consecuen
cia de haberse reducido las datas de la deuda en vía
ejecutiva de ejercicios anteriores.

En el apartado relativo a Gastos financieros y asimi
lables, cuyo saldo se elevó a 81.794 miles de euros, se
recoge la décima y última anualidad correspondiente a
los intereses a que hace referencia la Disposición tran
sitoria sexta de la Ley 4111994, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1995, relativa a
la conversión en préstamos a largo plazo de las pólizas
de crédito mantenidas con el Banco de España, por
importe de 50.191 miles. En este apartado se recoge,
asimismo, parte de los intereses implícitos negativos,
por importe de 20.192 miles de euros, de los títulos
valores afectos al Fondo de Reserva que fueron amorti
zados en 2004, ya que Tesorería General, según se indi
ca en el apartado 3.2.1.1, aplica estas pérdidas, no a lo
largo de la vida de los títulos, sino en el momento de su
vencimiento.

Durante el ejercicio 2004, la Tesorería General reali
zó una estimación de los importes pendientes de liquida
ción del Impuesto de Bienes Inmuebles de aquellos
inmuebles que, formando parte del patrimonio de la
Seguridad Social, se encuentran entregados en uso a las
Comunidades Autónomas por las transferencias de fun
ciones y servicios del INGESA, IMSERSO e ISM.
Dichas estimaciones correspondieron a la denominada
«deuda histórica del lB!», es decir, al impuesto devenga
do, vencido y no prescrito de los ejercicios 2003 y ante
riores, ya que a partir de 2004, con la modificación intro
ducida en el artículo 81.1 del TRLGSS, por la Ley
52/2003 de 10 de diciembre, de disposiciones específi
cas en materia de Seguridad Social, son las Comunida
des Autónomas afectadas las que, por subrogación, deben
asumir el pago de dichas obligaciones tributarias, si bien
esto no ha supuesto modificación de la normativa regula
dora del lBI, en tanto en cuanto el sujeto pasivo del
impuesto continúa siendo la propia Tesorería General.

Según se puso de manifiesto en la Declaración sobre
la Cuenta General del Estado del ejercicio 2003, las
estimaciones realizadas por la Tesorería General en
2004, cifraron el importe de dicha deuda en, al menos,
8.734 miles de euros, correspondiendo en su totalidad a
ejercicios anteriores a 2004. La Tesorería General infor
mó que tenía previsto asumir el pago de esta deuda con
arreglo a un plan trianual, que abarca los ejercicios
2004 a 2006. Así en el ejercicio 2004, se efectúo el pri
mer pago por un total de 5.734 miles de euros, habien
do sido dicho importe imputado, tanto al resultado pre
supuestario como económico-patrimonial. Esta cantidad
figura en los anexos 2.1.2-12 y 3.2.2-8.

Respecto a las actividades de prevención de riesgos
laborales desarrolladas por las MATEPSS, conviene pre
cisar que durante el ejercicio 2004, se llevó a cabo la
reforma del modelo de compensación de costes al patri
monio de la Seguridad Social por la utilización compar
tida de sus medios materiales y humanos, estableciéndo
se, asimismo, nuevos criterios para el reflejo contable de
dicha compensación. Ambos cambios quedaron regula
dos, respectivamente, en la Resolución de 28 de diciem
bre de 2004, de la Secretaría de Estado de la Seguridad
Social, y la Resolución de 25 de febrero de 2005, de la
Intervención General de la Seguridad Social, que reco
gen las recomendaciones formuladas por este Tribunal
de Cuentas en el Informe de la «Fiscalización Especial
de las actividades de colaboración en la gestión de la
Seguridad Social de las Mutuas de Accidentes de Traba
jo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social,
en materia de prevención de riesgos laborales, durante
los ejercicios 2001, 2002, Y2003».

No obstante lo anterior, durante 2004, las Mutuas
continuaron realizando los dos tipos de actividades pre
ventivas (pública gestionada por la Seguridad Social, y
privada en relación a la gestión desarrollada por el
patrimonio privativo), sin separación real y efectiva
entre ambas. A este respecto debe señalarse que la
reforma normativa, propuesta en el Informe de Fiscali-

zación especial citado en el párrafo anterior, culminó
con la publicación del Real Decreto 688/2005, de 10 de
junio, por el que se regula el régimen de funcionamien
to de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermeda
des profesionales de la Seguridad Social como servicio
de prevención ajeno, en el que se recogen las pautas
para proceder a la segregación patrimonial de los dos
tipos de actividades preventivas que desarrollan las
MATEPSS, separación que sería efectiva a partir del
ejercicio 2005.

4) Otros Organismos públicos:

En el ejercicio 2004 la UNED ha contabilizado en la
cuenta de Otros servicios las provisiones de fondos de
carácter ordinario y extraordinario libradas a los Cen
tros de Apoyo en el extranjero, como se ha indicado en
el punto 2.1.2.2.0.3), agrupando operaciones de distin
ta naturaleza económica, como gastos de personal e
inversiones, sin que haya sido posible determinar el
importe que debería ser objeto de la correspondiente
reclasificación tanto en la cuenta del resultado econó
mico-patrimonial como en el balance.

La cuenta del resultado económico-patrimonial del
ICEX recoge en la rúbrica de Variaciones de provisio
nes y pérdidas de créditos incobrables un importe de
4.342 miles de euros que debería figurar en la de Varia
ciones de provisiones de inversiones financieras.

La UNED no ha contabilizado entre sus gastos deter
minadas subvenciones concedidas a los Centros Asocia
dos, como se ha indicado en el punto 3.2.1.2.E.4.1),
correspondiente al análisis de los Acreedores a corto
plazo del balance.

La CMT ha obtenido unos resultados positivos en el
ejercicio 2004 que se elevaron a 7.557 miles de euros,
frente al desahorro del ejercicio anterior, 5.266 miles
de euros, debido principalmente a que los gastos de la
entidad disminuyeron un 36% con respecto al ejercicio
2003. En relación con las pérdidas y gastos extraordi
nanas, que fueron de 10.617 miles de euros en 2004 y
que correspondían a la dotación a las provisiones para
riesgos y gastos, se ha producido una disminución en
11.686 miles de euros respecto al ejercicio anterior.
Hay que indicar que la memoria de las cuentas no faci
lita información alguna sobre aspectos básicos relativos
a las demandas interpuestas ni sobre los criterios apli
cados por la entidad para la cuantificación del riesgo
cubierto con dicha dotación. No obstante, en el trámite
de alegaciones la Entidad ha facilitado información
parcial sobre las dotaciones referentes a las provisiones
por las liquidaciones tributarias recurridas, indicando
que las mencionadas dotaciones se corresponden con
los importes de dichas liquidaciones.

3.2.2.2 Ingresos

El importe conjunto de los ingresos que figuran en
la cuenta del resultado económico-patrimonial agrega-
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da asciende a 257.973.768 miles de euros, cuyo detalle
puede observarse, como se ha indicado, en los anexos
3.2.2-1 a 3.2.2-5. Sobre estos ingresos se realizan las
siguientes consideraciones y observaciones:

1) Administración General del Estado:

El importe total de ingresos del ejercicio ha ascendi
do a 119.774.494 miles de euros, con un aumento de
4.725.004 miles respecto al ejercicio anterior, siendo de
destacar lo siguiente:

El 87% aproximadamente del total de ingresos
corresponde a los Ingresos de gestión ordinaria, que
han experimentado un incremento neto en el ejercicio
de 4.092.728 miles de euros. Todas las rúbricas de este
epígrafe han aumentado respecto al ejercicio anterior,
siendo la que registra los ingresos tributarios la que ha
experimentado mayor crecimiento (3.664.289 miles y
un 3,72%). Dentro de estos ingresos, los aumentos más
importantes han correspondido al Impuesto sobre socie
dades (4.156.157 miles) y al IVA (1.530.960 miles) y,
por el contrario, la disminución más significativa al
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(2.758.355 miles), debido en parte al impacto de la
cesión de los recursos impositivos del Estado a las
Comunidades Autónomas de régimen común y a las
Corporaciones Locales, a que se ha hecho referencia en
el punto 3.2.1.1.C.1.1).

En el apartado de otros ingresos de gestión ordina
ria, cuyo importe asciende a 6.326.840 miles de euros
(5,28% del total de ingresos), con una disminución de
1.086.870 miles, las variaciones más significativas han
correspondido a:

- Diferencias positivas de cambio, que ascienden
a 440.982 miles de euros, con una disminución respec
to al ejercicio anterior de 847.024 miles, debido a que
la apreciación del euro respecto a las monedas de emi
sión de deuda ha sido menor que en el ejercicio ante
rior.

- Ingresos de participaciones en capital, que
ascienden a 1.845.207 miles de euros, con una dismi
nución respecto al ejercicio anterior de 255.097 miles,
originada, principalmente, por la disminución de los
beneficios ingresados por el Banco de España.

- Otros intereses e ingresos asimilados, cuyo
importe asciende a 2.260.305 miles de euros, con una
disminución neta respecto al ejercicio anterior de
215.675 miles, que se ha originado, principalmente,
como consecuencia de los menores ingresos por rendi
mientos de operaciones de compraventa dobles sobre
valores de deuda del Estado (58.534 miles), por primas
de emisión positivas (22.056 miles) y por otros ingre
sos financieros (141.484 miles).

En cuanto a las transferencias y subvenciones, que
han supuesto ingresos por importe de 7.786.335 miles
de euros (6,50% de los ingresos totales) con un aumen-

to de 581.724 miles de euros, las variaciones más signi
ficativas se han producido en las transferencias corrien
tes y en las subvenciones de capital que han aumentado
en relación con el ejercicio anterior en 169.797 y
375.156 miles, respectivamente. Los mayores ingresos
de este epígrafe proceden de las transferencias corrien
tes recibidas de Organismos autónomos y de las sub
venciones de capital recibidas de la Unión Europea,
que han ascendido en este ejercicio a 3.106.758 y
1.933.714 miles de euros, respectivamente, con un
aumento de 261.515 y 406.783 miles respecto al ejerci
cio anterior.

Por último, el epígrafe de ganancias e ingresos
extraordinarios, cuyo saldo asciende a 2.038.798 miles
de euros, ha aumentado en 1.137.422 miles respecto al
ejercicio anterior. La variación más significativa se ha
originado en la partida de ingresos y beneficios de otros
ejercicios que ha aumentado en 1.094.894 miles de
euros.

2) Organismos autónomos estatales:

El importe total de los ingresos del ejercicio han
ascendido a 44.300.253 miles de euros, lo que supone
que han experimentado un incremento respecto de los
del ejercicio anterior del 5,5%. Las cotizaciones socia
les con un importe de 19.827.602 miles de euros, repre
senta el 44,7% de los ingresos, siendo la partida que
mas creció durante el ejercicio (1.200.390 miles y
un 6,4%).

Las transferencias y subvenciones (11.885.147
miles de euros) suponen el 26,8% del total de los ingre
sos; del importe mencionado corresponden a transfe
rencias corrientes y de capital recibidas del exterior
7.869.840 miles.

3) Entidades del Sistema de la Seguridad Social:

El importe de los ingresos en la Seguridad Social
ascendió a 92.164.827 miles de euros, correspondiendo
a la Tesorería General 83.460.838 miles, a las 28
MATEPSS, incluidos los dos Centros Mancomunados
de MATEPSS, 8.698.704 miles y el resto, por importe
de 5.285 miles, a las Entidades Gestoras.

El apartado de Ingresos de gestión ordinaria, ascen
dió a 82.024.264 miles de euros, y recogió las cotiza
ciones a la Seguridad Social en sus distintos regímenes,
representando el 89% de la totalidad de los ingresos de
la Seguridad Social, con un incremento de 7,36% res
pecto al ejercicio anterior.

En el apartado Otros ingresos de gestión ordinaria,
que ascendió a 2.090.806 miles de euros, destacan, por
su importe, los ingresos por Otros intereses e ingresos
asimilados, cuya cifra se elevó a 973. 906 miles, que
experimentaron una reducción en relación al ejercicio
anterior de un 12,42% como consecuencia, fundamen
talmente, de que el nuevo Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1415/2004 de 11 de junio, modificó el sistema
de recargos sobre las cuotas ingresadas fuera del plazo
reglamentario, de forma que aumentan progresivamen
te en función del tiempo transcurrido. Asimismo, for
mando parte de este apartado se encuentran los Ingre
sos de otros valores negociables y créditos del activo
inmovilizado, cuyo importe se cifró en 714.916 miles
de euros, con un crecimiento en relación al ejercicio
anterior de 79,21 %, debido, fundamentalmente a los
ingresos procedentes de los intereses de títulos valores
afectos al Fondo de Reserva.

Asimismo, dentro de este apartado, se incluyeron
los ingresos por Prestaciones de servicios, por importe
de 202.614 miles de euros, que recogió en la Tesorería
General, en aplicación del artículo 69 de la Ley 53/2002,
de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrati
vas y del Orden Social, los ingresos obtenidos en com
pensación de los gastos ocasionados por la gestión
internacional de las prestaciones de asistencia sanitaria
que realizó el INSS por cuenta del Sistema Nacional de
Salud, y cuya liquidación se realizó en el mes de febre
ro del ejercicio siguiente. Los ingresos registrados en la
cuenta de resultados en el ejercicio 2004, devengados
en 2003, ascendieron a 3.932 miles de euros, mientras
que los ingresos imputables al 2004 que fueron regis
trados en 2005, ascendieron a 5.470 miles. Estos impor
tes figuran en el anexo 3.2.2-8.

El apartado de Ganancias e ingresos extraordinarios,
cuyo saldo a31 de diciembre de 2004 se elevó a 656.760
miles de euros, tuvo un aumento de 35,89% en relación
al ejercicio anterior, cuyo origen se encontró, funda
mentalmente, en la cuenta de Ingresos extraordinarios,
debido a que la Tesorería General, según se recoge en
el apartado 3.2.1.2., siguiendo las recomendaciones de
este Tribunal de Cuentas, regularizó mediante el opor
tuno expediente de baja en contabilidad, un importe de
102.019 miles de euros, correspondiente a su participa
ción, ya inexistente, en la cuota de formación profesio
nal establecida por el Real Decreto-ley 36/1978 que se
encontraba prescrito, y por tanto no representaba un
pasivo exigible.

La financiación de las funciones y actividades atri
buidas a las MATEPSS para la gestión de la presta
ción económica por incapacidad temporal, derivada
de contingencias comunes a favor de los trabajadores
de las empresas asociadas que hayan optado por for
malizar la cobertura con las mismas, se efectuará
durante el ejercicio 2004 con carácter general, median
te la aplicación del coeficiente del 0,059 sobre la cuota
íntegra obtenida por las empresas, en dicha contingen
cia. Asimismo, la Dirección General de Ordenación
de la Seguridad Social, podrá autorizar un coeficiente
adicional, de hasta el 0,002 de las cuotas íntegras, a
las Mutuas que acrediten la insuficiencia financiera
del coeficiente general atendiendo a circunstancias
estructurales, en los términos y condiciones estableci
dos por la citada Dirección General en Resolución de

2 de julio de 2004. Durante el ejercicio 2004, se con
cedió a 11 MATEPSS un suplemento financiero pro
visional por importe global de 22.603 miles de euros.
Este suplemento financiero queda sujeto a la justifica
ción del cumplimiento de los requisitos a que hacen
referencia las Resoluciones de autorización y la de 2
de julio de 2004 citada, dando lugar, tras la aproba
ción de las cuentas anuales, a las correspondientes
regularizaciones.

Estas regularizaciones se produjeron durante el ejer
cicio 2005, y, según información de la Tesorería Gene
ral, corresponde percibir un importe superior de suple
mento financiero a4 Mutuas (la Mutua n. ° 4 Midat
Mutua por 465 miles de euros, la Mutua SAT n.O 16 por
776 miles, la Mutua Vizcaya Industrial n.O 20 por 373
miles y la Mutua Gallega n.O 201 por 98 miles), y a 7
Mutuas, devolver el exceso recibido dotando, asimis
mo, una provisión por el montante de la devolución
(son las Mutuas n.O 11 por importe de 558 miles de
euros, n.O 48 por 263 miles, n.O 85 por 1.134 miles,
n.O 183 por 169 miles, n.O 267 por 822 miles; n.O 272
por 383 miles; y n.O 275 por 3.698 miles). Ninguna
Mutua ha realizado esta provisión y solamente la Mutua
n.O 275 ha recogido este importe en Cobros pendientes
de aplicación; por lo que el resultado del ejercicio está
sobrevalorado en un importe global de 3.329 miles,
según figura en el anexo 3.2.2-8.

Por otro lado, la actuación de la Mutua n.O 275 da
lugar a un ajuste en el resultado presupuestario, que se
encuentra infravalorado en 3.698 miles de euros, al
haber dejado de reconocer los derechos correspondien
tes a estas cuotas de ITCC. Este importe figura en el
anexo 2.1.2-12.

4) Otros Organismos públicos:

La UNED sigue contabilizando en el ejercicio 2004
los ingresos por matrículas de enseñanza y los derivados
de la compensación de becas en función del momento en
que se produzca su cobro sin considerar el principio de
devengo. La consecuencia de la aplicación del principio
de caja en el registro de estos ingresos consiste en el no
reconocimiento en balance de los importes aplazados al
siguiente ejercicio, tal y como se ha señalado en el punto
3.2. 1. 1.C.4.3), correspondiente al epígrafe de Deudores
del balance integrado de la CGSPA.

Por otro lado, la UNED viene impartiendo cursos
de postgrado (títulos propios) mediante diversos
acuerdos y convenios de colaboración firmados con
fundaciones y otras instituciones, en virtud de los cua
les la Universidad suele percibir el 15% del total de
los ingresos por precios de matrícula, en concepto de
«dirección académica de los cursos». El 85% restante
es gestionado por las distintas entidades colaborado
ras para financiar los gastos de impartición de los cur
sos, sin que la Universidad refleje contablemente estos
ingresos y gastos.
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OPERACIONES PENDIENTES DE REGULARIZACIÓN

(En miles de euros)

En relación con lo anterior, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 81 de la Ley Orgánica de Universi
dades, el presupuesto de la Universidad debe contener,
en su estado de ingresos, los derivados de <dos precios
de enseñanzas propias, cursos de especialización y los
referentes a las demás actividades autorizadas por el
Consejo Socia!». Por tanto, la UNED debería haber
contabilizado como ingresos por matrícula la totalidad
de los precios públicos abonados por estos cursos y,
como gastos, los incurridos por las entidades colabora
doras en la realización de los mismos. Sin embargo, la
Universidad carece de información que le permita pro
ceder a dicha contabilización.

3.2.2.3 Resultado del ejercicio

a) Resultado corriente del ejercicio:

En el subapartado 2.1 anterior y en este mismo 3.2 se
ha hecho referencia a una serie de operaciones que están
mal contabilizadas, indebidamente periodificadas, o sin
contabilizar y que, en algunos casos, repercuten en el
importe de los resultados económico-patrimoniales.

En los anexos 3.2.2-6 a 3.2.2-9 se recoge, para cada
subsector, un resumen de las operaciones que repercu
ten en el resultado económico-patrimonial. Esta reper
cusión queda resumida por subsectores en el cuadro
que figura a continuación:

Subsector

-AGE

-OAE

- ESSS

-OOP

TOTAL

Ejercicios anteriores Ejercicio 2004
Total
neto

Gastos Ingresos Gastos Ingresos

4.183.675 22.395 126.688 4.389 4.283.579

73.891 20.954 41.072 150.777 (56.768)

66.178 157.639 1.168.360 365.422 711.477

201 O 170 O 371

4.323.945 200.988 1.336.290 520.588 4.938.659
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REPERCUSIÓN DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS SOBRE EL RESULTADO ECONÓMICO
PATRIMONIAL

(En miles de euros)

Resultados por Resultados por
Resultados

Resultados operaciones de defectos de imputación
imputables al

Subsector slcuentas ejercicios anteriores en operaciones de ejercicio
(a) imputadas en 2004 2004

(d=a-b+c)
(b) (cl

-AGE 2.001.511 (255.472) (122.299) 2134.684

-OAE 1.800.457 164.959 109.705 1.745.203

- ESSS 8.190365 (742.562) (802.938) 8.129.989

-OOP 95.823 (4.447) (170) 100.100

TOTAL 12.088.156 (837.522) (815.702) 12.109.976

2004 2003 Pasivo 2004 2003

29.290 84.517 A) Foncos oropios 23.400.C93 25.980.856

47.658.047 48.292.595 B) Ingresos adistribuir er 8.445.753 7.587.963
varios ejercicios

372.911 820.220 C) Prov. riesgo Ygastos y 8.674.484 6.660.588
airas provis I.p.

22.427.012 20.933.699 D) Acreedores l.p. 16.369.723 17.840.956

E) Acreedores c.p 12.169.148 11.9C9.207

F) PrOVisiones riesgos y 1.428C59 151.451
gastos C.p.

70.487.260 70.131.031 Total 70.487.260 70.131.031

En el cuadro anterior puede apreciarse que el resul
tado imputable al ejercicio (12.109.976 miles de euros)
sería superior al presentado en cuentas (12.088.156
miles) en 21.820 miles.

El anterior importe del resultado económico-patri
monial imputable al ejercicio se ha obtenido, como se
deduce de los anexos 3.2.2-6 a 3.2.2-9 y del cuadro
anterior, incluyendo para su determinación: a) todas las
operaciones contabilizadas, con excepción de las apli
cadas al ejercicio por gastos e ingresos de ejercicios
anteriores; y b) las no contabilizadas que corresponden
a operaciones originadas en el propio ejercicio.

Ahora bien, las operaciones indicadas en la excep
ción de a) y en b) del párrafo anterior deben valorarse
de una forma diferente, ya que las primeras (1.577.806
miles de euros de gasto y 740.284 miles de ingreso)

suponen la corrección de omisiones contables de ejer
cicios anteriores, y por tanto en sí mismas consideradas
son adecuadas y conformes al PGCP, mientras que las
segundas (1.337.075 miles de gastos y 521.373 miles
de ingresos) son contrarias a los principios y normas de
la contabilidad pública.

El importe anterior se encuentra también afectado
como consecuencia de la falta de valoración y reflejo
contable de la depreciación sufrida por los bienes de
inmovilizado, a que se ha hecho referencia al analizar
las distintas agrupaciones del balance.

b) Resultado acumulado a fin de ejercicio:

De los datos que figuran en los anexos 3.2.2-6
a 3.2.2-9 se ha obtenido el cuadro siguiente:

Como se observa en el cuadro anterior, las partidas
de gasto e ingreso pendientes de aplicar o incorrecta
mente aplicadas hasta 31 de diciembre de 2004 ascien
den en conjunto a 5.660.235 miles de euros de gastos y
a 721.576 miles de ingresos, y por tanto los resultados
económico-patrimoniales acumulados hasta esa fecha
se encuentran sobrevalorados en 4.938.659 miles de
euros ---efecto neto de la falta de contabilización en el
ejercicio 2004 de 1.336.290 miles de gastos y 520.588
miles de ingresos yen ejercicios anteriores de 4.323.945
miles de gastos y 200.988 miles de ingresos-, por lo
que si su regularización se hubiese producido en el
ejercicio 2004, habría supuesto un cargo neto del mismo
importe en la cuenta del resultado económico-patrimo
nial del ejercicio 2004 y, dado que no ha sido así, habrá
sido o deberá ser soportado en ejercicios posteriores
a 2004.

Por otra parte, supondrán cargos en las cuentas de
resultados de ejercicios futuros la regularización de la
parte no recuperable de deudores o la dotación de las
provisiones correspondientes, así como la afloración

Activo

A) Accionistas por desembolsos
no exigidos

B) Inmovilizado

C) Gastos adistribuir en varios
ejercicios

D) Activo circulante

TOTAL

La falta de identidad entre los importes del ejercicio
2003 que muestra el balance agregado del ejercicio
2004 y los que figuraron en el balance agregado de la
Cuenta General del ejercicio 2003 se debe a la varia-

contable de la deuda con HOLSA a la que se hace refe
rencia en los epígrafes 3.2.1.2.0.1.4) y 3.2. 1.2.E. 1.3.c),
en la medida que deban regularizarse con cargo al resul
tado económico-patrimonial.

3.3 Cuenta general del sector público empresarial

3.3.1 Balance de situación de la Cuenta General del
Sector público empresarial

El balance agregado del ejercicio 2004, al igual que
el de ejercicios anteriores y según se manifiesta en la
Memoria, se ha elaborado por la IGAE mediante un
proceso de suma aritmética de los saldos de las cuentas
individuales rendidas por las distintas entidades, sin
practicar ajustes ni eliminaciones de las operaciones
realizadas entre ellas y tras llevar a cabo algunas recla
sificaciones para homogeneizar la estructura de dichas
cuentas con la de la Cuenta General. Por agrupaciones
contables presenta la situación que refleja el siguiente
cuadro resumen:

ción del ámbito subjetivo entre ambos ejercicios. En
relación con esta variación en la memoria de la Cuenta
General del sector público empresarial del ejercicio
2004 se indican las entidades cuyas cuentas anuales
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Del análisis del balance agregado se han deducido, por epígrafes, las siguientes particularidades:

3.3.1.1 Activo

A) Accionistas por desembolsos no exigidos

El saldo de este epígrafe procede en su totalidad de cinco entidades, según se indica:

(En miles de euros)

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 13.514.702 19,2 10.547.702 15,0 28,1

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 11.227.642 15,9 9.616.814 13,7 16,7

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 6.655.504 9,4 6.132.075 8,8 8,5

Red Naciona[ de los Ferrocarriles Españo[es 6.375.812 9,0 11.464.975 16,4 (44,4)

IZAR Construcciones Nava[es, S.A 3.402.822 4,8 3.807.565 5,4 (10,61

Sociedad Estatal Correos yTelégrafos, SA 2.067.287 2,9 2.036.856 2,9 1,5

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, SA 1.865.245 2,6 1.808.551 2,6 3.1

Otras (con participaCiones individuales inferiores) 25.378.246 36,2 24.716.493 35,2 2,7

Total saldo 70.487.260 100 70.131.031 100 0,5

B) Inmovilizado:
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B.II Inmovilizaciones inmateriales:

El Inmovilizado está integrado por los subgrupos
contables que a continuación se relacionan, de cuyo
análisis se han deducido las particularidades que se
indican:

B.I Gastos de establecimiento:

El saldo de este epígrafe, de significado económico
irrelevante en el conjunto del Inmovilizado, correspon
de en un 56,1%a cuatro entidades:

El 62,8% del saldo neto de este inmovilizado proce
de de cuatro entidades, según se indica:

El incremento producido en Centro Intermodal de
Logística, S.A. se ha debido a la activación de gastos de
personal de su departamento técnico y de gastos de
dirección de obra de expertos independientes.

(En miles de euros)

2004 2003
Empresa % Variación

Importe % Importe %

Red Naciona[ de [os Ferrocarri[es Españoles 2352 '9,9 2.722 9,9 (136)

Aglasde [as Cuencas Mediterraneas. SA 1.959 '6,5 1.160 4,2 68,9

Chronoexprés, SA 1.200 10,2 2.850 10,4 (57.9)

Centro Inlermodal de Logistica, SA 1.116 9,5 1.092 4,0 2,2

Otras (con participaciones individuales inferiores) 5.182 43,9 19.655 1',5 (736)

Total saldo 11.809 100 27,479 100 (57,0)

(En miles de euros)

2004 2003
Empresa % Variación

Importe % Importe %

Aeropuertos Españo[es yNavegación Aérea 240.985 42,2 182.898 32,3 31,8

Ferrocarri[es de Vía Estrecha 51.457 9,0 46.699 8,2 10,2

Centro Intermodal de Logistica, SA 33.461 5,9 34412 6,1 (2,8)

Gestor de Infraestructuras Fercoviarias 32.806 5,7 34.106 6,0 (3,8)

Otras (oon partiCipaciones individuales inferiores) 212.905 37,2 268.985 47,4 (20.8)

Total saldo 571.614 100 567,100 100 0,8

(En miles de euros)

2004 2003
Empresa % Variación

Importe % Importe %

Aeropuertos Españo[es y Navegación Aérea 10.713.096 22,5 9.028.261 18,7 18,7

Gestor de Infraestructuras Fer'oviarias 9.535.833 2C,0 7.192.287 14.9 32.6

Red Nacione[ de [os Ferrocarri[es Españo[es 5.755.829 12,1 11.012.806 22,8 (47,7)

[ZAR Construcciones Nava[es, SA 2.111.398 4,4 1.647.184 3,4 28,2

Empresa Naciona[ de Residuos Radiactivos SA 1.850.798 3,9 1.791.974 3,7 3.3

Sociedad Estata[ de Participaciones 11dustriaies 1.677.057 3,5 1.995.701 4,1 81,6)

Sociedad Estata[ Correos yTe[égrafos, S.A. 1.356.883 2,8 1.323.069 2,7 2,6

Otras (con participaciones individuales inferiores) 14.657.153 30,8 14.301.313 29,7 2.5

Total saldo 47.658.047 100 48.292.595 100 (1,3)

El saldo de RENFE corresponde, fundamentalmen
te, a gastos incurridos en la ampliación de la capacidad
productiva.

En Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. el
saldo está integrado por gastos de constitución y gastos
de primer establecimiento.

En Chronoexprés, S.A. la disminución registrada en
el ejercicio 2004 se debe a las amortizaciones practica
das en los distintos componentes del saldo.

La representatividad de este epígrafe del balance
está afectada negativamente de modo especial por la
aplicación del método de agregación de las cuentas
individuales en la elaboración de la CGSPE. La compa
ración entre los saldos agregados de las empresas que
forman parte de grupos que han rendido cuentas conso
lidadas y los que figuran en estas cuentas consolidadas
pone de manifiesto las diferencias que se recogen en el
anexo 1.4.2-4.

(750)

(65,3)

(1000)

%
Variación

del capital social, cuyo único accionista es Hulleras del
Norte, S.A. (HUNOSA).

Al cierre del ejercicio 2004, el inmovilizado repre
sentaba el 67,6% del total del activo del balance agre
gado, frente el 68,9% del ejercicio anterior. La distri
bución de este saldo entre las empresas que lo
conforman se expone en el cuadro siguiente, en el que
se detalla, asimismo, la variación respecto al ejercicio
anterior:

ciera en varias agrupaciones contables (inmovilizado,
activo circulante, fondos propios, provisiones para ries
gos y gastos, acreedores a corto plazo).

En el anexo 3.3.1-1 se incluye el balance agregado
con la estructuraestablecidaen la OrdenEHA/553/2005,
de 25 de febrero, por la que se modifica la Orden del
Ministerio de Hacienda, de 12 de diciembre de 2000.

Por entidades de origen el total del balance agrega
do (total activo / total pasivo) presenta el desglose que
figura a continuación:

(En miles de euros)

2004 2003
Empresa

Importe % Importe %

Fonc-Ico, Fondo de Capital Riesgo 13190 45,0 13.190 156

Sepl. Desarrolio E:npresarial, S.A. 10.577 36,1 42.308 50.1

Sadlm Inversiones, S.A 2746 g,4 2.746 3,2

Sociedad Estatal de Desarrol[o Tecnoiógico del Turismo, SA 1875 6,4

Programas yExplotación de Radiodifusión SA 902 3,1 902 1.1

Otras (C01 participaciones individuaies inferiores) 25.371 300

Total saldo 29.290 100 84.517 100

individuales figuran agregadas en esta Cuenta General
y no en la del ejercicio 2003, y viceversa, pero no se
aporta dato económico alguno para poder conciliar la
diferencia apuntada.

El balance está afectado negativamente en su repre
sentatividad por la aplicación del método de agregación
sin realizar los correspondientes ajustes y eliminaciones
y sin tener en cuenta los saldos de las cuentas consolida
das de los Grupos de empresas, siendo particularmente
relevante la distorsión de la realidad económico-finan-

El patrimonio de Fond-Ico, Fondo de Capital Ries
go, que presenta el mismo saldo que en el ejercicio
anterior, se encuentra suscrito por el Instituto de Crédi
to Oficial (ICO) y desembolsado en un 82%.

El saldo de Sepi, Desarrollo Empresarial, S.A., cuyo
único accionista es SEPI, representa el 10% del capital
social de la Empresa. La disminución registrada en el
ejercicio corresponde al desembolso de dividendos
pasivos realizado en virtud del acuerdo adoptado por el
Consejo de Administración en reunión celebrada el 18
de marzo de 2004.

Sadim Inversiones, S.A. presenta el mismo saldo
que el ejercicio anterior. Su importe representa el 17,3%



(En miles de euros)

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Aeropuertos Españoles yNavegación Aérea 10 191.368 26,6 8.759120 24,7 16,3

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 9.431.344 24,6 7131761 20,1 32,2

Red Nacional de 105 Ferroca"riles Españoles 5.293.353 13,8 6.938.569 19,6 (23,7)

Sociedad Estatal Correos yTelégrafos, S.A. 1.328.438 3,5 1.222.726 3,4 8,6

Autoridac Portuaria de Barcelona 970.761 2,5 848.772 2,4 14,4

Otras (con par:lcipaclones individuales inferiores) 11.'51.287 29,0 10.588.738 29.8 5,3

Tolal saldo 38.365.551 100 35.489.686 100 8,1

(En miles de euros)

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, SA 1.734.516 27.4 1.678.159 26,2 3,4

Sociedad Estatal de Participaciones Industriaies 1.675.325 26.5 1.993.688 31,1 (160)

IZAR Construcciones Navaies. S.A. 647.311 10,2 686.076 10,7 (57)

Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A. 354.451 5,6 337.965 5,3 4,9

Otras (con participaciones individuales inferiores) 1.915.996 30,3 1.713.469 267 11,8

Tolal saldo 6.327.599 100 6.409.357 100 (1,3)

El Inmovilizado inmaterial de AENA se distribuye
entre los conceptos Investigación y desarrollo (el 11,4%
del saldo), Aplicaciones informáticas (e119,6%) y Otro
inmovilizado inmaterial (el 69%). Las principales adi
ciones en el ejercicio corresponden a asistencias técnicas
asociadas a los Planes Directores de los Aeropuertos
Madrid-Barajas y Barcelona-El Pral. A 31 de diciembre
de 2004 existía inmovilizado con un coste original de
146.100 miles de euros totalmente amortizado y en uso.

El saldo de FEVE está constituido, fundamental
mente, por el valor atribuido a los derechos de uso de
los bienes de dominio público y de titularidad de Esta
do adscritos a la Entidad. Las mejoras introducidas en
dichos bienes, que suponen un aumento de su capaci-

El saldo de AENA está integrado por un valor bruto
de 12.995.990 miles de euros, amortizaciones por
importe de 2.706.250 miles y provisiones por 99.372
miles. Entre las partidas componentes del saldo destaca
la de Terrenos y construcciones, con eI51,8% del total,
en la que la Entidad activó en el ejercicio terrenos
expropiados para la ejecución de obras en el Aeropuer
to de Madrid-Barajas valorados al justiprecio que se
estima será dictado para dichos terrenos, lo que ha
supuesto un mayor valor sobre el inicialmente estimado
de 19,8 millones de euros, habiéndose constituido como
contrapartida una provisión para riesgos y gastos a
largo plazo. El Inmovilizado en curso, que sigue en
importancia con el 36,9% del saldo, experimentó en el
ejercicio un incremento neto de 1.O11.646 miles, como
consecuencia, principalmente, de la construcción de la
nueva terminal en el Aeropuerto de Madrid-Barajas.

En el saldo de GIF destaca la rúbrica Inmovilizado en
curso con el 51,5% del total, seguida de Instalaciones
ferroviarias terminadas con el 39,8%, que recoge la
inversiones realizadas en la sección Madrid-Lérida de la
línea Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera francesa.

En RENFE, según se informa en la memoria, la dis
minución del saldo en el ejercicio 2004 se debe, funda
mentalmente, al intercambio de bienes entre la Entidad
y el Estado, en aplicación del Real Decreto Ley 7/2004,
de 27 de septiembre, a tenor del cual el Estado asume,
con efectos 31 de diciembre de 2004, deuda de RENFE
por el importe nominal equivalente al valor neto conta-

dad, productividad o alargamiento de su vida útil, se
registran contablemente como mayor valor del derecho
de uso para su posterior amortización.

Los saldos de Centro Intermodal de Logística, S.A.
y GIF presentan niveles ligeramente inferiores a los de
ejercicio anterior, en ambos casos con una participación
en el total de escasa relevancia económica.

B.m Inmovilizaciones materiales:

El saldo agregado de esta masa patrimonial repre
senta el 80,5 % del Inmovilizado y el 54,4% del total
del balance. Por entidades de origen presenta el siguien
te desglose:

ble a dicha fecha de los activos de infraestructura de la
red convencional que son propiedad de la Entidad y se
traspasan el Estado, una vez deducido el valor neto
contable de la infraestructura de la línea Madrid-Sevilla
perteneciente al patrimonio del Estado. Esta operación
de intercambio se ha contabilizado por RENFE en la
rúbrica Bajas netas por cesión/recepción de activos del
y al Estado, registrando bajas netas de los activos entre
gados por importe de 3.174.651 miles de euros y altas
netas de los activos cedidos por el Estado por un valor
de 863.005 miles. La Entidad, al igual que en ejercicios
anteriores, continúa aplicando los procedimientos que
sigue el Estado de no suscribir seguros sobre este inmo
vilizado, a excepción de los que cubren los riesgos
extraordinarios de la infraestructura, excluyendo de
esta cobertura las estaciones, túneles, puentes y resto de
edificios, y, por otra parte, también al igual que el Esta
do, RENFE no ha inscrito sus inmuebles ni obras de
infraestructura en el Registro de la Propiedad, a excep
ción de las viviendas para los empleados. Como en
ejercicios anteriores, el informe de auditoría de las
cuentas anuales recoge una limitación al alcance en
relación con la falta de reflejo contable del patrimonio
recibido del Estado en adscripción y con la existencia
de terrenos en proceso de valoración al cierre del ejer
cicio que no figuran registrados contablemente.

El saldo de la Sociedad Estatal Correos y Telégra
fos, S.A., que está integrado por un valor bruto e
1.877.330 miles de euros, amortizaciones por 484.818

miles y provisiones por 64.074 miles, figura distribuido
en numerosas partidas de naturaleza diversa, entre las
que destacan según su valoración al coste de adquisi
ción Edificios y otras construcciones, con 884.013
miles; Terrenos, con 320.554 miles e Instalaciones téc
nicas y maquinaria, con 304.602 miles; habiéndose
producido en las dos primeras los incrementos más sig
nificativos del ejercicio, debido fundamentalmente a
las adquisiciones efectuadas para la apertura de nuevas
oficinas técnicas y otros inmuebles para el desarrollo
de la actividad típica de la Empresa.

En la Autoridad Portuaria de Barcelona el saldo pro
cede, fundamentalmente, de las partidas: Construccio
nes y Terrenos, con 557.612 y 363.916 miles de euros
de valor bruto, respectivamente. El Inmovilizado en
curso figuraba con un importe de 255.874 miles, corres
pondiente en su mayor parte a las obras de ampliación
del Puerto de Barcelona. La amortización acumulada al
cierre del ejercicio ascendía a 241.263 miles

Entre los saldos de otras empresas con participacio
nes inferiores figuran los del Grupo RTVE: Ente Público
RTVE (170.260 miles de euros), TVE (147.245 miles) y
RNE (57.111 miles). El Ente Público, al igual que en el
ejercicio anterior, tiene adscritos 44 inmuebles, básica
mente terrenos edificados, cedidos por la Dirección
General de Patrimonio del Estado, algunos de los cuales
están cedidos en uso, a su vez, a TVE y a RNE, que no

En el Inmovilizado financiero de la Empresa Nacio
nal de Residuos Radiactivos, S.A. la Cartera de valores
constituye la partida más relevante, con un valor bruto
de 1.645.453 miles de euros, de los que 857.715 miles
(el 52,1%) figuran registrados en el concepto Deuda del
Estado, 122.261 miles (el 7,4%) en Obligaciones públi
cas y 525.187 miles (el 31,9%) en Otras obligaciones,
instrumentos financieros que en su mayor parte tienen
un vencimiento con plazo superior a cinco años. El ren
dimiento acumulado de la cartera se situó, al igual que
en el ejercicio anterior, en el 4,8%.

El saldo de SEPI corresponde fundamentalmente al
concepto Participaciones, en el que se integran las Par
ticipaciones en empresas del grupo, las Participaciones
en empresas asociadas y Otras participaciones, con un
valor bruto conjunto al cierre del ejercicio de 9.311.824
miles de euros, corregido con Provisiones por importe
de 7.706.051 miles. Las Participaciones en empresas

figuran en las cuentas individuales de aquél ni en las
consolidadas del grupo RTVE; inmuebles que tenían un
valor catastral en 2002 de 100.062 miles, ascendiendo su
valoración en el inventario de la Dirección General de
Patrimonio del Estado a 50.479 miles.

Por lo que se refiere a las Sociedades TVE y RNE,
las memorias del ejercicio 2004, al igual que se señaló
en relación con las cuentas del ejercicio anterior, no
informan de los derechos de uso de los inmuebles utili
zados en sus respectivas actividades, tanto de los que
son propiedad del Ente Público RTVE como de los
recibidos en cesión y procedentes de la Dirección Gene
ral de Patrimonio del Estado, señalados anteriormente.
Al respecto, la memoria del Ente únicamente informa
de la existencia de bienes en régimen de cesión de uso
o uso compartido con dichas Sociedades pero no se
detallan sus valores. Por otra parte, no existe homoge
neidad en la política de amortizaciones del inmoviliza
do implantada en las tres entidades que integran el
Grupo RTVE, dada la disparidad en la atribución de los
años de vida útil que se otorga a bienes similares.

B.IV Inmovilizaciones financieras:

El valor neto contable del inmovilizado financiero
presenta por entidades el desglose que figura a conti
nuación:

del grupo constituyen la partida más relevante, con un
valor bruto que supone el 92,7% del total de este activo.
(En el anexo 3.3.1.2 figura el detalle de las participa
ciones de SEPI en empresas del grupo).

El saldo de IZAR corresponde en su mayor parte
(el 91,3%) a la partida Otros créditos, que recoge prin
cipalmente derechos de cobro frente a instituciones
públicas por proyectos en curso.

En Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A. el saldo
corresponde a su participación en el capital social de
las empresas Canal de Navarra, S.A. (el 89,45%) y
Canal de Segarra Garrigues, S.A. (100%).

B.VI Deudores por operaciones de tráfico a largo
plazo:

El saldo de este epígrafe ha experimentado en el
ejercicio un incremento notable, según muestra el cua
dro que sigue:
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2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Barcelona Holding Olimpioo, S.A 503.300 64,8 624.374 13,1 (19,4)

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 215.642 27.7 3.813.618 79,8 (94,3)

S. E. de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.A 58.403 7.5 338.980 7,1 (82,8)

Total saldo 777.345 100 4.776.973 100 (83,7)

(En miles de euros)

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

IZAR Construcciones Navales S.A. 995.856 62,1 459.103 44.9 115,9

Centro para el Desarrollo Tecnoógico Industrial 390.245 24,3 355.411 34.9 9,5

Red Nacional de los Ferroca:riles Espa ñoles 95.837 6,0 106.700 10,4 (102)

CIIras (con par.lcipaclones Individuales Inferiores) '22.191 7,6 99.782 9,8 22,5

Tolal saldo 1,604.129 100 1,021,996 100 57,0

-"
.¡::.
c..
Q,
ro
3
C"....ro
1\,)

o
o
-.,J

-"
-.,J
(j)

:::;
ro....
::J
ro
rJl

O) Activo circulante:

Portuaria de Vigo en 1994; todo ello, a tenor de la con
cesión administrativa otorgada en el año 1989 por la
Autoridad Portuaria al Consorcio por un plazo de 30
años para la ocupación de terrenos en esa zona,

Los bienes y derechos que comprende este activo
representaban al cierre del ejercicio 2004 el 31,8% del
total del balance agregado, frente al 29,8% del ejercicio
anterior. Los saldos por entidades y su variación res
pecto al ejercicio 2003 se recogen en el cuadro que
sigue:

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Sociedad Estatal de Partic'pac'01es Industriales 4.978.297 22,2 4.136.'84 19,8 20,4

Gastor de Infraestru~turas Ferroviarias 3.977.319 17,7 3.177.421 15,2 25,2

IZAR Construcciones Navales, S.A. 1.291.424 5,8 2.143.584 10,2 (398)

Ente Publico Radiotelevisión Española 784592 3.5 753944 3,6 4,'

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA 707945 3.2 711.237 3,4 (05)

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 615340 V 437006 2,1 40,8

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 512.004 2.3 586.840 2,8 (128)

Otras (con participaciones individuales inferiores) 9560091 42.6 8.987483 42,9 6,4

Tolal saldo 22,427,012 100 20,933.699 100 7,1

Del análisis de este activo se han deducido las particularidades que figuran a continuación:

El valor neto contable de este epígrafe se desglose por entidades como sigue:

D,II Existencias:

El saldo de HUNOSA comprende básicamente el
coste de prejubilaciones del Plan de empresa 2002/2005
pendientes de exteriorizar al cierre del ejercicio, por
importe de 311.409 miles de euros, La disminución
registrada respecto al ejercicio anterior se debe princi
palmente a la variación de signo negativo de las provi
siones para prejubilaciones de los años 2004 y 2005,
por 247.587 miles,

El Consorcio de la Zona Franca de Vigo incluye en
este epígrafe los costes pendientes de imputación a
resultados al cierre del ejercicio en que incurrió el Con
sorcio para la ejecución de determinadas obras de la
zona portuaria de Bauzas, entregadas a la Autoridad

B,VII Otros deudores a largo plazo:

El saldo de este epígrafe, en el que se recogen ope
raciones de naturaleza diversa, presenta el siguiente
desglose:

Proyectos CDT!, por 180,262 miles de euros de valor
bruto, Proyectos FEDER R,O, 1, por 109,786 miles y
Proyectos FEDER R,O,2, por 116,022 miles,

El saldo de RENFE corresponde a derechos de cobro
registrados en las rúbricas Organismos oficiales, por
26,604 miles de euros, y Otros deudores, por 69,233
miles,

En IZAR el incremento del saldo se debe fundamen
talmente al registrado en la cuenta Clientes aplazados,
que recoge básicamente facturaciones al Ministerio de
Defensa por contrataciones ya entregadas, cuyo pago
se realiza mensualmente y hasta su vencimiento, En el
ejercicio se ha efectuado una reclasificación de deuda
del corto al largo plazo por importe de 420,199 miles
de euros,

El saldo del Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial recoge el valor neto contable de los créditos,
con vencimiento superior a un año, concedidos por la
Entidad para la financiación de proyectos empresaria
les de inversión en 1+0+1, con el siguiente desglose:
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(en miles de euros)

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

IZAR Construcciones Navales, S A 521206 28,9 650616 38,7 (199)

Depuradora del Baix L1obregal, S..A. 377.578 20,9

Televisión Española, SA 221.152 12,3 311.555 18,5 (290)

Enls2, Industrias Avanzadas, S..A. 130.953 7,3 171.449 10,2 (23,62)

Otras (con participaciones individuales inferiores) 551.472 30,6 549.369 32,6 0,4

Tolal saldo 1.802.361 100 1.683.099 100 7,1

El saldo de IZAR está integrado por conceptos de En Depuradora del Baix Llobregat, S,A, la mayor

2004 2003
naturaleza diversa, con un valor bruto de 583.893 miles parte de las existencias corresponden al Proyecto EDAR

% de euros y provisiones por 62,687, correspondiendo el Baix Llobregat que recoge un saldo de 268.551 miles
Importe % Importe % Variación importe más significativo al concepto Anticipos a pro- de euros (eI71,1%del total),

313.588 84,1 564.413 68,9 (44,4) veedores, en el que figura registrado un valor bruto de En TVE, como consecuencia de la implantación de
25664 6,9 13492 1,6 90,2 344,684 miles (el 59% del total), al que sigue en impor- un nuevo sistema de información contable en las enti-
11.039 3,0 11.432 1,4 (3,4) tancia el concepto Materias Primas y Consumibles, con dades del Grupo RTVE, se ha producido un cambio en

22.620 6,0 230.883 28,1 (90,2) un valor bruto de 147,070 miles (el 25,2%), La dismi- la valoración de las existencias al cierre del ejerci-

372.911 100 820.220 100 (54,S)
nución de saldo respecto al ejercicio anterior se ha cio 2004 consistente en la imputación a los distintos
generado básicamente en ambos conceptos, programas de producción propia, ajena y externa de

C) Gastos a distribuir en varios ejercicios:

Entidad por 3.659 millones de euros, equivalentes a las
insuficiencias de las consignaciones presupuestarias
registradas hasta el ejercicio 2003, entre las que destaca
el Déficit de consignación presupuestaria anterior
a 1994, por 2,945 millones (el 80,5%),

La mayor parte de estos gastos se concentra en tres
entidades, según muestra el cuadro que sigue:

Total saldo

Empresa

Hulleras del Norte, S.A

Consorcio de la Zona Franca de Vigo

Autoridad Portuaria de Barcelona

CIIras (con participaciones individuales inferiores)

El saldo de Barcelona Holding Olímpico, S,A, reco
ge las subvenciones de los accionistas (50% del Estado
y 50% del Ayuntamiento de Barcelona) pendientes de
cobro.

El saldo de RENFE está constituido fundamental
mente por derechos de cobro frente al Estado, por
importe de 214,084 miles de euros, La disminución
registrada respecto al ejercicio anterior se debe a la
asunción por el Estado, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 5 del Real Decreto Ley 7/2004, de deudas de la



2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

IZAR Construcciones Navales, S..A 544.665 10,3 1.312.362 21.7 (58,5)

Red Nacional de los Ferroca-riles Españoles 504.674 9,5 305.187 5.0 65,4

Ente Público Radiotelevlsión Española 480681 9: 340.087 5.6 41,3

Aeropuertos Españoles yNavegación Aérea 415465 7,8 551.053 91 (24,6)

Sociedad Estatal Correos yTelégra'os, S.A 368.921 6,9 438.775 7,3 (159)

Empresa de Tra1sformación Agraria S.A 245038 ",6 288.861 4,8 (15,2)

Gestor de infraestructuras Ferroviarias 181.785 3,4 431.994 7.1 (57,9)

Centro para el Desarrollo Tecnoógico Industrial 178652 3,4 166.391 2.7 7,4

Otras (con par.lcipaclones Individ"ales Inferiores) 2.387632 45,0 2.206.693 36,7 8,2

Tolal saldo 5.307.513 100 6.041.402 100 (12,1)

(en mi.es de euros)

2004 2003
Empresa %Variación

Importe % Importe %

Sociedad Estatal de Part'cipaciones Industriales 4.778.755 36,2 3.961.399 37,4 20,6

Gesto: de in'raestructu:as Ferroviarias 3.092.748 23,4 1.510.095 14,3 10",8

Ente Público Radiolelevisión Española 300,457 2,3 390,021 3,7 (230)

Entidad Pública Empresarial Red.Es 265.807 2,0 382.049 3,6 (30,4)

Otras (con partiCipaciones individuales inferiores) 4776.274 36,1 4.348027 41,0 9,8

Total saldo 13.214.041 100 10.591.591 100 24,8

(en ¡riles de euros)

2004 2003
Empresa %Variación

Importe % Importe %

Gesto- de in'raestructu-as Ferroviarias 702.350 33,8 1234.992 52,0 (43,1)

Sociedad Estalal Correos yTelégrafos, SAo 228.571 11,0 246.395 10,4 (7,2)

Sociedad Estatal de Partcipaciones Industriales 180.112 8,7 132.809 5,6 35,6

Centro para el Desarrollo Tecnológico industrial 120.331 5,8 102.770 4,3 17,1

Entidad Pública Empresarial Red.Es 107.769 5,2 1,484 0,1 7.162,1

Otras (con parliclpaciones individuaies inferiores) 738.140 35,5 656.674 27,6 12,4

Totai saldo 2.077.273 100 2.375.124 100 (12,5)
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incluye la periodificación de intereses devengados y no
cobrados al cierre del ejercicio 2004, tanto de este tipo
de inversiones como de cuentas corrientes con venci
miento en el ejercicio 2005.

El saldo de CDTI, registrado en su mayor parte en el
concepto Deudores por operaciones de tráfico a corto
plazo con un importe neto de 171.762 miles de euros,
comprende fundamentalmente los créditos concedidos
por el Centro para la financiación de proyectos empre
sariales de inversión 1+0+1, con vencimiento no supe
rior a doce meses.

En el ejercicio 2004 el saldo de este epígrafe conti
nuó la tendencia descendente del ejercicio anterior,
aunque de forma menos acusada. Por entidades de ori
gen los importes más relevantes se especifican en el
siguiente cuadro:

D.VI Tesorería:

Este epígrafe registra un saldo de cuantía irrelevan
te, con el siguiente desglose por entidades:

D.IV Inversiones financieras temporales:

D.VII Ajustes por periodificación:

El saldo agregado de este epígrafe representa el
58,9% del Activo circulante y 18,7% del total del balan
ce, ocupando el segundo lugar en importancia econó
mica después de las Inmovilizaciones materiales. Por
entidades de origen presenta el siguiente desglose:

GIF, al igual que en ejercicios anteriores, sigue sien
do, de forma destacada, la Entidad con mayor tesorería.
La mayor parte de su saldo figura en cuentas corrientes
de libre disposición.

El saldo de SEPI figura distribuido en rúbricas diver
sas, fundamentalmente Depósitos a corto plazo, Fondos
de inversión, Valores de renta fija a corto plazo y Paga
rés a corto plazo en las que se han recogido las inver
siones efectuadas por la Sociedad de los excedentes de
tesorería obtenidos de las privatizaciones, materializa
das en Eurodepósitos, Fondos de Inversión, Deuda
Pública y Pagarés a corto plazo, títulos estos últimos en
los que más se ha invertido y en los que se ha obtenido
la rentabilidad más elevada (2,24%).

GIF recoge en este epígrafe inversiones a corto
plazo en repos, depósitos y pagarés bancarios. También

En el saldo de la Empresa de Transformación Agra
ria, S.A. la partida principal corresponde a Clientes por
ventas y prestación de servicios, con 246.364 miles de
euros, seguida del concepto Certificaciones, con
199.364 miles, en el que se recoge el importe de las
certificaciones realizadas a clientes por obras ejecuta
das pendientes de cobro al cierre del ejercicio.

El saldo de GIF recoge en su principal partida,
Administraciones públicas (155.514 miles de euros), la
cifra a devolver por IVA y por el Impuesto sobre Socie
dades solicitada a la Administración Tributaria. En la
cuenta de Clientes (25.538 miles) figura, fundamental
mente, la deuda de RENFE por la utilización de la
infraestructura ferroviaria, andenes y terminales ferro
viarios.

y Consumibles, con 101.192 miles de euros de valor
bruto (el 77,3%), distribuido en Stocks de gestión de
Aprovisionamientos (83.450 miles) y Stocks de Activi
dades Industriales (17.742 miles), aquéllos situados en la
mayor parte fuera del territorio nacional como conse
cuencia de los procesos de conversión y enriquecimiento
necesarios antes de la venta de los productos. La Socie
dad tiene contratadas pólizas de seguros que cubren los
posibles daños que se pudieran producir en las existen
cias de uranio en sus almacenes, así como los daños que
pudieran producirse en los transportes y expediciones de
concertados, uranio natural, enriquecido y contenedores
necesarios para dichos transportes realizados por vía
maritima, terrestre, aérea o combinados.

El saldo de este epígrafe procede prácticamente de
la generalidad de entidades integradas en la Cuenta
General, destacando la participación de las que se rela
cionan en el siguiente cuadro:

D.m Deudores:

les partidas corresponden a Deudores entidades públi
cas (216.696 miles de euros), fundamentalmente por
convenios con Comunidades Autónomas y prestación
de servicios, Clientes transporte de mercancías (96.244
miles) y Clientes por servicios y concesiones (87.779
miles).

El saldo del Ente Público RTVE corresponde princi
palmente a los grupos de cuentas Clientes por ventas y
prestación de servicios (185.827 miles de euros), Admi
nistraciones públicas (137.564 miles) y Empresas del
Grupo deudoras (125.681 miles).

En AENA el saldo está integrado por derechos de
cobro por importe de 463.840 miles de euros y provi
siones por 48.375 miles, destacando por su cuantía los
saldos registrados en Clientes por prestación de servi
cios (258.528 miles) y Administraciones públicas
(175.722 miles).

El saldo de la Sociedad Estatal Correos y Telégra
fos, S.A. figura distribuido en diversos conceptos, entre
los que destaca el de Clientes con un importe bruto
de 246.906 (el 68,5%% del total).

diversos costes internos indirectos incurridos en el ejer
cicio, lo que ha supuesto un incremento adicional en el
valor de aquéllas por importe de 8.310 miles de euros.
Asimismo, en TVE se han modificado los criterios de
cálculo de programas, determinándose los porcentajes
de amortización según el número de emisiones ya pro
ducidas. Al respecto la Empresa señala que «el cambio
establecido en 2004 en cuanto al límite temporal de
once años para el consumo de derechos de antena, aso
ciados y coproducciones ha supuesto un aumento de
9.992 miles en la cifra de consumos de derechos y pro
gramas del ejercicio». Por otra parte, TVE ha procedi
do a regularizar como gastos extraordinarios en el ejer
cicio 18.183 miles de euros en concepto de importe
pendiente de consumir de las existencias de programas
adquiridos o producidos con anterioridad al 1 de enero
de 1999, fecha en la que se implantó la actual forma de
retribución de RTVE a TVE (precio de cesión), que ya
habían sido facturados y cobrados a RTVE.

El saldo de Enusa, Industrias Avanzadas, S.A. corres
ponde, fundamentalmente, al concepto Materias Primas

En IZAR el saldo al cierre del ejercicio 2004, inte
grado por derechos de cobro por importe de 551.011
miles de euros y provisiones por 6.346 miles, corres
ponde fundamentalmente al concepto Clientes por ven
tas y prestación de servicios, con un valor bruto de
425.431 miles (el 77,2% del total), al que sigue en
importancia el de Administraciones públicas, con
113.790 miles (el 20,7%). La disminución de los dere
chos de cobro de la Sociedad respecto al ejercicio ante
rior se debe principalmente a la reclasificación llevada
a cabo en el primero de dichos conceptos, del corto al
largo plazo, por importe de 420.199 miles.

El saldo de RENFE comprende el de las cuentas
Estado deudor a corto plazo y Deudores, con el 18,2%
y eI81,8% de participación, respectivamente. La pri
mera de las cuentas recoge el neto resultante del inter
cambio de bienes entre la Entidad y el Estado, al que
se ha hecho referencia en el epígrafe de Inmoviliza
ciones materiales, y de la asunción de deuda por el
Estado, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto Ley
7/2004. En cuanto al saldo de Deudores, las principa-



2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 6.823 26,4 9.340 29,4 (26,9)

Aeropuertos Españoles y Navegacion Aerea 3.759 14,6 3.780 11,9 (0,61

Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, S. A. 2.590 10,0 1.922 6,0 34,8

Weser Engineerlng, GmbH. 2066 8,0 89 0,3 2.216,1

Otras (con participaciones individuales inferiores) 10.587 41,0 16.655 52,4 (36,4)

Total saldo 25.824 100 31.785 100 (18,7)
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A.I Capital suscrito o patrimonio:

En este epígrafe casi el 74% del saldo agregado pro
cede de cuatro Entidades públicas empresariales, según
se indica:

ción según el artículo 260 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Los fondos propios negativos de la Sociedad Gene
ral de la Bahía de Cádiz y Algeciras, S.A.U., Chronoex
prés, S.A. y Sociedad de Salvamento y Seguridad Marí
tima se deben, fundamentalmente, a las pérdidas
registradas en el ejercicio por 12.316, 69.778 Y20.865
miles de euros, respectivamente.

te en su totalidad por el patrimonio fundacional proce
dente de entidades extinguidas y por la incorporación a
la cartera de SEPI de títulos representativos del capital
de diversas sociedades, según acuerdo del Consejo de
Ministros de 25.5.01.

La variación del patrimonio de RENFE, de cuantía poco
relevante, se debe fundamentalmente a las bajas registradas
como consecuencia de la supresión de pasos a nivel.

El patrimonio de AENA, que al igual que el ejerci
cio anterior no ha registrado variación, procede básica
mente de la adscripción de inmuebles e instalaciones de
otros organismos (Ministerio de Obras Públicas y
Transportes y Organismo Autónomo Aeropuertos

.....
Fondos propios negativos

1

03
(en miles de euros)

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Ente Público Radiolelevisión Española (6.146.957) 72,6 (5.417.749) 108,3 13,5

IZAR Construcciones Navales. SA (2.242887) 26,5 358.107 (7,2) (726,3)

Sociedad General de la Bahia de Cádiz yAlgeciras SAU (17.888) 0,2 (5572) 0,1 221,0

Chronoexprés. SA (14.386) 0,2 55.392 (1,1) (126.0)

Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (11001) 0,1 9.864 (0,2) (211,5)

Otras (con participaciones individuales infenores) (30.441) 0,4 (3318) 0,1 817,7

Total saldo (8.463.5601 100 (5.003.276) 100 69,2

2004 2003 %
Empresa

Importe % Imporle % Variación

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 7.753934 32,0 6.406.786 27,4 21,0

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 3.545.727 14,7 3.545.727 15,1

Red Nacional de los Ferrocamles Españoles 3.374.653 13,9 3.464.048 14,8 (2,6)

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 3099018 12,8 3099018 13.2

Otras (con participaciones individuales infenores) 6.445.720 26,6 6.911.679 29,5 (6,7)

Total saldo 24.219.052 100 23.427.258 100 3,3

El patrimonio de GIF está integrado por Aportacio
nes patrimoniales del Estado, por importe de 7.682.073
miles de euros, y por el patrimonio recibido del Minis
terio de Fomento, por 71.861 miles. El incremento pro
ducido respecto al ejercicio anterior es debido funda
mentalmente a las aportaciones patrimoniales del
ejercicio (1.352.277 miles), minoradas con los fondos
aportados por la Entidad para la financiación de los tra
bajos de conservación y enriquecimiento del Patrimo
nio Histórico Español, según Ley 16/1985 y Real
Decreto 11111986.

El patrimonio de SEPI presenta la misma composi
ción del ejercicio anterior. Está integrado prácticamen-

RTVE presenta al cierre del ejercicio 2004 un saldo
negativo de 6.146.957 miles de euros, con un incremen
to de 729.208 miles respecto a 2003, debido a las pérdi
das del ejercicio, que ascendieron a 726.938 miles, y a
la variación negativa por el concepto de Fondo social
de la Entidad Colaboradora, por 2.269 miles, sin que
respecto a esta última incidencia conste en la memoria
explicación sobre las causas que la han originado.

Los fondos propios de IZAR pasaron a ser negativos
a 31 de diciembre de 2004 como consecuencia de la
perdidas registradas en el ejercicio por importe de
2.600.880 miles de euros. A esta fecha el patrimonio
era inferior a la mitad del capital social, por lo que la
Empresa se encontraba incursa en la causa de disolu-

33,2% del pasivo), importe resultante de la agregación
de saldos de distinta naturaleza y signo procedentes de
las empresas integradas en la Cuenta General, según el
desglose y particularidades que a continuación se indi
can:

El saldo de SEPI está constituido por los conceptos
Fondo patrimonial, con 3.545.727 miles de euros,
Resultados negativos de ejercicios anteriores, con
507.275 miles, y Resultado del ejercicio (pérdidas), con
879.988 miles. La disminución que se ha producido
respecto al ejercicio anterior se debe, por un lado, a la
aplicación de los beneficios obtenidos en el ejercicio
2003, por 1.048.864 miles, para compensar resultados
negativos de ejercicios anteriores, y por otro, al resulta
do negativo del propio ejercicio.

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. ha
incrementado sus Fondos propios como consecuencia
de la ampliación de capital realizada por importe de
16.027 miles de euros, totalmente suscrita y desem
bolsada por su único accionista, el Estado, y por los
beneficios obtenidos en el ejercicio, por 80.435
miles.

La variación positiva registrada en el saldo de la
Autoridad Portuaria de Barcelona se debe, fundamen
talmente, al beneficio obtenido en el ejercicio, por
importe de 36.879 miles de euros.

Fondos propios positivos

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 7.946.313 24.9 6.648.561 21,5 19,5

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 4.182.634 13.1 4.154.916 13,4 0,7

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 2.431.266 7.6 2.700.742 8,7 (9,98)

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 2.158.464 6.8 3038.452 9,8 (28,96)

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos S.A 1.121.987 3.5 1.025.525 3,3 9,4

Autoridad Portuaria de Barcelona 677.561 2.1 644.165 2,1 5,2

Otras (con participaciones individuales inferiores) 13.345.428 420 12.771.781 41,2 (4,49)

Tolalsaldo 31.863.653 100 30.984.142 100 2,8

3.3.1.2 Pasivo

A) Fondos propios:

El balance registra un total de Fondos propios al cie
rre del ejercicio 2004 de 23.400.093 miles de euros (el

Entre los patrimonios de signo positivo sigue destacan
do el correspondiente al GIF, que registró un aumento
importante respecto al ejercicio anterior, debido funda
mentalmente a las aportaciones patrimoniales de Estado
por importe de 1.302.880 miles de euros. El saldo al cierre
del ejercicio 2004 se distribuía entre los conceptos Aporta
ciones patrimoniales del Estado, 7.682.073 miles, Patri
monio recibido, 71.861 miles, Reservas, 241.776 miles, y
Pérdidas y ganancias (pérdidas), 49.397 miles.

El saldo de AENA mantiene prácticamente el nivel
del ejercicio anterior, correspondiendo el incremento
experimentado al beneficio del ejercicio, por importe
de 27.718 miles de euros.

La disminución registrada en RENFE es el neto resul
tante de variaciones de distinto signo, destacando las de
signo negativo correspondientes a los conceptos: Aplica
ción superávit gestión, por 180.081 miles de euros y
Bajas asociadas al intercambio de bienes con el Estado,
por 84.021 miles. Entre las variaciones de signo positivo
destaca la subvención recibida del Estado concerniente
al Plan de Viabilidad, por importe de 143.188 miles.



Resultados de ejercicios anteriores positivos

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Huileras del Norte. SA 340.000 64.9 74.700 21,0 355,1

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoies 118344 22,6 275826 77,5 (57,1)

Centro para el Desarrolio Tecnológico industrial 45.165 8,6 45.170 12,7

Otras (con parlicipaciones indlviduaies inferiores) 20.258 3,9 (39.621) (11.2) (151.1)

Total saldo 523.767 100 356.075 100 47,1
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A.IV Pérdidas y ganancias:

B) Ingresos a distribuir en varios ejercicios:

del Programa Nacional de Diseño, del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, según el siguiente detalle: Fondos
Redes Transeuropeas, 81.634 miles de euros; Fondos de
Cohesión, 3.351.226 miles; Fondos FEDER, 461.441
miles; y Otras Subvenciones, 471 miles.

El saldo de la Sociedad Estatal Correos y Telégra
fos, S.A. comprende fundamentalmente aportaciones
de capital, de carácter no reintegrable, por importe de

El saldo del epígrafe presenta por entidades de ori
gen el desglose siguiente:

El balance agregado refleja en este epígrafe unas
pérdidas en el ejercicio 2004 de 3.901.915 miles de
euros, frente a un beneficio de 772.889 miles en el ejer
cicio anterior. Las particularidades deducidas de su
análisis figuran en el apartado 3.3.2 relativo a la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias agregada.

La disminución del saldo de Astilleros Españoles,
S.A. en liquidación se debe a la aplicación del benefi
cio obtenido en el ejercicio 2003, por importe de 4.083
miles de euros.

(en miles de euros)

2004 2003 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Rumasa, SA (2.044.216) 63,2 (2.039.383) 48,3 0.3

Sociedad Estatai de Participaciones Industriales (507.275) 15,7 (1.556.139) 36,9 (67,4)

IZAR Construcciones Navales. SA (179.184) 5,5 (210.157) 5,0 (14,7)

Astilleros Españoles, S.A. en liquidación (120442) 3,7 (124525) 2,9 (3,3)

Otras (con participaciones individuales inferiores) (385303) 11,9 (292136) 6,9 31,9

Total saldo (3.236.420) 100 (4.222.340) 100 (23)

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 3894.772 46.1 3011810 39,7 29.3

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA 436.352 5,2 389.847 5,1 11,9

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 401.366 4,8 353.074 4,7 13,7

Depuradora del Baix Liobregat, S.A 363.619 4.3 319.261 4.2 13.9

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 354.339 4.2 331.617 4,4 6,8

Ferrocarriles de Via Estrecha 330.218 39 328.180 4,3 0,6

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 317.156 3.8 666.609 8,8 (52,4)

Barcelona Holding Olímpico SA 281.814 33 304.638 4,0 (7,5)

AutOridad Portuaria de Barcelona 205.770 2,4 123,410 1,6 66,7

Otra5 (con participaciones individuales inferiores) 1.860.347 20.0 1.759.517 23,2 5,7

Total saldo 6.445.753 100 7.567.963 100 11,3

Resultados de ejercicios anteriores negativos

GIF, al igual que el ejercicio anterior, presenta de
forma destacada la participación de mayor relevancia de
este epígrafe, en el que recoge los importes percibidos de
los Fondos Comunitarios asignados a la Entidad por
decisiones de la Comisión Europea, destinados a cofi
nanciar estudios y proyectos de las líneas de alta veloci
dad (Fondos Redes Transeuropeas) y su construcción
(Fondos de Cohesión y PEDER), así como subvenciones

Los resultados negativos de Rumasa, S.A. proceden
en su mayor parte del periodo 1983-1988, como conse
cuencia del coste de saneamiento, reprivatización y
absorción de las sociedades expropiadas. El incremento
del saldo respecto al ejercicio anterior corresponde a la
aplicación de las pérdidas de 2003, por importe de
4.833 miles de euros.

En SEPI la disminución del saldo se debe a la apli
cación del resultado positivo de 2003, por importe de
1.048.864 miles de euros, para compensar pérdidas de
ejercicios anteriores.

La variación que presenta IZAR se debe fundamen
talmente al alta registrada por la aplicación de pérdidas
del ejercicio 2003, por importe de 30.286 miles de
euros, y a la baja por reducción de capital, por 61.373
miles, en virtud del acuerdo de la Junta General Ordi
naria de Accionistas de 15 de abril de 2004.

por importe de 273.417 miles, que recoge el efecto neto
de la actualización del coste de adquisición y de las
amortizaciones de elementos del inmovilizado mate
rial.

La variación que presenta la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos se debe a la aplicación del benefi
cio del ejercicio, por importe de 115.684 miles de euros,
con la siguiente distribución: Reserva legal, 11.568
miles; Reservas Estatutarias, 23.137 miles; y Reservas
voluntarias, 80.979 miles.

En las demás entidades relacionadas en el cuadro
anterior el incremento de las reservas respecto a 2003
también es consecuencia de la aplicación de los corres
pondientes resultados positivos de este ejercicio.

A.II Reservas:

Este epígrafe del balance presenta un saldo negativo
de 2.712.653 miles de euros, resultante de la agrega
ción de saldos de distinto signo de las entidades inte
gradas en la Cuenta General, según se indica:

A.m Resultados de ejercicios anteriores:

El saldo de este epígrafe presenta el siguiente des
glose por entidades:

RENFE no suministra información en la memoria
del ejercicio respecto del saldo de este epígrafe.

En con la variación registrada en el ejercicio,
prácticamente irrelevante, se debe a la aplicación de
pérdidas del ejercicio anterior.

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Rumasa, S.A 2.079.489 35,9 2.079.489 36,8

Aeropuertos Españoles yNavegación Aérea 1.055.898 18,2 970.020 17,2 8.8

Sociedad Estatal Correos yTelégra'os, SA 462.085 8,0 346.401 6,1 33.4

Entidad Pública Empresarial Red.Es 280.320 4,8 280.320 5,0

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 256.269 4,4 248.652 4,4 30

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 241.776 4,2 237.184 4,2 1.9

Otras (con par.icipaciones individJales inferiores) 1.419.932 24,5 1.484.918 26,3 (4,4)

Total saldo 5.795.669 100 5.646.984 100 2,6

El saldo de HUNOSA a 31 de diciembre de 2004
corresponde a la aportación realizada por el accio
nista, la Sociedad Estatal de Participaciones Indus
triales, para reponer la situación patrimonial de la
Empresa.

Nacionales) y del Ministerio de Defensa, incrementado
posteriormente con la diferencia de valoración respecto
a los derechos y obligaciones en los que se subrogó la
Entidad en el momento de su constitución.

El saldo de Rumasa, S.A. presenta el mismo impor
te que el ejercicio 2003, en el que tampoco se modificó
la situación del ejercicio anterior. Lo integran las
siguientes partidas: Reserva de Revalorización, con
3.966 miles de euros, resultante de las actualizaciones
contables realizadas en inmuebles a tenor de lo dispues
to en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1983 y en el Real Decreto 382/1984; Reserva Especial
Ley 24/2001, con 3.552.899 miles, resultante de la ope
ración de condonación y compensación de deudas recí
procas entre el Estado y Rumasa, S.A., contabilizada en
el ejercicio 2001; YOtras Reservas, con importe negati
vo de 1.477.376 miles, derivadas de ajustes patrimonia
les surgidos como consecuencia de la auditoría externa
realizada a la fecha de la expropiación y de otros ajus
tes procedentes de hechos anteriores a dicha fecha.

El saldo de AENA se compone de Reservas Estatu
tarias por importe de 782.481 miles de euros, que tie
nen por finalidad financiar inversiones futuras en infra
estructuras aeroportuarias y de navegación aérea, y
Reserva de Revalorización Real Decreto Ley 7/1996



2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Ente Público Radiotelevisión Española 4.894.678 29,9 4.638476 27,1 12

Aeropuertos Españoles y NaveGa~ión Aérea 4894.215 29,9 2765398 15,5 770

IZAR Construcciones Navales, SA 2.043.114 12,5 1.752.200 9,8 16.6

Red Naci01al de los Ferrocarriles Españoles 1656.077 10,1 6003.656 33,7 (72A)

Gestor de Infraes1ructuras ferroviarias 811.726 5,0 311765 1,7 1604

Centro para el Desarrollo Tecnológico Indus;-ial 311428 1,9 285.184 1,6 92

Otras (con participaciones individuales inferiores) 1758.485 10,7 1884.277 10,6 (67;

Total saldo 16.369.723 100 17.640.956 100 (B,3)

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 3.304.573 38,1 2.163395 32,5 52,7

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, SA 1.794.962 20} 1.732452 26,0 3,6

IZAR Construcciones Navales SA 1046552 12,1 48.393 O} 2.066,7

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 829406 9,6 792.856 11,9 4,6

Hulleras del Norte. SA 360.378 41 594721 8,9 (39,4)

Otras (con participaciones individuales inferiores) 1.336.613 15.4 1.328.771 20,0 0,6

Tolal saldo 8.674.484 100 6.660,566 100 30,2

433.830 miles de euros, concedidas por el Estado y
destinadas a la financiación de bienes de inmovilizado
material e inmaterial.

Los ingresos de AENA corresponden principalmen
te a subvenciones de capital de Fondos Comunitarios,
por importe de 396.396 miles de euros. La variación
registrada en el ejercicio se debe básicamente a antici
pos recibidos de Fondos FEDER, por 43.243 miles,
para programas operativos y a Fondos de Cohesión, por
27.408 miles, para la financiación de obras efectuadas
en el aeropuerto Madrid-Barajas.

El saldo de Depuradora del Baix Llobregat, S.A. se
compone fundamentalmente de subvenciones de capi
tal para financiar proyectos sobre saneamiento, reutili
zación y tratamiento biológico de aguas, procedentes
en un 85% de Fondos de Cohesión de la Unión Europea
yen un 15% de la Agencia Catalana del Agua.

El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
recoge el importe acumulado de las dotaciones que
anualmente percibe la Entidad con cargo a los Presu
puestos Generales del Estado para la financiación de
sus actividades, minorado por la imputaciones que cada
ejercicio ha realizado como ingreso a la cuenta de resul
tados en función de los costes incurridos por los distin
tos instrumentos utilizados para la promoción y fomen
to del nivel tecnológico y de los gastos de
funcionamiento de la Entidad. En el ejercicio 2004
con traspasó a resultados subvenciones por importe
de 26.846 miles de euros. En relación con esta operati
va contable hay que señalar que no es acorde con lo
establecido en el Plan General de Contabilidad, que
establece que las subvenciones concedidas por el socio
y destinadas a compensar déficit de explotación o esta
blecidas atendiendo a objetivos genéricos deben ser
consideradas aportaciones a fondos propios, sin tener
reflejo en la cuenta de resultados. Al respecto, el infor
me de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio
indica que, en contestación a consulta específica, la

SEPI ha registrado en 2004 en este epígrafe dota
ciones por 2.339.778 miles de euros, de los que
2.244.826 miles se destinaron a cubrir patrimonios
netos negativos de las empresas participadas mayori
tariamente, correspondiendo a IZAR 2.237.200 miles.
Entre las minoraciones producidas en el ejercicio des-

IGAE concluyó que las aportaciones patrimoniales
recibidas por CDTI del Estado deberían contabilizarse
como fondos propios del Centro y, si se hubiera aplica
do este criterio, según señala el informe, se habría pro
ducido un incremento en los fondos propios de con
por las aportaciones acumuladas recibidas de Estado y
un aumento de las pérdidas del ejercicio 2004 por
importe de 26.846 miles.

El saldo de Ferrocarriles de Vía Estrecha recoge las
subvenciones de capital no reintegrables destinadas a
financiar inversiones de activos fijos y las recibidas del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional que se destinan
a financiar la estructura fija de la Entidad. Se imputan a
los resultados de cada ejercicio en proporción a la
depreciación de los activos que financian.

RENFE recoge fundamentalmente en este epígrafe
las subvenciones de capital pendientes de imputar a
resultados procedentes de Fondos FEDER, por importe
de 196.299 miles de euros (el 61,9%). La disminución
del saldo respecto al ejercicio anterior es el neto resul
tante de adiciones y bajas registradas en 2004, desta
cando entre las primeras los Fondos FEDER recibidos
por importe de 85.898 miles de euros, yentre las segun
das la cesión de activos al Patrimonio del Estado por
450.475 miles.

El saldo de Barcelona Holding Olímpico, S.A. es el
neto resultante de aportaciones de la Administración
del Estado (985.824 miles de euros) y del Ayuntamien
to de Barcelona (986.215 miles) y de subvenciones
aplicadas (1.960.000 miles).

En el saldo de la Autoridad Portuaria de Barcelona
destacan las subvenciones recibidas de los Fondos de
Cohesión por 111.240 miles de euros (el 54,1 %).

C) Provisiones para riesgos y gastos a largo plazo:

El saldo de este epígrafe se desglosa por entidades
como sigue:

taca la contabilizada en el concepto «Excesos» por
835.885 miles, de los que 653.794 miles corresponden
a la recuperación de la provisión dotada en su día para
cubrir posibles responsabilidades de filiales, al esti
marse que no supondrán ningún quebranto para la
Entidad.

El saldo de la Empresa Nacional de Residuos
Radiactivos, S.A. corresponde prácticamente en su
totalidad al Fondo para la financiación de las activida
des del Plan General de Residuos Radiactivos, con
1.794.190 miles de euros. En el ejercicio 2004 la dota
ción al Fondo fue de 237.911 miles de euros, habiéndo
se aplicado 175.267 miles a su finalidad (cobertura de
costes y gastos que se produzcan en relación con la ges
tión de los residuos).

En IZAR la mayor parte del saldo corresponde a la
Provisión para responsabilidades y grandes reparacio
nes, con un importe de 982.972 miles de euros (el 93,7%
del total), concepto en el que se dotaron 947.178 miles
en 2004 por el coste estimado del expediente de regula
ción de empleo instrumentado a finales del ejercicio, en
el que se contempla la extinción de un total de 4.028
contratos de trabajo.

La mayor parte del saldo de AENA corresponde a la
Provisión para responsabilidades, con 774.113 miles de
euros (el 93,3%), destinada a hacer frente a compromi
sos y responsabilidades por litigios en curso y por
indemnizaciones u obligaciones pendientes. La varia
ción del saldo en el ejercicio se debe al incremento
registrado en la Provisión para compromisos laborales,

En el saldo del Ente Público RTVE destacan las par
tidas Emisión de obligaciones, con 4.125.543 miles de
euros, y Deudas con entidades de crédito, con 720.304
miles.

El saldo de AENA corresponde fundamentalmente a
Deudas con entidades de crédito (el 99,7% del total), de
las que un 54,5% proceden de préstamos formalizados
con el Banco Europeo de Inversiones, un 25,9% del
Depfa BanK y un 18,4% del ICO.

En IZAR la mayor parte del saldo, 1.889.735 miles
de euros (el 92,5%), corresponde a la partida Otras deu
das a largo plazo, de cuya composición la memoria de
las cuentas anuales del ejercicio 2004 solamente indica
que figura recogida una deuda con el Ministerio de
Ciencia y Tecnología retribuida al 0%.

En RENFE destaca la disminución del saldo respecto
al ejercicio anterior, debida fundamentalmente a la asun
ción por el Estado de deuda de RENFE en virtud del

como consecuencia fundamentalmente de dotaciones
por 63.708 miles para la cobertura de costes de perso
nal de diversa naturaleza Uubilación anticipada y pre
mio de permanencia, primas de participación, acción
social).

En HUNOSA el 86,4% del saldo tiene por objeto la
cobertura del coste estimado de prejubilaciones.

En el saldo correspondiente a Otras empresas (con
participaciones individuales inferiores) figura recogido,
entre otros, el correspondiente al Ente Público RTVE,
con 130.720 miles de euros y un incremento de 29.775
miles respecto a 2003, así como el de TVE por 104.940
miles y un incremento de 25.313 miles, en el que desta
can las dotaciones realizadas en el ejercicio en los con
ceptos Otras provisiones entidades de gestión de dere
chos, con 19.344 miles y Procesos jurídicos, con 6.535
miles, registrando esta última, asimismo, aplicaciones
por 1.427 miles.

O) Acreedores a largo plazo:

Este epígrafe representaba al cierre del ejercicio
el 23,2% del total del pasivo, con el siguiente desglose
por entidades:

Real Decreto Ley 7/2004, por un valor nominal equiva
lente a las insuficiencias presupuestarias registradas
hasta el cierre del ejercicio 2003, por 3.659 millones de
euros, así como por la asunción de deuda por el valor
neto estimado de los activos correspondientes a la infra
estructura convencional cedida al Estado, una vez mino
rado el valor de los bienes de la línea de alta velocidad
Madrid-Sevilla entregados a RENFE. Del saldo que figu
ra al cierre del ejercicio 2004 corresponden a Deudas
financieras 1.591.570 miles (el 77,9%).

El saldo del GIF recoge, según la memoria de las
cuentas anuales de la Entidad del ejercicio 2004, un cré
dito concedido por el Banco Europeo de Inversiones des
tinado a financiar el proyecto de construcción y gestión
de la línea de alta velocidad Madrid-Barcelona-Frontera
francesa y un anticipo reintegrable concedido por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología con cargo al Progra
ma Nacional de Diseño y Producción Industrial!Acción
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2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Ente Púbico Radiotelevisión Española 2.267.715 18.6 1.576.215 132 43,9

Red Nacional de los Fe'rocarriles Españoles 1.894.892 15,6 2.030.828 17,1 (6,7)

IZAR Construcciones Navales, SA 1.230.285 10,1 1.597.740 13,4 (23,0)

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 1.089.564 8,9 668.291 5,6 63,0

Aeropuer:os Españoles yNavegación Aérea 920021 7,6 1.550570 130 (LO,7)

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 839600 6,9 557754 4,7 50,5

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A 399584 3,3 547332 4,6 (27,0)

Emp,esa de Transformación Agraria SA 358.322 2,9 363.922 3,1 (1,5)

Otras (C01 participaciones individuales inferiores) 3169165 26,1 3.016505 25,3 5,1

Total saldo 12.169.148 100 11.909.207 100 2,2

Estratégica Material Ferroviario, cuya cuantía según se
especifica en la memoria asciende a 12 miles de euros.

El saldo de con recoge fondos cedidos por terce
ros para su gestión por la Entidad (fondos FEDER prin
cipalmente).

E) Acreedores a corto plazo:

El saldo de este epígrafe presenta por entidades de
origen el siguiente desglose:

Empresa

IZAR Construcciones Navales, SA

Babcock & Wilcox Española, SA

Astlle,os Españoles, SA, er Ilcu.daclón

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo

Del saldo de IZAR, 1.249.106 miles de euros
(el 96,5%) corresponden a provisiones dotadas por la
Sociedad para cubrir el riesgo de expedientes incoados
por la Comisión Europea relacionados con la conside
ración de ayudas ilegales de determinadas aportaciones
recibidas del accionista en ejercicios pasados y con el
expediente iniciado por AESA sobre reclamación de
créditos fiscales, cuya responsabilidad a criterio de la
Comisión recaería en IZAR.

2004 2003 %
Importe % Importe % Variación

1.294.291 90,6 33.275 22,0 4,1

44.720 3,1 46.359 30,6 0,1

29.424 2,1 25.952 17,1 0,1

59624 4,2 45865 30,3 0,1

1.428,059 100 151.451 100 1,0

3.3.2 Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Cuenta
General del Sector público empresarial

La cuenta de pérdidas y ganancias del ejerci
cio 2004, elaborada por la IGAE siguiendo el mismo
proceso que para el balance, presenta por epígrafes la
composición que se resume en el siguiente cuadro de
datos:

(en miles de euros)
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Las diferencias entre los importes referidos al ejer
cicio 2003 de la cuenta de pérdidas y ganancias agrega
da en 2004 y los registrados en la Cuenta General del
ejercicio 2003, se deben a la variación del ámbito sub
jetivo entre ambos ejercicios. En esta última Cuenta,
los Resultados del ejercicio (beneficios) 2003 figuraron
con un importe de 870.303 miles de euros, frente a los
772.645 miles que refleja la de 2004. En relación con la
información que sobre el particular aporta la Memoria
de la Cuenta General es de aplicación lo manifestado
en el apartado 3.3.1 correspondiente al Balance.

La cuenta de pérdidas y ganancias, lo mismo que el
balance y al igual que en ejercicios anteriores, está
afectada negativamente en su representatividad por la
aplicación del método de agregación de las cuentas
individuales de las distintas entidades sin eliminar ope
raciones interuas que generan gastos e ingresos refleja-

Haber 2004 2003 1:::;

ro
ro

B) l1gresos 18.158.290 17.817.194
.....
::J

Pérdidas de explotación 562.970 379.321
ro
rJl

Resultados financieros .....
.¡::.

negativos 77.450 149.318 c..
Pérdidas actividades Q.
o'dinarias 540.420 528539 ro
Resultados 3
extraorcir.arios negativas 3.062.834 C".....
Pérdidas antes de

ro
1\.)

impuestos 3.703.254 O
O
-....J

I
Resultados del ejercicio

3.901.915(pérdidas)

El saldo del Ente Público RTVE está constituido fun
damentalmente por las partidas correspondientes aBonos
RTVE y Deudas con entidades de crédito, con 1.000.000
y 1.071.679 miles de euros, respectivamente.

En el saldo de RENFE el mayor importe corresponde
al concepto Proveedores con 938.473 miles de euros,
seguido del de Deudas financieras con 752.349 miles, en
el que se recogen principalmente los pasivos dedicados a
financiar la deuda contraída por la Entidad, previa auto
rización del Estado, para realizar inversiones en inmovi
lizado material contempladas en el Programa de Actua
ción Plurianual. En este último concepto se produjo una
disminución respecto al ejercicio anterior del 26,5%
como consecuencia de la asunción de deuda de RENFE
por el Estado en virtud del Real Decreto Ley 7/2004.

En el saldo de IZAR destaca la partida Acreedores
comerciales con 857.517 miles de euros, en la que se
recogen anticipos recibidos por pedidos, por importe de
652.314 miles.

El saldo de SEPI experimentó un considerable
aumento respecto al ejercicio anterior, debido principal
mente a la variación registrada en la partida Deudas con
empresas del grupo, por importe de 328.347 miles de
euros, localizada en su mayor en el concepto Depósitos
de tesorería (290.662 miles). También influyó en la refe
rida evolución del saldo el aumento registrado en el epí
grafe Obligaciones y bonos a corto plazo que pasó de
cero a 122.757 miles en 2004, debido al traspaso a corto
plazo de las obligaciones con vencimiento en 2005.

En AENA se produjo en el ejercicio 2004 una
reducción significativa del saldo respecto al ejercicio

anterior, como consecuencia fundamentalmente de la
registrada en su principal componente, la partida Otras
deudas comerciales, cuyo importe disminuyó en
480.245 miles de euros (un 45,7%). La Entidad inclu
ye indebidamente en este epígrafe de Acreedores a
corto plazo el concepto Provisiones para riesgos y
gastos a corto plazo, que por su naturaleza, como ya
se señaló en el Informe del ejercicio anterior, debería
haberse integrado en el epígrafe de igual denomina
ción que de forma diferenciada forma parte del balan
ce agregado.

En el saldo de GIF destaca el concepto Acreedores
de infraestructura ferroviaria con 756.194 miles de
euros (el 90,1%), en el que se registró un incremento de
262.716 miles respecto al ejercicio 2003.

En la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. el
saldo está integrado, prácticamente en su totalidad, por
Acreedores comerciales (el 47%) y Otras deudas no
comerciales (el 52,2%), en cuyos importes se produjo
una disminución respecto al ejercicio 2003 de 66.315 y
82.673 miles de euros, respectivamente.

El saldo de la Empresa de Transformación Agraria,
S.A., de nivel similar al del ejercicio anterior, corres
ponde en su mayor parte al concepto Acreedores comer
ciales (el 73,2%).

F) Provisiones para riesgos y gastos a corto plazo:

Este epígrafe, de escaso significado económico, se
desglosa por entidades como sigue:

Debe

A) Gastos

Beneficios de explotación

Resultados financieros positivos

Beneficios actiVidades ordinarias

Resultados extraordinarios
positivos

Beneficios antes de irlpJestos

Impuesto Sociedades

Otros Impuestos

Variación de otras provisiones

Resultados del ejeroic'o
(beneficios)

2004

22.06D.2D5

134.932

1.085

62.644

2003

17.044.549

'..476.327

947.688

176.345

1.625

(2927)

772.645

dos inadecuadamente con el consiguiente efecto negati
vo en los resultados del ejercicio.

(En el anexo 3.3.2-1 se incluye la cuenta de pérdidas
y ganancias de 2004 agregada con la estructura estable
cida en la Orden EHA/553/2005, de 25 de febrero, por
la que se modifica la Orden del Ministerio de Hacienda,
de 12 de diciembre de 2000.)

Del análisis de la cuenta de pérdidas y ganancias
agregada se han deducido, por capítulos de Gastos e
Ingresos, las particularidades que figuran a continua
ción.

A) Gastos:

Este capítulo figura con un importe agregado de
22.060.205 miles de euros que se distribuye por entida
des de origen como sigue:

.....
00.....



2004 2003 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Ente Público Radiotelevisión Española 1.205.910 30,2 1.057.697 25,2 14,0

IZAR Construcciones Navales, S.A 688.451 17,3 1.139.764 27,1 (39,6)

Televisión Española, SA 490,877 12,3 417201 9,9 17.7

Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos
Penitenciarios, SA 273,755 6,9 306.274 7,3 (10,6)

ENUSA Industrias Avanzadas, SA 202963 5,1 163,330 3,9 243

Otras (con participaciones individuales interiores) 1127811 28,3 1.119190 26,6 0.8

Total saldo 3.989.767 100,0 4.203.456 100,0 (5,11

miles de euros)

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

IZAR Construcciones Navales, S.A. 3.810.240 17.3 1.957.604 11,5 94,6

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 3221687 146 3031799 17,8 6,3

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 2.881.601 13.1 901.304 53 219,7

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 2.151.830 9,8 1,860,369 10,9 15,7

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA 1.859527 8,4 1782769 10,5 4,3

Ente Público Radiotelevisión Española 1,593113 7.2 1.449,723 85 99

Otras (con participaciones individuales Inferiores) 6.542.207 29.7 6.060.981 35,6 7,9

Total saldo 22.060.205 100,0 17.044.549 100,0 29,4

2004 2003 %
(j)

Empresa e
Variación "'O

Importe % Importe % ro
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 489.164 31.8 480.283 32,4 1,9 3

ro
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 378758 24,6 356113 24,1 6,4 ::J....
Sociedad Estatal Correos yTelégrafos, S.A 92.322 6,0 100.700 6.8 (8,3) O

c..
IZAR Construcciones Navales, S,A 47,64B 3,1 63,966 4,3 (25,5) ~

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias 44.406 2,9 13409 0,9 231,2 ro
O

Ferrocarriles de Vía Estrecha 42.850 2,8 38.348 2,6 11,7 m
Hulleras del Norte, S.A 31.098 2.0 32.772 2.2 (5,1) ::J

e,
Otras (con participaciones IndiViduales inferiores) 411.422 26,8 394.773 26.7 4,2 3
Tolal saldo 1.537.668 100,0 1.480.364 100,0 3,9 1\,)

(!)
(!)

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 1,300,511 21,2 1.178,748 20,5 10,3

Sociedad Estatal Correos yTelégrafos, S.A 1.236.951 20,2 1.183.709 20.6 4,5

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 830.935 13,6 757,968 13,2 9,6

IZAR Construcciones Navales, SA 457.951 7,5 455.313 7,9 0,6

TeleVisión Española, SA 292.954 4,8 279.421 4,9 4,9

Otras (con participaciones individuales inferioresl 2002.413 32,7 1.899.220 33,0 5,4

Tolal saldo 6.121.715 100,0 5.754.379 100,0 6,4
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A.2 Gastos de personal:

Este concepto representa el 27,8 % del total de los
Gastos, con la siguiente distribución por entidades:

Este concepto representa el 7% del total del capítulo
de Gastos, correspondiendo el 56,4% de su importe a
tan solo dos entidades, RENFE y AENA, según se indi
ca a continuación:

AJ Dotaciones para amortizaciones de inmovili
zado:

(en miles de euros)

(en miles de euros)

Sueldos, salarios y asimilados con 1.094.287 miles de
euros (el 88,5%). El número de empleados se situó en
63.778, con un incremento respecto al ejercicio ante
rior de 544 personas.

Del saldo de AENA corresponden a Sueldos y sala
rios 699.873 miles de euros (el 84,2%) y a Seguridad
Social a cargo de la empresa 93.581 miles (el 11,3%).
El número medio de empleados se situó en 10.656.

En IZAR los gastos de personal mantuvieron prácti
camente el nivel del ejercicio anterior; sin embargo, la
plantilla media se redujo en 232 personas.

mento con respecto al ejercicio anterior tiene su reflejo
en un incremento del Importe neto de la cifra de negocios
del 19,3 %.

tencias de productos terminados y en curso de fabrica
ción, con un importe de 268.626 miles de euros. El
resto (1,9 %) corresponde a Consumos de explotación.

El saldo de ENUSA es el neto resultante de la agre
gación del saldo de Aprovisionamientos, por importe
de 206.708 miles de euros y del correspondiente a la
partida Aumento de existencias de productos termina
dos y en curso de fabricación, por 3.745 miles. El incre-

De los datos anteriores se deduce que el 55 % del
total de los gastos de personal se concentra en tres enti
dades: RENFE, Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
S.A. yAENA.

Según las cuentas anuales de RENFE, este concep
to recoge como partidas más importante Sueldos y
salarios y Cargas sociales, con 875.316 y 425.134
miles de euros, respectivamente. El incremento del
gasto con respecto al ejercicio anterior se debe a una
mayor dotación al plan de jubilación, por importe de
83.073 miles, y al incremento de 27.777 miles produ
cido en Sueldos y salarios. La plantilla media se situó
en el ejercicio 2004 en 30.279 personas, habiéndose
reducido respecto al ejercicio anterior en torno a 737
personas.

En la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.,
los gastos de personal constituyen la partida más impor
tante de total de sus gastos, con un 66,5 %. En el propio
concepto la partida más significativa corresponde a

Este concepto representa el 18,1 % del total de los
Gastos, con la siguiente procedencia de entidades.

(en miles de euros)

acuerdo con la ubicación que tenían en las correspon
dientes cuentas individuales, ajustada a su vez al mode
lo normal de cuenta de pérdidas y ganancias también
previsto en el Plan.

Según los datos del cuadro anterior, el 59,8% de los
consumos de explotación se han registrado en tres enti
dades, destacando el saldo correspondiente de RTVE
(el 30, 2%).

En IZAR se ha producido una disminución relevan
te del saldo respecto al registrado en el ejercicio ante
rior (un 39,6%), como consecuencia principalmente de
la reducción en 352.071 miles de euros (un 50,4%) de
los Consumos de materias primas y otras materias con
sumibles.

El saldo de la Sociedad Estatal de Infraestructuras y
Equipamientos Penitenciarios, S.A. procede práctica
mente en su totalidad (el 98,1%) de Reducción de exis-

A.l Consumos de explotación:

estos gastos, a tenor de lo dispuesto en el punto 3.2 del
apartado segundo de la citada Orden, de 25 de febrero,
constituye la magnitud representativa de la importancia
relativa de las entidades que se integran en la CGSPE.
(En el anexo 3J.2-2 se incluye el detalle de los Gastos
de explotación por entidades).El concepto Gastos de explotación, integrado por

consumos de explotación, gastos de personal, dotacio
nes para amortizaciones de inmovilizado, variación de
las provisiones para insolvencias de tráfico y pérdidas
de créditos incobrables y otros gastos de explotación,
representa el 69,3% del total del capítulo. El importe de

El 70,3 %del total saldo se ha generado en seis enti
dades, destacando por su cuantía IZAR, RENFE Y
SEPI. De acuerdo con su naturaleza, los Gastos presen
tan las particularidades que se indican a continuación:

Al igual que en anteriores ejercicios, el saldo de este
concepto figura infravalorado como consecuencia de la
reclasificación realizada por la IGAE de los Aumentos
de existencias de productos terminados y en curso de
fabricación, considerándolos como menores Gastos de
explotación en lugar de como mayores Ingresos de
explotación, que es como figuran en las cuentas indivi
duales de determinadas entidades. Esta reclasificación,
según se pone de manifiesto en la memoria de la Cuen
ta General, se efectúa siguiendo el modelo de cuenta de
pérdidas y ganancias establecido por la Orden regula
dora de la elaboración de la Cuenta General, ajustado al
modelo abreviado previsto en el Plan General de Con
tabilidad, exigencia que debería estar subordinada al
objetivo de imagen fiel contemplado en la normativa
contable y en la legislación mercantil, que se habría
logrado en mejor medida agregando las partidas de



2004 2003 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

IZAR Construcciones Navales, S.A (27266) 610,0 8.471 26.4 (421.9)

Televisión Española, S. A. (8.774) 196,3 (19.257) (60.0) 54,4

Infoinvest, SA (6213) 139.0 (1285) (4,0) (383.6)

Babccck y INilcox Española, SA (5209) 116,6 (954) (3,0) (446,0)

Chronoexpres, SA 5.011 (112,1) 3.319 10,3 51,0

Agruminsa, SA 5469 (1224) O 0,0

Consorcio de la Zona Franca de Vigo 5.558 (124,31 1.244 3.9 346,7

Centra para el Desarrollo Tecnológico Industrial 5.955 (1332) 5.411 16,9 10.1

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 9940 (2224) 5903 18.4 68,4

Otras (con participaciones individuales inferiores) 11059 (247,4) 29.235 91,1 (62,2)

Total saldo (4.470) 100,0 32.087 100,0 (113,9)

La variación de IZAR está integrada, fundamental- A.5 Otros gastos de explotación:
mente, por una variación positiva en el concepto Varia-
ción de provisión de existencias (10.362 miles de euros)

Representan el 17% del total del capítulo de Gastos,y otra de signo negativo en Variación de otras provisio-
nes de tráfico (38.622 miles). con la siguiente distribución por entidades:

(en miles de euros)

2004 2003 %Empresa
VariaciónImporte % Importe %

Red Nacional de las Ferrocarriles Españoles 1.018.603 27,9 919605 26,6 10.8

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 572.905 15,7 511.564 14,8 12

Sociedad Estatal Correos y Telegrafos, S.A 353.424 9,7 336.844 9,7 4,9

Televisión Española. SA 244.532 6,7 224390 6,5 9

IZAR Construcciones Navales, SA 219825 6 254774 7,4 (13,7)

Otras (can participaciones individuales inferiores) 1238,665 34 1.215256 35,1 1.9

Total saldo 3,647,954 100,0 3,462,433 100,0 5,4

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, SA 25,476 6~,1 1288 10,2 1878,0

Saciedad Estatal de Participaciones Industriales 8,333 19,7 2.386 18,8 249,3

Infraestruc:uras y Equipamientos Hispaienses, SA 2.037 4,8 2.131 16.8 (4,4)

iZAR ConstrJccio~es Navaies. SA 1.531 3,6 ° 0,0

in:nobiliaria de Promocmes y Arriendos, SA 940 2,2 1146 9,1 (18,~)

Otras (can participaciones individuales inferiores) 4042 9,6 5715 45,1 (29,3)

Total saldo 42,359 100,0 12,666 100,0 234,4 1.....
00
w

(en miles de euros)

2004 2003 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Red Nacional da los Ferrocarriles Españoles 257.838 31,7 291,105 31,3 (11,4)

Ente Público Radiotelevisión Española 212748 26,2 221,433 238 (3,9)

Aeropuertos Españoles y Navegación Aerea 149.016 18,3 70,521 7.6 111.3

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, SA 50.430 6,2 47,645 5.1 598

Otras (con participaciones individuales inferiores) 142731 17,6 298,057 32.1 (52,1)

Total saldo 812,762 100,0 928,761 100,0 (12,5)
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A.7 Variación provisiones inversiones financieras:

Representa el 4 % del total del capítulo de Gastos,
con la siguiente distribución por entidades:

Esta partida, de escasa relevancia económica, pre
senta el siguiente desglose por entidades:

A.6 Gastos financieros y gastos asimilados:

rería, seguridad, gestión y facturación a terceros por
ingresos de publicidad generada en TVE, asesoría jurí
dica, Centro de Proceso de Datos y Dirección General),
a las que no repercute la parte correspondiente, lo que
da lugar a un infravaloración de los gastos de TVE y
RNE Yuna sobrevaloración de los del Ente. Estos efec
tos negativos en la representatividad de las cuentas
individuales no se producen en las cuentas consolida
das del grupo.

En cuanto a IZAR, corresponden a Servicios exte
riores 214.892 miles de euros (el 97,8%).

47,3%), e Intereses de obligaciones y bonos a corto
plazo, con 61.368 miles (el 28,8%).

Respecto a los gastos de AENA, en las cuentas anua
les de la Entidad no figura detalle acerca de su composi
ción. Dada su relación con los pasivos financieros, cabe
señalar que el balance presenta un saldo por Deudas con
entidades de crédito de 4.881.090 miles de euros.

Los gastos de ENRESA corresponden a operaciones
de permutas financieras.

RENFE, al igual que en ejercicios anteriores, recoge
en este epígrafe el neto resultante de gastos e ingresos
financieros generados en operaciones diversas, lo que
incumple el principio de no compensación de partidas
que establece el Plan General de Contabilidad. Entre
estas partidas figuran diferencias negativas de cambio
compensadas con subvenciones del Estado, por impor
te de 293.344 miles de euros. El saldo del cuadro ante
rior corresponde, fundamentalmente, a intereses de
financiación de préstamos a largo plazo por 181.683
miles (el 70,5%).

El saldo de RTVE corresponde principalmente a los
conceptos Intereses de obligaciones y bonos a largo
plazo, con un importe de 100.693 miles de euros (el

El saldo de RENFE corresponde en su mayor parte
al concepto Servicios exteriores y gastos diversos, con
un importe de 761.240 miles de euros(el 74,7% del
total).

En AENA destacan los conceptos Reparaciones y
conservación, 159.002 miles de euros (el 27,8%) y
Otros servicios, con 120.799 miles (el 21 %).

En la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.
figuran registrados 83.324 miles de euros (el 23,5%) en
concepto de Transportes y 51.536 miles (el 14,6%) en
Saldos de correspondencia (costes de operadores posta
les de otros países).

En relación con el saldo de TVE hay que señalar
que, al igual que en ejercicios anteriores, el Ente Públi
co RTVE asume los gastos por los servicios comunes
prestados a las entidades que conforman el grupo (teso-

Esta partida, integrada por saldos positivos y negati
vos, presenta en general importes poco relevantes, aun
que cabe señalar que son el resultado de variaciones de
distinto signo. Se desglosa por entidades como sigue:

(en miles de euros)

A.4 Variación provisiones tráfico y pérdidas crédi
tos incobrables:

miles (e113,4%) a inmovilizado inmaterial, de los que
5.810 miles se aplicaron a gastos de 1+0. La significativa
variación del saldo respecto al ejercicio anterior se debe,
fundamentalmente, al incremento de la dotación por ins
talaciones ferroviarias terminadas (29.622 miles).

En FEVE el 97 % del saldo corresponde al inmovi
lizado material y el 3% al inmovilizado inmaterial.

En cuanto a HUNOSA, la dotación principal se deri
va de infraestructuras y obras mineras especializadas,
con un importe de 12.767 miles de euros (el 41,1%);
instalaciones técnicas y maquinaria, con 9.628 miles
(e131 %); y otras instalaciones, utillaje y mobiliario con
7.607 miles (el 24,5%).

En RENFE la partida más importante de las dota
ciones realizadas corresponde al inmovilizado material,
con un importe de 485.747 miles de euros (el 99,3% del
total), de los que 483.292 miles se dotaron con cargo al
concepto Amortización y 2.455 miles, correspondien
tes a elementos de inmovilizado material sin aprove
chamiento comercial, con cargo a Resultados extraor
dinarios del ejercicio.

De las dotaciones realizadas en AENA 358.107 miles
de euros (el 94,5%) corresponden al inmovilizado mate
rial y 20.174 miles (el 5,3%) al inmovilizado inmaterial.

En la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.
69.145 miles de euros (el 74,9%) corresponden al inmo
vilizado material.

En IZAR la dotación correspondiente al inmoviliza
do material ascendió a 40.548 miles de euros (el 8,5%
del total) y la relativa al inmovilizado inmaterial a 1.633
miles (el 3,4%).

De las dotaciones del GIF 38.434 miles de euros
(el 86,6%) corresponden a inmovilizado material y 5.972



El saldo de ENRESA corresponde a importes paga
dos por encima del valor de reembolso de los activos
subyacentes.

A.8 Diferencias negativas de cambio:

Esta partida, de escasa relevancia económica, pre
senta el siguiente desglose por entidades:

El saldo de AHV-Ensidesa Capital, S.A., de signo
negativo, corresponde principalmente a una Reversión
de provisiones de participaciones en empresas de grupo,
por importe de 50.159 miles de euros.

A.1O Pérdidas procedentes del inmovilizado:

Esta partida, de escasa relevancia económica, pre
senta el siguiente desglose por entidades:

.....
00
.¡::.

(en miles de euros)

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Ente Público Radiotelevisión Española 5.629 24,2 6.471 18,3 (13,0)

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 5.154 22,1 14.689 416 (64,91

IZAR Construcciones Navales, S.A 4.574 19,6 5.843 16.5 (21,7)

Defex, S.A 1.783 7,7 1.228 35 452

Sociedad Estatal Correos yTelégrafos, SA 1.424 6.1 833 2.4 71

Otras (con participaciones Individuales inferiores) 4.732 20,3 6258 17.7 (24,4)

Total saldo 23.296 100,0 35.322 100,0 (34,01

(en miles de euros)

2004 2003 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

IZAR Construcciones Navales, S.A 24.873 28,1 130 0,3 19.033,1

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 14.044 15,9 11.476 23,2 22,4

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 11.450 129 10.658 21,6 7,4

Sociedad General de la Bahía de Cádiz y Algeciras, SAU. 11.427 12,9 3 0,0 380800

Hulleras del Norte, S.A 8.632 98 6.900 13,9 25,1

otras (con participaciones IndiViduales Inferiores) 18.075 20,4 20.298 41,0 (11,0)

Tolal saldo 88.501 100,0 49.465 100,0 78,9

2004 2003 %
Empresa

VariaciónImporte % Importe %

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 2.567.534 96.4 287655 831 792.6

Sociedad Estatal Correos yTelégrafos, SA 65.403 2.5 51.891 15.0 26.0

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 27.263 1.0 16064 46 69.?

Chronoexprés, S.A. 25.756 1,0 (92) 0.0 26.097,6

IZAR Construcciones Navales, SA 13.617 0.5 11.172 3.2 21,9

AHV-Ensidesa Capital S.A. (50.144) (1,9) (30.919) (8,9) (62,2)

Otras (con partiCipaciones individuales inferiores) 14027 0,5 10.393 30 35.0

Total saldo 2.663.458 100,0 346.164 100,0 669,4

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

IZAR Constrccciones Navales. S.A. 1.257.897 90,0 1.383 ',9 90.854,2

Aeropuertos Españoles y Navegaolón Aérea 61533 4,4 13936 19,2 341,5

Otras (con participaciones individuales inferiores) 78972 5.6 57450 78,9 37,5

Total saldo 1.398.402 100,0 72.769 100,0 1821,7

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

IZAR Construcciones Navales, S.A. 1109.346 72,0 46.677 9,5 2.276.7

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 76.831 5,0 109.302 22,2 (29,7)

Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A 48.243 3,1 O 0,0

Otras (con participaciones individuales inferiores) 305.711 19,9 335.662 68,3 (8,9)

Total saldo 1.540.131 100,0 491.641 100,0 213,3
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A.12 Gastos extraordinarios:

A.13 Gastos y pérdidas de otros ejercicios:

Representan el 6 % del total de Gastos, con la
siguiente procedencia por entidades:

Representan el 7 % del total de Gastos, habiéndose
generado en un reducido número de entidades, según se
indica:

de TVE, por importe de 25.415 miles de euros, de los
que 18.183 miles corresponden a la regularización de
existencias de programas.

El saldo de IZAR se compone de partidas de naturale
za diversa, entre las que destacan los importes correspon
dientes a los conceptos Dotación provisión ERE (el 85,4%
del saldo) y Dotación yaplicación extraordinaria de provi
siones para responsabilidades y litigios (el 7,8%).

En el saldo conjunto de otras empresas (con partici
paciones inferiores) se recogen gastos extraordinarios

Los saldos que anteceden proceden, en su mayor
parte, de enajenaciones y bajas de inmovilizado que, en
general, las entidades no especifican en sus memorias.
En trámite de alegaciones IZAR señala que el saldo
procede del inmovilizado inmaterial por 16.988 miles
de euros y del inmovilizado material por 7.885 miles.

En la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.,
destaca una Provisión por depreciación de la cartera de
55.393 miles de euros (el 84,7% del total).

De las provisiones de AENA corresponden al inmoviliza
do material 25.289 miles de euros (el 92,8%), importe resul
tante de dotaciones ybajas que no se detallan en su totalidad,
y a inmovilizado fmanciero 1.988 miles (el 7,3%).

El saldo de Chronoexprés, S.A. corresponde a la
provisión por el total del valor neto contable del Fondo
de Comercio, por considerar que no tiene valor según el
informe de expertos independientes.

(en miles de euros)

El saldo del Ente Público RTVE recoge gastos finan
cieros por importe 2.783 miles de euros, que correspon
den, principalmente, a diferencias de cambio generadas
en TVE. En esta Entidad, al igual que en ejercicios
anteriores, la cuenta de pérdidas y ganancias no refleja
ingresos y gastos financieros, debido a la asunción de
éstos por el Ente Público.

A.9 Variación provisiones de inmovilizado:

Este concepto representa el 12 % del total de Gas
tos, con la siguiente distribución por entidades:

En general, la composición de los saldos que ante
ceden no figura suficientemente explicada en la memo
ria de las correspondientes entidades.

SEPI, de la que procede la mayor parte del saldo, no
aporta detalle explicativo en su memoria, aunque en el
movimiento de la partida Provisiones de riesgos y gas
tos se hace referencia a dotaciones a provisiones por
importe de 2.244.826 miles de euros para cubrir patri
monios negativos de las empresas participadas mayori
tariamente, fundamentalmente IZAR por 2.237.200
miles.

Este concepto no recoge Diferencias negativas de
cambio realizadas de RENFE, por importe de 293.344
miles de euros (a las que se ha hecho referencia en el
epígrafe A.6.) derivadas de la amortización de total o
parcial de préstamos y créditos, al no incluirlas la
Entidad en su cuenta de pérdidas y ganancias por
haberlas compensado con la correspondiente subven
ción del Estado (que, en consecuencia, tampoco figura
entre las partidas de Ingresos) lo que es contrario al
principio contable de no compensación de gastos e
ingresos.
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Este concepto representa el 69,5% del total de los
Ingresos y se distribuye por entidades como sigue:

B.1.a) Importe neto de la cifra de negocios:

Este concepto representa e181,1 % del total de los
Ingresos, con la distribución por entidades que se resu
me a continuación:

B) Ingresos:

B.l Ingresos de explotación

El importe agregado en este capítulo se distribuye
por entidades como sigue:

y gastos que se producen y se producirán en relación
con el desarrollo de las actividades que constituyen el
objeto social de la Empresa.

Los Ingresos de explotación están integrados por el
Importe neto de la cifra de negocios y por Otros ingre
sos de explotación, según se indica:

(en miles de

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 2.882.097 19,6 2.742.090 18.9 5.1

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 2.102.879 14,3 1.903.216 13.1 10,5

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA 1875501 12,7 1765824 12.1 6,2

IZAR Construcciones Navales, S.A 1.135.728 7,7 1.753.332 120 (35,2)

Televisión Española, SA 1051.364 7,1 908116 6.2 15,8

Otras (con participaciones individuales inferiores) 5.682.096 38,6 5.480.820 37.7 3.7

Total saldo 14.729.665 100,0 14.553.398 100,0 1,2

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 3238107 17,8 3.070.819 17,2 5,5

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 2179548 12,0 1.946.247 10,9 12,0

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 2.001.613 11,0 1.950.168 10,9 2,6

Sociedad Estatal Correos yTelégrafos, S.A 1.939.962 10,7 1.898.453 10,7 2,2

IZAR Construcciones Navales, S.A. 1.209.360 6,7 1.927.318 10,8 (37,3)

TeleVisión Española, SA 1.073.806 5,9 911.566 5,1 17,8

Ente Público Radiotelevisión Española 866.175 4.8 868.524 4,9 (0,3)

Otras (con participaciones indiViduales inferiores) 5.649.719 31,1 5.244.099 29,5 7,7

Tolal saldo 18.158.290 100,0 17.817.194 100,0 1,9

A.16 Variación de otras provisiones:

Los Ingresos de explotación figuran infravalorados,
al igual que los Consumos de explotación, como conse
cuencia de la reclasificación efectuada en la elaboración
de la Cuenta General de los saldos individuales de deter
minadas entidades correspondientes a la partida Aumen
to de existencias de productos terminados y en curso de
fabricación, siendo de aplicación lo manifestado en el
concepto de Gastos. (En el anexo 3.3.2-3 se incluye el
detalle por entidades de los Ingresos de explotación).

El saldo de esta partida, por importe de 62.644 miles
de euros, procede exclusivamente de la Empresa Nacio
nal de Residuos Radiactivos, S.A. y corresponde al
concepto Variación provisión Fondo para la Financia
ción de las Actividades del Plan General de Residuos
Radiactivos, cuya finalidad es la cobertura de los costes

Al igual que los Gastos, los Ingresos se concen
tran en un reducido número de entidades (en cuatro
empresas figura acumulado el 51,5% del importe
total).

A.14 Impuesto sobre sociedades:

de euros, en cuyo detalle destaca el importe de 11.762
miles, destinado a la dotación a las provisiones por
reclamaciones de entidades de gestión de derechos, así
como la regularización de gastos de establecimiento,
por 10.738 miles, compensados con ingresos por su
recuperación a través de RTVE.

Fondo constituye un instrumento de redistribución
de recursos del sistema portuario estatal dirigido a
garantizar su autofinanciación y a potenciar el marco
leal de competencia entre los puertos de interés
general.

El saldo de este concepto, de cuantía irrelevante en
el conjunto de los Gastos (el 1%),está integrado por
partidas de distinto signo, según se indica:

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 156.755 116,2 268.908 152,5 (41,7)

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA 67469 50,0 70339 39,9 (4,1)

Paradores de Turismo de España, SA 10.736 8,0 7.491 4,2 43,3

Empresa Nacional Siderúrgica, S.A (17395) (12,9) (20664) (11,7) 15,8

Altos Hornos de Vizcaya, SA (18.650) (13,8) (18.579) (10,5) (0,4)

Hulleras del Norte, S.A. (105.223) (78,0) (111.897) (63,5) 6,0

Otras (con participaciones individuales inferiores) 41.240 30,7 (19253) (10,9) 314,2

Tolal saldo 134.932 100,0 176.345 100,0 (23,5)

SEPI aplica el régimen de consolidación fiscal al A.15 Otros impuestos:
que están sometidas las sociedades que integran el
grupo. La Entidad ha compensado en el ejercicio bases
imponibles negativas y bases imponibles positivas de

Este concepto, de cuantía poco relevante, se distri-diversas sociedades por 182.926 y 36.256 miles de
euros, respectivamente. buye por entidades como sigue:

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Puertos del Estado 14.891 1373,2 (14674) (903,1) 201.5

Autoridad Portuaria de la Bahia de Algeciras 1.005 92,7 3.427 210,9 (70,7)

Autoridad Portuaria de Barcelona 967 89,2 4.965 305,6 (80,5)

Autoridad Portuaria de Bilbao 765 70,5 2.381 146,5 (67,9)

Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife (2.274) (209,7) 262 16,2 (967,9)

Autoridad Portuaria de Avilés (3220) (296,9) 72 4,4 (4572,2)

Autoridad Portuaria de Melilla (3.249) (299,6) (3.506) (215,8) 7,3

Autoridad Portuaria de Málaga (3.510) (323,7) (1.732) (106,6) (102,7)

Autoridad Portuaria de Ceuta (4.926) (454,2) (3.929) (241,8) (25,4)

Otras (con participaciones individuales inferiores) 635 58,5 14359 883,7 (95,6)

Tolalsaldo 1.084 100,0 1.625 100,0 (33,3)

El saldo comprende, fundamentalmente, el con
cepto Fondo de Compensación Interportuario pre
visto en el artículo 13 de la Ley 48/2003, de 26 de
noviembre, de Régimen económico y de prestación
de servicios de los puertos de interés general. El

En general, las entidades no suministran informa
ción en las memorias acerca del origen y composición
de los respectivos saldos. En trámite de alegaciones
IZAR especifica que el saldo corresponde básicamente
a provisiones dotadas para cubrir el riesgo derivado de
expedientes incoados por la Comisión Europea y por
un contencioso jurídico con AESA, a los que se hace
referencia en el epígrafe «F provisiones para riesgos y
gastos a corto plazo» del balance.

En el saldo conjunto de otras empresas (con partici
paciones inferiores) se recogen gastos y pérdidas de
otros ejercicios de TVE, por importe de 26.556 miles



2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 1.504502 71,2 1395.775 70,1 7,8

Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 125.024 5,9 148.878 7,5 (160)

Otras (con participaciones individuales inferiores) 482.438 22,9 447.166 22,4 7,9

Total saldo 2,111.964 100,0 1.991.819 100,0 6,0

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 2.088.108 16,6 1.886.796 15,0 10,7

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA 1854667 14,7 1743299 13.9 6,4

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 1.377.595 10,9 1.346.315 10,7 2,3

IZAR Construcciones Navales, S.A. 1.102.417 8,7 1706.995 13,6 (354)

Televisión Española, S.A. 1.051.327 8,3 908.064 7,2 15,8

Ente Público Radiotelevisión Española 751.898 6,0 756.535 6,0 (06)

Empresa de Transformación Agraria, S.A 520001 4,1 580158 4.6 (10.4)

Otras (con participaciones individuales inferiores) 3.871.688 30,7 3.633.417 29,0 6,6

Total saldo 12.617.701 100,0 12.561.579 100,0 0,5
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B.3 Diferencias positivas de cambio:

Esta partida, de escasa relevancia económica, pre
senta el siguiente desglose por entidades:

con 73.242 miles de euros (el 61,2%) YBeneficios en
inversiones financieras e intereses de permutas finan
cieras, con 46.188 miles (el 38,6%),

Los ingresos financieros de GIF se derivan funda
mentalmente de Inversiones financieras temporales,
concepto que al cierre del ejercicio presentaba un saldo
de 3.092,748 miles de euros,

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

IZAR Construcciones Navales, S.A 7648 29,5 2.312 7,5 230,8

Sociedad Estatal Correos y Telé9rafos, SA 4.781 18,4 3,919 12,7 22,1

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 4003 15,4 14.388 46,5 (72,2)

Ente Público Radlotelevislón Española 2901 11,2 5.661 18,3 (48,7)

Otras (con participaciones indiViduales inferiores) 6629 25,5 4.686 15,0 41,5

Total saldo 25,962 100,0 30,966 100,0 (16,2)

BA Beneficios en enajenación de inmovilizado:

Esta partida, de escasa relevancia económica, presenta el siguiente desglose por entidades:

Respecto a RENFE, es de aplicación lo manifestado
en el epígrafe Gastos financieros y asimilados en rela
ción con la compensación de gastos e ingresos de esta
naturaleza practicada por la Entidad, Del saldo que
figura en el cuadro, 213.944 miles de euros correspon
den a Subvenciones por compensación de intereses
(el 92,5%),

De los ingresos de SEPI, 52,820 miles de euros
(el 31,7%) corresponden a la partida Intereses de
empresas del grupo y asociadas,

En ENRESA estos ingresos están constituidos prác
ticamente en su totalidad por Ingresos de otros valores
negociables y de créditos del activo inmovilizado,

B.1,b) Otros ingresos de explotación:

ción, 154,810 miles (el 14,1%) YPropulsión y energía,
167.316 miles (el 15,2 %),

Los ingresos de TRAGSA proceden de distintas
actividades (infraestructuras, regadíos yaguas subte
rráneas, equipamiento rural y agroindustrial, actuacio
nes técnicas de apoyo de carácter medioambiental) des
tacando los generados en Actividades técnicas de
carácter medioambiental (el 19,4%) e Infraestructuras
(el 18,2%),

Este concepto representa el 12 % del total de los
Ingresos, con la siguiente procedencia por entidades:

El saldo de AENA está integrado por Ingresos aeropor
tuarios, con 801.648 miles de euros (el 38,4 %); Ingresos
no aeroportuarios, con 131.166 miles (el 6,3 %); Ingresos
comerciales, con 372.863 miles (el 17,8 %); Ingresos
navegación aérea,782A31 miles (el 37,5 %),

Los ingresos de la Sociedad Estatal Correos y Telé
grafos, S,A, proceden fundamentalmente de Prestacio
nes de servicios, con un importe de 1.368,723 miles de
euros (el 73,8 %),

Los ingresos de RENFE proceden de Ingresos por
viajeros, con 1.049,231 miles de euros (el 76,2 %) y de
Ingresos por mercancías, con 328,363 miles
(el 23,8%),

Los ingresos de IZAR proceden prácticamente en su
totalidad de los conceptos: Construcción naval, 729.570
miles de euros (el 66,2%); Reparación y transforma-

Los ingresos de RENFE incluyen subvenciones del
Estado, por 1.334,053 miles de euros, que la Entidad
considera subvenciones de explotación, de acuerdo con
los criterios de asignación y clasificación que se con
templan en el Contrato-Programa 1999-2000, que esta
blecía las cuantías y causas de concesión, Según
RENFE, estas subvenciones están destinadas a com
pensar pérdidas específicas de explotación y a garanti
zar una rentabilidad mínima, dados los menores ingre
sos registrados por el establecimiento de precios
políticos, el fomento de la realización de determinadas
actividades específicas y para cubrir los costes incurri-

dos en la financiación del inmovilizado, En este impor
te figuran comprendidas subvenciones para el Plan de
Recursos Humanos por 107.538 miles,

Los ingresos de SASEMAR provienen básicamente
de subvenciones de explotación, 124,684 miles de euros
(el 99,7%), aportadas por diferentes organismos del
Estado y de la Unión Europea,

B,2 Ingresos financieros:

Estos ingresos suponen el 4 %del total de los Ingre
sos, con la siguiente procedencia por entidades:

Empresa

Babcock y Wilcox Española, SA

Altos Hornos de Vilcaya, SA

Instituto para la Diversificación yAhorro de la Energía

Ferrocarriles de Vía Estrecha

Otras (con participaciones individuales inferiores)

Total saldo
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Los beneficios de BWE proceden de la enajenación de terrenos, construcciones e instalaciones a una empresa
del grupo SEPI.

B.6 Subvenciones de capital transferidas al resultado del ejercicio:

Este concepto presenta por entidades la siguiente distribución:

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 43.604 15,8 42.049 17.1 3,7

Sociedad Estatal Correos yTelé9rafos, S.A 42129 15,3 40413 16,4 4,3

Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A. 39.402 14,3 8041 3,3 390,0

Ferrocarriles de Via Estrecha 28.385 10.3 31.130 12.6 (88)

Barcelona Holding Olimpico. S.A 24.552 8,9 29.809 12.1 (17,6)

Otras (con participaciones individuales inferiores) 97208 35,4 94.726 38.5 2,6

Total saldo 275.280 100.0 246.168 100,0 11,8

C) Resultados:

La cuenta de pérdidas y ganancias agregada del ejer
cicio 2004 muestra en este epígrafe una situación muy
distinta a la del ejercicio 2003, al registrar una pérdidas
de 3.901.915 miles de euros, frente a unos beneficios
de 772.645 miles.

Estas pérdidas, que son el neto de la agregación de
beneficios y pérdidas obtenidos por las entidades inte
gradas en la CGSPE, se generaron básicamente en el
ámbito de las operaciones de carácter extraordinario,
que dieron lugar a unos Resultados extraordinarios
negativos de 3.062.834 miles de euros, compuestos por
partidas de naturaleza diversa, fundamentalmente

Ingresos extraordinarios (2.208.731 miles), gastos por
Variación provisión de inmovilizado (2.663.458 miles),
Gastos extraordinarios (1.540.131 miles) y Gastos y
pérdidas de ejercicios anteriores (1.398.402 miles). Los
demás tipos de resultados que completan el del ejerci
cio (pérdidas) comprenden las Pérdidas de explotación
(562.970 miles), los Resultados financieros negativos
(77.450 miles) y el Impuesto sobre Sociedades y otras
partidas (198.661 miles).

Entre las entidades con pérdidas en el ejercicio 2004,
destacan las que se relacionan en el cuadro siguiente,
que en conjunto representan el 93% del total de las pér
didas generadas por las entidades integradas en la
CGSPE.
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2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 1.829.947 82,9 204.418 37,7 795,2

Astilleros Españoles, SA en liquidación 181.599 8,2 6.887 1.3 2536,8

Otras (con participaCiones individuales inferiores) 197.185 8,9 331.359 61.0 (40.5)

Total saldo 2.208.731 100,0 542.664 100,0 307,0

2004 2003 %
Empresa

Importe % Importe % Variación

Aeropuertos Españoies y Navegación Aérea 39,406 36,0 10.666 25,7 269,5

Televisión Española, SA 21.987 20,1 1868 4,5 1077,1

IZAR Construcciones Navales, S.A. 9.022 8,2 845 2,0 967,7

Autoridad Portuaria de Vigo 6.506 5,9 282 0,7 2207,3

Ente Público Radiotelevisi6n Española 5676 5,2 2351 5,7 141,5

Olras (con participaciones individuales inferiores) 26.920 24,6 25.514 61,4 5,5

Total saldo 109.517 100,0 41.526 100,0 163,7

Resultados Resultados
Resultados Resultados Resultados

Empresa
explotación financieros

extraordina antes Impuestos ejercicio
rios impuestos (pérdidas)

IZAR Construcciones Navales, S.A. (250.881) 8.529 (2.358.528) (2.600.880) O (2.600.880)

Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (31.283) 122.760 (814.713) (723.233) 156.755 (879.988)

E"te Púollco Radioteievisión
Española (484.698) (2'2.594) (29646) (726.938) O (725.938)

Hulleras del Norte, SA (146.324) (178) (32119) (178.621) (105.223) (73.398)

Chronoexprés, S. A. (40.746) (2154) (26878) (69.778) O (69.778)

Aguas de las Cuencas
Mediterráneas, S. A. (6.227) 3.545 (48.243) (50.925) O (50.925)
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por 30.158 miles, compensados parcialmente con los
beneficios de explotación, por 5.709 miles.

En HUNOSA destacan los Resultados de explota
ción negativos, derivados de Ingresos de explotación
por importe de 159.670 miles de euros, de los que
el 58% corresponden a Ayudas de la explotación apor
tadas por el Estado y de Gatos de explotación por
305.994 miles de los que el 58,2% corresponden a Gas
tos de personal. Respecto al ejercicio anterior las Pérdi
das de explotación se redujeron un 11,2 %.

En Chronoexprés, S.A. los Resultados negativos de
explotación disminuyeron un 23,7 %, con respecto al
ejercicio anterior. Los Resultados extraordinarios nega
tivos derivan fundamentalmente del incremento regis
trado en la partida Variación de la provisión de inmovi
lizado y cartera de control, que ascendió a 25.850
miles.

En Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A., los
Resultados extraordinarios son debidos fundamental
mente a Gastos extraordinarios por bajas en el Inmovi
lizado material en curso.

(En los anexos 3.3.2-4 y 3.3.2-5 se incluye el detalle
de las entidades que registraron pérdidas.)

Entre las entidades con beneficios, destacan las que
figuran en el cuadro siguiente, que en conjunto repre
senta cerca del 50% del total de los beneficios genera
dos por las entidades integradas en la CGSPE.

Las pérdidas de IZAR provienen principalmente de
Resultados extraordinarios, de los que 1.248.875 miles
de euros corresponden a ejercicios anteriores y son el
resultado de deducir de unos gastos de 1.257.897 miles
unos ingresos de 9.022 en miles.

En SEPI las pérdidas del ejercicio 2004 tienen su
principal origen en los Resultados extraordinarios nega
tivos, integrados por Ingresos extraordinarios, por
importe de 1.830.144 miles de euros y por Gastos
extraordinarios por 2.644.857 en miles. En cuanto a los
Impuestos, éstos son la consecuencia del régimen de
consolidación fiscal del grupo, siendo SEPI su cabece
ra. La Sociedad compensa a las empresas que aportan
Bases Imponibles negativas y cobra las cuotas a las
empresas con Bases Imponibles positivas. Frente a unos
beneficios del ejercicio anterior de 1.048.864 miles, en
este ejercicio ha obtenido unas pérdidas de 879.988
miles.

En RTVE las pérdidas se elevaron a 726.938 miles
de euros, lo que supuso un incremento respecto al ejer
cicio anterior de 145.739 miles (el 25,1 %), debido, en
especial, a los resultados de explotación, con un aumen
to de del 36,9%, mientras que los resultados financieros
negativos se han minorado en un 3,8%. En la filial TVE
los resultados del ejercicio (pérdidas), por importe de
24.449 miles, superaron en un 30,9% a las pérdidas de
2003, debido a los resultados extraordinarios negativos,

Los ingresos FEVE derivan de subvenciones del Estado
y del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (PEDER).

El saldo de HOLSA corresponde a la aplicación a
resultados de las subvenciones aportadas por los accio
nistas.

Este concepto representa el 12 % del total de los
Ingresos, con la siguiente distribución por entidades de
origen:

B.7 Ingresos extraordinarios:

B.8 Ingresos y beneficios de otros ejercicios:

Estos ingresos, de escaso significado económico,
presentan la siguiente distribución por entidades:

75,9%) YReversión de provisiones, 40.478 miles
(el 22,3 %).

Las subvenciones de RENFE proceden en su mayor
parte (el 85,7)% del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER).

El saldo de la Sociedad Estatal Correos y Telégra
fos, S.A. corresponde a Aportaciones de capital para
financiar inmovilizado.

El saldo de Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A. deriva
de aplicaciones del Fondo de Cohesión, por 33.608 miles
de euros (el 85,3%) y de subvenciones de las CC.AA. y
Entidades Locales, por 5.894 miles (el 14,7%).

De los ingresos de SEPI, según la memoria de la
Entidad, 1.108.580 miles de euros (el 60,6%) corres
ponden a la partida Devoluciones ayudas Izar.

Los ingresos de AESA proceden prácticamente
en su totalidad de las partidas Devolución ayudas
incompatibles, con 137.740 miles de euros (el



Empresa Resultados Resultados Resultados
explotación financieros extraordinarios

Resultados
antes

impuestos
Impuestos

Resultados
ejercicio

(beneficios)

Del análisis de las principales masas patrimoniales
que forman el balance agregado se han deducido las
particularidades que se señalan a continuación.

3.4.1.1 Activo

3.4.1.1.1 Inmovilizado

-"
00
00

Concepto Importe %

Bienes del Patrimonio Histórico 294.125 47,3%

Otras Inmovilizaciones materiales 186.828 30,0%

Inmovilizaciones inmateriales 109.360 17,6%

Inmovilizaciones financieras 31.151 5,0

Gastos de establecimiento 416 0,1

Total saldo 621,880 100

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardlovascclares Carlos 11

Astilleros Espaiioles. SA en
liquidación (206) 1.654

Sociedad Estatal Correos y
Telégrafos, SA 188.976 12.821

AHV-ENSIDESA Capital S. A (19) (1079)

Autoridad Portuaria de
Barcelona 43.462 (2.438)

Autoridad Portuaria de la Bahia
de AIgeclras 29.433 1.107

Empresa Nacional Siderúrgica,
S.A. (98) 3.200

Los beneficios de Astilleros Españoles, S.A., se
deben fundamentalmente a Ingresos extraordinarios
por devolución de ayudas incompatibles.

Los beneficios de la Sociedad Estatal, Correos y
Telégrafos, S.A. se generaron básicamente en el marco
de las actividades ordinarias, fundamentalmente por
Ingresos de explotación, enjugados parcialmente por
Resultados extraordinarios negativos.

En AHV-ENSIDESA Capital, S.A. el origen de los
beneficios se encuentra en los Resultados extraordina
rios que se han originado por una Reversión de provi
siones de participaciones en empresas de grupo.

En la Autoridad Portuaria de Barcelona los benefi
cios obtenidos proceden de la actividad ordinaria de la
Entidad, en la que se produjeron ingresos por Tasas
portuarias por importe de 112.215 miles de euros
(el 91,1 % de los ingresos). Respecto al ejercicio ante
rior los beneficios se incrementaron en un 33,3%.

En la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras
los beneficios también proceden de ingresos por Tasas
Portuarias, por importe de 61.949 miles de euros
(el 87,6% de los ingresos). Respecto al ejercicio ante
rior los beneficios se incrementaron en un 41,1 %.

ACTIVO

A) Fundadores por desembolsos no exigidos

B) Inmovilizado

C) Gastos a distribuir en varios ejercicios

D) Activo circulante

Total general (A+B+C+D)

PASIVO

A) Fondos propios

B) Ingresos a distribuir en varios ejercicios

C) Provisiones para riesgos y gastos a largo plazo

D) Acreedores a largo plazo

E) Acreedores a corto plazo

f) Provisiones para riesgos y gastos a corto plazo

Total general (A+B+C+D+E+f)

166.943 168.391 8.143 160.248

153.893) 147.904 67.469 80.435

50.142 49.044 (329) 49.373

(4.145) 36.879 967 35.912

1.213 31.753 1005 30.748

10.021 13123 (173951 30518

Los beneficios de la Empresa Nacional Siderúrgica,
S.A. tienen su origen principal en los Resultados
extraordinarios positivos, que recogen un Exceso de
provisión por contingencias y reclamaciones jurídicas
por importe de 10.417 miles de euros. Los Impuestos
negativos son el resultado de la Base Imponible negati
va debido a diferencias permanentes y temporales apli
cadas en su cálculo.

(En los anexos 3.3.2-6 y 3.3.2-7 se incluye el detalle
de las entidades que registraron beneficios.)

3.4 Cuenta general del sector público fundacional

3.4.1 Balance de situación de la Cuenta General del
Sector público fundacional 42

El balance comprendido en la CGSPF del ejercicio
2004 elaborado por la IGAE agregando los saldos de
las cuentas individuales rendidas por las distintas enti
dades, presenta los datos que se recogen en el siguiente
cuadro resumen:

42 El anexo 3.4.1 incluye el balance de situación agregado de las 41 Funda
ciones integradas en la CGSPP.

(en miles de euros)

o
621.880

O

335.939

957.819

526580

265.873

2.963

14.455

147.948

O

957.819

Entidad

Fundación Colección nyssen Bornemisza

Fundación Centro Nacicnal de Investigaciones Orcológlcas Carios 111

Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros

Otras Fundaciones

Total saldo

De las 41 Fundaciones integradas en la CGSPF, 37
incluyen saldos en las cuentas de inmovilizado, no
reflejando importe alguno 4 de aquéllas (Fundación
Centro de Investigación de Enfermedades Neurológi
cas, la Fundación ENRESA, Fundación Centros de
Investigación y Tecnología Aeroespacial, y la Funda
ción para el Desarrollo de la Formación en las Zonas
Mineras del Carbón),

El importe agregado del inmovilizado a 31 de
diciembre de 2004 ascendía, para las Entidades integra
das en la CGSPF, al 64,9% del activo total y se ha incre
mentado en 40,070 miles de euros respecto al del ejer
cicio anterior,

Continúan sin recoger en su contabilidad la valora
ción del derecho de uso por el inmovilizado cedido por
los patronos para el desarrollo de sus actividades las
siguientes entidades:

- Fundación Biodiversidad: un inmueble en Sevi
lla, cedido por el Ministerio de Medio Ambiente para la
realización de actividades de la Fundación,

- Fundación Colección Thyssen Bornemisza: el
Palacio de Villahermosa, sede de sus actividades y cedi
do por el Estado,

- Fundación Teatro Lírico: el uso del Teatro Real,
cedido por el Ministerio de Educación, Cultura y Depor-

(en miles de euros)

%

409.749 65,9%

56.804 9,1%

44.438 7,1°/1'

25.431 4,1%

85.458 13,7%

621,880 100

Entre las principales variaciones se encuentra la
registrada por la Fundación Centro Nacional de Investi
gaciones Cardiovasculares Carlos III (23.183 miles de
euros) derivada fundamentalmente del incremento del
epígrafe de otras inmovilizaciones materiales,

Otra variación significativa que ha registrado el
inmovilizado durante el ejercicio se ha producido en la
Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Cali
dad y Acreditación (aumento de 10,639 miles de euros),
básicamente en la rúbrica de otras inmovilizaciones
materiales,

La estructura del inmovilizado del balance agregado
es la siguiente:

(en miles de euros)

te como sede para las actividades de la Fundación, así
como los bienes muebles y equipos que contiene, Tam
poco incluye en su contabilidad diversos bienes «de inte
rés cultura!» cedidos en uso por la Comunidad de Madrid,
el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Músi
ca -INAEM-, Museo Nacional Centro de Arte Reina
Sofía, Museo Nacional del Prado y Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional.

- La Fundación Interuacional y para Iberoamérica
de Administración y Políticas Publicas: el inmueble
cedido por el INAP utilizado como sede de la Funda
ción para desarrollar sus actividades de cooperación
internacional.
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Total saldo

Fundación Colección Thyssen Bornemisza

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos 111

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos II1

Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad yAcreditación

Otras Fundaciones

Total saldo

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón
Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111
Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos [11
Fundación Biodiversidad
Fundación Internacional y para [beroamérica de Administración y Politicas Publicas

Fundación EOI
Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales
Otras Fundaciones
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Importe %

335.939 100

3.170 0,9

27.862 8.3

61085 18.2

119.142 35.5

123.278 36.7

1A02 DA

335.939 100

70.360 20.9

31526 9,4

25.665 7,6

23.912 7,1

23.209 6,9

21.043 6.3

20037 6,0

120187 35,8

(en miles de euros)

Importe %

(en miles de euros)

Las partidas que integran este epígrafe son las
siguientes:

Uos casos en los que el valor de mercado de los FIM
es inferior al de adquisición, asciende al cierre del
ejercicio a 555 miles de euros.

El importe principal del saldo que mantiene la Fun
dación Lázaro Galdiano está compuesto por valores de
renta fija por 4.245 miles de euros.

La Fundación AENA recoge en este epígrafe inversio
nes en deuda del Estado con vencimiento a largo plazo.

Total saldo

Activo circulante
Existencias
Usuarios y otros deudores de la actividad propia

Otros deudores
Inversiones financieras temporales
Tesoreria
Ajustes por periodificación

Entidad

3.4.1.1.2 Activo circulante

El saldo del Activo circulante al cierre del ejerci
cio 2004 representa el 35,1%del total del balance agre
gado, con una disminución respecto al del ejercicio
anterior de 9.255 miles de euros.

cierre del ejercicio. Las ventas de participaciones en
FIM y la revalorización del FIAMM efectuadas en el
ejercicio han originado plusvalías por importe de
1.081 miles de euros y 4 miles de euros respectiva
mente. Al cierre del ejercicio existían plusvalías en
FIM, pendientes de realizar, por valor de 1. 988 miles
de euros, mientras que la provisión por depreciación
de inmovilizaciones financieras constituida en aque-

186.828 100

(en miles de euros)

Importe %

52.557 28,1

42.151 22,6

34651 18,5

11.316 6,1

46.153 24,7

elevado, constituido en su práctica totalidad, por la
obra pictórica de la colección del mismo nombre,
que fue financiada por aportaciones del Estado con
tabilizadas como parte de la dotación fundacional, y
cuyo saldo se mantiene invariable respecto al ejerci
cio anterior.

tos con un coste de 45.899 miles de euros y una amorti
zación acumulada por importe de 11.248 miles de
euros, destacando entre sus partidas la correspondiente
a instalaciones técnicas cuyo coste asciende a 39.978
miles de euros. Durante el ejercicio la Entidad ha recla
sificado, atendiendo al criterio señalado por este Tribu
nal en anteriores declaraciones de la Cuenta General, el
saldo mantenido en terrenos y construcciones por
importe de 23.819 miles de euros, que correspondía
con inmuebles cedidos, registrando la valoración del
derecho sobre activos cedidos en uso como inmoviliza
do inmaterial.

La Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación incluye dentro de esta partida
un saldo neto de 10.311 miles de euros en concepto de
construcciones, al haber adquirido durante el ejercicio
el inmueble donde se ubica la entidad y realiza su acti
vidad propia.

Entidad

Como se observa en el cuadro anterior, el 75,3% del
saldo del ejercicio 2004 es el resultado de la agregación
de otras Inmovilizaciones materiales de cuatro funda
ciones, a las que a continuación se hace referencia:

Bienes del Patrimonio Histórico

Otras inmovilizaciones materiales:

Su saldo asciende a 294.125 miles de euros, sobre
el cual, el mantenido en su activo por la Fundación
Colección Thyssen Bornemisza (282.252 miles de
euros) continúa representando un porcentaje muy

El saldo que presenta en esta rúbrica la Fundación
Colección Thyssen Bomemisza, 52.557 miles de euros,
está integrado principalmente por terrenos (14.253
miles de euros), y por construcciones (29.940 miles de
euros).

La Fundación Centro Nacional de Investigaciones
Cardiovasculares Carlos III registra dentro de este epí
grafe, en concepto de anticipos e inmovilizaciones
materiales en curso, las inversiones realizadas en la
construcción de la sede de la fundación, que ascendie
ron durante el ejercicio a 23.195 miles de euros.

En la Fundación Centro Nacional de Investigacio
nes Oncológicas Carlos III, figuran registrados elemen-

Inmovilizaciones financieras:

Entidad
Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros
Fundación Lázaro Galdiano
Fundación AENA
Otras Fundaciones

(en miles de euros

Importe %

14.660 47,1

6.765 21,7

6588 21,1

3.138 10,1

Del análisis realizado sobre las principales partidas,
se han deducido las particularidades que se especifican
en los siguientes apartados.

Usuarios y otros deudores de la actividad propia:

Su saldo asciende a 27.862 miles de euros, y supone
una disminución de 9.255 miles de euros respecto al
ejercicio anterior, correspondiendo el 88,3% del saldo
agregado en este epígrafe a tres Entidades.

(en miles de euros)

Total saldo

Al cierre del ejercicio 2004 el 89,9% del valor neto
contable del epígrafe se concentra en tres fundaciones:

El saldo que en esta partida registra la Fundación
Centro de Estudios Monetarios y Financieros, está
compuesto por participaciones en Fondos de Inversión

31.151 100

Mobiliaria (FIM) valoradas al coste de adquisición o
de mercado en su caso, y participaciones en Fondos
de Inversión en Activos del Mercado Monetario
(FIAMM) valoradas al coste de adquisición más las
plusvalías o minusvalías pendientes de realización al

Entidad
Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III
Fundación EOI
Fundación Teatro Lirico
Otras Fundaciones

Total saldo

Importe %

14.179 50.9

8007 287

2A24 8.7

3.252 11.7

27.862 100 ' .....
00
(!)



Tesorería:El saldo mayoritario corresponde a la Fundación Cen
tro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III y
proviene en su mayor parte de subvenciones pendientes de
cobro de diferentes organismos públicos y privados, entre
los cuales se encuentran el Instituto de Salud Carlos III

Otros deudores:

con 2.496 miles de euros y el Ministerio de Ciencia y Tec
nología con 2.311 miles de euros. La variación experi
mentada en el ejercicio es resultado de unas adiciones por
importe de 13.832 miles de euros y unas disminuciones
por importe de 10.240 miles de euros.

(en miles de euros)

Entidad

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

Fundación Biodiversidad

Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Fundación Parques Nacionales

Otras Fundaciones

(en miles de euros)

Importe %

39.895 324

23.000 18.7

11.234 9.1

11.008 8.9

38.141 30.9

.....
(!)
o

Entidad Importe %
Total saldo 123.278 100

(en miles de euros)

La Fundación Internacional y para Iberoamérica de
Administración y Políticas Publicas recoge fundamen
talmente subvenciones concedidas pendientes de
cobrar, de la Comisión Europea para proyectos de her
manamiento por importe de 11.185 miles de euros
y 2.393 miles para otros proyectos, así como 1.901
miles de euros de subvenciones de la Agencia Española
de Cooperación Internacional.

En la Fundación Teatro Lírico, el saldo se desglosa
principalmente en tres operaciones temporales de
recompra con Letras del Tesoro por importe de 14.750
miles de euros.

La Fundación Centro Nacional de Investigaciones
Oncológicas Carlos III comprende principalmente
12.060 miles de euros en depósitos a plazo fijo y 2.484
miles de euros en valores de renta fija.

La Fundación EOI mantiene pagarés, con venci
miento en los primeros meses de 2005, por importe de
5.001 miles de euros y una cartera de valores a corto
plazo por 5.721 miles de euros, integrada por Fondos
de inversión en renta fija.

61.085 100
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526.580 100

331.816 63.0

54037 103

25141 48

16.946 3.2

14.104 2.7

84.537 16.1

(en miles de euros)

La estructura de los fondos propios del balance
agregado es la siguiente:

Importe %

tivo aumento durante el ejercicio de 4.292 miles de
euros.

El saldo de tesorería de la Fundación Tripartita para
la Formación en el Empleo corresponde en su práctica
totalidad con el mantenido en cuenta corriente al cierre
del ejercicio.

La Fundación Parques Nacionales mantiene el
47,1% de su activo total en esta rúbrica, habiéndose
incrementado en 8.556 miles de euros con respecto al
ejercicio anterior.

ción fundacional (12.016 miles de euros), por la acumu
lación de excedentes negativos (-3.493 miles de euros).

- Fundación Consorcio Zona Franca de Vigo, con
unos fondos propios (595 miles de euros) inferiores a la
dotación fundacional (3.000 miles de euros) por el
excedente negativo del ejercicio y el acumulado de
ejercicios anteriores (2.405 miles de euros).

- Fundación Centro de Estudios Monetarios y
Financieros, cuyas diferencia entre fondos propios
(25.141 miles de euros) y dotación fundacional (26.521
miles de euros) se debe a los excedentes negativos de
ejercicios anteriores (-1.677 miles de euros) compensa
dos en parte por el resultado positivo del ejercicio.

- Fundación SEPI, cuyos fondos propios (14.1 04
miles de euros) son inferiores a la dotación fundacional
(14.557 miles de euros), por el excedente negativo del
ejercicio y el acumulado de ejercicios anteriores (-453
miles de euros).

Total saldo

Fundación Colección Thyssen Bornemisza

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros

Fundación Lázaro Galdiano

Fundación SEPI

Otras Fundaciones

Entidad

3.4.1.2 Pasivo

3.4.1.2.1 Fondos propios

- Fundación de Servicios Laborales, cuyos fondos
propios (8.523 miles de euros) son inferiores a la dota-

El balance agregado del ejercicio 2004 presenta en
esta partida un saldo de 526.580 miles de euros (el 55%
del total pasivo), con un aumento respecto al ejerci
cio 2003 de 12.022 miles de euros, y es el neto de la
agregación de saldos de distinto signo de las 41 funda
ciones integradas en la CGSPF y de cuyo análisis se
han deducido las siguientes particularidades:

La Fundación Parques Nacionales y la Fundación
de los Ferrocarriles Españoles se encuentran en situa
ción de desequilibrio financiero al presentar fondos
propios negativos (-116 miles de euros y -36 miles de
euros respectivamente), debido a los excedentes negati
vos de ejercicios anteriores y del propio ejercicio.

Por otra parte, los fondos propios son inferiores a la
dotación fundacional en otras 6 entidades, destacándo
se como más significativas las siguientes:

El saldo mantenido por la Fundación para el Desa
rrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Car
bón se encuentra depositado en una cuenta corriente de
una entidad financiera, por la que se obtiene una renta
bilidad referenciada al MIBOR a un mes menos cinco
puntos básicos, si el saldo medio supera 6.O10 miles de
euros o menos diez puntos básicos en caso de no supe
rar dicho saldo medio.

El saldo mantenido por la Fundación Biodiversi
dad representa el 92,4% de su activo, con un significa-

%

100

19,6

13,5

12,4

12,2

9,0

33,3

30465 49,9

15.775 25,8

14.845 24,3

23.382

16.081

14.770

14.549

10.722

39.638

Importe

119.142Total saldo

Total saldo

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos 111

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

Fundación Teatro Lirico

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos II1

Fundación EOI

Otras Fundaciones

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Politicas Publicas

Otras Fundaciones

Inversiones financieras temporales:

Entidad

El saldo de Inversiones financieras temporales
representa el 35,5% del Activo circulante y el 12,4%
del activo total del Balance agregado en la CGSPF del
ejercicio 2004, habiendo tenido una disminución res
pecto al ejercicio anterior de 14.114 miles de euros.

En la Fundación Centro Nacional de Investigacio
nes Cardiovasculares Carlos III, las inversiones finan
cieras se encuentran materializados en REPOS de
Deuda Pública con vencimiento en los primeros días
de 2005.

La Fundación para la Prevención de Riesgos Labo
rales recoge en esta partida depósitos a corto plazo e
intereses devengados y no cobrados.

La Fundación para el Desarrollo de la Formación
en las Zonas Mineras del Carbón registra fundamen
talmente en dicho saldo, la aportación económica
anual correspondiente al ejercicio que correspondería
efectuar a SEPI, por importe de 30.051 miles de euros,
que continuaba pendiente de cobro a 31 de diciembre
por aplicación de las condiciones del convenio suscri
to entre ambas partes en diciembre de 2004.



Entidad DOTACiÓN FUNDACIONAL INCREMENTO
31/12/04 31/12/03 Importe %

Fundación Almadén, Francisco Javier de Vi llegas 799 313 486 155,3%

Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo 480 39 441 1130,8%

Fundación AE NA 7.857 7.496 361 4,8%

Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros 26.521 26.220 301 1,1%

Fundación Centro Nacional del Vidrio 556 316 240 75,9%

Fundación EFE 58 6 52 866,7%

Fundación ICO 398 390 8 2,1%

TOTAL 36.669 34.780 1.889 5,7

Reservas:

(en miles de euros)

origina por el traspaso de reservas o excedentes mante
nidos por las mismas.

Durante el ejercicio ninguna fundación ha visto
reducida su dotación fundacional.
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100

29.4

29,3

19.7

8,5

13,2

78.180

77.912

52.312

22.505

34.964

265.873

Importe
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72.159 100 (!)

(en miles de euros)

sentativo del 95% de sus fondos propios, representa por
sí sola eI71,2% del excedente positivo agregado, sien
do aquél motivado en su mayor parte por el retraso
sufrido en el inicio de las actividades fundacionales en
1998 y 1999, para las cuales recibió la correspondiente
financiación prevista en los Presupuestos Generales del
Estado de dichos ejercicios.

Entre las entidades con excedentes negativos hay
que destacar la Fundación de Servicios Laborales
con 4.017 miles de euros que suponen 47,1 % de sus
fondos propios, la Fundación Centro de Estudios
Monetarios y Financieros y la Fundación Consorcio
Zona Franca de Vigo, totalizando entre ellas eI81,7%
del excedente negativo de ejercicios anteriores agre
gado.

oficiales con vencimiento inferior a un año, que anterior
mente eran tratadas como ingresos anticipados.

La Fundación Colección Thyssen Bornemisza reco
ge básicamente el saldo correspondiente a donaciones
y legados de capital por importe de 79.007 miles de
euros, que figuran como contrapartida del reconoci
miento de los derechos de uso de la Colección Carmen
Thyssen Bornemisza, mencionada anteriormente.

El saldo de la Fundación Centro Nacional de Investi
gaciones Cardiovasculares Carlos III, en su mayor parte
lo integran las subvenciones recibidas del Ministerio de

Total saldo

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111

Fundación Colección Thyssen Bornemisza
Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos 111

Fundación Parques Nacionales
Otras fundaciones

3.4.1.2.2 Ingresos a distribuir en varios ejercicios

Excedentes de ejercicios anteriores

Entidad

Total saldo

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón
Fundación Teatro Lirico

Fundación Biodiversidad
Otras fundaciones con excedentes de ejercicios anteriores positivos
Fundación Centro de Estudios Monetarios y FinanCieros

Fundación de Servicios Laborales
Otras fundaciones con excedentes de ejercicios anteriores negativos

Entidad

Esta rúbrica, que alcanza un importe neto de 72.159
miles de euros, se ha incrementado durante el ejercicio
para el conjunto de las Fundaciones integradas en la
CGSPF, en 7.229 miles de euros respecto al saldo del
ejercicio anterior y se obtiene como resultado de adi
cionar los excedentes de 31 entidades que presentan
saldo en esta cuenta, 22 de las cuales acumulan exce
dentes positivos por un importe de 80.998 miles de
euros, y las otras 9, excedentes negativos por un impor
te de 8.839 miles de euros.

De las entidades con excedentes positivos, tres
representan el 77,5% de los mismos: entre las mismas
continúa siendo reseñable la Fundación para el Desa
rrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Car
bón que, con un saldo de 51.380 miles de euros repre-

Su saldo, integrado por 26 fundaciones incluidas en
la CGSPF equivalente al 27,8% del pasivo total, ha
experimentado un incremento de 33.518 miles de euros
respecto al ejercicio 2003.

En la Fundación Centro Nacional de Investigaciones
Oncológicas Carlos III integran esta cuenta, principal
mente, subvenciones oficiales de capital, así como otras
subvenciones donaciones y legados recibidas para com
pensar gastos corrientes y financiar las inversiones reali
zadas, en el desarrollo de las actividades fundacionales.
Igualmente se incluyen en este epígrafe las subvenciones100

34,7

29,3

17.8

18,2

%

100

81,7

3,8

12,7

%

(en miles de euros)

(en miles de euros)

7148

6.024

3.658

3.750

20.580

Importe

526.580

423.548

20.580

72.159

10.293

Importe

integradas en la CGSPF, en 1.889 miles de euros res

pecto al ejercicio anterior.

La dotación fundacional ha aumentado en las

siguientes entidades:

El saldo representa el 3,9% de los fondos propios,
aumentando respecto al ejercicio anterior en 542 miles
de euros para el conjunto de Fundaciones integradas en
laCGSPF.

De las 41 entidades agregadas, 16 tienen constitui
das reservas, entre las cuales las tres siguientes alcan
zan un saldo conjunto del 82% del total de reservas de
las Fundaciones agregadas:

Dotación fundacional:

Total saldo

Dotación fundacional
ReselVas
Excedentes de ejercicios anteriores

Excedente del

Entidad

Fondos Propios

Total saldo

Fundación Lázaro Galdiano
FundaCión Eül
Fundación Centro Nacional del Vidrio
Otras Fundaciones

En relación con algunas de estas modificaciones hay
que señalar que el incremento en la Fundación Centro
de Estudios Monetarios y Financieros (301 miles de
euros), se debe a la aportación acordada por la Comi
sión Ejecutiva del Banco de España.

La Fundación Tripartita para la Formación en el
Empleo ha incrementado su dotación como consecuen
cia de la fusión con la Fundación para la Formación
Continua, efectuada durante el ejercicio.

El aumento experimentado en la Fundación Centro
Nacional del Vidrio se debe a las aportaciones efectua
das por el Ministerio de Cultura y la Junta de Castilla y
León, de 120 miles de euros cada una.

Por lo que se refiere a la Fundación AENA, la Fun
dación ICO y la Fundación EFE, el incremento en la
dotación fundacional experimentado en el ejercicio, se

Con un saldo de 423.548 miles de euros, supone el
80,4% de los fondos propios yel 44,2% del pasivo total,
incrementándose globalmente, para las 41 entidades



3.4.2.1 GastosSanidad, 46.479 miles de euros para la financiación de
las inversiones de capital necesarias para la construcción
de la sede de la entidad y el equipamiento de los labora
torios de investigación con los que cuenta la Fundación.
En este ejercicio la Fundación ha traspasado al resultado
la totalidad de la subvención concedida por el Instituto
de Salud Carlos III para financiar sus gastos corrientes,
parte de la cual se mantenía hasta entonces entre los
ingresos a distribuir en varios ejercicios, adecuándose
con ello a lo previsto en el Plan contable.

La Fundación Parques Nacionales registra en este
epígrafe las subvenciones provenientes del Organismo

autónomo Parques Nacionales y del Ministerio de
Medio Ambiente que al cierre del ejercicio se encuen
tran pendientes de aplicar al resultado.

La principal variación del ejercicio es la regis
trada por la Fundación Agencia Nacional de Eva
luación de la Calidad y Acreditación, debida a la
subvención de capital concedida en 2003 por el
Ministerio de Educación por importe de 11.600
miles de euros, que ha sido utilizada durante 2004
para adquirir inmovilizado, traspasándose al resul
tado del ejercicio el importe de las amortizaciones
practicadas.

Entidad

Fundación Teatro Lirico

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Fundación Centra Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlas III

Fundación EOI

Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Politicas Públicas

Otras fundaciones

(en miles de euros)

Importe %

42.294 13.2

35.978 11.2

31.240 9.7

23.963 7.5

22.598 7.0

17847 5,6

147.129 45.8

.....
(!)
1\.)

Total saldo 321.049 100

Total saldo

Fundación Biodiversidad

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

FundaCión Internacional y para Iberoamérica de Administración y Politicas Públicas

Fundación EOI

Otras fundaciones
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100

%

23.1

18,0

10.7

4,9

43,3

34.046 45.5

13.479 18.0

10.168 13.6

17.189 22.9

74.882 100

Importe %

17.626

13.765

8.170

3.763

33.052

76.376

Importe

(en miles de euros)

(en miles de euros)

dades derivadas de los convenios de colaboración
firmados para la ejecución de programas del Fondo
Social Europeo por importe de 13.174 miles de
euros y de otras ayudas a entidades por 2.526 miles
de euros. Durante el ejercicio se han obtenido rein
tegros de ayudas por importe de 2.308 miles de
euros.

La Fundación para la Prevención de Riesgos Labo
rales, destina sus ayudas a promover la mejora de las
condiciones de seguridad y salud en el trabajo, espe
cialmente en las pequeñas empresas, a través de accio
nes informativas, asistencia técnica, formación y pro
moción del cumplimiento de la normativa de prevención
de riesgos. El saldo que mantiene en esta cuenta, en su
mayor parte es el neto de unas ayudas concedidas por
importe de 11.244 miles de euros y reintegros de las
mismas por 1.081 miles de euros.

Entidad

Total saldo

Total saldo

Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Fundación Teatro Lirico

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III

Fundación EOI

Otras fundaciones

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

Fundación Biodiversidad

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

Otras fundaciones

Las 41 Fundaciones integradas en la CGSPF han incrementado sus gastos respecto al ejercicio anterior por
importe de 37.286 miles de euros.

3.4.2.1.1 Ayudas monetarias y otros

Entidad

En este epígrafe se recogen los gastos en los que
incurren las Fundaciones en concepto de ayudas a per
sanas físicas o jurídicas para cumplir sus fines estatuta
rios, registrándose durante el ejercicio 2004 gastos de
esta naturaleza en 26 entidades, representando el 23,3%
del total de gastos.

Como en ejercicio anteriores, la Fundación para el
Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del
Carbón continúa siendo la Entidad que mantiene el
mayor gasto por este concepto en términos absolutos,
recogiéndose entre ellos los importes concedidos por el
Patronato durante el ejercicio como becas (13.253 miles
de euros) y ayudas (18.070 miles de euros) para la for
mación de aquellas personas que integran los colectivos
sobre los que gira la actividad de la Entidad, como
medio para mejorar sus posibilidades de empleo.

El saldo de la Fundación Biodiversidad, com
prende principalmente las ayudas monetarias a enti-

3.4.2.1.2 Gastos de personal

17.002 11.5

16.304 11,0

15755 10,6

15.397 10,4

83.490 56,4

147.948 100

43 La cuenta de resultados agregada de las Fundaciones inte
gradas en la CGSPF se incluye en el anexo 3.4.2-\.

(en miles de euros

La cuenta de resultados del ejercicio 2004 se obtie
ne mediante la agregación de los saldos de las cuentas
individuales rendidas por las distintas entidades.

Diversas entidades realizaron durante el año 2004,
actividades sin fines de lucro y otras de carácter mer
cantil, entre ellas, la Fundación General de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia, la Fundación
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre
ditación, la Fundación Centro Nacional del Vidrio y la
Fundación Canaria Puertos de Las Palmas no han cum
plido lo estipulado en el apartado b) de la norma 7" de
la cuarta parte del PGC, que obliga a diferenciar dentro
de los gastos e ingresos de explotación los afectos a la
actividad propia y los destinados a operaciones mer
cantiles, determinando el resultado de explotación que
corresponde a cada una de estas actividades. Por otra
parte, las 13 entidades relacionadas en el anexo 4.3 no
han incluido en la memoria de sus cuentas anuales un
apartado específico con la denominación «elementos
patrimoniales afectos a la actividad mercantii».

Del análisis de la cuenta de resultados agregada se
han deducido las particularidades que se resumen a
continuación:

Importe %

3.4.2 Cuenta de resultados de la Cuenta General del
Sector público fundacional 43

integradas entre los ingresos a distribuir en varios ejer
cicios.

Entidad

3.4.1.2.3 Acreedores a corto plazo

Su saldo, a 31 de diciembre de 2004, equivale al
15,4% del pasivo total agregado, habiéndose reducido
respecto al ejercicio anterior en 15.935 miles de euros.

El saldo mantenido por la Fundación Biodiversidad
corresponde en su mayor parte a la rúbrica de benefi
ciarios de los programas del Fondo Social Europeo con
un importe de 14.597 miles de euros, en donde se regis
tran los proyectos que fueron reconocidos como gasto y
que al cierre del ejercicio no habían sido finalizados y/o
justificados.

Del saldo mantenido por la Fundación para el Desa
rrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Car
bón, 15.897 miles de euros corresponden a beneficia
rios-acreedores por becas, ayudas y convenios que se
encuentran pendientes de pago.

Es reseñable que la Fundación EOI registra en esta
partida, entre otras, 212 miles de euros en concepto de
provisión para operaciones de tráfico que, dada su natu
raleza, se debería haber reconocido como provisión
para riesgos y gastos del Subgrupo 14 del PGCESFL,
prevista para cubrir las obligaciones legales o contrac
tuales referentes al personal de la Entidad.

La Fundación Internacional y para Iberoamérica de
Administración y Políticas Públicas tiene recogidas en
esa rúbrica subvenciones contabilizadas como deudas
transformables en subvenciones, al considerarlas de
carácter reintegrable. La naturaleza de dichas subven
ciones afectas, por la propia documentación que esta
blece el vínculo jurídico entre ambas partes, a la reali
zación de proyectos específicos, no puede ser
considerada como reintegrable, por lo que sería más
adecuado registrar estas operaciones mediante rúbricas



Fundación Teatro Lirico

Fundación EOI

Fundación Internacional y para ItJeroamérica de Administración y Politicas PútJlicas

Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Otras fundaciones

Los gastos de personal representan el 23,8% del
total de gastos de las 41 Fundaciones integradas en la
CGSPF, con un incremento en el ejercicio del 49% res
pecto al 2003, 25.118 miles de euros.

La Fundación Tripartita para la Formación en el
Empleo es la Entidad que mantiene el mayor gasto por
este concepto en términos absolutos, representando al

3.4.2.1.3 Otros gastos

Entidad

Total saldo

Esta partida que supone el 37,1% del total, recoge
los gastos asociados fundamentalmente con los servi
cios exteriores, habiéndose reducido en 6.573 miles de
euros en relación con el ejercicio 2003.

El importe que recoge la Fundación Teatro Lírico,
procede principalmente de los gastos derivados de la
realización de producciones (8.812 miles de euros) así
como de la contratación de la Orquesta y Coro (9.689
miles de euros).

La Fundación EOI registra los gastos derivados fun
damentalmente de los pagos efectuados en concepto de
honorarios de profesores a personas físicas y jurídicas
de los cursos impartidos por la Entidad y que ascienden
a 9.353 miles de euros, y otros servicios docentes por
2.067 miles de euros correspondiendo los restantes

3.4.2.2 Ingresos

mismo tiempo la variación interanual más relevante en
este epígrafe, al incrementarse dichos gastos en 17.514
miles de euros respecto al ejercicio 2003, cuyo origen
se encuentra en la fusión de la Entidad con la Funda
ción para la Formación Continua materializada en el
ejercicio 2004, por la que se produjo la incorporación a
la Fundación de 498 trabajadores de esta última.

(en miles de euros)

Importe %

25.241 21,2

17.681 14,8

14.604 12,2

12.328 10,3

49.378 41,4

119.232 100

principalmente a servicios externos (1.388 miles de
euros) y publicidad y propaganda (1.499 miles de
euros).

La Fundación Internacional y para Iberoamérica de
Administración y Políticas Públicas recoge en este epí
grafe, principalmente, los gastos derivados de la con
tratación de expertos así como las dietas satisfechas a
los mismos, para la ejecución de los proyectos financia
dos por la CE.

El importe la Fundación Tripartita para la Forma
ción en el Empleo incluye entre otros, el gasto que
representa la financiación que reciben para su funcio
namiento las comisiones paritarias, por los trabajos que
éstas realizan en la gestión de las convocatorias de las
iniciativas de formación.

(en miles de euros)

usuarios y afiliados), mientras que un 12,3% proceden
de ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad
mercantil, y el 10,9% restante de otros ingresos.

El importe de este epígrafe en la Fundación Teatro
Lírico está integrado, en su mayor parte, por los ingre
sos procedentes de la actividad propia, 41.286 miles de
euros, entre ellos, las subvenciones destinadas a cubrir
los gastos propios de la actividad de la Fundación
ascendieron a 23.767 miles de euros, obteniéndose
11.689 miles de euros de ingresos por ventas. Por lo
que respecta a otros ingresos de la actividad mercantil
por importe de 5.296 miles de euros, incluyen 3.846
miles de euros derivados del exceso de provisión para
riesgos y gastos originado al haberse cambiado el crite
rio para su dotación, como consecuencia de los estudios
realizados sobre el riesgo cubierto.

Los ingresos registrados por la Fundación para el
Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del
Carbón, al igual que en ejercicios anteriores, incluyen
en el epígrafe de «subvenciones donaciones y legados
imputados al resultado del ejercicio», 30.051 miles de
euros como aportación de SEPI para el desarrollo de las
actividades de la Fundación, sin que al cierre del ejerci
cio se hubiera desembolsado dicha cantidad, estando
convenido entre ambas entidades que la aportación se
efectúe a medida que su~an necesidades de tesorería en
la Fundación.

Por la Ley 6112003, de 30 de diciembre, de PGE para
2004, se autoriza a la Fundación Tripartita para la Forma
ción en el Empleo un crédito nominativo por un importe
total de 34.779 miles de euros, consignado en el Presu
puesto de gastos del Servicio Público de Empleo estatal,
para sufragar gastos de funcionamiento e inversión en el
ejercicio 2004, del cual ha registrado como ingresos del
ejercicio 33.254 miles de euros para cubrir sus gastos de
funcionamiento y 387 miles de euros para la amortización
de inversiones, recogiendo igualmente como menor dota
ción de la ejecución presupuestaria 2.809 miles de euros
correspondientes a los importes recibidos para financiar
gastos de funcionamiento no empleados.

Los ingresos de la Fundación EOI, proceden tanto
de la actividad formativa, cofinanciada por el Fondo
Social Europeo (8.959 miles de euros) y el Ministe
rio de Industria Turismo y Comercio (2.892 miles de
euros) y que constituyen su actividad propia, como
de los Master y otros programas educativos desarro
llados por la Fundación y colaboraciones empresa
riales por importe total de 9.645 miles de euros, sien
do estas actividades consideradas como de carácter
mercantil.

Los ingresos de la Fundación Centro Nacional de
Investigaciones Oncológicas Carlos III proceden de la
actividad propia (22.304 miles de euros) y por ventas y
otros ingresos (2.163 miles de euros). Entre los prime
ros la mayor parte corresponden a los ingresos imputa
dos en el ejercicio, de subvenciones recibidas para la
financiación, tanto del inmovilizado como de gastos
corrientes, de los proyectos que constituyen la activi
dad fundacional de la Entidad.

3.4.2.3 Excedente del ejercicio

El excedente del ejercicio para el conjunto de las 41
Fundaciones integradas en la CGSPF presenta un saldo
positivo (ahorro) de 10.293 miles de euros obtenido
mediante unos resultados de explotación positivos de
6.094 miles de euros, unos resultados financieros igual
mente positivos por 7.774 miles de euros y resultados
extraordinarios negativos, por 3.522 miles de euros,
resultando un cifra de impuestos por 53 miles de
euros.

Dicho excedente, cuyo desglose para cada una de
las Fundaciones integradas en la CGSPF figura en el
anexo 3.4.2-2, se distribuye entre los siguientes gru
pos:

a) 23 fundaciones han obtenido excedente positi
vo, destacando tres de ellas que en conjunto represen
tan el 68,5% del excedente positivo obtenido en el ejer
cicio:
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Importe %

Total saldo

a ingresos financieros y 8.337 miles de euros a ingresos
extraordinarios.

EI76,8% de los ingresos de explotación se han obte
nido por la actividad propia (que en general consisten
en subvenciones, donaciones y legados, ingresos de
promotores, patrocinadores y colaboradores, cuotas de

Resultados Resultados Resultados Resultados Resultados
Entidad explotación financieros extraordinarios antes ejercicio

impuestos (Ahorro)

Fundación Centro Nacional de Investigaciones 2.311 524 2.602 5437 5.437
Cardiovasculares Carlos 111

Fundación Teatro Lirico 4.492 269 (203) 4.558 4.558

Fundación para el Desarrollo de la
Investigación en Genómica y Proteómica 7,794 195 (6,166) 1.823 1.823

.....
(!)
w

(en miles de euros)

junto el 72,9% del excedente negativo total. La cuenta de
resultados de dichas fundaciones se desglosa como sigue:

b) Por su parte, 17 entidades han obtenido excedente
negativo, señalando que tres fundaciones representan en con-

331.342 100

46.852 14,1

32625 9,8

31.129 9,4

24.605 7,4

23,063 7,0

173.068 52,2

Fundación Teatro Lirica

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón

Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III

Fundación EOI

Otras fundaciones

Los ingresos totales del ejercicio 2004, para las 41
Fundaciones integradas en la CGSPF, se han incremen
tado en 39.648 miles de euros respecto a los del ejerci
cio precedente, alcanzando una cifra de 331.342 miles
de euros, de los cuales 315.432 miles de euros corres
ponden a ingresos de explotación, 7.571 miles de euros

Entidad

FAscíCULO SEGUNDO



(en miles de euros

Resultados Resultados Resultados
Resultados Resultados

Entidad
explotación financieros extraordinarios

antes ejercicio
impuestos (Desahorro)

Fundación para la Prevención de Riesgos
(1.138) 285 3 (850) (850)

Laborales

Fundación Consorcio de la Zona Franca de
Vigo (1.629) 2 750 (877) (877)

Fundación para el Desarrollo de la Formación
en las Zonas Mineras Del Carbón (5.787) 1.240 1.194 (3.353) (3.353)

4. Análisis de la información contenida en la memoria

4.1 Memoria de la cuenta general del sector público
administrativo

La reiterada Orden EHA/553/2005, de 25 de febre
ro, que modificó la Orden de 12 de diciembre de 2000,
por la que se regula la elaboración de la CGE, dispuso
que su Memoria debería contener determinada infor
mación que había sido demandada por este Tribunal en
Declaraciones sobre la CGE de ejercicios anteriores.
Así, la CGSPA incluye, como se ha indicado a lo largo
de los distintos apartados de esta Declaración, una
información más amplia sobre las liquidaciones de los
presupuestos de gastos e ingresos, así como otra sobre
resultados de operaciones comerciales, modificaciones
de crédito, derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados y compromisos de gasto con cargo a presu
puestos de ejercicios posteriores.

No obstante, esta información sigue siendo insufi
ciente ajuicio del Tribunal y así se expone en la Moción,
aprobada por el Pleno el día 28 de abril de 2005, sobre
los procedimientos de formación, alcance y contenido
de la CGE y las posibilidades de su consolidación, con
siderando su viabilidad práctica. Entre estas insuficien
cias cabe destacar:

- Información adecuada y suficiente sobre el cum
plimiento de los principios rectores contenidos en la
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabili
dad Presupuestaria, a los que debe adecuarse la política
presupuestaria del sector público estatal en orden a la
consecución de la estabilidad presupuestaria.

- Información específica sobre las cuentas de la
Administración de la Seguridad Social, dada la especial
condición de su patrimonio y de la función que tiene
encomendada.

- Explicación de las principales causas que han
contribuido a las desviaciones entre los resultados obte
nidos y los presupuestados, así como de las variaciones
de éstos en relación con los del ejercicio anterior.

- Información sobre los bienes inmuebles entrega
dos en uso a las Comunidades Autónomas, como conse-

cuencia de los traspasos de funciones y servicios, y sobre
los inmuebles cedidos a las Fundaciones estatales.

- Hechos acaecidos tras el cierre del ejercicio, con
repercusión económica, y financiera en las Cuentas
Generales del Estado de ejercicios posteriores.

- Información de los cálculos realizados por la
Intervención General de la Seguridad Social para deter
minar el resultado presupuestario ajustado a efectos de
establecer la dotación del Fondo de Reserva.

- Información respecto a los compromisos con
cargo a ejercicios futuros y, en general, respecto a las
operaciones que, con independencia de su denomina
ción y calificación jurídica, ofrezcan peculiaridades en
cuanto a su configuración económica o tengan repercu
sión en ejercicios futuros, indicando los ejercicios a los
que se extiendan y la cuantía de dicha repercusión en
cada uno de aquellos.

- Información relativa a los remanentes de tesorería.
- El apartado 6 «Gastos con financiación afecta-

da» de la Memoria, establecida en la adaptación del
Plan General de Contabilidad Pública a las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social,
aprobada por Resolución de la Intervención General de
la Administración del Estado, de fecha 16 de octubre
de 1997, contempla la obligación de rendir información
relevante sobre este tipo de gastos: datos identificativos
generales de cada uno de ellos, gestión del gasto y del
ingreso presupuestario, tanto de ejercicio corriente
como de cerrados, el coeficiente de financiación a fin
de ejercicio y las desviaciones de financiación calcula
das a fin de ejercicio, tanto las acumuladas como las
imputables al propio ejercicio.

No obstante, este apartado de la Memoria, sólo es
cumplimentado por la Tesorería General de la Seguri
dad Social, y en ésta sólo se recogen las insuficiencias
o excesos de financiación del Estado (asistencia sanita
ria INGESA e ISM, gastos IMSERSO, servicios socia
les ISM, protección familiar, ayudas a tripulantes y
armadores, Síndrome Tóxico, ayudas equivalentes a
jubilaciones anticipadas, exenciones cuotas REA y sub
venciones pendientes reintegro ejercicio 1984).

Del resto de gastos con financiación afectada la
Seguridad Social no recoge información suficiente y
relevante en la Memoria, incumpliendo su propio plan
de cuentas y no unificando sus criterios con los utiliza
dos por la Administración General del Estado y por los
Organismos Autónomos.

En epígrafes anteriores ya se ha hecho referencia a
determinados aspectos de la activiOdad financiera de
las entidades del sector público administrativo, de los
que debería existir información en la Memoria de la
CGE. En los siguientes epígrafes se recogen los resul
tados del análisis efectuado sobre otros aspectos, no
recogidos tampoco en la memoria de la CGSPA, deri
vados de la información contenida en las Memorias de
las cuentas anuales de las entidades integradas en ella y
en la de la Cuenta del Sistema de la Seguridad Social.

4.1.1 Anticipos de tesorería (artículo 60 LGP)

En el ejercicio 2004 no se han concedido anticipos
de tesorería de los previstos en el artículo 60 de la LGP.
Como puede observarse en el anexo 4.1.1-1, se han rea
lizado prácticamente todas las operaciones de cancela
ción de los concedidos en ejercicios anteriores al ampa
ro del artículo 65 del TRLGP.

4.1.2 Avales

El artículo 110 del TRLGP establece que el importe
total de los avales otorgados no podrá exceder del límite
que en cada ejercicio señale, para el Estado y para cada
Organismo autónomo, la LPGE. El punto uno del artículo
49 de la LPGE para 2004 determina el límite máximo de
los avales que podrá prestar el Estado durante el ejercicio
2004, fijándose en 1.742.940 miles de euros.

Dentro del límite general indicado, el mismo artículo 49
establece, a su vez, otros tres límites máximos, uno para
RENFE por un importe máximo de 180.300 miles de
euros, otro para el Ente Público Radio Televisión Españo
la (RTVE) por importe de 668.000 miles y otro para garan
tizar operaciones de inversión destinadas a la adquisición
de buques por empresas navieras domiciliadas en España
por importe de 39.070 miles.

Asimismo, el punto 1 del artículo 52 de la LPGE
para 2004 establece que el Estado podrá otorgar avales
durante dicho ejercicio hasta una cuantía máxima de
1.803.040 miles de euros para garantizar valores de
renta fija emitidos por Fondos de Titulización de Acti
vos constituidos al amparo de los convenios que suscri
ba el Ministerio de Economía y las Sociedades Gesto
ras de Fondos de Titulización de Activos inscritas en la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, con objeto
de mejorar la financiación de la actividad productiva
empresarial. En este mismo artículo se limita también
su importe vivo acumulado a 31 de diciembre del año
2004, que no podrá ser superior a 7.212.150 miles de
euros. Teniendo en cuenta que los referidos avales se
otorgan para garantizar los bonos emitidos por los Fon-

dos de Titulización de Activos, se limita igualmente el
volumen total del principal pendiente de amortización
de los bonos avalados por el Estado en virtud de lo esta
blecido en el referido artículo 52, en el mismo artículo
de la LPGE para 2003, en el artículo 54 de la LPGE
para 2001 yen los artículos 53 de las LPGE para 1999,
2000 Y 2002, que no podrá exceder del límite de
7.212.150 miles de euros.

En los anexos 4.1.2-1 y 4.1.2-2 se resumen los esta
dos del movimiento y situación de los avales concedi
dos por el Tesoro Público que figuran en la memoria de
la cuenta de laAGE y en los anexos 4.1.2-3 y 4.1.2-4 se
recoge la evolución y la situación de los avales conce
didos por el Tesoro, clasificados por avalados. La Ins
trucción de Contabilidad para la Administración del
Estado, aprobada por la Orden HACI1300/2002, de 23
de mayo, ha modificado el contenido de la Memoria en
relación con los avales, habiendo suprimido la informa
ción relativa a los avales dispuestos y cancelados.

Como puede observarse en los anexos 4.1.2-1 y
4.1.2-4, en el ejercicio 2004 todos los avales autorizados,
que ascienden a 1.802.500 miles de euros, se han desti
nado a garantizar el pago de las obligaciones económicas
exigibles a once Fondos de Titulización de Activos, deri
vadas de emisión de valores de renta fija. El procedi
miento de concesión de estos avales y los requisitos de
los Fondos de Titulización de Activos, así como los Con
venios de colaboración a suscribir entre el Ministerio de
Economía y las Sociedades Gestoras de los Fondos y las
Entidades de Crédito, se han establecido mediante Orden
del Ministerio de Economia de 28 de diciembre de 2001
sobre los Convenios de Promoción de Fondos de Tituli
zación de Activos para favorecer la financiación empre
sarial, que ha sido modificada parcialmente por la Orden
ECO/1064/2003, de 29 de abril 44.

Sobre la concesión de estos avales se realizan las
siguientes consideraciones:

a) El importe de los avales otorgados en el ejerci
cio se encuentra dentro del límite autorizado en el
artículo 52 de la LPGE para 2004, que se establece en
1.803.040 miles de euros.

b) Las LPGE que autorizan la concesión de estos
avales no determinan la identidad de los avalados, en
contra de los previsto en el artículo 111 del TRLGP, si
bien en el momento del otorgamiento del aval sí se defi
ne la identidad de los avalados.

En los anexos 4.1.2-2 y 4.1.2-3, se indican los sal
dos pendientes de cancelar de los avales, que asciende
a 7.186.412 miles de euros. En este importe, que

M En virtud del apartado 4 del artículo 52 de la LPGE para
2005, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera ha dic
tado una Resolución de fecha 23 de junio de 2005 en la que se
detenuina la información que deberán remitir a la DGTYPF las
Sociedades Gestoras de Fondos de Titulización de Activos para el
control del riesgo asumido por parte del Estado de los avales otor
gados.
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representa el principal de los préstamos, bonos y otros
avalados por el Estado y que a 31 de diciembre de
2004 están pendientes de amortizar, se incluyen
5.184.870 miles que corresponden a los Fondos de
Titulización de Activos.

En la información que se facilita en el anexo 4.1.2-3
por avalados se incluyen los avales otorgados a la Repú
blica Argentina, cuyo saldo a 31 de diciembre de 2004
ha disminuido en relación al ejercicio anterior en 190.675
miles de euros, de los que 151.776 miles corresponden a
los pagos efectuados, con cargo a los PGE, por las amor
tizaciones del préstamo avalado, de acuerdo con las eje
cuciones solicitadas por el prestamista, y el importe res
tante (38.899 miles) a diferencias de cambio. Del
importe total aplicado al presupuesto de gastos durante
el ejercicio 2004 en el crédito destinado a la «Cobertura
de riesgos de avales prestados por el Tesoro», que ha
ascendido a 253.065 miles de euros, 230.195 miles
corresponden a amortizaciones del préstamo avalado por
el Estado a la República Argentina, autorizado por el
Real Decreto-ley 112001, de 19 de enero, de los que hasta
31 de diciembre de 2004 se habían ordenado pagos por
importe de 151.776 miles; 20.918 miles a intereses
correspondiente al mismo aval; 871 miles a intereses de
los bonos emitidos por la República Argentina, cuya
emisión se avaló el 26/ de abril de 1993, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 57 de la LPGE para 1993;
y 1.081 miles a gastos por impagos de los préstamos
concedidos por el Banco Europeo de Inversiones como
consecuencia de los compromisos adquiridos por el Esta
do en el marco de la Unión Europea.

Como puede observarse en el último anexo citado,
no figuran avales pendientes de cancelar por RTVE ni
por RENFE. Tampoco se incluye en la Memoria de la
CAGE información sobre avales concedidos a RTVE y
RENFE. Por otra parte, en las alegaciones a la Declara
ción sobre la CGE del ejercicio 2002, se indicaba que
en los antecedentes de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera de los últimos 10 años, no consta
ba que se hubiera otorgado aval a RTVE o RENFE y
que tampoco constaban avales pendientes de cancelar
de estos entes de ejercicios anteriores. De esto puede
deducirse que no se ha hecho uso de las autorizaciones
de las LPGE de los últimos 10 años para conceder ava
les a RTVE y RENFE. En el ejercicio 2004, como se ha
indicado anteriormente, estas autorizaciones tenían un
límite de 180.300 miles de euros para RENFE y 668.000
miles para RTVE.

Para completar la información sobre las garantías
concedidas por el Estado se incluye en la memoria de la
Cuenta de la AGE, una estimación de las cargas finan
cieras para el ejercicio 2005, que asciende a 2.009.586
miles de euros.

Por otra parte, hay que indicar que en el ejercicio se
han ingresado en el Tesoro Público en concepto de
comisiones de avales la cantidad de 126 miles de
euros.

En relación con los avales, si bien se han previsto
determinados mecanismos de control en las normas que
desarrollan los procedimientos de concesión de avales
a los Fondos de Titulización de Activos y a las Empre
sas Navieras, el Ministerio de Economia no ha estable
cido un procedimiento general dirigido a inspeccionar
las inversiones financiadas con créditos avalados por el
Estado, y comprobar su aplicación y rentabilidad, así
como la solvencia de los deudores

4.1.3 Variación de resultados presupuestarios de ejer
cicios anteriores

El estado representativo de la variación de los resul
tados presupuestarios de ejercicios anteriores, con el
que se informa de las variaciones de obligaciones y
derechos a cobrar de presupuestos cerrados que supo
nen la alteración de los importes calculados como resul
tados presupuestarios en ejercicios anteriores, se pre
senta en la Cuenta de la AGE, y por primera vez en este
ejercicio en las Cuentas anuales de los Organismos.
Este Tribunal estima que debería extenderse la obliga
ción de rendir este estado a las ESSS e incluirse tam
bién en la memoria de la CGSPA.

Como puede observarse en el anexo 4.1.3, en el que
se recoge la información contenida en la memoria de la
Cuenta de la AGE, la disminución neta en el ejercicio
2004 de los resultados presupuestarios de ejercicios
anteriores asciende a 1.894.278 miles de euros, desta
cando las variaciones producidas por insolvencias y por
anulación de liquidaciones, por importes respectivos de
1.375.203 y 1.241.610 miles de euros.

Por su parte, los Organismos autónomos en su con
junto, han modificado derechos y obligaciones de pre
supuestos cerrados por importes que han supuesto una
disminución neta de los resultados presupuestarios de
ejercicios anteriores de 258.844 miles de euros, de los
que 190.354 miles corresponden al SPEE y 50.727
miles a las Confederaciones Hidrográficas. La cancela
ción de derechos por insolvencias y la anulación de
liquidaciones, por importes respectivos de 178.041 Y
103.934 miles de euros, son las causas fundamentales
de la variación del resultado presupuestario de ejerci
cios anteriores obtenida.

4.2 Memoria de la cuenta general del sector público
empresarial

4.2.1 Aspectos generales

La memoria de la CGSPE del ejercicio 2004 elabo
rada por la IGAE se ajusta, en general, a lo dispuesto
por la Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de
diciembre de 2000 por la que se regula la elaboración
de la Cuenta General del Estado. No obstante, cabe
señalar, al igual que en ejercicios anteriores, que la
información que proporciona es insuficiente para expli
car la composición de las magnitudes económicas que

integran el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias
del ejercicio, dado el reducido grado de desarrollo por
partidas que presentan estos estados financieros y la
diversa naturaleza y procedencia de las operaciones
agregadas que recogen, insuficiencia que se habría
paliado de haberse ajustado la memoria a las prescrip
ciones que establece el Plan General de Contabilidad
vigente para la empresa española.

La memoria recoge en un apartado específico la
relación de entidades integradas en la CGSPE, agrupa
das de acuerdo con su naturaleza jurídica y adscripción
por Ministerios. Esta adscripción está basada en la
estructura de la Administración General del Estado
vigente a comienzos del ejercicio, cuando debería
haberse realizado con arreglo a la vigente en la fecha de
cierre del ejercicio, establecida por el Real Decreto
553/2004, de 17 de abril, por el que se reestructuran los
Departamentos ministeriales. En otro apartado se inclu
ye la relación de entidades no integradas, agrupadas
según el motivo de la no inclusión y, como en el caso
anterior, de acuerdo con su naturaleza jurídica y ads
cripción. Asimismo, la memoria suministra informa
ción acerca de la variación del ámbito subjetivo de la
Cuenta General del ejercicio 2004 respecto al del ejer
cicio 2003. A estos contenidos se ha hecho referencia
en el apartado 1.3.2.

También informa la memoria sobre la metodología
seguida en la elaboración de la CGSPE, especificando
las tareas desarrolladas (recepción y comprobación de
la documentación, análisis de su contenido, realización
de homogeneizaciones de diversa índole, etc) y el pro
ceso seguido en la formación de los estados financie
ros, según el cual el balance agregado y la cuenta de
pérdidas y ganancias agregada se han obtenido median
te la suma aritmética de los saldos de las cuentas anua
les individuales rendidas por las distintas entidades
objeto de agregación y sin que se hayan realizado ajus
tes ni eliminaciones de las operaciones que se producen
entre ellas. A este proceso se ha hecho referencia en el
apartado 1.4.2.

Por último, en apartado independiente la memoria
recoge la información relativa a las entidades de segu
ros y de crédito, cuyas cuentas anuales no figuran agre
gadas en la Cuenta General, dadas las peculiaridades
propias de las actividades que desarrollan y de acuerdo
con lo establecido en el apartado quinto de la Orden
que regula la elaboración de la Cuenta General del
Estado, información que comprende los correspondien
tes estados financieros, de cuyo análisis se han deduci
do las particularidades que más adelante se exponen.

En el apartado 1.4.2 de este Informe se ha hecho
referencia al contenido de la memoria en relación con
los informes de auditoría de las cuentas anuales agrega
das en la Cuenta General y en el apartado 3.3 relativo al
análisis por epígrafes del balance y de la cuenta de pér
didas y ganancias, se han señalado determinadas salve
dades que afectan a los estados financieros de las enti
dades que figuran expresamente relacionadas en los

correspondientes cuadros de datos, a las que hay que
añadir las correspondientes a otras entidades, entre las
que se encuentran, como más significativas, las que se
indican a continuación:

- Los informes de auditoría con opinión denegada
corresponden a las sociedades mercantiles Babcock &
Wilcox Española, S.A., Corporación Alimentaria Qua
lity, S.A., Izar Construcciones Navales, S.A., Quality
Food Industria Alimentaria, SA.U. y Quality Service
Gestión de Servicios Integrales, S.AU., estas dos últi
mas participadas en el 100% por Corporación Alimen
taria Quality, S.A. La denegación de opinión se funda
menta, en general, en la gran importancia de las
limitaciones al alcance por falta de información para
poder evaluar diferentes partidas de los correspondien
tes estados financieros, así como por incertidumbres de
diversa índole (imposibilidad de determinar los efectos
de litigios en curso, existencia de desequilibrios patri
moniales, inmovilizado financiero no provisionado,
etcétera). En el caso de Izar Construcciones
Navales, S A. la denegación de opinión se fundamenta
en la circunstancia de que, habiendo incurrido la Socie
dad en causa legal de disolución y acordado su disolu
ción y liquidación, las cuentas anuales están formula
das bajo el principio de empresa en funcionamiento,
aunque la realidad es que tal acuerdo no se produjo
hasta febrero del siguiente ejercicio.

- Los informes favorables con salvedades corres
ponden a 46 sociedades mercantiles, 5 entidades públi
cas empresariales y 21 entidades de derecho público no
configuradas con arreglo a las disposiciones de la
LOFAGE. Entre ellos figuran los correspondientes a las
cuenta anuales de las entidades que a continuación se
relacionan, en algunos de las cuales se mantienen las
salvedades puestas de manifiesto en el ejercicio ante
rior, según se indica:

ACENOR, S.A.-Se mantiene lo expuesto en el
ejercicio anterior. La Sociedad, que se encuentra inacti
va y ha iniciado el proceso de liquidación, ha cancelado
préstamos del Instituto de Crédito Oficial pendientes de
pago, con abono a ingresos extraordinarios, por impor
te de 26.757 miles de euros, sin que se disponga de la
documentación que acredite la exoneración del pago,
por lo que es dudosa la cancelación; y las provisiones
para pensiones y obligaciones similares, por importe de
7.345 miles, se basan en estimaciones bajo hipótesis de
riesgos en caso de denegación de subsidios de desem
pleo, desconociéndose si el pasivo resultante de la
liquidación definitiva pudiera diferir del registrado con
tablemente al cierre del ejercicio o si pudieran surgir
otros pasivos no conocidos y adicionales a los provisio
nadas.

AHV-ENSIDESA CAPITAL, S.A.-Se mantiene lo
expuesto en el ejercicio anterior. La Sociedad y sus
sociedades dependientes, Empresa Nacional Siderúrgi
ca, S.A. y Altos Hornos de Vizcaya, S.A. se encuentran
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en un proceso de liquidación ordenada. A la fecha de
cierre del ejercicio estas empresas no tenían registrado
el pasivo devengado correspondiente a diversas obliga
ciones laborales contraídas en ejercicios anteriores.
Asimismo, existen compromisos y contingencias por
indemnizaciones laborales, litigios, bajas incentivadas,
garantías otorgadas y otras obligaciones pendientes de
cuantía indeterminada derivadas de su liquidación, para
los que figura registrada en los estados financieros una
provisión por importe de 29.000 miles de euros (40.811
miles al cierre del ejercicio anterior) cuya suficiencia o
exceso no es posible determinar de manera objetiva. La
capacidad del grupo para atender sus compromisos con
el personal y otros riesgos y gastos está supeditada a
que se consideren cumplidas las condiciones estableci
das por la Comisión Europea y a que el grupo continúe
aportando en el futuro los fondos necesarios.

AUTORIDAD PORTUARIA DE BILBAO.-En el
ejercicio 2004 la Autoridad Portuaria ha dotado una
provisión para hacer frente a intereses devengados por
reclamaciones recibidas en relación con las tarifas por
tuarias aplicadas en liquidaciones correspondientes a
los ejercicios 1992-2003, habiendo sido notificadas
varias sentencias, hoy firmes, dictadas por el Tribunal
Supremo y por la Sala de lo Contencioso-Administrati
vo de la Audiencia Nacional que ordenan la anulación
de las liquidaciones. Dado que pueden producirse otras
resoluciones judiciales del mismo tenor y seguirse
planteando reclamaciones adicionales sobre tarifas
aplicadas, cuyo coste está pendiente de cuantificar, se
desconoce el efecto que todo ello pudiera tener sobre
las cuentas anuales de la entidad.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MÁLAGA.-Se
mantienen lo expuesto en el ejercicio 2003: al igual que
en ejercicios anteriores, se ha detectado la existencia de
recursos interpuestos por determinados usuarios contra
liquidaciones practicadas por la tarifa <<T-3 Mercan
cías», así como la existencia de sentencias de la Audien
cia Nacional declarando la nulidad de las liquidaciones,
que están recurridas por el Ministerio de Fomento ante
el Tribunal Supremo. La Autoridad Portuaria tiene
dotada una provisión como cobertura de los intereses
legales de demora devengados que le correspondería
pagar desde la fecha de ingreso de la liquidación recu
rrida, pero sólo por las reclamaciones sobre las que
tiene constancia de sentencia firme, no incluyendo can
tidad alguna por aquellas otras que, estando recurridas,
siguen pendientes de resolución judicial. Al respecto se
considera que la provisión debe recoger la estimación
de los intereses de la totalidad de las liquidaciones
recurridas, pero la información facilitada por la Entidad
no contiene la totalidad de los elementos para proceder
a su cuantificación. Por otra parte, en relación con el
beneficio generado en la enajenación de una finca, que
la Entidad ha considerado exento de tributación por el
Impuesto sobre sociedades, se señala como incertidum
bre el efecto que produciría sobre los estados financie
ros la posible tributación, dada la cuestionabilidad de la

consideración de la finca como bien afecto al objeto
social, no pudiéndose precisar su cuantía. Además,
debido a las diferentes interpretaciones que se pueden
sustentar acerca de la normativa fiscal aplicable a deter
minadas operaciones realizadas por la Autoridad Por
tuaria, podrían existir ciertas contingencias fiscales
cuya cuantificación objetiva no es posible realizar. Por
último, cabe reseñar que en el ejercicio 2004, como
consecuencia del cierre en el año 2000 de una terminal
de productos petrolíferos, se han registrado pérdidas en
las actividades ordinarias del orden de 3.377 miles de
euros y, además, el pasivo circulante de la Entidad
superó al activo circulante en aproximadamente 8.093
miles. Para hacer frente a esta situación la Autoridad
Portuaria está acometiendo distintas actuaciones pre
vistas en el Plan de viabilidad y Planes de empresa,
habiendo recibido financiación puente del Ente Público
Puertos del Estado para facilitar la realización de deter
minadas inversiones.

CENTRO PARA EL DESARROLLO TECNOLÓ
GICO INDUSTRIAL.-En relación con las subvencio
nes concedidas por el Estado para financiar su activi
dad, el Centro aplica una operativa contable de
imputación a resultados que no concuerda con las nor
mas establecidas en el Plan General de Contabilidad,
según las cuales las subvenciones concedidas por el
socio y destinadas a compensar déficit de explotación o
establecidas atendiendo a los objetivos genéricos, deben
ser consideradas aportaciones a fondos propios, sin
tener reflejo en la cuenta de resultados. Si se hubiera
aplicado este criterio, los ingresos por subvenciones
aplicadas en el ejercicio 2004, reflejados en la cuenta
de pérdidas y ganancias, y los ingresos a distribuir en
varios ejercicios, recogidos en el balance, habrían dis
minuido, según el informe de auditoría de la IGAE, en
26.846 y 354.306 miles de euros, respectivamente.

COFIVACASA, S.A.-Se mantiene lo señalado en
el ejercicio anterior respecto a la falta de datos suficien
tes para evaluar si el pasivo resultante del sistema apli
cado en el cálculo de provisiones para riesgos y gastos
por compromisos laborales pudiera diferir del registra
do contablemente en la fecha de cierre del ejercicio.

FERROCARRILES DE VÍA ESTRECHA.-La
información que suministra la memoria del ejercicio se
considera insuficiente. El inmovilizado material se
valora al coste de adquisición, lo que no se corresponde
con la realidad, ya que para la mayor parte de los bienes
se ha realizado una estimación del coste; y, en relación
con provisiones para riesgos y gastos, se indica que su
importe figura desglosado entre provisiones para
impuestos, para responsabilidades y para pensiones y
obligaciones similares, pero no se dispone de informa
ción acerca de los riesgos y gastos cubiertos en cada
caso.

GERENCIA DEL SECTOR DE LA CONSTRUC
CIÓN NAVAL.-Se señala el incumplimiento de prin
cipios o normas contables en materia de reconocimien
to de ingresos y gastos, dado que la Entidad no ha

registrado en el ejercicio gastos por ayudas concedidas
y pagadas a astilleros y a la industria auxiliar, ni ingre
sos, por el mismo importe, devengados por el derecho
al cobro de subvenciones del Fondo Social Europeo.
Por otra parte, en materia de provisiones para responsa
bilidades la Gerencia tiene registradas dotaciones para
hacer frente a los pagos que debería realizar en la fecha
de cierre del ejercicio en el supuesto de que se produje
ra el despido de la plantilla fija, lo que no es conforme
con principios de contabilidad generalmente aceptados
(de acuerdo con los principios de registro y devengo los
hechos económicos deben reflejarse cuando se produ
cen, es decir cuando se acuerde el despido, ya que por
su naturaleza el gasto derivado de las indemnizaciones
no es imputable a la vida activa del trabajador).

HULLERAS DEL NORTE, S.A.-Se mantiene lo
expuesto en el ejercicio anterior: la Empresa recibió
ayudas al funcionamiento y aportaciones del accionista
(SEPI), que se encuentran pendientes de autorización
por la Comisión Europea. Su denegación podría hacer
necesaria la dotación de provisiones para la cobertura
de posibles gastos.

INFRAESTRUCTURAS y EQUIPAMIENTOS
HISPALENSES, S.A.-Es de aplicación lo manifesta
do en el ejercicio anterior en relación con la valoración
de una participación en el capital social de Estadio
Olímpico de Sevilla, S.A. (30,48%), que podría verse
afectada por la incertidumbre que recoge el informe de
auditoria de las cuentas anuales de esta Sociedad del
ejercicio 2004 sobre su continuidad como consecuen
cia de pérdidas generadas, dependiendo de la capacidad
de Estadio Olímpico de Sevilla, S.A. de generar benefi
cios en el futuro.

PRERREDUCIDOS INTEGRADOS DEL
SUROESTE DE ESPAÑA, S.A.-Al igual que en el
ejercicio anterior, la Sociedad presenta un patrimonio
inferior al 50% del capital social, incurriendo en el
supuesto de disolución que contempla el artículo 260
de la L.S.A., desequilibrio patrimonial que refleja una
clara incapacidad hasta el momento para continuar su
actividad sin recibir apoyo financiero de su único accio
nista (SEPI).

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES
ESPAÑOLES.-Se señalan limitaciones al alcance que
afectan a la valoración al cierre del ejercicio de los
derechos de cobro de RENFE frente al Estado y del
inmovilizado material. Por lo que se refiere a los dere
chos de cobro, por un lado, figuran pendientes de deter
minar por el Ministerio de la Presidencia los criterios a
seguir para la liquidación de las aportaciones del Esta
do a la Entidad durante el ejercicio 2004, lo que impide
concluir si la cuenta a cobrar al Estado al cierre del
ejercicio, la imputación a reservas y resultados de las
subvenciones para la compensación de pérdidas y de
explotación y el tratamiento contable otorgado a las
compensaciones por expedientes de regulación de
empleo y diferencias de cambio responderá a los crite
rios que finalmente se adopten; y por otro lado figura

pendiente de realizar por el Ministerio de Economía y
Hacienda la liquidación correspondiente a un derecho
de cobro registrado por RENFE según la valoración
remitida por el Ministerio de Fomento, por un importe
de 91.931 miles de euros, equivalente a la diferencia
entre la deuda de la Entidad asumida por el Estado y el
valor neto contable de la infraestructura de la línea
Madrid-Sevilla, lo que también ha impedido establecer
opinión definitiva sobre el particular. Por lo que respec
ta a la valoración del inmovilizado material, al cierre
del ejercicio estaban en proceso de valoración por la
Entidad los terrenos sobre los que se ubican los recintos
ferroviarios y las líneas que tiene adscritas, descono
ciéndose el efecto que tendría sobre las cuentas anuales
su registro contable. Además, existe una incertidumbre
relacionada con posibles pasivos fiscales por liquida
ciones de IVA del periodo 1998-2000, recurridas por
RENFE ante el Tribunal Económico Administrativo
Central y desestimadas por éste y para cuya cobertura
la Entidad no ha dotado provisión alguna, teniendo
RENFE la intención de recurrir en vía contencioso
administrativa la resolución de dicho Tribunal; encon
trándose la normativa española referente al IVA, en
relación con disposiciones particulares que limitan el
derecho a la deducción del impuesto en caso de percep
ción de subvenciones, denunciada por la Comisión
Europea ante el Tribunal de Justicia de las Comunida
des Europeas, sin que se conozca el desenlace de esta
denuncia ni, en consecuencia, la influencia que podría
tener en la resolución del referido recurso contencioso
administrativo y, por tanto, sus efectos sobre las cuen
tas anuales de RENFE del ejercicio 2004.

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y DESESTI
BA DEL PUERTO DE GUÓN, S.A.-En relación con
un expediente de regulación de empleo de cuatro años
de duración, la Sociedad acordó en el ejercicio la exte
riorización de los compromisos correspondientes con
tratando al efecto un seguro por una prima total de 3,3
millones de euros, a abonar en el periodo de duración
del expediente, no habiendo registrado contablemente
provisión alguna por dicho concepto. En relación con
la imputación a sus socios de resultados de explotación
negativos producidos en los últimos ejercicios la Socie
dad registró derechos de cobro frente a ellos por un
importe neto de 202 miles de euros, no siendo suscepti
ble de determinación objetiva el plazo de recuperabili
dad de dichos créditos, que dependerá de los acuerdos
que tomen al respecto los órganos sociales, así como
del reconocimiento de los saldos por parte de los socios.
En materia de tributación por IVA la Sociedad ingresó
en el tercer trimestre del ejercicio el importe correspon
diente a ingresos anulados contablemente, de los que
no se habían emitido facturas rectificativas, y a facturas
emitidas en el primer trimestre del ejercicio, prácticas
que podrían dar lugar al surgimiento de pasivos fiscales
de naturaleza contingente.

SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y DESESTI
BA DEL PUERTO DE MÁLAGA, S.A.-La Sociedad

.....
(!)
(j)

:::;
ro.....
::J
ro
rJl
.....
.¡::.
c..
Q.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
-....J

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
~

ro
O
m
::J
e,
3
1\.)
(!)
(!)



lleva a cabo operaciones con sus propios accionistas en
los términos acordados entre ellos, de los que se deri
van ampliaciones de plazos de cobro que dan lugar a
aumentos del pasivo financiero y dificultades de tesore
ría. Asimismo, se indica que determinados acuerdos de
la Junta General de Accionistas, entre los que figuran
ceses y nombramientos de miembros del Consejo de
Administración, no constan inscritos en el Registro
Mercantil, lo que ha motivado que las cuentas anuales
de los ejercicios 2002 y 2003 no estén depositadas en el
Registro y que las cuentas auditadas del ejercicio 2004
estén firmadas por Consejeros no inscritos. Por otra
parte, existen dudas razonables sobre un saldo con el
Instituto Social de la Marina, procedente de la diferen
cia entre los haberes pagados por anticipado a emplea
dos afectados por un expediente de regulación de
empleo del año 2001 en concepto de prestación de des
empleo y las cantidades que se han abonado a la Empre
sa. Por otra parte, en el ejercicio 2004 se han devenga
do gastos en concepto de canon y tasas de ocupación
por las instalaciones cedidas por la Junta de Obras del
Puerto, por importe de 113 miles de euros, que no han
sido contabilizados y que disminuirían los resultados
del ejercicio en dicha cuantía. Asimismo, se han conta
bilizado en la rúbrica «Gastos de primer establecimien
to» gastos del ejercicio por nóminas, formación y selec
ción de personal, por importe total de 193 miles de
euros que hacen disminuir los resultados del ejercicio
2004 en 155 miles de euros, ya que los gastos de primer
establecimiento se amortizan en un 20%.

SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES
INDUSTRIALES.-Se señalan diversas incertidum
bres relacionadas con operaciones de distinta naturale
za. En relación con ayudas concedidas al sector de la
minería, en marzo de 2004 la Comisión Europea inició
un procedimiento formal de examen de tales ayudas y,
por lo que se refiere a HUNOSA, también cuestiona su
elevado montante y el mantenimiento de las minas con
posterioridad al año 2007. SEPI no considera probable
la devolución de estas ayudas, que justifica por la baja
cotización de los precios del carbón y por la exteriori
zación de compromisos laborales. En relación con la
privatización de MUSINI, formalizada en diciembre de
2003, dos grupos de antiguos accionistas han manifes
tado su desacuerdo con las liquidaciones practicadas
por SEPI, que están pendientes de realizar a 31 de
diciembre de 2004. En cuanto al Plan de Municiona
miento recogido en el contrato de compraventa de
acciones de la Empresa Nacional Santa Bárbara, que
abarca el periodo 2002-2007 estructurado en dos fases,
la primera por importe de 85,5 millones de euros y la
segunda por importe de 94,8 millones, que correspon
den a entregas en los periodos 2002-2003 y 2004-2007,
SEPI tiene registrado en su inmovilizado un importe de
95,2 millones por abonos realizados; y, por otra parte, a
31 de diciembre de 2004 tiene dotadas provisiones por
un importe de 110,3 millones, de los que 95,2 figuran
en provisiones de inmovilizado y los restantes 15,1

millones en provisiones para riesgos, de los que 8,4
millones corresponden a la segunda fase del Plan, no
existiendo, en consecuencia, provisión alguna para el
resto de esta segunda fase. Además, el material se
encuentra depositado en las instalaciones del Ministe
rio de Defensa, destinatario final y único de la muni
ción, y este Ministerio no ha adquirido su propiedad ni
realizado pago alguno para su adquisición, por lo que
se desconoce el resultado final de la operación y el
efecto que pudiera tener en los resultados de SEPI.

- Finalmente, el informe de auditoria desfavora
ble corresponde a las cuentas anuales de la Autoridad
Portuaria de Pasajes, sustentándose la opinión en la
importancia de los incumplimientos de principios y
normas contables que en él se describen y que dan
lugar a que aquellas cuentas no representen en todos
los aspectos significativos la imagen fiel del patrimo
nio, de la situación financiera y de los resultados de la
Entidad.

Avales y otras garantías:

En materia de compromisos adquiridos por avales y
otras garantías prestadas por las entidades que integran
el sector empresarial estatal, la memoria de la CGSPE
del ejercicio 2004 no aporta información. En las memo
rias de las empresas que contienen información sobre el
particular se hace referencia a aquellos compromisos
indicando la cuantía de los avales otorgados pero sin
especificar las entidades beneficiarias y las operaciones
garantizadas y sin cuantificar los riesgos efectivamente
existentes, circunstancia por la que se ha solicitado a
diversas entidades la remisión de información adicio
nal, no habiendo atendido este requerimiento las enti
dades RENFE, GIF, Sociedad Estatal de Estiba y Des
estiba del Puerto de Huelva, S.A. y Sociedad Estatal de
Estiba y Desestiba del Puerto de las Palmas, S.A.

Entre los datos aportados destacan por su relevancia
económica los correspondientes a SEPI. Esta Entidad,
a tenor de lo establecido en el artículo 50 de la Ley
6112003 de 30 de diciembre, de Presupuestos Genera
les del Estado para 2004, estaba autorizada a prestar
avales en el ejercicio 2004 en relación con las operacio
nes de crédito que concertasen y con las obligaciones
derivadas de concursos de adjudicación en que intervi
niesen durante el ejercicio las sociedades mercantiles
en cuyo capital participa SEPI directa o indirectamente,
hasta un límite máximo de 1.210 millones de euros.
Según la memoria del ejercicio y la información facili
tada por la Entidad, SEPI no prestó ningún aval finan
ciero en el año 2004.

En cuanto a los avales otorgados por SEPI vigentes
al cierre del ejercicio 2004, permanece la situación del
ejercicio anterior, con un importe total de 1.202.623
miles de euros. De esta cifra, 1.202.024 miles proceden
del contrato suscrito en el ejercicio 2000 entre la
Empresa Nacional Bazán de Construcciones Militares
y la Armada Real Noruega para la construcción de 5

fragatas, que SEPI firmó como garante hasta el límite
establecido en el artículo 51 de la Ley 54/1999, de 29
de noviembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2000 y de acuerdo con la autorización del
Consejo de Ministros de 4 de febrero de 2000; y el
importe restante, 599 miles, corresponde a un aval con
cedido por el INI en relación con la Empresa Nacional
de Fertilizantes, S.A. (ENFERSA). A 31 de diciembre
de 2004, según la información de SEPI, no existía dota
ción en la rúbrica Provisiones para riesgos y gastos por
razón de estos avales.

Por lo que se refiere a otras garantías existentes al
cierre del ejercicio 2004, SEPI ha enviado al Tribunal
relaciones de «cartas de conocimiento» remitidas a dis
tintas Entidades financieras con motivo de operaciones
de diversa naturaleza realizadas por algunas de sus
sociedades filiales (diferenciando entre cartas de cono
cimiento «cuantificables» y «no cuantificables») en las
que se recoge un compromiso de actuación pero que no
aparece instrumentado de manera que en ellas se esta
blezca una garantía exigible en derecho que convierta a
SEPI en responsable del pago. Respecto a las «cuantifi
cables», con independencia de la fecha de su emisión,
la relación comunicada por SEPI totaliza un saldo vivo
de 699.540 miles de euros (561.111 miles por razón de
avales concedidos por sus filiales y 138.429 miles por
operaciones de financiación), distribuido por empresas
como sigue: IZAR Construcciones Navales, S.A.,
595.981 miles; Equipos Nucleares, S.A., 50.000 miles;
Babcock & Wilcox Española, S.A., 29.921 miles; Quí
mica del Estroncio, S.A., 9.055 miles; Minas de Alma
dén y Arrayanes, S.A., 6.000 miles; ENUSA Industrias
Avanzadas, S.A., 2.584 miles; Prerreducidos Integra
dos del Suroeste de España, S.A., 2.327 miles; Indus
trias Mecánicas del Noroeste, S.A., 1.567 miles; Iniex
port, S.A., 1.200 miles; y Sociedad para el Desarrollo
Industrial de Andalucía, S.A., 905 miles. Por lo que se
refiere a las cartas de conocimiento «no cuantificables»
vigentes al cierre del ejercicio, la información enviada
por SEPI, al igual que la del ejercicio anterior, indica
que fueron emitidas en 1996, 1997 Y1998 por razón de
operaciones de Naviera Castellana, S. A. (1996) y de
Astilleros Españoles, S.A. (1997 Y1998) en las que la
Agencia Industrial del Estado en el primer caso y SEPI
en los dos segundos asumen determinados compromi
sos en relación con el adelanto por entidades bancarias
extranjeras de subsidios a percibir por las filiales de
SEPI. Al cierre del ejercicio 2004 la Entidad tampoco
tenía dotadas provisiones por razón de estas otras
garantías.

La información recibida de otras entidades pone de
manifiesto la existencia al cierre del ejercicio 2004 de
avales y otras garantías de menor relevancia económi
ca, destacando las otorgadas por Autoridad Portuaria de
Barcelona (63.525 miles), Empresa de Transformación
Agraria, S.A. (38.126 miles), Sociedad Estatal Correos
y Telégrafos, S.A. (34.000 miles) y Consorcio de la
Zona Franca de Cádiz (13.638 miles).

4.2.2. Información relativa a las entidades de seguro
y crédito

Las cuentas anuales de las entidades de seguro y
crédito, por las peculiaridades propias de las activida
des que desarrollan y a tenor de lo establecido en la
Orden que regula la elaboración de la CGE, no se han
agregado en la CGSPE, figurando la información
agregada relativa a aquellas entidades en un apartado
específico de la memoria que integra esta Cuenta
General. Dichas entidades son las siguientes: Consor
cio de Compensación de Seguros (CCS), Compañía
Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.
A. (CESCE) e Inisas, Compañía Española de Seguros
y Reaseguros, S.A. (INISAS).

En relación con la estructura de las cuenta agrega
das de las entidades de seguro hay que señalar que la
Orden EHA/553/2005, de 25 de febrero, exige que la
rúbrica de «Resultados del ejercicio» se desglose en las
cuentas de «Pérdidas y ganancias» y «Dividendo a
cuenta (a deducir)>>, solventando con ello la deficiencia
en la estructura de la CGE puesta de manifiesto por el
Tribunal en la Declaración de ejercicios anteriores.

En el ejercicio 2004 se han dictado determinadas
disposiciones normativas que afectan a las entidades de
seguro, entre las que hay que destacar el Texto Refun
dido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensa
ción de Seguros, aprobado mediante Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre; el nuevo Regla
mento del Seguro de Riesgo extraordinario, aprobado
por Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero; el Real
Decreto 297/2004, de 20 de febrero, por el que se modi
fica el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados; y el Real Decreto 298/2004, de 20 de
febrero, por el que se modifica el Plan General de Con
tabilidad de las entidades aseguradoras, en lo referente
a las normas para la formulación de las cuentas de los
grupos de entidades aseguradoras.

En relación con CESCE hay que señalar que en la
documentación que acompaña a las cuentas anuales
rendidas figura información detallada de la gestión del
Seguro de Crédito a la Exportación, realizada por cuen
ta del Estado. Teniendo en cuenta lo expuesto en el
apartado de este Informe relativo a la Cuenta General
del sector público administrativo y la importancia de
las magnitudes derivadas de dicha gestión en 2004
(valor de las operaciones aseguradas, por 4.928.433
miles de euros -un 9,2% inferiores a 2003-; seguro
emitido neto de anulaciones, por 4.667.836 miles de
euros -un 4,3% inferior al ejercicio 2003-; primas
devengadas, por 63.779 miles de euros -un 28,1 %
inferiores al ejercicio 2003-; indemnizaciones, por
76.767 miles de euros -un 50,6% inferiores a 2003-; y
recobros, por 265.449 miles de euros -un 14% infe
riores al año 2003-; entre las más relevantes), resulta
ría aconsejable la inclusión de esta información en la
Cuenta General del sector público administrativo.
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Regularidad formal y representatividad general:

La estructura del balance agregado y de la cuenta de
pérdidas y ganancias agregada correspondiente a las
entidades de seguro, se ajusta al modelo previsto en la
Orden EHA/553/2005, de 25 de febrero, y el proceso de
agregación de los saldos se ha realizado correctamente.

En los anexos 4.2.2-1 y 4.2.2-2 se incluyen el balance
agregado y la cuenta de pérdidas y ganancias agregada
con el desglose que figura en la Memoria de la CGSPE.

La memoria de la CGSPE no proporciona informa
ción alguna en materia de planificación de la actividad
económico-financiera y de la ejecución y liquidación
de los presupuestos de las entidades de seguros y de
crédito. No obstante, a partir de la información sumi
nistrada al Tribunal de Cuentas por las entidades de
seguros se han elaborado los anexos 4.2.2-3 y 4.2.2-4
en los que figuran datos conceruientes a la ejecución de
los presupuestos de explotación y de capital de estas
entidades.

Las principales deficiencias en cuanto a los aspectos
formales de las cuentas rendidas y restante documenta
ción son las siguientes:

a) En la diligencia en la que se hace constar la apro
bación de las cuentas por el Consejo de Administración
de INISAS no figura el visto bueno de su Presidente,
deficiencia asimismo detectada en la documentación de
esta entidad correspondiente al ejercicio 2003.

b) Las cuentas anuales y el informe de gestión del
CCS no están fechadas ni firmadas por todos los admi
nistradores, deficiencia asimismo observada en ejerci
cios anteriores. A pesar de lo expuesto por la Entidad
en el trámite de alegaciones, el apartado 2 del Plan de
Contabilidad aplicable a las Entidades Aseguradoras,
en relación a las normas de elaboración de las cuentas
anuales, indica que éstas expresarán la fecha en que se
hubieran formulado y deberán ser firmadas por todos
los administradores. En similar sentido incide el
artículo 171.2 del Texto Refundido de la Ley de Socie
dades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislati
vo 1564/1989, de 22 de diciembre.

c) Entre la documentación remitida por INISAS
no figuran los presupuestos de explotación y de capital.
Además, en los Presupuestos Generales del Estado
de 2004 tampoco aparece dicha entidad entre las inte
grantes del presupuesto consolidado de SEPI, de la que
depende aquélla.

d) INISAS no ha rendido la memoria del artículo
129.3 de la LGP y, al igual que en los ejercicios 2003
y 2002, acompaña certificado en el que hace constar
que no recibe subvenciones ni transferencias. Asimis
mo, dicha entidad tampoco remite la información regio
nalizada que se debe acompañar a la memoria, exigida
en ladisposición final únicade la OrdenEHA/l006/2005,
de 6 de abril.

e) La memoria del CCS es incompleta, puesto que
no incluye todos los anexos establecidos en las disposi-

ciones que la regulan, documentación no aportada en la
rendición de cuentas ni en el trámite de alegaciones.

4.2.2.1 Balance agregado

El balance agregado de las tres entidades estatales
de seguro a 31 de diciembre de 2004 presenta un total
de 5.676.286 miles de euros y ha experimentado un
incremento de 573.364 miles de euros respecto al del
ejercicio anterior (un 11,2%).

Por entidades destaca el balance del CCS, con un
total de 5.193.482 miles de euros, el 91,5% del agregado
total y un incremento interanual de 581.201 miles de
euros. CESCE e INISAS reflejan en sus balances impor
tes totales de 476.642 y 6.162 miles de euros, respectiva
mente, con descensos del 1,5 y 9,7%, respectivamente.

Activo:

A) Accionistas por desembolsos exigidos:

Esta rúbrica presenta un saldo de 299 miles de euros
y corresponde en su totalidad a INISAS, debido a la
ampliación de su capital en el año 2004, aspecto que se
analiza en el apartado de Capital y reservas del presente
informe.

B) Activos inmateriales, gastos de establecimiento
y gastos a distribuir en varios ejercicios:

El saldo agregado de esta rúbrica se eleva a 2.801
miles de euros, lo que significa una disminución de 468
miles de euros respecto al ejercicio 2003. CESCE y
el CCS, con 1.771 y 953 miles de euros, respectiva
mente, presentan los importes más significativos en
esta rúbrica. Del saldo del CCS, 875 miles de euros
corresponden a su actividad General y los restantes 78
miles de euros a la actividad Liquidadora.

C) Inversiones:

Esta rúbrica, que presenta un saldo agregado al cie
rre de 2004 de 5.143.798 miles de euros, es la más sig
nificativa en términos cuantitativos, al representar
el 90,6% del total, y se ha incrementado en 581.255 miles
de euros respecto a 2003. En el CCS estos activos
alcanzan un importe de 4.858.517 miles de euros, con
571.054 miles de euros de incremento respecto al ejer
cicio anterior, yen CESCE, con 280.687 miles de euros,
el 4,0% más que en 2003. En el CCS, su saldo se des
glosa, por actividades, en los siguientes importes:
General, con 3.732.060 miles de euros, Agraria, con
380.325 miles de euros, y Liquidadora, con 746.132
miles de euros.

Por tipos de inversiones destaca la rúbrica de Otras
inversiones financieras, con 4.905.591 miles de euros,
el 95,4% del total, y que ha experimentado un incre
mento de 541.757 miles de euros respecto a 2003. En
el CCS las inversiones financieras alcanzan un importe

de 4.691.702 miles de euros, estando materializadas,
principalmente, en valores de renta fija, por 2.773.368
miles de euros, y en valores indexados, por 1.269.128
miles de euros.

O) Participación del reaseguro en las provisiones
técnicas:

El saldo agregado de esta rúbrica se eleva, al cierre
del ejercicio 2004, a 61.884 miles de euros, con un
incremento del 1,5% en relación con el ejercicio ante
rior, correspondiendo su mayor parte a CESCE,
con 57.949 miles de euros.

E) Créditos:

Los créditos de las entidades de seguro ascienden
en 2004 a 123.943 miles de euros, el 12,3% menos que
en 2003, de los que su mayor parte corresponde al CCS,
con 113.341 miles de euros, 5.675 miles menos que en
el ejercicio anterior. El desglose por ramas de actividad
en el CCS es el siguiente: General, con 8.609 miles de
euros, Agraria, con 34.350 miles de euros, y Liquida
dora, con 70.394 miles de euros.

F) Otros activos:

Al cierre del ejercicio 2004 esta rúbrica presenta un
importe de 220.923 miles de euros, similar al de 2003,
de los que corresponden al CCS y CESCE saldos por
111.130 y 109.135 miles de euros, respectivamente.
Por ramas de actividad en el CCS, el desglose es el
siguiente: General, con 65.405 miles de euros, Agraria,
con 30.047 miles de euros, y Liquidadora, con 16.269
miles de euros. En el detalle destacan los importes de
la cuenta de Efectivo en entidades de crédito, cheques y
dinero en caja, por 108.497 miles de euros en el CCS
y 104.483 miles de euros en CESCE.

G) Ajustes por periodificación:

El saldo agregado al cierre de 2004 asciende
a 122.639 miles de euros y ha registrado un incremento
del 6,4% respecto a 2003, correspondiendo al CCS
105.605 miles de euros, el 86,1%del total. El desglose
del saldo de esta entidad por ramas de actividad es el
siguiente: General, con 63.588 miles de euros, Agraria,
con 30.177 miles de euros, y Liquidadora, con 11.840
miles de euros.

Pasivo:

A) Capital y reservas:

El saldo agregado de esta rúbrica a 31 de diciembre
de 2004 asciende a 344.220 miles de euros, e16, 1%del
pasivo total, y se ha minorado en 8.358 miles de euros
respecto a 2003. En su composición destacan las Reser
vas, que se elevan a 326.379 miles de euros (el 94,8%
del total de la rúbrica).

Los saldos de las tres entidades agregadas (CCS,
CESCE e INISAS) alcanzan, respectivamente, impor
tes por 175.895, 165.729 Y 2.596 miles de euros,
debiendo destacarse que en el CCS no aparece importe
alguno en la cuenta de Capital suscrito, figurando en la
de Reservas 175.835 miles de euros, debiéndose dicha
circunstancia, tal y como se explica en la Memoria, a
que este importe refleja las reservas dotadas con ante
rioridad a la publicación del Estatuto Legal del Consor
cio mediante la Ley 2111990, procedentes de resultados
de la actividad, habiéndose procedido en el ejerci
cio 1992 a su ajuste y reclasificación según propuesta
efectuada y autorizada por la Intervención General de
la Administración del Estado. Dicha cifra se mantiene
constante desde aquella fecha.

Asimismo, en el propio CCS, dentro de esta rúbrica
hay que destacar la cuenta de Aportaciones no reinte
grables (Resultados de ejercicios anteriores pendientes
de aplicación), con un saldo de 60 miles de euros,
correspondientes a la subvención recibida del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el ejercicio
2004. El importe de dicha cuenta en el ejercicio 2003
se elevaba a 8.555 miles de euros, debiéndose esta sig
nificativa reducción, según se indica en la memoria de
las cuentas, a que «dado que la subvención fue creada
con un carácter de equilibrio técnico y el destino de
dicha aportación es el mismo que el de la Provisión de
estabilización (compensar pérdidas) con la única dife
rencia de si corresponde al ejercicio que se cierra o al
anterior, se ha reclasificado el saldo del ejercicio ante
rior a Provisión de estabilización, mientras que el
importe del 2004 aparece en el pasivo como Aportación
para Compensar Pérdidas».

El capital suscrito en INISAS se ha incrementado
desde los 2.554 miles de euros en 2003 a 3.054 miles
de euros en 2004, debido a la ampliación de capital
de 500 miles de euros acordada el 29 de julio de 2004
por la Junta General de la Entidad y desembolsada
en 201 miles de euros. Según el informe de gestión,
dicha ampliación tiene como finalidad paliar <dos pro
blemas de insuficiencia en el margen de solvencia pues
tos de manifiesto a partir del mes de abril, debido al
alto coste de la siniestralidad, que eleva la cuantía míni
ma del margen, pero también a la nueva reglamentación
del cálculo de la cuantía mínima de dicho margen, la
cual se eleva sustancialmente, y que se aprobó median
te RO 297/2004». El capital social de INISAS era
ostentado al cierre de 2003 por SEPI en el 92,4%, mien
tras que al cierre de 2004, dicha sociedad posee el
93,8% y el restante 6,2% por la Fundación de Servicios
Laborales, perteneciente también a la misma, según se
indica en las memorias de ambos ejercicios.

B) Provisiones técnicas:

Las provisiones técnicas de las entidades de seguro
presentan, al cierre del ejercicio 2004, un saldo de
4.345.778 miles de euros (el 76,6% del pasivo total), y se
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Inversión crediticia a 31/12/04

Total

Cuentas del Instituto de Crédito Oficial:

Por lo que respecta a la cartera de acciones y otros
títulos de renta variable, durante el ejercicio 2004 se
procedió a la venta de la participación en MUSINI, S A.
obteniéndose una plusvalía de 37.000 miles de euros.
La composición de este epígrafe a 31 de diciembre
de 2004 es la siguiente:
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8.516.301

(55.167)

(462.750)

7.998.384

1.694.476

4.824.402

1.437.008

560.415

10052.762

7.998.384

18.051.146

77.961

58.931

18.030

1.000

(miles de euros)

Valor Contable

100

100

0.28

Participación ICO (OJo)

mediación, cuyo saldo ha variado de 9.614.079 miles
de euros a 31 de diciembre de 2003 a 10.052.762 miles
a 31 de diciembre de 2004, experimentado un creci
miento de un 4,6% durante el ejercicio 2004.

La inversión crediticia ordinaria por operaciones direc
tas con clientes del Instituto ascendía, a 31 de diciembre
de 2004, a 7.998.384 miles de euros, un 0,1% menos que
en el ejercicio anterior, con el siguiente desglose:

(en miles de euros)

diente en el que se expresa una opinión favorable de las
cuentas anuales.

(En los anexos 4.2.2-5 y 4.2.2-6 se incluye las cuen
tas anuales de esta Entidad con el desglose que figura
en la memoria de la CGSPE.)

El principal indicador de la actividad crediticia del
ICO está constituido por el importe de la inversión cre
diticia, que, a 31 de diciembre de 2004, ascendía a
18.051.146 miles de euros, un 2,5% más que en el ejer
cicio anterior, con el siguiente desglose:

(en miles de euros)

Créditos sobre clientes a 31/12/04

Préstamos linea Pymes (mediación)

Créditos sobre clientes

ENTIDAD

FOND-ICO

EUROICO

Total

Fondo europeo de Inversiones

Total neto

Total

Crédito a otros sectores residentes

Crédito a no residentes

Activos dudosos

Fondo riesgo pais

Fondo provisión insolvencias

Crédito a las Administraciones Públicas

Dentro de esta partida, cabe destacar el importante
incremento en los préstamos a las Administraciones
Públicas, cuyo saldo pasó de 865.828 miles de euros
a 31 de diciembre de 2003 a 1.694.476 miles a 31 de
diciembre de 2004 y la disminución de los créditos a
otros sectores residentes que ha pasado de 5.501.570
miles de euros en 2003 a 4.824.402 miles en 2004.

Las cuentas anuales del Instituto de Crédito Oficial
del ejercicio 2004 fueron rendidas al Tribunal de Cuen
tas el 31 de agosto de 2004, dentro del plazo estableci
do para ello. Se ha comprobado que excepto la memo
ria a la que se refiere el artículo 129.3 de la LGP. Entre
los documentos presentados se encuentra el informe de
auditoría de cuentas realizado por una firma indepen-

La inversión crediticia del Instituto se realiza funda
mentalmente a través de dos vías: los préstamos de media
ción, que se caracterizan por ser concedidos por el ICO a
sus destinatarios a través de una entidad colaboradora, y
los créditos sobre clientes, que son aquellos en los que el
ICO actúa como titular directo ante los prestatarios.

En la actualidad, el mayor volumen de actividad
crediticia del Instituto se concentra en los préstamos de

supuesto un incremento del 6,2% respecto al ejerci
cio 2003. De dicho saldo, su práctica totalidad (7.388
miles de euros) corresponde a CESCE.

B) Cuenta no técnica:

A) Cuenta técnica-seguro «no vida»:

4.2.2.2 Cuenta de pérdidas y ganancias agregada

El resultado agregado del ejercicio 2004 refleja un
saldo positivo de 5.637 miles de euros y ha experimen
tado una disminución interanual del 52,8%, destacando
los resultados positivos de CESCE, por 6.102 miles de
euros, eI51,2% de los beneficios de 2003, mientras que
INISAS ha reflejado pérdidas por 465 miles de euros.

Entre las partidas que han incrementado los resul
tados positivos a partir de los beneficios de 141.590
miles de euros de la cuenta técnica-seguro «no vida»,
destacan los «Otros ingresos», por 85.271 miles de
euros, y los <<Ingresos de las inversiones», por 71.752
miles de euros, correspondiendo las principales mino
raciones al «Impuesto sobre beneficios», por 154.811
miles de euros, y a «Otros gastos», por 122.450 miles
de euros.

Por otra parte, en relación con la ejecución de los
PGE hay que destacar, respecto al CCS, que en el cua
dro en el que se detallan los ingresos por primas y
recargos por ramos se informa, dentro del seguro
directo, de la percepción de ingresos por Riesgos
forestales por 440 miles de euros, mientras que en la
ejecución de los PGE esta operación es considerada
como una transferencia de capital del Ministerio de
Medio Ambiente.

La cuenta técnica-seguro «no vida» presenta para el
ejercicio 2004 un resultado positivo agregado de las
tres entidades de 141.590 miles de euros, con un incre
mento del 2,2% respecto al del ejercicio anterior. Por
entidades, los resultados positivos del CCS y CESCE
se elevan a 139.064 y 3.243 miles de euros, respectiva
mente, mientras que INISAS ha sufrido pérdidas por
717 miles de euros. Por ramas de actividad el CCS ha
conseguido resultados positivos en la General, con
139.082 miles de euros, y negativos en la Agraria,
con 18 miles de euros.

En el detalle de esta cuenta destacan los gastos
registrados en las partidas de Siniestralidad del ejerci
cio, neta de reaseguro, con 456.665 miles de euros y un
incremento del 21,9% respecto a 2003, y la Variación
de provisiones de estabilización, con 442.266 miles de
euros, que ha aumentado un 2,8% respecto al periodo
anterior, mientras que en los ingresos destacan las par
tidas de Primas imputadas al ejercicio, netas de rease
guro, que alcanzan los 886.998 miles de euros, con
el 9,7% de incremento en relación a 2003, y los Ingre
sos de las inversiones, con 269.872 miles de euros y un
incremento interanual del 5,3%.

E) Deudas:

C) Provisiones para riesgos y gastos:

F) Ajustes por periodificación:

D) Depósitos recibidos por reaseguro cedido:

Esta rúbrica presenta un saldo agregado al cierre del
ejercicio 2004 de 7.415 miles de euros, lo que ha

han incrementado en 478.414 miles de euros respecto al
ejercicio anterior. En su composición destacan las provi
siones para estabilización, con 3.229.481 miles de euros,
las provisiones para prestaciones, con 626.622 miles de
euros, y las provisiones para primas no consumidas y
para riesgos en curso, con 418.722 miles de euros.

Respecto a las entidades incluidas en la Cuenta
General, destacan las provisiones técnicas del CCS,
que ascienden a 4.135.379 miles de euros, lo que supo
ne un incremento de 471.688 miles de euros respecto a
las de 2003, destacando, en su desglose, las provisiones
para estabilización, por 3.202.323 miles de euros, y las
provisiones para prestaciones, con 554.588 miles de
euros, para primas no consumidas y riesgos en curso,
con 375.309 miles de euros, y otras provisiones,
por 3.159 miles de euros. Por actividades, el importe de
la General asciende a 3.657.456 miles de euros, y la
Agrícola se eleva a 477.923 miles de euros.

El saldo agregado de estos depósitos asciende, al
cierre del ejercicio 2004, a 858.579 miles de euros,
el 15,1% del pasivo total y el segundo en importancia
cuantitativa tras las provisiones técnicas, habiéndose
incrementado aquél en 114.797 miles de euros respecto
a 2003. El importe más relevante (837.960 miles de
euros) corresponde al CCS y se recoge en la rúbrica de
Depósito fondo actividad liquidadora, que, según la
Ley 30/1995, está destinada a financiar la actividad de
liquidación de entidades aseguradoras, y que en 2003
se elevaba a 723.093 miles de euros.

El importe de esta rúbrica a 31 de diciembre de 2004
ascendía a 117.882 miles de euros, y han registrado un
descenso del 9,5% respecto al del ejercicio anterior.

Las tres entidades agregadas (CESCE, CCS e INI
SAS) presentan saldos por importes de 73.152, 44.066
Y664 miles de euros, respectivamente, con variaciones,
en relación al ejercicio 2003, de distinto signo, puesto
que CESCE e INISAS han disminuido las mismas en
un 16,8% y en un 50,3%, mientras que el CCS ha incre
mentado sus deudas un 7,7%.

Las provisiones para riesgos y gastos alcanzaban, al
cierre del ejercicio 2004, un saldo agregado de 2.412
miles de euros, que supone un incremento del 20,2% res
pecto al ejercicio 2003. De dichas provisiones, el 84,8%
-2.046 miles de euros- corresponde a CESCE.



(miles de euros)

(en miles de euros)

Por lo que respecta al pasivo, la composición de los recursos ajenos del ICO, a 31 de diciembre de 2004, era la
siguiente:

La principal fuente de financiación del Instituto son los recursos de mercado que suponen el 98,5% de los
recursos ajenos totales del Instituto. La composición de su saldo a 31 de diciembre de 2004 se observa en el
siguiente cuadro: .....
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Se ha emitido opinión favorable con salvedades,
limitaciones o párrafos de énfasis en las siete entidades
que se relacionan a continuación, con un resumen de
las mismas:

Por otra parte, de las verificaciones efectuadas sobre
la memoria que cada una de las Fundaciones integra en
sus cuentas anuales, según establece la cuarta parte del

- En la Fundación Parques Nacionales el Informe
de auditoría señala una excepción referida a la inco
rrecta activación de 5.159 miles de euros como inmovi
lizaciones materiales, que deberían ser considerados
como gastos, e igualmente menciona la sobrevaloración
de los gastos del ejercicio 2004 en 386 miles de euros.

- El Informe de auditoría de la Fundación de los
Ferrocarriles Españoles señala una incertidumbre sobre
la capacidad de la Entidad para continuar su actividad,
al presentar a 31 de diciembre de 2004 unos fondos
propios negativos y un fondo de maniobra igualmente
negativo, lo que pone de manifiesto la incapacidad de la
entidad de cubrir los costes de la actividad con los
ingresos obtenidos.

- El Informe de auditoría de la Fundación para la
Cooperación y Salud Internacional Carlos III señala
que la Entidad no ha aplicado el criterio de devengo.

- En la Fundación Tripartita para la Formación en
el Empleo el informe realizado por la IGAE, refleja
ciertas excepciones derivadas de la fusión de la Entidad
con la FORCEM, al no poder valorar el impacto final
que determinadas actuaciones de control efectuadas
sobre la FORCEM, pudieran tener sobre los estados
financieros de la propia Fundación.

- En la Fundación MAEC-AECI, el informe de
auditoría señala que los bienes del Patrimonio Histó
rico que registra por importe de 161 miles de euros,
carecen de valoración oficial, no se dispone de docu
mentación que acredite su origen o la propiedad de
los mismos, ni su consideración como Patrimonio
histórico.

- El Informe de auditoría de la Fundación Colec
ción Thyssen Bornemisza del ejercicio 2003 señalaba
que la Fundación había contabilizado gastos que, a 31
de diciembre de 2003, no se encontraban devengados,
por lo que excedente positivo de dicho ejercicio se
encontraba infravalorado en 828 miles de euros. Conse
cuentemente con lo anterior, el informe de auditoría del
ejercicio 2004 recoge la sobrevaloración de los resulta
dos por el mismo importe mencionado.

- En la Fundación Laboral de Minusválidos Santa
Bárbara el informe de auditoría señala una limitación al
alcance que proviene del ejercicio anterior, ya que
entonces los auditores no pudieron asistir al recuento
físico de existencias a 31 de diciembre de 2003, no
pudiendo comprobar mediante procedimientos alterna
tivos la razonabilidad de determinados saldos de exis
tencias, cuyo efecto en las cuenta de pérdidas y ganan
cias del ejercicio 2004 asciende a 63 miles de euros.

Por otro lado, el Instituto administra los créditos
concedidos por el Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD),
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41.3
de la Ley 46/1.985 de Presupuestos Generales del Esta
do para 1.986, son contabilizados de manera separada y
no se incluyen en su balance de situación. A 31 de
diciembre de 2.004, el saldo total de la cartera de crédi
tos FAD ascendía a 4.723.289 miles de euros, un 2,8%
menos que en el ejercicio 2003.

4.3 Memoria de la cuenta general del sector público
fundacional

La Memoria de la CGSPF del ejercicio 2004 se ha
elaborado por la IGAE según lo previsto en el apartado
quinto de la Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de
diciembre de 2000, recogiendo la información que con
carácter transitorio establece dicha Orden.

En ella figura la relación de entidades cuyas cuentas
anuales se han agregado en la CGSPF, clasificadas en
función del Departamento Ministerial del que depen
den. De igual forma, se relacionan las entidades cuyas
cuentas no se han agregado en la Cuenta General, indi
cando en este caso el motivo de su no inclusión. La
Memoria comprende también un apartado en el que se
analizan las variaciones en el ámbito subjetivo de la
Cuenta General del sector público fundacional del ejer
cicio 2004 respecto a la del ejercicio 2003, conciliando
las entidades integradas en ambas Cuentas, y otro en el
que se especifica la metodología seguida en la elabora
ción de la Cuenta General, describiendo las comproba
ciones previas efectuadas, las homogeneizaciones rea
lizadas y aquellos aspectos que pudieran afectar a la
coherencia interna.

En relación con los informes de auditoría, la Memo
ria incluye la relación de entidades integradas en la
Cuenta General que están obligadas a someter sus cuen
tas anuales a auditores externos según lo previsto en el
artículo 25 de la LF y en el artículo 13 del Real Decre
to 316/1996. Asimismo, se relacionan las fundaciones
que no han acompañado a sus cuentas anuales los infor
mes de auditoría por no estar obligadas a ello y no figu
rar tampoco incluidas en el plan anual de auditorías de
laIGAE.

De las 41 Fundaciones integradas en la CGF, 33
están obligadas a someter sus cuentas anuales a audito
res externos, acompañando a las cuentas dicho informe,
habiendo sido realizado en 23 de ellas por la IGAE y
en 10 por firmas privadas.

En relación con la opinión contenida en los infor
mes de auditoría, hay que resaltar que la Fundación
General de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia presenta un informe desfavorable debido a
que los ingresos y gastos de explotación se encuentran
sobrevalorados por un importe de 7.622 Y7.649 miles
de euros respectivamente, mientras que los acreedores
y deudores a corto plazo están infravalorados en 321
y 348 miles de euros respectivamente.

2.738.779

1.278.079

16.435.079

20.451.937

20.772.401

20.451.937

320.464

(miles de euros)

de las participaciones que mantiene en cartera en
relación con el conjunto del balance. Las Participa
ciones del ICO a 31 de diciembre de 2004 eran las
siguientes:

Por lo que respecta a la cuenta de perdidas y
ganancias, el importe de los productos financieros
obtenidos por el Instituto durante el ejercicio 2004
ascendió a 623.600 miles de euros y el de los costes
financieros a 532.582 miles, cantidades que resultan
inferiores en un 11,8% y un 11,7% a las devengadas
en el ejercicio anterior. Esta disminución se debe,
fundamentalmente al descenso de los tipos de interés
durante el ejercicio.

El importe de los márgenes de intermediación y
ordinario ascendió a 91.018 y 98.714 miles de euros,
respectivamente, lo que supone un descenso, en ambos
casos, del 12,4% respecto a 2003, mientras que el mar
gen de explotación ascendió a 66.663 miles de euros,
un 12,6% menor que en 2003.

El resultado del ejercicio después de impuestos se
situó en 57.371 miles de euros, un 42,5% menos que en
el ejercicio anterior. El importante descenso de esta
partida se debe, fundamentalmente, al menor importe
de los resultados extraordinarios y del impuesto sobre
beneficios, que disminuyen un 64,9% y un 185,8%,
respectivamente, respecto al ejercicio anterior.

Recursos ajenos a 31/12/04

Recursos de mercado a 31112/04

Total

Total

ENTIDAD Participación ICO ('lo) Valor ccnlable

Axis, S.A. 100 1.940

CERSA 23 13.161

COFIDES, SA 25,2 10.525

Total 25.626

Recursos de mercado

Financiación especial

Entidades de crédito (BEI)

Débitos a clientes

Débitos en valores negociables

El ICO presenta sus cuentas anuales sin consoli
dar en ellas la inversión en las sociedades en las que
tiene una participación significativa, lo que se justifi
ca por la escasa importancia relativa de los importes

Dentro de las fuentes de financiación del ICO, sigue
disminuyendo la importancia de la financiación espe
cial, ya que el saldo del préstamo del Estado al ICO,
a 31 de diciembre de 2004, era de 320.464 miles de
euros, lo que representa una importante disminución
del 49,3% respecto a la misma fecha del ejercicio 2003.
Esta disminución se debe, además de a la amortización
correspondiente al ejercicio, a la dotación, por Acuerdo
de Consejo de Ministros de 30 de julio de 2004, al
fondo del Real Decreto Ley de un importe de 249.500
miles de euros con cargo al préstamo ordinario del
Estado en cumplimiento de lo establecido en la disposi
ción adicional única del Real Decreto Ley 4/2004, de 2
de julio, por el que se adoptan determinadas medidas
relacionadas con los daños ocasionados por el acciden
te del buque «Prestige», para atender los pagos a los
afectados.

La cuantía de los recursos propios se elevaba, a 31
de diciembre de 2004, a 1.264.046 miles de euros. El
incremento de esta partida durante el ejercicio 2004 se
corresponde al importe de los beneficios del ejercicio,
que ascendieron a 57.371 miles de euros.



PGC, cabe señalar que pese a la mejora en su elabora
ción experimentada por algunas entidades, continúa
presentando algunas deficiencias o carencias de infor
mación, al no ajustarse su contenido a lo establecido en
el PGCSFL, destacándose como más significativas las
siguientes:

a) Trece Fundaciones recogidas en el anexo 4.3
realizan simultáneamente actividades sin fines de lucro
con actividades de carácter mercantil, sin que figure en
la memoria un apartado específico con la denominación
de «Elementos patrimoniales afectos a la actividad
mercantii».

b) La Fundación Centro de Investigación, Innova
ción y Tecnología Aeroespacial y la Fundación del
Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje no
recogen en la memoria, información sobre la liquida
ción del presupuesto.

c) La Fundación Laboral de Minusválidos Santa
Bárbara, la Fundación Museo Sorolla, la Fundación
General de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia y la Fundación Parques Nacionales, no facili
tan explicación sobre las desviaciones producidas en la
ejecución de sus presupuestos de ingresos y gastos.

d) La Fundación EOI no informa adecuadamente
sobre el origen de las variaciones significativas habidas
en algunas partidas del balance.

e) La Fundación Biodiversidad no menciona
aspecto alguno sobre la partida más relevante de su
activo, esto es la Tesorería, ni sobre las circunstancias
que originan la variación del 22,9% habida durante el
ejercicio.

f) La Fundación Internacional y para Iberoaméri
ca de Administración y Políticas Públicas no incluye un
apartado propio que facilite información referida a los
acreedores a corto y largo plazo abordando las varia
ciones habidas en el ejercicio, pese a que entre ambas
partidas representan el 92,8% del pasivo de la entidad.

Tampoco informa adecuadamente sobre el conteni
do del epígrafe de la cuenta de resultados «otros gas
tos», que con un importe de 14.604 miles de euros,
supone el 81,8% de los gastos del ejercicio.

g) Fundación Parques Nacionales no incluye en su
memoria la información sobre el saldo y variaciones de
la tesorería y de los ingresos a distribuir en varios ejer
cicios, siendo reseñable que esta última partida repre
senta el 96,3% del pasivo total de la entidad.

5. Cuenta de gestión de tributos cedidos a las Comu
nidades Autónomas

De conformidad con el artículo 132.1 del TRLGP
(así como el concordante artículo 130.1 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria),
la CGSPA se acompaña de la Cuenta de gestión de tri
butos cedidos a las Comunidades Autónomas, confor
me a lo preceptuado en el artículo 52 de la Ley 2112001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas

fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con estatuto de autonomía. En con
secuencia, en la citada Cuenta de gestión de tributos
cedidos no se recoge información alguna relativa a las
Comunidades del País Vasco y Navarra, debido a su
régimen de financiación especial.

El artículo 52.2 de la Ley 2112001 establece que
cada Comunidad Autónoma rendirá anualmente a la
IGAE una cuenta de los resultados obtenidos en la ges
tión, liquidación y recaudación de los tributos cedidos
íntegramente que no sean gestionados por el Estado
-Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISO),
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados (ITP y AJO), Impuesto Espe
cial sobre Determinados Medios de Transporte, Impues
to sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocar
buros y Tributos sobre el Juego-, debiendo ajustarse a
lo dispuesto en la Orden HAC/805/2004, de 4 de marzo,
por la que se regula la estructura y contenido de las
cuentas de gestión de tributos cedidos a las Comunida
des Autónomas. La IGAE posteriormente, agregando
los datos aportados por cada Comunidad, elabora la
Cuenta de gestión de tributos cedidos que se incluye en
la CGE, sin que exista una norma que regule específi
camente la estructura y contenido de dicha Cuenta.

Por lo que se refiere a las cuentas rendidas por las
Comunidades Autónomas, ha mejorado con carácter
general el contenido de las mismas, al recoger práctica
mente todas ellas información exclusivamente sobre
los tributos previstos en la citada Orden, sin incluir la
relativa a otros tributos como ocurría en el ejercicio
anterior; y, además, al haber determinado la mayoría de
las Comunidades los beneficios fiscales por liquida
ción, no por estimación, con arreglo a lo exigido por la
normativa.

La Cuenta de gestión de tributos cedidos a las
Comunidades Autónomas se ha elaborado por la IGAE
con desglose entre la información de presupuesto
corriente (incluyendo los derechos reconocidos netos,
la recaudación neta, las devoluciones de ingresos y los
derechos pendientes de cobro al finalizar el ejercicio),
de presupuestos cerrados (comprendiendo los derechos
pendientes de cobro totales, la recaudación y los dere
chos pendientes de cobro a 31 de diciembre) y de los
beneficios fiscales que les afectan. Se ha observado
que, por errores de transcripción, no se ha recogido
importe alguno sobre los beneficios fiscales de la
Comunidad de Murcia, cuando la cuantía de tales
incentivos en relación con los tributos cedidos ascendió
a 30.383 miles de euros (de los cuales 15.941 miles de
euros correspondían al ITP y AJO Ylos 14.442 miles de
euros restantes al ISO); y, por otra parte, el total de los
derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre de pre
supuestos cerrados de la Comunidad de Cataluña ascen
dió realmente a 105.986 miles de euros, importe infe
rior en un millón de euros al que figura en la Cuenta.
En los Anexos 5.1 y 5.2 se recogen las principales mag-

nitudes de la Cuenta de gestión de tributos cedidos, una
vez rectificados los errores referidos anteriormente.

Respecto a los ingresos de presupuesto corriente, el
importe total de los derechos reconocidos netos ascen
dió a 18.909.113 miles de euros, un 24% más que en el
ejercicio anterior. Por conceptos tributarios, el 67% de
aquella cuantía corresponde al ITP y AJO, el 11 %
al ISO, el 9% a los Tributos sobre el juego, el 8% al
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de
Transporte y el 5% restante al Impuesto sobre las Ven
tas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. La
recaudación neta se elevó a 18.211.016 miles de euros,
lo que supone el 96% del total de los derechos recono
cidos netos, mientras que las devoluciones de ingresos
ascendieron a 232.419 miles de euros. Una vez minora
dos los derechos cancelados, 509 miles de euros, los
derechos pendientes de cobro al cierre del ejercicio
ascendieron a 697.588 miles de euros, correspondiendo
un 86% de los mismos al ISO y al ITP y AJO.

Por Comunidades Autónomas, las de Madrid y Cata
luña son las que tienen una mayor importancia cuanti
tativa, cada una de ellas con un 21%del total tanto en lo
que se refiere a los derechos reconocidos netos como
en la recaudación neta. Sumándoles los datos de Anda
lucía y Valencia, entre las cuatro Comunidades repre
sentan, respectivamente, el 71 % y el 72% de ambas
magnitudes.

En comparación con el ejercicio anterior, se ha pro
ducido un incremento del 26% de la recaudación neta
para el conjunto de las Comunidades Autónomas y una
disminución del 6% en los derechos pendientes de
cobro a 31 de diciembre de 2004. Asimismo, destaca la
variación sufrida por la Comunidad de Andalucía, que
ha incrementado sus derechos reconocidos netos en
un 39% y su recaudación neta en un 45%, habiendo
disminuido sus derechos pendientes de cobro al cierre
del ejercicio en un 28%.

La Cuenta de gestión de tributos cedidos también
recoge información relativa a los presupuestos cerrados.
Los derechos pendientes de cobro, una vez incluidas las
rectificaciones sobre el saldo entrante al inicio del ejerci
cio y descontadas las anulaciones de derechos, ascendía
a un total de 1.812.503 miles de euros, de los cuales el
51 % correspondía al ITP y AJO Yel 36% al ISO. La
recaudación se elevó a 379.537 miles de euros, destacan
do la correspondiente a Cataluña, con un 22% del total.
El saldo de los derechos pendientes de cobro al cierre del
ejercicio, una vez descontados los derechos cancelados,
era de 1.385.385 miles de euros, inferior en casi un 2%
respecto al del ejercicio anterior.

Por lo que se refiere a los beneficios fiscales, ascen
dieron a un importe de 2.857.784 miles de euros para el
conjunto de las Comunidades, repartidos exclusiva
mente entre el ISO, con un 75% del total, y el ITP
y AJO, con el 25% restante. Por Comunidades Autóno
mas destacan las de Cataluña y Madrid, con un 34% y
un 26% del total de los beneficios, respectivamente. No
obstante, conviene resaltar que hay Comunidades que

no dan datos o que aportan cifras nulas o prácticamente
irrelevantes, como las de Andalucía (cuando en el ejer
cicio anterior declaró unos beneficios fiscales totales
de 362.428 miles de euros), Aragón, Canarias, Castilla
La Mancha o Illes Balears. Además, se observa cierta
heterogeneidad en los datos suministrados, puesto que,
como ya se ha señalado, todavía algunas Comunidades
siguen suministrando valores estimados, al no disponer
de la información sobre los beneficios fiscales determi
nados por liquidación.

Finalmente, es preciso resaltar que la Cuenta de ges
tión de tributos cedidos incorporada a la CGSPA no
recoge todos los datos suministrados por las Comuni
dades Autónomas y cuya inclusión en la misma se con
sidera aconsejable, puesto que ello permitiría disponer
de un mayor grado de información sobre la gestión de
estos tributos por parte de las Comunidades. En concre
to, respecto a los ingresos de presupuesto corriente,
debería incluirse, al menos, información relativa a los
derechos reconocidos totales, los derechos anulados y
los derechos cancelados; y respecto a los presupuestos
cerrados, sería conveniente recoger también las cifras
de derechos pendientes de cobro al inicio del ejercicio,
las rectificaciones sobre el saldo entrante y los dere
chos anulados y cancelados.

En el informe correspondiente a Sector público
autonómico del ejercicio 2004 se recogerá mayor infor
mación sobre los tributos cedidos como vía de financia
ción de las Comunidades Autónomas de régimen
común.

6. Cuentas no incluidas en la cuenta general del
Estado

6.1 Cuenta general del sector público administrativo

6.1.1 Cuentas no incluidas en la Cuenta General del
Sector público administrativo del ejercicio 2004

Como se ha indicado en el anterior epígrafe 1.3.1,
no están integradas en la CGSPA del ejercicio 2004 las
cuentas anuales de los siguientes Organismos públicos:
Instituto de la Mujer, Real Patronato sobre Discapaci
dad, Instituto Nacional de Estadística, Comisión Nacio
nal de la Energía, Centro Nacional de Inteligencia
(CNI), Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén y
Consorcio Urbanístico de la Zona Ferroviaria de Jerez
de la Frontera. Las razones de su falta de integración,
como se indica en la propia Memoria de la CGSPA, han
sido las siguientes: las de los cuatro primeros organis
mos citados, por no haber remitido sus cuentas anuales
aprobadas a la IGAE en el momento de elaboración de
la CGE; las de la Obra Pía de los Santos Lugares de
Jerusalén y el Consorcio Urbanístico de la Zona Ferro
viaria de Jerez de la Frontera, por las deficiencias que
presentaban, y las del CNI, debido a la clasificación
que recibe en su normativa reguladora la información
procedente de este Organismo.
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Las cuentas anuales del Instituto Nacional de Esta
dística, del Instituto de la Mujer y del Real Patronato
sobre Discapacidad se han recibido en este Tribunal
con un retraso sobre el plazo legalmente establecido
superior a cuatro meses en el primero de los Organis
mos y a seis meses en el caso de los otros dos. Por su
parte, las cuentas de la Comisión Nacional de la Ener
gía y las de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jeru
salén han sido rendidas con sendos retrasos de dos y
cuatro meses, respectivamente, y el CNI ha rendido al
Tribunal de Cuentas el certificado previsto en su nor
mativa reguladora. En este apartado se exponen los
resultados del examen de las cuentas de los citados
Organismos y se manifiesta lo siguiente:

a) Las cuentas rendidas por los cinco Organismos
citados vienen acompañadas del preceptivo informe de
auditoría realizado por la IGAE que expresa una opi
nión favorable en el caso del Instituto de la Mujer y
favorable, con una limitación relativa a la resolución de
dos recursos contencioso-administrativos interpuestos
por diferentes entidades del sector energético contra el
Real Decreto 1483/2001, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba la tarifa eléctrica para los años 2001
Y2002, Ycontra diversas Órdenes del Ministerio de
Economía reguladoras de varios aspectos relativos al
sector del gas; en el caso de la CNE, si bien el Organis
mo consideraba que el resultado de dichos procesos no
afectaría de manera significativa a sus resultados. En el
caso de los otros tres Organismos, la IGAE emitió una
opinión favorable con salvedades. Todos los Organis
mos excepto el Instituto de la Mujer han publicado en
el BOE el resumen de sus cuentas anuales.

La rendición de las cuentas de la Obra Pía de los
Santos Lugares de Jerusalén ha sido incompleta, al no
haberse remitido el contenido de las cuentas en soporte
CD-Rom.

De las verificaciones realizadas en la sede del CNI
por este Tribunal, se observa la regularidad en la apro
bación de las cuentas por el Organismo, que disponen
de su correspondiente informe de auditoría.

b) En las cuentas del Instituto Nacional de Esta
dística figuran como pendientes de justificación, en 31
de diciembre de 2004, libramientos expedidos con el
carácter de «a justificaD> por un importe de 21.822
miles de euros, de los que 11.308 miles ya se encontra
ban pendientes al iniciar el ejercicio, debido a que,
según se indica en las alegaciones, en dicha fecha la
Intervención Delegada no había devuelto a la Unidad
Central del Organismo las cuentas justificativas con el
informe correspondiente.

c) La Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén,
al igual que en los ejercicios anteriores, no incluye
valoración alguna de su inmovilizado material, mani
festando encontrarse en proceso de elaboración de un
inventario que incluya tanto sus bienes en territorio
español como sus terrenos y edificaciones en el extran
jero, principalmente en Jerusalén.

6.1.2 Cuentas no incluidas en la Cuenta General de
las Administraciones Públicas Estatales de ejer
cicios anteriores

Como ya se indicó en la Declaración sobre la CGE
correspondiente al ejercicio 2003, no habían sido inte
gradas en la CGAPE de dicho ejercicio las cuentas
anuales de los siguientes Organismos públicos: Institu
to de la Mujer, Real Patronato sobre Discapacidad,
Centro Nacional de Inteligencia (CNI) y Obra Pía de
los Santos Lugares de Jerusalén. A la fecha de realiza
ción de la mencionada Declaración no habían sido reci
bidas en este Tribunal, y por tanto se encontraban pen
dientes de revisión, las cuentas anuales del Instituto de
la Mujer y del Real Patronato sobre Discapacidad.

En este apartado se exponen los resultados del exa
men de las cuentas de ambos Organismos y se mani
fiesta lo siguiente:

a) El Instituto de la Mujer y el Real Patronato
sobre Discapacidad han rendido sus cuentas anuales
con un retraso respecto al plazo legalmente establecido
superior a 12 meses, no habiendo publicado el resumen
de sus cuentas anuales en el Boletín Oficial del Estado.
Ambas cuentas se encuentran acompañadas del precep
tivo informe de auditoría que sobre las mismas debe
realizar la IGAE, en el que se manifiesta una opinión
favorable, en el primero de los Organismos, y con sal
vedades en el segundo debido a la ausencia de un inven
tario de elementos de inmovilizado y al incumplimiento
de principios y normas contables y presupuestarias.

b) El Instituto de la Mujer ha imputado a presu
puesto en el ejercicio gastos de publicidad y propaganda
por importe de 186 miles de euros que se encontraban
pendientes a 31 de diciembre de 2002, de los cuales 173
miles permanecían sin aplicar desde el ejercicio ante
rior. Dichos gastos se encontraban, no obstante, imputa
dos para la determinación del resultado económico
patrimonial del Organismo.

c) El Instituto de la Mujer tiene minorado su rema
nente de tesorería en un importe de 181 miles de euros
por no incluir entre sus derechos la parte del saldo de la
cuenta 558.0 Provisión de fondos pendientes de justifi
car correspondientes a los anticipos de Caja fija.

c) El Real Patronato sobre Discapacidad no dispo
ne de un inventario detallado de los bienes que integran
el inmovilizado en el que se incorporen los datos nece
sarios para su correcta identificación, valoración y des
cripción, por lo que la determinación de las cuotas de
amortización no responden a los requisitos establecidos
en las disposiciones contables.

6.2 Cuentas no incluidas en la Cuenta general del
sector público empresarial

6.2.1 Cuentas no incluidas del ejercicio 2004

En la Cuenta General del sector público empresarial
del ejercicio 2004 no figuran agregadas las cuentas

individuales de las siguientes 5 entidades (que rindie
ron sus cuentas al Tribunal por conducto de la IGAE
fuera del plazo legalmente establecido): Asturiana de
Servicios Portuarios, S.L.U., Autoridad Portuaria de
Las Palmas, Consorcio de la Zona Franca de Cádiz,
Equisol, S.A. YSEPES, Entidad Pública Empresarial
de Suelo. El motivo de la no agregación reside en la
mayoría de los casos, según se pone de manifiesto en la
Memoria de la Cuenta General, en no haber remitido
las empresas sus cuentas anuales aprobadas a la IGAE
en el momento de elaboración de la Cuenta General.

Las cuentas rendidas por estas entidades compren
den, en general, el balance, la cuenta de pérdidas y
ganancias, memoria, el informe de gestión, el informe
del art,129.3 LGP y el informe de auditoría. Este últi
mo informe recoge una opinión favorable con salveda
des en las entidades Autoridad Portuaria de Las Palmas
y Consorcio de la Zona Franca de Cádiz.

Del examen de los estados financieros y de la com
paración del conjunto de saldos de los epígrafes más
relevantes con los correspondientes importes que figu
ran en la Cuenta General se deduce que las cuentas no
agregadas tienen escaso significado económico. El total
de los balances de las cuentas no agregadas representa
el 2,8 % del balance agregado de la Cuenta General, el
Activo fijo representa el 1,8%, el Activo circulante el
4,9%, los Fondos propios el 5,6%, el Pasivo exigible a
largo plazo el 0,9% y el Pasivo exigible a corto plazo el
1,8%, procediendo la mayor parte de los saldos de las
anteriores agrupaciones contables de dos entidades:
Consorcio de la Zona Franca de Cádiz y SEPES, Enti
dad Pública Empresarial de Suelo, cuyos balances
representan el 32,8% y 57,1 %, respectivamente, del
conjunto no agregado. También los Resultados del ejer
cicio de las cuentas no agregadas tienen escasa relevan
cia económica; su importe global (60.427 miles de
euros), de signo positivo, procede básicamente de
SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo (71.348
miles de beneficio). (En el anexo 6.2.1 se recogen datos
de las cuentas de estas entidades).

6.2.2 Cuentas no incluidas de ejercicios anteriores

Estas cuentas corresponden a la sociedad mercantil
Operadores Logísticos España, S. A. en liquidación,
que en octubre de 2005 ha enviado al Tribunal, junto
con las cuentas anuales del ejercicio 2004 (agregadas
en la Cuenta General de este ejercicio) las relativas a
los ejercicios 1999, 2000, 2001, 2002 Y2003, lo que
supone un incumplimiento muy relevante del plazo
legal de rendición.

Del examen de la documentación recibida se han
deducido las particularidades que se indican a conti
nuación.

La Sociedad, constituida en 1994, cesó en su activi
dad en 1999, año en el que como consecuencia de la
acumulación de pérdidas incurrió en causa legal de
disolución, lo que se acordó en Junta General celebrada

el30 de junio de 1999, a la vez que se nombró Liquida
dor. En la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
Accionistas celebrada el 28 de junio de 2005 se aproba
ron las cuentas anuales correspondientes a los ejerci
cios del periodoI999-2004, así como la aplicación de
los respectivos resultados, la gestión social llevada a
cabo por el Liquidador, el Balance final de Liquidación
y la devolución a los accionistas de las cuotas de liqui
dación del haber social. En julio de 2005 se presentaron
las cuentas anuales aprobadas en el Registro Mercantil
y en agosto de 2005 se otorgó escritura pública de
Liquidación de la Sociedad.

En general, las cuentas anuales rendidas están inte
gradas por el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y la Memoria, elaborados en forma abreviada, cir
cunstancia por la que, a tenor de la normativa vigente,
la Sociedad no ha presentado Informes de gestión ni
Informes de auditoría.

Los estados financieros de los distintos ejercicios
presentan, sin variación, la misma situación económica
y financiera y de resultados, con cifras de escasa rele
vancia económica: Total Activo/Pasivo, 6.760 euros;
Activo circulante, 6.760 euros; Capital social, 196.080
euros; Resultado del ejercicio (pérdidas), 123.344
euros; Acreedores a corto plazo, 60.630 euros.

6.3 Cuentas individuales no integradas en la cuenta
general del sector público fundacional

6.3.1 Entidades consideradas

Como ya se ha señalado con anterioridad, en la ela
boración de la CGSPF la IGAE no ha integrado las
cuentas de diez Fundaciones; cinco de ellas por no
haberlas recibido con anterioridad al momento de la
formación de aquélla, siendo estas la Fundación Centro
de Estudios de América Latina, Fundación Residencia
de Estudiantes, Fundación Museo Cerralbo, Fundación
Iberoamericana para el Fundación Fomento de la Cul
tura y Ciencias del Mar y Fundación Museo Taller Juan
José; tres Fundaciones al presentar defectos las cuentas
anuales remitidas a la IGAE, a saber, la Fundación Pre
mio Español Benéfico, Fundación Premio Gaspar
Diruel, Fundación Premio Marvá; de las dos restantes,
la Fundación Entorno, Empresa y Medio Ambiente, no
ha sido integrada al haber dejado de pertenecer al sec
tor público fundacional tras la modificación en la com
posición de su dotación fundacional, y la Fundación de
Estudios de Postgrado en Iberoamérica al haber resul
tada disuelta y liquidada durante el ejercicio.

Anteriormente también se ha mencionado la rendi
ción al Tribunal de las cuentas anuales de cinco de estas
fundaciones: Fundación Iberoamericana para el Funda
ción Fomento de la Cultura y Ciencias del Mar, Funda
ción Residencia de Estudiantes, Fundación Premio
Español Benéfico, Fundación Premio Gaspar Diruel y
Fundación Premio Marvá. Las tres Fundaciones restan-
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tes no han rendido sus cuentas, por lo que no son trata
das en este apartado.

6.3.2 Incidencia económica de la no integración en la
CGSPF

El análisis de las cinco cuentas individuales rendi
das al Tribunal y no integradas en la CGSPF se ha rea
lizado mediante la agregación de las mismas, confec
cionando unos estados agregados con estructura y
desglose similares a los de la CGSPF formulada por la
IGAE, incluyéndose el Balance de situación y la Cuen
ta de resultados obtenidos, en los anexos 6.3.2-1
y 6.3.2-2. Cabe significar que las tres entidades depen
dientes del Ministerio de Defensa (Fundación Premio
Español Benéfico, Fundación Premio Gaspar Diruel y
Fundación Premio Marvá) son prácticamente irrelevan
tes por lo que respecta al volumen económico que
representan sus estados financieros, y que ponen de
manifiesto una inactividad que permite cuestionar la
necesidad de su existencia.

La no inclusión de estas Fundaciones en la CGSPF
supone, entre otros aspectos, lo siguiente:

a) El balance agregado de las Fundaciones inte
gradas debería incrementarse en 25.352 miles de euros
(el 3,3% del total agregado), correspondiendo práctica
mente su totalidad a la Fundación Residencia de Estu
diantes, en la que destaca respecto a su activo, el saldo
de deudores por operaciones de la actividad a largo
plazo (19.204 miles de euros).

En el pasivo, y para la misma Fundación figura un
saldo de acreedores a largo plazo que a 31 de diciembre
de 2004 asciende a 21.108 miles de euros.

Por lo que respecta a la cuenta de resultados, los
gastos de las cinco Entidades no integradas incrementa
rían este importe de la CGSPF en 5.601 miles de euros,
al igual que ocurriría con los ingresos, en una cuantía
de 5.469 miles de euros. Ambas circunstancias conlle
varían un aumento del excedente negativo del ejercicio
en 132 miles de euros.

6.3.3 Regularidad formal y representatividad general

Las cinco Fundaciones han incumplido el plazo de
remisión de sus cuentas a la IGAE.

Las cuentas anuales de estas Fundaciones están for
madas por el balance, la cuenta de resultados y la
memoria, tal y como se establece en el Real Decreto
776/1998, acompañándose tan sólo en la Fundación
Residencia de Estudiantes la memoria relativa al cum
plimiento de las obligaciones de carácter económico
financiero, exigida por el artículo 129.3 de la LGP.

Las cuentas anuales rendidas de la Fundación Resi
dencia de Estudiantes incorporan informe de auditoría
externa realizado por la IGAE, con opinión favorable
sin salvedades.

7. Seguimiento de las conclusiones obtenidas del exa
men de la cuenta general del estado de ejercicios
anteriores 45.

El Tribunal de Cuentas desea dejar constancia en
este apartado de aquellas cuestiones que reiteradamen
te se vienen poniendo de manifiesto en el examen de la
Cuenta General del Estado y que se han observado una
vez más en el análisis de la Cuenta del presente ejerci
cio, pudiéndose deducir en consecuencia que no se ha
adoptado ninguna decisión encaminada a su corrección
o, en su caso, a su adecuada regularización; o que las
decisiones adoptadas han resultado claramente insufi
cientes. No se pretende efectuar una relación exhausti
va de todas las deficiencias detectadas en ejercicios
precedentes que persisten en la Cuenta a la que hace
referencia esta Declaración, sino únicamente de aqué
llas que se estiman más relevantes y en relación con las
cuales ha transcurrido un plazo suficiente para haber
impulsado las correspondientes medidas correctoras.
En este sentido, se ha constatado que continúan presen
tándose las siguientes deficiencias:

1. El Tribunal sigue observando retrasos e incum
plimientos en la rendición de las cuentas anuales indi
viduales, así como falta de homogeneidad en la elabo
ración de los estados contables de las distintas entidades
incluidas en la Cuenta General del Estado.

2. La información que viene recogiendo la Memo
ria de la Cuenta General del Estado se considera insufi
ciente y no permite alcanzar un adecuado conocimiento
de la situación económico-patrimonial representada en
la misma; esta insuficiencia continúa, a pesar de que la
Orden EHA/553/2005, de 25 de febrero, la ha atenuado,
como se puso de manifiesto en la Moción sobre los pro
cedimientos de formación, alcance y contenido de la
Cuenta General del Estado y las posibilidades de su con
solidación, considerando su viabilidad práctica, aproba
da por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 28 de abril de
2005. Por otra parte, algunas entidades no incluyen entre
la documentación rendida al Tribunal el informe relativo
al cumplimiento de las obligaciones de carácter econó
mico-financiero exigido por el artículo 129.3 de la LGP.

3. Los estados contables que conforman cada una
de las Cuentas Generales que integran la Cuenta Gene
ral del Estado son el resultado de una mera agregación
de las cuentas individuales incluidas en las mismas, sin
haberse observado ningún avance en la presentación de
los estados consolidados. En este sentido, en la forma
ción de la Cuenta General de las Empresas estatales no
se ha aplicado el criterio de agregación de las cuentas

45 En el Acuerdo adoptado por los Plenos del Congreso y del
Senado en sus reuniones del 14 de septiembre y 13 de septiembre
de 2006, respectivamente, en relación con la Declaración sobre la Cuenta
General del Estado de 2003, se insta al Tribunal de Cuentas a que en
futuras Declaraciones incluya detenninada información. El análisis y
cumplimiento de este Acuerdo se efectuará, dadala fecha de su adopción,
en la próxima Declaración sobre la Cuenta General del Estado de 2005.

consolidadas de los grupos empresariales que han de
elaborar y rendir este tipo de cuentas, criterio que el
Tribunal de Cuentas ha venido sugiriendo en ejercicios
anteriores y que podría ser aplicado durante el periodo
transitorio propuesto en la Moción citada en el párrafo
anterior. No obstante, en el trámite de alegaciones se
indica que en la Cuenta correspondiente al ejerci
cio 2005 se procederá a la aplicación de dicho criterio.

4. La ejecución presupuestaria presenta deficien
cias, que se repiten año tras año porque responden prin
cipalmente a un desplazamiento temporal del gasto, de
forma que una parte del gasto correspondiente a un
ejercicio se imputa al siguiente, quedando en éste a su
vez otra parte sin aplicar, y así sucesivamente. Se esti
ma que la aplicación de los nuevos sistemas de infor
mación debería evitar la persistencia de estos desfases
temporales.

5. Las Entidades del Sistema de la Seguridad
Social continúan elaborando el estado del remanente de
Tesorería con criterios distintos de los aplicados por el
resto de las entidades que integran la CGSPA y de los
defendidos por el Tribunal de Cuentas.

6. Se mantiene el inadecuado tratamiento de las
operaciones de Seguro de Crédito a la Exportación, así
como de las relativas al Fondo de Ayuda al Desarrollo
(FAD) y al Fondo para Concesión de Microcréditos. El
tratamiento contable aplicado no permite reflejar ade
cuadamente en la cuenta de la Administración General
del Estado la repercusión patrimonial de estas opera
ciones ni los resultados derivados de las mismas. No
obstante, el tratamiento de los Fondos citados ha sido
modificado por la Resolución de la IGAE de fecha 29
de diciembre de 2005, por la que se aprueban las nor
mas contables relativas a los fondos carentes de perso
nalidad jurídica y que afectará a la contabilidad del
Estado para la Cuenta General del ejercicio 2006.

7. Persisten las discrepancias observadas en ejer
cicios anteriores entre la contabilidad patrimonial de
la TGSS y de la Administración General del Estado
respecto a las insuficiencias de financiación de las pres
taciones y servicios incluidos en la acción protectora de
la Seguridad Social de financiación obligatoria por el
Estado. De ellas, la más importante se sintetiza en que
la TGSS refleja en su balance de situación a 31 de
diciembre de 2004 unos derechos de cobro frente al
Estado por 3.372 millones de euros -importe que el
Estado financió mediante préstamos y no con transfe
rencias y que fue destinado a la cancelación de obliga
ciones del INSALUD pendientes de pago a 31 de
diciembre de 1991 mientras que en el de la Administra
ción General del Estado a la misma fecha no existe una
recíproca partida de obligaciones de pago. El Tribunal
de Cuentas ha venido proponiendo de forma reiterada
en sucesivas Declaraciones sobre la Cuenta General
diferentes alternativas, sin que ninguna de ellas se haya
secundado, para eliminar esta discrepancia.

8. El tratamiento dado a determinadas operaciones
en el ejercicio continúa siendo diferente, al igual que en

ejercicios precedentes, al que debiera aplicarse aten
diendo a su naturaleza económica. Entre éstas, cabe
citar las operaciones comerciales de determinados
Organismos autónomos en cuya identificación no se
aplican criterios precisos y uniformes, pudiéndose des
tacar, a este respecto, cómo el CSIC y el Instituto de
Astrofísica de Canarias han incorporado a su inmovili
zado bienes adquiridos con cargo a operaciones comer
ciales. Asimismo se han seguido efectuando ampliacio
nes de capital o aportaciones de fondos a sociedades
mercantiles instrumentales, o las aportaciones dinera
rias a otras entidades públicas, realizadas por el Estado
con cargo al capítulo 8 de su presupuesto de gastos, que
por su propia naturaleza debieran haberse presupuesta
do como gastos corrientes o de inversión en infraestruc
turas e inmuebles.

9. En los balances de las entidades del Sistema de
la Seguridad Social INGESA, IMSERSO e ISM se con
tinúa incluyendo indebidamente, en la cuenta de Cons
trucciones, los inmuebles entregados en uso a las
Comunidades Autónomas y los edificios adscritos a
diferentes Fundaciones hospitalarias, que de acuerdo
con lo previsto en el Plan General de Contabilidad
Pública deberían minorarse en el patrimonio de la enti
dad transmitente. Por el contrario, la Confederación
Hidrográfica del Segura continúa sin recoger en su
balance el inmovilizado procedente del Ministerio de
Fomento.

10. En el endeudamiento de la Administración
General del Estado no se ha incluido, tampoco en este
ejercicio, las obligaciones asumidas por el Estado en
relación con la deuda contraída por el Grupo Barcelona
Holding Olímpico, S,A. (HOLSA). Por el contrarío, en
este ejercicio se ha asumido contablemente la deuda del
Estado con RENFE, en aplicación del ROL 7/2004,
de 27 de diciembre.

11. Continúa siendo muy frecuente en muchas
entidades la carencia de inventarios, adecuadamente
conformados y valorados, de los diferentes elementos
que componen su respectivo inmovilizado, lo que, a su
vez, repercute negativamente en el cálculo de las corres
pondientes dotaciones a la amortización.

12. Dentro de muchas rúbricas de activo y pasivo
se sigue observando la inclusión de partidas cuya anti
güedad permite prever que no van a ser realizables ni
exigibles, por lo que el Tribunal de Cuentas considera
que deberían regularizarse.

13. Se encuentran pendientes de amortización las
deudas de la Seguridad Social con la Administración
General del Estado por la liquidación del cupo por los
conciertos establecidos con el País Vasco y Navarra.
Estas deudas deberían haberse amortizado en un plazo
de diez años a partir del 1 de enero de 1996, circuns
tancia que no se ha producido, por lo que figuran reco
gidas en los estados contables de ambas Administra
ciones.

14. La Tesorería General continúa sin registrar
contablemente los derechos pendientes de cobro de
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cotizaciones sociales con providencia de apremio emi
tida, por el simple hecho de no haber sido cargadas
dichas deudas a las Unidades de Recaudación Ejecuti
va, criterio que es contrario al mantenido por este Tri
bunal que considera que debe ser registrada, sin perjui
cio de que se dote la correspondiente provisión por las
posibles insolvencias que pudieran llegar a producirse.

15. Los Patrimonios privativos de las MATEPSS
continúan sin reintegrar a la Seguridad Social el impor
te correspondiente a los pagos efectuados por aquéllas
para atender las obligaciones con el personal a su servi
cio, en materia de premios de jubilación y de pensiones
complementarias a las de la Seguridad Social, contem
pladas en los sucesivos Convenios Colectivos de estas
entidades. Estos pagos se consideran improcedentes, ya
que sólo pueden ser atendidos con cargo a fondos públi
cos si se realizan a través de planes de pensiones de
empleo o de contratos de seguro colectivos o de ambos,
en base a lo que establece el Real Decreto Legislati
vo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba la
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensio
nes, circunstancia que no se ha presentado.

16. En la rúbrica de Créditos a largo plazo de la
Tesorería General de la Seguridad Social permanecen
incluidos, sin haberse regularizado, dos préstamos otor
gados en 1975 por la extinta Mutualidad Laboral de la
Construcción a la cooperativa Miraflores de los Ángeles
de Málaga, cuyo importe se eleva a 651 miles de euros.

17. En el ámbito de la planificación presupuesta
ria del Sector empresarial del Estado, prevista en los
artículos 87 a 91 de la Ley General Presupuestaria, se
continúa observando un importante desfase temporal
con respecto al momento de su ejecución, como conse
cuencia de la gran antelación con la que se formulan las
previsiones y su falta de actualización y de análisis
sobre las desviaciones registradas, lo que las convierte
en muchos casos en referencia meramente orientativa,
muy alejada de la realidad de la actividad desarrollada.
Por otra parte, la Cuenta General del Sector Público
Empresarial no proporciona información sobre la eje-

cución y liquidación de los presupuestos de sus entida
des tal y como establece el artículo 130.2 de la LGP.

18. Determinadas Fundaciones estatales no cum
plen lo establecido en el Plan General de Contabilidad
que les es de aplicación, al no distinguir en sus gastos e
ingresos de explotación los afectos a actividades pro
pias de los originados por la actividad mercantil que
pudieran haber desarrollado.

El acuerdo adoptado por los Plenos del Congreso y
del Senado en relación con la Declaración sobre la
Cuenta General del Estado de 2002 instaba al Gobier
no a que adoptara diferentes actuaciones encaminadas
a la corrección de la mayor parte de las deficiencias
recogidas en este epígrafe por mantenerse en la Cuen
ta General del Estado de 2004. Dado que dichos acuer
dos se adoptaron cuando la Cuenta General de 2004
ya se había rendido, el Tribunal efectuará un segui
miento del cumplimiento de los mismos en el examen
de futuras Cuentas Generales, comprobando si se han
llevado a cabo las medidas oportunas dirigidas a la
corrección definitiva de las deficiencias anteriormente
señaladas, potenciando, de este modo, la representati
vidad de la Cuenta General del Estado respecto a la
situación económico-financiera y patrimonial del Sec
tor público estatal, y los resultados económico-patri
moniales y presupuestarios obtenidos en el correspon
diente ejercicio.

Madrid, 21 de diciembre de 2006.-Ubaldo Nieto
de Alba, Presidente.-Manuel Núñez Pérez, Presi
dente de la Sección de Fiscalización.-Ana Pérez
Tórtola, Presidenta de la Sección de Enjuiciamien
to.-Ramón Álvarez de Miranda García, Lluís
Armet i Coma, Rafael María Corona Martín, Feli
pe García Ortiz, Luis Martínez Noval, Javier Medi
na Guijarro, Antonio de la Rosa Alemany, Juan
Velarde Fuertes y Ciriaco de Vicente Martín, Con
sejeros de Cuentas.-Olayo Eduardo González
Soler, Fiscal del Tribunal de Cuentas.
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RESULTADOS DEL EXAMEN Y COMPROBACiÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2004
RELACiÓN DE ANEXOS

EPIGRAFE NUMERO DESCRIPCION
1 ASPECTOS GENERALES
U DBJEf:MlS EleE;; EXlIMelil Y: Cl:lIIIIP.:RDBJ.liElIClIiI Ele EA CUEI!ff.A: GEI!lilID.liE;; DEI:; eS1J.liElO
1.2 RENDICiÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO Y DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES Y CONSOLIDADAS
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1 2-4 Empresas estatales cuyas cuentas anuales correspondientes al eJercIcIo 2004 se han rendido (remitidas por la IGAE) fuera del plazo legalmente establecido
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1.3 ELABORACiÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO
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133-3 Comparación Cuenta General de las Fundaciones con la del eJerclco antenor (Cuenta de resultados)
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141-1 Estado comparativo entre las obligaCiones reconocidas y los correlativos derechos reconocidos en el eJercIcIo por transferencias Internas
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142-3 Empresas estatales agregadas en la Cuenta General Sin Informe de audltona
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142-10 Acreedores a corto plazo
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142-12 Inwesos de explotación
1 :4;¡¡:-j~ i'li%"ffij:ij~s

143-1 Fundaciones que no Incluyen la memona del art 1293 de la LGP
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2 ANÁLISIS DE LA LIQUIDACiÓN DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2004
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EPIGRAFE NUMERO DESCRIPCION
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2.1.2-6 Compromisos de gasto adquiridos con cargo a presupuestos de ejercIcIos posteriores. Clasificación orgánica. Entidades del Sistema de la Seguridad Social
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2.1.2-16 Importe de las órdenes de pago expedidas en el ejercIcIo 2004 con el carácter de "a Justificar". para las que en 31/12/04 se habian excedido los plazos legales de aprobación. AGE
::1.1:;2,H:::::: jlllooit<> jje: las :Gr.oonl>s jje p'?'QQ ro¡~ijj6i~)¡m :eje:,eiclGs snt'er.im:es:a ~®i4 oon:el ce:r.atlef. i1e~ j¡;siíl'ies(:i:~¡;ii¡~:i'lslalisn p:eooie:nles 00 :aPml'iOOloo:en 3'111 2¡Ilil~Aij¡E

2.1.2-18 Obligaciones de presupuestos cerrados. Clasificación económica. Información agregada de la Memoria
;11.1.;11-1:9 OIjjI®.ei0:~e:s 00 w.e:sul"uaSles: oor.r.aoos elagillciillas: @.f. a'¡';'r.ero¡oo.1';drT:1¡~iSlmeioo :ffil~a:r:al 001 I±slaoo
2.1.2-20 Obligaciones de presupuestos cerrados. Clasificación económica. Administración General del Estado
:¡i!J;¡i!.:¡i!~::::::: Obll~~I~"'~iíiiJ)I~ull:~éllt~liJl;:r.r.~W. ~1ii.$lfI~~ ¡¡:¡:¡t i:ilii(.~Ití~$;:W~~lil.li:lllS: Aüíi\l1lim~ i1e1 ESl~W
2.1.2-22 Obligaciones de presupuestos cerrados. Clasificación económica. Organismos Autónomos del Estado
'2.H!,'2[j fl¡;¡lig¡!!~I!l.~~~~~:~upueslliS ee:r.r.aoos ~1as:lflllii:Qag oor. ~r.~ici011. I±~lioooos:tlél SislerT:1a: tia la :Sg~ur.ldl:i~Soolai
2.1.2-24 Obligaciones de presupuestos cerrados. Clasificación económica. Entidades del Sistema de la Seguridad Social
;2,1:;2·;2'.ei:::::: i:lIjjI@.:l~I~~ii.$ i1e ~lii.$~l!u~si&.l».(.(."ooS ~1¡a:s¡líl~ooii.$ w.r~~r.~iilléil~::Qlro.s j¡i1~"'¡~Ill~S t.!¡):blíiléil
2.1.2-26 Obligaciones de presupuestos cerrados. Clasificación económica. Otros Organismos Públicos

U,3 ;/\;~áBs:is:de: la: gml:ÓIl:tlQ Illgr:~~::Ii'r:e:suf!¡;es'fáil0S

2.1.3-1 Anulación de derechos presupuestarios del ejercIcIo cOrriente. Administración General del Estado
:¡i!J;a.:<¡;::::::::: i'!iliula~IM ~e: oo®~~ l!(~.l:l:p'~$;~(.IllS: jj~lll!je:(<lI~íllll:i:ittili~W;::O;r~~I.li:lllS: t.\uíi\l1lim~ i1ej ESl~W
2.1.3-3 Anulación de derechos presupuestarios del ejercIcIo cOrriente. Entidades del Sistema de la Seguridad Social
'2J.3,i4 i<lliu¡g~@~ ~e: tiar.e:c:~oo l"'<>S¡;pugstar.ioo :tIal :eJe:r<:loo lJ:G;;;:e~li;i:. ~Or.®.l1lSrT:1oo 18¡j1j1l~es:

2.1.3-5 Cancelación de derechos presupuestarios del ejercIcIo cOrriente. Administración General del Estado
;2,1,::)-Q:::::::::: @j~IMIM:::W ~e:(~ilIjjj~ p~uWiij¡lél'Í~$ m.1 ~¡;;;rnl<;:1é: !:».r-r-i~tlt$;:~m<'I~íll:Ill~$I'ilili(i:"'I:l:!®~ jjl;:1 ;;:;SIMI:l:
2.1.3-7 Cancelación de derechos presupuestarios del ejercIcIo cOrriente. Entidades del Sistema de la Seguridad Social
~,j;a,a:::::::::: c:aooelooI0~:::00 ~e:r<>tOOs ~re:sQw.eslliiles: i1e1 $.reld", oor.r.iéllle, i:ll'011 Or.Qa:nis=s I!>.iili:liws
2.1.3-9 Derechos a cobrar de presupuestos cerrados. Clasificación económica. Información agregada de la MemOria
~.j;a-lj):::::: Oji¡®~~ $; !:».brnr. W ~lii.$~l"u~$ll:!ll: l».(.(.$iíllS;::CI$;$lfI~l® j!¡~oo®'ll~~~:MI11¡"'I$l~i~li G.e:"'~1 ~e:1 ;:¡~li;iiíll

2.1.3-11 Derechos a cobrar de presupuestos cerrados. Clasificación económica. Organismos Autónomos del Estado
::1.1,'3,~~:::::: nEir.oolioo a: wljm, 00 ¡¡,¡oouP:Qélltoo oor.r.swli~::CI:asiíi=loo :elWJlI>rníQá;::¡;:;nlioo~l>s jjel :S:lst'ema: 00 la: ~~¡;r.i~:ad ::Ioola!
2.1.3-13 Derechos a cobrar de presupuestos cerrados. Clasificación económica. Otros Organismos Públicos
;2,1,::)-1"1:::::: R~illi¡I~~il:l:~~ $ll~lij~il:l:~ii.$;¡: ~M~iiJ<l~íll~~ ií~ ~l;:r.~~OO$ ~e: ll:r.~$ll~liJl;:~li;i~ ~~t!M~:::l'iiímiill$¡r.Mi(l~ 1$:elll!1(.a1 ~$! E$:~~
2.1.3-15 Rectificaciones. anulaciones y cancelaciones de derechos de presupuestos cerrados. Organismos Autónomos del Estado
~,j;a4l;¡:::::: ¡¡¡:<>tliíi¡¡a:ei0:nes, snulaei0:ne:s ~ eooeelaoone:s lle: de:,6iilWs ~l> p,asupooslQs Q8l'r.:adoo. EnlÍtlooes 001 Sislema de: lil ::I!'!€lQoosll :s:GQial
2.1.3-17 Rectificaciones. anulaciones y cancelaciones de derechos de presupuestos cerrados. Otros Organismos Públicos
~.j;a-l!l:::::: ~$ll~<t~~ ií~ @~iMIM~$ !:».w.l'i:¡';¡I~ illgl.J'i!liltlé:
2.1.3-19 Desviaciones en el Resultado de operaciones comerciales

UA i:ilfalooclón ilíll fll:lI1ooQnre:QQ resQfll:r.ta:
2.1.4-1 Estado del Remanente de Tesoreria. Administración General del Estado
;I1.1.:¡¡-;it R<>rT:1a:~ailles:tla: :fesmooa "'9.r.a®.ooS,:flm;;¡llismes: ;llil:l:tl>~0:IOOS da:l !Estad0:
2.1.4-3 Remanentes de Tesoreria agregados. Entidades de Sistema de la Seguridad Social

US: R:ll$lllí~tl~$ ilillji !@.ll:~iliiSn ~~up'~$:t;jtl¡a:
2.1.5-1 Resultados y saldos presupuestarios presentados en cuentas
'2J.S''2 R'e"r.eusloooo Ias:detlcieloo~as:r.e:ro~illas:g~l,!""gj¡i¡~ilMs;l1.1.~.2;¡: 2. 1.3:; 1 s0ljmgl r.asl:l:lli;ioo:)l:gl saill"'pr.e¡sl:l:pU~"r.10

2.2 ANALlSIS DE LA EJECUCION y L1QUIDACION DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS EMPRESAS ESTATALES
;2;¡i!·1::::::::::::::: iM~ii.$ i1e la: :Cul;:M~ ~I E!ii:im,iA
2.2-2 Aguas de la Cuenca del GuadalquiVIr. S.A.
;11;'2,)1 ;lliyuas: 00 la: ¡;¡ua:~~a 001 1\10it<>,:s.~

2.2-4 AQuas de la Cuenca del SeQura. S.A.
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EPIGRAFE NUMERO DESCRIPCION
:11i2'¡¡ ;lill~~i;li;i Ia:l:>wam~ ~~I MJ"', Siil.li.
2.2·6 Aguas del Duero, S.A.
:2::i1-7: ~uas: ooI3lkaf.. $:;;Ii,

2.2·8 Compañía Española de Reaflanzamlento, S.A.
:I1;:2,j¡ Ente P.:uSlioo ¡itadmI6le~jsjoo !miaoolg
2.2·10 Entidad Publica Empresarial RED.es
j¡!;li!-H:::::::::::: ¡:::~m>.e~ml~ i;li;i V:;g i!:'S:tr~~g

2.2·12 Gerencia del Sector de la Construcción Naval
:¡¡:::M'il:::::::::::: lS'~~I¡;¡:f. i:le Inira~~Ir.oo.tj;¡l<'l~ f.:''l'rrl;P.ll\ar.ias
2.2·14 Puertos del Estado (Consolidado)
j¡!;li!·í;5:::::::::::: R<lill$: 1\l~I~MI i:le ¡¡~w.~$'A¡¡).i,

2.2·16 Selasa de la Meseta Sur, S.A.
:¡¡,-¡!.li'::::::::::::: S.~I~:tI$!N~ii:le~W;::SiA
2.2·18 Selasa del Norte, S.A.
:I1i2,j:9 Si:IEP.:ES EM~:;¡:¡;¡ !'>.llll:lil:la: Em~f.~f.il!tl:(;l~ Si:walQ
2.2·20 Sociedad de Salvamento y Segundad Marítima
:2.:I1-;if1 :féW;wi6fi E~~eíWil'i Si.~

2.3 ANALlSIS DE LA EJECUCiÓN Y LIQUIDACiÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS FUNDACIONES ESTATALES
:11.3.~ f.~OOl!lZi~M~ ilWlili~as:~~ Il!t G:@Si:i'>.F ~ ~lt il'i 8I8GE;:~w~ j~~Iw.élt il'i 1~~j¡j~ci6fi p':l:l!lstl~u~mr.la: ~~ Il!t M~Illi;ii!¡l

2.4 ANALlSIS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA
mil-N G~oolá Finooel~rg ~~I iE:s:lá~t:>.{.a~f.eool1:6s:e''''',ie~i~::~e:~f.l!te:I::Y:~SUll1:6~j

2.4.1·2 Cuenta Financiera del Estado (Operaciones financieras y endeudamiento neto del Estado)
:I1,'l,~-1 ¡itij",_ lBtarw. 00 :f:inooel~t" ~ ne~sli;li;id '" ~~acidoo:<le:1":J:anciacie~ lffl :t>oolátilllilai;l memna:l:<le lBs Enlioo~~ il~~r f1'81:i1ioo e:slalal meltlloos ~n el gltiwlt:>. ~.1 i;le la: t~E!'>.
2.4.2·2 Deficiencias en la liqUidaCión presupuestarla del ejercIcIo no conSideradas para la determinación del déficit en contabilidad nacional. Administración General del Estado

3 ANÁLISIS DE LA SITUACiÓN ECONÓMICO· FINANCIERA
3:;2 CUEIilTAi GEnEl'lillli llIili SEll:fllR P.ÚSllOO iIl:ElMINIS:fl'lilk"f.11I1l
3.2.1 Balance de situación de la Cuenta General del Sector público administrativo

3::i1,N D:6il'i8e P.W ¡¡ar.llilas de:l Elail'inoo gQffljjoot:>.
3.2.1·2 Detalle por partidas y subsectores del Balance agregado
:il;:2,~-3 llalooee de:l "!i<i>reR;i", 200~_ I';~mi~~ioo :i3e:~~r:a1 de:l Estaoo
3.2.1·4 Balance del ejercIcIo 2004. Organismos Autónomos del Estado
3::i1,Nj ¡¡gIMQ6: ~~I ei!:!f.Q¡¡'¡t:>. ~il0!1:i Enljjjai;li;is:(;I~ Sislerna: ila la iS~l:lf.j~:;¡:¡;¡S¡;¡¡:;jal
3.2.1·6 Balance del ejercIcIo 2004. Otros Organismos PubliCaS
'ilJi!A-'i'::::::::::: llalooe~ ~f.Qi¡¡¡:lrrloote :OOf.Ri¡;¡:iijj~ll<;l:

3.2.1·8 ComposIción del endeudamiento a 31/12/04
::l;li!,~.jj:::::::::: jlj,qmi;¡:i$ll<'leí6.n !S:ere.fal i:lellE~lilll¡§:;::¡:¡~~:lSm6:l311éll!i.Sla~¡;¡: i:le :s:il~a:eioo:(;l6: la tí.élitIa l"¡$¡;¡i/Qa
3.2.1·10 Balance. Acreedores a largo plazo. Administración General del Estado
'il,-¡!,1·j:~:::::::: 1l~I¡'lM~~:t.li"'r.~M~t$;$~ :<».i'W ¡;¡l$il!$;. :;!'i¡;¡ffiI~l$lm;:iiií:'" j;l¡¡~~(<li i:lei iE$l:?íi;lij

3.2.2 Cuenta del resultado económico-patrimonial de la Cuenta General del Sector público administrativo
::l;li!,~.:~::::::::::: c.~~t<l:tl$! t$;$~~¡'¡¡;¡$: ~m.""'im·¡;¡aj:¡jImJ1:I$í~r.~$iíliI~:Mr. $ll¡;¡$~i¡¡r.~$ ¡;¡~I m.r.~iilli;i ~OO~

3.2.2·2 Cuenta del resultado económico-patrimonial. Administración General del Estado
3.:11.2,:3 G~en!2l :(;Ial re~uilool:l: e:Gl:loottli_ii®l.l.il\!l.j:i:i~I.::~9r:~l!t~i=~ :l';wI6oottlQ:5: i;li;il Esl~j;IQ

3.2.2·4 Cuenta del resultado económico-patrimonial. Entidades del Sistema de la SegUridad SOCial
:ili2.~-5 l:>Wallta:<lél ffls~lIi'id'" a:ooíW""'I_~aj:¡jlOOltlei. lllllis :qm~fii~""'wP.¡¡~~~QlS

3.2.2·6 Deficiencias en el resultado económico-patrimonial del ejercIcIo. Administración General del Estado
3::i1,2':¡: D:6f1tmnoos lffl ~I f.es:lSlláj;IQ :6Qooi5lf.litw'ootr¡moolal:(;l~ ~ e:r"'oo. or.oonis:lOOs l';uiooGllf.lQ:5: i;lel ESi:;¡:¡;¡",

EPIGRAFE NUMERO DESCRIPCION
322-8 Deficiencias en el resultado económico-patrimonial del ejercIcIo Entidades del Sistema de la Segundad SOCial
3.~.2.~j¡ D:6fIl'ieooia2' ~n:el r.e:s:~~:;¡:¡;¡'" eoon¡jml_~eiriioonjel i;li;il ~e;:ctelt:>. 0:1ros :Q!ija;¡:ismw P.ú~~eoo

3.3 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL
~.~,1 :a:~IM~ j;I¡¡ $;lIi~¡'¡¡¡¡iií:~ iI~ 1$ ~Ii~nt~ G.M~~I j;I¡¡1 $.~ilir. ¡:¡:~IlIi¡¡1i ~M¡:¡:r.~$f:i)jl

331-1 Balance Agregado
~.3.j:i;if SE!'>.!. P'~lllij~il:l:NélS en 8'1ll~_~:(;I~ll3fij~

3.3.2 Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Cuenta General del Sector público empresarial
3,~,2:";f::::::::: l:l.~:6~la ~'l' l":éf.~ijj~ V: lS'~ll:a~cl~s ~lIf"'9!'l~¡¡¡:
3 3 2-2 Gastos de explotaCión por Entidades
3.~.;if-:3 1"",r._~:(;I~¡,.,.,~Iti!2lQI¡j~ ~"'r Entl~:;¡:¡;¡élS:

332-4 Resultados del eJercIcIo (Pérdidas)
~,3J!-~¡:::::::::: ¡;¡~~:lSilaj;IQs ~6:1 'l'~f.Qicli:i:~(f.!~roloosl 'C'Gllf.lWJI<acioo inllirnn¡;¡¡¡l
332-6 Resultados del ejercIcIo (BenefiCIOS)
~.3.~-1: i'lélS:ljli~j;IQ~ ~~I ~~rQloo (lBél'lI!!f1oo~)::':t;:~e_ioo i~¡¡;:m~:lial

3.4 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO FUNDACIONAL
3:)\.1:::::::::::::::: l:i:aianre. iIiii sil~ooi/';~ aw~oot:>. 00 i":<;~lla¡¡i¡;~6:SInl~lIraoos
342-1 Cuenta de resultados agregada de FundaCiones Integradas
3.:i1.;if-:2 EX<>lJi;li;i~lM i;li;il ~a~wil:l:

4 ANALlSIS DE LA INFORMACiÓN CONTENIDA EN LA MEMORIA
>t,~ MIitI'Jli;i.F.llí.li lílE iJ.I¡ liU¡;¡;IiI:l'A it.litllaliAt ¡;)l:!l;; :$a¡:l'i;i.F.l ,*O:a:¡j~ ¡lSJ¡i.I'JlIIiIIS:l'AA:r:Wi;i.
4.1.1 Anticipos de tesorería (artículo 60 LGP)

.1.j-~ tléWll~ i;li;i la: _lliQI¡j~ ~ ~~w¡gci~fi 00 Iw ;li:i:itIQIí\Q~ ~~ :fe:s:<:Jré:iía QI:l:~Q:;¡:¡;¡ioos afi l;iJe:r"IQllls :¡,j~iar.IQl'es:. ;liilllliltlstr.l!lQ&!J~ @él'lI!!m:l:<lélj'B¡1:;¡:¡j",
4.1.2 Avales

A,2:vÍ' ""Yaliis j;I~1 :l'e:s:Gr.¡;¡:; i;lijj;jaei6.n,l':t.,s~_n ~I ¡¡arrl~W ~6:1 'il'i 00 tik:ieffillfé';::~as~~., t:>.~l<'leí6.n;)!¡i~I<:>:r~aj;IQ
412-2 Avales del Tesoro Situación-Resumen al cambiO del31 de DICiembre Fase de operación· Pendiente de cancelar
U.;if-:3 E:'\IQlliQI¡j~:<le: Ills*~ews ~=¡fl~w~~t.él :fe:s:<:Jro ~P.~~iJial>te~:(;Ia Q¡gfiQail'iij
412-4 Avales concedidos por el Tesoro (AutOrizado)

>tU Y.iirlaci:Qn j;I., f.A:s:~llimQ~ p'r.j¡$IUI>.~j¡$Itarlel;:tle: "Je:ro.¡¡;iQ~ ;¡;~tQrlll:_,

413 Administración General del Estado
~.2 M8'MllRlJ.li ElE l;iI.li E:!tlEN:fill: GiENE1'lillli DEl:; :51ro:fllR P'ÜS~jOOEMP.1'lESM.l:liIl:t
4.2.2 Información relativa a las entidades de seguro y crédito

,~,2:";f::::::::: l:l.~"~la ~lIt.,9!'I~¡¡¡: 116: i!:!iitiil~i:le~ ~., $?~:lS¡:Q~:l:i:aianre.
4 2 2-2 Cuenta agregada de Entidades de Seguro Cuenta de Pérdidas y Ganancias

¡:¡:~w.$; r.(!liifuili~ ~ l~ ¡;;¡~Mlll'Il i:le Ij:¡$; llr.¡¡~«l!~¡¡~W.$
4 2 2-3 Compañía Española de Seguros de Crédito a la ExportaCión, S A

.22';;¡ :t>oosmoo:<le: @:i;irnlJ'li'nilael"'n:(;l~ iS~tl""'s

4 2 2-5 Cuenta agregada de las Entidades de Crédito Balance
,~.\1:.¡j¡¡:::::::::: l:l.~¡¡~l$ ~jj((!~~¡'¡ ll~ i~$ EMilMj¡¡$; iI~ c.@j~~:::!W~ll:tlj ll~f~iilii~l~ J:l~"'i:lMi~$

4.3 MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO FUNDACIONAL
U P.lf.~ooQI"'~es: ~n 'G~m liimttlGllia ~t:>. f'l!~r.a: ~I e~f.li;ioo :eslJ'li'eí:f:i<':'" Soo'6: 1"'-3 ~1e:ll1:6iit"'-3 ~1f.lrnj~¡gI6:S afe:Qt'Gs a la oolMooil m~""ell:jjl

5 CUENTA DE GESTiÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
R,l:::::::::::::::::::: ¡:>:¡:¡'¡$I:Jl!~~tli mr.r.I$:"'I~
52 Presupuestos cerrados

6- CUEI!lf:AS NO Inlll;;UID'AliS e:N l;iI.li :citlEN:fill: Gie:NERAl;; DEl;; E:5'E:I';Dll
621 Datos de las cuentas rendidas no agregadas p'or la IGAE en la Cuenta General
U.\1:cf::::::::: ;Sjji~"'1l$; iIiii $il~~iil'~ j;I¡¡ ¡:::~ili:IMI$mi$ ~t! i~I~I1ii:le~
632-2 Cuenta de resultados de FundaCiones no Intearadas



No incluidas por la IGAE en la Memoria de la Cuenta General

EMPRESAS ESTATALES QUE NO HAN RENDIDO SUS CUENTAS ANUALES
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2004

Agrupación de Interés Económico Primer Congreso Internacional de Estiba
Bilbao Ría 2000, SA
Consorcio de la Zona Franca de Barcelona
Consorcio de Obras y Servicios de la Oficina de Armonización del Mercado Interior (COSOAMI)
Portel Eixo Atlántico, S,RL
Quality Fish Industrias Pesqueras, SA
SA de Electrónica Submarina (SAES)
Servei Mancomunat de Prevenció del Port de Tarragona, S.A.
Serviport Andalucía, SA
Sociedad para el Desarrollo de las Comarcas Mineras, SA (SODECO)
Warld Trade Center Málaga, SA (WTCM, SAl

Alcoholes Núñez, SL
Compañía General Española de Africa, SA
Consorcio Río San Pedro
Junta Mixta de Compensación del Polígono Residencial "Santa Ana"
Red Iberoamericana de Logística y Comercio, SA (RILCO, SAl
SA de Promoción y Equipamiento de Suelo de Villarrobledo (SAPRESVILLARROBLEDO)
Servicios Documentales de Andalucía, S,L
Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Avilés, SA
Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Estaca, Isla del Hierro, SA
Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Melilla, SA
Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de San Sebastián de La Gomera, SA
Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, SA
Viñedos Españoles, SL

-"
.¡::.
c..
Q,
ro
3
C"...
ro
1\.)

o
o
--.J

:::;
ro
ro...
::J
ro
rJl

1\.)
(!)
(!)

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3

Anexo 1.2-2

:11 Las cuentas concluyen el Informe de audnor'a

Agencia EFE, SA
Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A. (ACESA)
AHV-Ensidesa Capital, S.A.
Autoridad Portuaria de Barcelona
Autoridad Portuaria de Valencia (1)

Babcock y Wilcox Española, SA (BWE)
Cofivacasa, S.A.
Comercial del Ferrocarril, SA (COMFERSA)
Consorcio de la Zona Franca de Cádiz
Defex, S.A.
Empresa de Transformación Agraria, SA (TRAGSA)
Empresa Nacional Mercados Centrales de Abastecimiento, S.A. (MERCASA)
Ente Público Radiotelevisión Española
ENUSA Industrias Avanzadas, SA
Equipos Nucleares, S.A. (ENSA)
European Bulk Handling Installation, SA
Hulleras del Norte, SA (HUNOSA)
Infoinvest, S.A.
IZAR Construcciones Navales, S.A.
Sociedad Estatal Correos yTelegráfos, S.A.
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI)

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

GRUPOS DE EMPRESAS ESTATALES QUE NO HAN RENDIDO CUENTAS ANUALES
CONSOLIDADAS

GRUPOS DE EMPRESAS ESTATALES QUE HAN RENDIDO CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS

Anexo 1.2-1CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

Aeropuertos Españoles yNavegación Aérea (AENA)
Autoridad Portuaria de Baleares
Autoridad Portuaria de Bilbao
Autoridad Portuaria de Cartagena
Autoridad Portuaria de Gijón
Autoridad Portuaria de Huelva
Autoridad Portuaria de la Bahia de Algeciras
Autoridad Portuaria de la Bahia de Cádiz
Autoridad Portuaria de Las Palmas
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenenfe
Autoridad Portuaria de Santander
Autoridad Portuaria de Tarragona
Autoridad Portuaria de Vigo
Chronoexprés, SA
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE)
SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo
Sociedad de Salvamento y Segundad Marítima (SASEMAR)
Sanidad Animal yServicios Ganaderos, SA (TRAGSEGA)
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 1.2-311
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 1.2·312
2004
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FECHAS DE RECEPCiÓN EN EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y DE PUBLICACiÓN EN EL BOE
DE LAS CUENTAS ANUALES DE LA ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS

FECHAS DE RECEPCiÓN EN EL TRIBUNAL DE CUENTAS YDE PUBLICACiÓN EN EL BOE
DE LAS CUENTAS ANUALES DE LA ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS

Ministerio de Asuntos Exteriores
12103 Agencia Eapañola de Cooperación InternaGiona (AECI)

Ministerio de Justicia
13101 Centro de Estudios JJrldicos de la Administración de Justicia
13102 MJtua idad General Judcial (MUGEJU)

Ministerio de Fomento
17238 Centro de Estudios y Experimentación de Obras Púbilcas
17239 Centro Nacional de Inforeración Geográfca

Ministerio del Interior
16101 Jefatura de Tráfloo (JT)
16102 Gerencia de 11fraestructuras de la Seguridad del Estado (GISE)
16201 Trabajo Penitenciario y Formació1 oaca el Empleo
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Fechas
Entrada Publicación

Tcu BOE

31108105 24/09105
3110105 9/11105

16/09105 28;10105
3/10105 4/11105
7/10/05 22/11105

14/10/05 12/11105
14/10105
3110/05 16/11105

10/09/05 19110105
31108105 8/10105
10/09105 2/11105
14/10105 22/11106

5108/05 12/09105
5108/05 11/08105

16109105 14/09105
3/10/05 23/11105
2109/05 5;10/05
7110105
7/10105 30109/05

16/09/05 10/10105
14/10105 17111/05
21/10/05 28/12105
16/09/05 21/09105
14110105 11/10105
23109105 28/10105
29/07105 24;08105

5/08105 24109105
22/07105 19108105
26/08/05 19/08105
20/01/06 17/01106
31/08/05 29/09105
10/09/05 6/10105

14/10/05 10;09105
31/08/05 27/07/05
7/10/05 11111/05

12/07105 23106/05

10/09/05
31/08105 26/09105
29107105 29/09105
14/10105 29;11/05
2/09105 6/10105

(no integrado)

Entidad

Ministerio de Economia
24101 Ins!. para la Raestruc. de la Mineria del Carbón y D.A.C.M.
24102 Trrbunal oe Defensa de la Competencia
24103 Instituto de CDntabillded yAuditoria de Cuentas (ICAC)
24105 Instlluto Nacloeal ce Estadistica (IN E)
24107 Comisionado ?ara el Mercado de Tabacos
24201 Instituto de Tursmo de España (TURESPAÑA)

Mini.terio de Medio Ambiente
23101 Parques Nacionales
23225 Confederación H,dcográf,ca del Duero
23226 Confederación H,d'ográfica del Ebro
23227 Confederación Hldcográfica del Sur de España
23228 Confederación Hldcográfice del GuadalquiVIr
23229 Confederación Hidcográfica del Guadiana
23230 Confederación Hld'ográfica del Júcar
23232 Confederación Hld'ográfica del Segura
23233 Confederación Hld·ográfica del Noie de España
23234 Confederación Hld'ográflca del Tajo
23236 Mancomunidad de los Canales del Tai~illa

23237 Parque de Maquinaria

Ministerio de Ciencia y Tecnologia
20102 Oficn2 Española de Pate~tes y Marcas (OEPM)
20201 Instituto de Astrofislca de Canarias (IAC)
20202 Consejo Supericr de Investig2ciones Científicas (CSIC)
20203 Centro de Invertigaciones Energeticas Medioambientales yT9010lógicas (CIEMAT)
20204 Instiluto Nacloral ce Irvestigación y Tecnologia Agraria y Alimentari.
20205 Instituto Espar.ol ce Oceancgrafia (lEO)
20206 Inslrtuto Geol6glco y Minero de Espa~a

20207 Centro EspaM de Metrologla

Mini.terio de Agricultura. Pesca y Alimentación
21112 Ageocia para el Aceite de Oliva
21207 Enltdad Estatal de Seguro. Agranos (ENESA)
21208 Fondo de RegLlaclón y OrganizaCión del Mercado de Productos de Pesca y CultiVOS Marrnos
21211 Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA)

Ministerio de Administraciones Públicas
22101 Instituto Nacloral ce Adminis:caclól Pública (INAP)
22102 Mutualidad General de FU~Clonarios Civiles del Estado (MUFACE)

Ministerio de la Presidencia
2S101 Cenlro de Es:udios Políticos y Constitucionales
2S102 Cenlro de Investigaci01es Sociol6gicas (CIS)
25103 Consejo de Administraci6n del PatrimoniO Nacional
25201 Bolete Oficial del Estado (BOE)

Ministerio de Sanidad y Consumo
26102 Instiluto Nacioeal del Consumo (INC)
26103 Age1cla Esoañola de Medicamentos y ProdJctos Sanitarios
26104 Agelela Esoañola de Segurrdad Alimentana
26105 Centro NaCional de Transplantes y Medicina Regene'ativa
26203 Institufo de Saud Carlos 111

Código

9108/0527107105

Fechas
--=E-nt"-ra-d""a-'- -Publicación

Tcu BOE

31'0105

10109/05 29109/05
10109105 16109/05

31'0/05 26108/05
26108105 12/08/0S
1010910S 18/1 O/OS
23109105 23108/05

31'0105 25110/05
71'0/OS 26111/0S

1810910S 24108/0S

16109/05 5110/05
12107/05 15/08/05
31'0105 8111/05

2310910S 3'108/0S
1910810S 24/09/0S
71'010S 25/1 O/OS

16109/05 18/10105
31106/05 24110/05

1610910S 411010S
2310910S 22/1 O/OS
2610810S 23/09/0S
29107105 15/09/05

31'0105 U10105
2310910S 2811010S
10108/0S 23/09/05

19108105 23109/05
31'0105 4111/05

1210710S 18108/0S
(no integrado) 24103106

19108105
(no integrado) 3103106 18104/06

31108105 23/09/05

Entidad

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda
15101 Instituto de Estudios Fiscales
15202 Parque Móvil del Estado (PI,IE)
15203 Lo:e-ías y Apuestas del Estaco (LAE)

Ministerio de Educación Cultura y Deporte
18101 Consejo Superior de Deportes (CSD)
18102 Biblioteca Nacional
18103 Gerencia de i1fraestructuras y Equlpanientos de Cultura (GIEC)
18104 MJseo Nacional Cenero de Arte Reln2 Sofia
18108 Instituto de la Cinematogr2fa yde las Artes Audiovisuales (ICAA)
18137 Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UMP)
18207 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM)

Ministerio de Defensa
14104 Fondo de Explotación de ServicIos de Cria Caballar y Re'11onta
14107 Gerencia de 11fraestructura y Equipa'11ie1lo de la Defensa (GIED)
14111 Canal de Expenencias Hidrodinámicas de El Pardo
14113 Instituto Social de as Fuee,,>s Armacas (ISFAS)
14204 Servico Militar de Constrccciones
14205 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terradas" (INTA)
14206 Instituto para la Vivie1da de las Fuerzas Ar'11adas (INVIFAS)

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
19101 Servico Público de Empleo Estatal (SPEE)
19102 Fondo de Garanti2 Salarial (FOGASA)
19104 Instituto Nacional de Segcridad e Higiene er el Trabajo (INSHT)
19105 Instituto de la Mujer
19106 Conselo de la Juventud de España
19107 Real Pa:ronato sobre Discapacidad
19201 Instituto de la Juventud (INJUVE)

Código
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FECHAS DE RECEPCiÓN EN EL TRIBUNAL DE CUENTAS YDE PUBLICACiÓN EN EL BOE
DE LAS CUENTAS ANUALES DE LA ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS

- Con presupuesto Iim~ativo

• Sin presupuesto limitativo

- Otras entidades que no figuran en la LPGE
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Anexo 1.2-4

02-09-05
10-09-05
10-09-05
07-10-05
16-09-05
02-09-05
07-10-05
10-09-05
28-10-05
16-09-05
10-09-05
16-09-05
16-09-05
03-10-05
03-10-05
16-09-05
10-09-05
23-09-05
03-10-05
27-01-06
03-10-05
10-09-05
03-10-05
10-09-05
16-09-05
16-09-05
16-09-05
10-09-05
10-09-05
16-09-05
16-09-05
10-09-05
02-09-05
02-09-05
16-09-05
10-09-05
10-09-05
03-10-05
04-11-05
16-09-05
02-09-05
16-09-05
07-10-05
02-09-05
02-09-05
16-09-05
03-10-05
21-10-05
03-10-05
10-09-05
21-10-05
23-09-05
16-09-05
23-09-05

Entrada TCu.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARAL DEL EJERCICIO 2004

EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2004
SE HAN RENDIDO (REMITIDAS POR LA IGAE) FUERA DEL PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO

Empresa

1, Acenor, S,A,
2, Aena Desarrollo Internacional, S,A.
3. Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA)
4, Agencia Centroamericana de Noticias, S.A.
5, Aguas de la Cuenca del Sur, S,A. (ACUSUR)
6, Altos Hornos de Vizcaya SA (AHV)
7. Aparcamiento Zona Franca, SL
8 Aprotec, SA
9 Asturiana de Servicios Portuarios SL.U. (ASP)
10 Autoridad Portuaria de Alicante
11, Autoridad Portuaria de Almeria-Motril
12, Autoridad Portuaria de Avilés
13 Autoridad Portuaria de Baleares
14. Autoridad Portuaria de Castellón
15, Autoridad Portuaria de Ceuta
16, Autoridad Portuaria de Gijón
17, Autoridad Portuaria de Huelva
18. Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras
19 Autoridad Portuaria de la Bahía de Cadiz
20 Autoridad Portuaria de Las Palmas
21 Autoridad Portuaria de Málaga
22. Autoridad Portuaria de Marin y Ria de Pontevedra
23, Autoridad Portuaria de Melilla
24, Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife
25. Autoridad Portuaria de Valencia
26 Autoridad Portuaria de Vlllagarcia
27 Axis Participaciones Empresariales, Sdad.Gestora de Entidades de Capital Riesgo, SA
28 Babcock y Wilcox Española, S.A. (BWE)
29, Central Intercambio de Mercancias de Vigo, S,A, (CIMVISA)
30 Centro Minero de Penouta, S.A.
31 Centro Tecnológico del Sector Naval, S.A.
32 Centros Logisticos Aeroportuarios, SA
33. Chronoexprés, S.A.
34, Cofivacasa, S,A,
35. Colonización y Transformación Agraria, S.A. (CYTASA)
36, Compañia de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza ya Alicante, S,A" en liquidación
37 Compañia del Ferrocarril Central de Aragón, S.A., en liquidación
38 Compañia Española de Financiación del Desarrollo, SA (COFIDES)
39 Consorcio de la Zona Franca de Cadiz
40. Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria
41, Corporación Alimentana Quality, S.A,
42, Decypar, S.A.
43, Efe News Services, (U,S,) Inc,
44. Efeagro, S.A.
45 Efegeslión, S.A.
46, Empresa de -ransformas;oes Agrácias, S,A, (TRAPSA)
47, Empresa Nacional de Innovación, S.A. (ENISA)
48. Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. (ENRESA)
49 Empresa Nacional Mercados Centrales de Abastecimiento, SA (MERCASA)
50 Enajenación de Materiales Ferroviarios, S.A. (EMFESA)
51, Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE)
52 Enwesa Operaciones, S.A.
53 Equipamientos de Espacios yEstaciones, S.A. (EQUIDESA)
54 Equipos Nucleares, S.A. (ENSA)

4/11/05

2/11/05
7/10/05

6/04/06

7/10/05

22107/05

28103/06

23/11/05

24108/05

25108/05
22/11/05

13/09/05

16112/05

Anexo 1,2-3/3
2004

31'0/05

3tO/05

5108/05

22107/05

211'0/05

5108/05
28/'0/05

26108/05

21/"0/05

31108/05

13101/06

19108/05

28/'0/05
16109/05

Fechas
----::E-nt,--ra-d;-a-'-' Publicación

Tcu BOE

(no integrado)

(no integrado)

(no integrado)

(no integrado)

Entidad

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

Ministerio de Fomento
Consorcio Urbanistico de la Zona Fer-oviaria de Jerez de la Fro1tera

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
19301 Consejo EcorómlCo y SOCial (CES)

Ministerio de Asuntos Exteriores
12301 Instituto Cervantes

Ministerio de Hacienda
15302 Agencia Estatal de Adcni11straclón Trioutaria (AEAT)

Ministerio de Economla
24301 Instituto Español de Coroercio Exterior (ICEX)
24302 Consejo de Seguridad NJcleer (CSN)

Ministerio de Educación. Cultura y Deporte
18301 MJseo Nacional del Prado (MNP)

Ministerio de Defensa
14301 Centro Nacional de Inteligencia (CNI)

Ministerio de Justicia
13301 Agencia Española de Protección de Datos (APO)

Ministerio de Ciencia y Tecnologia
20351 Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT)

Ministerio de Economía
24350 Comisión Naclcnal del Mercaao de Valores (CNMV)
24352 Comisión Nacicnal de Energia (CNE)

Ministerio de Educación. Cultura y Deporte
18136 Universi::lad Na::ianal de Educación a Distancia

Ministerio de Hacienda
15351 Consorcio de la Zona Especiai Canaria

Ministerio de Asuntos Exteriores
12350 Obra Pia de los Santos Lugares de Jerusalén

Código

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO
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EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2004
SE HAN RENDIDO (REMITIDAS POR LA IGAE) FUERA DEL PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO

EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2004
SE HAN RENDIDO (REMITIDAS POR LA IGAE) FUERA DEL PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO

FUNDACIONES QUE HAN RENDIDO SUS CUENTAS AL TRIBUNAL FUERA DEL PLAZO

1. Fundación Instituto Portuario de Estudios y Cooperación de la Comunidad Valenciana

2. Fundación Biodiversidad

3. Fundación Teatro Lírico

4. Fundación Lázaro Galdiano

5. Fundación Cultural Española para el Fomento de la Artesania

6. Fundación para el Desarrol[o de la Formación en las Zonas Míneras del Carbón

7. Fundación para la Cooperación y Salud Internacional Carlos 111

8. Fundación Rea[ Casa de la Moneda

9. Fundación ENRESA

10. Fundación General de la UniverSidad Nacional de EducaCión a Distancia

11. Fundación Canaria Puertos de Las Palmas

12, Fundación Colegios Mayores MAEC-AECI

13. Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

14, Fundación Víctimas del Terrorismo

15. Fundación para el Desarrollo de la Investigación en Genómica y Proteómica

16. Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

17. Fundación Consorcio de [a Zona Franca de Vigo

18. Fundación EFE

19. Fundación ICO

20. Fundación AENA

Empresa

55. Equipos Termome:álicos, SAU,
56. Equisol, SA
57. European Bulk Handling Inslallation, SA (EBHI, S.A,)
58. Expansión Exterior, SA
59. EXPASA AgricuHura y Ganaderia, SA
60. Ferrocarriles de Via Estrecha (FEVE)
61. Fondico Fondo de Capital Riesgo
62. Fondo Euro-ico, Fondo de Capital Riesgo
63, Gerencia del Sector de la Construcción Naval
64, Hipódromo de la Zarzuela SA
65. IDAE-Tradema Be:anzos, AJE
66. Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, SA (INFEHSA)
67, Ingenieria de Sistemas para la Defensa de España, SA (ISDEFE)
68, Ingeniería y Economía del Transpor:e, SA (INECO)
69, Ingeniería y Servicios Aeroespaciales, SA (INSA)
70. Instiluto para la Diversificación y Ahorro de la Energia (íDAE)
71. IZAR Construcciones Navales. SA
72. Mercacos Centrales de Abastecimiento de BadaJoz, SA (MERCABADAJOZ, SAl
73. Mercacos Centrales de Abastecimiento de Las Palmas, SA (MERCALASPALMAS)
74. Mercalgeciras, SA
75, Mínas de Almadén y Arrayanes, SA (MAYASA)
76, Naviera Castellana, SA
77. New Izar, S.L,
78. Operacores Logisticos España, SA, en liquidación
79. Portel, Servicios Telemáticos, SA
80. Puertos del Estado
81. Quality Food Industria Alimentaría, SAU,
82, Quality Service Gestión de Servicios íntegrales, SAU.
83, Radio Nacional de España, SA (RNE)
84. Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE)
85. Redalsa, SA
86, Remolcadores del Noroeste, SA (RENOSA)
87, SA de Promoción y Equipamiento de Suelo de Almansa (SAPRESALMANSA)
88, Saes Capital, SA
89. SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo
90. SEPI Desarrollo Empresarial, SA (SEPIDES)
91. Sistemas Técnicos de Loterias del Estado, S.A. (S,T.L,)
92. Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA)
93. Sociedad de Saívamento y Seguridad Marítíma (SASEMAR)
94, Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, SA
95, Sociedad Estatal de Estíba y Desestiba del Puerto de Alicante, SA
96 Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Almería, SA
97. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Arrecife de Lanzarote, S,A.
98. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, SA
99. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gandia, SA
100 Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gíjón, SA
101 Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Coruña, SA
102, Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Luz y Las Palmas, SA
103. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Motril, SA
104, Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Valencia, SA
105 Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Villagarcía de Arosa, SA
106, Sociedad Estatal de Estioa y Desestiba del Puerto del Rosario ce Fuerteventura, S.A,
107, Sociedad Estatal de Gestión de la Información Turistica, S.A. (SEGITUR)
108, Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Norte, SA (SEISASA NORTE)

Entrada TCu.

23-09-05
28-10-05
10-09-05
10-09-05
03-10-05
16-09-05
23-09-05
23-09-05
03-10-05
10-09-05
18-11-05
23-09-05
23-09-05
03-10-05
16-09-05
21-10-05
23-09-05
16-09-05
10-09-05
03-10-05
16-09-05
02-09-05
16-09-05
28-10-05
23-09-05
10-09-05
10-09-05
02-09-05
14-10-05
03-10-05
03-10-05
03-10-05
02-09-05
23-09-05
02-12-05
16-09-05
10-09-05
23-09-05
10-09-05
23-09-05
10-09-05
07-10-05
07-10-05
16-09-05
16-09-05
16-09-05
23-09-05
07-10-05
07-10-05
10-09-05
16-09-05
07-10-05
23-09-05
02-09-05

Empresa

109 Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarías, SA (S[EPSA)
110, Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEP.!.)
111, Sociedad Estatal para el Desarrollo Tecnológico del Turismo, SA (SEDETTUR)
112, Sociedad Estatal para Exposíciones Internacionales, SA (SEEI)
113, Sociedad Estatal para la Ejecución de Programas y Actuaciones Conmemorativas

del V Centenario del Descubrimiento de América, SA (en liquidación)
114, Sociedad General de la Bahia de Cádíz y Algeciras, SAU,
115. Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, SA (SODIAR)
116, Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla-La Mancha, SA (SODICAMAN)
117. Suelo Industrial de Galicia. SA (SIGALSA)
118, TARSIS, Tecnología, Arquitectura y Sistemas, S.A,
119. Tecnología e Investigación Ferroviaría, SA (TIFSA)
120, Televisión Española, SA (TVE)
121. Vigo Activo Sociedad de Capital Riesgo, SA
122, Weser Engineeríng, GmbH.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004

Entrada TCu.

23-09-05
23-09-05
16-09-05
03-10-05

23-09-05
02-09-05
10-09-05
16-09-05
23-09-05
16-09-05
03-10-05
16-09-05
02-09-05
03-10-05

Anexo 1.2-5
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADM[NISTRATIVO

len miles de euros)

(en miles de euros)

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRAT[VO
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17.127.587
1.142.768

30.307
24.338
2.289
2.874

30.093

Créditos
iniciales

Anexo 1.3.112
2004

(no integrada)

(no integrada)

Entidad

ENTIDADES QUE DEBEN FORMAR Y REND[R SUS CUENTAS
DE ACUERDO CON LOS PRINC[PIOS y NORMAS DE CONTABILIDAD RECOGIDOS

EN EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD PÚBLICA Y EN SUS NORMAS DE DESARROLLO

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
19101 Servicio Público de Emp[eo Estata[ (SPEE)
19102 Fondo de Garantia Salaria[ (FOGASA)
19104 Instituto Naciona[ de Seguridad e Higiene en a[ Trabajo (INSHT)
19105 Instituto de la MUjer
19106 Consejo de la Juventud de España
19107 Real Patronato sobre Discapacidad
19201 Instituto de la Juventud (iNJJVE)

Código

157.161.257

Créditos
iniciales

Anexo 1.3.1/1
2004

Entidad

ENTIDADES QUE DEBEN FORMAR Y RENDIR SUS CUENTAS
DE ACUERDO CON LOS PR[NCIP[OS y NORMAS DE CONTABILIDAD RECOGIDOS

EN EL PLAN GENERAL DE CONTAB[L1DAD PÚBLICA y EN SUS NORMAS DE DESARROLLO

ADM[NISTRAC[ÓN GENERAL DEL ESTADO

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

Código

Ministerio de Asuntos Exteriores
12103 Agencia Esparoa de la Cooperaciór Inlernaciona[ (AECI)

Ministerio de Justicia
13101 Centro de Estudies Jur'dicos de [a Administración de Justicia
13102 Mulualidad Geoeral Judicia[ (MUGEJU)

Ministerio de Defensa
14104 Fondo de Exp[o:aGión de Se-vicios de Cria Caballar y Remonta
14107 Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (GIED)
14111 Canal de Experiencias Hld"odinámicas de El Pardo
14113 Instituto Social de las Fuerzas Arnadas ([SFAS)
14204 Servicio Militar de Construcciones
14205 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacia[ "Esteban -erradas" ([NTA)
14206 Instituto para [a Vivienda de [as Fuerzas Armadas ([NVIFAS)

Ministerio de Hacienda
15101 Instituto de Estudios Fiscales
15202 Parque Móvil del Estado (PME)
15203 Loterias yApuestas del Estado (LAE)

292.801

7.195
77514

9.304
212027

5.070
670.987

11060
101.940
175.985

19.858
50932

2.709.141

Ministerio de Ciencia VTecnología
20102 Oficina Española de Patertes y Marcas (OEPM)
20201 Instituto de As'rofísica de Canarias (IAC)
20202 Consejo Superior de Investigaciones Cientificas (CSIC)
20203 Centro de Irvertigaciones Energéticas, Medioambienta[es yTecnológicas (CIEMAT)
20204 InstitutD Nacional de Investigación y Tecnologia Agcaria y Alimentaria
20205 Instituto Español de Oceanografia (lEO)
20206 Instituto Geológico y Minero de España
20207 Centro Español de Metro[ogia

Ministerio de Agricultura, Pesca yAlimen1ación
21112 Agencia para el Aceite de Oliva
21207 Entidad Estata[ de Seguros Agrarios (ENESA)
21208 Fondo de Regu[ación yOrganización del Mercado de Productos de Pesca y Cultivos Marinos
21211 Fondo Españo[ de Garanlia Agrario (FEGA)

Ministerio de Administraciones Públicas
22101 InstitutD Nacional de Adml1lstración Pública (INAP)
22102 Mutualidad General de Furcionarios Civiles del Estado (MUFACE)

68416
12303

372.207
72.981
54460
38.153
28.621
6882

6440
216076
16.961

6.870.621

90588
1.415.736
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Ministerio dei Interior
16101 Jefatura de Tráfico (JT)
16102 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de [a Seguridad del Estado (GIESE)
16201 Trabajo Peniteociario y Formación para el Empleo

Ministerio de Fomento
17238 Centro de Estudics y Experimentación de Obras Públicas
17239 Centro Nacional de Información Geográfica

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
18101 Consejo Superior de Depo1es (CSD)
18102 Biblioteca Naciona[
18103 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura (GIEG)
18104 Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofia
18108 Instituto de la Cinena:ografia y de las Artes Audiovisuales (ICAA)
18137 Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP)
18207 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM)

678.939
23.626
48038

39908
4.982

154269
40.076

224.359
56.517
49168
11.929

119985

Ministerio de Medio Ambiente
23101 Parques Nacionales
23225 Confederación Hidrográfica del Ojera
23226 Confederación Hidrográfica del Ebro
23227 Confederación Hidrográfica del Sur de España
23228 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
23229 Confederación Hidr09ráfica del Guadiana
23230 Confederación Hidrográfica del Júcar
23232 Confederación Hidrográfica del Segura
23233 Confederacion Hidrografica del Norte de España
23234 Confederación Hidrográfica del Tajo
23236 Mancomunidad de los Canales del Taibilla
23237 Parque de Maquinaria

Ministerio de Economía
24101 Insl. para la Reestfuc. de [a Mineria del Carbón y OACN.
24102 Tribuna[ de Defensa de [a CDmpelencla
24103 Instituto de Contabilidad yAuditoria de Cuentas (ICAG)
24105 Instituto Nacional de Estadis:ica (INE)
24107 Comisionado para e Mercado de Tabacos
24201 Instituto de Turismo de Esoaña (TURESPAÑA)

(no integradal

135.070
42212
46678
98.904

225.553
153.935
96.525
77.584

243.761
167460
69.558
12.077

1.224.291
5.378
6918

193453
10.546

104094
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ENTIDADES QUE DEBEN FORMAR Y RENDIR SUS CUENTAS
DE ACUERDO CON LOS PR[NCIP[OS y NORMAS DE CONTABILIDAD RECOGIDOS

EN EL PLAN GENERAL DE CONTAB[L1DAD PÚBLICA y EN SUS NORMAS DE DESARROLLO

(en miles de euros)

ENTIDADES QUE DEBEN FORMAR Y REND[R SUS CUENTAS
DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS YNORMAS DE CONTABILIDAD RECOGIDOS

EN EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD PÚBLICA Y EN SUS NORMAS DE DESARROLLO

Código Entidad
Créditos
iniciales

(en miles de euros)
Ministerio de [a Presidencia

25101 Centro de Estudics Po[iticos y ConsUuciorales
25102 Centro de Investigaciones Socic[ógicas (CIS)
25103 Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
25201 Boletin Oficial del Estado (BOE)

3.711
7.805

104.725
63942

Código

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

Entidad
Créditos
iniciales

. Con presupuesto limitativo

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
~

ro
O
m
::J
c'
3

280.777.888

1597.613

60.077

5.387

(no Integrada) 161.952

1.082.776 I~....
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ro
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196.608
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(no inlegrada)

(no inlegrada)

(no integrada)

• Otras entidades que no figuran en la LPGEI04

Ministerio de Fomento
Consorcio Urbanístico de la Zona Ferroviaria de Jerez de la Fronlera

- Sin presupuesto limitativo

TOTAL CRÉDITOS APROBADOS ARTíCULO 2 LPGEi04

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
18136 Universidad Naciona de Educaciór a Distancia

TOTAL OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

Ministerio de Economía
24350 ComisIón Nacional del Meccado de Valores (CNMV)
24352 ComisIón Nacional de ::nergia (CNE)

Ministerio de CiencIa y Tecnologia
20351 Comisión del Mercado de :as Telecomunicaciones (CMTi

Ministerio de Hacienda
15351 Consorcio de la Zona Especia[ Canaria

Ministerio de Asuntos Exteriores
12350 Obra Pia de los Santos Lugares de Jerusalén

Ministerio de Asuntos Exteriores
12301 Instiluto Cervantes

Ministerio de Economía
24301 Instituto Espa~ol de Comercio ExterIor ([CEX)
24302 Consejo de Seguridad Nuc[ear (CSN)

Ministerio de Defensa
14301 Cenlro Nacional de Inteligencia

Ministerio de Justicia
13301 Agencia Española de Prolección de Datos (APD)

Ministerio de Trabajo VAsuntos Sociales
19301 Consejo Económico y Social (CES)

Ministerio de Educación, Cultura VDeporte
18301 Museo NaCional del Prado (MNP)

Ministerio de Hacienda
15302 AgencIa Estalal de Adminislración Tribularia (AEAT)

14.029
22.310
13.814
1.519

220.853

29.973
216087
101539
735.596
300083
148105
77.629
67170

115496
29.961
31738
87.368
41789

101785
46.127

1.929.538
43534
90.193
49.191

403441
1.395.128

124.168
143870
213.260
133098
54.943

698.980
757772

68.834.759
166.232

2.445498
1.459802
4.152.149

36.793.016

Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
2 LA PREVISORA
4 MIDAT MUTUA
7 MU-:-UA MONTA¡;jESA

10 MU-UA UNIVERSAL MUGENAT
11 MU-UA DE ACCIDEWES DE ZARAGOZA (MAZ)
15 MU-UA VALENCIANA DE LEVANTE
16 MU-UA SABADELLE\JSE DE ACCIDENTES (SAT)
19 REDDIS UNiÓN MUTUAL
20 MU-UA VIZCAYA [NDUSTRIAL
21 MU-UA DE NAVARRA
25 MUPA
35 F[MAC
38 MU-:-UA DE ACCIDEN-:-ES DE TRABAJO DE TARRAGONA (MAr)
39 INTERCOMARCAL
48 PAKEA
61 FREMAP
72 SOLlMAT
85 MU-UA EGARA

115 MU-UA DE CEUTA-SMAT
126 MU-:-UAL CYCLOPS
151 ASEPEYO
183 MU-:-UA BALEAR DE ACCIDENTES DE TRABAJO
201 MU-:-UA GALLEGA DE ACCIDENTES DE TRABAJO
267 UNiÓN DE MUTUAS (UNIMAT)
271 UNiÓN MUSEBA IBESVICO (JM )
272 MU-:-UA DE ACCIDEN-:-ES DE CANARIAS (WAC)
274 IBERMUTUAMUR
275 FRATERNIDAD· WUPRESPA
291 CENTRO INTERMUTJAL DE EUSKADI, CENTRO MANCOMUNAJO DE MATEPPS
292 CENTRO DE RECUP::RACIÓN y REHABILITACiÓN DE LEVANTE, CENTRO MAr\COMUNADO DE MATEPPS

TOTAL ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL -----=8:-=5.-=:22:-=6-::0:::02'"

TOTAL ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

Ministerio de Sanidad y Consumo
26102 [nstltuto Nacional del Consumo (lNC)
26103 Agencia Esparoa de Medicamentos y Produc:os Sanitaros
26104 Agencia EsparoE de Seguridad AlimentarIa
26105 Centro Nacional de Transp[antes y Medleira Regenerativa
26203 [nstltuto de Sa[ud Car[cs [11

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social
Instituto NacIonal de [a Segundad SocIal (lNSS)
Instituto NacIonal de Gestiór San.ar'a (INGESA)
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO)
Instituto Social de la Marina (ISM)
TesorerIa General de la Seguridad Social (TGSS)

1\,)
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EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

FORMA JURíDICA

NOMBRE DE LA EMPRESA

SOCIEDAD MERCANTIL

1. Abra Industrial, SA
2. Acenor. SA
3. Aena Desarrollo Internacional, SA
4. Agencia Centroamericana de Noticias, SA
5. Agencia EFE, S.A.
6. Agruminsa, S.A.
7. Aguas de [a Cuenca del Ebro, S.A. (ACESA)
8. Aguas de [a Cuenca del Guadalquivir, S.A. (AQUAVIR)
9. Aguas de [a Cuenca del Norte, S.A.
10. Aguas de [a Cuenca del Segura, S.A. (ACSEGURA)
11. Aguas de [a Cuenca del Sur SA (ACUSUR)
12. Aguas de [a Cuenca del Tajo, SA
13. Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (ACUAMED)
14. Aguas del Duero, S.A. (ADSA)
15. Aguas del Júcar SA
16. AHV-Ensidesa Capital, SA
17. Alimentos y Aceites. SA (ALlCESA)
18. Altos Hornos de Vizcaya, S.A. (AHV)
19. Aparcamiento Zona Franca, S.L.
20. Aparcamientos Subterráneos de Vigo, S.L.
21. Aprotec, SA
22. Astilleros Españoles, SA en liquidación (AESA)
23. Axis Participaciones Empresaria[es, Sociedad Gestora de Entidades de Capital Riesgo,SA
24. Babcock Válvulas y Piping, SA (BVP, SAl
25. Babcock y Wilcox Española, SA (BWE)
26 Barcelona Holding Olímpico, SA (HOLSA)
27. Canal de Navarra SA
28. Canal de Segarra-Garrigues, SA
29. Central Intercambio de Mercancías de Vigo, SA (CIMV[SA)
30. Centro Intermodal de Logistica, S.A. (CILSA)
31. Centro Minero de Penouta, S.A.
32. Centro Tecnológico del Sector Nava[, S.A
33. Centros Logisticos Aeroportuarios, SA
34. Chronoexprés, S.A.
35. Cirex, S.A.
36. Clinica Castelló, S.A.U.
37. Cofivacasa, S.A.
38. Coín Asesores, S.A.
39. Colonización y Transformación Agraria, SA (CYTASA)
40 Comercial del Ferrocarri[, SA (COMFERSA)
41. Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza ya Alican:e, S.A., en liquidación
42. Compañia del Ferrocarril Central de Aragón, S.A., en liquidación
43. Compañía Espanola de Financiación del Desarrollo, S.A. (COFIDES)
44. Compañía Española de Reafíanzamiento, S.A. (CERSA)
45. Compañía Espanola de Tabaco en Rama, SA (CETARSA)
46. Corporación Alimentaria Qua[ity, S.A.
47. Correo Híbrido, S.A.
48. Correos Te[ecom, S.A.
49. Decypar, S.A.
50. Defex, SA

Anexo 1.3.2-1 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

FORMA JURíDICA

NOMBRE DE LA EMPRESA

SOCIEDAD MERCANTIL

51. Depuradora del Baix LLobregat, S.A.
52. Desgasificación y Limpieza de Tanques, S.A. (DELTA, S.A.)
53. Efe News Services, ( U.S.) Inc.
54. Efeagro, S.A.
55. Efegestión, SA
56. Empresa de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSAi
57. Empresa de Transforma<;oes Agrárias, SA (TRAPSA)
58. Empresa Nacional Adaro, S.A., en liquidación
59. Empresa Nacional de Innovación, S.A. (EN ISA)
60. Empresa Nacional de Residuos RadiactiVOs, S.A. (ENRESA)
61. Empresa Nacional Mercados Centrales de Abastecmiento. S.A. (MERCASA)
62. Empresa Nacional Siderúrgica S.A. (ENSIDESA)
63. Empresa para [a Gestión de Residuos Industriales, S.A. (EMGRISA)
64. Enajenación de Materiales Ferroviarios, S.A. (EMFESA)
65. ENUSA Industrias Avanzadas, S.A.
66. Enusegur, S.A.
67. Enwesa Operaciones, S.A.
68. Equipamientos de Espacios y EstaCones, S.A. (EQUIDESA)
69 Equipos Nuc[eares, SA (ENSA)
70. EquIpos Termometálicos, SAU
71. European Bulk Handling Installation, SA (EBHI, SAl
72. Expansión Exterior, SA
73. EXPASA Agricultura yGaradería, S.A.
74. Express Truck, 8A
75. Fondico Fondo de Capital Riesgo
76. Fondo Euro-ico, Fondo de Capital Riesgo
77. Gerencia Urbanística Port 2000 de la Autoridad Portuaría de Barce[ona
78. Gestíón del Suelo de Ensidesa, S.A.
79 Gestión Urbanística de la Rioja, SA (GESTUR R[OJA)
80. Grúas y Uti[laje, SA
81. Hidroguadiana, SA
82. Hipódromo de [a Zarzuela, S.A.
83. Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA)
84. Industrias Mecánicas del Noroeste, SA (IMENOSA)
85. [nfoinvest, SA
86. Infraestructuras y Equipamientos Hispa[enses, S.A. (INFEHSA)
87. Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, SA (ISDEFE)
88. Ingeniería yEconomía del Transpor:e, S.A. (INECO)
89. [ngenieria y ServiCIOS Aeroespaciales, S.A. (INSA)
90. [ngruinsa, S.A.
91. [niexport, S.A.
92. [nmobiliaria de la Zona Franca, S.A.U.
93. [nmobiliaria de Promociones y Arriendos, SA (IMPROASA)
94. [onmed Esterilización, S.A.
95. IZAR Construcciones Navales, S.A.
96. La Almoraima, SA
97. Mercados Centrales de Abastecimiento de Asturias, S.A. (MERCASTURIAS)
98. Mercados Centrales de Abastecimiento de Badajoz, SA (MERCABADAJOZ, SAl
99. Mercados Centrales de Abastecimiento de Las Palmas, S.A. (MERCALA8PALMAS)

Anexo 1.3.2-1
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EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL

FORMA JURíDICA

NOMBRE DE LA EMPRESA

SOCIEDAD MERCANTIL

100. Mercados Centrales de Abastecimiento de Málaga, S.A. (MERCAMALAGA)
101. Mercalgeciras, SA
102. Minas de Almadén yArrayanes, S,A. (MAYASA)
103. Molypharma, S.A.
104. Naviera Castellana, S,A.
105. New Izar, S.L
106. Olympc Moll, SA
107. Operadores Logísticos España, S.A., en liquidación
108. Paradores de Turismo de España, SA
109. Parque Comercial "Las Salinas",S,A.
110. Parque Empresarial Principado de Asturias, S. L,
111. Portel, Servicios Telemáticos, SA
112. Prerreducldos Integrados del Suroeste de España, SA (PRESUR)
113. Producción y Tecnologia de Prefabricados, A. E. 1. E,
114. Programas y Explotaciones de Radiodifusión, S.A. (PROERSA)
115. Puerto Seco de Madrid, S.A.
116. Quality Food Industria Alimentaria, SAU.
117. Quality Service Gestión de Servicios Integrales, SAU
118. Radio Nacionai de España, SA (RNE)
119. Redalsa, S.A.
120. Reicastro, SA
121. Remolcadores dei Noroeste, S.A. (RENOSA)
122. Remolques Maritimos, SA (REMASA)
123. Rumasa. S.A
124. S.A. de Promoción y Equipamiento de Suelo de Aimansa (SAPRESALMANSA)
125. Sadim inversiones, S.A.
126. Saes Capital. S.A.
127. Sanidad Animal y Servicios Ganaderos, SA (TRAGSEGA)
128. SEPI Desarrollo Empresariai, SA (SEPIDES)
129. SHS Cerámicas, SA
130. Sistemas Técnicos de Loterias del Estado, S.A. (S.T.L.)
131. Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA)
132. Sociedad Asturiana de Diversificación Minera, S.A. (SADIM)
133. Sociedad Española de Estudios para la Comunicación Fija a Través del Estrecho de Gibraltar, SA

(SECEGSA)
134. Sociedad Estatai Correos y Telégrafos, SA
135. Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, SA
136. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Alcudia, S.A.
137. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Algeclras-La Linea, S,A
138. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Alicante, SA
139. Sociedad Estatai de Estiba y Desestiba del Puerto de Almeria, S.A.
140. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Arrecife de Lanzarote, SA
141. Sociedad Estatai de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, SA
142. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Bilbao, SA
143. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena, SA
144. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Castellón S.A
145. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ceuta, SA
146. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ferrol, SA
147. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gandia, S.A

EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL

FORMA JURíDICA

NOMBRE DE LA EMPRESA

SOCIEDAD MERCANTIL

148. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gijón, S.A.
149. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Huelva, S.A.
150. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ibiza, SA
151. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de la Bahía de Cádiz, SA
152. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Coruña, SA
153. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Luz y Las Palmas, S,A
154. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Mahón, SA
155. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Málaga, SA
156. Sociedad Estatal de Estiba yDesestiba del Puerto de Marin, SA
157. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Motril, S.A.
158. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Palma de Mallorca, S,A.
159. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Pasajes, SA
160. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Sagunto, SA
161. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Santa Cruz de La Palma, SA
162. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Santander, SA
163. Sociedad Estatal de Estiba yDesestiba del Puerto de Sevilia, SA
164. Sociedad Estatal de Estiba yDesestiba del Puerto de Tarragona, S,A.
165. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Valencia, SA
166. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Vigo, SA
167. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Villagarcía de Arosa, S.A.
168. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto del Rosario de Fuerteventura, SA
169. Sociedad Estatal de Gestión de Activos, SA (AGESA)
170. Sociedad Estatal de Gestión de la Información Turistica, SA (SEGITUR)
171. Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, SA (SEGIPSA)
172. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de ia Meseta del Sur, SA (SEIASA MESETA SUR)
173. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Nordeste, SA (SEIASA NORDESTE)
174. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Norte, S.A. (SEISASA NORTE)
175. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Sur y Este, SA (SEIASA SURESTE)
176. Sociedad Estatal de Infraestructuras yEquipamientos Penitenciarios, SA (SIEPSA)
177. Sociedad Estatal para el Desarrollo del Diseño y la Innovación, SA (D. Dí)
178. Sociedad Estatal para el Desarrollo Tecnológico del Turismo, SA (SEDETTUR)
179. Sociedad Estatal para Exposiciones Internacionales, SA (SEEI)
180. Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior, SA (SEACEX)
181. Sociedad Estatal para la Ejecucíón de Programas y Actuaciones Conmemorativas del V Centenario del

Descubrimiento de América, SA (en liquidación)
182. Sociedad General de la Bahía de Cádiz y Algeciras, SAU.
183. Sociedad para el Desarrollo Industrial de Andalucía, SA (SODIAN)
184. Sociedad para el Desarrollo Industrial de Arag6n, SA (SODIAR)
185. Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla-La Mancha, S,A, (SODICAMAN)
186. Sociedad para el Desarrollo Industrial de Extremadura, SA (SODIEX)
187. Sociedad para las Enseñanzas Aeronáuticas Civiles, S.A, (SENASA)
188. Suelo Empresarial del Atlántico, S.L.
189. Suelo Industrial de Galicla, SA (SiGALSA)
190. TARSIS, Tecnología, Arquitectura ySistemas, SA
191. Tecnología e Investigación Ferroviaria, SA (TIFSA)
192. Tecnologias y Servicios Agrarios, SA (TRAGSATEC)
193. Teconma, S,A. (Tecnologias para la Conservación del MediO Ambiente)
194. Televisión Española, SA (TVE)
195. Valercia Plataforma Intermodal y Logística, SA
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EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

FORMA JURíDICA

NOMBRE DE LA EMPRESA

SOCIEDAD MERCANTIL

196. Vigo Activo Sociecad de Capital Riesgo, S.A.
197 Weser Engineering, GmbH.
198. World Trade Center Barcelona, S.A.

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL

Anexo 1.3.2-1 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

FORMA JURíDICA

NOMBRE DE LA EMPRESA

OTROS ORGANISMOS

27. Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria
28. Consorcio de la Zona Franca de Vigo
29. Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE)
30. Puertos del Estado

Anexo 1.3.2·1
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1 Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA)
2. Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI)
3. Ertidad Pública Empresarial Red.es
4. Fábrica Nacional de Moneda yTimbre - Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM)
5. Ferrocarriles de Vla Estrecha (FEVE)
6 Gerencia del Sector de la Construcción Naval
7. Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
8. Instituto para la DiverSificación yAhorro de la Energía (IDAE)
9 Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE)
10. Sociedad de Salvamento ySeguridad Marítima (SASEMAR)
11. Sociedad Estatal de PartiCipaciones Industriales (SEP!)

OTROS ORGANISMOS

1. ALtoridad Portuaria de Alicante
2. ALtoridad Portuaria de Almeria-Motril
3 ALtoridad Portuaria de Avilés
4. ALtoridad Portuaria de Baleares
5. ALtoridad Portuaria de Barcelona
6 ALtoridad Portuaria de Bilbao
7. ALtoridad Portuaria de Cartagena
8. ALtoridad Portuaria de Castellón
9. ALtoridad Portuaria de Ceuta
10. ALtoridad Portuaria de Ferrol-San Ciprián
11. ALtoridad Portuaria de Gijón
12. ALtoridad Portuaria de Huelva
13. ALtoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras
14. ALtoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz
15. ALtoridad Portuaria de La Coruña
16. ALtoridad Portuaria de Málaga
17. ALtoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevecra
18. ALtoridad Portuaria de Melilla
19. ALtoridad Portuaria de Pasajes
20. ALtoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife
21. ALtoridad Portuaria de Santander
22. ALtoridad Portuaria de Sevilla
23. ALtoridad Portuaria de Tarragona
24. ALtoridad Portuaria de Valencia
25. ALtoridad Portuaria de Vigo
26. ALtoridad Portuaria de Villagarcia

Sociedades mercantiles

Entidades Públicas Empresariales

Otros organismos

Total empresas

198

11

30

239
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 1.3.2-2 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 1.3.3-1
1\.).....
(j)

EMPRESAS ESTATALES CUYAS CUENTAS ANUALES NO FIGURAN AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL

SEGÚN MEMORIA ELABORADA POR LA IGAE

Por no haber rendido las cuentas a la IGAE en ei momento de la elaboración de la Cuenta General

Alcoholes Núñez, SL

Autoridad Portuaria de Las Palmas

Compañía General Española de Africa, S.A

Consorcío de [a Zona Franca de Cádiz

Equisol, SA

Red Iberoamerícana ce Logística y Comercio, SA (RiLCO, SA)

SA de Promoción y Equipamiento de Suelo de Villarrobledo (SAPRESVILLARROBLEDO)

SEPES, Entidad Pública Empresaria[ de Suelo

Servicios Documenta[es de AndaluGia. S. L.

Sociedad Estata[ de Estiba y Desestiba del Puerto de La Estaca, Isla del Hierro, SA

Sociedad Estata[ de Estiba y Desestiba del Puerto de Melilla, SA

Sociedad Estata[ de Estiba y Desestiba del Puerto de San Sebastián de La Gomera, SA

Sociedad Estata[ de Estiba y Desestiba del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

Viñedos Españo[es, S.L.

Por otras causas

Asturiana de Servicios PortJarios S.L.U. (ASP)

Consorcio Río San Pedro

IDAE-Tradema Betanzos, A. 1. E

Junta Mixta de Compensación del Polígono Residencial "San:a Ana'

Sociedad Estata[ de Estiba y Desestiba del Puerto de Avilés, SA

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL INTEGRADAS EN LA CUENTA GENERAL 2004

1. FUNDACiÓN INSTITUTO PORTUARIO DE ESTUDIOS Y COOPERACiÓN DE LA COMUNíDAD
VALENCIANA

2. FUNDACiÓN DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES
3. FUNDACiÓN ICO
4. FUNDACiÓN LABORAL DE MINUSVÁLIDOS SANTA BÁRBARA
5. FUNDACiÓN EOI
6 FUNDACiÓN INTERNACIONAL Y PARA IBEROAMERICA DE ADMINíSTRACIÓN y POlíTICAS

PÚBLICAS
7. FUNDACiÓN BIODIVERSIDAD
8. FUNDACiÓN TEATRO LíRICO
9. FUNDACiÓN CENTRO NACIONAL DEL VIDRIO
lO. FUNDACiÓN LÁZARO GALDIANO
11. FUNDACiÓN COLECCiÓN THYSSEN BORNEMISZA
12. FUNDACiÓN CULTURAL ESPAÑOLA PARA EL FOMENTO DE LA ARTESANíA
13. FUNDACiÓN SEPI
14. FUNDACiÓN DE SERVICIOS LABORALES
15. FUNDACiÓN PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACiÓN EN LAS ZONAS MINERAS DEL

CARBÓN
16. FUNDACiÓN AENA
17. FUNDACiÓN PARA LA COOPERACiÓN Y SALUD INTERNACIONAL CARLOS III
18. FUNDACiÓN ALMADÉN, FRANCISCO JAVIER DE VILLEGAS
19. FUNDACiÓN REAL CASA DE LA MONEDA
20 FUNDACiÓN INSTITUTO IBEROAMERICANO DE MERCADOS DE VALORES
21 FUNDACiÓN ENRESA
22. FUNDACiÓN PARA LA PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES
23 FUNDACiÓN MUSEO SOROLLA
24. FUNDACiÓN DEL SERVICIO INTERCONFEDERAL DE MEDIACiÓN Y ARBITRAJE
25. FUNDACiÓN CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CARDIOVASCULARES CARLOS III
26. FUNDACiÓN CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CARLOS III
27. FUNDACiÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA
28 FUNDACiÓN CANARIA PUERTOS DE LAS PALMAS
29. FUNDACiÓN COLEGIOS MAYORES MAEC-AECI
30 FUNDACiÓN OBSERVATORIO DE PROSPECTIVA TECNOLÓGICA INDUSTRIAL
31. FUNDACiÓN PARQUES NACIONALES
32. FUNDACiÓN CENTRO DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN Y TECNOLOGíA AEROESPACIAL
33. FUNDACiÓN ESPAÑOLA PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGíA
34. FUNDACiÓN TRIPARTITA PARA LA FORMACiÓN EN EL EMPLEO
35. FUNDACiÓN CENTRO DE ESTUDIOS MONETARIOS Y FINANCIEROS
36. FUNDACiÓN VíCTíMAS DEL TERRORISMO
37. FUNDACiÓN PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACiÓN EN GENÓMICA Y PROTEÓMICA
38. FUNDACiÓN AGENCIA NACIONAL DE EVALUACiÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACiÓN
39. FUNDACiÓN EFE
40. FUNDACiÓN CENTRO DE INVESTIGACiÓN DE ENFERMEDADES NEUROLÓGICAS
41 FUNDACiÓN CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO

:::;
ro.....
::J
ro
rJl
.....
.¡::.
c..
Q.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
-....J

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
~

ro
O
m
::J
e,
3
1\.)
(!)
(!)



Suplemento del BOE núm. 299 Vieernes 14 diciembre 2007 217

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004

COMPARACiÓN DE LA CUENTA GENERAL DE FUNDACIONES CON LA DEL EJERCICIO ANTERIOR (BALANCE DE SITUACiÓN)

Anexo 1.3.3-2

CUENTA GENERAL DE FUNDACIONES 2004 SALDOS EN 2003

17\= 5)+(6 6 5 =(1 + 2)+13 +14 (4) (3) (2) (1)

Concepto 2004 Variaciones 2003 Ajustes SALDO

del ejercicio illteranuales Altas Bajas CGF 2003

A) FUNDADORES/ASOCIADOS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS o (1.000) 1.00 o 1.00 o o

B~ INMOVILIZADO 621.880 40.071 581.80 (5.887) 22 (663) 588.135

I Gastos de establecimiento 416 (97) 51 O (1) O 514

11_ Inmovilizaciones inmateriales 109.360 (152) 109.51 22.03 1 (453) 87.930

IIL Bienes del Patrimonio Histórico 294.125 (1.948) 296.07 O O 296.073

IV. Otras Inmovilizaciones materiales 186.828 44.094 142.73 (27.921) 22 (210) 170.641

V. Inmovilizaciones financieras 31.151 (1.826) 32.97 O O 32.977

VI. Deudores por operaciones de la actividad a largo plazo O O O O O

C) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS E~ERCICIOS O O O O O

D) ACTIVO CIRCULANTE 335.939 (9.255) 345.19 (12) 27.56C (233) 317.879

1, Fuml<:H-lores/Asodados por desembolsos exigidos O O O O O

11. Existencias 3.170 482 2.68 O (195) 2.883

111. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 27.862 (5.685) 33.54 720 (5) 32.832

IV. Otros deudores 61.085 16.806 44.27 (720) 21.40 (1) 23.594

V. Inversiones financieras temporales 119.142 (14.114) 133.25 O (1) 133.257

VI Tesorería 123.278 (6.932) 130.21 O 6.15 (31) 124.087

VII Austes por periodificación 1.402 188 1.21 (12) O 1.226

TOTAL GENERAL (A+B+C+D) 957.819 29.816 928.00 (5.899) 28.78 (896) 906.014

O O C O O

A. FONDOS PROPIOS 526.580 12.022 514.55 O 2.54 (703) 512.712

l. Do1ación fundacional/Fondo social 423.548 1.889 421.65 O 3.22 (601) 419.040

11. Reservas 20.580 542 20.03 O 51 O 19.528

111. Excedentes de ejercicios anterioles 72.159 7.229 64.93 O (253) 65.183

IV. Excedenle del ejercicio (positivo o negativo) 10.293 2.362 7.931 O (1.181 (151) 8.961

B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS E~ERCICIOS 265.873 33.518 232.35 2.893 (193) 229.653

C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A LARGO PLAZO 2.963 (2.336) 5.29 (1.127) O 6.426

D) ACREEDORES A LARGO PLAZO 14.455 2.547 11.90 O 8.71 O 3.1'93

El ACREEDORES A CORTO PLAZO 147.948 (15.935) 163.88 (7.665) 17.51 O 154.0:30

F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO O O O O O

TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F) 957.819 29.816 928.00 (5.899) 28.78 (896) 906.014

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004

COMPARACiÓN DE LA CUENTA GENERAL DE FUNDACIONES CON LA DEL EJERCICIO ANTERIOR (CUENTA DE RESULTADOS)

Anexo 1.3.3-3

r::.IFI\ITA (,,;FNFRAI nF FIINnAr.:I()NF~ "004 ~AI n()~ FN ?on:-t

(7)-16)+151 161 (5)-11)-12)+1'l)+141 (41 l'l) (2) (1)
Aumentos

2004 Variaciones 2003 aiustes SALDO
Concepto del ejercicio interan. Altas Bajas CGF 2003

M GASTOS 321.049 37.286 283.76 O 19.187 213 264.789
1. Avudas monetarias V otros 74882 (1.217) 76.0% O O O 76099
2 Consumos de explotación 19.729 1.585 18.14 (144) 3 1 18.286
3. Gastos de personal 76.376 25.118 51.25E O 2.904 O 48.354
4. Dotaciones amortizaciones de inmovilizado 18.142 8.103 10.03~ 519 21 201 9.700
5 Otros Q8Stos 119232 (6573) 12580E (374) 16214 O 109965
6. Variación provisiones de la actividad 978 58 92C O O O 920
1. RESULTADOS POSITIVOS DE EXPLOTACiÓN (B.1 + B.2 + B.3 - A.1 - A.2 - A.3 - A.4 - A.5 - 19.516 10.609 8.90 1 338 O 8.568
7. Gastos financieros V gastos asimilados 334 (166) 50C O 38 O 462
8. Variación de provisiones inversiones financieras (694) 798 (1A92 O O O (1.492)
9. Diferencias negativas de cambio 157 94 6 O 5 O 58
11. RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS (B.4 + B.5 - A.7 - A.8 - A.9) 7.839 (738) 8.57 O 5 8.572
111. RESULTADOS POSITIVOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS (A.I + A.II- B.I- B.1I1 22.391 9.975 12.41E 31 343 12.042
10. Variación provisiones de inmovilizado (16) (19) O O O 3
11. Pérdidas procedentes del inmovilizado 65 (253) 31E O O 11 329
12. Pérdidas operaciones con obliqaciones propias O O C O O O O
13. Gastos extraordinarios 1.513 944 56 (1) 2 O 568
14. Gastos V pérdidas de otros ejercicios 10.298 8.767 1.531 O O O 1.531
IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS (B.6 + B.7 + B.8 + B.9 + B.10 - A.10· A.11 - 4.926 1.877 3.04 (31) 4 O 3.076
V. RESULTADOS POSITIVOS ANTES DE IMPUESTOS (A.III + A.IV- B.III - B.IV) 17.316 5.317 11.995 O 347 O 11.652
15. Impuesto sobre Sociedades 52 46

~
O O O 6

16. Otros impuestos 1 1 O O O O
VI. EXCEDENTE POSITIVO DEL E~ERCICIO(AHORRO) (A.V - A.15 - A.16) 17.263 5.270 11.99 O 347 O 11.646

B) INGRESOS 331.342 39.648 291.69 O 18.005 61 273.750
1. InQrcsos de la entidad por la actividad propia 242.129 37.724 204.40E (579) 17.557 61 187.488
2, Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 38.865 3.M6 35.21~ 1.039 393 O 33.787
3, Otros In~resos 'l4.439 (6.216) 40.6~ (4291 1 O 41.08'l
L RESULTADOS NEGATIVOS DE EXPLOTACiÓN (A.1 + A.2 + A.3 + A.4 + A_S + A.6 - 8.1 - 8_2- 13.422 2.529 10.89 (29) 1_529 141 9_534
4. InQresos financieros 7.224 (369) 7.59 O 48 O 7.545
t), Diferencias pOSitivas de cambio 341 338 ~ O O O 9
11. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS (A.7 + A.8 + A.9 - B.4 - B.5) 65 19 4E O O O 46
111. RESULTADOS NEGATIVOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS (B.I + B.II- A.I- A.lI) 8.523 2.652 5.871 1 1.529 141 4.482
6. Beneficios en enajenación de inmovilizado 2 O

~
O O O 2

7. Beneficios operaciones con obliqaciones propias O O O O O O
8. Subvenciones. donaciones y leqados de capital y otros afectos a la actividad mercantil 386 238 14E (31) O O 179
9. InQresos extraordinarios 1.286 1.164 12 O 6 O 116
10. Inqresos y beneficios de otros ejercicios 6.664 3.123 3.541 O O O 3.541
IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS (A.10 + A.11 + A.12 + A.13 + A.14 - B.6- 8.448 6.791 1.65 (1) O 11 1.669
V. RESULTADOS NEGATIVOS ANTES DE IMPUESTOS (B.III + B.IV - A.III- A.IV) 6.970 2.908 4.06 O 1.529 152 2.685
VI. EXCEDENTE NEGATIVO DEL EJERCICIO iDESAHORRO\ IB.V + A.15 + A.16\ 6.970 2.908 4.06 O 1_529 152 2_685
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 1.4.1·2
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00

ESTADO COMPARATIVO ENTRE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS
Y LOS CORRELATIVOS DERECHOS RECONOCIDOS EN EL EJERCICIO POR TRANSFERENCIAS INTERNAS

(en miles de euros)

ESTADO COMPARATIVO ENTRE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO A 31112/04
Y LOS CORRELATIVOS DERECHOS PENDIENTES DE COBRO A 31/12/04 POR TRANSFERENCIAS INTERNAS

(en miles de euros)

Obligaciones Derechos

Pagador/Receptor
pendientes de pendientes de

DiferenciaObligaciones Derechos pago a cobro a
Pagador/Receptor reconocidas reconocidos Diferencia 31/12/04 31/12/04

en el ejercicio en el ejercicio 1:::;
ro....
::J
ro

A. TRANSFERENCIAS CORRIENTES A. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
rJl
.....

DeAGE a OAE 2406.930 2.389.232 17.698 DeAGE a OAE 33.712 33.916 (204)
.¡::.
c..

DeAGE a ESSS 4.576.748 4.555.347 21.401 DeAGE a ESSS 19.000 21.042 (2.042) Q.

DeAGE a OOP 100 100 O
ro

DeAGE a OOP 1.087094 1.087094 O 3
De OAE aAGE 3.106.448 3.106.758 (310) De OAE a OAE 2.535 238 2.297 C"....ro
De OAE a OAE 85.789 85.210 579 De OAE a ESSS O 7 (7)

1\.)

De OAE a ESSS 642 612 30 De ESSS aAGE 9081506 9081506 O o
o

De ESSS aOAE O 46 (46)
-....J

De OAE a OOP 1.462 700 762

De ESSS aAGE 133.835 134.011 (176) De ESSS a ESSS 5471 O 5.471

De ESSS aOAE O 113 (113)

De ESSS a ESSS 2925185 2758018 167167 Total Transferencias corrientes 9.142.324 9.136.855 5.469

Total Transferencias corrientes 14.324.133 14.117.095 207.038 B. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

B. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DeAGE a OAE 28.133 16.232 11.901
(j)

DeAGE a OAE 1.252.396 1.177.408 74.988 DeAGE a OOP 204 204 O e
"'O

DeAGE a ESSS 61.837 61.837 O De OAE a OAE 403 613 (210) ro

DeAGE a OOP 261.947 262.318 (371) De ESSS aOOP 2.067 O 2.067 3
ro

De OAE aAGE 28.544 28.917 (373)
::J....
o

De OAE a OAE 15.793 15.699 94 Total Transferencias de capital 30.807 17.049 13.758 c..
De OAE a OOP O 22 (22)

~

TOTAL TRANSFERENCIAS 9.173.131 9.153.904 19.227 ro
De ESSS aOOP 2.638 O 2.638 O

m
::J
c'

Total Transferencias de capital 1.623.155 1.546.201 76.954

I~TOTAL TRANSFERENCIAS 15.947.288 15.663.296 283.992
(!)
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EMPRESAS ESTATALES QUE HAN RENDIDO SUS CUENTAS ANUALES INCOMPLETAS

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 1.4.2·1

EMPRESAS ESTATALES QUE HAN RENDIDO SUS CUENTAS ANUALES INCOMPLETAS
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1

1

1

1

1

-2-7

1-2-4

3

1-3

1-2-3-4

4

1

4

2

1-2-4

DOCUMENTOS OMITIDOS (*)

- Tecnalogia e Irvestigación Ferroviaria, S.A. (TIFSA)

- Televisión Española, SA (TVE)

- World Trade Cenler Barcelona, SA

- Fondo Fond·[oo, Fondo de Capital Riesgo

- Gerencia Urbanística Port 2003 de la AutOridad Por:uaria de Barcelona

- Hidroguadiana, SA

- Inmobiliaria de Promociones y Arriendos, SA (IMPROASA)

- La Almoraima, SA

- Puertos del Estado

- Radio Nacional de España, S.A. (RNE)

EMPRESA

- S.E. de Estiba y Desestiba del Puerto de Alicante, SA

. SE de Estiba y Desestiba del Puerto de La Luz y Las Palmas, SA

- S.~. de Estiba y Desestiba del Puerto de Málaga, SA

- SE de Estiba y Desestiba del Puerto de "asajes, SA

• S.~. de Estiba y Desestiba del Puerto de Tarragona, SA

- Sociedad Anónima ~statal de Caución Agraria (SAECA)

7

7

1

2-3

3

3

2-4

2

2

2-3

2-3-4

2-3

2-3

4

2

2-3-4

2-3

2-4

2-4

3

1

4

4-5

1

1

6

1-2-4

4

7

7

7

1

1-2-4

7

1-3

1-3

DOCUMENTOS OMITIDOS nEMPRESA

- Agencia Centroamericana de Notcias, SA (ACAN)

- Agencia EOE, SA

- Aguas de la Cuenca del Segura, SA (ACSEGURA)

- Autoridad Portuaria de Alicante

- Autoridad Portuaria de Almeria-Motril

- Autoridad Portuaria de Avilés

- Autoridad Portuaria de Baleares

- Autoridad Portuaria de Barcelona

- Autoridad Portuaria de Bilbao

- Autoridad Portuaria de Cartagena

- Autoridad Portuaria de Castellón

- Autoridad Portuaria de Ceuta

- Autoridad Portuaria de Huelva

- Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras

- Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádíz

- Autoridad Portuaria de Las Palmas

- Autoridad Portuaria de Málaga

- Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife

- Autoridad Portuaria de Sevilla

- Autoridad Portuaria de Tar-agona

- Axis Participaciones Empresariales, Sociedad Gestora de Entidades de Capital Riesgo,SA

- Barcelona Holding Olimpico, S.A. (HOLSA)

- Certro Intermodal de Logística, S.A. (CILSA)

- Certros Logisticos Aeroportuarios, S.A.

- Compañia Española de Financiación del Desarrollo, SA (COFIDES)

- Compañia Españcla de Reaflanzamiento S.A. (CERSA)

- Cor-eo Hiorido, S.A

- Depuradora del Baix L1obregat, SA

- Efe News Services, (U.S.) Ine.

- Efeagro, S.A.

- Efegestión, SA

- Empresa Nacional de Residuos Radioactivos, SA (ENRESA)

- Ente Públco Radiotelevisión Española (RTVE)

- Entidad pJbíica Empresarial Red.Es (REDES)

- Ferrocarries de Via ~strecha (FEV~)

- Fondo Euro.lco, Fondo de Capital Riesgo

n 1
2
3
4
5
6
7

Informe (Art. 129.3 LGP)
Presupuestos de Explotación y de Capital
Liquidación Presupuesto
PAP
Informe de Gestión
La memoria de la Entidad no se ajusta a los modelos y contenidos estableCidos legalmente.
La memoria de la Entidad no incluye todos los anexos establecidos legalmente.
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Info~me (Art. 129.3 LGP)
Presupuestos de Explotación y de Capital
LiqLidación PresJpuesto
PAP
Infoeme de Gestión
La memoria de la Entidad no se ajusta a los modelos y contenidos establecidos :egalmente.
La memoria de la Entidad no incluye todos los anexos establecidos legalmente. 1\,).....
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EMPRESAS ESTATALES AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL CON INFORME DE AUDITaRlA

FAVORABLE CON SALVEDADES

SOCIEDADES MERCANTILES

1. Acenor. SA
2. Aena Desarrollo Internacional, SA
3. Aguas de la Cuenca del Sur, S.A.
4. AHV-Ensidesa Capital, S.A.
5. Altos Hornos de Vizcaya, SA
6. Cofivacasa, S.A.
7. Empresa nacional Mercados Centrales de Abastecimiento, SA
8. Empresa Nacional Siderúrgica, SA
9. Empresa para la Gestión de Residuos Industriales, S.A.
10 Equipamientos de Espacios y Estaciones, SA
11 Equipos Termometálicos, SA
12. European Bulk Handling Installation, SA
13. Expansión Exterior, S.A
14. Expasa Agricultura y Ganadería, SA
15. Fond-lco, Fondo de Capital Riesgo
16. Fondo Euro-leo, Fondo de Capital Riesgo
17. Grúas y Utillaje, SA
18. Hulleras del Norte, SA
19. Industrias Mecánicas del Noroeste, SAo
20. Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, SA
21 Mercados Centrales de Abastecimiento de Málaga, SA
22. Minas de Almadén y Arrayanes, S.A.
23 Olympic Moll, SA
24. Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, SA
25. Puerto Seco de Madrid, S.A.
26. Radio Nacional de España, S.A.
27. SEPI Desarrollo Empresarial, SA
28. SHS Cerámicas, SA
29. Sociedad Española de Estudios para la Comunicación fija a Través del Estrecho de Gibraltar, S.A.
30. Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, S.A.
31 Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Alcudia, SA
32. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Castellón, S.A.
33. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gijón, SA
34 Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ibiza, SAo
35. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Luz y Las Palmas, S.A.
36. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Mahón, SA
37. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Málaga, S.A.
38 Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Palma de Mallorca, S.A.
39. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Sevilla, SA
40 Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Tarragona, S.A.
41. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Vigo, S.A.
42. Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Nordeste, S.A.
43. Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, SA
44. Sociedad para las Enseñanzas Aeronáuticas Civiles, S.A.
45. Televisión Española, SA
46. World Trade Center Barcelona, S.A.

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES
1. Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
2. Ferrocarriles de Via Estrecha
3. Gerencia del Sector de la Construcción Naval
4. Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
5. Sociedad Estatal de Participaciones Industriales

EMPRESAS ESTATALES AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL CON INFORME DE AUDITORIA

FAVORABLE CON SALVEDADES

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS
1. Autoridad Portuaria de Alicante
2. Autoridad Portuaria de Barcelona
3. Autoridad Portuaria de Bilbao
4. Autoridad Portuaria de Cartagena
5. Autoridad Portuaria de Castellón
6. Autoridad Portuaria de Ceuta
7. Autoridad Portuaria deFerrol-San Ciprián
8 Autoridad Portuaria de Gijón
9. Autoridad Portuaria de la Bahia de Algeciras
10. Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádlz
11. Autoridad Portuaria de La Coruña
12. Autoridad Portuaria de Málaga
13. Autoridad Portuaria de Marín-Pontevedra

14. Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife
15. Autoridad Portuaria de Santander
16. Autoridad Portuaria de Sevilla
17. Autoridad Portuaria de Valencia
18. Autoridad Portuaria de Vigo
19. Autoridad Portuaria de Villagarcía de Arosa
20. Consorcio de la Zona Franca de Vigo
21. Ente Público Radiotelevisión Española

:::;
ro.....
::J
ro
rJl
.....
.¡::.
c..
Q.
ro
3
C".....
ro
1\,)

o
o
-....J

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
~

ro
O
m
::J
c'
3
1\,)
(!)
(!)



EMPRESAS ESTATALES AGREGADAS EN LA CUENTA GENERAL SIN INFORME DE AUDITORIA

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CUENTA
GENERAL DE LAS EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS
SALDOS QUE FIGURAN EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS
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Anexo 1.4.2-4

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- La Cuenta General recoge la participación

financiera que la Autoridad Portuaria de Barcelona tiene en Centro Intermodal de Logistica,
SA, Gerencia Urbanística Port 2000 de la Autoridad Portuaria de Barcelona y World Trade
Center Barcelona, SA por un valor neto de 28.865 miles de euros, que resulta eliminado en
el proceso de formación de las cuentas consolidadas. Por otra parte, la Cuenta General
incluye 23.120 miles en el epígrafe Concesiones administrativas, fundamentalmente de las
sociedades Centro Intermodal de Logística, SA y World Trade Center Barcelona, S.A.,
epígrafe que en las cuentas consolidadas figura con un importe de 1.049 miles.

INMOVILIZADO

Grupos de empresas
Cuenta Cuentas Diferencia
General consolidadas

ACESA 686360 331930 354430

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 1.260.984 1.218.236 42.748

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 678.338 665.054 13.284

COMFERSA 8.452 9.631 (1.179)

EUROPEAN BULK HANDLING INSTALL 10.348 10.347 1

RTVE 638.979 404.684 234.295

SE CORREOS Y TELEGRAFOS, SA 1.387.482 1.385.295 2.187

SEPI 5.451.362 4.733.558 717.804

Total 10.122.305 8.758.735 1.363.570

ACESA.- La diferencia se debe, principalmente, a la agregación en el Inmovilizado financiero
de la Cuenta General de la participación que la matriz tiene en sus filiales Canal de
Navarra, SA y Canal de Segarra-Garrigues, SA, por importes de 192.328 y 162.273 miles
de euros, respectivamente, que figuran eliminados en el proceso de consolidación.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004Anexo 1.4.2-3CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

SOCIEDADES MERCANTILES

1. Aparcamientos Zona Franca, S.L.
2. Aparcamientos Subterráneos de Vigo, SL
3. Aprotec, SA
4. Central Intercambio de Mercancías de Vigo SA
5. Centro Minero de Penouta, SA
6. Centro Tecnológico del Sector Naval, SA
7. Cirex, SA
8. Coin Asesores. SA
9. Colonización y Transformación Agraria, SA
10. Compañia de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, SA, en liquidación
11 Compañia del Ferrocarril Central de Aragón, SA, en liquidación
12. Decypar, SA
13 Desgasificación y Limpieza de Tanques, SA
14 Efe News Services (US), INC
15 Efegestión, SA
16. Empresa Nacional Adaro, SA, en liquidación
17. Inmobiliaria de la Zona Franca de Cádiz, S.L.U.
18. New Izar, S.L.
19. Operadores Logistlcos España, SA, en liquidación
20 Parque Comercial Las Salinas, SAU
21 Programas y Explotaciones de Radiodifusión, SA
22 Reicastro, SA
23 Remolcadores del Noroeste. SA
24. Saes Capital, SA
25. Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ceuta, SA
26 Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Marín, SA
27 Sociedad Estatal para el Desarrollo Tecnológico del Turismo, SA
28 Sociedad General de la Bahía de Cádiz y Algeciras SAU
29. Suelo Industrial de Galicia, SA
3D Tarsis, Tecnología, Arquitectura y Sistemas, SA
31. Weser Engieneering, G.M.B.H.

RTVE.- En el Inmovilizado Financiero de la Cuenta General figuran agregadas las

participaciones del Ente Público en TVE (33.807 miles de euros) y RNE (41.320 miles), así
como el saldo de Créditos a empresas del grupo (159.168 miles), concedidos por el Ente
Público a su filial TVE (86.312 miles), y derechos de cobro que TVE y RNE tienen sobre
aquél por gastos facturados (67907 y 4.949 miles, respectivamente), partidas eliminadas en

el proceso de consolidación.

SEPI.-La diferencia de 717.804 miles de euros se debe, fundamentalmente, a la eliminación
en las cuentas consolidadas de las participaciones financieras en las filiales por un importe
de 1.374.998 miles; y a la inclusión en las cuentas consolidadas, por el procedimiento de
puesta en equivalencia, de un importe de 566.422 miles, correspondientes a Participaciones
en empresas asociadas, fundamentalmente por la revalorización de la participación que
SEPI posee en EADS (European Aeronautic Defence and Space Company EADS NV.).
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COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CUENTA
GENERAL DE LAS EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS
SALDOS QUE FIGURAN EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

ACTIVO CIRCULANTE
(en miles de euros)

Grupos de empresas Cuenta Cuentas DiferenciaGeneral consolidadas

ACESA 653.167 653.071 96

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 128.014 119.321 8.693

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 61.639 55.341 6.298

COMFERSA 12962 12962

EUROPEAN BULK HANDLING INSTALL 17.687 17.190 497

RTVE 1.085.275 917.524 167.751

SE CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA 758.602 714.135 44.467

SEPI 8.563.788 6.185.587 2.378.201

Total 11.281.134 8.675.131 2.606.003

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA- Las cuentas consolidadas no recogen
derechos de cobro por operaciones entre la matriz y su filial Centro Intermodal de Logistica,
SA, correspondientes al concepto Empresas del grupo deudores, por 1.347 miles de euros.
Por otra parte, en las cuentas consolidadas no se incluyen 6.367 miles correspondientes al
activo circulante de la Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, SA.
al considerar la matriz que su participación en la empresa es de carácter eminentemente
institucional y el efecto de su consolidación no seria significativo, tanto en el patrimonio
como en los resultados consolidados.

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA- En las cuentas consolidadas no se han incluido
6.149 miles de euros correspondientes al activo circulante de las Sociedades de Estiba y
Desestiba de los Puertos de Valencia, Sagunto y Gandia a las que se les ha aplicado el
procedimiento de puesta en equivalencia, por entender la matriz que la aplicación del
método de integración global hubiera desvirtuado la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de
haberse incorporado unos ingresos y unos gastos equilibrados por precepto estatutario, que
no aportan resultados a las citadas cuentas consolidadas.

RTVE.- La diferencia se debe fundamentalmente a la inclusión en la Cuenta General de
anticipos a corto plazo concedidos por el Ente Público a TVE (125.681 miles de euros) y de
derechos de cobro de TVE y RNE sobre aquél (56.000 y 3.353 miles, respectivamente), que
tienen su origen en operaciones comerciales y que han sido eliminados en el proceso de
consolidación.

S.E. CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA- La diferencia se debe, principalmente, a la
eliminación de las cuentas deudoras con empresas del grupo por importe de 43.357 miles

de euros, entre los que destacan 39.762 miles correspondientes a la cuenta corriente por

transacciones crediticias realizadas entre la matriz ysu filial Chronoexprés, SA

SEPI.- En las cuentas consolidadas se ha eliminado en el epígrafe Créditos a empresas del
Grupo un saldo de 2.005.551 miles de euros, integrado, entre otros, por los importes de la

propia SEPI (1.391.966 miles), Alimentos y Aceites, SA (214.550 miles), ENSIDESA

(95.376 miles) yAltos Hornos de Vizcaya, S.A. (93.397 miles); yen el epigrafe Empresas del
grupo, deudores se ha eliminado un saldo de 279.641 miles, por operaciones comerciales

entre empresas del grupo, destacando los importe de AESA (140.526 miles) y HUNOSA

(114.544 miles).

:::;
ro.....
::J
ro
rJl
.....
.¡::.
c..
Q.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
-....J

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
~

ro
O
m
::J
C,

3
1\.)
(!)
(!)



Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican
a continuación.

ACESA.- La diferencia se corresponde, básicamente, con la eliminación en las cuentas
consolidadas del capital social de las filiales, Canal de Navarra, SA (215.012 miles de
euros) y Canal de Segarra-Garrigues, SA (162.273 miles).

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CUENTA

GENERAL DE LAS EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS

SALDOS QUE FIGURAN EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

FONDOS PROPIOS

(en miles de euros)

Grupos de empresas Cuenta Cuentas DiferenciaGeneral consolidadas

ACESA 1.039.456 661.362 378.094

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 759.589 693.848 65.741

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 547.612 534.623 12.989

COMFERSA 13.714 15.128 (1414)

EUROPEAN BULK HANDLING INSTALL 10.900 10.934 (34)

RTVE (6.087.008) (6.162.135) 75.127

SE CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA 1110056 1.122.908 (12.852)

SEPI 1867817 2744898 (877081)

Total (737.864) (378.434) (359.430)
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Anexo 1.4.2-6

SEPI.- En las cuentas consolidadas sólo figura el fondo patrimonial de SEPI (3.545.727
miles de euros) y los resultados negativos de ejercicios anteriores de la Entidad (507.275
miles), habiéndose eliminado el capital social de las filiales participadas directa e
indirectamente por SEPI, por un importe conjunto de 1586.413 miles, así como las
reservas y resultados de ejercicios anteriores correspondientes a dichas filiales, por un
importe conjunto de 503,384 miles. Por otra parte, las cuentas consolidadas incluyen las
partidas Reservas en sociedades consolidas por integración global con un importe negativo
de 131.378 miles, y Reservas en sociedades puestas en equivalencia con un importe de
331.204 miles. Finalmente, los resultados (pérdidas) que figuran en las cuentas
consolidadas son inferiores en 2.786.034 miles a los agregados en la Cuenta General, por
las causas que se indican en el epigrafe de Resultados (anexo 1.4.2.13).

fondo de comercio (56.649 miles), unas reservas negativas en sociedades consolidadas
(56.085 miles) y beneficios superiores a los agregados en la Cuenta General (69.754
miles), según se indica en el epigrafe de Resultados (anexo 1.4,2.13).

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004Anexo 1.4.2-6CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- La diferencia corresponde, en su mayor
parte, a la eliminación en las cuentas consolidadas del capital social de las filiales: Centro
Intermodal de Logistica, SA (15.467 miles de euros), Gerencia Urbanistica Port 2000 de
la Autoridad Portuaria de Barcelona (301 miles) y World Trade Center Barcelona, S.A.
(51,085 miles).

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA.- En las cuentas consolidadas no se incluye el
capital social de las filiales participadas mayoritariamente por la matriz.

RTVE.- La diferencia se debe a que en las cuentas consolidadas no se incluye el capital
social de TVE (33.807 miles de euros) y RNE (41.320 miles).

S.E. CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA- Las cuentas consolidadas no incluyen el capital
social de las filiales (96.973 miles de euros), ni los saldos correspondientes a los conceptos
Prima de emisión, Reservas y Resultados de ejercicios anteriores de las filiales (menos
39.507 miles). Por otra parte, las cuentas consolidadas incluyen reservas de la matriz
generadas por ajustes de consolidación entre los que destacan la eliminación de las
dotaciones a la provisión por depreciación de inversiones financieras y [a amortización del
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 1.4.2-7 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 1.4.2-8
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PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS, Y OTRAS PROVISIONES A LARGO PLAZO

INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS (en miles de euros)

(en miles de euros) Grupos Cuenta Cuentas Diferencia
Cuenta Cuentas

General consolidadas
Grupos de empresas General consolidadas Diferencia AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 14260 10673 3.587

ACESA 149.364 149.364 AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 14.117 14.019 98

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 228.347 219.624 8,723 COMFERSA 1456 1456

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 91.154 91.088 66 EUROPEAN BULK HANDLING INSTALL 3.059 3.059

COMFERSA 60 60 - RTVE 243.602 243.602

RTVE 769 769 S,E, CORREOS y TELÉGRAFOS, S.A. 101.936 87,551 14.385

S.E. CORREOS y TELÉGRAFOS, SA 436.352 436.352 SEPI 5.319.644 2.818.238 2,501406

SEPI 89.341 90.644 (1,303) Total 5.698.074 3.178.598 2.519.476

Total 995.387 987.901 7.486

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CUENTA GENERAL
DE LAS EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS SALDOS QUE
FIGURAN EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

La diferencia más relevante se debe, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- En la Cuenta General se han registrado
72.414 miles de euros en concepto de "Otros ingresos a distribuir en varios ejercicios",
mientras que en el balance consolidado sólo figuran 63.783 miles, importes que se
corresponden, principalmente, con elementos de inmovilizado material recibidos por la
Autoridad Portuaria en concepto de canon anticipado por los derechos concesionales
otorgados a varias sociedades.

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CUENTA
GENERAL DE LAS EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS
SALDOS QUE FIGURAN EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

Las diferencias más relevantes se deben fundamentalmente a las causas que se indican a
continuación,

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA,- La diferencia corresponde al importe del
Fondo de reversión al cierre del ejercicio de las filiales Centro Intermodal de Logistica, S.A.
(1.120 miles de euros), World Trade Cenler de Barcelona, S.A. (2,319 miles) y Sociedad
Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, SA (148 miles), para hacer frente a
la reversión de las construcciones emplazadas sobre terrenos propiedad de la matriz en
régimen de concesión administrativa, cuyos saldos se han eliminado en el proceso de
consolidación.

S,E. CORREOS Y TELÉGRAFOS, S,A. - La diferencia es debida a la no inclusión en las
cuentas consolidadas de la provisión dotada por la Sociedad como consecuencia de los
fondos propios negativos que presenta su filial Chronoexprés, S.A. a 31 de diciembre de
2004

SEPI.· En las cuentas consolidadas se ha eliminado, entre otras, la provisión por reintegro
patrimonial correspondiente al grupo IZAR Construcciones Navales, SA por un importe de
2.237.200 miles de euros, asi como la provisión dotada para cubrir el coste de las ayudas
sociales del Plan de Empresa 2002/2005 de HUNOSA, por un importe de 313579 miles.
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Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente. a las causas que se indican a
continuación.

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CUENTA
GENERAL DE LAS EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS
SALDOS QUE FIGURAN EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

RTVE.- En las cuentas consolidadas se han eliminado, por una parte, derechos de cobro del
Ente Público frente a su filial TVE (86.312 miles de euros), como consecuencia de la
facturación que esta última le ha girado como anticipo a largo plazo para financiar su
variación de existencias, y, por otra, derechos de cobro de TVE (67.907 miles) y RNE (4.949

miles) frente al Ente Público, derivados de provisiones constituidas por estas filiales a 31 de
diciembre de 2003.

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- La diferencia se debe, principalmente, por
una parte, a la no inclusión en las cuentas consolidadas de 1460 miles de euros
correspondientes a las deudas a largo plazo que la Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba
del Puerto de Barcelona, SA tiene contraidas con entidades de crédito; y, por otra, a la
eliminación de 2.024 miles que Wor[d Trade Center Barcelona, SA debía a [a Autoridad
Portuaria de Barcelona como consecuencia del préstamo que esta Entidad le habia
concedido para la realización de los trabajos de demolición y proyectos de micropilotaje
realizados por su cuenta.
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Anexo 1.4.2·10

RTVE.- La diferencia se debe, fundamentalmente, a que [as cuentas consolidadas no
incluyen anticipos concedidos por el Ente Público a TVE por costes de producción
(125.681 miles de euros), ni las deudas de RTVE con sus filiales TVE (61.249 miles) y
RNE (3.400 miles). derivadas de la facturación de costes por operaciones de tráfico

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican
a continuación.

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA.- En las cuentas consolidadas no se incluye un
importe de 6.910 miles de euros que las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba de los
Puertos de Valencia, Sagunto y Gandia tienen registrado en este epigrafe de sus cuentas
anuales.

ACREEDORES A CORTO PLAZO

(en miles de euros)

Grupos de empresas Cuenta Cuentas DiferenciaGeneral consolidadas

ACESA 41.999 41.903 96

AUTOR[DAD PORTUARIA DE BARCELONA 98.454 88937 9.517

AUTOR[DAD PORTUARIA DE VALENCIA 37.689 30.630 7.059

COMFERSA 6038 6.038

EUROPEAN BULK HANDLING INSTALL 10.175 9.677 498

RTVE 2.587.502 2.421.825 165.677

SE CORREOS YTELÉGRAFOS SA 487.604 443084 44.520

SEPI 3.365.573 2328312 1.037.261

Total 6.635.034 5.370.406 1.264.628

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- La diferencia es debida, fundamentalmente,
a la no inclusión en las cuentas consolidadas de 7.188 miles de euros que la Sociedad
Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, SA tiene registrado en este
epigrafe. Además, se han eliminado los saldos del epígrafe Deudas con empresas del
grupo a corto plazo, destacando 1.347 miles de Centro Intermodal de Logistica, SA y
1.267 miles de World Trade Center Barcelona, SA

SE CORREOS Y TELEGRAFOS, SA- La diferencia se debe, principalmente, a la
eliminación de obligaciones de pago por transacciones crediticias realizadas entre la
Sociedad y su filial Chronoexprés, SA, por importe de 39.762 miles de euros.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CUENTA GENERAL
DE LAS EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS SALDOS QUE
FIGURAN EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

Anexo 1.4.2-9

ACREEDORES A LARGO PLAZO

(en miles de euros)

Grupos de empresas Cuenta Cuentas DiferenciaGeneral consolidadas

ACESA 108.729 108.729

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 302074 298.523 3.551

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 49.418 48.411 1.007

COMFERSA 145 145

EUROPEAN BULK HANDLING INSTALL 3.901 3.866 35

RTVE 4.980.990 4.821.822 159168

SE CORREOS YTELÉGRAFOS, SA '2664 12.033 631

SEP[ 2.310.533 2.267.732 42.801

Total 7.768.454 7.561.261 207.193

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

SEPI.- En las cuentas consolidadas se han eliminado las deudas con empresas del grupo y
asociadas por importe de 42.801 miles de euros, entre las que destacan las de HUNOSA
(14.652 miles), IZAR Construcciones Navales, SA (12.091 miles) y Olympic Moll, SA
(4771 miles).

SEPI.- En las cuentas consolidadas se han eliminado 1.094.585 miles de euros,
correspondientes a deudas con empresas del grupo a corto plazo, entre las que destacan
las de SEPI (871.450 miles), Astilleros Españoles, S.A. (64.945 miles), AHV-Ensidesa
Capital, SA (54.249 miles), Minas de Almadén y Arrayanes, SA (15.290 miles) y Equipos
Nucleares, S.A. (12.136 miles).
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2003 Anexo 1.4.2-11 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 1.4.2·12
1\.)
1\.)
(j)

GASTOS DE EXPLOTACiÓN

(en miles de euros) INGRESOS DE EXPLOTACiÓN

Grupos de empresas Cuenta Cuentas Diferencia
(en miles de euros)

General consolidadas
Grupos de empresas Cuenta Cuentas Diferencia

ACESA 43.714 43.384 330 General consolidadas

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 169.182 92.937 76.245 ACESA 1.310 979 331

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 116.924 48.971 67.953 AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 218.401 142.847 75.554

COMFERSA 20.212 20.212 AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 144.803 77.481 67.322

EUROPEAN BULK HANDLING INSTALL 39.565 37.972 1.593 COMFERSA 24.686 24.686

RTVE 2.533.859 1.329.310 1.204.549 EUROPEAN BULK HANDLING INSTALL 41.949 40.355 1.594

S.E. CORREOS y TELÉGRAFOS, SA 1.853.990 1.848.374 5.616 RTVE 2054001 849.452 1.2D4.549

SEPI 3083069 2999367 83702 S.E. CORREOS y TELÉGRAFOS, SA 2.002.862 1.997.246 5.616

Total 7.860.515 6.420.527 1.439.988 SEPI 2.694.295 2.605.609 88.686

Total 7.182.307 5.738.655 1.443.652

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CUENTA

GENERAL DE LAS EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS

SALDOS QUE FIGURAN EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA.- La diferencia se debe, fundamentalmente, a
la no inclusión en las cuentas consolidadas de 68.657 miles de euros de la Sociedad Estatal
de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, S.A., dada su escasa importancia relativa en
el conjunto de grupo. Además, se ha eliminado en las cuentas consolidadas el gasto por las
tasas a pagar a la matriz por su filial Centro Intermodal de Logistica, SA (3.286 miles).

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA.- En las cuentas consolidadas no figuran
incluidos los gastos de explotación, por un total de 67.370 miles de euros, de las Sociedades
Estatales de Estiba y Desestiba de los Puertos de Valencia, Gandía y Sagunto,
consolidadas por el procedimiento de puesta en equivalencia, dada su escasa importancia
relativa

RTVE.- En la Cuenta General figuran agregados gastos de la matriz, por importe de
1.204.549 miles de euros, derivados de la compra de programas a sus filiales TVE
(1.051.327 miles) y RNE (153.222 miles), que resultan eliminados en el proceso de
consolidación.

S.E. CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA- En las cuentas consolidadas se han eliminado los
gastos de explotación derivados de servicios prestados por otras sociedades del grupo.

SEPI.- La diferencia es debida, fundamentalmente, a la eliminación en las cuentas
consolidadas de las transacciones comerciales realizadas entre empresas del grupo durante
el ejercicio.

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CUENTA

GENERAL DE LAS EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS

SALDOS QUE FIGURAN EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación.

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA- Las cuentas consolidadas no incluyen 68668
miles de euros por servicios prestados por la filial Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del
Puerto de Barcelona, SA, dada su escasa importancia relativa en el conjunto del grupo.
Además, se han eliminado en las cuentas consolidadas 3.286 miles en concepto de tasas a
cobrar por la matriz a su filial Centro Intermodal de Logistica, S.A.

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA.- En las cuentas consolidadas no se han incluido
66.739 miles de euros correspondientes a ingresos de explotación de las Sociedades de
Estiba y Desestiba dependientes de la matriz, a las que se ha aplicado en la consolidación el
procedimiento de puesta en equivalencia, dada su escasa importancia relativa.

RTVE.- En la Cuenta General figuran agregados los ingresos derivados de facturaciones por
ventas de programas de las filiales TVE y RNE a la matriz (1.051.327 y 153.222 miles de
euros, respectivamente), que resultan eliminados en el proceso de consolidación.

SE CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A.- En las cuentas consolidadas se han eliminado los
ingresos de explotación derivados de la prestación de servicios a otras sociedades del
grupo.

SEPI.· La diferencia es debida, fundamentalmente, a la eliminación en las cuentas
consolidadas de las transacciones comerciales realizadas entre empresas del grupo durante
el ejercicio.
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Las diferencias más relevantes se deben, fundamentalmente, a las causas que se indican a
continuación:

COMPARACiÓN ENTRE LA SUMA DE LOS SALDOS INCLUIDOS EN LA CUENTA

GENERAL DE LAS EMPRESAS QUE RINDEN CUENTAS CONSOLIDADAS Y LOS

SALDOS QUE FIGURAN EN LAS CUENTAS CONSOLIDADAS

RESULTADOS

(en miles de euros)

Grupos de empresas
Cuenta Cuentas

Diferencia
General consolidadas

ACE8A 5.668 5.668

AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 36.460 37.273 (813)

AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 21776 22095 (319)

COMFER8A 3.411 3.486 (75)

EUROPEAN BULK HANDLING INSTALL 1.047 1.087 (40)

RTVE 751.387 751.387

SE CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA 11038 80.792 (69754)

SEPI (3.259.442) (473.408) (2.786.034)

Total (2.428.655) 428.380 (2.857.035)

FUNDACIONES CUYAS CUENTAS ESTÁN SIN FIRMAR POR TODOS LOS RESPONSABLES

1\,)
(!)
(!)

.....

.¡::.
c..
Q.
ro
3
C".....
ro
1\,)

o
o
--.J

:::;
ro
ro.....
::J
ro
rJl

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3

Anexo 1.4.3-2

Anexo 1.4.3-1

FUNDACIONES QUE NO INCLUYEN LA MEMORIA DEL ART.129.3 DE LA LGP

1. Fundación ICO

2. Fundación Escuela de Organización Industrial

3. Fundación Internacional y para Iberoamérica de AdministraCión y Politicas Públicas

7. Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros

1. Fundación Lázaro Galdiano

5. Fundación Museo 80rolla

4. Fundación ENRESA

3. Fundación Real Casa de la Moneda

2. Fundación AENA

6. Fundación Observatorio de Prospectiva Tecno[ógica Industrial

9 Fundación Centro de Investigación de Enfermedades Neurológicas

8. Fundación para el Desarrollo de la Investigación en Genómica yProteómica

CUENTA GENERAL DEL SEClOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004

Anexo 1.4.2-13CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2003

S.E. CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A.- Se ha eliminado en [as cuentas consolidadas la
dotación a la Provisión por depreciación de participaciones en empresas del grupo realizada
por la matriz por importe de 55.393 miles de euros, y la dotación a la Provisión para riesgos
y gastos efectuada por la matriz como consecuencia de los fondos propios negativos de su
filia[ presenta Chronoexprés, S.A. a 31 de diciembre de 2004 (14.385 miles).

4. Fundación Teatro Lírico

5. Fundación Centro Nacional del Vidrio

6. Fundación Colección Thyssen Bornemisza

7. Fundación SEPI

SEPI.- La diferencia negativa se debe, fundamentalmente, a [a eliminación en las cuentas
consolidadas de la Variación de la provisión de la cartera de control de SEPI. entre las que
destaca la eliminación de la dotación a [a provisión correspondiente a IZAR Construcciones
Navales, S.A. por un importe de 2.604.036 miles de euros.

8. Fundación AENA

9. Fundación Real Casa de la Moneda

10. Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

11 Fundación del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje

12. Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

13. Fundación Centro de Investigación, Innovación y Tecnología Aeroespacial

14. Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

15 Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros

16. Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
1\,)
1\,)
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004

CARENCIAS DE INFORMACION DE LA MEMORIA PREVISTA EN EL ART.129.3 LGP

Entidad

Suplemento del BOE núm. 299

Anexo 1.4.3-3

ABCDEF

Fundación Instituto Portuario de Estudios y Cooperación de la Como Valenciana X
Fundación ICO XX XX XX
Fundación EOI X
Fundación Teatro Lirico X
Fundación Centro Nacional del Vidrio X
Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia XX
Fundación Canaria Puertos de Las Palmas XX XX XX

(A) No contiene los estados previstos en la Orden de 21 de diciembre de 2000
(B) Normativa en base a la cual se han concedido las subvenciones o transferencias
(C) Cantidades concedidas y pendientes de liquidar a 1 de enero de 2004
(D) Cantidades concedidas a la entidad durante el ejercicio 2004 y órgano concedente
(E) Cantidades liquidadas durante 2004
(F) Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 31 de diciembre de 2004.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN FUNCIONAL
CRÉDITOS DEFINITIVOS. DETALLE POR SUBSECTORES

Anexo 2.1-1

2004

(en miles de euros)

Administración Organismos Entidades Otros
Funciones General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

11 Alta dirección del Estado y del Gobierno 345.214 O O 8.279 353.493

12 Administración general 390.691 162.932 O O 553.623

13 Relaciones exteriores 725.300 305830 O 62.428 1093558

14 Justicia 1.177.010 7.374 O 5.603 1.189.987

15 Protección y seguridad nuclear O O O 48.267 48.267

21 Defensa 6.925.619 428.653 O O 7.354.272

22 Seguridad y protección civil 5.415.299 694.488 O O 6.109.787

31 Seguridad y protección social 8.369.867 14.182.981 91.792.829 O 114.345.677

32 Promoción social 26.367 5.893008 O O 5919.375

41 Sanidad 500.198 1.754.098 1.556.722 O 3.811.018

42 Educación 1.489.833 123.332 179 O 1.613.344

43 Vivienda y urbanismo 709.968 O O O 709.968

44 Bienestar comunitario 336.818 224.196 O O 561.014

45 Cultura 208.217 659.837 O 34.300 902.354

46 Otros servicios comunitarios y sociales 374.779 O O O 374.779

51 Infraestructuras básicas y transportes 9.746.603 1.084.271 O O 10.830.874

52 Comunicaciones 141.187 O O O 141.187

53 Infraestructuras agrarias 289.172 143.922 O O 433.094

54 Investigación cientifica, técnica y aplicada 3.340.537 976862 O O 4317.399

55 Información básica y 6stadistica 131.427 12.165 O O 143.592

61 Regu[ación económica 1.586.743 179.324 O 1.148.633 2.914.700

63 Regulación financiera 2.491.564 O O O 2.491.564

71 Agricultura, ganadería y pesca 1.156.615 7.088.109 O O 8.244.724

72 Induslria 685.372 62.426 O O 747.798

73 Energía 59.673 O O O 59.673

74 Minería 19.815 1.604.588 O O 1.624.403

75 Turismo 36.397 104.581 O O 140.978

76 Comercio 1.126.509 O O 205.118 1.331.627

80 Transferencias internas 10.107.508 3.407.121 O O 13.514.629

91 Transferencias a Admones. Públícas Territoriales 41.096.733 O O O 41.096.733

92 Relaciones financieras con [a Unión Europea 9.275.141 O O O 9.275.141

01 Deuda Pública 57.391.656 O O O 57391.656

TOTAL 165.677.832 39.100.098 93.349.730 1.512.628 299.640.288
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LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN FUNCIONAL
OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Administración Organismos Entidades Otros
Funciones General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

11 Alta dirección del Estado y del Gobierno 335918 O O 7204 343122

12 Administración general 371.107 141.522 O O 512.629
13 Relaciones exteriores 689.395 299.625 O 55.853 1.044.873

14 Justicia 1.165.723 5.845 O 5.204 1.176.772
15 Protección y seguridad nuclear O O O 37.976 37.976
21 Defensa 6.848.763 325.189 O O 7.173.952
22 Seguridad y protección civil 5.348.738 658.745 O O 6.007.483
31 Seguridad y protección social 8.301.892 13.844.981 90.568.288 O 112.715.161
32 Promoción social 25.819 5555.421 O O 5.581.240
41 Sanidad 484.266 1.637.199 1.459.099 O 3.580.564
42 Educación 1-455.092 109_956 175 O 1.565.223

43 Vivienda y urbanismo 663_156 O O O 663.156

44 Bienestar comunitario 273.079 132.556 O O 405.635
45 Cultura 193.873 576.390 O 24.891 795.154
46 Otros servicios comunitarios y sociales 374.085 O O O 374.085
51 Infraestructuras básicas y transportes 8.624.679 624.967 O O 9.249.646

52 Comunicaciones 137.801 O O O 137.801

53 Infraestructuras agrarias 267.987 118.459 O O 386.446

54 Investigación cientifica, técnica y aplicada 3.216.924 868.615 O O 4.085.539

55 Información básica y estadística 116.980 9.584 O O 126.564
61 Regulación económica 1-435.921 150_983 O 1_141.430 2.728.334

63 Regulación financiera 2_046.877 O O O 2.046.877

71 Agricultura, ganadería y pesca 1.111.542 6.990.131 O O 8.101.673
72 Industria 629.325 41.281 O O 670.606
73 Energía 58.945 O O O 58.945
74 Minería 17.021 824.899 O O 841.920
75 Turismo 32.638 95.551 O O 128.189

76 Comercio 743.704 O O 165.004 908.708

80 Transferencias internas 10_012.685 3.238.679 O O 13.251.364

91 Transferencias a Admones Públicas Territoriales 40_719.655 O O O 40.719.655

92 Relaciones financieras con la Unión Europea 8.455.465 O O O 8.455.465
01 Deuda Pública 54.001.340 O O O 54.001.340
TOTAL 158.160.395 36.250.578 92.027.562 1.437.562 287.876.097

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

CRÉDITOS DEFINITIVOS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Anexo 2.1-3

2004

Administración Organismos Entidades Otros

Capitulos General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

1. Gastos de personal 19.684.401 1.814.786 2.036.461 874.308 24.409.956

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.536.490 1.904.211 1.667.620 341.106 7.449.427

3. Gastos financieros 19.307.469 24.610 68.486 201 19.400.766

4. Transferencias corrientes 62.356.560 30.290.918 78.988.238 4.465 171.640.181

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 104.884.920 34.034.525 82.760.805 1.220.080 222.900.330

5. Fondo de contingencia 381.985 O O O 381.985

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA 381.985 O O O 381.985

6. Inversiones reales 7.806.178 2.295.549 440.359 289.380 10.831.466

7. Transferencias de capital 7.664.815 1.812.814 34.683 2.155 9.514.467

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 15.470.993 4.108.363 475.042 291.535 20.345.933

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 120.737.898 38.142.888 83.235.847 1.511.615 243.628.248

8. Activos financieros 6.540.999 817.308 10.035.642 1.013 17.394.962

g. Pasivos financieros 38.398.935 139.902 78.241 O 38.617.078

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 44.939.934 957.210 10.113.883 1.013 56.012.040

TOTAL 165.677.832 39.100.098 93.349.730 1.512.628 299.640.288
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Anexo 2.1-4.1

2004

Administración Organismos Entidades Otros
Capitulos General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

1. Gastos de personal 19.490144 1.604.790 1.884711 856.389 23.836.034

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.411.650 1.706.329 1.551.639 330.680 7.000.298

3. Gastos financieros 17.426.845 6.886 64.970 62 17.498.763

4. Transferencias corrientes 61.288.343 29.394.762 78.189.974 3.891 168.876.970

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 101.616.982 32.712.767 81.691.294 1.191.022 217.212.065

5. Fondo de contingencia O O O O O

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA O O O O O

6. Inversiones reales 7.355.955 1.587.811 374.637 243.544 9.561.947

7. Transferencias de capital 7.102.729 1.040.132 30.160 2.084 8.175.105

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 14.458.684 2.627.943 404.797 245.628 17.737.052

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 116.075.666 35.340.710 82.096.091 1.436.650 234.949.117

8. Activos financieros 5.210.740 806.321 9.853.369 912 15.871.342

9. Pasivos financieros 36.873.989 103.547 78.102 O 37.055.638

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 42.084.729 909.868 9.931.471 912 52.926.980

TOTAL 158.160.395 36.250.578 92.027.562 1.437.562 287.876.097

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS CONSOLIDADAS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Anexo 2.1-4.2

2004

Administración Organismos Entidades Otros
Capitulos General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

1. Gastos de personal 19.490.144 1.604.790 1.884.711 856.389 23.836.034

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.411.495 1.705.812 1.551.526 330.333 6.999.166

3. Gastos financieros 17.426.845 6.886 64.970 62 17.498.763

4. Transferencias corrientes 53.234.426 26.204.494 75.298.121 3.880 154.740.921

5. Fondo de contingencia O O O O O

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 93.562.910 29.521.982 78.799.328 1.190.664 203.074.884

6 Inversiones reales 7.354.636 1.587.722 374.637 243.007 9.560.002

7. Transferencias de capital 5.530.324 998.886 30.160 1.787 6.561.157

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 12.884.960 2.586.608 404.797 244.794 16.121.159

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 106.447.870 32.108.590 79.204.125 1.435.458 219.196.043

8. Activos financieros 5.210.740 806.321 9.853.369 912 15.871.342

9. Pasivos financieros 36.873.989 103.547 78.102 O 37.055.638

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 42.084.729 909.868 9.931.471 912 52.926.980

TOTAL 148.532.599 33.018.458 89.135.596 1.436.370 272.123.023
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
PREVISIONES DEFINITIVAS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Anexo 2.1-5
2004

Administración Organismos Entidades Otros
Capítulos General Autónomos Sístema Organísmos Total

del Estado del Estado Seg. Socíal Públicos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 58.087.360 18.827.525 76.404.100 O 153.318.985

2. Impuestos indirectos 39.836.000 O O O 39.836.000

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.874.080 1.024.061 439.504 70.187 4.407.832

4. Transferencias corrientes 5.479.974 9.659.800 7.467.993 1.092.788 23.700.555

5. Ingresos patrimoniales 2.627.400 3252604 635.027 16108 6531.139

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 108.904.814 32.763.990 84.946.624 1.179.083 227.794.511

6. Enajenación de inversiones reales 64.630 469.361 398 534.390

7. Transferencias de capital 1.526.756 2.551.583 70.955 271.485 4.420.779

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.591.386 3.020.944 71.353 271.486 4.955.169

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 110.496.200 35.784.934 85.017.977 1.450.569 232.749.680

8. Activos financieros 457.839 3.123.892 208.025 62.059 3.851.815

9. Pasivos financieros O 191.272 O O 191.272

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 457.839 3.315.164 208.025 62.059 4.043.087

TOTAL 110.954.039 39.100.098 85.226.002 1.512.628 236.792.767

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
DERECHOS RECONOCIDOS NETOS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Anexo 2.1-6.1
2004

Administración Organismos Entidades Otros
Capítulos General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 60.118.468 19.815.777 81.871.038 O 161.805.283

2. Impuestos indirectos 42.455.779 O O O 42.455.779

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.568.873 1.518.595 1.115.181 83.324 8.285.973

4. Transferencias corrientes 5.585.988 9.540.033 7.376.103 1.091.790 23.593.914

5. Ingresos patrimoniales 2.555.091 149.410 884.723 7.413 3596.637

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 116.284.199 31.023.815 91.247.045 1.182.527 239.737.586

6. Enajenación de inversiones reales 87.291 846.077 57.496 771 991.635

7. Transferencias de capital 1.985.002 2.123.209 85.691 276.973 4.470.875

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.072.293 2.969.286 143.187 277.744 5.462.510

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 118.356.492 33.993.101 91.390.232 1.460.271 245.200.096

8. Activos financieros 3.160.708 361.580 38.170 874 3.561.332

9. Pasivos financieros 40.163.759 128.348 O 40.292.108

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 43.324.467 489.928 38.171 874 43.853.440

TOTAL 161.680.959 34.483.029 91.428.403 1.461.145 289.053.536
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
DERECHOS RECONOCIDOS NETOS CONSOLIDADOS. DETALLE POR SUBSECTORES

(en miles de euros)

Anexo 2.1-6.2
2004

Administración Organismos Entidades Otros
Capítulos General Autónomos Sístema Organísmos Total

del Estado del Estado Seg. Socíal Públicos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 60.118.468 19.815.777 81.871.038 O 161.805.283

2. Impuestos indirectos 42.455.779 O O O 42.455.779

3. Tasas, precios publicas y otros ingresos 5.568.658 1.492.130 1.111.831 83.324 8.255.943

4. Transferencias corrientes 2.347.594 7.068.892 61.773 3.996 9.482.255

5. Ingresos patrimoniales 2.555091 149.410 884.723 7.413 3596.637

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 113.045.590 28.526.209 83.929.365 94.733 225.595.897

6. Enajenación de inversiones reales 87.291 842.170 57.496 771 987.728

7. Transferencias de capital 1.959.389 933063 23.854 14.656 2.930.962

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.046.680 1.775.233 81.350 15.427 3.918.690

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 115.092.270 30.301.442 84.010.715 110.160 229.514.587

8. Activos financieros 3.160.708 361.580 38.170 874 3.561.332

9. Pasivos financieros 40.163.759 128.348 O 40.292.108

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 43.324.467 489.928 38.171 874 43.853.440

TOTAL 158.416.737 30.791.370 84.048.886 111.034 273.368.027

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNIC~

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO
(en miles de euros)

Anexo 2.1-7
2004

Secciones
Créditos presupuestarios

Iniciales Modificaciones Definitivos
Gastos

comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de crédito

Pagos
realizados

hasta 31/12

Obligaciones
ptes.de pago

a 31/12

01. 1Rey 7.513 21 7.534 7.534 7.534 O 7.534 O

46.291 21 46.312 41.947 1.830 4.482 41.376 454

,nseio 'stado 9.502 94 9.596 8.232 8.231 1.365 8.156 75

7.393.053 126.010 7.519.063 7.519.063 7.480.621 38.442 7.480.617 4

1.044.895 246 .045.141 1.016.213 1.010.542 34.599 922.961 87.581

7-' 7.

'e,'oc

eenolog

4-' 3. 3.

e,,' "es 2.

Relaciones Eucooea

T"Td . DEL ESTADO 157.161.257 •.516.575 165.677..32 15•.594.306 15•.160.395 7.517.437 149.492.970 1.667.425
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LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

292.801 5.326 298.127 292.896 292.704- 5.423

292.801 5.326 298.127 292.896 292.704 5.423

7.195 179 7.374 6.208 5.844 1.530

77.514 900 78.414 77.215 77.126 1.288

84.709 1.079 85.788 83.423 82.970 2.818

9.304 384 9.688 9.208 9.120 568

212.027 19.744 231.771 224.963 204-.050 27.721

5.070 62 5.132 4.301 4.301 831

670.987 O 670.987 660.217 655.240 15.747

11.060 O 11.060 6.391 6.391 4.669

101.940 4.358 106.298 98.419 98.420 7.878

175.985 262.168 438.153 373.617 367.648 70.505

1.186.373 286.716 1.473.089 1.377.116 1.345.170 127.919

19.858 201 20.059 18.288 16.963 3.096

50.931 576 51.507 40.944 40.737 10.770

2.709.141 3.790 2.712.931 2.536.351 2.535.144 177.787

2.779.930 4.567 2.784.497 2.595.583 2.592.844 191.653

678.939 121.420 800.359 787.798 778.023 22.336

23.626 40.541 64.167 58.675 55.836 8.331

48.038 (805) 47.233 42.123 42.123 5.110

750.603 161.156 911.759 888.596 875.982 35.777

39.908 O 39.908 33.526 33.526 6.382

4.982 15 4.997 3.633 3.615 1.382

44.890 1. 44.905 37.159 37.141 7.764

Créditos presupuestarios

Organismos

12103 Agencia Espanola de Cooperación Internacional (AECI)

Total Ministerio de Asuntos Exteriores

13101 Centro de Estudios Juridicos de la Administración de Justicia

13102 Mutualidad General Judicial (MUGEJU)

Total Ministerio de Justicia

14104 Fondo de Explotación de Servicios de Cria Caballar y Remonta

14107 Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (GIED)

14111 Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo

14113 Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS)

14204 Servicio Militar de Construcciones

14205 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terradas" (INTA)

14206 Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS)

Total Ministerio de Defensa

15101 Instituto de Estudios Fiscales

15202 Parque Móvil del Estado (PME)

15203 Loterias y Apuestas del Estado (LAE)

Total Ministerio de Hacienda

16101 Jefatura de Tráfico (JT)

16102 Gerencia de Infraestructura de la Seguridad del Estado (GISE)

16201 Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo

Total Ministerio del Interior

17238 Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas

17239 Centro Nacional de Información Geográfica

Total Ministerio de Fomento

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

Iniciales Modificaciones Definitivos
Gastos

comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
d.

crédito

Pagos Obligaciones
realizados ptes.de pago
hasta 31/12 a 31/12

225.203 67.501

225.203 67.501

5.745 99

72.930 4.196

78.675 4.295

7.153 1.967

94.473 109.577

4.018 283

637.394 17.846

5.893 498

85.554 12.866

362.964 4.684

1.197.449 147.721

15.857 1.106

40.737 O

2.533.215 1.929

2.589.809 3.035

774.494- 3.529

52.439 3.397

38.062 4.061

864.995 10.987

30.719 2.807

3.479 136

34.198 2.943

Anexo 2.1-8/2
2004

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Créditos presupuestarios
Gastos

Obligaciones Remanentes Pagos Obligaciones
Organismos

Iniciales Modificaciones Definitivos comprometidos
reconocidas d. realizados ptes.de pago

netas crédito hasta 31/12 a 31/12

18101 Consejo Superior de Deportes (CSD) 154.269 15.485 169.754- 156.668 144.819 24.935 116.586 28.233

18102 Biblioteca Nacional 40.076 285 40.361 38.178 34.845 5.516 28.868 5.977

18103 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura (GIEC) 224.359 (184) 224.175 196.731 177.807 46.368 174.778 3.029

18104 Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofia 56.517 10.188 66.705 62.424 61.859 4.846 56.686 5.173

18108 Instituto de la Cinematografia y de las Artes Audiovisuales (ICAA) 49.168 188 49.356 47.487 46.078 3.278 40.672 5.406

18137 Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) 11.929 1.198 13.127 11.678 11.678 1.449 10.183 1.495

18207 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 119.985 5.816 125.801 119.735 119.169 6.632 113.617 5.552

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 656.303 32.976 689.279 632.901 596.255 93.024 541.390 54.865

19101 Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) 17.127.586 1.551.262 18.678.848 18.111.140 18.093.199 585.649 17.719.727 373.472

19102 Fondo de Garantia Salarial (FOGASA) 1.142.768 37 1.142.805 1.097.106 1.096.226 46.579 1.096.033 193

19104 Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) 30.307 O 30.307 24.168 23.639 6.668 21.621 2.018

19106 Consejo de la Juventud de Espana 2.289 1.505 3.794 3.479 3.479 315 2.696 783

19201 Instituto de la Juventud (INJUVE) 30.093 2.016 32.109 28.968 28.861 3.248 26.205 2.656

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 18.333.043 1.554.820 19.887.863 19.264.861 19.245.404 642.459 18.866.282 379.122

20102 Oficina Espanola de Patentes y Marcas (OEPM) 68.416 20 68.436 46.912 41.281 27.155 38.611 2.670

20201 Instituto de Astrofisica de Canarias (IAC) 12.302 9.057 21.359 15.408 15.408 5.951 14.342 1.066

20202 Consejo Superior de Investigaciones Cientificas (CSIC) 372.207 8.180 380.387 347.698 347.698 32.689 324.958 22.740

20203 Centro de Inv.Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 72.981 12.656 85.637 69.014 69.014 16.623 59.705 9.309

20204 Instituto Nacional de Investigación y Tecnologia Agraria y Alimentaria 54.460 10.682 65.142 59.038 58.243 6.899 56.011 2.232

20205 Instituto Espanol de Oceanografia (lEO) 38.154 2.737 40.891 37.485 37.111 3.780 35.249 1.862

20206 Instituto Geológico y Minero de Espana 28.621 398 29.019 26.763 25.071 3.948 19.368 5.703

20207 Centro Espanol de Metrologia 6.882 285 7.167 5.982 5.968 1.199 4.217 1.751

Total Ministerio de Ciencia y Tecnología 654.023 44.015 698.038 608.300 599.794 98.244 552.461 47.333

21112 Agencia para el Aceite de Oliva 6.440 O 6.440 5.354- 5.354- 1.086 5.354- O

21207 Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) 216.076 4.729 220.805 217.297 215.085 5.720 142.200 72.885

21208 Fondo de Reg.y Organización del Mercado de Ptos. de Pesca y Cultivos Marinos 16.961 1.800 18.761 18.263 18.263 498 14.011 4.252

21211 Fondo Espanol de Garantia Agraria (FEGA) 6.870.621 O 6.870.621 6.782.252 6.779.948 90.673 6.720.588 59.360

Total Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 7.110.098 6.529 7.116.627 7.023.166 7.018.650 97.977 6.882.153 136.497
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Anexo 2.1-8/3
2004

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Créditos presupuestarios
Gastos

Obligaciones Remanentes Pagos Obligaciones

Organismos
Iniciales Modificaciones Definitivos comprometidos

reconocidas d. realizados ptes.de pago
netas crédito hasta 31/12 a 31/12

22101 Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) 90.588 2.109 92.697 86.730 85.539 7.158 84.147 1.392

22102 Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) 1.415.737 77 1.415.814 1.302.205 1.286.912 128.902 1.263.431 23.481

Total Ministerio de Administraciones Públicas 1.506.325 2.186 1.508.511 1.388.935 1.372.451 136.060 1.347.578 24.873

23101 Parques Nacionales 135.070 8.852 143.922 129.716 118.459 25.463 90.725 27.734

23225 Confederación Hidrográfica del Duero 42.212 5.962 48.174 33.704 33.385 14.789 24.266 9.119

23226 Confederación Hidrográfica del Ebro 46.678 2.371 49.049 44.130 43.888 5.161 33.388 10.500

23227 Confederación Hidrográfica del Sur de Espana 98.904- 57 98.961 54-.861 54.861 44.100 38.921 15.940

23228 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 225.553 3.642 229.195 182.966 155.818 73.377 142.969 12.849

23229 Confederación Hidrográfica del Guadiana 153.935 2.931 156.866 67.366 66.355 90.511 55.088 11.267

23230 Confederación Hidrográfica del Júcar 96.525 8.396 104-.921 52.564 36.748 68.173 33.900 2.84-8

23232 Confederación Hidrográfica del Segura 77.584- 500 78.084- 49.210 48.455 29.629 25.424 23.031

23233 Confederación Hidrográfica del Norte de Espana 243.761 2.498 246.259 119.121 116.256 130.003 75.910 40.346

23234 Confederación Hidrográfica del Tajo 167.460 3.792 171.252 129.610 117.522 53.730 84.507 33.015

23236 Mancomunidad de los Canales del Taibilla 69.558 O 69.558 47.440 40.090 29.468 34.806 5.284

23237 Parque de Maquinaria 12.077 O 12.077 7.874 7.874 4.203 7.367 507

Total Ministerio de Medio Ambiente 1.369.317 39.001 1.408.318 918.562 839.711 568.607 647.271 192.440

24101 Inst. para la Reestruc. de la Mineria del Carbón y D.A.C.M. 1.224.291 380.297 1.604.588 1.385.586 824.899 779.689 741.534 83.365

24102 Tribunal de Defensa de la Competencia 5.378 O 5.378 3.247 3.215 2.163 3.148 67

24103 Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas (ICAC) 6.918 O 6.918 4.732 4.323 2.595 3.94-1 382

24107 Comisionado para el Mercado de Tabacos 10.546 O 10.546 5.470 5.277 5.269 4.836 441

24201 Instituto de Turismo de Espana (TURESPANA) 104-.094- 487 104-.581 97.490 95.551 9.030 75.907 19.644

Total Ministerio de Economía 1.351.227 380.784 1.732.011 1.496.525 933.265 798.746 829.366 103.899

25101 Centro de Estudios Politicos y Constitucionales 3.711 13 3.724 3.504- 3.306 418 3.200 106

25102 Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) 7.805 110 7.915 6.204- 5.705 2.210 5.400 305

25103 Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 104-.725 5.204- 109.929 106.255 105.369 4.560 91.872 13.497

25201 Boletin Oficial del Estado (BOE) 63.942 19 63.961 61.128 60.478 3.483 57.882 2.596

Total Ministerio de Presidencia 180.183 5.346 185.529 177.091 174.858 10.671 158.354 16.504

26102 Instituto Nacional del Consumo (INC) 14.029 525 14.554- 12.622 12.536 2.018 10.744 1.792

26103 Agencia Espanola de Medicamentos y Productos Sanitarios 22.311 1.182 23.493 21.159 20.962 2.531 19.584 1.378

26104- Agencia Espanola de Seguridad Alimentaria 13.814 686 14.500 12.776 12.690 1.810 11.728 962

26105 Centro Nacional de Transplantes y Medicina Regenerativa 1.519 239 1.758 526 525 1.233 319 206

26203 Instituto de Salud Carlos 111 220.853 599 221.452 198.087 196.666 24.786 114.359 82.307

Total Ministerio de Sanidad y Consumo 272.526 3.231 275.757 245.170 243.379 32.378 156.734 86.645

TOTAL ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO 36.572.351 2.527.747 39.100.098 37.030.284 36.250.578 2.849.520 34.971.918 1.278.660

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 2.1-9/1
2004

Entidades
Iniciales

Créditos presupuestarios

Modificaciones Definitivos

Gastos
comprometidos

n

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de

crédito

Pagos
realizados
hasta 31/12

Obligaciones
ptes .de pago

a 31/12

Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 68.834.759 941.198 69.775.957 69.392.288 69.391.04-1 384.916 68.684-.723 706.318

~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~!~~!l:W~~~~~~~~:~~~~:~~~~~~¡~:~r~!~~m~~ :~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~:~~~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~*~*if:t:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~~~¡~~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~t:~t~~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~~t~~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~l:~~~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~~¡~~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~~~:~
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) 2.445.498 1.836 2.447.334 2.336.367 2.326.308 121.026 2.271.667 54.641

:::::::::::::::::::::::j~~i~~:~!~~:~~:l?::!iii;w~~:~~~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:¡*~:~i¡i? :::::::::::::::::::::::::::::::~~:~~:::::::::::::::::::::::~:¡4~i::~$::::::::::::::::::::::::::::~:~$¡~~:::::::::::::::::::::::~::~~~1.~::::::::::::::::::::::::::::*~~~:::::::::::::::::::::::~:¡4:?t::~~::::::::::::::::::::::::::::~i:4$~::
Tesoreria General de la Seguridad Social (TGSS) 4.152.149 6.382.583 10.534.732 10.439.462 10.423.434 111.298 10.284-.767 138.667

Total EE.GG. YSS.CC. de la Seguridad Social 77.058.440 7.393.131 84.451.571 83.814.460 83.784.603 666.968 82.838.992 945.611

2 LA PREVISORA 29.973 6.540 36.513 32.241 32.241 <'272 <'44 800

7 MUTUA 101.539 <'011 115.550 108.830 108.830 6.720 107.278 .552

MUTUA 300.083 53.198 353.281 325.869 325.869 27.412 319.726 ;'143

me 77.629 12.733 90.362 76.917 76.917 13.445 74.71' 2.199

20 .IN[ fRlAL 15.496 16.784 132.280 124.034 124.034 8.246 121.328 2.706

25 31.738 12.035 43.773 39.666 39.666 <'107 38.602 .064

38 1.789 10.302 52.091 47.971 47.971 <'120 46.658 .313

10:

1é ,YO 1.39'5.128 86.' J4 1.4' 1.3'4.' 1.3 10' U )4- 19.58
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LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNIC~

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(en miles de euros)

Anexo 2.1-9/2
2004

235

Organismos
Iniciales

Créditos presupuestarios

Modificaciones Definitivos

Gastos
comprometidos

n

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de

crédito

Pagos
realizados
hasta 31/12

Obligaciones
ptes.de pago

a 31/12

183 MUTUA BALEAR 124.168 14.257 138.425 122.615 122.615 15.810 117.997 4.618

?iiil'i¡)f:i}.ii:tiAtk¡¡r;¡¡¡;¡;¡~:i.i.(j¡;ji¡;re;¡;¡'f.~,¡¡oof:~~¡;ji;¡:;;íif:~M'~7.!ii~i~!!ii:iiM~iii~~M~i*'*7.ii;;¡:;;i~~,i;)i*
267 ···Ü'NiÓN·O·E·MÜTÜAS·(ÜNIMAT)························· 213.260 18.629 231.889 202.207 202.207 29.682 195.441 6.766

*!:i\;i~i~iíi¡¡¡;i!!i~@.i~~i¡iiMii!i'iiii~*;ií\i~~,i;i!iEm,iiii~))i\i'iiiWi*ii;<iii~,¡;;¡¡*)#)@n*,;¡¡;¡i
272 MUTUA DE ACCIDENTES DE CANARIAS (MAC) 54.943 9.395 64.338 59.287 59.287 5.051 56.974 2.313

:~:~:~:~~ ~:~:~:~~~f:{~~~~~!§~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~!B~~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:?:~¡~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:?:~~~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~~~:~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:#$~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~;~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:?:~?:'*~~~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~~:
275 FRATERNIDAD - MUPRESPA 757.772 92.321 850.093 793.610 793.610 56.483 780.317 13.293

Total Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 8.167.562 730.597 8.898.159 8.242.959 8.242.959 655.200 8.128.106 114.853

TOTAL ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 85.226.002 8.123.728 93.349.730 92.057.419 92.027.562 1.322.168 90.967.098 1.060.464

(*) A efectos de la confección de este anexo, se han considerado los gastos comprometidos de las MATEPSS, cuyo importe no figura en sus cuentas, iguales a sus obligaciones reconocidas netas.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNIC~

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS
(en miles de euros)

Anexo 2.1-10

2004

Organismos Públicos
Créditos presupuestarios Gastos Obigaciones Remanentes Pagos realizados Obligaciones ptes.

Iniciales Modificaciones Defi n itivos comprometidos reconocidas de crédito hasta 31/12 de pago a 31/12

12301 Instituto Cervantes 60.077 2.351 62.428 56.574 55.853 6.575 49.549 6.304

Total Ministerio de Asuntos Exteriores 60.077 2.351 62.428 56.574 55.853 6.575 49.549 6.304

13301 Agencia Española de Protección de Datos (APD) 5.387 21. 5.603 5.204 5.204- 399 5.094 110

Total Ministerio de Justicia 5.387 21. 5.603 5.204 5.204 399 5.094 110

15302 Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 1.082.776 65.858 1.148.634- 1.142.702 1.141.431 7.203 1.029.313 112.118

Total Ministerio de Hacienda 1.082.776 65.858 1.148.634 1.142.702 1.141.431 7.203 1.029.313 112.118

18301 Museo Nacional del Prado (MNP) 34.267 33 34.300 24.890 24.890 9.410 22.869 2.021

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 34.267 33 34.300 24.890 24.890 9.410 22.869 2.021

19301 Consejo Económico y Social 8.279 8.279 7.225 7.204- 1.075 6.685 519

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 8.279 8.279 7.225 7.204 1.075 6.685 519

24301 Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) 196.608 8.509 205.117 193.048 165.004 40.113 145.204 19.800

24302 Consejo de Seguridad Nuclear 48.267 O 48.267 39.187 37.976 10.291 37.976 O

Total Ministerio de Economía 244.875 8.509 253.384 232.235 202.980 50.404 183.180 19.800

TOTAL OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS 1.435.661 76.967 1.512.628 1.468.830 1.437.562 75.066 1.296.690 140.872
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Anexo 2.1-11/1
2004

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN FUNCIONAL
DATOS AGREGADOS DE LAS ENTIDADES INTEGRADAS

(en miles de euros)

Créditos presupuestarios Gastos Obligaciones Pagos Obligaciones
Grupos y Funciones comprometidos reconocidas

Remanentes
realizados ptes.de pago

Iniciales Modificaciones Definitivos n netas
de crédito

hasta 31/12 a 31/12

". Alta dirección del Estado y del Gobierno 347.350 6.142 353.492 344.152 343.122 10.370 335.798 7.324

12. Administración general 540.803 12.820 553.623 517.153 512.629 40.994 494.041 18.588

13. Relaciones exteriores 1.092.941 616 1.093.557 1.051.799 1.044.872 48.685 881.918 162.954

14. Justicia 1.096.535 93.453 1.189.988 1.178.949 1.176.772 13.216 1.125.849 50.923

15. Protección y seguridad nuclear 48.267 O 48.267 39.188 37.976 10.291 37.976 O

Total servicios de carácter general 3.125.896 113.031 3.238.927 3.131.241 3.115.371 123.556 2.875.582 239.789

21. Defensa 6.498.824 855.449 7.354.273 7.240.767 7.173.952 180.321 6.310.773 863.179

22. Seguridad y protección civil 5.747.751 362.036 6.109.787 6.027.043 6.007.483 102.304 5.745.459 262.024

Total defensa. protección civil V seguridad ciudadana 12.246.575 1.217.485 13.464.060 13.267.810 13.181.435 282.625 12.056.232 1.125.203

31. Seguridad y protección social 104.767.750 9.577.927 114.345.677 112.791.934 112.715.161 1.630.516 111.618.759 1.096.402

32. Promoción social 5.860.364 59.011 5.919.375 5.598.787 5.581.240 338.135 5.202.705 378.535

Total seguridad. protección V promoción social 110.628.114 9.636.938 120.265.052 118.390.721 118.296.401 1.968.651 116.821.464 1.474.937

41. Sanidad 3.574.843 236.175 3.811.018 3.599.310 3.580.564 230.454 3.341.328 239.236

42. Educación 1.546.154 67.190 1.613.344 1.577.322 1.565.223 48.121 1.507.550 57.673

43. Vivienda y urbanismo 680.045 29.922 709.967 687.639 663.156 46.811 443.894 219.262

44. Bienestar comunitario 561.175 (161) 561.014 467.492 405.636 155.378 263.053 142.583

45. Cultura 854.037 48.317 902.354 837.098 795.154 107.200 708.485 86.669

46. Otros servicios comunitarios y sociales 333.000 41.779 374.779 374.085 374.085 694 355.751 18.334

Total producción de bienes públicos de carácter social 7.549.254 423.222 7.972.476 7.542.946 7.383.818 588.658 6.620.061 763.757

51. Infraestructuras básicas y transportes 10.760.878 69.996 10.830.874 9.454.027 9.249.646 1.581.228 7.768.292 1.481.354

52. Comunicaciones 141.561 (374) 141.187 138.151 137.801 3.386 133.478 4.323

53. Infraestructuras agrarias 439.756 (6.662) 433.094 410.142 386.446 46.648 328.106 58.340

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 2.1-11/2

2004

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN FUNCIONAL
DATOS AGREGADOS DE LAS ENTIDADES INTEGRADAS

(en miles de euros)

Créditos presupuestarios Gastos Obligaciones
Remanentes

Pagos Obligaciones

Grupos y Funciones
Iniciales Modificaciones Definitivos

comprometidos reconocidas
de crédito

realizados ptes.de pago

n netas hasta 31/12 a 31/12

54. Investigación cientifica, técnica y aplicada 4.414.174 (96.775) 4.317.399 4.110.638 4.085.539 231.860 2.974.450 1.111.089

55. Información básica y estadistica 137.745 5.848 143.593 133.531 126.564 17.029 114.432 12.132

Total producción de bienes públicos de carácter econ. 15.894.114 (27.967) 15.866.147 14.246.489 13.985.996 1.880.151 11.318.758 2.667.238

61. Regulación económica 2.440.007 474.693 2.914.700 2.739.659 2.728.333 186.367 2.453.634 274.699

63. Regulación financiera 4.743.495 (2.251.931 ) 2.491.564 2.047.121 2.046.877 444.687 2.045.439 1.438

Total regulación económica de carácter general 7.183.502 (1.777.238) 5.406.264 4.786.780 4.775.210 631.054 4.499.073 276.137

71. Agricultura, ganaderia y pesca 8.077.292 167.432 8.244.724 8.113.035 8.101.673 143.051 7.822.102 279.571

72. Industria 664.957 82.841 747.798 676.351 670.606 77.192 581.917 88.689

73. Energia 59.703 (30) 59.673 59.025 58.945 728 58.801 144

74. Mineria 1.244.103 380.300 1.624.403 1.404.542 841.920 782.483 750.146 91.774

75. Turismo 140.491 487 140.978 130.968 128.189 12.789 100.200 27.989

76. Comercio 1.323.640 7.987 1.331.627 947.811 908.708 422.919 875.775 32.933

Total regulación económica de sectores productivos 11.510.186 639.017 12.149.203 11.331.732 10.710.041 1.439.162 10.188.941 521.100

80. Transferencias internas 12.866.809 647.820 13.514.629 13.253.920 13.251.364 263.265 13.159.228 92.136

Total transferencias internas 12.866.809 647.820 13.514.629 13.253.920 13.251.364 263.265 13.159.228 92.136

91. Transferencias a Admones. Públicas Territoriales 37.754.024 3.342.709 41.096.733 40.727.749 40.719.655 377.078 40.522.747 196.908

92. Relaciones financieras con la Unión Europea 9.275.141 O 9.275.141 8.455.465 8.455.465 819.676 8.415.853 39.612

Total transf. a otras admin. públicas nac.vsupranac. 47.029.165 3.342.709 50.371.874 49.183.214 49.175.120 1.196.754 48.938.600 236.520

01. Deuda Pública 52.361.656 5.030.000 57.391.656 54.015.988 54.001.341 3.390.315 50.250.737 3.750.604

Total deuda pública 52.361.656 5.030.000 57.391.656 54.015.988 54.001.341 3.390.315 50.250.737 3.750.604

TOTAL 280.395.271 19.245.017 299.640.288 289.150.841 287.876.097 11.764.191 276.728.676 11.147.421

(~) A efectos de la confección de este anexo, se han considerado los gastos comprometidos de las MATEPSS, cuyo importe no figura en sus cuentas, iguales a sus obligaciones reconocidas netas.
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2004
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LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

DATOS AGREGADOS DE LAS ENTIDADES INTEGRADAS

(en miles de euros)

Créditos presupuestarios
Capítulos

Iniciales Modificaciones Definitivos

Gastos
comprometidos

(*)

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de crédito

Pagos
realizados
hasta 31/12

Obligaciones
ptes.de pago

a 31/12

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

5. Fondo de contingencia

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

24.037.794

6.432.761

19.148.073

164.957.658

214.576.286

2.345.200

2.345.200

10.406.498

8.623.494

19.029.992

235.951.478

10.857.626

33.586.167

44.443.793

280.395.271

372.162

1.016.666

252.693

6.682.523

8.324.044

(1.963.215)

(1.963.215)

424.968

890.973

1.315.941

7.676.770

6.537.336

5.030.911

11.568.247

19.245.017

24.409.956

7.449.427

19.400.766

171.640.181

222.900.330

381.985

381.985

10.831.466

9.514.467

20.345.933

243.628.248

17.394.962

38.617.078

56.012.040

299.640.288

23.877.088

7.078.918

17.513.619

168.925.685

217.395.310

10.000.675

8.807.158

18.807.833

236.203.143

15.892.060

37.055.638

52.947.698

289.150.841

23.836.034

7.000.298

17.498.763

168.876.970

217.212.065

9.561.947

8.175.105

17.737.052

234.949.117

15.871.342

37.055.638

52.926.980

287.876.097

573.922

449.129

1.902.003

2.763.211

5.688.265

381.985

381.985

1.269.519

1.339.362

2.608.881

8.679.131

1.523.620

1.561.440

3.085.060

11.764.191

23.760.003

6.175.280

16.637.761

166.766.639

213.339.683

7.200.910

7.187.246

14.388.156

227.727.839

14.961.607

34.039.230

49.000.837

276.728.676

76.031

825.018

861.002

2.110.331

3.872.382

2.361.037

987.859

3.348.896

7.221.278

909.735

3.016.408

3.926.143

11.147.421

(*) A efectos de la confección de este anexo, se han considerado los gastos comprometidos de las MATEPSS, cuyo importe no figura en cuenta, iguales a sus obligaciones reconocidas netas.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.1-13
2004

Créditos presupuestarios
Capítulos

Iniciales Modificaciones Definitivos
Gastos

comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de crédito

Pagos
realizados
hasta 31/12

Obligaciones
ptes.de pago

a 31/12

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

5. Fondo de contingencia

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

19.485.853

2.739.750

19.046.552

58.859.290

100.131.445

2.345.200

2.345.200

7.610.964

7.172.436

14.783.400

117.260.045

6.532.277

33.368.935

39.901.212

157.161.257

198.548

796.740

260.917

3.497.270

4.753.475

(1.963.215)

(1.963.215)

195.214

492.379

687.593

3.477.853

8.722

5.030.000

5.038.722

8.516.575

19.684.401

3.536.490

19.307.469

62.356.560

104.884.920

381.985

381.985

7.806.178

7.664.815

15.470.993

120.737.898

6.540.999

38.398.935

44.939.934

165.677.832

19.519.195

3.439.220

17.441.494

61.312.813

101.712.722

7.602.402

7.173.745

14.776.147

116.488.869

5.231.449

36.873.990

42.105.439

158.594.308

19.490.144

3.411.650

17.426.845

61.288.343

101.616.982

7.355.955

7.102.729

14.458.684

116.075.666

5.210.740

36.873.989

42.084.729

158.160.395

194.257

124.840

1.880.624

1.068.217

3.267.938

381.985

381.985

450.223

562.086

1.012.309

4.662.232

1.330.259

1.524.946

2.855.205

7.517.437

19.445.414

2.881.171

16.571.395

60.492.581

99.390.561

5.625.218

6.318.020

11.943.238

111.333.799

4.301.583

33.857.588

38.159.171

149.492.970

44.730

530.479

855.450

795.762

2.226.421

1.730.737

784.709

2.515.446

4.741.867

909.157

3.016.401

3.925.558

8.667.425
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Anexo 2.1-14
2004

Créditos presupuestarios
Capítulos

Iniciales Modificaciones Definitivos
Gastos

comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de crédito

Pagos
realizados
hasta 31/12

Obligaciones
ptes.de pago

a 31/12

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

1.789.171

1.889.991

25.166

28.482.248

32.186.576

2.162.668

1.415.975

3.578.643

35.765.219

667.230

139.902

807.132

36.572.351

25.615

14.220

(556)

1.808.670

1.847.949

132.881

396.839

529.720

2.377.669

150.078

150.078

2.527.747

1.814.786

1.904.211

24.610

30.290.918

34.034.525

2.295.549

1.812.814

4.108.363

38.142.888

817.308

139.902

957.210

39.100.098

1.616.600

1.736.677

7.094

29.418.547

32.778.918

1.740.567

1.600.926

3.341.493

36.120.411

806.327

103.546

909.873

37.030.284

1.604.790

1.706.329

6.886

29.394.762

32.712.767

1.587.811

1.040.132

2.627.943

35.340.710

806.321

103.547

909.868

36.250.578

209.996

197.882

17.724

896.156

1.321.758

707.738

772.682

1.480.420

2.802.178

10.987

36.355

47.342

2.849.520

1.594.016

1.637.045

6.505

28.793.734

32.031.300

1.179.244

851.571

2.030.815

34.062.115

806.263

103.540

909.803

34.971.918

10.774

69.284

381

601.028

681.467

408.567

188.561

597.128

1.278.595

58

65

1.278.660

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 2.1-15
2004

Créditos presupuestarios
Capitulos

Iniciales Modificaciones Definitivos

Gastos
comprometidos

(*)

Obligaciones
reconocidas

netas

Remanentes
de crédito

Pagos
realizados
hasta 31/12

Obligaciones
ptes.de pago

a 31/12

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

1.883.324

1.485.690

76.164

77.611.655

81.056.833

401.805

32.928

434.733

81.491.566

3.657.106

77.330

3.734.436

85.226.002

153.137

181.930

(7.678)

1.376.583

1.703.972

38.554

1.755

40.309

1.744.281

6.378.536

911

6.379.447

8.123.728

2.036.461

1.667.620

68.486

78.988.238

82.760.805

440.359

34.683

475.042

83.235.847

10.035.642

78.241

10.113.883

93.349.730

1.884.765

1.570.515

64.969

78.190.434

81.710.683

384.876

30.386

415.262

82.125.945

9.853.372

78.102

9.931.474

92.057.419

1.884.711

1.551.639

64.970

78.189.974

81.691.294

374.637

30.160

404.797

82.096.091

9.853.369

78.102

9.931.471

92.027.562

151.750

115.981

3.516

798.264

1.069.511

65.722

4.523

70.245

1.139.756

182.273

139

182.412

1.322.168

1.871.559

1.383.220

59.799

77.476.476

80.791.054

229.520

15.571

245.091

81.036.145

9.852.851

78.102

9.930.953

90.967.098

13.152

168.419

5.171

713.498

900.240

145.117

14.589

159.706

1.059.946

518

518

1.060.464

(*) A efectos de la confección de este anexo, se han considerado los gastos comprometidos de las MATEPSS, cuyo importe no figura en cuenta, iguales a sus obligaciones reconocidas netas.
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2004

239

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Créditos presupuestarios
Gastos

Obligaciones
Remanentes

Pagos
Capítulos

Iniciales Modificaciones Definitivos comprometidos
reconocidas

de crédito
realizados

netas hasta 31/12

1. Gastos de personal 879.446 (5.138) 874.308 856.528 856.389 17.919 849.014

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 317.330 23.776 341.106 332.506 330.680 10.426 273.844

3. Gastos financieros 191 10 201 62 62 139 62

4. Transferencias corrientes 4.465 4.465 3.891 3.891 574 3.848

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.201.432 18.648 1.220.080 1.192.987 1.191.022 29.058 1.126.768

6. Inversiones reales 231.061 58.319 289.380 272.830 243.544 45.836 166.928

7. Transferencias de capital 2.155 2.155 2.101 2.084 71 2.084

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 233.216 58.319 291.535 274.931 245.628 45.907 169.012

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.434.648 76.967 1.511.615 1.467.918 1.436.650 74.965 1.295.780

8. Activos financieros 1.013 1.013 912 912 101 910

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.013 1.013 912 912 101 910

TOTAL 1.435.661 76.967 1.512.628 1.468.830 1.437.562 75.066 1.296.690

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ADMINISTRACiÓN GENERAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Obligaciones
ptes.de pago

a 31/12

7.375

56.836

43

64.254

76.616

76.616

140.870

140.872

Anexo 2.1-17/1

2004

Organismos y Secciones

Administración General del Estado

TOTAL ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

12103 Agencia Espanola de Cooperación Internacional (AECI)

Total Ministerio de Asuntos Exteriores

13101 Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia

13102 Mutualidad General Judicial (MUGEJU)

Total Ministerio de Justicia

14104 Fondo de Explotación de Servicios de Cría Caballar y Remonta

14107 Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (GIED)

14111 Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo

14113 Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS)

14204 Servicio Militar de Construcciones
14205 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial"Esteban Terradas" (INTA)

14206 Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS)

Total Ministerio de Defensa

15101 Instituto de Estudios Fiscales

15202 Parque Móvil del Estado (PME)

15203 Loterías y Apuestas del Estado (LAE)

Total Ministerio de Hacienda

16101 Jefatura de Tráfico (JT)

16102 Gerencia de Infraestructura de la Seguridad del Estado (GISE)

16201 Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo

Total Ministerio del Interior

17238 Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas

17239 Centro Nacional de Información Geográfica

Total Ministerio de Fomento

Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta cancelados de cobro a 31/12

110.954.039 110.954.039 161.680.959 154.864.278 215.420 6.601.261

110.954.039 110.954.039 161.680.959 154.864.278 215.420 6.601.261

292.801 5.326 298.127 298.283 298.145 138

292.801 5.326 298.127 298.283 298.145 138

7.195 179 7.374 6.625 5.047 1.578

77.514 900 78.414 87.328 72.328 15.000

84.709 1.079 85.788 93.953 77.375 16.578

9.304 384 9.688 8.952 8.949 3

212.027 19.743 231.770 212.321 212.321 O

5.070 62 5.132 4.282 4.181 101
670.987 O 670.987 639.652 596.165 43.487

11.060 O 11.060 393 393 O

101.940 4.358 106.298 80.912 80.685 227

175.985 262.168 438.153 610.636 610.636 O

1.186.373 286.715 1.473.088 1.557.148 1.513.330 43.818

19.858 201 20.059 18.757 18.757 O

50.931 576 51.507 42.478 42.446 32

2.709.141 3.790 2.712.931 16.948 16.948 O

2.779.930 4.567 2.784.497 78.183 78.151 32

678.939 121.420 800.359 707.181 707.065 116

23.626 40.541 64.167 65.764 65.392 372
48.038 (805) 47.233 46.210 46.189 21

750.603 161.156 911.759 819.155 818.646 509

39.908 O 39.908 24.077 24.059 18

4.982 15 4.997 1.506 1.362 144
44.890 15 44.905 25.583 25.421 162
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 2.1-17/2

2004

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ADMINISTRACiÓN GENERAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Organismos y Secciones
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta

18101 Consejo Superior de Deportes (eSO) 154.269 15.485 169.754 150.769 147.961

18102 Biblioteca Nacional 40.076 285 40.361 34.318 34.318

18103 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura (GIEC) 224.359 (184) 224.175 186.086 186.086

18104 Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía 56.517 10.188 66.705 57.303 57.131

18108 Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) 49.168 188 49.356 48.083 47.657

18137 Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) 11.929 1.198 13.127 12.731 11.611

18207 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 119.985 5.817 125.802 132.951 132.722

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 656.303 32.977 689.280 622.241 617.486

19101 Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) 17.127.586 1.551.262 18.678.848 18.309.476 18.010.257

19102 Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) 1.142.769 36 1.142.805 1.231.715 1.214.536

19104 Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) 30.307 O 30.307 25.138 24.014

19106 Consejo de la Juventud de EspalÍa 2.289 1.505 3.794 3.301 3.203

19201 Instituto de la Juventud (INJUVE) 30.093 2.017 32.110 31.592 28.761

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 18.333.044 1.554.820 19.887.864 19.601.222 19.280.771

20102 Oficina EspalÍola de Patentes y Marcas (OEPM) 68.416 20 68.436 49.467 49.440

20201 Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) 12.302 9.057 21.359 18.333 18.122

20202 Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 372.207 8.180 380.387 327.934 303.142

20203 Centro de Inv.Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 72.981 12.656 85.637 73.776 65.601

20204 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 54.460 10.682 65.142 56.565 52.734

20205 Instituto EspalÍol de Oceanografía (lEO) 38.154 2.737 40.891 38.453 35.804

20206 Instituto Geológico y Minero de EspalÍa 28.621 398 29.019 24.310 21.091

20207 Centro EspalÍol de Metrología 6.882 285 7.167 6.624 5.683

Total Ministerio de Ciencia y Tecnologia 654.023 44.015 698.038 595.462 551.617

21112 Agencia para el Aceite de Oliva 6.440 O 6.440 5.675 5.675

21207 Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) 216.076 4.729 220.805 219.194 219.194

21208 Fondo de Reg.y Organización del Mercado de Ptos. de Pesca y Cultivos Mari 16.961 1.800 18.761 15.183 15.183

21211 Fondo EspalÍol de Garantía Agraria (FEGA) 6.870.621 O 6.870.621 6.914.001 6.887.880

Total Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 7.110.098 6.529 7.116.627 7.154.053 7.127.932

Derechos Derechos ptes.
cancelados de cobro a 31/12

2.808

O

O

172

426

1.120

229

4.755

85.031 214.188

O 17.179

O 1.124

O 98

O 2.831

85.031 235.420

27

211

24.792

8.175

3.831

2.649

3.219

941

43.845

O

O

O

26.121

26.121

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 2.1-17/3

2004

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ADMINISTRACiÓN GENERAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

TOTAL ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

132.171

10.366

1.497

2

O

271

O

786

1.059

628.542

59

74

1.218

9.015

294

O

1

426

776

2.729

2.324

2.965

2.774

61.088

2.535

6.845

1.837

19.296

9.280

398

O

112.071

O

132.171

85.033

Derechos Derechos ptes.
cancelados de cobro a 31/12

Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación
Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta

90.588 2.109 92.697 79.514 79.514

1.415.737 77 1.415.814 1.365.309 1.233.138

1.506.325 2.186 1.508.511 1.444.823 1.312.652

135.070 8.852 143.922 110.736 108.007

42.212 5.962 48.174 18.936 16.612

46.678 2.371 49.049 21.901 18.936

98.904 57 98.961 41.858 39.084

225.553 3.642 229.195 72.478 11.390

153.935 2.931 156.866 37.649 35.114

96.525 8.396 104.921 24.214 17.369

77.584 500 78.084 9.146 7.309

243.761 2.498 246.259 100.288 80.992

167.460 3.792 171.252 85.966 76.686

69.558 O 69.558 7.963 7.565

12.077 O 12.077 5.389 5.389

1.369.317 39.001 1.408.318 536.524 424.453

1.224.291 380.297 1.604.588 954.305 954.011

5.378 O 5.378 4.628 4.628

6.918 O 6.918 6.921 6.920

10.546 O 10.546 11.743 11.315

104.094 487 104.581 99.831 99.055

1.351.227 380.784 1.732.011 1.077.428 1.075.929

3.711 13 3.724 3.307 3.248

7.805 110 7.915 6.468 6.394

104.725 5.203 109.928 92.613 91.395

63.942 20 63.962 67.566 58.551

180.183 5.346 185.529 169.954 159.588

14.029 525 14.554 12.081 12.079

22.310 1.182 23.492 21.951 21.951

13.814 686 14.500 10.492 10.221

1.519 239 1.758

220.853 599 221.452 208.546 207.760

272.525 3.231 275.756 253.070 252.011

36.572.351 2.527.747 39.100.098 34.327.082 33.613.507

Instituto Nacional del Consumo (INC)

Agencia EspalÍola de Medicamentos y Productos Sanitarios

Agencia EspalÍola de Seguridad Alimentaria

Centro Nacional de Transplantes y Medicina Regenerativa

Instituto de Salud Carlos III

Total Ministerio de Sanidad y Consumo

Total Ministerio de Presidencia

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales

Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS)

Consejo de Administración del Patrimonio Nacional

Boletín Oficial del Estado (BOE)

Total Ministerio de Economia

Parques Nacionales

Confederación Hidrográfica del Duero

Confederación Hidrográfica del Ebro

Confederación Hidrográfica del Sur de EspalÍa

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir

Confederación Hidrográfica del Guadiana

Confederación Hidrográfica del Júcar

Confederación Hidrográfica del Segura

Confederación Hidrográfica del Norte de EspalÍa

Confederación Hidrográfica del Tajo

Mancomunidad de los Canales del Taibilla

Parque de Maquinaria

Total Ministerio de Medio Ambiente

Inst. para la Reestruc. de la Minería del Carbón y D.A.C.M.

Tribunal de Defensa de la Competencia

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC)

Comisionado para el Mercado de Tabacos

Instituto de Turismo de Espana (TURESPAr\JA)

Organismos y Secciones

Instituto Nacional de Administración Pública (INAP)

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE)

Total Ministerio de Administraciones Públicas

25101

25102

25103

25201

23101

23225

23226

23227

23228

23229

23230

23232

23233

23234

23236

23237

22101

22102

26102

26103

26104

26105

26203

24101

24102

24103

24107

24201
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Anexo 2.1-18
2004

241

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Entidades

Tesorería General de la Seguridad Social

Previsiones presupuestarias Derechos
Recaudación Derechos

Derechos
reconocidos ptes. de cobro

Iniciales Modificaciones Definitivas netos
neta cancelados

a 31/12

77.058.440 77.058.440 82.759.037 81.140.790 350.144 1.268.103

2 LA PREV" ORA 29.973 O 29.973 37.851 34.333 61 3.457

7 MUTUA 101.539 O 101.539 116.933 115.075 299 1.559

11 300.083 O 300.083 362.697 349.705 .346 .646

16 ",m 77.629 O 77.629 83.558 81.526 251 1.781

20 115.496 O 115.496 131.864 127.628 133 4.103

25 MUPA 31.738 O 31.738 42.237 41.863 O 374

38 41.789 O 41.789 48.987 48.342 202 443

PAKE 4".1: 4".1: 11 1.

4: 4:

JE 4! 4,

151 ASEPEYO 1.395.128 O 1.395.128 1.399.534 1.375.189 4.724 19.621

201 DE rRABAJO 143.870 O 143.870 154.194 149.482 469 4.243

271 133.098 O 133.098 140.293 137.621 299 2.373

274 698.980 O 698.980 738.501 721.481 3.889 13.131

Total Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

TOTAL ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

8.167.562

85.226.002

8.167.562

85.226.002

8.669.366

91.428.403

8.483.369

89.624.159

32.267

382.411

153.730

1.421.833

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICA
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 2.1-19
2004

Organismos Públicos
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta cancelados de cobro a 31/12

12301 Instituto Cervantes 66.077 2.351 68.428 51.750 51.743

Total Ministerio de Asuntos Exteriores 66.077 2.351 68.428 51.750 51.743

13301 Agencia Espanola de Protección de Datos (APD) 5.387 216 5.603 16.713 2.772 144 13.797

Total Ministerio de Justicia 5.387 216 5.603 16.713 2.772 144 13.797

15302 Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 1.082.776 65.858 1.148.634 1.129.844 1.129.744 100
Total Ministerio de Hacienda 1.082.776 65.858 1.148.634 1.129.844 1.129.744 100

18301 Museo Nacional del Prado (MNP) 34.268 33 34.301 24.598 24.138 460
Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 34.268 33 34.301 24.598 24.138 460

19301 Consejo Económico y Social 8.278 8.278 7.974 7.767 207
Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 8.278 8.278 7.974 7.767 207

24301 Instituto Espanol de Comercio Exterior (ICEX) 196.608 8.509 205.117 197.832 197.463 369
24302 Consejo de Seguridad Nuclear 48.267 O 48.267 32.434 31.685 748

Total Ministerio de Economia 244.875 8.509 253.384 230.266 229.148 1.117

TOTAL OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS 1.441.661 76.967 1.518.628 1.461.145 1.445.312 14. 15.688
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Anexo 2.1-20
2004

Capítulo
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta cancelados de cobro a 31/12

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 58.087.360 58.087.360 60.118.468 57.245.724 52.359 2.820.385

2. Impuestos indirectos 39.836.000 39.836.000 42.455.779 40.941.307 81.513 1.432.959

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.874.080 2.874.080 5.568.873 4.403.725 81.302 1.083.846

4. Transferencias corrientes 5.479.974 5.479.974 5.585.988 5.585.988

5. Ingresos patrimoniales 2.627.400 2.627.400 2.555.091 2.512.403 42.686

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 108.904.814 108.904.814 116.284.199 110.689.147 215.176 5.379.876

6. Enajenación de inversiones reales 64.630 64.630 87.291 77.512 61 9.718

7. Transferencias de capital 1.526.756 1.526.756 1.985.002 1.985.002

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.591.386 1.591.386 2.072.293 2.062.514 61 9.718

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 110.496.200 110.496.200 118.356.492 112.751.661 215.237 5.389.594

8. Activos financieros 457.839 457.839 3.160.708 1.948.858 163 1.211.667

9. Pasivos financieros 40.163.759 40.163.759

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 457.839 457.839 43.324.467 42.112.617 183 1.211.667

TOTAL 110.954.039 110.954.039 161.680.959 154.864.278 215.420 6.601.261

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.1-21
2004

Capítulo
Prevísíones presupuestarías Derechos Recaudacíón Derechos Derechos ptes.

Inícíales Modífícacíones Defínítívas reconocídos netos neta cancelados de cobro a 31/12

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 18.827.525 18.827.525 19.815.777 19.321.012 84.317 410.448

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.023.504 557 1.024.061 1.518.595 1.427.029 846 90.720

4. Transferencias corrientes 9.613.284 46.516 9.659.800 9.540.033 9.480.371 59.662

5. Ingresos patrimoniales 2.956.250 296.354 3.252.604 149.410 146.637 2.773

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 32.420.563 343.427 32.763.990 31.023.815 30.375.049 85.163 563.603

6. Enajenación de inversiones reales 469.361 469.361 846.077 846.077

7. Transferencias de capital 2.499.169 52.414 2.551.583 2.123.209 2.094.698 28.511

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.968.530 52.414 3.020.944 2.969.286 2.940.775 28.511

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 35.389.093 395.841 35.784.934 33.993.101 33.315.824 85.163 592.114

8. Activos financieros 991.986 2.131.906 3.123.892 361.580 361.450 130

9. Pasivos financieros 191.272 191.272 128.348 128.348

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.183.258 2.131.906 3.315.164 489.928 489.798 130

TOTAL 36.572.351 2.527.747 39.100.098 34.483.029 33.805.622 85.163 592.244
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Anexo 2.1-22
2004

243

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Capítulo
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta cancelados de cobro a 31/12

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 76.404,100 76.404.100 81.871.038 80.600.631 270.953 999.454

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 439.504 439.504 1.115.181 618.355 111.457 385.369

4 Transferencias corrientes 7.467.993 7.467.993 7.376.103 7.354.919 21.183

5. Ingresos patrimoniales 635.027 635.027 884723 868.900 15.823

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 84.946.624 84.946.624 91.247.045 89.442.805 382.411 1.421.829

6. Enajenación de inversiones reales 398 398 57.496 57.495

7. Transferencias de capital 70.955 70.955 85,691 85.691

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 71.353 71.353 143.187 143.186

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 85.017.977 85.017.977 91.390.232 89.585.991 382.411 1.421.830

8. Activos financieros 208.025 208.025 38170 38.167

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 208.025 208.025 38.171 38.168

TOTAL 85.226.002 85.226.002 91.428.403 89.624.159 382.411 1.421.833

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 2.1-23
2004

Capítulo
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta cancelados de cobro a 31/12

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 70,187 70,187 83,324 68.369 145 14,810

4 Transferencias corrientes 1,075,102 17,686 1.092,788 1,091,790 1.091.690 100

5. Ingresos patrimoniales 16.108 16.108 7.413 6.839 574

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.161.397 17.686 1.179.083 1.182.527 1.166.898 145 15.484

6. Enajenación de inversiones reales 771 771

7. Transferencias de capital 212.420 59.065 271.485 276,973 276.769 204

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 212.421 59.065 271.486 277.744 277.540 204

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.373.818 76.751 1.450.569 1.460.271 1.444.438 145 15.688

8. Activos financieros 61843 216 62059 874 874

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 61.843 216 62.059 874 874

TOTAL 1.435.661 76.967 1.512.628 1.461.145 1.445.312 145 15.688
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Anexo 2.1-24
2004

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
INFORMACIÓN AGREGADA DE LA MEMORIA

(en miles de euros)

Capítulos
Previsiones presupuestarias Derechos Recaudación Derechos Derechos ptes.

Iniciales Modificaciones Definitivas reconocidos netos neta caneelados de cobro a 31 f12

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 153.318.985 153.318.985 161.805.283 157.167.367 407.629 4.230.287

2. Impuestos indirectos 39.836.000 39.836.000 42.455.779 40.941.307 81.513 1.432.959

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.407.275 557 4.407.832 8.285.973 6.517.478 193.750 1.574.745

4. Transferencias corrientes 23.636.353 64.202 23.700.555 23.593.914 23.512.968 80.945

5. Ingresos patrimoniales 6.234.785 296.354 6.531.139 3.596.637 3.534.779 61.856

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 227.433.398 361.113 227.794.511 239.737.586 231.673.899 682.895 7.380.792

6. Enajenación de inversiones reales 534.390 534.390 991.635 981.855 61 9.719

7. Transferencias de capital 4.309.300 111.479 4.420.779 4.470.875 4.442.160 28.715

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 4.843.690 111.479 4.955.169 5.462.510 5.424.015 61 38.434

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 232.277.088 472.592 232.749.680 245.200.096 237.097.914 682.956 7.419.226

8. Activos financieros 1.719.693 2.132.122 3.851.815 3,561.332 2.349.349 183 1,211.800

9. Pasivos financieros 191.272 191.272 40.292.108 40.292.108

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.910.965 2.132.122 4.043.087 43.853.440 42.641.457 183 1.211.800

TOTAL 234.188.053 2.604.714 236.792.767 289.053.536 279.739.371 683.139 8.631.026

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CONSOLIDADO

CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

(en miles de euros)

Anexo 2.1-25

2004

Obligaciones
Obligaciones

Capítulos
reconocidas netas

Eliminaciones reconocidas netas
consolidadas

1. Gastos de personal 23.836.034 23.836.034

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 7.000.298 1.132 6.999.166

3. Gastos financieros 17.498.763 17.498.763

4. Transferencias corrientes 168.876.970 14.136.049 154.740.921

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 217.212.065 14.137.181 203.074.884

5. Fondo de contingencia O O

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA O O O

6. Inversiones reales 9.561.947 1.945 9.560.002

7. Transferencias de capital 8.175.105 1.613.948 6.561.157

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 17.737.052 1.615.893 16.121.159

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 234.949.117 15.753.074 219.196.043

8. Activos financieros 15.871.342 15.871.342

9. Pasivos financieros 37.055.638 37.055.638

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 52.926.980 O 52.926.980

TOTAL PRESUPUESTO 287.876.097 15.753.074 272.123.023
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CONSOLIDADO
CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

(en miles de euros)

Anexo 2.1-26
2004

Derechos
Derechos

Capítulos
reconocidos netos

Eliminaciones reconocidos netos
consolidados

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 161.805.283 161.805.283

2. Impuestos indirectos 42.455.779 42.455.779

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 8.285.973 30.030 8.255.943

4. Transferencias corrientes 23.593.914 14.111.659 9.482.255

5. Ingresos patrimoniales 3.596.637 3.596.637

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 239.737.586 14.141.689 225.595.897

6. Enajenación de inversiones reales 991.635 3.907 987.728

7. Transferencias de capital 4.470.875 1.539.913 2.930.962

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 5.462.510 1.543.820 3.918.690

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 245.200.096 15.685.509 229.514.587

8. Activos financieros 3.561.332 3.561.332

9. Pasivos financieros 40.292.108 40.292.108

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 43.853.440 O 43.853.440

TOTAL PRESUPUESTO 289.053.536 15.685.509 273.368.027

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

RESULTADO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO
(en miles de euros)

Anexo 2.1-27
2004

Agregados ElIminacIones ConsolIdados Agregadas Eliminaciones Consolidadas
Conceptos

1. (+) Operaciones no financieras

2. (+) Operaciones con activos financieros

3. (+) Operaciones comerciales

Derechos reconocidos netos (1) Obligaciones reconocidas netas

Agregado

(12.310.193)

Saldo

Ajustes

(67.565)

Consolidado

(12.310.193)

l. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1 + 2 + 3)

[1. VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS

1Il. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1 + 11)

258.278.657

40.292.108

15.753.712 242.524.945

40.292.108

258.264.339

37.055.638

15.753.712 242.510.627

37.055.638

14.318

3.236.470

3.250.788

14.318

3.236.470

3.250.788

(1) Minorados por los derechos cancelados por insolvencias. otras causas y en especie durante el ejercicio.
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Anexo 2.1.1-1
2004

RESUMEN DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2004
(en miles de euros)

Concepto

Gastos no financieros (cap. 1 a 7)

Activos financieros (cap. 8)

Pasivos financieros (cap. 9)

TOTAL CONSOLIDADO

Transferencias internas

TOTAL AGREGADO

Concepto

Ingresos no financieros (cap. 1 a 7)

Activos financieros (cap. 8)

Pasivos financieros (cap. 9)

TOTAL CONSOLIDADO

Transferencias internas

TOTAL AGREGADO

PRESUPUESTO DE GASTOS

Administración Organismos Entidades Otros
General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

107.371.651 33007.217 78.542.197 1.596.350 220.517.415

6.532.277 667.481 3.657.106 1.263 10.858.127

33.368.935 139.902 77.330 O 33.586.167

147.272.863 33.814.600 82.276.633 1.597.613 264.961.709

9.888.394 2.978.416 2.949.369 O 15.816.179

157.161.257 36.793.016 85.226.002 1.597.613 280.777.888

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Administración Organismos Entidades Otros
General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

107.458.379 31741.964 77.539.996 92683 216.833.022

457.839 1.001.145 208.025 63.188 1.730.197

O 191.272 O O 191.272

107.916.218 32.934.381 77.748.021 155.871 218.754.491

3.037.821 3.858.635 7.477.981 1.441.742 15.816.179

110.954.039 36.793.016 85.226.002 1.597.613 234.570.670

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

DIFERENCIAS ENTRE CRÉDITOS Y PREVISIONES DE INGRESOS
EN LOS CONCEPTOS DE TRANSFERENCIAS ENTRE ENTIDADES INTEGRADAS EN LA CGSPA

(en miles de euros)

Anexo 2.1.1-2
2004

Créditos presupuestarios Previsiones de Ingresos
Diferencia

Pagador/Receptor Iniciales Modificaciones Definitivos Iniciales Modificaciones Definitivas
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (3)-(6)

A. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DeAGE aOAE 2.404.710 29.223 2.433.933 2.404.710 33.991 2.438.701 (4.768)

DeAGE a ESSS 4.619.731 20.989 4.640.720 4.619.731 O 4.619.731 20.989
DeAGE a OOP 1.070.125 16.985 1.087.110 1.070.125 16.985 1.087.110 O

De OAE aAGE 2.856.328 417.868 3.274.196 2.856.328 O 2.856.328 417.868
De OAE aOAE 82.692 3.168 85.860 82.692 3.638 86.330 (470)
De OAE a ESSS O 642 642 O O O 642
De OAE a OOP O 1.462 1.462 O 700 700 762

De ESSS aAGE 152.975 660 153.635 152.975 O 152.975 660
De ESSS a OAE O O O O 67 67 (67)
De ESSS a ESSS 2.796.395 284.173 3.080.568 2.796.395 O 2.796.395 284.173

Total Transferencias Corrientes 13.982.956 775.170 14.758.126 13.982.956 55.381 14.038.337 719.789

B. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

DeAGE a OAE 1.154.741 101.257 1.255.998 1.154.741 16.797 1.171.538 84.460

DeAGE a ESSS 61.855 (18) 61.837 61.855 O 61.855 (18)
DeAGE aOOP 211.621 50.556 262.177 211.621 50.556 262.177 O

De OAE aAGE 28.518 26 28.544 28.518 O 28.518 26
De OAE a OAE 10.877 5.539 16.416 10.877 131 11.008 5.408

Total Transferencias de Capital 1.467.612 157.360 1.624.972 1.467.612 67.484 1.535.096 89.876

TOTAL TRANSFERENCIAS 15.450.568 932.530 16.383.098 15.450.568 122.865 15.573.433 809.665
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MODIFICACIONES DE CRÉDITO CONTABILIZADAS EN EL EJERCICIO

(en miles de euros)

Anexo 2.1.1-3
2004

247

Transferencias de crédito
Capitulos

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

5. Fondo de contingencia

TOTAL FONDO DE CONTINGENCIA

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

Créditos
extraordinarios

Suplementos
de crédito

Ampliaciones
de crédito Positivas Negativas

Incorporación
remanentes

crédito

Créditos
generados por

ingresos

Bajas por
anulación y
rectificación

Otras Total
modificaciones modificaciones

(1.963.215)

(1.963.215)

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

FINANCIACiÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros

Anexo 2.1.1-4
2004

Financiación

Operaciones no financieras

Transferencias negativas

Deuda Pública

Mayores ingresos

Fondos Unión Europea

Transferencias de OAE

Fondo de Contingencia

Bajas por anulación o rectificación

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

Transferencias
positivas

Créditos
generados

por ingresos

Ampliaciones
de crédito

Créditos
extraordinarios

Suplementos
de crédito

Incorporaciones
remanentes

crédito

Total
incrementos

Participación relativa
Parcial Total

% %

32,09 19,50

32,79 19,93

4,28 2,60

0,68 0,41

5,24 3,19

24,25 14,74

0,67 0,41

100,00 60,79

Operaciones financieras

Transferencias negativas

Mayores ingresos

Financiación no especificada

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

3,53

0,14

96,33

100,00

1,39

0,05

37,77

39,21

100,00
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FINANCIACiÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Suplemento del BOE núm. 299

Anexo 2.1.2-4/2

Anexo 2.1.1-5
2004

Financiación

Operaciones no financieras

Transferencias negativas

Tasas y otros ingresos

Fondos Europeos

Transferencias del Estado

Transferencias de OAE y ESSS

Otras Transferencias

Resultado Operaciones Comerciales

Variación Fondo Maniobra

Remanente de Tesorería

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

Operaciones financieras

Transferencias negativas

Activos financieros varios

Variación Fondo Maniobra

Remanente de Tesorería

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

Transferencias
positivas

Créditos
generados

por ingresos

Ampliaciones
de crédito

Créditos
extraordinarios

Suplementos
de crédito

Incorporaciones
remanentes

crédito

Aumentos
en gastos

Total
incrementos

Participación relativa

Parcial Total
% %

20,63 19,72

0,02 0,02

1,12 1,07

3,12 2,99

0,12 0,12

0,24 0,23

0,36 0,35

8,74 8,36

65,63 62,74

100,00 95,59

99,97 4,41

0,02 0,00

0,00 0,00

0,01 0,00

100,00 4,41

100,00

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

FINANCIACiÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 2.1.1-6
2004

Transferencias Ampliaciones Suplementos Aumentos Total Participación relativa
Financiación Parcial Totalpositivas de crédito de crédito en gastos incrementos

% %

Operaciones no financieras

Transferencias negativas 8.914 8.914 10,33 10,31

Transferencias Unión Europea 8.509 8.509 9,86 9,84

Transferencias del Estado 67.541 67.541 78,23 78,14

Transferencias de OAE 701 701 0,81 0,81

Remanente de Tesorería 15 201 216 0,25 0,25

Bajas en créditos 453 453 0,52 0,52

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 8_914 15 201 77.204 86_334 100,00 99,88

Operaciones financieras

Transferencias negativas 60 60 56,07 0,07

Bajas en créditos 47 47 43,93 0,05

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 60 ° O 47 107 100.00 0,12

TOTAL 8_974 201 77_251 86_441 100,00
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2004

249

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

INFORMACiÓN AGREGADA DE LA MEMORIA

(en miles de euros)

Capítulos 2005 2006 2007 2008 Anos siguientes Total

Gastos de personal 13.360 1.228 14.588

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 786.412 301.868 95.072 48.948 314.955 1.547.255

3. Gastos financIeros 16.215.244 13.339.515 11.071.934 10.239.739 50.677.981 101.544.413

4. Transferencias corrientes 46.223 35.131 24.679 22.150 18.591 146.774

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 17.061.239 13.677.742 11.191.685 10.310.837 51.011.527 103.253.030

6. Inversiones reales 6.083.193 4.357.158 2.416.898 1.310.960 11.701.041 25.869.250

7. Transferencias de capital 1.336.101 688.481 371.063 205.609 383.387 2.984.641

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 7.419.294 5.045.639 2.787.961 1.516.569 12.084.428 28.853.891

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 24.480.533 18.723.381 13.979.646 11.827.406 63.095.955 132.106.921

8. Activos financieros 917.128 811.655 432.930 463.663 678.023 3.303.399

9. Pasivos financieros 30.041.671 31.637.330 26.066.121 22.188.605 148.009.499 257.943.226

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 30.958.799 32.448.985 26.499.051 22.652.268 148.687.522 261.246.625

TOTAL 55.439.332 51.172.366 40.478.697 34.479.674 211.783.477 393.353.546

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

Anexo 2.1.2-2

2004

(en miles de euros)

Secciones 2005 2006 2007 2008 Años siguientes Total

04. Tribunal Constitucional 5 5

05. Consejo de Estado 181 87 5 273

06. Deuda Pública 46.249.897 44.968.412 37.129.860 32.420.366 198.679.679 359.448.214

08. Consejo General del Poder Judicial 1.536 740 2.276

12. Ministerio de Asuntos Exteriores 31.183 7.286 6.395 44.864

13 Ministerio de Justicia 52.367 14.910 5248 2.849 3.206 78580

14. Ministerio de Defensa 1.647.682 1.315.551 1.110.492 1054.768 11.984.925 17.113.418

15. Ministerio de Hacienda 44.871 14.266 3.717 2.822 2.824 68.500

16. Ministerio del Interior 213.564 100.067 14.985 3.849 17.235 349.700

17. Ministerio de Fomento 2.696.586 2.249.584 1.082.985 242.367 5.585 6.277.107

18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 63.888 5.661 73 69.622

19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 20.622 6.689 1.863 1.623 1.012 31.809

20 Ministerio de Ciencia y Tecnología 1.406.718 1.156.557 676.486 601.990 1.000.907 4.842.658

21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 208.717 67.622 10.578 1.868 288.785

22 Ministerio de Administraciones Públicas 51.672 21.975 392 269 64 74.372

23. Ministerio de Medio Ambiente 756.997 386.124 112.045 17.956 10 1.273132

24 Ministerio de Economia 197.466 69009 48.387 2.521 2.237 319.620

25. Ministerio de [a Presidencia 52.599 472 38 6 53.115

26. Ministerio de Sanidad y Consumo 8.832 2.319 154 11.305

31. Gastos de Diversos Ministerios 87.415 66.305 65.477 68.096 55.119 342.412

32 Entes Territoriales 131.193 63.602 21.969 18.591 18.591 253.946

TOTAL 53.923.991 50.517.238 40.291.149 34.439.941 211.771.394 390.943.713
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Anexo 2.1.2-3

2004

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Capítulos 2005 2006 2007 2008 Años siguientes Total

1. Gastos de personal 8.736 1.164 9.900

2. Gastos corrientes en bienes y selVicios 592.958 239A98 83.504 44.507 314.955 1.275.422

3. Gastos financieros 16.214.097 13.338.685 11.071.320 10.239.340 50.677.759 101.541.201

4. Transferencias corrientes 20.853 31.163 22.079 22.150 18.591 114.836

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 16.836.644 13.610.510 11.176.903 10.305.997 51.011.305 102.941.359

6. Inversiones reales 5.106.422 3.909.280 2.260.076 1.283.830 11.696.760 24.256.368

7. Transferencias de capital 1.029.781 556.043 362.699 205.426 383.387 2.537.336

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 6.136.203 4.465.323 2.622.775 1.489.256 12.080.147 26.793.704

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 22.972.847 18.075.833 13.799.678 11.795.253 63.091.452 129.735.063

8. Activos financieros 915.253 811.655 432.930 463.663 678.023 3.301.524

9. Pasivos financieros 30.035.891 31.629.750 26.058.541 22.181.025 148.001.919 257.907.126

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 30.951.144 32.441.405 26.491.471 22.644.688 148.679.942 261.208.650

TOTAL 53.923.991 50.517.238 40.291.149 34.439.941 211.771.394 390.943.713

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES
CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO
(en miles de euros)

Anexo 2.1.2-4/1
2004

12103 Agencia Española de Cooperación Intemacional (AECI)

Organismo

14104

14107

14111

14113

14205

14206

15101

15202

15203

16101

16102

16201

17238

17239

Total Ministerio de Asuntos Exteriores

Fondo de Explotación de Servicios de Cria Caballar y Remonta

Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (GINDEF)

Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo

Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS)

Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terradas" (INTA)

Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS)

Total Ministerio de Defensa

Instituto de Estudios Fiscales

Parque Móvil del Estado (PME)

Loterias y Apuestas del Estado (LAE)

Total Ministerio de Hacienda

Jefatura de Tráfico (JT)

Gerencia de Infraestructura de la Seguridad del Estado (GISE)

Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo

Total Ministerio del Interior

Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas

Centro Nacional de Información Geográfica

Total Ministerio de Fomento

2005 2006

19.766 636
19.766 636

50 O

171.018 124.521

302 40

83 O

19.310 3.092

4.752 O

195.515 127.653

1.884 464
461 18

1.913 O

4.258 482

79.698 32.966

15.073 1.322

237 33

95.008 34.321

294
24

318

2007

O

27.316

O

O

7

O

27.323

232
O

O

232

2008

O

O

O

O

17

O

17

Años
siguientes

Total

20.402

20.402

50

322.855

342

83

22.426

4.752

350.508

2.580

479
1.913

4.972

112.664

16.395

270

129.329

294
24

318
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COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES
CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO
(en miles de euros)

Organismo 2005 2006 2007 2008
Años

Total
siguientes

18101 Consejo Superior de Deportes (eSD) 12.461 2.684 O 15.145

18102 Biblioteca Nacional 7.199 1.708 63 8.970

18103 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura (GIEC) 74.671 27.411 2.415 104.497

18104 Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía 3.443 20 3 3.466

18108 Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) 1.839 384 O 2.223

18137 Universidad Intemacional Menéndez Pelayo (UIMP) 678 97 O 775

18207 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 5.906 2.658 1.332 9.896

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 106.197 34.962 3.813 144.972

19101 Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) 27.423 14.932 O 42.355

19102 Fondo de Garantia Salarial (FOGASA) 1.376 511 62 1.949

19104 Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) 1.911 58 O 1.969

19201 Instituto de la Juventud (INJUVE) 245 O O 245

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 30.955 15.501 62 46.518

20102 Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) 21.329 314 O O 21.643

20201 Instituto de Astrofisica de Canarias (IAC) 1.710 1 O O 1.711

20202 Consejo Superior de Investigaciones Cientificas (CSIC) 33.635 7.580 13 2 41.230

20204 Instituto Nacional de Investigación y Tecnologia Agraria y Alimentaria 12.736 5.420 291 O 18.447

20205 Instituto Español de Oceanografia (lEO) 8.732 1.605 24 O 10.361

20206 Instituto Geológico y Minero de España 5.573 2.165 1.013 59 8.810

20207 Centro Español de Metrologia 269 O O O 269

Total Ministerio de Ciencia y Tecnología 83.984 17.085 1.341 61 102.471

21207 Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) 126 101 227

21208 Fondo de Reg.y Org. del Mercado de Ptas. de Pesca y Cultivos Marinos 1.851 1.343 3.194

21211 Fondo Español de Garantia Agraria (FEGA) 14.302 1.430 15.732

Total Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 16.279 2.874 19.153

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO ADMINISTRATIVO

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES
CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO
(en miles de euros)

Anexo 2.1.2-4/3
2004

Organismo 2005 2006 2007 2008
Años

Total
siguientes

22101 Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) 1.371 474 53 1.898

22102 Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) 19.342 2.770 O 22.112

Total Ministerio de Administraciones Públicas 20.713 3.244 53 24.010

23101 Parques Nacionales 57.445 32.361 19.443 3.370 O 112.619

23225 Confederación Hidrográfica del Duero 2.999 823 791 O O 4.613

23226 Confederación Hidrográfica del Ebro 2.930 140 O O O 3.070

23227 Confederación Hidrográfica del Sur de España 19.934 5.383 25 O O 25.342

23228 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 84.313 7.419 506 18 O 92.256

23229 Confederación Hidrográfica del Guadiana 21.210 7.144 834 224 O 29.412

23230 Confederación Hidrográfica del Júcar 12.471 2.708 O O O 15.179

23232 Confederación Hidrográfica del Segura 3.124 444 O O O 3.568

23233 Confederación Hidrográfica del Norte de España 100.081 70.500 52.922 25.752 7.788 257.043

23234 Confederación Hidrográfica del Tajo 59.454 33.893 22.571 6.783 O 122.701

23236 Mancomunidad de los Canales del Taibilla 18.751 7.947 O O O 26.698

Total Ministerio de Medio Ambiente 382.712 168.762 97.092 36.147 7.788 692.501

24101 Inst. para la Reestruc. de la Mineria del Carbón y D.A.C.M. 259.923 136.002 4.295 400.220

24102 Tribunal de Defensa de la Competencia 128 O O 128

24103 Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas (ICAC) 489 O O 489

24107 Comisionado para el Mercado de Tabacos 798 497 O 1.295

24201 Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) 9.197 4.426 O 13.623

Total Ministerio de Economía 270.535 140.925 4.295 415.755
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Anexo 2.1.2-4/4
2004

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES
CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO
(en miles de euros)

Organismo 2005 2006 2007 2008
Años

Total
siguientes

25102 Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) 163 O O 163
25103 Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 7.063 1.611 301 8.975

25201 Boletín Oficial del Estado (SOE) 2.295 1.321 O 3.616

Total Ministerio de Presidencia 9.521 2.932 301 12.754

26102 Instituto Nacional del Consumo (INC) 920 146 O 1.066

26103 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 2.707 1.848 155 4.710

26104 Agencia Española de Seguridad Alimentaria 1.162 55 5 1.223

26105 Centro Nacional de Transplantes y Medicina Regenerativa 13 O O 13
26203 Instituto de Salud Carlos 111 51.613 5.051 2.600 59.264

Total Ministerio de Sanidad y Consumo 56.415 7.100 2.760 66.276

Total Organismos Autónomos del Estado 1.292.176 556.477 137.272 36.226 7.788 2.029.939

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

Anexo 2.1.2-5

2004

(en miles de euros)

Capítulos 2005 2006 2007 2008

1. Gastos de personal 1.159 64

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 149.328 53.149 9.375 2.801

3. Gastos financieros 1.014 730 543 357

4. Transferencias corrjentes 19.944 3.196 2.600

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 171.445 57.139 12.518 3.158

6. Inversiones reales 810.007 360.199 109.395 25.488

7. Transferencias de capital 304944 131559 7.779

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.114.951 491.758 117.174 25.488

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.286.396 548.897 129.692 28.646

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros 5.780 7.580 7.580 7.580

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 5.780 7.580 7.580 7.580

TOTAL 1.292.176 556.477 137.272 36.226

Años siguientes

208

208

208

7.580

7.580

7.788

Total

1.223

214.653

25.740

244.468

1.305.089

444282

1.749.371

1.993.839

36.100

36.100

2.029.939
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Anexo 2.1.2-6

2004

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Entidades

Instituto NacIonal de la Seguridad Social (INSS)
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA)
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO)

Instituto Social de la Marina (18M)
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS)

Total EE.GG. Y SS.CC. de la Seguridad Social

2 LA PREVISORA
7 MUTUA MONTAÑESA
10 MUTUA UNIVERSAL MUGENAT
15 MUTUA VALENCIANA DE LEVANTE
19 REDDIS UNION MUTUAL
20 MUTUA VIZCAYA INDUSTRIAL
61 FREMAP
151 ASEPEYO

Total Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

TOTAL ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

(en miles de euros)

2005 2006 2007

23.942 17.787 14230

13.395 13.570 12.071

13.223 4.712 42

7.818 3.709
72.650 38008 19.420

131.028 77.786 45.763

8.314

176
278

1.515 1.550 1.573

2.111
903

1.330 1.390 1.453

704 499 296

15.331 3.439 3.322

146.359 81.225 49.085

2008

1.544

1.614

166

3.324

3.324

Años siguientes

4.282

13

4.295

4.295

Total

55.959

39.036
17.977

11.527

130.078

254.577

8.314

176
278

6.182

2.111

903
10.069

1.678

29.711

284.288

Anexo 2.1.2-7

2004

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Capítulos 2005 2006 2007 2008 Años siguientes Total

1. Gastos de personal 3.000 3.000

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 4.557 1.845 1.709 1.640 9.751

3. Gastos financieros 133 100 71 42 14 360

4. Transferencias corrientes 3.710 3.710

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 11.400 1.945 1.780 1.682 14 16.821

6. Inversiones reales 133.084 79.280 47.305 1.642 4.281 265.592

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 133.084 79.280 47.305 1.642 4.281 265.592

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 144.484 81.225 49.085 3.324 4.295 282.413

8. Activos financieros 1.875 1.875

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.875 1.875

TOTAL 146.359 81.225 49.085 3.324 4.295 284.288
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Anexo 2.1.2-8
2004

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES
CLASIFICACiÓN ORGÁNICA

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS
(en miles de euros)

Organismo 2005 2006

12301 Instituto Cervantes 3.595 1.122

Total Ministerio de Asuntos Exteriores 3.595 1.122

15302 Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 62.388 13.817

Total Ministerio de Hacienda 62.388 13.817

18301 Museo Nacional del Prado (MNP) 2.871 76

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 2.871 76

19301 Consejo Económico y Social 521 102

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 521 102

24302 Consejo de Seguridad Nuclear 7.431 2.309

Total Ministerio de Economía 7.431 2.309

TOTAL OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS 76.806 17.426

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

2007

302

302

889

889

1.191

2008

183

183

183

Años
siguientes

Total

5.019

5.019

76.205

76.205

2.947

2.947

623

623

10.812

10.812

95.606

Anexo 2.1.2-9

2004

COMPROMISOS DE GASTO ADQUIRIDOS CON CARGO A PRESUPUESTOS DE EJERCICIOS POSTERIORES

CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Capítulos

1. Gastos de personal

2005

465

2006 2007 2008 Años siguientes Total

465

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

39.569

1.716

41.750

33.680

1.376

35.056

76.806

76.806

7.376

772

8.148

8.399

879

9.278

17.426

17.426

484

484

122

585

707

1.191

1.191

183

183

183

183

47.429

2.488

50.382

42.201

3.023

45.224

95.506

95.G06
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DEFICIENCIAS EN LA LIQUIDACiÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.1.2-111
2004

255

Operaciones de elerCICIOS anteriores Operaciones de 2004 Total
Eplg

Pendientes Pendientes pendiente de
RECCGE Pendientes Aplicadas Otros

Cap (2122) Concepto de aphcaclon RectificaCiones
en 2004

de aphcaclon de aplicar
defectos

apllcaclon

a 31/12/03 a 31/12104 a presupuesto a 31/12104
(2131)

(1) (2) (3) (4)=(1)+(2)-(3) (5) (6) (7)=(4)+(5)

4 A1 Se~uro de cambio de Aut0p.lstas 15570 15570 O 15618 15618

4 "".~ :F.lela~ '6l'tOOEleras <>ElD 1:& llilOO(i l2o~:a~:(:IE:); W2:!l'l:s: l4.~""'" i9V¡9~ ~OO.:¡':1:e: 2<l:7.m ~:W.'l'8ll'

7 A3 Subvenciones por IncentivoS regionales del Mlnlsteno de Economla 50040 48567 1473 109344 110817

'l: 1M ~i:JW¡¡~¡~1jé;o$~~:tf.6:~t~~~{)¡{{)$:ap.t::tlt{)$::a:'l(¡vi*~ ~'17...~ ~~".¡¡:¡'li """ ~"M&.~ '1m...f':2Q
2 A5 EJecuclon de sentencias O 1990 1990

$ jIl¡.$ ~:':¡lM A~(.IA"",,~IA"""" """ ~"'" l0íMí~1~R"'" AA: F."""~At~* 1i4~i$A """"~I~"'~ '''*.Iiliil' :l4M~:¡' ''''.$M: >$Mt>'t' j:il:"*,W:?
6 A7 Facturas de IZAR Construcciones Navales, S A 407003 (139626) 267377 O 3907 3907

4 ""~ :r<éI'ls-fer-el'1<Jlé9: ~ Sl1ov.en:dl'.loes- oomil'létlloté9: ~'6:~1 :<5~~j :i> ~G:7.~9: 1~.":19'

7 A8 Transferencias '1 subvenciones nominativas O 4207 4207

7. ,,9' =P.r.íroaS-)i: co~l'ls-adñr:t <m::tmer.eses- ae ¡;.lf.i*it-rol'l09« lé <Jl'.lf.lo9X<t:ti::C1:OO rowal ~:19'._ :<!i~~~) ;;1251 1t3:l:1o~4 :1?=.lSS:4 1:!>1._
1 A 10 Cotizaciones sociales Impa~adas 94927 1546 93381 5475 98856

~ "".i:< :6xeorolit»eS:en <>wot~s: ael 8R:E:6.:X:ete: F.:0Q:~ ",,"'m. 3=.400 ::>.-
4 A 12 Insuficiencias de flnanclaclon de la Segundad Social 381 397 (51215) 86979 243203 243203

'" ".~~ ~1)Sl<llWi{ifJet~ :ete::ffi:i:an¡:j~:Ql:i ~j~ ~~('¡¡:l:?:S$ ~ ...~r: "'''''''' :4,:43+

4 A13 Becas y ayudas del Mlnlsteno de Educaclon, Cultura y Deporte O 201314 201314

j*l: jIl¡.:l4 ~("" ¡¡¡¡j1$~i:lA<m A~~í~"'t~~ ~~ ~~Ii~:,:(. ~ ~(.~~A~~t:<l' $""*,, 1oM~ 10M: $''''* ~.:!:l~

6 A14 Otras obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto 2548 953 1595 4441 6036

" "" i' ~r-re;:OOI@érolit»eS P3l'lalerili!é ae }3eli:ti::ét< é el'esuJi.ll>esro ~:1:12'll :<~ i~~ 2 2
'"TOTAL GASTOS 1 866769 (249256) 958310 659203 736117 1 395320

A1 Premio de cobranza Recursos propios UE 24663 24663

TOTAL INGRESOS 47819 O 25424 22395 4389 26784

DIFERENCIA 1 818950 (249256) 932886 636808 731 728 1 368536

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO ADMINISTRATIVC Anexo 2.1.2-11
2004

DEFICIENCIAS EN LA LIQUIDACiÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Eplg
Operaciones de elerCICIOS antenores Operaciones de 2004 Total

RECCGE Pendientes Aplicadas
Pendientes Pendientes

Otros
pendiente de

Cap (2122) Concepto de apllcaclon Rectificaciones
en 2004

de apllcaclon de aplicar
defectos

apllcaclon

(2131) a 31/12/03 a 31/12/04 a presupuesto a 31/12/04

(1) (2) (3) (4)=(1)+(2)-(3) (5) (6) (7)=(4)+(5)

Penodlflcaclon prestaciones desempleo SPEE 1 000281 (1 000281) O O

'I,D:E!~ '.Qll';l :Q: ~

2663 2663 O 3066 3066

Sil4 (~, ~Q' 11>2 I>j~

(1081) (1081) O O

~g~l:l~RNl~ «" «" &. ~

Gastos del Conseto Supenar de Deportes 13961 13961 O O

~aoow Oe: ¡;mtel:las-:}! ~WestéS: milI SillitOC3: &. 15.1:5:12 "&.l~

Gastos de Lotenas y Apuestas del Estado O 463 463

l¡ill:i~¡:t~~~~()tgtAAtH/Xl ~ ."" :¡:;¡;¡

TOTAL GASTOS 1004037 (986323) 17353 361 9047 9408

Transferencias del Estado al CSIC 9521 9521 O 3129 3129

:f{oo~~n¡;Jés::O~1:ro;bi!O(7. ¡ij IMI~ ~,<lla ~.<lla &. ~.~"'" ~.W

Transferencias del Estado al Instituto Astroflslco de Cananas 468 468 O 337 337

:ttooWi!~f.Jo~é~<l:f!l=E:S~O~:;jL ¡;;~~<l:f! t:i~~Ñijlé- ,""" ~j3 '<l: ,g¡¡: 1:9lj
Transferencias del Estado al IGME 357 357 O 111 111

+'*l{>fer{lF!l;liil&-:'J{l1 :!C-S!éR'" 1M ~6MA:¡: "',~@ j2""'J Nll¡:i :Q: ~<4 ""~
Transferencias del Estado a la C H del GuadalqUivir O 328 328

:t)<l'!f1~fél'él'tdl'.lg.~él~téMó é- kittl:p'";¡I,:tjé ~;:l>~.~"'I» j:ltl:':'88., i> t!':;:Il:l!~, :<:1:1:4:&~6:t

Transferencias del Estado a MUGEJU (2227) (2227) O {11475! (11475)

:f{oo~~n¡;Jés::O~1:ro;bi!O(7. ¡ij lze;~ "'~""4"J ~=4"'¡ :o: jaU4'; l~j~l'~~"

Transferencias del Estado Fondo Especial a MUFACE O 24737 O

:ttOOWi!~f.Jo~é~<l:f! 1é {;:: Y.i Mél Sé~lXé é 1M t5.f.:t ¡j¡;j:¡:@ " , ~,;;¡¡: 1 m.;
Transferencias de la C H del GuadalqUivir a la C H del Sur O 24 24

+'*l{lfer{lF!l;liil&-:'J{lli! :<::,~, olill ~OO:Ql¡itQtll~«~q. t:;;...t'!... milI~{ ~ ~"'" """"Transferencias dell Carlos 111 e INIA al CSIC 3338 3338 O O

¡S;átíl'tS(¡mM~ Mél P.O~O~c:MtEIXO~ - Sl?:¡;:é :l~t.:;;,~ ttl:r.lt;v.) i> 1-sltlÑt :te:.42E
Deudas con providencia de apremio del SPEE 44138 44138 O 42737 42737

0lrnO~ ¡:;;oo ·PHT.'o!i~¡;;;«:Olil iilRt:erolQo 00j:~~~ z,oom ~.tm1 :o: ~ .135:7- 'I,9;5."f.

Derechos por exenciones del Estado del SPEE 2587 2587 2587
E5I'J:fl:!OOMS ~Ol' éi'l'J)le:tOOMS Mél ~tét*~él:p.13~ jM "13 .,j

4836 4836 O 7869 7869

~~:liI4 jm.21l<1J :Q: ".m6'<l ¡:..,.~
995 995 O O

1."'~ ~dl ;8!llJ .4 ..'" !><I:l
O 5698 5698

&. ?&~ ll:tl'3
114217 (6388) 104385 3444 (62991) 24737 (59547)

DIFERENCIA 889820 (979935) (87032) (3083) 72038 (24737) 68955
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DEFICICENCIAS EN LA LIQUIDACiÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Suplemento del BOE núm. 299

Anexo 2.1.2-12

2004

Epíg.
Operaciones de ejercicios anteriores Operaciones de 2004 Total

RECCGE Pendientes Aplicadas
Pendientes Pendientes

Otros
pendiente de

Cap. (2.1.2.2) Concepto de aplicación Rectificaciones
en 2004

de aplicación de aplicar
defectos

aplicación

(2.1.3.1) a 31/12/03 a 31/12/04 a presupuesto a 31/12/04

(1) (2) (3) (4)=(1)+(2)-(3) (5) (6) (7)=(4)+(5)

C.6 Pérdidas en amortización activos financieros afectos al FRSS

TOTAL GASTOS 277.002 31.594 265.918 42.678 167.150

21.717

21.717 209.828

8 C.3 Ochos. ficticios en el artículo 87 "Remanente Tesorería" por 22 MATEPSS O (2.622) O

~:~:~~ ~:~:~:~~¡~ :~:~:~:~:~i#ij~~~~~~~~:~~¡~~~~~~:j~~~~~~i4*~$~f:~~i1ii~~:~~~¡~~:~~1~:~~~?~ :~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~ ~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~~~ :~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:~:::::
1 CA Ochos. no imputados derivados del suplemento financiero de IT CIC Mutua n0275 O 3.698 3.698

TOTAL INGRESOS

DIFERENCIA

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVC

728.909

(451.907)

(51.215)

82.809

428.561

(162.643)

249.133

(206.455)

398.902

(231.752)

(7.594)

29.311

648.035

(438.207)

Anexo 2.1.2-13
2004

DEFICIENCIAS EN LA LIQUIDACiÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

DEFICIENCIAS QUE REPERCUTEN EN EL RESULTADO PRESUPUESTARIO PRESENTADO EN LA CGSPA

Operaciones de ejercicios anteriores Operaciones de 2004

Cap.

Epíg.
FDDD

(2.1.2.2)

0.1

0.2

Concepto

Gastos comprometidos y realizados ICEX

Convenios de colaboración suscritos por el MNP

Pendientes
de aplicación

a 31/12/03

(1)

1.917

Rectificaciones

(2)

Aplicadas
en 2004

(3)

1.917

Pendientes
de aplicación

a 31/12/04

(4)=(1)+(2)-(3)

Pendientes
de aplicar

a presupuesto

(5)

Otros
defectos

(6)

765

Total
pendiente de
aplicaación
a 31/12/04

(7)=(4)+(5)

1y2 DA

0.4

Obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto de CSN

Obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto de CSN

722

143

722

143

TOTAL GASTOS 1.917 1.917 865 785 865

0.2 Convenios de colaboración suscritos por el MNP 765

TOTAL INGRESOS

DIFERENCIA 1.917 1.917 865

785

865

DEFICIENCIAS QUE NO REPERCUTEN EN EL RESULTADO PRESUPUESTARIO PRESENTADO EN LA CGSPA

Operaciones de ejercicios anteriores Operaciones de 2004 Total

Epíg. Pendientes Aplicadas
Pendientes Pendientes

Otros
pendiente de

Cap. FDDD Concepto de aplicación Rectificaciones
en 2004

de aplicación de aplicar
defectos

aplicaación

(2.1.2.2) a 31/12/03 a 31/12/04 a presupuesto a 31/12/04

(1) (2) (3) (4)=(1)+(2)-(3) (5) (6) (7)=(4)+(5)

0.3 Cuotas patronales de la Seguridad Social de la UNED 2.749 2.749 2.749

0.3 Comisiones bancarias e intereses financieros de la UNED 1.519 1.519 1.519

0.3 Minorización póliza de crédito de la UNED 3.747 3.747

0.3 Gastos diversos de la UNED 20 20 20

0.3 Subvenciones concedidas por la UNED 3.275 3.275

TOTAL GASTOS 7.563 4.288 3.747 8.035
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DETALLE DE OTRAS OBLIGACIONES NO RECONOCIDAS (PUNTO 2.1.2.2 A.14)

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.1.2-14
2004

Sección
Capítulos

2 3 4 6 7 Total

07 Clases Pasivas 1

~:l. M&~;; :ilcsl~i¡;; ;i1:i!j¡l: :!;!;i16

14 MO de Defensa 216 10 226

1:5, M" ~~ IB';';QI~~üa U,j,,!: Uml
16 MO del Interior 812 1 813

~1..li;ib~¡;;¡:;;;;Mc1lO' 1;11 ;I1'Zffili 'Z't :i!li 4 ;I1':i!2:!i
18 MO de Educación, Cultura y Deporte 44 44

1:Sk I';l' ~~ ::f:r.aooj<;l ~ )ll¡s",,~l~ $:Q~lé"" ?:S, ;¡ j~ ~

20 MO de Ciencia y Tecnología 172 172

;I1j. M&~;; :;';!!l~íOl>~C;;;, j:>",¡,¡;;;;¡~ :;,;1""é«t2iEffi¡; Mil :!;!.:lll!l ':i.litS
22 MO de las Administraciones Públicas 135 135

$), M" ~~ M$i:ll~)ll¡"'l:iíe:RI", ~¡;¡ ~~e: 1,~$ll

24 MO de Economía 98 98

!2(l.li;ib~",5"lNiü$i:l ~6 :2!2(l

27 Ministerio de la VIvienda 3631 3631

TOTAL 4.302 2.659 228 21 6.036 4 13.250

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO ADMINISTRATIVO

DETALLE POR ENTIDADES DE LAS OBSERVACIONES DEL PUNTO C.1) DEL EPíGRAFE 2.1.2.2
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Operaciones de eJercIcIos anteriores Operaciones de 2004

Anexo 2.1.2-15
2004

Total

Entidad

Instituto Nacional de la Segundad Social (IN SS)
lOOtb'(,Qo~Né~iHMé ~'tiMt}~MOO:Ylé~lJli!¡;;:E~¡I¡,~

Instituto de Mayores y ServicIos Sociales (IMSERSO)

Il}St~~(7.S!Ql>l91 :Qe-la: jl¡t;¡OO:a ~~Mt:
Tesorena General de la Segundad Social (TGSS)

Total EE GG Y SS CC de la Segundad Social

2 LA PREVISORA

>t MI!W-:T-~l;lm}l\

7 MUTUA MONTAÑESA
:lfl ~W:r.kAA OOt'if.s:~t 1'Illl:l~~r:

11 MUTUA DE ACCIDENTES DE ZARAGOZA {MAZl

~;;; ~~:¡:¡:w¡V"'{;~~l}l\~J4:¡¡: keV"'-N'F¡;i
16 MUTUA SABADELLENSE DE ACCIDENTES (SAT)
}Sl ~%X:!1:nS: OO~ h'1l:i.-r.W~

20 MUTUA VIZCAYA INDUSTRIAL
:¡!'1 Ml;l'Fl;}p.:~eN-p'-V;:\fi:f.0.:

25 MUPA

25 ;;i<ll"'i$:
38 MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO DE TARRAGONA (MATT)

;¡¡¡:¡ INmR~R~t;:

48 PAKEA
(;:1 ~!:;JíIl;lW:

72 SOLlMAT
~5 Mt;.l'Fl;}p':¡;i:G~}l\

115 MUTUADECEUTA SMAT
1~ ~W:r.kAAt 1$:'i(-Gt~

151 ASEPEYO

~~~ ~~:r.!'IRI'l<\~""~
201 GALLEGA DE AT

ze.(. l:lUlOO t:t!:; ~W:r.kAAS ~l:W~l":l:
271 UNION MUSEBA IBESVICO (UMI)

X~ Mt;.l'Fl;}p': ~e ;:\<;:~~:¡:¡¡:~ ¡:re: !«\-N~1lW: ~~~
274 IBERMUTUAMUR

Total Mutuas de Accidentes de Trabalo y Enfermedades Profesionales

TOTAL ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Pendientes
de apllcaclon

a 31/12/03
(1)

1792

<S
2257

37627

3396

8525

'l';??O
596

<.il:W
3481
íl;.'1:<1:¡!
1758

'lll.:Jil:r.
1518
<.I':')?

2677
:1.995
3439

't.~~

18429

222032

259659

Rectificaciones

(2)

103

2926

149

3075

Aplicadas
Pendientes Pendientes

Otros
en 2004

de apllcaclon de aplicar
defectos de

a 31/12/04 a presupuesto eJecuclon
(3) (4)=(1)+(2)-(3) (5) (O)

631 7 51
=9::s.1:1 20:.42*
1814 O 3618

~""lI'l' 2 250
2195 165 1 543

19955 20598 5467

3205 191 5526

""<¡:¡lO 'lJ: ;}G:;<¡:'t~

3774 (1) 1960

~.~:1:5 ;,: ~"'~
8 525 O 11431

~;¡¡2~ :Q: 2·2<Q
596 O 2914

~:OOS 'lJ: :U:I:t
3481 O 834

~...'Q."'l:X '1.'1~ ",~:;¡¡¡

1 758 O 736
:I.:ffl5 ;,: "',*;
3 051 O 2121

<~~ ~~7. <.Il:'l<'
305 O 2073

""'2~" 2~< !t~.~:S:tl

1000 518 644

M~2 'lJ: '1e:,~~2

543 781
4.:I~t:í ;,: S""'~

74602 1443

't;.t~'J :Q: .""2 677 O 2 971

~:llllS 'lJ: :!.1587.
3439 O 8272

<ll' ':¡;'¡ u;¡;¡
18429 O

212149 10032 172969

232104 30630 178436

pendiente de
apllcaclon
a 31/12/04
(7)=(4)+(5)

58
20:.42*

3618

~$'

1708

26065

5717

11431
?,:;:¡.¡¡
2914
z:lH

834

I':.i/:lre
736

4.1>4:t
2121

?,Il!lS
2073

1324

e:.42fl
1 443

l>l':~

2971",,,,,:,
8272

2."4:1l!l

183001

209066
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Anexo 2.1.2-16
2004

IMPORTES DE LAS ÓRDENES DE PAGO EXPEDIDAS EN EL EJERCICIO 2004 CON EL CARÁCTER DE "A JUSTIFICAR",
PARA LAS QUE EN 31/12/04 SE HABíAN EXCEDIDO LOS PLAZOS LEGALES DE APROBACiÓN

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO
(en miles de euros)

Secciones Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 4 Capítulo 6 Capítulo 8 TOTAL

23. Ministerio de Medio Ambiente

25. Ministerio de la Presidencia

TOTAL ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

25

411

114

2.290

52

5.682

138

1.096

12

12

89

252

9.491

Anexo 2.1.2-17
2004

IMPORTES DE LAS ÓRDENES DE PAGO EXPEDIDAS EN EJERCICIOS ANTERIORES A 2004 CON EL CARÁCTER DE "A JUSTIFICAR",
QUE ESTABAN PENDIENTES DE APROBACiÓN EN 31/12/04

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO
(en miles de euros)

Secciones Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 3 Capítulo 4 Capítulo 6 Capitulo 7 Capítulo 8 TOTAL

16. Ministerio del Interior 3.350 4.319 6.177 33.053 46.899

23. Ministerio de Medio Ambiente 154.565 154.565

25. Ministerio de la Presidencia

TOTAL ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

84

8.416

5.048

45.673 92 36.486

203

563.877 4.250 15

5.335

658.809
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OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

INFORMACiÓN AGREGADA DE LA MEMORIA

(en miles de euros)

Anexo 2.1.2-18
2004

Capítulos

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

Obligaciones Rectificaciones
Total

ptes. de pago al saldo entrante
obligaciones

a 1 de enero y anulaciones

60.294 (5) 60.289

902.096 (2.495) 899.601

196.550 (69) 196.481

10.777.993 (969) 10.777.024

11.936.933 (3.538) 11.933.395

2.183.722 (791) 2.182.931

785.608 (138) 785.470

2.969.330 (929) 2.968.401

14.906.263 (4.467) 14.901.796

1.021.802 (20) 1.021.782

20.012 (8) 20.004

1.041.814 (28) 1.041.786

15.948.077 (4.495) 15.943.582

Pagos
Obligaciones
ptes. de pago

realizados
a 31 diciembre

59.277 1.012

890.738 8.863

196.165 316

1.652.296 9.124.728

2.798.476 9.134.919

2.150.734 32.197

781.777 3.693

2.932.511 35.890

5.730.987 9.170.809

1.021.424 358

18.141 1.863

1.039.565 2.221

6.770.552 9.173.030

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS CLASIFICADAS POR EJERCICIOS

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.1.2-19
2004

Ejercicio

Obligaciones
ptes. de pago
a 1 de enero

Rectificaciones
al saldo entrante

y anulaciones

Total
obligaciones

Pagos
realizados

Obligaciones
ptes. de pago

a 31 diciembre

TOTAL 4.599.236 (139) 4.599.097 4.595.707 3.390
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 2.1.2-20
2004

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Capítulos

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

Obligaciones Rectificaciones
Total

ptes. de pago al saldo entrante
obligaciones

a 1 de enero y anulaciones

42.826 (2) 42.824

628.921 (41) 628.880

179.552 (69) 179.483

643.870 (5) 643.865

1.495.169 (117) 1.495.052

1.479.619 (13) 1.479.606

583.640 583.640

2.063.259 (13) 2.063.246

3.558.428 (130) 3.558.298

1.020.844 (1) 1.020.843

19.964 (8) 19.956

1.040.808 (9) 1.040.799

4.599.236 (139) 4.599.097

Pagos
Obligaciones
ptes. de pago

realizados
a 31 diciembre

42.776 48

628.405 475

179.187 296

643.718 147

1.494.086 966

1.479.238 368

583.455 185

2.062.693 553

3.556.779 1.519

1.020.835

18.093 1.863

1.038.928 1.871

4.595.707 3.390

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 2.1.2-21
2004

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS CLASIFICADAS POR EJERCICIOS

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Ejercicio

Obligaciones
ptes. de pago
a 1 de enero

Rectificaciones
al saldo entrante

y anulaciones

Total
obligaciones

Pagos
realizados

Obligaciones
ptes. de pago

a 31 diciembre

1986 o o o o o

1990 708 707 706

1992 o o o o o

2

49

8

112

10

161

82

345

1994

1996

2002 13.768 436 14.204 10.196 4.008

:Ziliií3m~S::l)il:l(¡¡;¡¡;$-pm¡¡jim;¡¡;¡¡¡ii.i;¡¡j$.r.#)S::il:MM>

TOTAL 1.419.397 (1.723) 1.417.674 1.371.385 46.289
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.1.2-22
2004

Obligaciones Rectificaciones
Total Pagos

Obligaciones

Capítulos
ptes. de pago al saldo entrante

obligaciones realizados
ptes. de pago

a 1 de enero y anulaciones a 31 diciembre

,. Gastos de personal 12.919 535 13.454 13.436 18

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 84.109 (1.110) 82.999 82.556 443

3. Gastos financieros 1.547 1.547 1.539

4. Transferencias corrientes 673.104 (747) 672.357 630.345 42.012

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 771.679 (1.322) 770.357 727.876 42.481

6. Inversiones reales 452.971 (263) 452.708 451.015 1.693

7. Transferencias de capital 194.417 (138) 194.279 192.164 2.115

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 647.388 (401) 646.987 643.179 3.808

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.419.067 (1.723) 1.417.344 1.371.055 46.289

8. Activos financieros 326 326 326

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 330 330 330

TOTAL 1.419.397 (1.723) 1.417.674 1.371.385 46.289

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS CLASIFICADAS POR EJERCICIOS

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (**)

(en miles de euros)

Anexo 2.1.2-23
2004

Ejercicio

Obligaciones
ptes. de pago
a 1 de enero

Rectificaciones
al saldo entrante

y anulaciones

Total
obligaciones

Pagos
realizados

Obligaciones
ptes. de pago

a 31 diciembre

TOTAL 9.777.978 (2.630) 9.775.348 653.792 9.121.556

(**) No figuran incluidos los datos correspondientes a las MATEPSS al no rendir esta inforrnacié
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (-)

(en miles de euros)

Suplemento del BOE núm. 299

Anexo 2.1.2-24
2004

Obligaciones Rectificaciones
Total Pagos

Obligaciones
ptes. de pago al saldo entrante ptes. de pago

Capítulos
a 1 de enero y anulaciones

obligaciones realizados
a 31 diciembre

,. Gastos de personal 3.598 (538) 3.060 2.114 946

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 136.895 (1.346) 135.549 128.260 7.289

3. Gastos financieros 15.451 15.451 15.439 12

4. Transferencias corrientes 9.460.998 (217) 9.460.781 378.212 9.082.569

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 9.616.942 (2.101) 9.614.841 524.025 9.090.816

6. Inversiones reales 152.809 (510) 152.299 123.302 28.997

7. Transferencias de capital 7.551 7.551 6.158 1.393

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 160.360 (510) 159.850 129.460 30.390

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 9.777.302 (2.611) 9.774.691 653.485 9.121.206

8. Activos financieros 632 (19) 613 263 350

9. Pasivos financieros 44 44 44

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 676 (19) 657 307 350

TOTAL 9.777.978 (2.630) 9.775.348 653.792 9.121.556

(**) No están incluidos los datos correspondientes a las MATEPSS al no rendir esta informacié

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS CLASIFICADAS POR EJERCICIOS

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 2.1.2-25
2004

Ejercicio

Obligaciones
ptes. de pago
a 1 de enero

Rectificaciones
al saldo entrante

y anulaciones

Total
obligaciones

Pagos
realizados

Obligaciones
ptes. de pago

a 31 diciembre

2002 915 o 915 879 36

TOTAL

2004 23.217

151.466

o

(3)

23.217

151.463

23.176

149.668

41

1.795
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 2.1.2-26
2004

Capítulos

1. Gastos de personal

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieros

4. Transferencias corrientes

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

Obligaciones Rectificaciones
Total Pagos

Obligaciones
ptes. de pago al saldo entrante ptes. de pago
a 1 de enero y anulaciones

obligaciones realizados
a 31 diciembre

951 951 951

52.171 52.173 51.517 656

21 21 21

53.143 53.145 52.489 656

98.323 (5) 98.318 97.179 1.139

98.323 (5) 98.318 97.179 1.139

151.466 (3) 151.463 149.668 1.795

TOTAL

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

151.466 (3) 151.463 149.668 1.795

Anexo 2.1.3-1

2004

ANULACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Derechos Anulación Aplazamientos Devoluciones Derechos
Capitulo reconocidos de y de reconocidos

totales liquidaciones fraccionamientos ingresos netos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 93.090.762 178.011 172.245 32.622.038 60.118.468

2. Impuestos indirectos 86.514.909 96.594 207.198 43.755.338 42.455.779

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.825.041 109.884 31.874 114.410 5.568.873

4. Transferencias corrientes 5591.122 5.134 5.585.988

5. Ingresos patrimoniales 2555193 17 85 2.555.091

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 193.577.027 384.506 411.317 76.497.005 116.284.199

6. Enajenación de inversiones reales 91.282 445 572 2.974 87.291

7. Transferencias de capital 1.988.223 3.221 1.985.002

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.079.505 445 572 6.195 2.072.293

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 195.656.532 384.951 411.889 76.503.200 118.356.492

8. Activos financieros 3.170.156 4.040 4.469 939 3.160.708

9. Pasivos financieros 40.166.821 3.062 40.163.759

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 43.336.977 4.040 4.469 4.001 43.324.467

TOTAL 238.993.509 388.991 416.358 76.507.201 161.680.959
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Anexo 2.1.3-2

2004

ANULACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Derechos Anulación
Capitulo reconocidos de

totales liquidaciones

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 19.927.309 25.544

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.530.609 4.685

4. Transferencias corrientes 9563.750 21.387

5. Ingresos patrimoniales 149724 93

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 31.171.392 51.709

6. Enajenación de inversiones reales 846.254

7. Transferencias de capital 2.129.635 3.236

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.975.889 3.236

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 34.147.281 54.945

8. Activos financieros 365.120 3.537

9. Pasivos financieros 128348

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 493.468 3.537

TOTAL 34.640.749 58.482

Aplazamientos

y
fraccionamientos

84.682

84.682

84.682

84.682

Devoluciones Derechos

de reconocidos
ingresos netos

1.306 19.815.777

7.329 1.518.595

2.330 9.540.033

221 149.410

11.186 31.023.815

177 846.077

3.190 2.123.209

3.367 2.969.286

14.553 33.993.101

361.580

O 128.348

489.928

14.556 34.483.029

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

ANULACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 2.1.3-3

2004

Derechos Anulación Aplazamientos Devoluciones Derechos
Capitulo reconocidos de y de reconocidos

totales liquidaciones fraccionamientos ingresos netos

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 82.953.537 247.746 634.847 199.906 81.871.038

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.351.704 95.777 94.448 46.298 1.115.181

4. Transferencias corrientes 7.417.927 15 214 41.595 7.376.103

5. Ingresos patrimoniales 884796 61 12 884.723

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 92.607.964 343.599 729.509 287.811 91.247.045

6. Enajenación de inversiones reales 57.496 57.496

7. Transferencias de capital 85.691 85.691

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 143.187 143.187

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 92.751.151 343.599 729.509 287.811 91.390.232

8. Activos financieros 38.171 38.170

9. Pasivos financieros O

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 38.172 38.171

TOTAL 92.789.323 343.599 729.509 287.812 91.428.403
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Anexo 2.1.3-4
2004

265

ANULACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS
(en miles de euros)

Capitulo

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos

4. Transferencias corrientes

5. Ingresos patrimoniales

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Enajenación de inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

Derechos
reconocidos

totales

o

84.849

1091.930

7.414

1.184.193

771

277.203

277.974

1.462.167

874

o

874

1.463.041

Anulación
de

liquidaciones

631

45

677

230

230

907

907

Aplazamientos
y

fraccionamientos

Devoluciones
de

ingresos

894

95

989

989

o

989

Derechos
reconocidos

netos

83.324

1.091.790

7.413

1.182.527

771

276.973

277.744

1.460.271

874

874

1.461.145

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

CANCELACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.1.3-5

2004

Cobros
Otras

Total
Capítulo en Insolvencias derechos

especie
causas

cancelados

1. Impuestos directos y cotizaciones socíales 2.967 46.467 2.925 52.359

2. Impuestos indirectos O 79.307 2.206 81.513

3. Tasas, precíos públicos y otros ingresos 658 76.942 3.702 81.302

4. Transferencias corrientes O O O O

5. Ingresos patrimoniales O O 2 2

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 3.625 202.716 8.835 215.176

6. Enajenación de inversiones reales O O 61 61

7. Transferencias de capital O O O O

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL O O 61 61

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.625 202.716 8.896 215.237

8. Activos financieros O 47 136 183

9. Pasivos financieros O O O O

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS O 47 136 183

TOTAL 3.625 202.763 9.032 215.420
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

CANCELACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.1.3-6
2004

Cobros
Otras

Total
Capitulo en Insolvencias derechos

especie
causas

cancelados

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales O 84.317 O 84.317

2. Impuestos indirectos O O O O

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos O 599 247 846

4. Transferencias corrientes O O O O

5. Ingresos patrimoniales O O O O

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES O 84.916 247 85.163

6. Enajenación de inversiones reales O O O O

7. Transferencias de capital O O O O

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL O O O O

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS O 84.916 247 85.163

8. Activos financieros O O O O

9. Pasivos financieros O O O O

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS O O O O

TOTAL O 84.916 247 85.163

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

CANCELACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 2.1.3-7
2004

Cobros
Otras

Total
Capitulo en Insolvencias derechos

especie
causas

cancelados

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales O 270.953 O 270.953

2. Impuestos indirectos O O O O

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos O 111.457 O 111.457

4. Transferencias corrientes O O

5. Ingresos patrimoniales O O O O

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES O 382.411 O 382.411

6. Enajenación de inversiones reales O O O O

7. Transferencias de capital O O O O

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL O O O O

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS O 382.411 O 382.411

8. Activos financieros O O O O

9. Pasivos financieros O O O O

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS O O O O

TOTAL O 382.411 O 382.411
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

CANCELACiÓN DE DERECHOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO CORRIENTE
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 2.1.3-8

2004

Capitulo

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos

4. Transferencias corrientes

5. Ingresos patrimoniales

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

6. Enajenación de inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

Cobros
en

especie

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O

Insolvencias

O

O

13

O

O

13

O

O

O

13

O

O

O

13

Otras
Total

derechos
causas

cancelados

O O

O O

132 145

O O

O O

132 145

O O

O O

O O

132 145

O O

O O

O O

132 145

Anexo 2.1.3-9
2004

DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACION ECONOMICA
INFORMACiÓN AGREGADA DE LA MEMORIA

(en miles de euros)

Derechos
Rectificaciones Derechos Recaudación Derechos

Derechos
Capítulos pendientes de cobro

al saldo entrante anulados realizada cancelados
pendientes de cobro

en 1 de enero a 31 de diciembre

Impuestos directos y cotizaciones sociales 16864853 902560 1.161054 2.122357 1.497162 12986.840

2. Impuestos indirectos 5.220.432 137.039 662.413 426.385 630.295 3.638.378

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.655.392 167.241 285.872 500.701 688.366 3.347.694

4. Transferencias corrientes 9.226.674 (10) 175 143.030 80 9.083.379

5. Ingresos patrimoniales 41.613 105 613 22.814 1.006 17.285

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 36.008.964 1.206.935 2.110.127 3.215.287 2.816.909 29.073.576

6. Enajenación de inversiones reales 73.325 119 1.956 53.014 594 17.880

7. Transferencias de capital 81.472 239 44 74.187 562 6.918

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 154.797 358 2.000 127.201 1.156 24.798

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 36.163.761 1.207.293 2.112.127 3.342.488 2.818.065 29.098.374

8. Activos financieros 36225 96 3162 22.663 1.113 9.383

9. Pasivos financieros o o o

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 36.225 96 3.162 22.663 1.113 9.383

TOTAL 36.199.986 1.207.389 2.115.289 3.365.151 2.819.178 29.107.757
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Anexo 2.1.3-10
2004

DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACION ECONOMICA
ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Derechos
Rectificaciones Derechos Recaudación Derechos

Derechos
Capítulos pendientes de cobro

al saldo entrante anulados realizada cancelados
pendientes de cobro

en 1 de enero a 31 de diciembre

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 11.274.728 826.356 764.749 1.446.771 474.590 9.414.974

2. Impuestos indirectos 5.220.432 137039 662.413 426385 630295 3.638.378

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.119037 167905 135211 259.022 350392 1.542.317

4. Transferencias corrientes 9.081.814 O O O O 9.081.814

5. Ingresos patrimoniales 9.114 36 423 712 777 7.238

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 27.705.125 1.131.336 1.562.796 2.132.890 1.456.054 23.684.721

6 Enajenación de inversiones reales 22.711 119 1956 4.576 594 15.704

7. Transferencias de capital 4844 231 4.608

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 27.555 119 1.956 4.581 825 20.312

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 27.732.680 1.131.455 1.564.752 2.137.471 1.456.879 23.705.033

8. Activos financieros 35.763 96 3.162 22.568 1.113 9.016

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 35.763 96 3.162 22.568 1.113 9.016

TOTAL 27.768.443 1.131.551 1.567.914 2.160.039 1.457.992 23.714.049

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 2.1.3-11
2004

DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACION ECONOMICA
ORGANISMOS AUTONOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Derechos Derechos

Capítulos
pendientes de Rectificaciones Derechos Recaudación Derechos pendientes de

cobro al saldo entrante anulados realizada cancelados cobro
en 1 de enero a 31 de diciembre

Impuestos directos y cotizaciones sociales 1.078.237 76.204 82.924 256.069 181.720 633.728

2. Impuestos indirectos O

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 467.908 (1.332) 27.728 68221 3.346 367.281

4. Transferencias corrientes 84.590 (10) 112 83.996 69 403

5. Ingresos patrimoniales 5.697 101 2.320 176 3.103

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.636.432 74.865 110.865 410.606 185.311 1.004.515

6. Enajenación de inversiones reales 49.441 47.852 1.589

7. Transferencias de capital 72.033 239 44 69.587 331 2.310

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 121.474 239 44 117.439 331 3.899

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.757.906 75.104 110.909 528.045 185.642 1.008.414

8. Activos financieros 367 O O 83 284

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 367 83 284

TOTAL 1.758.273 75.104 110.909 528.128 185.642 1.008.698
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Anexo 2.1.3-12
2004

DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL ('*)

(en miles de euros)

Derechos Derechos

Capítulos
pendientes de Rectificaciones Derechos Recaudación Derechos pendientes de

cobro al saldo entrante anulados realizada cancelados cobro
en 1 de enero a 31 de diciembre

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 4192.632 319.256 313.381 419.517 840.852 2.938.138

2. [mpuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1907586 126370 120813 168.203 333.187 1.411.753

4. Transferencias corrientes 60.183 59 58.952 11 1.162

5. Ingresos patrimoniales 26.350 o 88 19.265 53 6.944

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 6.186.751 445.627 434.341 665.937 1.174.103 4.357.997

6 Enajenación de inversiones reales 1173 586 587

7. Transferencias de capital 4595 4.595

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 5.768 5.181 587

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 6.192.519 445.627 434.341 671.118 1.174.103 4.358.584

8. Activos financieros 95 12 83

9 Pasivos financieros O

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 95 12 83

TOTAL 6.192.614 445.627 434.341 671.130 1.174.103 4.358.667

(**) No figuran incluidos [os datos correspondientes a [as MATEPSS a[ no rendir esta información.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 2.1.3-13
2004

DERECHOS A COBRAR DE PRESUPUESTOS CERRADOS. CLASIFICACION ECONOMICA
OTROS ORGANISMOS PUBLlCOS

(en miles de euros)

Derechos Derechos

Capítulos
pendientes de Rectificaciones Derechos Recaudación Derechos pendientes de

cobro al saldo entrante anulados realizada cancelados cobro

en 1 de enero a 31 de diciembre

1. Impuestos directos ycotizaciones sociales O O O O O O

2. Impuestos indirectos O O O

3 Tasas, precios públicos yotros ingresos 34491 668 2120 5.255 1.441 26.343

4. Transferencias corrientes 86 O 4 82 O O

5. Ingresos patrimoniales 452 66 517 O O

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 35.029 734 2.125 5.854 1.441 26.343

6. Enajenación de inversiones reales O O O O O O

7. Transferencias de capital O O O

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL O O O

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 35.029 734 2.125 5.854 1.441 26.343

8. Activos financieros O O O O O O

9 Pasivos financieros O O O

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS O O O O O O

TOTAL 35.029 734 2.125 5.854 1.441 26.343
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Anexo 2.1.3-14
2004

RECTIFICACIONES, ANULACIONES Y CANCELACIONES DE DERECHOS DE PRESUPUESTOS CERRADOS
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Rectificaciones
Derechos anulados Derechos cancelados

Capitulo del saldo Anulación Aplazamientos Cobros Total
Otras

entrante de y en Insolvencias Prescripciones neto

liquidaciones fraccionamientos especie
causas

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 826.356 601.928 162.821 7.639 445.541 18.464 2.946 (412.983)

2. Impuestos indirectos 137.039 534.030 128.383 1.122 605.214 16.308 7.651 (1.155.669)

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 167.905 101.436 33.775 492 322.053 17.861 9.986 (317.698)

4. Transferencias corrientes

5. Ingresos patrimoniales 36 423 496 267 14 (1.164)

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.131.336 1.237.817 324.979 9.253 1.373.304 52.900 20.597 (1.887.514)

6. Enajenación de inversiones reales 119 1.744 212 576 17 (2.431)

7. Transferencias de capital 231 (231)

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 119 1.744 212 807 17 (2.662)

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.131.455 1.239.561 325.191 9.253 1.374.111 52.917 20.598 (1.890.176)

8. Activos financieros 96 2.049 1.113 1.093 11 (4.179)

9. PasIvos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 96 2.049 1.113 1.093 11 (4.179)

TOTAL 1.131.551 1.241.610 326.304 9.253 1.375.204 52.926 20.609 (1.894.355)

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

RECTIFICACIONES, ANULACIONES Y CANCELACIONES DE DERECHOS DE PRESUPUESTOS CERRADOS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.1.3-15
2004

Rectificaciones
Derechos anulados Derechos cancelados

Capitulo del saldo Anulación Aplazamientos Cobros Total
Otras

entrante de y en Insolvencias Prescripciones neto

liquidaciones fraccionamientos especie
causas

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 76.204 75.950 6.974 175.301 6.419 (188.440)

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos (1.332) 27.728 131 2.716 330 169 (32.406)

4. Transferencias corrientes (10) 112 69 (191)

5. Ingresos patrimoniales 101 133 34 (274)

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 74.865 103.891 6.974 131 178.026 6.882 272 (221.311)

6. Enajenación de inversiones reales

7. Transferencias de capital 239 44 15 316 (136)

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 239 44 15 316 (136)

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 75.104 103.935 6.974 131 178.041 6.882 588 (221.447)

8. Activos financieros

9. PasIvos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL 75.104 103.935 6.974 131 178.041 6.882 588 (221.447)



Suplemento del BOE núm. 299

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

Vieernes 14 diciembre 2007 271

Anexo 2.1.3-16
2004

RECTIFICACIONES, ANULACIONES Y CANCELACIONES DE DERECHOS DE PRESUPUESTOS CERRADOS
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Rectificaciones
Derechos anulados Derechos cancelados

Capitulo del saldo Anulación Aplazamientos Cobros Total
Otras

entrante de y en Insolvencias Prescripciones neto

liquidaciones fraccionamientos especie
causas

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales 319.256 313.381 126 806.221 34.505 (834.977)

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 126.370 120.813 13 319.536 13.638 (327.630)

4. Transferencias corrientes 59 11 (68)

5. Ingresos patrimoniales 88 53 (141)

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 445.628 434.341 139 1.125.821 48.143 (1.162.816)

6. Enajenación de inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 445.628 434.341 139 1.125.821 48.143 (1.162.816)

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL 445.628 434.341 139 1.125.821 48.143 (1.162.816)

(**) No figuran incluidos los datos correspondientes a las MATEPSS al no rendir esta información.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

RECTIFICACIONES, ANULACIONES Y CANCELACIONES DE DERECHOS DE PRESUPUESTOS CERRADOS
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Anexo 2.1.3-17
2004

Rectificaciones
Derechos anulados Derechos cancelados

Capitulo del saldo Anulación Aplazamientos Cobros Total
Otras

entrante de y en Insolvencias Prescripciones neto

liquidaciones fraccionamientos especie
causas

1. Impuestos directos y cotizaciones sociales

2. Impuestos indirectos

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 668 2.060 60 976 25 440 (2.893)

4. Transferencias corrientes (4)

5. Ingresos patrimoniales 66 65

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 734 2.065 60 976 25 440 (2.832)

6. Enajenación de inversiones reales

7. Transferencias de capital

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 734 2.065 60 976 25 440 (2.832)

8. Activos financieros

9. PasIvos financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL 734 2.065 60 976 25 440 (2.832)
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RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES AGREGADO

(en miles de euros)

Importe
Haber

Suplemento del BOE núm. 299

Anexo 2.1.3-18
2004

Importe

Estimado Realizado Estimado Realizado

36 283

O O

36 O

O 283

O O

9.032.727 9.861.539

8.376.541 9.188.589

O O

106.842 216.451

O O

549.344 456.499

O O

98.354 131.413

REDUCCiÓN DE EXISTENCIAS DE:

Productos en curso
Productos semiterminados
Productos terminados
Subproductos, residuos y materiales recuperados

VARIACiÓN DE EXISTENCIAS DE:

Mercaderías
Materias primas
Otros aprovisionamientos

COMPRAS NETAS

Mercaderías
Malerias primas
Otros aprovisionamientos
Menos:"Rappels" por compras

VARIACIONES DE PROVISIONES DE EXISTENCIAS

GASTOS COMERCIALES NETOS

RESULTADO POSITIVO DE OPERACIONES COMERCIALES

TOTAL

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

104 133

O O

36 3

68 130

O o

(12.140) 19.332

(12.009) 19.095

(177) 106

46 131

5.660.368 6.072.418

5290A,70 5817444

121.759 68.253

248139 186721

O O

519

666.903 1.196.931

2.815.882 2.703.902

9.131.117 9.993.235

AUMENTO DE EXISTENCIAS DE:

Productos en curso
Productos semiterminados
Productos terminados
Subproductos, residuos y materiales recuperados

VENTAS NETAS

Mercaderias

Productos semiierminados

Productos terminados

Subproductos y residuos

Prestaciones de servicios

Menos: "Rappels" sobre ventas

INGRESOS COMERCIALES NETOS

RESULTADO NEGATIVO DE OPERACIONES COMERCIALES

TOTAL 9.131.117

Anexo 2.1.3-19/1
2004

9.993.235

DESVIACIONES EN EL RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES

(en miles de euros)

Organismos y Secciones
Iniciales

Previsiones presupuestarias
Modificaciones Definitivas

Realizado Diferencia

12301 Instituto Cervantes

Total Ministerio de Asuntos Exteriores

14104 Fondo de Explotación de Servicios de Cria Caballar y Remonta

14204 Servicio Militar de Construcciones

14205 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terradas" (INTA)

14206 Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS)

Total Ministerio de Defensa

15202 Parque Móvil del Estado (PME)

15203 Loterias y Apuestas del Estado (LAE)

Total Ministerio de Hacienda

16201 Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo

Total Ministerio del Interior

17238 Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas

17239 Centro Nacional de Información Geográfica

Total Ministerio de Fomento

18207 Inst. Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM)

Total Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

19201 Instituto de la Juventud (INJUVE)

Total Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

20201 Instituto de Astrofisica de Canarias (IAC)

20202 Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)

20203 Centro de Inv.Energéticas, Medioamb.y Tecnológicas (CIEMAT)

20204 Inst. Nacional de Inv. y Tecnologia Agraria y Alimentaria

20205 Instituto Español de Oceanografia (lEO)

20206 Instituto Tecnológico Geominero de España

20207 Centro Español de Metrologia

Total Ministerio de Ciencia y Tecnologia

2.400

2.400

O

11.482

18.249

12.210

41.941

4.200

2.703.723

2.707.923

512
512

8.585

1.920

10.505

(12.600)

(12.600)

12
12

60
3.264

500
300

60
774
210

5.168

O

3.790

3.790

O

7.915

O

163
O

O

O

8.078

2.400

2.400

O

11.482

18.249

12.210

41.941

4.200

2.707.513

2.711.713

512
512

8.585

1.920

10.505

(12.600)

(12.600)

12
12

60
11.179

500
463

60
774
210

13.246

2.096

2.096

(115)

13.918

16.234

16.268

46.305

2.366

2.596.497

2.598.863

5.801

5.801

12.628

1.462

14.090

(13.306)

(13.306)

(278)

(278)

1.401

11.894

1.003

(33)
902
804

27
15.998

304
304

115
(2.436)

2.015

(4.058)

(4.364)

1.834

111.016

112.850

(5.289)

(5.289)

(4.043)

458
(3.585)

706
706

290
290

(1.341)

(715)

(503)

496
(842)

(30)
183

(2.752)
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DESVIACIONES EN EL RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES

(en miles de euros)

Anexo 2.1.3-19/2
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Organismos y Secciones
Iniciales

Previsiones presupuestarias

Modificaciones Definitivas
Realizado Diferencia

21207 Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA)

21208 Fondo de Reg.y Org. del Mercado de Ptos. de Pesca y Cultivos Marinos

21211 Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA)

Total Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

23225 Confederación Hidrográfica del Duero

23226 Confederación Hidrográfica del Ebro

23227 Confederación Hidrográfica del Sur de España

23228 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir

23229 Confederación Hidrográfica del Guadiana

23230 Confederación Hidrográfica del Júcar

23232 Confederación Hidrográfica del Segura

23233 Confederación Hidrográfica del Norte de España

23234 Confederación Hidrográfica del Tajo

23236 Mancomunidad de los Canales de Taibilla

23237 Parque de Maquinaria

Total Ministerio de Medio Ambiente

24201 Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA)

Total Ministerio de Economia

25103 Consejo de Administración del Patrimonio Nacional

25201 Boletin Oficial del Estado (BOE)

Total Ministerio de Presidencia

26203 Instituto de Salud Carlos 111

Total Ministerio de Sanidad y Consumo

TOTAL ORGANISMOS

o O

O O

(138.603) (138.603)

(138.603) (138.603)

12.184 12.184

15.009 15.009

8.564 8.564

70.674 70.674

17.379 17.379

4.050 4.050

22.117 22.117

730 730

14.017 14.017

30.100 30.100

6.490 6.490

201.314 201.314

4.800 4.800

4.800 4.800

O O

(S.SOO) (S.SOO)

(8.800) (8.800)

1.310 1.310

1.310 1.310

2.815.882 11.868 2.827.750

O

O

(138.448)

(138.448)

13.329

19.393

820

38.259

22.756

3.692

25.271

(247)

19.537

26.745

2.207

171.762

6.212

6.212

(27)

(6.726)

(6.753)

1.560

1.560

2.703.902

O

O

(155)

(155)

(1.145)

(4.384)

7.744

32.415

(5.377)

358

(3.154)

977

(5.520)

3.355

4.283

29.552

(1.412)

(1.412)

27

(2.074)

(2.047)

(250)

(250)

123.848

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERíA
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Conceptos

Anexo 2.1.4-1
2004

Importes

1. (+) Derechos pendientes de cobro

(+) del presupuesto corriente

(+) de presupuestos cerrados
(+) de operaciones no presupuestarias

( - ) de dudoso cobro
( - ) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

2. ( - ) Obligaciones pendientes de pago
(+) del presupuesto corriente

(+) de presupuestos cerrados

(+) de operaciones no presupuestarias

( - ) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

3. (+) Fondos líquidos

l. REMANENTE DE TESORERíA AFECTADO

11. REMANENTE DE TESORERíA NO AFECTADO

111. REMANENTE DE TESORERíA TOTAL (1-2+3) = (1+11)

6.601.260
23.714.049

4.480.996

10.220.949

126.508

8.667.425

3390
5.909.976

2.499.985

24.448.848

12.080.806

10.241.558

22.609.600
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REMANENTES DE TESORERíA AGREGADOS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Anexo 2.1.4-2
2004

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

REMANENTES DE TESORERíA AGREGADOS
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Anexo 2.1.4-3
2004

1\.)

-....J
.¡::.

Conceptos Importes Conceptos Importes

1. (+) Derechos pendientes de cobro 5.181.245 1. (+) Derechos pendientes de cobro 5.227.264

(+) del presupuesto corriente 592.244 (+) del presupuesto corriente 1.426.607

(+) de presupuestos cerrados 1008698 (+) de presupuestos cerrados 4.685.795

(+) de operaciones no presupuestarias 4.454.122 (+) de operaciones no presupuestarias 4950647

(+) de operaciones comerciales 442.086 ( - ) de dudoso cobro 5.504.219

( - ) de dudoso cobro 1.284.692 ( - ) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 331566

( - ) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 31213 <
2. ( - ) Obligaciones pendientes de pago 15.220.256 ro

2. ( • ) Obligaciones pendientes de pago 3.670.297 (+) del presupuesto corriente 1.103.491
.....
::J

(+) del presupuesto corriente 1.279926 (+) de presupuestos cerrados 9.130.059
ro
rJl

(+) de presupuestos cerrados 46.289 (+) de operaciones no presupuestarias 4.987.122 .....
.¡::.

(+) de operaciones no presupuestarias 1.310.928 ( - ) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 416 c..
(+) de operaciones comerciales 1.110.199 Q.

3. (+) Fondos líquidos 16.728.132 ro
( - ) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 77.045 3

1. REMANENTE DE TESORERíA AFECTADO C"
3. (+) Fondos líquidos 7.786.909 .....

ro

REMANENTE DE TESORERíA TOTAL (1-2+3)
11. REMANENTE DE TESORERíA NO AFECTADO 1\.)9.297.857 o

111. REMANENTE DE TESORERíA TOTAL (1-2+3) 6.735.140 o
-....J

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J
.-+
O
c..
~

ro
O
m
::J
c'
3
1\.)
(!)
(!)
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RESULTADOS Y SALDOS PRESUPUESTARIOS PRESENTADOS EN CUENTAS
(en miles de euros)

Administración Organismos Entidades Otros

Concepto General Autónomos Sistema Organismos Total

del Estado del Estado Seg. Social Públicos

Ingresos por operaciones corrientes (Caps. 1 a 5) * 116.069.023 30.938.652 90.864.634 1.182.382 239.054.691

Gastos por operaciones corrientes (Caps. 1 a 5) 101.616.982 32.712.767 81.691.294 1.191.022 217.212.065

Resultados por operaciones corrientes 14.452.041 (1.774.115) 9.173.340 (8.640) 21.842.626

Ingresos por operaciones de capital (Caps. 6 y 7) * 2.072.232 2.969.286 143.187 277.744 5.462.449

Gastos por operaciones de capital (Cap. 6 y 7) 14.458.684 2.627.943 404.797 245.628 17.737.052

Resultados por operaciones de capital (12.386.452) 341.343 (261.610) 32.116 (12.274.603)

Resultados por operaciones no financieras 2.065.589 (1.432.772) 8.911.730 23.476 9.568.023

Ingresos por operaciones con activos financieros (Cap.8) * 3160525 361.580 38.170 874 3561149

Gastos por operaciones con activos financieros (Cap.8) 5.210.740 806.321 9.853.369 912 15.871.342

Resultados por operaciones con activos financieros (2.050.215) (444.741) (9.815.199) (38) (12.310.193)

Ingresos por operaciones comerciales O 10.181.089 O 19279 10.200368

Gastos por operaciones comerciales O 7.426697 O 17183 7.443880

Resultados por operaciones comerciales O 2.754.392 O 2.096 2.756.488

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 15.374 876.879 (903.469) 25.534 14.318

Ingresos por operaciones con pasivos financieros (Cap.9) * 40163759 128.348 1 O 40.292108

Gastos por operaciones con pasivos financieros (Cap.9) 36.873.989 103.547 78.102 O 37.055.638

Variación neta de pasivos financieros 3.289.770 24.801 (78.101) O 3.236.470

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 3.305.144 901.680 (981.570) 25.534 3.250.788

* Minorados por los derechos cancelados por cobros en especie, jnsolvencias y otras causas durante el ejercicio

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

REPERCUSION DE LAS DEFICIENCIAS RECOGIDAS EN LOS EPIGRAFES 2.1.2.2 y 2.1.3.1
SOBRE EL RESULTADO y EL SALDO PRESUPUESTARIO

(en miles de euros)

Anexo 2.1.5-2
2004

upe. aClOiles ue upe.dCIOiles ue
Datos ejercicios ant. 2004 ptes. de Otros defectos Repercusión neta imputables al

Capítulos Concepto s/cuentas aplico en 2004 aplicación en los resultados ejercicio

(1) (2) (3) (4) (S)=(2)-«3)+(4)) (6)=(1)-(S)

1 a 5 Ingresos por operaciones corrientes 239.054.691 539.903 327.000 20.550 192.353 238.862.338
1 a 5 Gastos por operaciones corrientes 217.212.065 552.094 424.366 785 126.943 217.085.122

Resultados por operaciones corrientes 21.842.626 (12.191) (97.366) 19.765 65.410 21.777.216

6y7 Ingresos por operaciones de capital 5.462.449 18.467 6.719 11.748 5.450.701
6y7 Gastos por operaciones de capital 17.737.052 637.223 466.912 170.311 17.566.741

Resultados por operaciones de capital (12.274.603) (618.7S6) (460.193) (lS8.S63) (12.116.040)

Resultados por operaciones no financieras 9.568.023 (630.947) (SS7.SS9) 19.765 (93.1S3) 9.661.176

Ingresos por operaciones con activos financieros 3.561.149 O O (2.622) 2.622 3.558.527
Gastos por operaciones con activos financieros 15.871.342 53.392 21.901 21.717 9.774 15.861.568

Resultados por operaciones con activos financieros (12.310.193) (53.392) (21.901) (24.339) (7.152) (12.303.041)

Ingresos por operaciones comerciales 10.200.368 10.200.368
Gastos por operaciones comerciales 7.443.880 7.443.880

Resultados por operaciones comerciales 2.756.488 2.756.488

RESULTADO PRESUPUESTARIO 14.318 (684.339) (579.460) (4.574) (100.305) 114.623

Ingresos por pasivos financieros 40.292.108 O 6.581 (6.581) 40.298.689
Gastos por pasivos financieros 37.055.638 789 O 789 37.054.849

Variación neta de pasivos financieros 3.236.470 (789) 6.581 (7.370) 3.243.840

SALDO PRESUPUESTARIO 3.250.788 (685.128) (572.879) (4.574) (107.675) 3.358.463
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Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Recursos generados por fas operaciones se debe a un menor beneficio como
consecuencia de la no contabiiización del 6% como ingreso, sino como menor valor del inmovilizado,

En Subvenciones de capital ia desviación es debida a que en el ejercicio 2003 se modificó el criterio
reconociendo las subvenciones en el momento de su concesión, en tanto que en el presupuesto se
reconocian en función del grado de avance de las obras,

En Financiación ajena a largo plazo la desviación es debida a menor necesidad de financiación ajena
como consecuencia del retraso en el inicio de las obras de abastecimientos.

AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL
AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACION

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Aumento de existencias 12.587 25.212 (12625) (50,1)

Importe neto de la cifra de negocios 423 19383 (18.960) (97,8)

Ingresos accesorios de la explotación 343 337 6 1,8

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado 371 371

Ingresos financieros y asimilados 5.838 5.329 509 9,6

Total ingresos 19.562 50.261 (30.699) (61,1)

Reducción de existencias 39,341 20,680 18,661 90,2

Aprovisionamientos 12,336 27,832 (15.496) (55,7)

Gastos de personal 1,577 1.661 (84) (5,1)

Amortizaciones de inmovilizado 1051 1.803 (752) (41,7)

Otros gastos de explotación 591 3828 (3.237) (84,6)

Gastos financieros yasimilados 119 608 (489) (80,4)

Total gastos 55,015 56,412 (1,397) 12,5)

Resultado actividades ondinarias (35.453) (6,151) (29,302) 476,4

Pérdidas procedentes Inmovilizado maferial oinmaterial (44) (44)

Gastos eingresos ex:raordinanos y de otros ejercicios 39.413 24.484 14,929 61,0

Resultados extraordinarios 39,369 24,484 14,885 60,8

Resultado antes de impuestos 3,916 18,333 (14.417) (78,6)

Impuestos 1386 6.417 (5.031) (78,4)

Resultado del ejercicio 2,530 11,916 (9,386) (78,8)

Concepto

Recursos generados por las operaciones
Subvenciones de capitai
Financiación ajena aiargo plazo
Recursos obtenidos por operaciones de tráfico
Otros ingresos a distribuir en varios ejercicios

Total origenes
Adquisiciones de inmovilizado
Cancelación anticipada de deuda a IIp
Recursos aplicados en operaciones de tráfico
Variación de capital circJlante

Total aplicaciones

Realizado

(35,833)

20451

38,292

6.962

29.874

75,079

641

(45.846)

29,874

Importe

Presupuestado

(13,016)

92060

52,902

82.267

6,272

220.485

279,613

2,944

174

(62.246)

220.485

Diferencia

Importe %

(22,817) 175,3

(71.607) (77,8)

(14,610) (27,6)

(75.305) (91,5)

(6,272) (100,0)

(190,611) (86,5)

(204,534) (73,1)

(2,303) (78,2)

(174) (100,0)

16400 (26,3)

(190,611) (86,5) :::;
ro...
::J
ro
rJl

-"
.¡::.
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Q,
ro
3
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ro
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o
o
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Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por [a Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Aumento de existencias se debe a[ retraso en e[ inicio de algunas obras.

En el concepto Importe neto de la cifra de negocios la desviación es debida a la no contabilización del
6% como ingreso, sino como menor valor del inmovilizado,

En Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado la diferencia es debida a una activación de
costes directos en el inmovilizado,

La diferencia en Reducción de existencias se debe a que se han entregado más obras de existencias
de ias previstas,

La diferencia en AprovisionamIentos es debida al retraso en el inicio de algunas obras.

Las Amortizaciones de Inmovifizado tienen como causa de la desviación el que se ha iniciado la
amortización de una sola obra.

La diferencia en Otros gastos de explotaCión es debida a que se modifica ei devengo dei IVA en la
entrega de existenCias no considerándolas autoconsumo y por consiguiente IVA soportado no
deducible,

La desviación en Gastos financieros es debida a que se ha iniciado la explotación de una obra en
el último trimestre del año.

En Recursos obtenidos por operaciones de tráfico la desviación es debida a retrasos en el cobro de
anticipos de clientes como consecuencia del retraso en el inicio de algunas obras,

En Adquisiciones de inmovilizado la diferencia es debida al retraso en el inicio de algunas obras de
inmovilizado. Y también a la adquisición de acciones de CANASA presupuestada, y que se ha
realizado en enero de 2004.

En el concepto Cancelación anticipada de deuda a largo plazo ia diferencia es debida a menor
cancelación de deuda que la presupuestada, ya que se inicia en ei ejercicio 2004 la expiotación de una
única obra en el 4° trimestre del año, (j)

e
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3
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O
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~
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O
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e,
3
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Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Imporle neto de la cifra de negocios se debe a que los ingresos por dirección de obra
se anulan, disminuyendo el importe del inmovilizado.

En Trabajos realizados para el inmovilizado [a diferencia se debe al cambio de criterio contable,
imputando [os costes al inmovilizado.

La diferencia en Ingresos financieros y asimilados se debe a una menor remuneración de la deuda
pública.

La diferencia en Amortizaciones de inmovilizado se debe a dificultad en el inicio de las obras: por la
complicada gestión de aspectos medioambientales de las obras, en especial las de la Presa de la
Breña 11 y la Presa de Arenoso que suponen más del 50% de [a inversión total; por retrasos en las
firmas de los convenios con [os usuarios, por indefinición de sus necesidades, o por dificultades para
conseguir financiación de su aportación, o porque están estudiando [a alternativa de convenir con

Seiasa la modernización de las redes; por proyectos redactados que necesitan actualización técnica y
económica; y por demoras en la supervisión y aprobación de [os proyectos por el Ministerio de Medio
Ambiente.

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 61 5.355 (5.294) (98,8)

Trabajos realizados por la empresa para su inmov. 383 383

Ingresos financieros y asimilados 2.793 5.699 (2.906) (51,0)

Total ingresos 3,237 11.054 (7,817) (70,7)

Gastos de personal 902 1.037 (135) (13,0)

Amortizaciones de inmovilizado 81 555 (474) (85,4)

Otros gastos de explotación 397 1.727 (1.330) (77,0)

Tata I gastos 1.380 3.319 (1.939) (58,4)

Resultado actividades ordinarias 1.857 7.735 (5.878) (76)

Gastos e ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 27 27

Resultados extraordinarios 27 27

Resultado antes de impuestos 1.884 7.735 (5.851) (75,6)

Impuestos 654 2.707 (2.053) (75,8)

Resultado del ejercicio 1.230 5.028 (3.798) (75,5)

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Subvenciones de capital se debe a que desde 2003 las subvenciones se contabilizan
a la concesión, no al cobro.

La diferencia en Recursos oblenidos por operaciones de tráfico se debe a que las tarifas anticipadas y
las retenciones de obra se consideran financiación ajena a largo plazo.

La diferencia en Adquisiciones de inmovilizado correspondía equipos de proceso de información, a la
compra de aplicaciones informáticas y a fianzas y depósitos constituidos.

La diferencia en Variación de capital circulante se debe al aumento de [os deudores por el cambio de
criterio de contabilización de las subvenciones.
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(94,7)

%

(100,0)

(94,7)

(53,7)

860,8

(74,2)

(100,0)

Anexo 2.2-2

(en miles de euros)

Diferencia

Importe

(3776)

(41.223)

2.946

(33.830)

75.883

(44.999)

(30.884)

(75.883)Total aplicaciones

Recursos generados por las operaciones

Subvenciones de capital

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico

Otros ingresos a distribuir en varios ejere.

Total origenes

Adquisiciones de inmovilizado

Variación de capital circulante

Concepto

AGUAS DE LA CUENCA DEL GUADALQUIVIR, S.A, PRESUPUESTO DE CAPITAL

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004Anexo 2.2-2

AGUAS DE LA CUENCA DEL GUADALQUIVIR, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACION

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2-3 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2-3
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AGUAS DE LA CUENCA DEL NORTE, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACION

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

En Importe neto de la cifra de negocios la desviación es debida al cambio de criterio contable aplicado
a los trabajos realizados para el inmovilizado, siendo inferiores a los previstos por la menor ejecución
de las actuaciones.

Realizado Presupuestado

Diferencia

%
AGUAS DE LA CUENCA DEL NORTE, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

(100,0)
(en mile

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %
117,6

Recursos generados por las operaciones 991 1.583 (592) (37,4)
(27,2)

Aportaciones de capital 16678 16678
(21,1) Subvenciones de capital 30483 27467 3016 11,0

20,9 Financiación ajena a largo plazo (19) (19)

Cancelación anticipada de inmovilizaciones financieras 13432 13432

(65,9) Recursos oblendos por operaciones de tráfico 7.184 (7.184) (100.0)

Total oñgenes 61.565 52.912 8.653 16,4

Adquisiciones de inmovilizado 5.053 77.547 (72494) (93,5)
(10,1) Variacién de capital circulante 56.512 (24.635) 81.147 (329,4)

(41,3) Total aplicaciones 61.565 52.912 8.653 16,4
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Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Recursos generados por las operaciones se debe a menores beneficios reales sobre
los previstos.

Las Subvenciones de capital correspondientes a gastos comprometidos en el ejercicio 2004, han sido
superiores a las previstas en el Presupuesto.

La causa de la desviación de la Financiación ajena a largo plazo se debe a la reducción del impuesto
sobre beneficios diferido a largo plazo por la eliminación de diferencias temporales en el ajuste del
impuesto.

En Recursos obtenidos por operaciones de tráfico la diferencia se debe al retraso en la ejecución de
las actuaciones.

(40,0)

(30,7)

(43,9)(624)

(2681)

18

451

1.205

(1.007)

(171)

34

6

(465)

426

(170)

(837)

26

26

(811)

(187)

Importe

2.029

609

705

2.681

1.025

3.706

809

163

1.677

2.029

1.420

Importe

796

18

451

2.230

2.699

638

197

6

240

426

1.507

1.192

26

26

1.218

422

CONCEPTO

Variación de las provisiones inversiones financieras

Gastos e In9resos extraordinarios y de otros ejercicios

Resultados extraordinarios

Resultado del ejercicio

Resultado antes de impuestos

Impuestos

Importe neto de la cifra de negocios

Ingresos accesorios de la explotación

Trabajos realizados por la empresa para su Inmovilizado

Ingresos financieros y asimilados

Total ingresos

Gastos de personal

Amortizaciones de inmovilizado

Otros gastos de explotación

Gastos Financieros y asimilados

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

La diferencia en Ingresos accesorios de la explotación proviene de la venta de pliegos a las empresas
participantes en las licitaciones de contratos de la Sociedad.

La desviación en Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado es debida al cambio de
criterio contable, recogiéndose en el Presupuesto como "Prestaciones de servicios".

La diferencia en Ingresos financieros y asimilados es debida a una inversión de los excedentes de
liquidez en títulos de deuda pública a largo plazo.

En Gastos de personal la diferencia es debida a la menor contratación del personal con contrato de
obra, como consecuencia del retraso en la ejecución de las actuaciones previstas para 2004.

En Amortizaciones de inmovilizado la diferencia es debida al aumento de las inmovilizaciones, tanto
materiales como inmateriales.

La desviación en Variación de las provisiones de inversiones financieras proviene de la diferencia entre
el valor de mercado al final del ejercicio y el coste de adquisición de titulas de Deuda Pública,

En Otros gastos de explotación la disminución respecto a los presupuestados es debida al retraso en
[a ejecución de [as actuaciones previstas para 2004.

En Gastos financieros y asimilados la diferencia es debida a la venta de Deuda Pública ordenada por
[a Subdirección General de Empresas y Participaciones Estatales.

En Adquisiciones de inmovilizado la desviación es consecuencia del retraso en la ejecución de las
obras y su inmovilización correspondiente.

En Variaciones de capital circulante la desviación es debida a la inversión del excedente de liquidez en
Deuda Pública a corto plazo y tesorería.
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Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información

remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Importe neto de la cifra de negocios se debe al retraso en la ejecución de las obras, lo
que impide la facturación de la prestación de servicios del 6% de las certificaciones de obra y AT.

La desviación en Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado se debe al cambio del criterio

aplicable en el registro contable de las operaciones. Las certificaciones de obra y AT se contabilizan
directamente en el inmovilizado en curso.

La desviación en Ingresos financieros y asimilados se debe a una mayor colocación de excedentes de
tesorería, como consecuencia de la falta de inversión en actuaciones hidráulicas.

AGUAS DE LA CUENCA DEL SEGURA, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACION

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Aumento de existencias 9.248 9.248

Importe neto de la cifra de negocios 334 2.611 (2.277) (12,7)

Trabajos realizados por la empresa para SJ inmovilizado 215 50.277 (50.062) (0,4)

Ingresos financieros y asimilados 1.310 848 462 154,4

Total ingresos 11.107 53.736 (42.629) (79,3)

Aprovisionamientos 9.237 9.237

Gastos de personal 841 936 (95) (89,8)

Amortizaciones de inmovilizado 151 197 (46) (76,6)

Variación de las provisiones de tráfico 812 812

Otros gastos de explotación 419 50.542 (50.123) (0,8)

Total gastos 11.460 51.675 (40.215) (77,8)

Resultado actividades ordinarias (353) 2.061 (2.414) (117,1)

Resultado antes de impuestos 2.061 (2.061) (100,0)

Impuestos 717 (717) (100,0)

Resultado del ejercicio (353) 1.344 (1.679) (126,3)

La desviación en Adquisiciones de inmovilizado tienen como causa los retrasos en la iniciación de las
obras derivados de su gestión administrativa, las dilatadas negociaciones con los usuarios de las obras

y el desestimiento de alguna obra por los usuarios, además del traspaso de varias actuaciones de
inmovilizado a existencias.

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida

por la Entidad, se especifican a continuación:

En Recursos generados por las operaciones la desviación es debida a retrasos en la ejecución de las
obras.
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Anexo 2.2-4

Diferencia

Importe %

(1.743) (113,1)

(36.762) (92,3)

6.598

(2)

(14.726) (100,0)

(46.635) (83,1)

(57.023) (112,L)

10.388 193,4

(46.635) (83,1)

50.719

5.371

56.090

1.541

39.823

14.726

56.090

Presupuestado

Importe

9.455

(202)

3.061

6.598

(2)

(6304)

15.759

9.455

Realizado

Recursos gererados por las operaciones

Subvenciones de capital

Financiación ajena a largo plazo

Enajenación de inmovilizado

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico

Totalorigenes

Gastos de establecimiento

Adquisiciones de inmovilizado

Variación de capital circulante

Total aplicaciones

Concepto

AGUAS DE LA CUENCA DEL SEGURA, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

En Subvenciones de capital la desviación es consecuencia fundamentalmente, del no devengo de las
subvenciones, debido a la no iniciación de las obras.

La desviación en Financiación ajena a largo plazo tiene como causa el anticipo recibido de los Fondos
de Cohesión para la obra "Túnel Talave-Cenajo", pendiente de aplicación.

En Recursos obtenidos por operaciones de tráfico la desviación es debida a que la falta de

construcción de obras y Convenios con explotación impide exigir a los usuarios los anticipos de la
tarifa de amortización.

Anexo 2.2-4CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

La diferencia en Aprovisionamientos es debida al traspaso a existencias de actuaciones de ínmovilizado
sin posterior explotación.

La desviación en Gastos de personal se debe a una menor contratación de personal por menor

actividad.

En Amortizaciones de inmovilizado la desviación es debida a una menor dotación por menor inversión

que la prevista.

La desviación en Variación de las provisiones de tráfico se debe a un déficit de cofinanciación de la U.E.
por IVA no exigible.

La diferencia en Otros gastos de explotación se debe al cambio de criterios contables.

La diferencia en Resultado de las actividades ordinarias es consecuencia del cambio de criterios
contables.
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2-5 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

AGUAS DE LA CUENCA DEL TAJO, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anexo 2.2-5
1\.)

00
o

AGUAS DE LA CUENCA DEL TAJO, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACION

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 7 4.139 (4.132) (99.8)

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado 608 608

Ingresos fina1cieros y asimilados 2.229 2.290 (61) (2,6)

Total ingresos 2.844 6.429 (3.585) (55,7)

Gastos de personal 970 1184 (214) (180)

Amortizaciones de inmovilizado 429 521 (92) (17,6)

Otros gastos de explotación 489 827 (338) (40,8)

Gastos financieros y asimilados 42 (42) (100.0)

Total gastos 1-888 2.574 (686) (26,6)

Resultado actividades ordinarias 956 3.855 (2.899) (75,2)

Pérdidas procedentes inmovilizado material o inmaterial (180) 180

Subve1ciones de capital transferidas a resultados ejerc. 72 (72) (100,0)

Resultados extraordinarios (180) 72 (252) (350,0)

Resultado antes de impuestos 776 3.927 (3.151) (80,2)

Impuestos 264 1.375 (1.111) (80,8)

Resultado del ejercicio 512 2.553 (2.041) (79,9)

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Imporle neto de la cifra de negocios se debe a que en este epigrafe se englobaban los
ingresos de Control y Planificación Este concepto ha sido regularizado durante el año 2004 minorando
el inmovilizado correspondiente en igual medida.

La desviación que se registra en Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado se debe a que
como contraprestación a la reducción del inmovilizado por los porcentajes de Control y Planificación
facturados se activaron los gastos de explotación imputados a los activos según la contabilidad ana[itica.

En Ingresos financieros presentan la diferencia es debida a que los intereses gestionados en 2004
representan un 2,1% de media, ligeramente inferior al interés estimado en [a realización del Presupuesto
de Capital.

En Gastos de personal [a desviación es debida, fundamentalmente, a[ retraso en [as contrataciones de
personal adicional para el departamento técnico, al no haberse adjudicado e[ volumen de obras
planteadas ejecutar en el periodo

La desviación en Amorlizaciones de inmovilizado se debe a que [a finalización de [a obra
"Abastecimiento a Sta. MaBenquerencia" prevista en 2004, se ha retrasado, no habiéndose practicado la
amortización que corresponde a este concepto.

La diferencia en Otros gastos de explotación se debe a [os servicios exteriores, que se calcularon
teniendo en cuenta e[ grado de avance de las obras, y éste ha sido inferior al previsto.

En Pérdidas procedentes del inmovilizado se han recogido los ajustes de minoración en los ingresos de

Control y Planificación que correspondian a ejercicios anteriores.

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 941 3.002 (2061) (68,6)

Aportaciones de capital 33.807 (33.807) (100,0)

Subvenciones de capital 222 108.632 (108.410) (99,8)

Financiación ajena a largo plazo 1.100 7.199 (6.099) (84,7)

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico 202 14.627 (14.425) 98,6

Tolalorigenes 2.465 167.267 (164.802) (98,S)

Gastos de establecimiento 5 7 (2) (28,6)

Adquisiciones de inmovilizado 2.372 75.010 (72.638) (96,8)

Variación de capital circulante 88 92.250 (92.162) 99,9

Total aplicaciones 2.465 167.267 (164.802) (98,5)

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según [a información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación

En Aporlaciones de capital la diferencia se debe a que en el año 2003 se reconoció la aportación de
capital del Estado pendiente en el corto plazo.

La desviación corresponde a Subvenciones de capital de la Unión Europea y se debe a que, al estar
medienta el inicio de las obras de la Arteria Aductora del Campo de Pozos de Guadarrama y la ETAP de
Griñón, sólo se ha reflejado la subvención del Contrato de Abastecimiento a Santa María de
Benquerencia (65% del importe de la obra adjudicado) y de la redacción del Anteproyecto y estudio de
Alternativas del 2° Anillo de Abastecimiento a Madrid, 1a fase (85% del importe de [a obra adjudicado).
Se estableció un criterio homogéneo para las Sociedades, por el que se reconocen las subvenciones en
el momento en que se solicitan los reembolsos.

La diferencia Financiación ajena a largo plazo se debe a que [a linea de crédito que financia la actuación
de Abastecimiento a Sta. Ma Benquerencia se transforma en préstamo a largo plazo en enero de 2004.
No ha habido ninguna otra fuente de financiación externa.

En Recursos obtenidos por operaciones de tráfico la cifra reflejada se corresponde con [os anticipos de
Tarifas recibidos del CYII, por e115% de del Anteproyecto y estudio de Alternativas y [as redacciones de
los proyectos de los tramos 1, 11, IV del 2° anillo de Abastecimiento a la Comunidad de Madrid. Este
concepto ha sido reconocido como una deuda comercial a largo plazo y no como un ingreso a distribuir
en distintos ejercicios como se planteó.

La desviación en Adquisiciones de inmovilizado es debida a que en e[ P.A.P. 2004 estaba previsto iniciar
[as tres fases de la Arteria Aductora del Campo de Pozos de Guadarrama y [a ETAP de Griñón,

condicionada [a adjudicación a la concesión de Fondos de Cohesión La adjudicación de las obras se
realizó finalmente en e[ último trimestre de 2004. Por otra parte, se preveia la finalización de la obra de
Sta. Ma de Benquerencia, que fue prorrogada por problemas técnicos, finalizándose en 2005. Además,
en relación con proyectos para la modernización de regadios, se han llevado a cabo negociaciones con
las Comunidades de Regantes, habiéndose concluido en [a imposibilidad de llevar a cabo las
actuaciones.

La diferencia registrada en Variaciones de capital circulante se debe a no haber desarro[lado las

actuaciones previstas y, en consecuencia, no haberse generado los derechos a corto plazo vinculados a

[a mismas. En e[ año 2003, se reconoció la aportación del 25% del capital pendiente de desembolso, por

un importe de 33.807, lo que ha dado lugar a que en e[ corto plazo no se haya producido incremento del

circulante por este concepto.
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Anexo 2.2-6CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

La diferencia en Aprovisionamientos se debe al cambio ya señalado en la forma de contabilización
respecto al concepto Aumento de existencias (las actuaciones no objeto de explotación se registran
como existencias y no como inmovilizado).

En Gastos de personal la mayor parte de la desviación está motivada por la indemnización del anterior
Director General y por dietas del Consejo de Administración reclasificadas en las cuentas anuales.

La desviación en Variación de las provisiones de tráfico es debida a la provisión dotada por la futura
pérdida por defecto de financiación en las actuaciones no objeto de explotación.

La diferencia en Otros gastos de explotación se debe a la política de contención de gastos.

Las diferencias en Pérdidas procedentes det inmovilizado material se deben a que en el momento de la
elaboración de los presupuestos de 2004 no se habian implementado las directrices de la IGAE de 22 de
septiembre de 2003 y las actuaciones no objeto de explotación se registraban en el inmovilizado.

Anexo 2.2-6

len miles de euros)
Diferencia

Importe %

14.417

(5682) (98,1)

(8.044) (100,0)

203

(233) (17,6)

661 4,4

14.190

222 24,8

20 4,5

2269

(364) (58,6)

1

16.338 834,7

(15.677) (118,8)

23796 (89,4)

(18.578) (97,9)

5.218 (68,4)

(10.459) (187,8)

(1.931) (99,1)

(8,528) (235,5)

según la información

14.417

Realizado Presupuestado

Variación de las provisiones de tráfico

Otros gastos de explotación

Gastos financieros

Aumento de existencias

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

Resultado del ejercicio

CONCEPTO
Importe

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Amortizaciones de inmovilizado

Pérdidas procedentes del Inmovilizado material o inmaterial

Gastos eingresos extraordinarios yde otros ejercicios

Resultados extraordinarios

Resultado antes de impuestos

Impuestos

Importe neto de la cifra de negocios

Ingresos accesorios de la explotación

Trabajos realizados per la empresa para su inmovilizado

Ingresos financieros y asimilados

Total ingresos

AGUAS DEL DUERO, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACION

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación,
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Aumento de existencias se debe al cambio en la forma de contabilización, a tenor del
Informe de la IGAE, de 22 de septiembre de 2003, sobre el tratamiento contable de determinadas
operaciones realizadas por las sociedades de aguas, según el cual las actuaciones no objeto de
explotación se registran como existencias y no como inmovilizado.

En Ingresos accesorios a la explotación la casi inexistencia de ingresos obedece a los cambios
introducidos en la contabilidad, a instancias del Informe de la IGAE, principalmente al'cargo' de los
importes cobrados a los contratistas en concepto de supervisión y control de las obras, con abono a las
correspondientes actuaciones de inmovilizado/existencias.

En Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado la diferencia se debe a que como
contrapartida a la minoración citada anteriormente se han activado los costes internos directamente
imputables a las obras.
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Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Recursos generados por las operaciones se debe a los resultados negativos

por las causas explicadas en el presupuesto de explotación (cambios introducidos en la forma
de contabilización).

La diferencia en Subvenciones de capital se debe al criterio más restrictivo sobre el momento
de reconocimiento del derecho de cobro de [as subvenciones, a tenor del "Informe sobre el
tratamiento contable de las subvenciones de Capital' de la IGAE, recibido en noviembre de

2004.

Presupuestado

AGUAS DEL DUERO, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Concepto

Recursos generados por las operaciones

Subvenciones de capital
Financiación ajena a 'argo plazo
Enajeración de inmovilizado
Cancelación anticipada de Inmovilizaciones financieras
Traspaso aclp de Inmovilizaciones materiales
Otros Ingresos acistribuir en varios ejercicios

Total origenes
Adquisiciones de inmovilizado
Variación de capital circulante

Total aplicaciones

Importe

Realizado

(4.420)

15941

32200

3

6.860

20628

71.212

33,504

37.708

71.212

3.647

43.307

13.898

16.030

76.882

111.741

(34.859)

76.882

Diferencia

Importe %

(8.067) (221,2)

(27.366) (63,1)

18.302 131,6

3

6.860

20.628

(16030) (100,0)

(5.670) (7,3)

(78.237) (70,0)

72.567 (208,1)

(5.670) (7,3)

AGUAS DEL JÚCAR, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACION

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Impcrte netc de [a cifra de negocios 2.510 5.864 (3.354) (57,2)

Trabajos realizados por [a empresa para su Inmovilizado 633 633

Ingresos financieros y asimilados 3.508 1.746 1.762 100,9

Total ingresos 6.651 7.610 (959) (12,6)

Aprovisionamientos 1670 3610 (1.940) (53,?)

Gastos de perscna[ 1.755 1.329 426 32,0

Amortizaciones de inmovilizado 3302 2600 702 27,0

Variación de las provisiones de tráfico 448

Otros gastos de explotación 719 785 (66) (8,4)

Gastos 'inancieros yasimi[ados 62 71 (9) (12,6)

Total gastos 7.508 8.843 (1.335) (15,1) :::;
Resultado actividades ordinarias 657 1.233 (376) (30,4) ro.....
Pérdidas procedentes Inmovilizado material o Inmaterial 193 193 ::J

ro
Gastos e ingresos extraordinarios y de otros ejercicios

rJl
1.450 2.279 (829) (36,3) .....

Resultados extraordinarios 1.257 2.279 (1.022) (44,8)
.¡::.
c..

Resultado antes de impuestos 400 1.046 (646) (61,7, Q.
ro

Impuestos 159 367 (208) (56,6) 3
Resultado del ejercicio 241 679 (438) (64,5) C".....

ro
1\.)

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información I§
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Financiación ajena a largo plazo es debida a la ampliación de capital por el
accionista único de la Sociedad (el Estado Español) desembolsada al 100%, Y pendiente de
escriturar a 31 de diciembre de 2004.

En el concepto Cancelación anticipada de inmovilizaciones financieras la diferencia es debida a
la reclasificación de subvenciones de corto a largo plazo.

La diferencia en e[ concepto Traspaso a corto plazo de Inmovilizaciones materiales es debida al
traspaso de las obras no objeto de explotación de inmovilizado a existencias, a instancias de la
IGAE.

La diferencia en Otros ingresos a distribuir en varios ejercicios se debe a la financiación de

Administraciones reclasificada como subvenciones de capital.

Las Adquisiciones de inmovilizado presentan una diferencia debida a que parte de la inversión
se ha registrado como existencias. Por otra parte, se han producido retrasos en algunas
actuaciones por diversas causas (en [as obras de abastecimientos por problemas
metereológicos y de obtención de áridos).

La diferencia en Importe neto de la cifra de negocios se debe a que los presupuestos se realizaron con
unas hipótesis de volumen de agua suministrado superior al realmente demandado, y a la corrección
del ingreso por dirección de obra.

La diferencia en Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado se debe a la corrección del
criterio de contabilización de los ingresos por dirección de obra.

La diferencia en Ingresos financieros y asimilados se debe a diferencia compensada con los intereses
de C/C, y a ingresos a distribuir en varios ejercicios, aplicados.

La diferencia en Aprovisionamientos se debe a que los presupuestos se realizaron con unas hipótesis
de volumen de agua suministrado superior al realmente demandado.

La diferencia en Gastos de personal corresponde a indemnizaciones incurridas en el proceso de
reestructuración realizado en la Sociedad en 2004.

En Amortizaciones de inmovilizado [a diferencia es debida a que las vidas útiles presupuestadas de los
bienes del inmoviiizado son superiores a las aplicadas en función de estudios detallados.

La diferencia en Variación de las provisiones de tráfico corresponde a una provisión presupuestada y
no realizada.

La diferencia en Impuestos es consecuencia del menor nivel de explotación en relación con el
presupuestado.
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Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad. se especifican a continuación:

La diferencia en Recursos generados por las operaciones se debe a que las vidas útiles estimadas en
los presupuestos son superiores a las aplicadas en función de estudios detallados.

La diferencia en Aportaciones de capital se debe a una ampliación de capital no prevista en
presupuestos.

La diferencia en Subvenciones de capital es consecuencia del cambio de criterio en la contabilización
de subvenciones.

La Enajenación de inmovilizado, tiene como causa de la desviación una partida no presupuestada.

Los Recursos obtenidos por operaciones de tráfico tienen una diferencia como consecuencia del
menor nivel de obra ejecutada respecto al iniciaimente presupuestado.

Las Adquisiciones de inmovilizado tienen una diferencia debido a la ejecución de obra inferior a la
inicialmente presupuestada.

AGUAS DEL JÚCAR, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

(

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 457 1.326 (869) (65,5)

Aportaciones de capllal 27.027 6.000 21.027 350,4

Subvenciones de capital 75.917 18.722 57.195 305,5

Enajeración de inmovilizado 324 324

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico 18.175 19.684 (1.509) (7,6)

Total origenes 121.900 45.732 76.168 166,5

Adquisiciones de inmovilizado 53.027 58.101 (5.074) (8,7)

Canceación anticipada de deJda a I/p 73 73

Variación de capital circulante 68.800 (12.369) 81.169 (656,2)

Total aplicaciones 121.900 45.732 76.168 166,5

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2-7 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2-8

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

COMPAÑíA ESPAÑOLA DE REAFIANZAMIENTO, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

(er. miles de eL:ros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Ingresos financieros y asimilados 2.436 2.673 (237) (8,9)

Total ingresos 2.436 2.673 (237) (8,9)

Gastos de personal 502 479 23 4,8

Amortizaciones de inmovilizado 29 31 (2) (6,4)

Variación de as provisiones de tráfico 2.668 7.420 (4.752) (64.0)

Otros gastos de explotación 488 503 (15) (3,0)

Variación de :as provisiones de las inversiones financieras (270) (206) (64) 31,1

Total gastos 3.417 8.227 (4.810) (58,5)

Resultado actividades ordinarias (981) (5.554) 4.573 (82,3)

Gastos extraordinarios 3.825 3.127 698 22,3

Ingresos extraordinarios 4.806 8.681 (3.875) (44,6)

Resultados extraordinarios 981 5.554 (4.573) (82,3)

Resultado antes de impuestos

Resultado del ejercicio

Gastos de personal. Mayores gastos (23 miies de euros) debido a pagos de indemnizaciones por
jubiiación e incremento de un trabajador en plantilla.

Variación de las provisiones de tráfico. Disminución neta (4.752 miies de euros) debido a que [a tasa de
falencia neta ha sido inferior a la prevista.

Gastos extraordinarios. Desviación positiva de 698 miles de euros, debido a las variaciones del Fondo
de Provisiones Técnicas.

Ingresos extraordinarios. Desviación negativa de 3.875 miles de euros, debido a las variaciones del
Fondo de Provisiones Técnicas.
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DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2-9
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COMPAÑiA ESPAÑOLA DE REAFIANZAMIENTO, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 1.985 (1.183) 3.168 (267.8)

Aportaciones de capital 12.174 8.800 3.374 38.3

Subvenciones de capital 9164 8.562 602 7.0

Financiación ajena a largo plazo 1.515 753 762 101,2

Renegociación de dudas a corto plazo

Traspaso a corto plazo de inmovilizaciones
10.938 (10.938) (100,0)

financieras

Totalorigenes 24.838 27.870 (3.032) (10,9)

Adquisiciones de inmovilizado 16 40 (24) (600)

Variación de capital circuiante 24.822 27.830 (3.008) (108)

Total aplicaciones 24.838 27.870 (3.032) (10,9)

Recursos generados por las operaciones. 3.168 miles de euros más, derivados principalmente de la

situación real de la actividad de reafianzamiento.

Aportaciones de capital. 3.374 miles de euros más de los previstos, aprobadas en el año 2003 pero
desembolsadas en el 2004.

Subvenciones de capital. Diferencia positiva (602 miles de euros) por desfase real en el cobro anual de
la subvención (importe devengado en el año 2003, cobrado en el año 2004).

Financiación ajena a largo plazo. Mayores aportaciones netas a las previstas (762 miles de euros),
relacionados con los Convenios de Contragarantía establecidos por CER8A con el MCYT

Traspaso a corto plazo de inmovilizaciones financieras. Desviación absoluta negativa (10.938 miles de
euros), debido a que se hizo el traspaso con fecha 31.12.2003.

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

ENTE PÚBLICO RADIOTELEVISIÓN ESPAÑOLA. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 751.898 839.323 (87425) (10,4)

IngresoS accesorios de la explotación 11.911 11.866 45 0,4

Subvenciones a la explotación 81.676 82.100 (424) (0,5)

Exceso de provisiones pare riesgos y gastos 11 11

Ingresos financieros y aSimilados 5.783 5.783

Total ingresos 851.279 933.289 (82.010) (8,8)

Reducción de existencias 196 196 :::;
Aprovisionamientos 1.205.715 1.147.859 57.856 5,0 ro.....
Gastos de personal 56.073 57.175 (1.102) (1,9) ::J

ro
Amortizaciones de inrlovilizado 7317 8300 (983) (11,8)

rJl
.....

Variación de las provisiones de trafico (4.530) (4.530)
.¡::.
c..

Otros gastos de explo1ación 65.424 86.347 (20.923) (24,2) Q.
ro

Gastos financieros y asimiiados 218.377 256.688 (38.311) (14,9) 3
Total gastos 1.548.572 1.556.369 (7.797) (0,5) C".....

ro
Resultado actividades ordinarias (697.293) (623.080) (74.213) 11,9

1\.)

Gastos extraordinarios 44.541 44.541
O
O
-....J

Ingresos extraordina:ios 14.896 14.896

Resultados extraordinarios (29.645) (29.645)

Resultado antes de im puestos (726.938) (623.080) (103.858) 16,7

Resultado del ejercicio (726.938) (623.080) (103.858) 16,7

La Entidad no ha remitido información sobre las causas de las desviaciones producidas en la ejecución del
presupuesto de explotación.
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La Entidad no ha remitido información sobre las causas de [as desviaciones producidas en [a ejecución del
presupuesto de capitaL

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS
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59.7

(3.9)

(44)

(159)

11.4

(911) (1,4)

(7.443) (87.2)

~.172 2.8

507

".525 21.1

(16.036) (14,8)

15.125 (33,5)

632 167.6

167

(465) 123,3

14.660 (32,8)

14.660 (32,8)

(270)

(71)

(15.744)

49

3.328

Importe

DiferenciaImporte
CONCEPTO

Realizado Presupuestado

Importe neto de la cifra de negocios 8.905 5.577

Ingresos accesorios de la explotación 1.089 8.532

Subvenciones a ia explotació1 42.905 41.733

Exceso de provisiones para riesgos y gastos 507

Ingresos financieros y asimilados 8767 7.242

Total ingresos 62.173 63.084

Gastos de personal 6.708 6.978

Amortizaciones de irmovilizado 1.554 1625

Otros gastos de explotación 83.393 99.137

Gastos financieros y asimiladas 479 430

Total gastos 92.134 108.170

Resultado actividades ordinarias (29.961) (45.086)

Gastos extraordinarios 255 (377)

Ingresos extraordinarios 167

Resultados extraordinarios (88) 377

Resultado antes de impuestos (30.049) (44.709)

Resultado del ejercicio (30.049) (44.709)

(en miles de euros)

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2-10

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

Diferencia

Importe %

(90.959) 14,9

558.202 83,6

1.613

468.856 798,5

1276

4.117 13,6

170.000

293.464 1.030,9

468.857 798,5

Importe

Realizado Presupuestado
CONCEPTO

Recursos generados por las operaciones (700.239) (609.280)

Financiación ajena a largo plazo 1.226.202 668.000

Cancelación anticipada de imT'ovilizaciones financieras 1.613

Total orígenes 527.576 58.720

Gastos de establecimiento y formalización de deudas 1.276

Adquisiciones de inmovilizado 34.369 30.252

Cancelación anticipada de deuda a largo piazo "70.000

Variación de capital circulante 321.932 28.408

Total aplicaciones 527.577 58.720

ENTE PÚBLICO RADIOTELEVISIÓN ESPAÑOLA. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Imporle neto de la cifra de negocio. Mayores ingresos por encomiendas y aportaciones de otras
Administraciones a programas de fomento y desarro[lo de la Sociedad de la Información.

Ingresos accesorios a la explotación. La diferencia entre lo presupuestado y lo realizado (7.443 miles de
euros) se debe, según la justificación de la entidad, a que parte de estas previsiones se han registrado en
el presupuesto realizado bajo la rúbrica de "subvenciones a la explotación", en concepto de transferencia

para [a gestión de Redlris, que, con unas previsiones de 600 miles de euros, se ejecutaron por 6.142 miles
de euros.

Subvenciones a la explotación. [as diferencias se deben, además de lo expuesto anteriormente, a
menores ingresos de [a "Administración Genera[ del Estado", por transferencias para la gestión de Redlris,

por haber sido menores los gastos reales; y de la "Unión Europea", y, en particular, por menores retornos

FEDER obtenidos, al haber sido menores los gastos de fomento de la Sociedad de la Información, con
unas previsiones de 41.133 miles de euros y una reaiización de 4.370 miies de euros.

Exceso de provisiones para riesgos y gastos. Por resolución en 2004 de litigios a favor de la Entidad que

se encontraban provisionados.

Ingresos financieros y asimilados. La Entidad ha tenido un mayor saldo invertido en su fondo de tesorería
a io largo del ejercicio.
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Ingresos extraordinarios. En "Ingresos y beneficios de otros ejercicios", por la eliminación del exceso de
provisiones, puesto de manifiesto en 2004.

Gastos de personal. Inferior cobertura de la plantilla.

Otros gastos de explotación. En "Servicios exteriores", por menor importe de ejecución en programas
de fomento de la Sociedad de la Información; en "Tributos", por ajustes negativos en IVA por aplicación
de prorrata.

Gastos extraordinarios. En "Variación de las provisiones de inmovilizado material', por el exceso de
provisión por depreciación de un edificio; y en "Gastos y pérdidas de otros ejercicios", por ajustes en
provisiones de gastos en ingresos contabilizados antes de 2004.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2-10

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones (28.519) (43.000) 14.481 (33,7)

Financiación ajena a lar90 plazo 28.000 28.000

Enajenación de inmovilizado 30 30

Total origenes (489) (43.000) 42511 (98,9)

Adquisiciones de inmovilizado 3.403 974 2.429 249,4

Provisión para riesgos y gastos 459 459

Variación de capital circulante (4.351) (43.974) 39.623 (90.1)

Total aplicaciones (489) (43.000) 42.511 (98,9)

Financiación ajena a largo plazo. Préstamo a largo plazo concedido a la Entidad por el Ministerio de
Ciencia y Tecnología para el desarrollo de la banda ancha (Convenio de 23/12/03).

Adquisiciones de inmovilizado. En "Terrenos y construcciones", por el acondicionamiento del nuevo
edificio sede de la Entidad; en "Otras instalaciones, utillaje y mobiliario", por el acondicionamiento del
nuevo edificio sede de la Entidad.

1\.)

00
(j)

:::;
ro.....
::J
ro
rJl
.....
.¡::.
c..
Q.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
-...J

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
~

ro
O
m
::J
c'
3
1\.)
(!)
(!)



1\.)
(!)
(!)

.....

.¡::.
c..
Q.
ro
3
C".....
ro
1\.)

o
o
--.J

:::;
ro
ro.....
::J
ro
rJl

U'l
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3

Anexo 2.2-11

En Amortizaciones, además de entrar en funcionamiento los bienes adquiridos en el ejercicio, también

lo hicieron otros procedentes de ejercicios anteriores, lo que supuso un deslizamiento natural en el

cómputo de [os ajustes de valor de los activos.

La diferencia en Otros gastos de explotación proviene fundamentalmente del menor consumo

realizado en casi todos los capitulas, con ahorros considerables en el mantenimiento de

infraestructuras, instalaciones de seguridad, propaganda y limpieza, asi como en el apartado de

reclamaciones y fotocopias externas.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004Anexo 2.2-11

(en miles de euros)

Diferencia

%

(1.910) (6,2)

(271) (7.8)

(267) (0.3)

(1.979) (91,5)

45 150,0

(4.382) (3,9)

512 6,1

496 0,8

6.891 19,2

(2.043) (371,5)

(1.810) (6,3)

(307 (6,3)

3.739 3,1

(8.121) 27,8

3.028 (42,7)

(1.577) (4,8)

1.451 5,6

6.670 208,5

6.670 208,5

según la información

Importe

Realizado Presupuestado

29090 31000

3.199 3.470

76.207 76.474

183 2.162

75 30

108.754 113.136

8.912 8.400

64.489 63.993

42850 35959

(1.493) 550

26.703 28.513

4.593 4.900

146.054 142.315

(37.299) (29.179)

(4.058) (7.086)

31.489 33.066

27.431 25.980

(9.869) (3.199)

(9.869) (3.199)

CONCEPTO

Resultado antes de impuestos

Pérdidas procedentes Inmovilizado malerial o inmateeial

Gastos e ingresos extraordinarios y de otros ejercicios

Resultados extraordinarios

Resultado del ejercicio

Gastos de personal

Amortizaciones de inmovilizado

Variación de las provisiones de tráfico

Otros gastos de explotación

Gastos Financieros y asimilados

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

Importe neto de la cifra de negocios

Ingresos accesorios de la explotación

Subvenciones a la explotación

TrabajOS realizados por la empresa para su inm.

Ingresos financieros y asimilados

Total ingresos

Aprovisionamientos

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

FEVE. PRESUPUESTO DE EXPLOTACION

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación,

remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

En Importe neto de la cifra de negocios los Ingresos del tráfico han experimentado un alza del 6.1 %
respecto a las cifras del ejercicio anterior. En Transporte de viajeros se mantuvo prácticamente el

número de usuarios del ejercicio anterior, Incrementándose el producto por el aumento de tarifas.

En Ingresos accesorios a la explotación la diferencia entre lo presupuestado y lo realizado es el neto

resultante de las desviaciones registradas en las partidas Arrendamientos y Otros, por 2.433 y -2.703

miles de euros, respectivamente. En la elaboración de los presupuestos no se tuvieron en cuenta

todos los conceptos de arrendamientos que se producen.

En Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado la diferencia se debe a que la

exteriorización de los trabajos que producian el ingreso disminuyó considerablemente.

En Ingresos extraordinarios la diferencia se debe a que la parte de subvención por renovaciones

integrales ha entrado en funcionamiento a menor ritmo de activación.

Respecto a Gastos de personal, en marzo de 2004 se firmó y entró en vigor el XVII Convenio

Colectivo, con efecto retroactivo a enero de 2002. En abril se empezó a abonar e[ incremento

convenido y los atrasos correspondientes.
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GERENCIA DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCiÓN NAVAL. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN
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(en miles de euros)
Diferencia

Importe %

(530) (30,4)

(21) (17,9)

(551) (29,6)

(82) (9,8)

(10) (32,3)

(473) (52,4)

(565) (31,9)

67 77,9

198 1.523,1

584

386 (2.969,2)

453 620,5

2

451 617,8

según la información

Importe
Concepto

Realizado Presupuestado

Subvenciones a la explotación 1.211 1.741

Ingresos financieros yasimilados 96 117

Total ingresos 1.307 1.858

Gastos de personal 757 839

Amortizaciones de inmovilizado 21 31

Otros gastos explotación 429 902

Total gastos 1.207 1.772

Resultado actividades ordinarias 153 86

Gastos extraordinarios y de otros ejercicios 211 13

Ingresos extraordinarios yde otros ejercicios 584

Resultados extraordinarios 373 (13)

Resultado antes de impuestos 526 73

Impuestos 2

Resultado del ejercicio 524 73

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación,
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

Los Ingresos ordinarios obtenidos en el ejercicio han sido inferiores a los presupuestados en 498 miles
de euros, debido prácticamente en su totalidad a que, al ser menores los gastos incurridos han
disminuido en la misma proporción las subvenciones a la explotación, dado que éstas son función de
aquéllas.

Los Gastos ordinarios contabilizados fueron inferiores a los presupuestados en 576 miles de euros,
correspondiendo la diferencia, fundamentalmente, a gastos de explotación, por el menor gasto en
servicios exteriores, como consecuencia del retraso en el inicio de determinadas actuaciones
(implantación de una base de datos de recursos humanos de la industria naval española y el Plan
choque para el impulso de la Administración Electrónica CIAE y del 111 Plan General de Simplificación
Administrativa).

En Gastos de personal, la diferencia es debida a la no realización del aumento de plantilla previsto.

FEVE. PRESUPUESTO DE CAPITAL

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 3.614 299 3.315 1.108,7

Aportaciones de capital 4.768 11.331 (6.563) (57,9)

Subvenciones de capital 30.422 32.723 (2.301) (7,0)

Financiación ajena a [argo plazo 40.761 43.436 (2.675) (6,2)

Enajenación de inmovilizado 2.089 317 1.772 559,0

Total orígenes 81,654 88,106 (6,452) (7,3)

Adquisiciones de inmovilizado 72.193 74.000 (1807) (2,4)

Cancelación o traspaso ae/plazo de deuda a Llp 5.693 8.160 (2.467) (30,2)

Provisiones para nesgos y gastos 6.199 90 6.109 6.787,8

Variación de capital circulante (2.431) 5.856 (8287) (141,5)

Total aplicaciones 81.654 88.106 (6452) (7,3)

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

Los Recursos generados por las operaciones han variado respecto a la previsión como consecuencia
del resultado experimentado por la Compañía y del recálculo de activos producido en el ejercicio, que
ha variado sustancialmente las cifras de amortización y de subvención transferida al ejercicio.

Las Subvenciones de capital variaron respecto a las previsiones en las de otras Administraciones.

Por lo que respecta a Adaptaciones de inmovilizado, el grado de cumplimiento del presupuesto de
inversiones ha sido del 97,5%.
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Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Importe neto de la cifra de negocios se debe a menores ingresos del canon del tramo
Madrid- L1eida.

La diferencia en Trabajos realizados por la empresa para su Inmovilizado se debe a una revisión a la
baja de la activación de gastos, excluyendo la activación de servicios exteriores.

La diferencia en Ingresos financieros y asimilados se debe a los mayores importes de tesoreria e
inversiones financieras.

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

lmpcrte netc de la cifra de negocios 20.405 47.688 (27.283) (57,2)

Ingresos accesorios de la explotación 200 200

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado 4.977 7.097 (2.12C) (29,9)

Ingresos financieros y asimilados 72.019 39.093 32.926 84,2

Total ingresos 97.601 93.878 3.723 4,0

Gastos de perscnal 12.119 11.098 1.021 9,2

Amortizaciones de inmovilizado 44.406 22.013 22.393 101,7

Variación de las provisiones de tráfico 1.938 (1.938) (100,0)

Otros gastos de explotación 93.543 72.411 21.132 29.2

Gastos inancierus y asimilados 10.273 8.240 2.033 24,7

Variación de las provisiones de inversiones financ. 37 37

Total gastos 160.341 115.700 44.641 38,6

Resultado actividades ordinarias (62.777) (21.822) (40.955) 187,7

Pérdidas procedentes Inmovilizado material o inmaterial (1.912) (1.912)

Subvenciones de capital transferidas a resultados ejerc. 15.292 10.579 4.713 44,6

Resultados extraordinarios 13.380 10.579 2.801 26,5

Resultado antes de impuestos (49.397) (11.243) (38.154) 339,4

Resultado del ejercicio (pérdidas) (49.397) (11.243) (38.154) 339,4

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2-12

GERENCIA DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCiÓN NAVAL. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 492 55 437 794,5

Enajenación de inmovilizado 34 34

Traspaso a corto plazo de Inmovilizaciones financieras 11 11

Total orígenes 537 55 482 876,4

Adquisiciones de inmovilizado 28 25 3 12,0

Variación de capital circulante 509 30 479 1.596,7

Total aplicaciones 537 55 482 876,4

La información remitida por la Entidad no suministra datos que permitan complementar la que aporta el
cuadro anterior.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

GESTOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

Anexo 2.2-13
(j)
e

"O
ro
3
ro
::J....
O
c..
ro
ro
O
m
::J
e,
3
1\,)
(!)
(!)

:::;
ro
ro.....
::J
ro
rJl
.....
.¡::.
c..
Q.
ro
3
C".....
ro
1\,)

o
o
--.J

La diferencia en Subvenciones de capital transferidas al resultado del ejercicio, se debe al incremento
paralelo de las amortizaciones sobre [as presupuestadas.

En Gastos de personal la desviación se debe a contrataciones de personal superiores a las previstas.

La diferencia en Amortizaciones de inmovilizado es debida al incremento de la amortización para la
cobertura de instalaciones MadJid-L1eida y al incremento en la activación de gastos de I+D.

En Variación de las provisiones de tráfico la diferencia es debida a que no se dotaron provisiones para
las cuotas dellVA soportado en gastos, por devolución de las de años anteriores.

En Otros gastos de explotación la diferencia es debida al mayor gasto de mantenimiento del tramo
Madrid-Lérida por reparaciones extraordinarias no previstas en el inicio de puesta en servicio.

La diferencia en Gastos financieros y asimilados es debida a un mayor gasto por endeudamiento
correspondiente a préstamo BEI ya intereses de demora por expropiaciones.
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GESTOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones (15.625) 2.129 (17.754) (833,9)

Aportaciones de capila[ 1.347.148 1.352.277 (5129) (0,4)

Subvenciones de capital 898.077 1.248.441 (350.364) (28,1)

Financiación ajena a argo plazo 499.961 500.000 (39) (0,0)

Total origenes 2.729.561 3.102.847 (373.286) (12,0)

Adquisiciones de inmovilizado 2.186.645 3.763.848 (1.577.203) (41.9)

Otros gastos a distribuir en varios ejercicios 166 289 (123) (42,6)

Variación de capital circulante 542.750 (661.290) 1.204.040 (182,1)

Total aplicaciones 2.729.561 3.102,847 (373.286) (12,0)

Las diferencias registradas en ia liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Recursos generados por las operaciones se ha analizado en el Presupuesto de
Expiotación.

La desviación en Aportaciones de capital se debe a la aportación de GIF al 1% cu[tural.

En Subvenciones de capital la desviación es debida a [os menores cobros de ia Unión Europea por
retrasos en ias obras y también por la previsión dellVA pendiente de devolución.

En Adquisiciones de inmovilizado la causa de la desviación es debida: a una disminución en las
inversiones previstas dei tramo Lérida- Frontera Francesa y en la linea Madrid- Levante por retrasos
en la publicación de la OlA y en ia aprobación de los trazados definitivos; a la realización de los
suministros de via, presupuestados como inmovilizado material en curso: al traspaso de inversiones
que en el presupuesto figuran en el inmovilizado material en curso; al incremento no presupuestado en
[a participación en entidades asociadas; y a la consideración a largo plazo de las cuotas de IVA
soportado a declarar en 2.005.

La diferencia en Variaóón de capital circulante se debe a menores pagos que los previstos por el
retraso en las inversiones.

PUERTOS DEL ESTADO (CONSOLIDADO). PRESUPUESTO DE EXPLOTACION

(enmile

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Impcrte netc de la cita de negocios 780.631 785.029 (4.398) (0,5)

Ingresos accesorios de la explotación 12.016 6.525 5.491 84,1

Subvenciones a [a explotación 5546 2280 3266 143,2

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado 523 523

Exceso de provisiones para riesgos ygastos 2.337 2.337

Ingresos financieros y asimilados 9.533 5255 4.278 81,4

Total ingresos 810.586 799.089 11.497 1,4

Gastos de pe,sonal 202.998 210.552 (7.554) (3.5)

Amortizaciones de inmovilizado 217.815 214.533 3.282 1,5 :::;
Variación de las provisiones de tráfico 3.800 7.850 (4.050) (51,5) ro.....
Otros gastos de explotación 162.437 162.343 94 0,0 ::J

ro
Gastos financieros yasimilados 9.848 13.627 (3779) (27,7)

rJl
.....

Variación provisión inversiones financieras (57) (57)
.¡::.
c..

TolaI gastos 596.841 608.905 (12.066) 11,9) Q.
ro

Resultado actividades ordinarias 213.745 190.184 23.561 12,3 3
Pérdidas procedentes InmOVilizado material o inmaterial (55.834) (10.531) 45.303 430,1 C".....

ro
Gastos eingresos extraordinarios y de otros ejercicios 47.927 46.074 1.853 4,0 1\,)

Resultados extraordinarios (7.907) 35.543 (43.450) (122,3)
O
O
-....J

Resultado antes de impuestos 205.838 225.727 (19.889) (8,8)

Impuestos 707 604 103 17,0

Resultado del ejercicio 205.130 225.123 (19.993) (8,8)

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por ia Entidad, se especifican a continuación:

En Importe neto de la cifra de negocios la diferencia es debida a menores ingresos que ios
presupuestados por la entrada en vigor de la Ley 48/2003, principalmente en las AA.PP. de Valencia,
Las Paimas, Castelión y Sta. Cruz de Tenerife.

En Ingresos accesorios a la explotación [a desviación se debe a mayores ingresos que ios
presupuestados, principalmente en la AA.PP. de Valencia, Barcelona, Huelva, Castellón y Alicante.

En Subvenciones a la explotación la diferencia corresponde a la subvención del Ministerio de Fomento,
debido a intereses de demora por litigios tarifarios; por otra parte, existen justificaciones de pagos
superiores a ias previstas, con cargo a remanentes de ejercicios anteriores.

En Exceso de provisiones para riesgos y gastos la diferencia es debida principaimente ai exceso de
provisión por iitigio IBI de Máiaga no presupuestado.

(j)
e

"'O
ro
3
ro
::J....
O
c..
~

ro
O
m
::J
e,
3
1\,)
(!)
(!)



En Ingresos financieros y asimilados la diferencia es debida a una mejor remuneración que la
presupuestada.

En Gastos de personal la diferencia se debe a que casi todas [as AA.PP han realizado gastos
inferiores a [os presupuestados.

La diferencia en Amortizaciones de inmovilizado es consecuencia de incorporaciones a la explotación
superiores a [as previstas.

La diferencia en Gastos financieros y asimilados se debe a tipos inferiores a los previstos y deudas
inferiores a [as presupuestadas, especialmente en las AA. PP de Ferro[- San Ciprián y Huelva,

En Pérdidas del inmovilizado la desviación producida es debida a [a provisión de Inmovilizado material

en Las Palmas, no presupuestada, y a bajas no presupuestadas de las AAPP de Barcelona y
Valencia. Por otra parte, se ha producido una mayor dotación de [a provisión de intereses de demora

en distintas AA.PP., así como una provisión aval préstamo de la Sociedad Estatal de Estiba y
Desestiba de La Luz y Las Palmas, SA

Los Gastos e ingresos extraordinarios se deben a beneficios de enajenaciones de terrenos,

presupuestadas pero finalmente no realizadas en las AAPP. de Sta. Cruz de Tenerife y de Málaga, así
como a facturación de ejercicios anteriores no presupuestada.

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según [a información remitida

por la Entidad, se especifican a continuación:

En Recursos generados por las operaciones la diferencia se debe principalmente a [a contención del

gasto.

En Subvenciones de capital la diferencia es debida a retrasos en la aprobación de [a reprogramación
FEDER (en Cartagena y Má[aga principalmente) y Cohesión (Gijón, Valencia, Sevilla, Las Palmas y Sta.

Cruz de Tenerife). Por otra parte, existen ajustes por financiación adicional no dispuesta (-16,030 miles
de euros).

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos gererados por las operaciones 436.649 406.092 30.557 7,5

Subvenciones de capital 184.884 320.061 (135.177) (42.2)

Financiación ajena a largo plazo 122.495 146.983 (24.488) (16.6)

Enajenación de inmovilizado 13.709 48.258 (34.549) (71,5)

Cancelación anticipada de Inmovi[iza. financieras BOOO 4270 1730 40,5

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico 49B 85 411 483,5

Otros Ingresos a distribuir en vanos ejercicios 73.353 18.585 54.768 294,6

Totalorigenes 837.586 944.334 (106.748) (11,3)

Adquisiciones de inmovilizado 791.0BO 920.830 (129.770) (14,0)

Reducciones de capital 3.495 7.866 (4.371) (55,5)

Cancelación o traspaso a corto plazo de deuda a [argo plazo 39.667 27.945 11722 41,9

Provisiones para riesgos y gastos 9.763 6.726 3.037 45,1

Recursos aplicados en operaciones de tráficc 10.163 10163

Otros gastos a distribuir en varios ejercicios 968 968

Variación de capital circulante (17.529) (19.033) 1.504 (7,9)

Total aplicaciones 837.587 944.334 (106.748) (11,3)
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PUERTOS DEL ESTADO (CONSOLIDADO). PRESUPUESTO DE CAPITAL
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En Financiación ajena a largo plazo existe una desviación por menores disposiciones de préstamos a
I.p, con entidades de crédito, principalmente en las AA.PP. de Ferro[-San Ciprián (-16.652 miles de

euros) y Huelva (-15.000 miles). También por proveedores de inmovilizado a I.p. A.P. de Caste[lón

(3.438 miles) y en fianzas y depósitos a I.p., no presupuestados.

En Enajenación de inmovilizado existe diferencia por enajenaciones presupuestadas y no realizadas,

principalmente en las AA.PP. de Sta. Cruz de Tenerrfe (-10.244 miles de euros), Sevil[a (-8.806 miles),
Bahia de Algeciras (-7.759 miles), Má[aga (-6,798 miles) y Gijón (-5,150 miles).

La diferencia en Otros Ingresos a distribuir en varios ejercicios se debe a entregas de ínmovilizados de
concesionarios no presupuestadas, principalmente en las AA.PP. de Barce[ona (26.555 miles de euros)
y Valencia (23.697 miles), en concepto de derechos concesiona[es y tasas anticipadas.

En Adquisiciones de inmovilizado [a desviación en inmovilizado material es debida a [os retrasos en

proyectos relevantes de varias AA.PP. (Sevilla, Gijón, S.C.Tenerife, Vigo, Ba[eares y Cartagena) En e[
inmovilizado inmaterial las principales desviaciones se encuentran en las AA.PP. de Valencia, de Las
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Palmas (aplicaciones informáticas) y de Bilbao (propiedad industrial). En el inmovilizado financiero se ha
producido desviación en [a A.P. de la Bahía de Algeci ras , por menor participación en [a Sociedad

promotora de la ZAL (-7600 miles de euros) y en créditos por subvenciones de capital de la A.P. de
Bilbao (2.663 miles).

La diferencia en Reducciones de capital se debe a entregas de inmovilizados al uso general (Barcelona)
y a transferencias de activos a otros Organismos públicos (Bahía de Cádiz), presupuestadas pero no
realizadas.

En Cancelación o traspaso a corto plazo de deuda a largo plazo la desviación corresponde a la deuda
con la empresa participada de la A.P. de Barcelona (CIL8A), por urbanización de la ZAL 2" fase, no
presupuestada, y los proveedores de inmovilizado a Lp. de la A.P. de Castellón (7.763 miles de euros).

En Recursos aplicados en operaciones de tráfico la desviación se ha generado en la A.P. de Barce[ona
(concesionario Nueva Bocana -9.142 miles de euros-) y otros clientes a Lp

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

RADIO NACIONAL DE ESPAÑA, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

(er miles de eu~os)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 154.888 159.787 (4.899) (3,0)

Ingreses accesorios de la explotación 739 734 5 0,7

Exceso de provisiones para riesgos y gastos 1.514 1.514

Ingresos financieros y asimilados 10 (10)

Total ingresos 157.141 160.531 (3.390) (2,1)

Aprovisionamientos 2.976 2.905 71 2,4

Gastos de personal 111.177 111.713 (536) (0,4) :::;
Amortizaciones de inmovilizado 8715 9385 (670) (7,1) ro.....
Variación de las provisiones de tráfico 684 684

::J
ro
rJl

Otros gastos de explotación 34458 36490 (2.032) (5,6) .....
.¡::.

Gastos financieros y asimilados 38 (38) c..
Total gastos 158.010 160.531 (2.521) (1,6) Q.

ro
Resultado actividades ordinarias -869 -869 3

C"
Gastos extraordinarios 683 683 .....

ro
Ingreses extraordina-ios 1.552 1.552 1\.)

O
Resultados extraordinarios 869 869 O

-....J
Resultado del ejercicio

La Entidad no ha remitido información sobre las causas de las desviaciones producidas en la
ejecución del presupuesto de explotación.
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Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información

remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

En Importe neto de la cifra de negocios la diferencia se debe a un retraso en la ejecución de las obras

y cambio en los criterios contables aplicados,

En Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado la diferencia se deben al cambio en los
criterios contables aplicados

En Ingresos financieros y asimilados la diferencia se debe a una reducción de los tipos de interés.

La diferencia registrada en Gastos de personal se debe a la incorporación del nuevo equipo directivo

en junio de 2004, lo que hizo necesaria la reestructuración organizativa de la sociedad.

En Amoriizaciones de inmovilizado la diferencia es debida fundamentalmente a un cambio en los

criterios contables seguidos por la Sociedad.

En Otros gastos de explotación la diferencia se debe fundamentalmente a gastos incurridos en el
funcionamiento normal de la Sociedad, principalmente publicidad y servicios exteriores,

SEIASA DE LA MESETA SUR, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

(en mile~

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de la cifra de negocios 3.957 (3.957) (100)

Trabajos realizados por la empresa para su Inmovilizado. 1.727 1.727

Ingresos financieros y asimilados 2.399 2.578 (179) (6,9)

Total ingresos 4.126 6.535 (2.409) (36,8)

Aprovisionamientos 553 (553) (100,0)

Gastos de personal 1.394 1.281 113 8,8

Amortizaciones de inmovilizado 71 833 (762) (91,4)

Otros gastos de explotación 1.451 531 920 173,2

Total gaslos 2,916 3198 (282) (8,8)

Resultado actividades ordinarias 1,210 3.337 (2.127) (63,7)

Pérdidas procedentes Inmovilizado material o inmateriai 77 77

Gastos e ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 93 205 (112) (54,6)

Resultados extraordinarios 16 205 (189) (92,2)

Resultado antes de impuestos 1,226 3.542 (2.316) (65,3)

Impcestos 426 1.240 (814) (65,6)

Resultado del ejercicio 799 2.302 (1.503) (65,2)

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2·15

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

RADIO NACIONAL DE ESPAÑA, S,A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 7.151 9.419 (2.268) (24,1)

Enajenación de inmovilizado 907 907

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico 1.567 1.567

Tolal origenes 9,625 9.419 206 2,2

Adquisiciones de inmovilizado 14.210 21.056 (6846) (32,5)

Provisiones para riesgos y gastos 733 733

Recursos aplicados en operaciones de tráfico 931 931

Variación de capital circulante (6.249) (11.637) 5.388 (46,3)

Tolal aplicaciones 9,625 9.419 206 2,2

La Entidad no ha remitido información sobre las causas de las desviaciones producidas en la ejecución

del presupuesto de capital.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2·16
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SEIASA MESETA SUR, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL SEIASA DEL NORDESTE, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACION

En Ingresos financieros y asimilados la diferencia es debida a la menor inversión realizada respecto a
la prevista, lo que ha supuesto más tesoreria, si bien los ingresos financieros no han crecido en la
misma proporción, al ser los tipos de interés inferiores a los previstos.

En Aprovisionamientos la diferencia es debida al cambio de criterio en [a contabilización,

La desviación en Gastos de personal es debida a las indemnizaciones por despido del Presidente y el
Director Técnico, contempladas en sus contratos.
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Diferencia

%

(8.249) (93,6)

1.110

56 2,1

(7.083) (62,3)

(156) (71,2)

125 9,8

(141) (17,0)

(148)

115 17,9

(205) (6,9)
:::;
ro.....

(6.878) (81,7) ::J
ro

(1239)
rJl
.....

687 490,7
.¡::.
c..

(552) (394,2) Q.
ro

(7.430) (86,9) 3
(2.600) (86,9) C".....

ro
(4,830) (86,9) 1\,)

O
O
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I
según la información

Importe

Realizado Presupuestado

558 8.807

1.110

2.616 2.560

4.284 11,367

63 219

1.393 1.268

688 829

(148)

756 641

2.752 2.957

1.532 8410

(1.239)

827 140

(412) 140

1.120 8.550

392 2.992

728 5,558

CONCEPTO

Variación de las provisiones de tráfico

Ctres gastos de explotación

Gastos de personal

Amortizaciones de inmovilizado

Resultado del ejercicio

Pérdidas prooedentes Inmovilizado material o inmaterial

Gastos e ingresos extraordinarios yde otros ejercicios

Resultados extraordinarios

Importe neto de la cifra de negocios

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado

Ingresos financieros yasimilados

Total ingresos

AprOVIsionamientos

Resultado antes de impuestos

Impuestos

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación,
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Importe neto de la Cifra de negocios se debe, en parte, a la venta de documentación
técnica, no presupuestada por su difícil cuantificación, y a la prestación de servicios, en este caso por
cambio de criterio de contabilización. En e[ importe presupuestado se recogia como ingresos la

dirección de obra que se cobra a los adjudicatarios y en el realizado únicamente la imputación a
ingresos del ejercicio de [as tarifas a las CCRR.

La diferencia en Trabajos realizados por la empresa para el inmovilizado se debe al cambio en el
criterio de contabilización.

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 825 2.383 (1.558) (65,3)

Aportaciones de capilal 12.491 (12.491) (100,0)

Subvenciones de capital 9.356 13.058 (3.702) (28,3)

Financiación ajena a largo plazo 40 40

Enajeración de inmovilizado 5 5

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico 9.727 31.414 (21.687) (69,0)

Total origenes 19,953 59.346 (39.393) (66,3)

Gastos de establecimiento 126 (126) (100,0)

Adquisiciones de inmovilizado 36.573 96.605 (60.032) (62,1)

Provisiones para riesgos y gastos 51 51

Variación de capital circulante (16.671) (37.385) 20.714 (55,4)

Total aplicacioneS 19.953 59.346 (39.393) (66,3)

Las diferencias registradas en [a liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

En Aportaciones de capital la diferencia se debe a que la aportación prevista no se realizó en el
ejercicio sino en 2005,

La desviación en Subvenciones de capital es consecuencia del menor al volumen de certificaciones de
obra y del retraso en el cobro de [as presentadas.

En Enajenación de inmovilizado la diferencia se debe a la venta de un vehiculo de la empresa.

La desviación producida en Recursos obtenidos por operaciones de tráfico se debe al retraso en la
ejecución de las obras.

La diferencia en Adquisiciones de inmovilizado se debe a[ retraso en la ejecución de las obras
presupuestadas.

2/2 1/3
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En Amortizaciones de inmovilizado la diferencia es debida a la menor amortización del inmovilizado
material por menor obra realizada y a las menores amortizaciones de gastos de establecimiento por no

haberse realizado la ampliación de capital prevista.

La diferencia de Variación de las provisiones de tráfico es debida al cobro de una parte de la deuda
provisionada de la Comunidad Autónoma de la Rioja.

En Otros gastos de explotación la diferencia se debe al incremento de servicios exteriores por la

apertura de nuevas oficinas.

Las Pérdidas del inmovilizado material se deben, en parte, al cambio en los criterios de contabilización.

La diferencia en Ingresos extraordinarios se debe a la regularización de una factura de un proveedor, a
la imputación a resultados del ejercicio de las subvenciones comunitarias recibidas y al cambio en los

criterios de contabilización.

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

La desviación en Recursos generados por las operaciones se debe al cambio de criterio de

contabilización y a la menor obra realizada.

La diferencia en Aportaciones de capital se debe a que la ampliación prevista en 2004 se formalizó en
2005.

La desviación en Subvenciones de capital es consecuencia de la menor obra realizada.

En Financiación ajena a largo plazo la diferencia es debida a las aportaciones de la Comunidad
Autónoma de Cataluña para financiar obras que afectan a Comunidades de Regantes, aportaciones no

conocidas en el momento de elaborar el presupuesto. Por otra parte, se han recibido subvenciones de
capital con cargo al FEOGA-GARANTíA, recurridas por la IGAE.

La desviación en Recursos obtenidos por operaciones de tráfico se debe a los anticipos de las

Comunidades de Regantes sobre la obra realizada, inferior a la prevista.

En Gastos de establecimiento y formalización de deudas la desviación se debe a que la ampliación

prevista no se formalizó hasta el año siguiente.

En Adquisiciones de inmovilizado la desviación es debida, fundamentalmente, a la menor ejecución de
obra sobre la cifra prevista. En presupuesto se consideró una única partida para la obra realizada, sin

diferenciar la obra en curso de construcción.

SEIASA DEL NORDESTE, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por las operaciones 686 5959 (5.273) (88,4)

Aportaciones de capital 11.192 (11.192) (100,0)

Subvenciones de capital 5.331 17.363 (12.032) (69,3)

Financiación ajena a largo plazo 1.803 1.803

Cancelación anticipada de inmovilizo financieras 6 6

Recursos oblenidos por operaciones de tráfico 11.081 40.159 (29.078) (72,4)

Total origenes 18.907 74.673 (55.766) (74,6)

Gastos de establecimiento 115 (115) (100,0)

Adquisiciones de inmovilizado 33.843 137.108 (103.265) (75,3)

Cancelación a corto plazo de deuda a largo plazo 674 674

Provisiones para riesgos y gastos 9 9

Variación de capital circulante (15.619) (62.550) 46.931 (75,0)

Total aplicaciones 18.907 74.673 (55.766) (74,6)
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La desviación en Provisiones para riesgos y gastos se debe al pago de impuestos provisionados que
no se contemplaron en el presupuesto.

La diferencia en Variaciones de capital órculante es consecuencia del menor importe de la obra
realizada, muy inferior al previsto.
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SEIASA DEL NORTE, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACION
SElASA DEL NORTE, S. A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información

remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en el Importe neto de la cifra de negocios es debida al retraso en la ejecución de las

obras.

En Trabajos realizados por la emprasa para su inmovilizado la desviación se debe a la activación de

costes internos.

En Ingresos financieros y asimilados la desviación se debe a la disposición de menos circulante

invertido a tipos más bajos.

La diferencia en Aprovisionamientos es debida a retrasos en la ejecución de las obras.

En Amol1izaciones de inmovilizado la diferencia es debida a que la ampliación de capital prevista no se

ha producido en el ejercicio.

Realizado
CONCEPTO

Importe nelo de la cifra de ne90cios

Ingresos accesorios de la explotación

Trabajos realizados por [a empresa para su inmovilizado 249
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Diferencia Importe Diferencia

Importe %
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

(3.598) (100,0) Recursos generados por las operaciones 576 2.666 (2.090) (78,4)

3 Aportaciones de capital 10526 (10.526) 100,0

249 Subvenciones de capital 4.277 3.349 928 27,7

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico 5.249 17.219 (11.970) (69,5)
(213)

Total orígenes 10.102 33.760 (23.658) (70,1l
(3.559) (65,0)

Gastos de establecimiento 108 (108) (100,0)
(141) Adquisiciones de inmovilizado 17314 60602 (43288) (71,4)

(14) (1,7) Provisiones para riesgos y gastos 2 2

(56) (46,7) Cancelación anticipada de deuda a largo plazo 10 10

(5,6) Variación de cap'tal circulante (7.224) (26.950) 19.726 (73,2)
(14)

(21,8) Total aplicaciones 10.102 33.760 (23.658) (70,11
(263)

(3.334) (81,0) Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida

2
por la Entidad, se especifican a continuación:

2 Las diferencias en Apol1aciones de capital y en Gastos de establecimiento y formalización de deudas

(3.388) (81,2) se deben a que la ampliación de capital prevista no se ha producido en el ejercicio.

(1.191) (81,6) La diferencia en Adquisiciones de nmovilizado se debe a retrasos en la ejecución de las obras.

(2.197) (81,1)2.710

3.598

4.170

1.460

1.875.

5.473

141

846

120

248

1.206

4.118

Presupuestado

Importe

782

269

513

1.662

1.914

832

64

234

1,130

784

2

Ingresos financieros y asimilados

Totat ingresos

Impuestos

Resultado antes de impuestos

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Amortizaciones de inmovilizado

Otros gastos de explotación

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

Gastos e Ingresos extraordinanos y de otros ejercicios

Resultados extraordinarios

Resultado del ejercicio

1\,)
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Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Aumento de exislencias 59.793 57.040 2.753 4,8

Importe neto de la cifra de negocios 170260 136579 33681 24,7

Ingresos accesorios de la explotación 223 223

Exceso de provisiones pa'a riesgos y gastos 552 278 274 98,6

Ingresos financieros y asimilados 12.914 11.319 1.595 14,1

Total ingresos 243.742 205.216 38.526 18,8

Aprovisionamientos 143.467 146.440 (2.973) (2,0)

Gastos de personal 7.920 8.460 (540) (6.4)

Amortizaciones de inmoviiizado 993 904 89 9,8

Variación de las provisiones de tráfico (11.558) (3.499) (8.059) 230,3

Otros gastos ce explotación 15.087 9.438 5.649 59,9

Gastos financieros yasimiiados 6 (6) (100,0)

Total gastos 155.909 161.749 (5.840) (3,6)

Resultado actividades ordinarias 87.831 43.467 44.364 102,1

Gastos e ingresos extraordinarios y de o:ros ejercicios (1.964) (601) (1.363) 226,8

Ingresos extraordi.1anos yde olros ejercicios 24.137 7.418 16.719 225,4

Resultados extraordinarios 22.173 6.817 15.356 225,3

Resultado antes de impuestos 110.004 50.284 59.720 118,8

Impuestos 38.657 17.600 21.057 119,6

Resultado del ejercicio (beneficios) 71.347 32.684 38.663 118,3

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La diferencia en Variación de las provisiones de tráfico es debida al aumento de las ventas.

La Cancelación anticipada a clp de inmovilizaciones financieras recoge la inversión financiera a largo
plazo. presupuestada y no realizada.

En las Adquisiciones de Inmovilizado se recoge la adquisición de mobiliario, ITP y [a certificación final
de obras de oficinas, asi como una inversión financiera no realizada.

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según la información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

La desviación registrada en Recursos generados por las operaciones es consecuencia del aumento
de los resultados del ejercicio.

El mayor importe en Financiación ajena a largo plazo es debido al aumento de los fondos recibidos del
FEDER.

(en miles de euros)

Importe Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por ias operaciones 49811 18.236 31.575 173,1

Financiación ajena a iargo plazo 22.934 16.208 6.726 41.5

Enajenación de inmovilizado 3 3

Enajenación de acciones propias 855 855

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico 6.865 6.865

Otros ingresos a distribuir en varios ejercicios (1.242) (1.242)

Cancelación I traspaso a c.p. de inmovilizaciones financ. 60.000 (60.000) (10CO)

Total origenes 79.226 94.444 (15.218) (16,1)

Adquisiciones de inmovilizado 1021 60.197 (59.176) (983)

Recursos aplicados en operaciones de tráfico 23.660 (23.660) (100.0)

Variación de capital circuiante 78.205 10.587 67.618 638,7

Total aplicaciones 79.226 94.444 (15.218) (16,1)
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Anexo 2,2-19

SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (Individual). PRESUPUESTO DE CAPITAL

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004Anexo 2.2-19

SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (Individual). PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

En Otros gastos de explotación la diferencia se debe al aumento de los comisionistas de ventas por el
incremento de éstas.

En Gastos extraordinarios se contabilizaron 2.400 miles de euros del Convenio de colaboración
firmado entre SEPES, la Comunidad Autónoma de Canarias y el Ministerio de Fomento, sobre la
financiación de las viviendas de protección oficial destinadas a titulares de viviendas situadas en zonas
de alto riesgo.

En cuanto a los Ingresos extraordinarios, la diferencia es debida a la imputación a resultados de los
fondos FEDER recibidos en función de las ventas, al beneficio de la liquidación de la J.M.C. Valle de
Guimar y Sapres Villarrobledo y a la compensación de las aportaciones en el Consorcio Urbanistico de
la Zona Ferroviaria de Jerez de la Frontera.
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SOCIEDAD DE SALVAMENTO YSEGURIDAD MARíTIMA. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de [a cifra de negocios 2538 4000 (1.462) (36,55)

Ingresos accesorios de la explotación 340 937 (597) (63,71)

Subvenciones a la explotación 124684 55594 69090 124,28

Ingresos financieros y asimilados 792 600 192 32

Total ingresos 128.354 61.131 67.223 109,97

Aprovisionamientos 118.135 34.899 83.236 238.51

Gastos de personal 17.174 16.549 625 3,78

Amortizaciones dE jnmovllizado 13.225 8.608 4.617 53,64

Variación de las provisiones de tráfico 19 19

otros gastos de explotación 12023 8757 3.266 37,30

Total gastos 150.575 58.813 91.753 133,35

Resultado actividades ordinarias (32.222) (7.682) (24.540) (319,45)

Pérdidas procedentes Inmovilizado material o inmaterial (1.573) (1.573)

Subvenciones de capital transferidas a resultados ejerc 13.271 13.271

Gastos e ingresos extraordinarios y de otros ejercicios 11.698 7.682 4.016 52,28

Resultados extraordinarios 20.524 20.524

Resultado antes de impuestos 20.524 20.524

Resultado del ejercicio (pérdidas) 20.524 20.524

Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de explotación, según la información
remitida por la Entidad, se especifican a continuación:

La desviación producida en Imporle neto de la cifra de negocios se debe a [a menor facturación de
cursos por retraso en [a entrada en vigor del nuevo contrato con AENA

En Ingresos accesorios a la explotación la diferencia se debe al decremento en la contratación de
servicios varios.

Las Subvenciones a la explotación fueron superiores a las presupuestadas debido a la ampliación del
crédito de subvenciones para la cobertura de gastos derivados del accidente del Prestige y O'Bahía
dotación tripulante adicional, además de [a reclasificación de subvenciones de capital de ejercicios
anteriores.

Los Ingresos financieros y asimilados fueron superiores a los presupuestados por colocación de
excesos de tesoreria.

En Aprovisionamientos la diferencia se debe a mayores gastos generados por operaciones LeC
(Accidente del buque Prestige, accidente O'Bahia, etc.).

En Gastos de personal la desviación corresponde a mayores importes en Sueldos y salarios y
Seguridad social a cargo de la empresa, debido principalmente a la incorporación de personal
procedente de la convocatoria pública de 2003 y a contrataciones eventuales por absentismo.

En Amorlización del inmovilizado material la desviación es consecuencia principalmente de los gastos
por efecto del accidente del Prestige y por las adquisiciones de inmovilizado y material LeC.

La desviación en Otros gastos de explotación se debe a un mayor gasto por el pago de facturas a
Holland & Knight y Repsol Exploración, como consecuencia del accidente del Prestige.

Las Pérdidas procedentes del inmovilizado se deben a pérdidas por bajas de elementos de
inmovilizado y a la regularización de gastos del Prestige de ejercicios anteriores.
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Las diferencias registradas en la liquidación del presupuesto de capital, según [a información remitida
por la Entidad, se especifican a continuación:

La desviación en Subvenciones de capital se debe a la ampliación del crédito para la construcción de 4
buques polivalentes de salvamento y Lee

La desviación producida en la Enajenación de inmovilizado se debe a diversas bajas/enajenación de
elementos del inventario.

La diferencia en Adquisiciones de inmovilizado se debe al adelanto de hitos en la construcción de
cuatro buques polivalentes de Salvamento y Lee.

La diferencia en Reducciones de capital se debe a diversas bajas en inventario de Patrimonio adscrito.

En Provisiones para riesgos y gastos la diferencia es debida a [a aplicación de provisiones dotadas en
ejercicios anteriores.

En Variaciones de capital circulante la diferencia es debida a la disminución del capital circulante
básicamente, por disminución IF y al incremento de deudas pendientes de pago por gastos derivados
del Prestige

[mporte Diferencia
Concepto

Realizado Presupuestado Importe %

Recursos generados por [as operaciones 925 (926) (100,00)

Subvenciones de capital 31.935 20.434 11.501 56,28

Enajeración de inmovilizado ~ .104 1.104

Total origenes 33.039 21.360 11.679 54,68

Adquisiciones de inmovilizado 31.594 24.434 7.160 29.30

Reducciones de capital 342 342

Provisiones para riesgos y gastos 47 47

Recursos aplicados en operaciones de tráfico 24.260 24.260

Variación de capitai circulante (23.204) (3.050) (20.154)

Tota[ aplicaciones 33.039 21.360 11.679 54,68

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

SOCIEDAD DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARíTIMA .PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anexo 2.2-20 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2-21

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

TELEVISiÓN ESPAÑOLA, S.A. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

(en miles de euros)

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Importe neto de [a cifra de negocios 1.051.327 987.171 64.156 6,5

Ingresos accesorios de [a explotación 37 37

Total ingresos 1.051.364 987.171 64.193 6,5

Reducción de existencias 44.594 44.594

Aprovisionamientos 446.284 455.517 (9.233) (2,0)

Gastas de personal 292.954 289.859 3.095 1,0

Amortizaciones de inmovilizado 26.065 26.140 (75) (0,2)

Variación de las provisiones de trafico -8.774 -8.774

Otros gastos de explotación 244.531 215.655 28.876 13,3

Total gastos 1.045.654 987.171 58.483 5,9

Resultado actividades ordinarias 5.710 5.710

Gastos extraordinarios 52.600 52.600

Ingresos extraordinarios 22.441 22.441

Resultados extraordinarios -30.159 -30.159

Resultado antes de impuestos ·24.449 -24.449

Resultado del ejercicio 24.449 -24.449

La Entidad no ha remitido información sobre las causas de las desviaciones producidas en la ejecución
del presupuesto de explotación
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.2-21 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 2.3.2
w
o
o

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

FUNDACIONES INCLUIDAS EN LA CGSPF y EN LA LPGE, QUE INCLUYEN LA LIQUIDACiÓN
PRESUPUESTARIA EN LA MEMORIA

La Entidad no ha remitido infomnación sobre las causas de las desviaciones producidas en la
ejecución del presupuesto de capital.

Realizado Presupuestado

(18,552)

TELEVISiÓN ESPAÑOLA, S.A. PRESUPUESTO DE CAPITAL

CONCEPTO

Recursos generados por las operaciones

Enajenación de inmovilizado

Recursos obtenidos por operaciones de tráfico

Total origenes

Gastos de establecimiento y formalización de deudas

Adquisiciones de inmovilizado

Cancelación anticipada de deuda a largo plazo

Provisiones para riesgos y gastos

Recursos aplicados en operaciones de tráfico

Variación de capital circulante

Total aplicaciones

Importe

40.599

36t

166.534

207.494

31.745

171.838

3.081

28.394

(27,564)

207.494

26.140

26.140

6.000

38.692

26.140

(en miles de euros)

Diferencia

Importe %

14.459 55,3

361

166534

181.354 693,7

(6.000) (100)

(6.947) (17,9)

171.838

3.081

28.394

(9,012) 48,5

181.354 693,7

1. Fundación Instituto Portuario de Estudios y Cooperación de la Comunidad Valenciana (A)

2. Fundación de los Ferrocarriles Españoles (B)

3 Fundación ICO (A)

4. Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara (B)

5. Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas (B)

6. Fundación EOI (B)

7. Fundación Biodiversidad (B)

8. Fundación Teatro Lírico (B)

9. Fundación Centro Nacional del Vidrio (B)

10. Fundación Lázaro Galdiano (A)

11. Fundación Colección Thyssen Bornemisza (B)

12. Fundación Cultural Española para el Fomento de la Artesania (A)

13. Fundación SEPI (B)

14. Fundación de Servicios Laborales (B)

15. Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras del Carbón (B)

16 Fundación AENA (A)

17. Fundación para la Cooperación y Salud Internacional Carlos 111 (A)

18. Fundación Almadén, Francisco Javier de Villegas (B)

19. Fundación Real Casa de la Moneda (A)

20. Fundación Instituto Iberoamericano de Mercado de Valores (Al

21. Fundación ENRESA (A)

22. Fundación Prevención de Riesgos Laborales (B)

23. Fundación Museo Sorolla (A)

24. Fundación del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (B)

25. Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos 1II (A)

26. Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111 (B)

27. Fundación Canaria Puertos de Las Palmas (A)

28. Fundación Colegios Mayores MAE-AECI (A)

29. Fundación Observatorio de Prospectiva Tecnológica Industrial (B)

30. Fundación Parques Nacionales (A)

31. Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (B)

32. Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo (B)

33. Fundación Víctimas del Terrorismo (B)

34. Fundación para el Desarrollo de la Investigación en Genómica y Proteómica (A)

35. Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (B)

36. Fundación EFE (A)

37. Fundación Centro de Investigación de Enfermedades Neurológicas (A)

(A) Modelo de liquidación abreviado

(B) Modelo de liquidación normal
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ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

CUENTA FINANCIERA DEL ESTADO

(en milones de euros)

OPERACIONES CORRIENTES

ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

1\.)
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Desviación

Anexo 2.4.1-2
2004

2.620

733

1.958

O.R.N.

2.157

1007

3.378

C.D.M.C.

2.155

t007

3.371

C.I.

OPERACIONES FINANCIERAS

- Conces'ón de préstamcs

- Constitución de depósitos yfianzas

Atenciones

- Aport. patrimoniales a promotores de infraestructuras

- Adquisición de acciones

CUENTA FINANCiERA DEL ESTADO

len miilo1es de euros)

a) Activos financieros(2032)

(2620)

(2.695)

(106)

72

Desviación

Anexo 2.4.1-1
2004

5569

5586

2555

60119

42456

D.R.N.IO.R.N.

2627

39836

2874

5480

58087

P.D.IC.D.M.P.lM.C.

58087

39836

2874

5480

2627

P.I./C.I.Capitulo

5. Ingresos patrimoniales

Ingresos corrientes

1. l:npuestos direc:os ycotizaciones sociales

2. I",puestos rdlrectos

3. Tasas, orecios públicos yotros ingresos

4. Transferencias corrientes

Tolal 108904 108.904 116285 (7381) Total 6.533 6.542 5.211 1.331

Gastos corrientes b) Pasivos financieros

1. Gastos de personEI

2. Gastos corrientes en bienes y servicios

3. Gastos financieras

4. Transferencias corrientes

5. Fondo de contingencia

19486

2740

19.047

58.859

2.345

'99

797

261

3.497

(1.963)

19685

3.537

19.308

62.356

382

19490

3412

17.427

61.288

195

125

1.881

1068

382

-Amortiz. O.P, en moneda nacional

- Amortiz, Préstamos m::meda nacional

- Amortíz O.P. en moneda extranjera

- Amortiz Préstamos moneda extranjera

- JevolJción de depósitos y fianzas

27.333

597

3285

2.143

11

5.830 32.363

597

3.285

2.143

11

3C.839

597

3.285

2.143

10

1.524

(O)
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OPERACIONES DE CAPITAL

Tolal

AHORRO

Capítulo

102.477

6.427

P.I./C.1.

2.791

(2.791)

M.P.lM.C.

105.268

3.636

P.D.lC.D.

101.617

14.668

D.R.N.IO.R.N.

3.651

(11.032)

Desviación

Total

TOTAL ATENCIONES

Recursos

a) Activos financieros

33.369

39.902

P.1.

5.030

5.039

M.P.

38.399

44.941

P.D.

36.874

42.085

D.R.N.

1.525

2.856

Desviación
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- "naje1aciÓn de acciones o O o o (O)

Ingresos de capilal

6. Enajenación de i1versiones reales

7. Transferencias de capital

Tolal

65

1.527

1.592

65

1.527

1.592

67

1.985

2.072

(22)

(456)

(460)

- ~einlegro de préstamos concedidos

- JevolJción de depósitos y fianzas

Total

458

458

458

458

3.161

3.161

(2.703)

(O)

(2.703)

Gastos de capital
b) Pasivos financieros

- 3eneficio por ¡¡cuñación de moned¡¡ O O O 237 (237)

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

7.611

7.172

'95

492

7.806

7.664

7.356

7.103

450

561

- "ndeudamie1to bruto 46.207 46207 39.926 6.281

Tolal 14.783 687 15.470 14.459 1.011
Total 46.207 46.207 40.163 6.044

FORMACiÓN DE CAPITAL (13.191) (687) (13.878) (12.387) (1.491)
TOTAL RECURSOS 46.665 46.666 43.324 3.341

FINANCIACiÓN' NECESIDAD DE FINANCIACiÓN 6.763 (5.039) 1.724 1.239 485

RESUMEN
ENDEUDAMIENTO NETO DEL ESTADO

P.I./C.1. M.P.lM.C. P.D.lC.D. D.R.N.IO.R.N. Desviación
Conceptos P.lJC.I. M.P.lM.C. P.D.lC.D. D.R.N.lO.R.N. Desviación

Capacidad (+) Necesidad (o) de financiación (6.764) (3.478) (10.242) 2.281 (12.523)

Ingresos no fi:1ancieros

Gastos na financieros

110.496

117.260 3.478

110.496

120.738

118.357

116.076

(7.861)

4.662

EndeJda'i1:ento bru:o

Amortizaciones

ENDEUDAMIENTO NETO

46207

33.369

12.838

5.830

(5.030)

46207

38.399

7.808

39926

36.874

3.052

6.281

1.525

4.756
w
o
-"
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Anexo 2.4.2-1
2.004

RESULTADO PRESUPUESTARIO NO FINANCIERO Y NECESIDAD O CAPACIDAD DE FINANCIACiÓN EN CONTABILIDAD
NACIONAL DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL INCLUIDAS EN EL ARTíCULO 2.1 DE LA LGEP

(en millones de euros)

Organismos
Seguridad

Concepto Importe de la Adm.
Social

Central

Derechos reconocidos no financieros 118.356 8.551 110.134

Obligaciones reconocidas no financieras 116.075 8.251 100.497

DÉFICIT PRESUPUESTARIO NO FINANCIERO 2.281 300 9.637

Aíustes

Intereses (726) 113

Gastos de acuñación de moneda (42)

Derechos anulados, aplazamientos y recaudación incierta (3.018) (1.213)

Anticipos a CC.AA. 42

Plusvalías del Banco de España (862)

Fondo de provisión del ICO (12)

Operaciones de CESCE por cuenta del Estado 244

Cuenta 409 gastos de ejercicios anteriores (138) 29

Desviación IPC (57) (4)

Aportaciones financieras a sociedades (418)

Aportaciones empresas SEPI (424)

Operaciones FAD (240)

Armamento militar (605)

Abono total del precio (374)

Deuda asumida de RENFE (5.459)

Cotizaciones a MUFACE, ISFAS y MUGEJU (26)

Devolución de impuestos si RKM de no residentes 12

Cuota derechos pasivos (10)

Indemnizaciones a afectados por el síndrome tóxico 15
Depósito UE ingresos de impuestos importación y cotización del azúcar 7

Ajuste premio de cobranza recursos UE (25)

Eliminación de derechos por devolución de ingresos Valencia y Andalucia 513

Consolidación de transferencias entre Administraciones Públicas 10 157

Fondo Social Europeo (70)

Otros ajustes (599) (14)

TOTAL AJUSTES (11.603) (589) (1.002)

NECESIDAD (-) O CAPACIDAD (+) DE FINANCIACiÓN (9.322) (289) 8.635

ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

DEFICIENCIAS EN LA LIQUIDACiÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO NO CONSIDERADAS PARA LA DETERMINACiÓN DEL DÉFICIT EN CONTABILIDAD NACIONAL

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

~
2004

Operaciones de ejercicios anteriores Operaciones de 2004 Total
Repercusión

Pendientes Aplicadas
Pendientes pendientes pendiente de

en el resultado
de aplicación de aplicar aplicación

presupuestarioConcepto de aplicación en 2004
a 31/12/04 a presupuesto a 31/12104

a 31/12/03
(1) (2) (3) (4}=(1}+(2}-(3) (') (6}=(4}+(5) (7}=(5}-(3)

Ingresos percibidos por los centros dellNGESA

(109.630) (267.452)



CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 3.2.1-1/1 CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 3.2.1-112 I~2004 2004 ro
3

DETALLE POR PARTIDAS DEL BALANCE AGREGADO - ACTIVO

I~
DETALLE POR PARTIDAS DEL BALANCE AGREGADO - PASIVO

( en miles de euros)
( en miles de euros)

c..
Ejercicio Ejercicio

~
Activo Diferencia rocorriente anterior Ejercicio Ejercicio OPasivo Diferencia

corriente anterior m
A) INMOVlLlZAOO 156.109.553 138.962.977 17.146.576

l. Inversiones destinadas al uso general 47.134.624 43.694.565 3.440.059 ::J
A) fONDOS PROPIOS (150.613.924) (157.762.907) 7.148.983 e,

Terrrenos y bienes naturales 1.537.063 1.322.585 214.478 3Infraestructuras y bienes destinados al uso general 40.166.548 36.471.956 3.694.592 l. Patrimonio (174.782.296) (174.695.344) (86.952)

Bienes comunales O O O Patrimonio (144.880.992) (148.563694) 3.682.702 1\.)

Inversiones militares en infraestructuras y otros bienes 5.080.787 5.577.579 (496.792) Patrimonio recibido en adscripción 3218.563 3.184.750 33.813 (!)

Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural 350.226 322.445 27.781 Patrimonio recibido en cesión 167.580 160.488 7.092
(!)

11. Inmovilizaciones inmateriales 2.956.725 2.924.460 32.265 Patrimonio recibido en gestión 571.799 665.697 (93898)
Gastos de investigación y desarrollo 203.149 159.621 43.528 Patrimonio entregado en gestión (134.402) (122.974) (11.428)
Propiedad industrial 39.318 40.401 (1.083) Patrimonio entregado en adscripción (2.890.201) (2.801.026) (89.175)
Aplicaciones informáticas 342.720 279.991 62.729

Patrimonio entregado en cesión (357.489) (770.649) 413.160
Propiedad intelectual 26.869 24.881 1.988

Patrimonio entregado al uso general (30.477.154) (26.447.936) (4.029.218)
Derechos sobre bienes en régimen de arrend. financiero 32.327 31.807 520
Inversiones militares carácter inmaterial 1.252.449 1.435.934 (183.485) 11. Reservas 3.360.774 2.984.191 376.583

Otro inmovilizado inmaterial 1.501.262 1.382.181 119.081 111. Resultados de ejercicios anteriores 8.719.845 633.828 8.086.017

Amortizaciones (441.369) (430.356) (11.013) Resultados positivos de ejercicios anteriores 27.621.561 19.347.851 8.273.710
111. Inmovilizaciones materiales 36.097.977 34.856.730 1.241.247 Resultados negativos de ejercicios anteriores (18.901.716) (18.714.023) (187.693)

Terrenos y construcciones 21.409.234 20.088.429 1.320.805 IV. Resultados del ejercicio 12.087.753 13.314.418 (1.226.665)
Instalaciones técnicas y maquinaria 10.203.446 9.728.392 475.054 B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 4.694.014 3.705.814 988.200 :::;
Utillaje y mobiliario 2.067.314 1.923.933 143.381 C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 369.439 601.659 (232.220) ro
Inversiones militares asoc. al fune.de los servicios 2.996.799 3.034.912 (38.113)

Provisión para responsabilidades 354.665 585.384 (230.719) ro
Otro inmovilizado 6.665.233 6.223.121 442.112 .....
Amortizaciones (7.209.334) (6.106.156) (1.103.178)

Provisión para pensiones y obligaciones (SS) 14.774 16.275 (1.501) ::J
D) ACREEDORES A LARGO PLAZO 283.288.080 268.608.112 14.679.968 ro

Provisiones (34.715) (35.901) 1.186 rJl

IV. Inversiones gestionadas 904.014 1.014.858 (110.844) l. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables 247.417.467 236.465.525 10.951.942 .....
Inversiones gestionadas para otros entes públicos 314.114 314.854 (740) Obligaciones y bonos 242.984.420 230.668.789 12.315.631 .¡::.

Bienes gestionados para otros entes públicos 611.859 705.401 (93.542) Deudas en moneda distinta de euro 4.433.047 5.796.736 (1.363.689) c..
Provisiones (21.959) (5.397) (16.562) Deudas por conversión pendientes de entregar O O O Q.

V. Inversiones financieras permanentes 68.395.283 56.006.273 12.389.010 11. Otras deudas a largo plazo 35.852.371 31.977.803 3.874.568 ro
Cartera de valores a largo plazo 33.536.377 22.740.914 10.795.463 Moneda metálica emitida 3.902.948 3.622.706 280.242 3
Otras inversiones y créditos largo plazo 35.016.306 33.399.056 1.617.250 Deudas con entidades de crédito 14.138.694 10.263.452 3.875.242 C"
Inmovilizado financiero por operaciones en curso 6 O 6 .....

Deudas en moneda distinta de euro 167.721 458.713 (290.992) ro
Fianzas y depósitos constituidos a largo plazo 16.403 16.518 (115)

Otras deudas 17.216463 17.219.934 (3.471) 1\.)
Operaciones de intercambio financiero O O O O
Provisiones (173.809) (150.215) (23.594) Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo 76.041 84448 (8.407) O

VI. Deudores no presupuestarios a largo plazo 620.930 466.091 154.839 Operaciones de Intercambio financiero 350.504 328.550 21.954 '-J

B) GASTOS A OISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 2.083.157 2.573.099 (489.942) 111. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos 18.242 184.784 (146.542)
C) ACTIVO CIRCULANTE 82.841.977 80.021.557 2.820.420 E) ACREEDORES A CORTO PLAZO 100.768.517 104.086.357 (3.317.840)

l. Inversiones materiales temporales O O O l. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables 65.774.213 71.172.727 (5.398.514)
11. Existencias 137.045 155.796 (18.751) Obligaciones y bonos a corto plazo 55.374.479 59.978.163 (4.603.684)

Comerciales 103.210 122.305 (19.095) Intereses de obligaciones y otros valores 8.070.969 7.768.457 302.512
Materias primas y otros aprovisionamientos 12.737 13.127 (390) Deudas en moneda distinta de euro 2.328.765 3.426.107 (1.097.342)
Productos en curso y semiterminados 40 43 (3) 11. Deudas con entidades de crédito 1.113.811 1.207.308 (93.497)
Productos terminados 6.418 6.496 (78)

Préstamos y otras deudas 858.552 637.654 220.898
Existencias de la Seguridad Social 17.492 16.158 1.334
Provisiones (2.852) (2.333) (519) Deudas por intereses 49.852 44.544 5.308

111. Deudores 39.806.927 38.560.169 1.246.758 Operaciones de intercambio financiero 205.407 525.110 (319.703)

Deudores presupuestarios 38.522.797 36.688.564 1.834.233 111. Acreedores 33.718.802 31.556.251 2.162.551
Deudores no presupuestarios 11.505.886 11.201.852 304.034 Acreedores presupuestarios 22.505499 18.640.723 3.864.776
Deudores varios O O O Acreedores no presupuestarios 5.402.781 5.616.374 (213.593)
Deudores por admón. recursos de otros entes públicos 312.854 241.752 71.102 Acreedores varios O O O
Administraciones públicas 3.908.268 3.919.241 (10.973)

Acreedores por admón. de recursos de otros entes públicos 5.377.716 5.610.656 (232.940)
Otros deudores 2.725.139 2.615.600 109.539
Provisiones (17.168.433) (16.107.325) (1.061.108) Administraciones públicas 826.631 530.407 296.224

Partidas pendientes de aplicación (SS) 416 485 (69) Otros acreedores (1.935.674) (258.358) (1.677.316)

IV. Inversiones financieras temporales 5.365.544 3.885.767 1.479.777 Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo 903.249 875.515 27.734

Cartera de valores a corto plazo 4.379.802 3.001.236 1.378.566 Partidas pendientes de aplicación (SS) 638.600 540.934 97.666
Otras inversiones y créditos corto plazo 2.324.878 1.948.297 376.581 IV. Ajustes por periodificación 161.691 150.071 11.620
Fianzas y depósitos constituidos a corto plazo 6.133 5.507 626 f) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZI 2.528.561 2.318.598 209.963
Operaciones de intercambio financiero 15.942 43.455 (27.513) Provisión para devolución de impuestos 1.446.954 1.402.302 44.652
Provisiones (1.361.211) (1.112.728) (248.483) Provisiones para contingencias en tramitación 1.080.777 915.611 165.166

V. Tesoreria 37.530.237 37.418.001 112.236 Provisión para devolución de ingresos 830 685 145
VI. Ajustes por periodificación 2.224 1.824 400

G) OPERACIONES DE ENLACE O O O
O) OPERACIONES OE ENLACE O O O

TOTAL GENERAL (A+B+C+O) 241.034.687 221.557.633 19.477.054 TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+f+G) 241.034.687 221.557.633 19.477.054 I~
W



W
CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 3.2.1-2/1 CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Anexo 3.2.1-2/2 I~

2004 2004

DETALLE POR PARTIDAS Y SUBSECTORES DEL BALANCE AGREGADO -ACTIVO DETALLE POR PARTIDAS Y SUBSECTORES DEL BALANCE AGREGADO - PASIVO

(en miles de euros) ( en miles de euros)

Activo AGE OAE ESSS OOP TOTAL Pasivo AGE OAE ESSS OOP TOTAL

A) INMOVILIZADO 117.691.856 13.189.672 23.709.135 1.518.890 156.109.553 A) FONDOS PROPIOS (191.458.994) 22.408.001 16.656.507 1.780.562 (150.613.924)

1. Inversiones destinadas al uso general 44.909.540 2.111.090 O 113.994 47.134.624 l. Patrimonio (193.460.505) 14.181.356 3.182.904 1.313.949 (174.782.296)

Terrrenos y bienes naturales 1.159.116 377.947 O O 1.537.063 Patrimonio (161.054.793) 12.309.928 3.184.075 679.798 (144.880.992)

Infraestructuras y bienes destinados al uso general 38.643.371 1.522.891 O 286 40.166.548 Patrimonio recibido en adscripción O 2.582.807 O 635.756 3.218.563

Bienes comunales O O O O O Patrimonio recibido en cesión 113.862 25.018 2.091 26.609 167.580

Inversiones militares en infraestructuras y otros bienes 5.080.787 O O O 5.080.787 Patrimonio recibido en gestión O 571.799 O O 571.799

Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural 26.266 210.252 O 113.708 350.226 Patrimonio entregado en gestión (134.402) O O O (134.402)

11. Inmovilizaciones inmateriales 2.628.635 216.347 81.974 29.769 2.956.725 Patrimonio entregado en adscripción (2.890.201) O O O (2.890.201)

Gastos de investigación y desarrollo 1.474 201.675 O O 203.149 Patrimonio entregado en cesión (232.390) (93.623) (3.262) (28.214) (357.489)

Propiedad industrial 62 37.604 O 1.652 39.318 Patrimonio entregado al uso general (29.262.581) (1.214.573) O O (30.477.154)

Aplicaciones informáticas 69.705 90.139 122.319 60.557 342.720 11. Reservas O 2.614 3.277.393 80.767 3.360.774

Propiedad intelectual 1.470 25.319 O 80 26.869 11I. Resultados de ejercicios anteriores O 6.423.573 2.006.249 290.023 8.719.845

Derechos sobre bienes en régimen de arrend. financiero 500 O 31.827 O 32.327 Resultados positivos de ejercicios anteriores O 9.308.683 17.865.848 447.030 27.621.561

Inversiones militares carácter inmaterial 1.252.449 O O O 1.252.449 Resultados negativos de ejercicios anteriores O (2.885.110) (15.859.599) (157.007) (18.901.716)

Otro inmovilizado inmaterial 1.347.393 153.743 O 126 1.501.262 IV. Resultados del ejercicio 2.001.511 1.800.458 8.189.961 95.823 12.087.753

Amortizaciones (44.418) (292.133) (72.172) (32.646) (441.369) B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 4.694.014 O O O 4.694.014

111. Inmovilizaciones materiales 20.928.961 7.834.594 5.996.962 1.337.460 36.097.977 C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 281.595 36.839 14.774 36.231 369.439

Terrenos y construcciones 10.272.450 4.069.065 5.936.352 1.131.367 21.409.234 Provisión para responsabilidades 281.595 36.839 O 36.231 354.665

Instalaciones técnicas y maquinaria 5.606.881 4.113.316 410.504 72.745 10.203.446 Provisión para pensiones y obligaciones O O 14.774 O 14.774

Utillaje y mobiliario 989.178 427.486 517.159 133.491 2.067.314 O) ACREEDORES A LARGO PLA20 264.787.418 101.096 18.357.271 42.295 283.288.080

Inversiones militares asoc. al func.de los servicios 2.996.799 O O O 2.996.799 l. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables 247.417.423 O 44 O 247.417.467

Otro inmovilizado 4.421.053 1.083.590 774.021 386.569 6.665.233 Obligaciones y bonos 242.984.376 O 44 O 242.984.420 :::;
Amortizaciones (3.357.400) (1.824.148) (1.641.074) (386.712) (7.209.334) Deudas en moneda distinta de euro 4.433.047 O O O 4.433.047

Provisiones O (34.715) O O (34.715) Deudas por conversión pendientes de entregar O O O O O ro.....
IV. Inversiones gestionadas 223.087 680.927 O O 904.014 11. Otras deudas a largo plazo 17.351.753 101.096 18.357.227 42.295 35.852.371 ::J

Inversiones gestionadas para otros entes públicos 223.087 91.027 O O 314.114 Moneda metálica emitida 3.902.948 O O O 3.902.948 ro
Bienes gestionados para otros entes públicos O 611.859 O O 611.859 Deudas con entidades de crédito 12.869.764 77.915 1.158.601 32.414 14.138.694

rJl

Provisiones O (21.959) O O (21.959) Deudas en moneda distinta de euro 167.721 O O O 167.721
.....
.¡::.

V. Inversiones financieras permanentes 48.595.899 2.131.633 17.630.199 37.552 68.395.283 Otras deudas O 21.638 17.184.947 9.878 17.216.463 c..
Cartera de valores a largo plazo 13.736.367 2.145.918 17.612.418 41.674 33.536.377 Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo 60.816 1.543 13.679 3 76.041

Otras inversiones y créditos largo plazo 34.950.050 29.099 37.062 95 35.016.306 Operaciones de Intercambio financiero 350.504 O O O 350.504 Q.
Inmovilizado financiero por operaciones en curso 6 O O O 6 11I. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos 18.242 O O O 18.242 ro
Fianzas y depósitos constituidos a largo plazo 1.129 429 14.577 268 16.403 E) ACREEDORES A CORTO PLA20 80.574.189 4.019.828 15.941.734 232.766 100.768.517 3
Operaciones de intercambio financiero O O O O O l. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables 65.774.213 O O O 65.774.213 C"
Provisiones (91.653) (43.813) (33.858) (4.485) (173.809) Obligaciones y bonos a corto plazo 55.374.479 O O O 55.374.479

.....
ro

VI. Deudores no presupuestarios a largo plazo 405.734 215.081 O 115 620.930 Intereses de obligaciones y otros valores 8.070.969 O O O 8.070.969

B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 2.031.258 1.779 50.063 57 2.083.157 Deudas en moneda distinta de euro 2.328.765 O O O 2.328.765 1\.)

O
C) ACTIVO CIRCULANTE 40.602.062 13.374.313 28.291.865 573.737 82.841.977 11. Deudas con entidades de crédito 1.087.463 6.034 487 19.827 1.113.811 O

1. Inversiones materiales temporales O O O O O Préstamos y otras deudas 832.371 5.867 487 19.827 858.552 -....J
11. Existencias O 109.908 25.102 2.035 137.045 Deudas por intereses 49.685 167 O O 49.852

Comerciales O 103.210 O O 103.210 Operaciones de intercambio financiero 205.407 O O O 205.407

Productos farmaceúticos O O 9.032 O 9.032 11I. Acreedores 13.712.513 3.854.470 15.941.242 210.577 33.718.802

Materal sanitario de consumo O O 8.460 O 8.460 Acreedores presupuestarios 9.678.048 2.442.057 10.233.550 151.844 22.505.499

Materias primas y otros aprovisionamientos O 5.127 7.610 O 12.737 Acreedores no presupuestarios 4.482.346 568.135 347.672 4.628 5.402.781

Productos en curso y semiterminados O 40 O O 40 Acreedores por admón. de recursos de otros entes públicos 840.076 4.048 4.529.730 3.862 5.377.716

Productos terminados O 4.383 O 2.035 6.418 Administraciones públicas 24.434 579.466 187.330 35.401 826.631

Provisiones O (2.852) O O (2.852) Otros acreedores (2.177 .390) 224.108 3.248 14.360 (1.935.674)

111. Deudores 27.064.166 5.388.075 7.319.258 35.428 39.806.927 Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo 864.999 36.656 1.112 482 903.249

Deudores presupuestarios 30.315.310 2.043.027 6.112.402 52.058 38.522.797 Partidas pendientes de aplicación O O 638.600 O 638.600

Deudores no presupuestarios 4.929.514 600.831 5.974.562 979 11.505.886 IV. Ajustes por periodificación O 159.324 5 2.362 161.691

Deudores por admón. recursos de otros entes públicos 301.758 2.268 263 8.565 312.854 F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZ( 1.446.954 O 1.080.777 830 2.528.561

Administraciones públicas O 3.902.052 5.476 740 3.908.268 Provisión para devolución de impuestos 1.446.954 O O O 1.446.954

Otros deudores 1.738.534 254.402 730.358 1.845 2.725.139 Provisiones para contingencias en tramitación O O 1.080.777 O 1.080.777 (j)
e

Provisiones (10.220.950) (1.414.505) (5.504.219) (28.759) (17.168.433) Provisión para devolución de ingresos O O O 830 830 "'O
Partidas pendientes de aplicación O O 416 O 416 G) OPERACIONES DE ENLACE O O O O O

IV. Inversiones financieras temporales 934.109 81.091 4.220.228 130.116 5.365.544
ro

Cartera de valores a corto plazo 1 68.706 4.225.335 85.760 4.379.802 TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F+G) 160.325.176 26.565.764 52.051.063 2.092.684 241.034.687 3
Otras inversiones y créditos corto plazo 918.100 1.351.267 12.177 43.334 2.324.878 ro

::J
Fianzas y depósitos constituidos a corto plazo 66 521 4.524 1.022 6.133 ....
Operaciones de intercambio financiero 15.942 O O O 15.942 O
Provisiones O (1.339.403) (21.808) O (1.361.211) c..

V. Tesorería 12.603.787 7.794.583 16.725.892 405.975 37.530.237 ~
VI. Ajustes por periodificación O 656 1.385 183 2.224 ro

O) OPERACIONES DE ENLACE O O O O O O
m

TOTAL GENERAL (A+B+C+D) 160.325.176 26.565.764 52.051.063 2.092.684 241.034.687
::J
e,
3
1\.)
(!)
(!)



Suplemento del BOE núm. 299

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

Vieernes 14 diciembre 2007

BALANCE DEL EJERCICIO 2004

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

305

~
2004

Al INMOVILIZADO
1. Inversiones destinadas al uso general

Bienes del Patrimonio histórico, artistiGO y cultural
11. Inmovilizaciones inmateriales

Derechos sobre bienes en régimen de arrend. financiero

Inversiones militares de carácter inmaterial
otro inmovilizado inmaterial
Amortizaciones

111. Inmovilizaciones materiales
Terrenos y construGGiones

Instalaciones técnicas y maquinaria
Utillaje y mobiliario
Inversiones militares aSDG.alfunc.de los servicios

otro inmovilizado
Amortizaciones

IV. Inversiones gestionadas

Inversiones gestionadas para otros entes públicos
V. Inversiones financieras permanentes

VI. Deudores no presupuestarios a largo plazo
B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS
C) ACTIVO CIRCULANTE

1. Deudores
Deudores presupuestarios

Olrosdeudores
Provisiones

11. Inversiones financieras temporales
Cartera de valores a corto plazo

111. Tesorería
IV. Ajustes por periodificación

TOTAL GENERAL (A+B+C)

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

Ej. corriente

117.691.856
44.909.540

1.159.116
38.643.371

5.080.787
26.266

2.628.635
1.474

e,
69.705

1.470
oce

1.252.449
1.347.393

(44.418)
20.928.961
10.272.450

5.606.881
989.178

2.996.799
4.421.053

(3.357.400)
223.087

223.087
48.595.899
13.736.367
34.950.050

e
1.129

e
(91.653)
405.734

2.031.258
40.602.062
27.064.166
30.315.310

4.929.514
301.758

e
1.738.534

(10.220.950)

934.109,
918.100

ee
15.942

e
12.603.787,

Ej. anterior

110.450.775
41.599.265

1.039.463
35.317.162
5.229.513

13.127
2.540.227

1.468e,
53.527

1.460,e,
1.335.471
1.161.260

(13.483)
20.736.092

9.840.114
5.518.269

918.692
3.025.069
4.134.276

(2.700.328)
191.912

191.912
45.115.677
11.869.023
33.328.273

e
1.059

e
(82.678)
267.602

2.469.747
38.531.399
25.910.369
27.768.442
4.886.822

238.677
e

1.802.249
(8.785.821)

838.274
e

794.753
ee

43.455
e

11.782.756,

7.241.081
3.310.275

119.653
3.326.209
(148.726)

13.139
88.408

e
e

16.178

"CC
(83.022)
186.133
(30.935)
192.869
432.336

88.612
70.486

(28.270)
286.777

(657.072)
31.175

31.175
3.480.222
1.867.344
1.621.777

e

"e
(8.975)

138.132
(438.489)

2.070.663
1.153.797
2.546.868

42.692
63.081

e

,
123.347

e
(27.513)

e
821.031,

A) FONDOS PROPIOS
1. Patrimonio

Patrimonio
Patrimonio recibido en adscripción
Patrimonio recibido en cesión
Patrimonio entregado en gestión
Patrimonio entregado en adscripción
Patrimonio entregado en cesión
Patrimonio entregado al uso general

11. Reservas
111. Resultados del ejercicio

B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS
C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS
D) ACREEDORES A LARGO PLAZO

1. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables

Deudas del Estado por conversión pendientes de entregar
11. Otras deudas a largo plazo

Moneda metálica emitida
Deudas con entidades de crédito
Olrasdeudas
Deudas en moneda distinta de euro
Operaciones de Intercambio financiero
Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo

111. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos
E) ACREEDORES A CORTO PLAZO

,: ~D"~",~~"f""~:}of" "¡~":t~idt"¡,~"~~.l ,~"i:~",~,,:~;,:o~ :::;;,:~:~:::~.";""'"'

Acreedores presupuestarios

Olrosacreedores
Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo

IV. Ajustes porperiodificación
F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO

Provisión para devolución de impuestos

TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F)

Ej. corriente Ej. anterior

(191.458.994) (188.435.164) (3.023.830)
(193.460.505) (192.905.500) (555.005)
(161.054.793) (164.512.773) 3.457.980

e e e
113.862 112.873 ,OC

2.001.511 4.470.336 (2.468.825)
4.694.014 3.705.814 988.200

281.595 518.287 (236.692)
264.787.418 250.005.459 14.781.959
247.417.423 236.465.448 10.951.975
242.984.376 230.668.712 12.315.664

e e e
e e e

4.433.047 5.796.736 (1.363.689)
e e e

17.351.753 13.375.227 3.976.526
3.902.948 3.622.706 280.242

12.869.764 8.894.426 3.975.338

e e e
167.721 458.713 (290.992)
350.504 328.550 21.954

60.816 70.832 (10.016)
18.242 164.784 (146.542)

80.574.189 84.255.223 (3.681.034)
65.774.213 71.172.727 (5.398.514)
55.374.479 59.978.163 (4.603.684)

e e e
8.070.969 7.768.457 302.512
2.328.765 3.426.107
1.087.463 1.177.164

832.371 607.835
49.685 44.219 5.466

205.407 525.110 (319.703)
13.712.513 11.905.332 1.807.181

9.678.048 5.765.751 3.912.297
4.482.346 4.900.824 (418.478)

840.076 748.472 91.604
24.434 23.354 1.080

(2.177.390) (362.477) (1.814.913)
864.999 829.408 35.591, , ,

1.446.954 1.402.302 44.652
1.446.954 1.402.302 44.652

Ane:xo 3.2.1-4

20114
BALANCE DEL EJERCICIO .2004

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO
(e" miles; de euros)

V<lriacion,,"sA.ctivo

AJ INMOVILIZADO

1. Inver-siones destinadas al uso general
Terrrenos y b,en"",s rl2ltur".18S
Infraestructuras ¡. bienes destlna-clo:s al uso general
Inversiones mili~are5 .m infraeslruclurCl5 '1 otros b e,es
Oienes del Patrimonio históric:o, artistico~'cultural

11. Inmoyilizaciones inmateriales
Gastos de invesligacicn 'f desarrollo

Propiedad ind..Jstrial
Apl cElciones nforlllatiD"s

Propiedad intelectual
Inversiones mili~ares caráct€-r inmaterial

Olro inmov Iizado inmaterial
Amorli2.SCIOnes

111. Inmo\l'ilizacione~ materiale~

Terrenos y Gonslruocion€-s

Instalac ones técnicas y maquirlElria

mili~are5 <lsoo;;.al fUflc.de los servicios

Olro inmov Iizado
AmoilizOlCiOnes

Provisiones

IV. Inveniones gestionadas

Inversiones gestionada" par.< otros ente" ::oúbliccs
Oienes geslionados para otros entes públicos

Provisiones
V. Invel"siones finallcieras pennanenles

Cartc-ra do voloros ¡¡ largo plazo

Olréls irwelsiu'le:,; y créditú:'; largo pl<lzo
Fianz8.8 y cepósllos cO"lslituido3 a largo p e:zo
Provision8$

VI. Deudores no presupuestilrio5 a largo plazo

Bl GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS
el ACTIVO CIRCUI.ANTF

l. InllCf"sioncs materiales temporales
11. Exishmci<ls

Comerciales
M<:llerias primas y otros aprovision<lmient'Üs

ProdLctoo en curso ~ semile"Trlinados
PrOdLctoo terminados

Provisiones

III.Deudortls
Deudore'5 peesl-puestélrios

Doudoro'3 no prosupuostaries
Deudor·€'.,; por :;,¡cJmirlislrac:ión d<o' r",cursus por cll€'rlt~ de otros

Ad11inistraciones Públicas

Olres- doudoros
PrQvi'5ione:,;

IV. Invef'siones finollcieras temlloroles
Cartera de. valore.s a cono plazo
OlrAS inlfp.r,;io"lp..'i y rno,rJitn.'i .::nrln pl<l70

Fianzas 'i leepósitos c::nstituidCls a leorto pazo

Provisiones

v. Tcsorcria

VI. Ajuste~ por perlodlflcaclón

TOTAL GENERAL (A+B+C)

Ej. l:<>rrient~

13.189.672
2.111.0&0

377 947
1.:>.22.89'1

O
210252
216.347
201 G7E;

37604
9013-9

O
153743

(292.133:
7.334.59-4
.., ,061J 065

4.113.316
4;¿/4!:Jo

O
1.08'3.59C

("1,824."113)
(:34.715:
660.927
91027

G11 Ü5S
(2·1.95Stj

2.1:'31.63-3
2,140,918

29099

42G
(43.813:
215.08-1

1.779
13.374.313

D
109.908

1U3:21C
512.7

40
'1363

(2.852:
!&.388.07t:í
2.04'3,027

600831
2268

3.902.052

2t4 402
(1,4'4.505)

81.091
68706

13;';1 ?fJ.7

521
(1.339.403)
7.794.58-3

656

Ej. arJtefiur

11.645.045
1.986.211

28::3.122
1,1b4J94

348.066
200.209
281.615
158.153

36.58:)
71.845
23.347

100.463
220.031

[329,601}
6.99(1.271
3,113.703
3.765.763

39b.U::l:J
9.843

1.017.153
('1.567,320)

(:)5901)
8.2:2.946
122.942
705.401

(5,J.97)
1.357.547
1,362.3/3

31'3.0n

(41831)
19(1.395

1.126
12.722.420

D
129.609
1:¿2.<::U!>

5.364
43

4.23:)
(2.333)

5•.234.495
2,207.795

448.708
o

3.909.042
128.'/4:)

(1.459,880)
411.128
399.85:)

11?11fi4

581
(1.110467)
6.946.901

287

1.544.627
124.819

94.825
::l6élU'!)(

(65.216-81
43.522

1.024
18.294

1.CJ72

836.3:23
655.362
347553
3:¿.4W

(9.843;'
68.437

(256.828:
1.100

(14-2.019)
(31.915;'
(93.542;,

(16.562:'
774.086
/83':;46

(1982;'
16.686

6.,
651.893

D
(19.701)
(18.0%;,

(2::.7;'
:3)

1-53
15-9)

153.5S0
(164.768:
152033

2.268
(6990;,

12':;J:5G2
45.375

(330.037)
(331.'144:
?30 10:'\

847.682,..

Pasivo

Al FONDO~ PROPIOS
l. Patrimonio

p",lrrrnunio

I-'almnorllo reCibido en adSCripCión
Palrirnonio recibido en cesión
P2Ilri;'[)onio recibido en gestión

Palrirnonio entre;::Jado en ces-ión
Palrirnonio en1re;:lado al uso general

11. Reservas
IIL Resullildos. de ejercicios f1nLeriores.

Resultedcs positivos de ejere CIOS amenores
Resultados neg<lli'~osde ejercicios anter ores

IV. Resultados del ejercicio
Bl PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS
Cl ACREEDORES A LARGO PLAZO

l. Emisiones de obliga-ciones y otros valores negociables
IL Otras deudas a lalgo plaLo

l)eudas con entllead.es de crédito
Ot ras deudas

rianzas y depósitos recibidos- a la-go pla<:o

111. Desembolsos penclientes sc>bre acciones. no exigidc>s
DI ACREEDORES A CORTO PLAZO

l. Emisiones doé obligaciones y otros valoroés negociabloés
11. Deudas (;:00 entidades de crédito

Préstamos 'i otras ::loéudas

Deudas pcr intereSé5-
IIL Acreedores

Acreedores presupueslarios
Ar.:n=",oor,=,s rl'-' proEsupueslól'·ios
Acree,j. por admón_ de recursos por ,~enta de otros entes púb

Adminis1raciorle-s púbicas

Olros acreecor€s
Fianzas V depósilos recibidos a co'1e pl:azo

IV. Ajuos.1es po.- periodificaciáll
E) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO

'TOTAL GENERAL {A+B+C+D+Ej

Ej. currienl", Ej. <lnt~riur V<lri<ld.:me's

22.408.001 2.¡].515.232 '.892.769
14.181.306- 1-3.818.8'/0 381.486
12309.928 12182321 127607

:¿,t>82.8ü( 2.bb3tiU;:¡ 29,2C!4
25,016 24.013 1,005

571.7% 005.697 (93890)
(510,596) 416,97-3

~1.a95.1G8) (119.405)
2.614 2.614 O

6_423.573- .5.16-1_972 '.261_0601
9.308.683 7.854-499 1.4~4.184

12_885_110) ~2, 702527) (182.583)
1.600.458 1.53-0.776 269.&82

36.839 41.409 i4.570~

101.096- 71.453 29.&43
D O O

101.096 71.453 29.643
4éL15b 2~(bO

21638 20_600 1.038
1.54:J- 1_688 (145)

O O O
4.019.626 3.740.497 279.331

O O O
6.034 6.496 (462~

5.867 6_171 (304)
167 325 (158)

3.fl54.47l) 3.5aG.nO 267.740
2,442.0b( 2,/~/,110 (316,008)

568.135 3/3.8.824 179,311
4.048 108 3.040

579.466 308-758 27:)708
224.108 87A10 136.698

36,6::6 -1 /1-515 (7,859)

159.324 147.271 12.053
D O O
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Anexo 3.2.1-5

2004

ActiVQ

Al INMOVILIZADO
l. Inmovilizaciones inmateriales

liplicaciolles informáticas

DerechOs sobre bienes en régimen de arreila. financiero
Propiedad industrial e intelectual

Arnortizao:.iones
11. Inmovilizaciones materiales

Terrenos y construcciones

Instalaciones técnic6s y maquinaria
U1illajey mobiliario

Otro inmovilizado

AIllOltiLaciones

111. Inv\!rsiones financieras permanentes
Cartera de valores a largo plazo
Otras inver"$iones y créditoslar-go plazo
Fill1l7AS y dRpñ~itos consliluid<l!> a lArga pla7D

Provi5ione:5.

BI GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

CI ACTIVO CIRCULANTE
l. Existeneias

Productos farmaceCrticos
Me1eral ~nitario de consumó

Otros aprovisionamientos

11. Deudores

Deudores presupueslarios
neudores no presupuestarios

Deudores por admón. de recurws de otros entes públicos

Administr.. ciones Públicas

Otros deudores

Provisiones

111. Inversiones financieras temporales

Cartera ele valores a corto plazo

Otras inversiones y créditos corto plazo

Fiall¿aóó y depósitu$ c.:onóóliLuidos a corto pluo

Provisiones

IV. Tesoreria
V. Partirlas pendientes rl~ aplic~ción

Partidas pendientes de aplicación

Otras parLidas penclientes de aplicación

VI. Ajustes por p&riodifi~ciól1

TOTAL GENERAL lA+B-+C)

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

BALANCE DEL EJERCICIO 2004

ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

Ej. corriente Ej. anterior Variaciolles Pasivo Ej. corriente Ej. anterioOr Variacie>nes

23.1D9.135 15.423.907 8.285.228 Al FONDOS PROPIOS 16.671.231 8.493.241 8.113.040

81.974 77.300 4.674 1. Patrimonio 3.182.904 3.182.795 109
122.319 103.523 18]96- Patrimonio 3.184.075 3.183.738 337

31.-827 31.345 402 Patrimonio recibido en cesión 2.091 2.067 24
o o o Patrimonio entregado en cesión p.262) (3.Q10;' (252)

(72.172) (57.5613) (14.604) 11. Reservas 3.277.393 2.90Oo.B10 376.583
5.996.962 5.848.805 148.1-57 111. Resultados de ejercicios anteriores 2.006.249 {4.794.066f 6.800.315

5.936.,352 5.750.45$ 185.8~J Resultados positivos de ejercicios anteriores 17.865.848 11.066.685 6.799.16-z.

410,504 373,049 37.455- Resultados negativos de ejercicios anteriores (15.859.599) (15.860.751} 1,152

517159 486259 3D_gaG IV. Regultados de-l e-jercieio 8.189.961 7.192.427 997.534

774.021 724.308 49-713- V. Provisión para riesgos y gastos 14.774 16.275 ('.501)
(1.641.074) {1.485.2?O) (155.804) Provisión p8r8 pellsiones y oblig8ciolles 14.774 16.275 (1.501)

17.630.199 9.491.802 8.132.397 BI ACREEDORES A LARGO PLAZO 18.357.271 18.485.912 (128.8411
17_612.418 9474542 8.137_876 1. Emisiones de- obliga-eiones 44 77 133)

37.062 34.680 2.332 Obligaciones. y bonos 44 77 (33)
14 Sl/ 14266 ?fl1 IntereRes de obligar:ioneR y 01rOR val(jre~ O O O
(33.8G8:~ (25.706) (8.152) 11. Otras deudlls .a l.argo plazo t8.357.227 t8.485.835 (t28J308)

500.063 102.226 152.163) Deudas con entidades de créclito 1.158.601 1.285.255 (126.654)

28.291.865 28.217.731 74.128 Otras deudas 17.18-1.9-17 17.188.680 (3.733)
26.102 23.921 1.131 Fianzas y <Iep6Si10S recibidos a largo plazo 13.679 11900 1.779

9.032 8.975 57 111. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos O O O
846D 7183 1.271 Cf ACREEDORES A CORTO PLAZO 15.941.73-4 15.844.106 97.628

7610 7763 (153) 1. Emisiones de- obligaciones O O O
7.318.842 7.378.462 (59.620) Obligaciones. y bonos a corto pla:::o O O O
6.112.402 6.663.297 (550.8&5) Intereses de obligaciones y o1ros valores O O O
597456? 5 SG4?S1 110 ?81 11. Deudas con entidade-s de erédito 487 157 330

263 273 (10) Préstamos y o1ras deudas 487 157 330
5.476 9000 (:1524) Deudas porilltereses O O O

730,,356 683,944 46.414 111. Acreedores 15.302.642 15.302.996 1354)
(S.SD4.219} {5.842.333) 338.114 Acn~edores presupuestarios 10.233.550 9.950.699 282.851

4.220.22-8 2.538.482 1.681.746 Acreedores no prcsupuc::;1arios 347.672 322.120 25.552

4225335 2523233 1.702_102 Acreedores por admón de recursos de otros en1es públicos 4.529.730 4_859.495 (329_765)

12.177 13.184 (1.007) Administraciones públicas 187.33-0 166.411 20.!l19

4524 4326 '.S Otros aCleooores 3.248 3204 44
(21.808) (2.261) (19.547) Fianzas 'J -cJepósitos recibidos a corto plazo 1.112 1067 45

16.725.892 18.275.319 (1.54[1.427) IV. Partidas pendientes de aplicación 638.6GQ 54G.934 97.666
41. 485 (6.) P;:¡l1id~,:; ~n(Jil'Ontf':~ rloF! i1('lli('';¡~ir'Jn fi~S ROO ~40 fl:l4 97666

416 465 169) Otras partidas pendientes de aplic1'lción O O O
O O O V. Ajustes por periodificacióll 5 19 114)

1.385 1.068 317 DI PROVISIONES PARA RIE.SGOS y GASTOS A CORTO PLAZO 1.080.777 915.611 165.16$

Provisiones para oon1ingencias en tramitación 1.0S0.0/ 916611 166_166

62.051.06-3 43.743.870 3.307.193 TOTAL GENERAL (A+B+C+D) 52.061.063 43.743.810 8.307.19-3

AneJO 3.2.1·6
2004

BALANCE DEL EJERCICIO 2004

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Activo Ej. corrie.nte Ej. anterior Variaciones Pa.sivo Ej. corriente Ej. anterior Vilriacioneos

Al INMDVILlZADO 1.513.890 1.443.250 75.540 Al FONDDS PRDPIOS 1.780.5&2 1.&75.05. 105.503
L Inyersiones destinadas al uso general 11-3.994 109.029 4.965 l. Patrimonio 1.313.949 1.207.491 106.458

Irlfrde::;tructur<:ls y biE;Jrl<Js dl;J::;tim:ldo:; 011 uso gtlrlf:!I't:11 286 O 286 P<llrirTlDrliu 679798 533.020 96.778

SiMes de ratrimonio historie'::l. artistiCO y cul:ural 11370S 109029 4679 ratrimonio recibido en adscripción 6357$ 63' .147 46:)9

11. Inmovilizaciones inmateriales 29.769 25.313 4.451 Palrimollio recibido en cesión 26609 2' .535 5D74

Casios de inv€sti!;j8ción 'i desar'cllc O O O Palrimonio en~'-egado en cesión (28.214) (213:2111 (3)
Propiedad indJstrial 1652 3.759 (2107) 11. Reservas 80.767 80.787 O
Apl C8ciOOC$ irformóticas 605157 5'1.096 9.461 111. Resultados de cj~rcici(lsanteriores 290.023 265.922 24.101
f-'ropledad Inte ectual 80 14 ti Resultacos pOSltlllOS de eJercicIos an~erlores 441 i]3{) 416.66/ ::5C363

Otro inmovilizado irTmatarial 126 90 36 Resultac:os negalillos de ejercicios anteri:Jres ~157.007~ ~15D 7.<1Sl (6262)
Am:"lrli7:Rcones (~~¿ 646;- ('29701) (? 945) IV. Resultados del ejercicio 95.823 t20.879 (25.056)

111. Innloviliza\;ionelO nulleriales 1.337.480 1.273.562 83.898 BI PROVISIONES PARA RlESGDS y GAST09 38.231 25.&88 10.543
Terrenos y corstrucciones 1131367 1.084.153 47 214 Provisión pare responsabilidades 36231 25688 1C543

Insialac ülles técnicas y rraquillaria 72.745 71.311 1.434 Provisión pare: pensiones y obligaciones O O O
Utillaje y mobil ario 133.491 123.952 9539 CI ACREEDORES A LARGD PLAZO 42.296 45.288 (2.993)
Otm inmOVilizado 386569 347.384 39185 1. Emisiones ele obligaciones y otros valores negociables O O O
Amorlizscones (386.712;- (353.238) (33.474) 11. Otras deudas a largo plazo 42.296 45.288 (2.993)

IV. Inversiones gestionadas O O O Deudes con entidades de créditc 32414 34606 {2192)

V. Inyersiones financieras permanentes 37.552 35.247 2.305 Otras deucas 98713- 10.654 (776)
Cartera de vEllores a largo plazo 41.674 34.!H5 6.698 Fiarzas )' depó"ilos recibidos a largo plazo 3 28 (25)

Otras inversio...es y créditos largo plazo 95 33 62 111. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos O O O
Fianzas y depósitos c01stituidos :1 largo plazo 268 :238 30 DI ACREEDORES A CORTO PLAZO 232:.766 246.631 (13.785)
Provisiones ~4495:- O (4485) l. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables O O O

VI. Deudores no presupuestarios a largo plazo 1,. 94 2. 11. Deudas con entidades de crédito 19.827 23.491 (3.684)
Bl GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIDS 67 G 67 111. Acreedores 210.577 220.25. (9.682)
C) ACTIVO CIRCULANTE 573.737 550.001 23.73& Acreedores presupJestarios 151644 167.158 (15.;3'14)

L Inversiones materiales temporales O D O Acreedores ro presupue"tólrlos 4628 46UO 21

11. existencias 2.035 2.286 (m) Acreedores 'lacios 3-862 2581 1281
111. Deudores 35.428 36.353 (930) AdministrPlr:innA:'i r.'Jhlim,:; ::lS401 ;",' RR4 3 ~17

DelllJQr-es P'Sls,-pueslarios 52.058 49.030 3.028 Ollos acr-eedor€s 143&0 13.505 855
Deudores no presupuestaries 979 1.951 (972) Fiarzas )' depó"ilos recibidos a cono plazo 482 525 (43)
Deudores varios $.565 2.802 G763 IV. Ajus1es por periodificadón 2.362 2.781 (419;
Ad1linistraciones Públicas- 740 1.199 (459) El PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO 830 &85 145
Otras deudores 1.845 667 1.178 Provisi6n para delJolucicn::le ing-esos 330 685 145
Provisiones (28 759;- (19291) (9468)

IV. Inversiones financieras temporales 130.116 97.683 32.233

Cartera de valores a corto plaw 65760 78.153 7.607

Otros inversio1CS y créditos corto plElzo 43.334 19.195 24138
Fianzas y depósitos c01stituidos a corto plazo 1.022 534 488

v. Tesoret1a 405.975 413.025 (7.050)
VI. Ajustes por periodificación 183 48. (288)

TOTAL GENERAL (A+B+CI .2.{)92.684 1.993..251 99.433 TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E) 2.092.684 1.993.251 9~.433



Suplemento del BOE núm. 299

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

Vieernes 14 diciembre 2007

BALANCE PARCIALMENTE CONSOLIDADO
(en miles de euros)

307

AneJ(o 3.2.1-7
2004

223.854.378 TOTAL GENERAL (A+B+C+O+E+F)

ConsolidadoActivo

A) INMOVILIZADO
I Inversiones destinadas al uso general

11 InmO\l'ilizéldones inmateriales

111. Inmovlllzaaones matenales
IV. Inversiones gestionadas para otros entes públicos
V Inversiones financieras permanentes
VL Deudores no presupuestarios a largo plazo

B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

C) ACTIVO CIRCULANTE
I Inversiones materiales temporales

11, Existencias
111, Deudores
IV. Inversiones financieras temporales

V. Tesoreria
VI. Ajustes por periodlficación

TOTAL GENERAL IA+B+CI

Agregado

150.108.m
47.134.6:24

2.956725

16.097.977

904.014

68.395283

620930

2.0&3.157

82.B41.977

137,045

39.8CJ69:27

5.355544

37.530237

2224

241.1)34.687

Eliminaciones

17.178.954

17.178954

1.355

579

776

17.160.309

m.930.189

47.134.624

2956.725

36.ü97.9j7

904.014

51216.329

620.930

2.0B3.157

82.840.622

O

137.045

39806.348

5364.768

37.530.237

2.224

Pasivo

Al FONDOS PROPIOS
I Patrimonio

Patrimonio propio
Pa1rimonlo reCibido en adscripCión
Pairimonio recibido en cesión
Patrimonio recibido en gestión
Patrimonio entregado en gestión
Patrimonio entregado en adscripción
Pairimonio entregado en cesión
Patrimonio entregado 81 uso gener.al

11. Reservas

111. Resuliadosde eJerciCIOS anteriores
IV Resuliados del ejercicio

BI INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

CI PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS

DI ACREEDORES A LARGO PLAZO
1, Emisiones de oblig, y otros valores negociables

11. Otras deudas a largo plazo
111. Desembolsos ptes. sobre acciones no exigidos

El ACREEDORES A CORTO PLAZO
l. Emisiones de oblig. y otros valores negociables

11. DeudFls can en1idfldes de crérlito
111. Acreedores
IV. Ajustes por periodiflcaclón

F) PROV. PARA RIESGOS Y GTOS. A CORTO PLAZO

Agregado Eliminaciones Consolidado

1110.613.9241 (1$0.613.9241

(174.782.2961 (174.782.296)

(144880992) (144880.992)

3.218.561 1.821.619 1.396.944

167.58Q 167.580

571799 571799

(134402) (134.402)

(2.890.2011 (1.821.6WI 11.068.582)

(357.4891 (357.489)

(30477154) (304n154)

J.360.774 3.::lGO.774

8.719.845 8.719.845

12.087,753 12.087.753

4.694.014 4.694.014

369.439 389.439

2(13.288,080 17.178.646 266.109.434

247.417.467 247,417.467

35852371 17-178.646 18.673725

18.242 18.242

100.768.517 1.663 100.766.854

65.774.213 65.774.213

1.113811 1113811

33.718802 1.663 33.717139

161.691 161.691

2.528.561 2.:528.661

241.034.687 17.180.308 223.854.378

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

COMPOSICiÓN DEL ENDEUDAMIENTO A 31112104

(en miles de euros)

Anexo 3.2.1-8

2004

Concepto
AGE OAE ESSS OOP TOTAL

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

l. Emisiones de oblig. y otros valores negociables 247.417.423 71.6 O 0.0 44 0,0 O 0,0 247.417.467 642

11. Otras deudas a largo plazo 17.351.753 50 101.096 2.5 18357.227 51,9 42.295 15.4 35.852.371 93

111. Desembolsos pies. sobre acciones no exigidos 18.242 0,0 O 0.0 0,0 0,0 18.242 0.0

TOTAL ACREEDORES A LARGO PLAZO 264.787.418 76,7 101.096 2.5 18.357.271 51,9 42.295 15,4 283.288.080 73,6

l. Emisiones de oblig. y otros valores negociables 65.774.213 19.0 O 0.0 0,0 0,0 65.774.213 17.1

11. Deudas con entidades de crédito 1.087.463 0.3 6.034 0.1 487 0,0 19.827 7.2 1.113.811 0.3

111. Acreedores 13.712.513 4,0 3.854.470 93,5 15941.242 45,1 210.577 76.6 33.718802 88

IV. Ajustes por periodificación o 0.0 159.324 3.9 0,0 2.362 0.9 161.691 0.0

v. Pmvisiones para contingencias en tramitación 0,0 0,0 1.080.777 3,1 0.0 1.080.777 0.3

TOTAL ACREEDORES A CORTO PLAZO 80.574.189 23,3 4.019.828 97.5 17.022.511 48,1 232.766 84,6 101.849.294 26,4

TOTAL 345.361.607 100,0 4.120.924 100,0 35.379.782 100,0 275.061 100,0 385.137.374 100,0
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Anexo 3.2.1-9
2004

ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADC
RESUMEN DEL ESTADO DE SITUACiÓN DE LA DEUDA PUBLIC~

{en miles de euros)

Ejercicio 2004

Denominación Vencimiento Vencimiento Intereses devengo Total 2004 % Total 2003 %
Variación Variación

largo plazo corto plazo no vencidos
absoluta relativa

A.- EN MONEDA NACIONAL
Deuda del Estado 235.151.990 25.297.596 8.060.476 268.510.062 82.0 259.219.191 81.6 9.290.871 3,6
Obligaciones y bonos asumidos 734.896 61.600 10.493 806.989 0.2 429.910 0.1 377.079 87,7

Letras del Tesoro 7.097.490 29.890277 o 36.987.767 11.3 38.766.231 12,2 (1]78.454) (4.6)

Total obligaciones y bonos 242.984.37& 55.249.473 8.070.969 306.304.818 93,6 298.415.332 93,9 7.889.486 2,6

Deudas LlP con Entidades de Crédito 8.135.376 747748 36.984 8.920.108 2.7 9.522.766 3,0 (602.658) (6.3)
Deudas asumidas con En1idades de Crédito 4.734.388 84.623- 12.701 4.831.712 0.0 23.714 0.0 4.807.998 20.274,9
Total deudas con entidades de crédito 12.869.764 832.371 49.685 13.751.820 4,2 9.546.480 3,0 4.205.340 44,1

Deudas asumidas a corto plazo o 28 o 28 0.0 28 0.0 o 0.0
Pagarés asumidos o 125.006 o 125.006 0.0 o 0,0 125.006
Total otras deudas ° 125.034 O 125.034 0,0 28 0,0 125.006 446.450,0

TOTAL EN MONEDA NACIONAL 255.854.140 :56.20&.878 8.120.654 320.181.672 97,8 307.961.840 96,9 12.219.832 4,0

B.- EN MONEDA EXTRANJERA
Empréstitos y Emisiones moneda distinta de euro 4.43-3.047 2.190,772 137.993 6.761.812 2.1 9.222.843 2.9 (2.461.031) (26.7)
Deudas UP prestamos reCibidos moneda distinta euro 150.800 286.684 5.314 442.798 0.1 502.304 0.2 (59.500) (11.8)
Deudas asumidas UP préstamos moneda distinta euro 16.921 15.791 6 32.718 0.0 o 0.0 32.718
TOTAL EN MONEDA EXTRANJERA 4.600.768 2.493.241 143.313 7.237.328 2,2 9.725.147 3,1 (2.487.819) (25.8)

TOTAL 260.454.908 58.700.125 8.263.967 327.419.000 100,0 317.686.987 100,0 9.732.013 3,1

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

BALANCE. ACREEDORES A LARGO PLAZO

ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO
(en miles de euros)

Anexo 3.2.1-10

2004

TOTAL D. ACREEDORES A LARGO PLAZO

D.I.- EMISIONES DE OBLIGACIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES
150.0 Obligaciones y bonos
150.1 Obligaciones y bono6 asumidos
150.2 Letras del Tesoro

Total obligaciones y bonos
158.0 Emprés1itos y emisiones análogas moneda distin1a de euro

Total deudas en moneda distinta de euro
(197) Deudas por conversión pendientes de entregar

Total deudas por conversión
TOTALD.I

D.II.- OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO
160 Moneda metálica aplicada a presupuesto
161 Moneda metálica ingresada en Tesoro pte. de aplicar
162 Moneda metálica pendiente ingreso en eJe del Tesoro

Total moneda metálica
170.0 Deudas a largo plazo con entidade6 de crédito
170.1 Deudas asumidas a largo plazo con entidades de crédito

Total deudas con entidades de crédito
178.0 Deudas a largo plazo por préstamos recibidos en moneda distinta de euro
178.1 Deudas asumidas a largo plazo por préstamos en recibidos moneda dis1inta de euro

Total deudas moneda distinta de euro
180 Fianzas recibidas
185.0 Depósitos recibidos a largo plazo. Anticipos venta inmuebles.

Total fianzas y depósitos
174.0 Diferenciéls acreedoras en operaciones de intercambio financiero

Total operaciones de intercambio financiero
TOTALD.II

D.III.- DESEMBOLSOS PENDIENTES S/ACCIONES NO EXIGIDOS
259 Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos

TOTALD.l11

Cta. Denominación
SaldoA(D) Saldo A(D)

Variaciones
ej. corriente ej. anterior

235.151.990 224.119.106 11.032.884
734.896 303.667 431.229

7.097.490 6.245.939 851.551
242.984.376 230.668.712 12.315.664

4433047 5796736 (1 363689)
4.433.047 5.796.736 (1.363.689)

O O O
o o o

247.417.423 236.465.448 10.951.975

3.902.706 3.623.368 279.338
596 O 596

(354) (662) 308
3.902.948 3.622.706 280.242
8.135.376 8.883.123 (747.747)
4734388 11303 4723085

12.869.764 8.894.426 3.975.338
150.800 458.713 (307.913)

16.921 O 16.921
167.721 458.713 (290.992)

59.335 69.363 (10.028)
1.481 1469 12

60.816 70.832 (10.016)
350.504 328.550 21.954
350.504 328.550 21.954

17.351.753 13.375.227 3.976.526

18.2~2 16'1.76'1 (H6.5~2)

18.242 164.784 (146.542)

264.787.418 250.005.459 14.781.959
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 3.2.1-11
2004

BALANCE. ACREEDORES A CORTO PLAZC
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

TOTAL E. ACREEDORES A CORTO PLAZO

Saldo A (D) Saldo A (D)
Variacionesej. corriente ej. anterior

25.297.596 27.335.661 (2.038.065)

61.600 122.210 (60.610)

29.890.277 32.520.292 (2.630.015)

125.006 O 125.006

55.374.479 59.978.163 (4.603.684)
8.060.476 7.764.424 296.052

10.493 4.033 6.460

8.070.969 7.768.457 302.512
2.190.772 2.694.231 (503-459)

137.993 731.876 (593.883)

2.328.765 3.426.107 (1.097.342)

65.774.213 71.172.727 (5.398.514)

747.748 597.748 150.000
84.623 10.087 74.536

832.371 607.835 224.536
36.984 41.895 (4.911)
12.701 2.324 10.377

49.685 44.219 5.466

200.334 525.110 (324.776)

2.343 O 2.343

2.730 O 2.730

205.407 525.110 (319.703)

1.087.463 1.177.164 (89.701)

8.667.425 4.595.077 4.072.348
3.390 4.159 (769)

273.052 756.786 (483.734)
11.558 O 11.558

722.623 409.729 312.894

9.678.048 5.765.751 3.912.297

121 89 32

6 6 O

O O O
4.482.219 4.900.729 (418.510)

4.482.346 4.900.824 (418.478)
299.840 236.881 62.959
395.400 368.068 27.332

142.918 141.727 1.191
1.918 1.796 122

840.076 748.472 91,604

24.434 23.354 1.080

24.434 23.354 1.080
28 28 O

31.803 1.591 30.212
286.684 36.918 249.766

15.791 O 15.791
5.314 6.673 (1.359)

6 O 6
126.508 148.443 (21.935)

(2.643.524) (556.130) (2.087.394)

(2.177.390) (362.477) (1.814.913)

91.674 76.869 14.805
773.325 752.539 20.786

864.999 829.408 35.591

13.712.513 11.905.332 1.807.181

80.574.189 84.255.223 (3.681.034)

Denominación

524.0

524.5

524.6

521.1

523

528.0
528.1
529.0
529.1

554

559

560
561

Cuenta

452
453

456
457

411

412

419.8
419.9

476

E.I.. EMISIONES OBLIGACIONES y OTROS VALORES NEGOCIABLES

SOO.O Obligaciones y bonos a corto plazo

SOO.1 Obligaciones y bonos a corto plazo asumidos
SOO.2 Letras del Tesoro
SOO.3 Otras deudas asumidas

Total obligaciones y bonos a corto plazo
S06.0 Intereses a c/p de empréstilos y otras emisiones análogas

S06.1 Intereses a c/p de empréstilos y otras emisiones análogas asumidas

Total intereses de obligacionéS y otros valores
508.0 Empréslltos y otras emisiones análogas a cfp en moneda extranjera

509.0 Intereses a corto empréstitos y otras emisiones análogas m. extranjera

Total deudas en moneda extranjera

TOTAL E.I

E.I!.- DEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO

S20.0 Deudas a corto plazo con entidades de crédito
S20.1 Deudas asumidas a corto plazo con entidades de crédito

Total préstamos y otras deudas
526.0 Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito
526.1 Intereses a corto plazo de deudas asumidas con entidades de crédito

Total deudas por Intereses

Diferencias acreedoras a corto plazo en operaciones de intercambio financiero

Intereses acreedores a c/p de operaciones de ¡nterc. financ. de divisa

Intereses acreedores a c/p de operaciones de interc. financ. de intes. en euro

Total operaciones de intercambio financiero

TOTAL E.U

E.III.- ACREEDORES
400 Acreedores por oblig. reconocidas. Presupuesto de gastos corriente

401 Acreedores por oblig. reconocidas. Presupuesto de gastos cerrados
408.0 Acreedores por devolución de ingresos.
408.1 Acreedores por cesión de tributos a CCAA, CCLL y otras minoraciones
409 Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto

Total acreedores presupuestarios

Acreedores periodificación gastos presupuestarios

Acreedores oblig. Reconocidas. Anticipos Tesoreria

Por reintegros de Deuda Pública
Otros acreedores no presupuestarios

Total acreedores no presupuestarlos
Entes públicos, por derechos a cobrar
Entes públicos, por ingresos pendientes de liquidar

Entes públicos. ele efectivo
Acreedores por devolución de ingresos por recursos de otros entes.

Total acreedores por admón. de recursos por cuenta de otros entes.
Organismos de previsión social. acreedores

Total administraciones públicas.
Deudas asumidas a corto plazo

Proveedores de inmovilizado a corto plazo
Deudas a elp por préstamos recibidos en moneda extranjera
Deudas asumidas a c/p por préstamos recibidos en moneda extranjera
Intereses a corto plazo de deudas en moneda extranjera

Intereses a corto plazo de deudas asumidas en moneda extranjera
Cobros pendientes de aplicación
Otras partidas pendientes de aplicación

Total otros acreedores

Fianzas recibidas a corto plazo
Depósitos recibidos a corto plazo

Total fianzas y depósitos recibidos a corto plazo

TOTALE.III

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO- PATRIMONIAL AGREGADA POR SUBSECTORES DEL EJERCICIO 2004
(en miles de euros)

A) GASTOS B)INGRESOS

1. Reducción de existencias de productos terminados
y en curso de fabricación

1. Ventas y prestaciones de servicios

2. Aprovisionamientos
2. Aumento de existencias de productos terminados

y en curso de fabricación

3. Prestaciones sociales
De las entidades del Sistema de la Seguridad Social
Del resto de entidades

6.882.565

e
6.882.565

66.560

e
66.560

74.794.120

74.794.120

e

81.743.531

74.794.120

6.949.411

3. Ingresos de gestión ordinaria
Ingresos tributarios
Cotizaciones sociales
Exceso de provisión devolución impuestos

103.618.380 20.551.913 82.024.264 103.005 206.297.562

102.267.830 724.311 e 103.005 103.095.146

815.953 19.827.602 82.024.264 e 102.667.819

534.597 e e e 534.597

4. Gastos de funcionamiento de los servicios 36.265.442 5.174.487 4.471.339 1.573.556 47.484.824

Gastos de personal 12.452.528 1.632.093 1.978.845 969.957 17.033.423 4. otros ingresos de gestión ordinaria
Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado 691.738 206.792 212.748 57.591 1.168.869 Ingresosfinancieros,diferenciaspositivasdecambio
Variación de provisiones y pérdidas de créditos y otros ingresos asimilables 4.799.283 137.986 1.688.930 26.544 6.652.743

incobrables 3.013.095 220.564 1.454.458 15.006 4.703.123 Otros ingresos de gestión 1.527.557 1.094.493 199.262 36.304 2.857.616

Otros gastos de gestión 3.101.327 2.870.416 743.493 527.080 7.242.316

Gastosfinancieros,diferenciasnegativasdecambio
y otros gastos asimilables 16.978.845 10.319 81.795 3.779 17.074.738 5. Transferencias y subvenciones 7.786.335 11.885.147 7.392.997 1.460.047 28.524.526

Variación de provisiones de inversiones financieras 27.909 234.303 e '" 262.355 Transferencias y subvenciones corrientes 5.585.988 9.542.742 7.306.904 1.169.362 23.604.996

Transferencias y subvenciones de capital 2.200.347 2.342.405 86.093 290.685 4.919.530

5. Transferencias y subvenciones
Transferencias y subvenciones corrientes
Transferencias y subvenciones de capital

71.899.231

61.072.767

10.826.464

30.751.723

29.363.857

1.387.866

3.307.087

3.276.924

30.163

31.438 105.989.479

27.225 93.740.773 6. Ganancias e ingresos extraordinarios
4.213 12.248.706

6. Pérdidas y gastos extraordinarios
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CUENTA DEL RESULTACO ECONÓMICO- PATRIMONIAL
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Suplemento del BOE núm. 299

~
2004

Al GASTOS
1. Gastos de funcionamiento de los servicios y

prestaciones sociales

") [f~!~;~;:::::::::::···o)
o)

')

e)

,) ~~c:::ó';':;' gceo~7;:::;:"::~::7::;::: '"""ocec",
h) Diferencias negativas de cambio
i) Gastos de operaciones de intercambio financiero

2. Transferencias y subvenciones

Transferencias corrientes
Subvenciones corrientes

")
b) Pérdidas por operaciones de endeudamiento

e) Gastos extraordinarios
d) Gastos y pérdidas de otros ejercicios

Ej. Corriente

43.148.007
12.452.528
10.418.769

2.033.759
6.882.565

691.738
3.013.095
3.013.095
3.101.327
3.090.001

11.326
C

16.536.829
16.417.633

119.196
27.909
80.837

361.179
71.899.231
56.999.878

4.072.889
3.076.335
7.750.129
2.725.745

49.009
252.399

"2.424.296

Ej. Anterior

43.972.827
11.856.319

9.903.077
1.953.242
6.541.006

625.815
3.728.137
3.728.137
2.828.305
2.818.682

9.623
C

17.569.775
17.444.042

125.733
15.757
37.005

770.708
63.927.288
52.755.637

4.588.297
2.911.520
3.671.834
2.679.039

193.704
580.082e,

1.905.189

(824.820)
596.209
515.692

80.517
341.559

65.923

271.319
1.703

C

43.832
(409.529)

7.971.943
4.244.241

(515.408)
164.815

4.078.295
46.706

!2.468.825l

Impuestos sobre la renta de las personasfisicas
Impuesto sobre sociedades

Impuestos especiales
Impuestos sobre el tráfico exterior

a.11)Tasasfiscales
b) Cotizaciones sociales
c) Prestaciones de servicios

c.1) Precios públicos por prest. servicios o real. actividades
d) Exceso de provisión devolución impuestos

2. Otros ingresos de gestión ordinaria
a) Reintegros
b) Trabajos realizados para la entidad
c)Olrosingresosdegestión

')
e)

"
,)
h) Ingresos de operaciones de intercambio financiero

3. Transferencias y subvenciones
a) Transferencias corrientes
b) Subvenciones corrientes
c) Transferencias de capital
d) Subvenciones de capital

4. Ganancias e ingresos extraordinarios
a) Beneficios procedentes del inmovilizado
b) Beneficios por operaciones de endeudamiento
c)lngresosextraordinarios
d)lngresosybeneficiosdeotrosejercicios

Ej. Corriente

119.774.494
103.622.521
102.267.830

30.321.967
27.242.423

13.165
31.308

7.442
30.291.923

9.808.631
1.245.530
2.661.601

643.840
C

815.953
4.141
4.141

534.597
6.326.840

178.940
C

1.348.617
1.322.129

26.488
1.845.207

50.632
2.260.305
2.258.185

2.120
440.982
202.157

7.786.335
5.525.626

60.362
51.288

2.149.059
2.038.798

271.302

"34.041
1.733.426

Ej. Anterior

115.049.490
99.529.793
98.603.541
33.080.322
23.086.266

15.812
31.759

6.769
28.760.963

9.832.555
1.030.838
2.105.881

652.248

'"784.684
3.705
3.705

137.863
7.413.710

125.259
C

1.176.478
1.127.150

49.328
2.100.304

63.673
2.475.980
2.473.480

2.500
1.288.006

184.010
7.204.611
5.355.829

41.292
33.587

1.773.903
901.376
231.388,

31.447
638.532

4.725.004
4.092.728
3.664.289

(2.758.355)
4.156.157

1.530.960
(23.924)
214.692
555.720

.ce

.ce
396.734

(1.086.870)
53.681

C
172.139
194.979

581.724
169.797

19.070
17.701

375.156
1.137.422

39.914

"2.594
1.094.894

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVe

Ej. Corriente

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO- PATRIMONIAL
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)

Ej. Anterior Ej. Corriente

~
2004

Ej. Anterior

A) GASTOS

1. Reducción de existencias de productos terminados

yen curso de fabricación
2. Aprovisionamientos

a) Consumo de mercaderias
b) Consumo de materias primas y otras materias
c) Otros gastos externos

3. Gastos de funcionamiento de los servicios y
prestaciones sociales

a) Gastos de personal
salarios y asimiladoó

b)
c) Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado
d) Variación

e)

f)

g) 0~,~~;;~:e~"d~a~;~~~:;;~,~:~e~~;::~''';ooe'fioa,,,;e,",
h) Variación de las provisiones técnicas
i) Diferencias negativas de cambio
j) Gastos de operaciones de intercambio financiero
k) Gastos de liquidación asumidos

4. Transferencias y subvenciones

a) Transferencias corrientes
b) Subvenciones corrientes
c) Transferencias de capital
d) Subvenciones de capital
e) Subvenciones de capital derivadas de bienes gestionados

5. Pérdidas y gastos extraordinarios

a) Pérdidas procedentes de inmovilizado
b) Pérdidas por operaciones de endeudamiento
c) Gastos extraordinarios
d) Gastos y pérdidas de otros ejercicios
e) Variación de provisión del inmovilizado no financiero

AHORRO

TOTAL

133
6.097.080
5.884.593

97.981
114.506

5.241.047
1.632.093
1.362.933

269.160
66.560

206.792
220.564

'"220.045
2.870.416
2.795.449

34.530
40.437
10.304

6.707
3.597

234.303
C

"C
C

30.751.723
15.752.857
13.611.000

66.561
1.119.094

202.211
409.813

23.822
C

174.527
194.410

17.054

1.800.457

44.300.253

604
5.830.889
5.638.454

95.204
97.231

5.164.606
1.589.663
1.329.335

260.328
67.007

174.523
340.396

'"340.077
2.761.077
2.685.685

24.968
50.424
88.133
15.058
73.075

143.802
C
5
C
C

29.066.178
14.508.012
13.131.165

93.841
1.103.452

229.708
395.930

25.793
C

3.000
365.462

1.675

1.530.776

41.988.983

(471)
266.191
246.139

2.777
17.275

76.441
42.430
33.598

8.832
(447)

32.269
(119.832)

2CC
(120.032)

109.339
109.764

9.562

C
W

C
C

1.685.545
1.244.845

479.835
(27.280)
15.642

(27.497)
13.883
(1.971)

C
171.527

(171.052)
15.379

269.681

2.311.270

B) INGRESOS
1. Ventas y prestaciones de servicios

a) Ventas
b) Prestaciones de servicios

b.1) Prestación de servicios en régimen de derecho privadc
b.2) Precios públicos porprest. servicios orea!. actividades
b.3) Precios publicos porutiliz. privativaoaprov.dominiopúb

c) Devoluciones y "rappels" sobre ventas
2. Aumento de existencias de productos terminados

yen curso de fabricación
3. Ingresos de gestión ordinaria

a) Ingresos tributarios
a.1)Tasas por prestación de servicios o realización actividad e,
a.2) Contribuciones especialeó

b) Cotizaciones sociales
4. otros ingresos de gestión ordinaria

a) Reintegros
b) Trabajos realizados por la entidad
c) Otros ingresos de gestión

c.1) Ingresos accesorios y otros de gestión corrientE
c.2) Exceso de provisiones de riesgos y gasto,

d) Ingresos de participaciones en capital
e) Ingr. de otros valores negoc. y de créd. del activo inmovilizado
f) Otros intereses e ingresos asimilados

f.1)Otrosintereses
f.2) Beneficios en inversiones financiera,

g) Diferencias positivas de cambio
h) Ingresos de operaciones de intercambio financiero

5. Transferencias y subvenciones

a) Transferencias corrientes
b) Subvenciones corrientes
c) Transferencias de capital
d) Subvenciones de capital
e) Subvenciones de capital derivadas de bienes gestionados

6. Ganancias e ingresos extraordinarios

a) Beneficios procedentes del inmovilizado
b) Beneficios por operaciones de endeudamiento
c) Ingresos extraordinarios
d) Ingresos y beneficios de otros ejercicios

44.300.253
9.902.323
9.420.907

534.395
489.375

37.103
7.917

(52.979)

283
20.551.913

724.311
724.311

C
19.827.602
1.232A79

737.655
702

356.136
355.975

'"27.593
76.007
34.384
34.237

'47
2
C

11.885.147
2.476.871
7.065.871
1.397.786

727.593
217.026
728.108
580.483

C
2.768

144.857

41.988.983
9.220.181
8.707.311

571.988
522.993
41.331

7.664
(59.118)

609
19.300.874

673.662
673.662

C
18.627.212

1.238.186
806.961

474
321.758
313.060

8.698
16.158
57.528
35.297
35.195

W2
W

C
11.467.997

2.456.355
6.652.656
1.283.693

653.844
421.449
761.136
551.628

C
6.023

203.485

2.311.270
682.142
713.596

(326)
1.251.039

50.649
50.649

C
1.200.390

(5.707)
(69.306)

228
34.378
42.915
(8.537)
11.435
18.479

(8)
C

417.150
20.516

413.215
114.093
73.749

(204.423)
(33.028)
28.855

C
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CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO- PATRIMONIAL
ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en miles de euros)

~
2004

311

DEBE

A) GASTOS

1. Prestaciones sociales
Pensiones

Incapacidad Temporal

Maternidad

Prestaciones familiares
Prest. econ6micas de recuperaci6n eindemniz. y entregas única s

Prestaciones sociales

el
b) Subvenciones corrientes

e) Transferencias de capital

d) Subvenciones de capital
4. Pérdidas y gastos extraordinarios

al Pérdidas procedentes de inmovilizado
b) Pérdidas por operaciones de endeudamiento

el Gastosextraordinarios
d) Gastos y pérdidas de otros ejercicios

TOTAL

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVe

Ej. Corriente

83.974.462

74.794.120
66.251.038

5.833.106

1.187.279

864.399
204.177

331.586
8.119

67.017
47.399

5.344.310

872.971

118.377
(1095)

755.689

1.978.845

1.498.051
480.794

212.748

1.259.816

743.493

729.197
14.264

"81.794

61.037
20.757

29.563,
165.079

3.307.087
2.555.345

721.579,
30.160

528.945

7.459

C

1.661
519.825

Ej. Anterior

78.469.905

69.655.412
61.901.409

5.157.012

1.080.910

852.948
196.636

348.123
7.332

62.888
48.154

5.022.381

793.770

105.328
(1045)

689.487

1.755.538

1.334.766
420.772

203.320

1.399.084

652.116

643.665
8.445,

74.969

70.505
4.464

25.332,
118.249

2.996.844
2.183.099

794.485

C

19.260
795.268

5.589

C

2.210
787.469

Variaciones

5.504.557

5.138.708
4.349.629

676.094

106.369

11.451
7.541

(16537)
m

4.129
(755)

321.929

79.201

13.049
(50)

66.202

223.307

163.285
60.022

9.428

(139268)

91.377

85.532
5.819

"6.825

(9468)
16.293

4.231

('l
46.830

310.243
372.246

(72906),
10.900

(266.323)

1.870

C

HABER

B) INGRESOS
1. Ingresos de gestión ordinaria

a) Cotizaciones sociales a cargode los empleadores

b) Cotizaciones sociales a cargode los asalariados
2. Otros ingresos de gestión ordinaria

a) Prestaciones de serviciosol

el f;I~f~:::::"
'l

ol
fl
gl

el
3. Transferencias y subvenciones

a) Transferencias corrientes

b) Subvenciones corrientes

c)Transferenciasdecapital

d) Subvenciones de capital

4. Ganancias e ingresos extraordinarios
a) Beneficios procedentes del inmovilizado

ol BO"Ofi:~:~~:;;:7~::~;0';Oo o"'o"'em'ocfoel,"g,oe,
d)lngresosybeneficiosdeotrosejercicios

TOTAL

Ej. Corriente

92.164.827

82.024.264
61.007.390

21.016.874

2.090.806

202.614
71.229

m
127.762

126.146
1.616

WB

714.916

973.906
970.525

3.381

C

7.392.997
4.532.763

2.774.141

61.837

24.256

656.760
53.808

C

107.868

495.084

Ej. Anterior

85.662.332

76.404.322
57.202.347

19.201.975

1.781.089

69.855
49.730

"C
150.222

149.656
Boo

'"398.937

1.111.983
1.096.701

15.282

C

6.993.635
4.262.885

2.665.976

50.413

14.361

483.286
3.411

C

3.705

476.170

Variaciones

6.502.495

5.619.942
3.805.043

1.814.899

309.717

132.759
21.499

"
,

315.979

399.362
269.878

108.165

11.424

9.895

173.474
50.397

C

104.163

18.914

~
2004

Ej. Corriente

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO- PATRIMONIAL
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros)

Ej. Anterior Ej. Corriente Ej. Anterior

A) GASTOS

1. Reducción de existencias de productos terminados

yen cursodefabricación

2. Aprovisionamientos

a) Consumo de mercaderias
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles
c) Otros gastos externos

3. Gastos de funcionamiento de los servicios y
prestaciones sociales

a) Gastos de personal

bl
el
d) Variación

el

g) de provisiones de inversiones financieras
h) de las provisiones técnicas
i) Diferencias negativas de cambio
j) Gastos de operaciones de intercambio financiero
k) Gastos de liquidación asumidos

4. Transferencias y subvenciones

a) Transferencias corrientes
b) Subvenciones corrientes
c) Transferencias de capital
d) Subvenciones de capital
e) Subvenciones de capital derivadas de bienes gestionados

5. Pérdidas y gastos extraordinarios

a) Pérdidas procedentes de inmovilizado
b) Pérdidas por operaciones de endeudamiento
c) Gastos extraordinarios
d) Gastos y pérdidas de otros ejercicios

AHORRO

TOTAL

'"c
c
c
c

1.573.842

969.957

901.957

68.000

'00
57.591

15.006

C

14.861

'"527.080

519.159

7.880

"1.969

1.969

C

'"C

1.810

C

C
31.438

25.561

1.664

2.231

1.982
C

32.860

ooB
C

10.741
21.454

95.823

1.734.194

C

(104)

(104)
C

C

1.480.840

918.401

860.383

58.018

'"51.885

(10033)

C

513.355

1.822

"1.428

1.428

C

C
C

3.601

C

C
29.581

27.802

1.290
,Be

C
C

29.485

'"C
22.335

6.169

120.879

1.660.681

93.002

51.556

41.574

9.982

(71)
5.706

25.039

C

24.666,n
11.879

5.804

6.058

"'"'"c

'"C

(1.791)

C

C
1.857

(2241)

'"1.742

1.982
C

3.375

(316)

C
(11594)
15.285

(25.056)

73.513

B) INGRESOS

1. Ventas y prestaciones de servicios

a) Ventas
b) Prestaciones de servicios

b.1)Prestaci6n de servicios en régimen de derecho privado
b.2) Precios públicos por prest. servicios o real. actividades

b3)Preciospublicosporutiliz. privativa o aprov.dominiopúb

c) Devoluciones y "rappels" sobre ventas
2. Aumento de existencias de productos terminado~

yen curso de fabricación
3. Ingresos de gestión ordinaria

a) Ingresos tributarios
a.1)Tasaspor prestaci6n de servicios o realizaci6n actividades
a.2) Contribuciones especiales

b) Cotizaciones sociales
4. Otros ingresos de gestión ordinaria

a) Reintegros
b) Trabajos realizados por la entidad
c) Otros ingresos de gestión

c.1) Ingresos accesorios y otros de gesti6n corriente

c.2) Exceso de provisiones para riesgos y gastos
d) Ingresos de participaciones en capital
e) Ingr. de otros valores negoc. y de créd. del activo inmovilizado
f) Otros intereses e ingresos asimilados

(1) Otros intereses

(2) Beneficios en inversiones financieras

g) Diferencias positivas de cambio
h) Ingresos de operaciones de intercambio financiero

5. Transferencias y subvenciones

a) Transferencias corrientes
b) Subvenciones corrientes
c) Transferencias de capital
d) Subvenciones de capital
e) Subvenciones de capital derivadas de bienes gestionados

6. Ganancias e ingresos extraordinarios

a) Beneficios procedentes del inmovilizado
b) Beneficios por operaciones de endeudamiento
c) Ingresos extraordinarios
d) Ingresos y beneficios de otros ejercicios

1.734.194

85.309

'"'84.923

23.611
61.277

"C

C

103.005

103.005

103.005
C

C

62.848

2.649
Bce

33.155

32.882

m,
1.526

24.017

24.017

C
1000

C

1.460.047

1.166.291
3.071

289.969

'"C

22.985

'"C

2.013

20.561

1.660.681

84.275

'"84.212

21.092
63.077

"(361)

<Be

95.159

95.159

95.159
C

C

58.616

3.437
C

35.706

35.706

C,
1.607

15.691

15.691

C
2.174

C

1.407.302

1.100.322

'"304.536

2.303

C

14.871

'"C

1.090

13.586

73.513

1.034

(38)

'"2.519

(458)

7.846

7.846

7.846
C

C

4.232

(788)
Bce

C

(81)

8.326

8.326

C
(1174)

C

52.745

65.969
2.930

8.114

'"c
'"6.975
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Anexo 3.2.2-6
2004

DEFICIENCIAS EN EL RESULTADO ECONÓMICO- PATRIMONIAL DEL EJERCICIO
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

Pendiente Operaciones Operaciones
Otros

Operaciones Total pte.
defectos de Repercusión en

Epígrafe Concepto aplicación Rectificaciones ejs. ant. 2004 ptes. de
aplicación en resultados

ejs. ant. ptes. aplicación
RECCGE a 31/12/03 aplic. en 2004 aplicación

op.2004
aplicación a 31/12/04

(1) (2) (3) (4) (5) (6)=(3)-(4)-(5) (7)=(1 )+(2)-(3) (8)=(4)+(7)

21 22 A 2) Relaciones financieras con la Unión Europea 362943 (4635) 197592 28770 168822 160716 189486

2.1.22:1.\:"'~ P.f.Í1't'C&S: l(. rroro¡¡L Mé i»tél'eses ne: ¡¡lf.é!'i:h'l:t:flos :a-Ia :c<méttul'.:~ I'lew.el 155._ (s¡,;.~85l ~~&~1 1~&~1 g~:,¡:m 8l;:=Kr.7.
2122A10) CotizaCiones sociales Impagadas 94927 1546 5475 (3929) 93381 98856

2;l.~.:2:"'.11~ 6xel't0l00:es en o(,.(otas :EJEl~ S:F.lEe: ~ oe :v.-0I3P.;Si!!.: 2.'1'00 6 2_ 2'.'1'00
2122A12) Insuficiencias de financiación de la Segundad Social 381 397 (51215) 86980 86980 243202 243202

~.~~2.Z""'" ~! ln::'",flt¡:*itia~oé :!ll;1:al;1tiaOtof.t:EJ« l~::' M%:1%:~SZ ~.:43=1 Q ":,:4307-
~""'''''2122 A 14) Otras obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto 1827 1827 1334 493 O 1334

~.;:¡:;j,~"""j,$;.~~ p.(.p',"~~~p.'~~¡:¡~M""~~"""''''~~~ ..~ $1$ ~?$;j$ mJ'M ~ $-:?izM
321 1 A 1 7 c) Discrepancias con Ingresos patnmonlales de Seg Social 3372411 O 3372411 3372411

2C2-' :2:"'-' "'1 :!s¡,¡I:iw.él'tci:oo:és:«AA:l1:~A:C;::~ 2~~7.4 fSt'l'·r.7.41 & :g¡¡:.r.7.4
3212E13) Subvenciones a MUGEJU 421 421 258 163 O 258

3.:2:12.6:12-l :Solil""enGi-o»e:&:a tS:v.AS: 1.""'" 1.25S: :12:y.~ 87. 6 1.27.-6:
3212E13) Exenciones cuotas del REASS 63193 O 63193 63193

2:Z,~ .:¡¡,;¡¡;,~ .3j :e:;~at¡¡:¡n~l{1jalja:EJ«~e~~{¡:a ~~~.- \9) 6 1":1,~ ~:4~...El2:El
3212E13) Bonificaciones de cuotas Segundad Social 14278 288 (288) 14278 14566

TOTAL GASTOS 4584669 (95361) 305633 126688 178945 4183675 4310363

2131 A 1) Premio de cobranza Recursos propios UE 24663 24663 24663 O O

2;l.3.1."'.~! Il'lgl'eoos ~llill:EJOS mr.~os: E:erof[;x& oel INS%$:UEt ~2.~'5:6 ¡:S~ ~.3g8 j2'.528! ~2_ :21>.''''''
321 1 C 13) Exceso de financiación a MUFACE 23874 863 24737 24737 O O

TOTAL INGRESOS 71693 863 50161 4389 45772 22395 26784

DIFERENCIA 4512976 (96224) 255472 122299 133173 4161280 4283579

~
2004

DEFICIENCIAS EN EL RESULTADO ECONOMICO- PATRIMONIAL DEL EJERCICIO
ORGANISMOS AUTONOMOS DEL ESTADO

(en miles de euros)
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Anexo 3.2.2-8
2004

Epígrafe
RECCGE

Concepto

Pendiente Operaciones Operaciones
Otros

Operaciones Total pte.
aplicación Rectificaciones ejs. ant. 2004 ptes. de

defectos de Repercusión
ejs. ant. ptes. aplicación

a 31/12/03 aplic. en 2004 aplicación
aplicación en en resultados

aplicación a 31/12/04
op.2004

(1) (2) (3) (4) (5) (6)=(3)-(4)-(5) (7)=(1 )+(2)-{3) (8)=(4)+(7)

3.2.1.2.E.3.3.d) Deudas con 31 Mutuas desaparecidas 264 5 (5) 264 269

::::;5:~:~::¿;1:~ :::::::::::::::::~0~:M~:~~ki¡¡:¡~:¡j¡;::Mi;¡;~¡ji;:;:~¡;:i¡¡;;;::~¡¡;:¡i~ti::~¡:;~:¡;::~;¡i;~é~~s:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:¡;:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~;é~:::::::::::::::::::::::::~;::;~~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:~~i¡ ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::é ::::::::::::::::::::::~:15~::::::::::

TOTAL GASTOS 1.287.388 (30.270) 1.190.940 1.168.360 22.580 66.178 1.234.538

3.2.1.2.E.3.3.c) Riesgos catastróficos. Consorcio Compensación de Seguros. Concepto 20460 2.525 O 2.527 2.527

::::~:~:i:¿;s:~'::::::::::::::::::Ai~~~::j;¡:;¡iciiii~~~:~i:~~~~¡:;~~~~:~~~~~j:~i~~~tiit¡~:~~~¡i~f.i~::::::::::::::::::::::i:~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::s:;~~¿:::::::::::::::::::::::::s;~~é ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~~:~~a~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::é ::::::::::::::::::::::i5:~~¡;:::::::::::

TOTAL INGRESOS 657.239 (51.222) 448.378 365.422 82.956 157.639 523.061

DIFERENCIA 630.149 20.952 742.562 802.938 (60.376) (91.461) 711.477

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIV

DEFICIENCIAS EN EL RESULTADO ECONOMICO- PATRIMONIAL DEL EJERCICI
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS

(en miles de euros

Anexo 3.2.2-9
2004

Epígrafe
RECCGE

Concepto
Pendiente Operaciones Operaciones

Utros
Operaciones Total pte.

defectos de Repercusión
aplicación Rectificaciones ejs. ant. 2004 ptes. de

aplicación en en resultados
ejs. ant. ptes. aplicación

a 31/12/03 aplic. en 2004 aplicación
00.2004

aplicación a 31/12/04

(1) (2) (3) (4) (5) (6)=(3)-(4)-(5) (7)=(1)+(2)-(3) (8)=(4)+(7)

2.1.2.2.0.2) Gastos derivados de convenios suscritos por el MNP

2.1.2.2.0.3) Gastos de la UNEO 3.275

3.2.2.1.4) Gastos financieros de la UNEO 370

3.2.2.1.4) Gastos no contabilizados por IVA autorepercutido dellCEX 1.003

o
O

201 371

O

201 371TOTAL GASTOS

2.1.2.2.0.2) Ingresos derivados de convenios suscritos por el MNP

TOTAL INGRESOS

DIFERENCIA

4.648

4.648

785 (785)

3.275 3.275

169 170 (1)

1.003 1.003

4.447 170 785 3.492

785 (785)

785 (785)

4.447 170 4.277 201 371
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 3.3.1-1

BALANCE AGREGADO
(en miles de euros)

ACTIVO 2004 2003 PASIVO 2004 2003

AJ ACCIONISTAS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 29.290 84.517 Al FONDOS PROPIOS 23.400.093 25.980.866

1. Capital suscrito o Patrimonio 24.219.052 23.427.258

11. Reservas 5.795.669 5.646.984

BI INMOVILIZADO 47.658.047 48.292.595 111. Resultados de ejercicios anteriores (2.712.653) (3.866.265)

1. Gastos de establecimiento 11.809 27.479 IV. Pérdidas y Ganancias (3.901.915) 772.889

11. Inmovilizaciones Inmateriales 571.614 567.100 V. Dividendo a cuenta entregado en el ejercicio -60 -

111. Inmovilizaciones materiales 38.365.551 35.489.686 VI. Acciones propias para reducción de capital - -
IV. Inmovilizaciones financieras 6327599 6.409.357

V, Acciones propias a largo plazo 4

VI. Deudores por operaciones de tráfico a largo plazo 1,604,129 1.021,996 BllNGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 8.445.753 7.587.963

VII. Otros deudores a largo plazo 777.345 4,776,973

Cl PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A
CI GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 372.911 820.220 LARGO PLAZO 8.674.484 6.660.58S

DI ACTIVO CIRCULANTE 22.427.012 20.933.699 Dl ACREEDORES A LARGO PLAZO 16.369.723 17.840.956

l. Accionistas por desembolsos exigidos 210,698

11. Existencias 1.802,361 1,683,099

111. Deudores 5307513 6.041.402

IV, Inversiones financieras temporales 13,214,041 10.591,591 El ACREEDORES A CORTO PLAZO 12.169.148 11.909.207

V, Acciones propias a corto plazo -

VI. Tesoreria 2.077.273 2.375.124

VII. Ajustes por periodificación 25.824 31.785

F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A
1.428.059 151.451CORTO PLAZO

TOTAL GENERAL (A+ B + C+ DI 70.487.260 70.131.031 TOTAL GENERAL(A+ B+C + 0+ E+ F) 70.487.260 70.131.031

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 3.3.1-2

SEPI. PARTICIPACIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO

(en miles de euros)

Empresa
% Participo Ejercicio 2004 % Participo Ejercicio 2003

2004 Coste Provisión Valor neto 2003 Coste Provisión Valor neto

Agencia EFE, S.A. 100 20.232 (16.223) 4,009 100 10.628 (4.633) 5,995

Alimentos y Aceites, S,A. (ALlCESA) 91,96 233.921 (126.292) 107629 91,96 233.921 (133.715) 100206

Astilleros Españoles, SA en liquidación (AESA) 100 493.019 (453.153) 39866 100 493.019 (493.019) --

Babcock & Wilcox Española, S.A. (BWE) 100 860.005 (852.276) 7,729 100 795.322 (795.322) --

Clinica Castelló, SA 100 12.020 (2.741) 9279 100 12.020 (\.606) 10.414

Cofivacasa, S,A. 100 3.969 .. 3.969 100 3.969 .- 3.969

Compañía Española de Tabaco en Rama, SA (CETARSA) 79,18 36.169 -- 36,169 79,18 36.169 -- 36,169

E.N. Adaro, SA , en liquidación (ADARO) 100 11.632 (11.599) 33 100 11.632 (11.606) 26

Enusa Industrias Avanzadas, SA (ENUSA) 60 59.392 -- 59,392 60 59.392 (5.080) 54,312

Equipos Nucleares, SA (ENSA) 100 34.706 (30.873) 3.833 100 28.706 (22.259) 6447

Hipódromo de la Zarzuela, SA 90 16.200 (2.287) 13913 90 16.200 (629) 15571

Hulleras del Norte, SA (HUNOSA) 100 4.592.354 (4.268.671 ) 323683 100 4.252.354 (3.919.701 ) 332653

Infoinvest, SA 100 221.115 -- 221.115 100 221.115 -- 221.115

Iniexport, SA 100 2.482 (2.482) -- 100 2482 (2.169) 313

Inisas, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A, (INISAS) 93,81 2.871 (435) 2436 9241 2.363 .. 2,363

Izar, Construcciones Navales, S.A. 100 1729.884 (1.729.884) -- 100 1.729.884 (1.363.048) 366836

Mercados Centrales de Abastecimientos, S.A. (MERCASA) 51 81.791 -- 81.791 51 81.791 -- 81.791

Minas de Almadén y Arrayanes, SA (MAYASA) 100 91.946 (89.858) 2.088 100 91.946 (75.712) 16.234

Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, SA (PRESUR) 100 52.013 (52.013) -- 100 48.123 (48.123) --

Sociedad Anónima estatal de Caución Agraria (SAECA) 80 4.808 -- 4808 80 4.808 -- 4808
Sdad. Desarr. Industrial de Andalucia, SA (SODIAN) 60,29 6.954 (5.919) 1.035 60,29 6.954 (5.919) 1.035

Sdad, Estatal para el Desarrollo Tecnológico del Turismo (SEDETIUR) 100 2.584 -- 2584 100 84 (1) 83

Sepi Desarrollo Empresarial, SA (SE PIDES) 100 105.848 -- 105.848 100 105.848 -- 105.848

Transformaciones Agrarias, SA (TRAGSA) 51 27.701 -- 27,701 51 27.701 -- 27.701

Total 8.703.616 (7.644.706) 1.058.910 8.276.431 (6.882.542) 1.393.889
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS AGREGADA

Anexo 3.3.2-1

(en miles de euros)

DEBE 2004 2003 HABER 2004 2003

Al GASTOS 22.060.205 17.044.549 B) INGRESOS 18.158.290 17.817.194
1.Consumos de explotación 3989767 4203456 1.1ngresos de explotación 14729665 14553398
2.Gastos de personal 6.121.715 5.754.379 a) Importe neto de la cifra de negocios 12.617.701 12.561.579
3.Dotaciones amortizaciones de inmovilizado 1.537.669 1480.364 b) Otros ingresos de explotación 2.111.964 1.991.819
4.Variación provisiones tráfico y pérdidas créditos (4470) 32.087

inr..obrables
5.01ros gastos de explo1aci6n 3.647.954 3462433

1.- BENEFICIOS DE EXPLOTACiÓN 1.- PÉRDIDAS DE EXPLOTACiÓN 562.970 379.321
(B.1-A.l-A.2-A.3-A.4-A.5) (A.1+A.2+A.3+A.4+A.S-B.1 )

6.Gaslos financieros y gastos as.imilados 812.762 928761 2.lngresos financieros 775.005 796465
7.variación provisiones inversiones financieras 42.359 12.666 3.Diferencias positivas de cambio 25.962 30.966
S.Diferencias negativas de cambio 23.296 35.322

11.- RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS 11.- RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS 77.450 149.318
(B.2+B.3.-A.6.-A. 7.-A.8.) (A.6+A. 7+A.8-B.2-B.3)

111.- BENEFICIOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS 111.- PÉRDIDAS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS 640.420 528.639
(A.I+A.II-B.I-B.II) (B.l+B.II-A.I-A.II)

9. Variación provisiones de inmovilizado 2.663.458 346.164 4. Beneficios en enajenación de inmovilizado 34.130 1.606.007

10.Pérdidas procedentes del inmovilizado 88.501 49465 5.Beneficios operaciones con acciones y obligaciones
propias

11.Pérdidas operaciones con acciones y obligaciones 6.Subvenciones capital transferidas resultado del 275.280 246.168
propias ejercicio

12.Gastos extraordinarios 1.540.131 491.640 7.1ngresos extraordinarios 2.208.731 542.664
13.Gastos y pérdidas de otros ejercicios 1.398.402 72.769 8.1ngresos y beneficios de otros ejercicios 109.517 41526

IV.- RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS 1.476.327 IV.- RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS 3.062.834
(B.4+B.5+B.6+B.7+B.8-A.9-A.l0-A.11-A.12-A.13) (A.9+A.l0+A.11 +A.12+A.13-B.4-B.5-B.6-B.7-B.8)

V.- BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS 947.688 V.- PÉRDIDAS ANTES DE IMPUESTOS 3.703.254
(A.III+A.IV-B.III-B.lV) (B.III+B.IV-A.III-A.IV)

14.lmpuesto sobre Sociedades 134932 176345
15_0tros Impuestos 1.085 1.625
16Variación de otras provisiones 62.644 (2927)

VI.- RESULTADO DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) 772.645 VI.- RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS) 3.901.915
(A.V-A.14-A.15-A.16) (B.v+A.14+A.15+A.16)

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

GASTOS DE EXPLOTACiÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S_A

Izar Construcciones Navales, S.A

Ente Público Radiotelevisión Española

Televisión Española, S.A.

Empresa de Transformación Agraria, S.A.

Hulleras del Norte, S.A.

Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.A.

Enusa, Industrias Avanzadas, S.A.

- Paradores de Turismo de España, S.A.

- Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda

- Chronoexprés. S.A.

- Sociedad de Salvamento y Seguridad Maritima

- Radio Nacional de España, S.A.

- Gestor de Infraestructuras Ferroviarias

- Ferrocarriles de Vía Estrecha

- Empresa Nacional de Residuos Radiactivos. S.A.

- Ingeniería y Economía del Transporte, S.A.

- Entidad Pública Empresarial Red.es

- Tecnologias y Servicios Agrarios, S_A

- Agencia Efe, S.A.

- Autoridad Portuaria de Barcelona

- Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Algeciras-La Linea, S.A.

- Expansión Exterior, S.A.

- Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, S_A

- Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Valencia, S.A.

- Sanidad Animal y Servicios Ganaderos, S.A.

- Equipos Nucleares. S.A.

- Consorcio de [a Zona Franca de Vigo

- Autoridad Portuaria de Valencia

- Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, S.A.

Autoridad Portuaria de Bilbao

Sistemas Técnicos de Loterias del Estado. S.A.

Anexo 3.3.2-2

Miles de euros

2.923.471

1.852.160

1_686_525

1.386.609

1.330.195

1.045.655

513.967

305.993

277.070

248.035

240.603

196.258

160.600

160575

158.010

150.068

141.460

99.016

95.734

91.655

88_379

87.697

73.853

70.769

70493

60.641

57.431

54.691

51543

48.173

47.771

45.638

43.013



CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

GASTOS DE EXPLOTACIÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A.

European Buik Handling Insta:lation, SA

Compañia Española de Tabaco en Rama, SA

Autoridad Portuaria de la Bahia de Algeciras

Tecnologia e Investigación Ferroviaria, S.A.

Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Luz y Las Palmas, SA

Autoridad Portuaria de Baleares

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energia

Autoridad Portuaria de Tarragona

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial

Defex, SA

Ingenieria y Servicios Aeroespaciales, SA

Autoridad Portuaria de Gijón

Puertos del Estado

Autoridad Portuaria de Huelva

Remolques Maritimos, SA

Comercial del Ferrocarril, SA

Sociedad para las Enseñanzas Aeronáuticas Civiles, SA

Autoridad Portuaria de Vigo

Autoridad Portuaria de Santander

Autoridad Portuaria de la Bahia de Cádiz

Autoridad Portuaria de Cartagena

Enwesa Operaciones, S.A.

Autoridad Portuaria de La Coruña

Autoridad Portuaria de Sevilla

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer:o de Bilbao, SA

Autoridad Portuaria de Pasajes

Autoridad Portuaria de Málaga

Empresa de Transforma90es Agrarias, S.A.

Sociedad Estatal para la Accion Cultural Exterior, S,A,

Prerreducidos Integrados del Swoeste de España, SA

Empresa Nacionai Mercados Centrales de Abastecimiento, S.A.

Anexo 3.3.2-2

Miles de euros

42.308

38.123

37898

37295

32.967

32.800

31922

31.522

30,630

30.446

30.142

29980

29.228

28993

24220

24.186

22.631

20.395

20212

18.910

18.606

17.796

17.012

16.899

16.854

16.216

15.054

14.768

14.500

14.349

14.252

13,914

13785

13.707

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

GASTOS DE EXPLOTACIÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, S.A.

Empresa para la Gestión de Residuos Industriales. S.A

Sociedad Estatal para Exposiciones Internacionales, SA

Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, SA

Autoridad Portuana de Almeria-Motril

Abra Industrial, S,A,

Autoridad Portuaria de Ceuta

Minas de Almadén y Arrayanes, SA

World Trade Center Barcelona, SA

Centros Logisticos Aeroportuarios, S,A

Centro Intermodal de Logistica, S.A.

Autoridad Portuaria de Alicante

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Tarragona, SA

Quailty Food Industria Alimentarla. S.A.U.

Infoinvest, S.A.

Sociedad Estatal de Gestión de Activos, S,A,

Autoridad Portuaria de Castellón

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Vigo, SA

Autoridad Portuaria de Avilés

Teconma, S.A

Aguas del Júcar, S.A.

Parque Empresarial Principado de Asturias, S,L,

Autoridad Portuana de Melilla

Inmobiliaria de la Zona Franca de Cádiz. S.L.U.

Autoridad Portuaria de Ferrol-San Ciprián

Clinica Castelló, SA

Express Truck, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Hueiva, S.A.

Equipos Termometálicos, S,A,

Efe News Services (U.S.), [NC.

Aguas de las Cuencas Mediterráneas, SA

Quality Service Gestión de Servicios Integrales SAU.

Sociedad Estatal de Estiba y Desesliba del Puerto de Castelón, SAo

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Pasajes, S.A.

Anexo 3.3.2-2

Miles de euros

13.315

13.116

13.062

12.880

12.634

12,525

12.253

11.914

11.368

11.282

11.282

10.692

10.635

10.074

10.036

9,600

9.497

9.276

8.777

7.838

7.480

7,384

7.376

7.278

7.265

7.073

6.707

6.604

6.585

6.440

6.440

6.310

6.234

6.223
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

GASTOS DE EXPLOTACIÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

Autoridad Portuaria de Marin·Ponlevedra

Compañía Española de Financiación del Desarrollo, Colides, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer:o de Sagunto, S.A.

Aena Desarrollo Internacional, S.A.

Agruminsa, S.A.

Sociedad Estatal de estiba y Desestiba del Puerto de Palma de Mallorca, SA

Portel, Servicios Te[emáticos, SA

Redalsa, S.A.

Correo Hibrido, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer:o de Alicante, S.A.

Molypharma, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de la Bahia de Cádiz. S.A.

La Almoraima, S.A

Sociedad Asturiana de Divers'ficacíón Minera, S,A

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer:o de Santander, SA

Producción y Tecnología de Prefabricados, A,E,I.E.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer:o de Málaga, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer:o de Gijón, SA

Gerencia Urbanistica Por! 2000 de la Autondad Portuana de Barcelona

Autoridad Portuaria de Villagarcía de Arosa

Enajenación de Materiales Ferroviarios, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer:o de Sevilla, S.A

Aguas del Duero, SA

Compañia Española de Reafianzamiento, SA

SEPI Desarrollo Empresarial. S.A,

Sociedad Estatal de Gestión de la Información TJristica, SA

Empresa Nacional de Innovación, SA

Hidroguadiana, SA

Expasa Agricultura y Ganaderia, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Pueroo de Cartagena, S.A.

Sociedad Estatal de Infraestr~cturas Agrarias de la Meseta Sur, S.A.

Hipódromo de la Zarzuela, S.A.

Babcock & Wilcox Española, S.A.

Sociedad Estatal de infraestructuras Agrarias del Nordeste, SA

Anexo 3.3.2-2

Miles de euros

6.222

6.162

6138

6109

6.068

5.700

5,679

5.598

5.282

5.230

4.942

4.813

4783

4,772

4.758

4,582

4,101

4,032

4.021

4.000

3.967

3.946

3,877

3,688

3.507

3.297

3.253

3,215

3.150

2,919

2915

2825

2.795

2.752

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

GASTOS DE EXPLOTACIÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

Aguas de [a Cuenca del Sur, SA

Olympic Moll, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de [a Coruña, SA

Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria

Mercados Centrales de Abastecimiento de las Palmas, S.A.

Socíedad Estatal para el Desarro[lo del Diseño y la Innovación, SA

Aguas de la Cuenca de Segura, SA

Rumasa. S.A.

lonmed Esterilización, SA

Weser Engineering, G.M.B,H,;

Aguas de [a Cuenca de Tajo, SA

Mercados Centrales de Abastecimiento de Málaga. SA

hiexport, S.A.

Fond·lco, Fondo de Capital Riesgo

Correos Telecom, S.A.

SHS Cerámicas, SA

Sociedad Estatal de infraestructuras Agrarias del Sureste, SA

Decypar, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ibiza, SA

Valencia Plataforma Interrnodal y Logistica, S.A.

Aguas de la Cuenca del Guadalquivir, S,A.

Altos Hornos de Vizcaya, SA

Reicastro. SA

Axis Participaciones Empresariales, Sociedad Gestora de Entidades de Capital Riesgo, SA

• Parque Comercial las Salinas, SAU.

• [ngruinsa. S.A

• Gerencia del Sector de la Construcción Naval

- Inmobilia-ia de Promociones y Arriendos, S.A,

· Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Norte, SA

• Aparcamientos Subterráneos de Vigo. S.L.

· Cofivacasa, S.A.

• Aguas de la Cuenca del Norte, S.A.

• Sociedad Eslatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Motril, S.A.

· Colonización y Transformación Agraria, S.A

Anexo 3.3.2-2

Miles de euros

2.527

2.475

2.432

2.406

2.380

2.363

2.212

2.189

2.181

2.065

1888

1.879

1.706

1663

1.583

1.541

1.515

1.474

1.389

1.381

1.380

1.357

1.349

1.339

1.323

1.218

1,207

1.151

1.130

1.109

1.083

1.074

1,065

1.009
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

GASTOS DE EXPLOTACIÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

- Desgasificación y Limpieza de Tanques, S.A.

- Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerio del Rosario de Fuerieventura, S.A.

- Sociedad Estalal de Estiba y Desestiba del Puerio de Mahón, S.A.

- Sadim Inversiones, S.A.

• Sociedad para el Desarrollo Industrial de Extremadura, S.A.

- Fondo Euro-leo, Fondo de Capital Riesgo

- Sociedad Estalal de Estiba y Desestiba del Puerio de Almeria, S.A.

- Efeagro. S.A.

• Canal de Navarra. S.A

- Mercados Centrales de Abastecimiento de Asturias, S.A.

- Sociedad Estalal de Estiba y Desestiba del Puerio de Santa Cruz de la Palma, S.A.

• Sociedad Estalal de Estiba y Desestiba del Puerto de Arrecife de Lanzarote. SA

- Remolcadores del Noroeste, SA

- Sociedad Estalal de Estiba y Desestiba del Puerto de Alcudia, S.A.

- Enusegur, S.A.

- Sociedad General de La Bahia de Cádiz y Algeciras. S.A.U.

• Central Intercambio Mercancias de Vigo S.A.

- Sociedad Estalal de Estiba y Desestiba del Puerio de Ferrol, S.A.

- Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, S.A.

- Canal de Segarra-Garrigues, S.A.

- Sociedad Estalal de Estiba y Desestiba del Puerio de Gandla, S.A.

- Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Marin, S.A.

- Suelo Industrial de Galicia, S.A.

• Agencia Centroamericana de Noticias, S.A.

- Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria

- Barcelona Holding OJimpico, S.A

Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, S.A.

Sociedad para el Desarrollo IndLstrial de Castilla-La Mancha. S.A.

Vigo Activo Sociedad de Capital Riesgo, S.A.

Alimentos y Aceites, SA

Sociedad Española de Estudios para la Comunicación Fija a Través del Estrecho de Gibraltar, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Villagarcia de Arosa, S.A.

Grúas y Utillaje, S.A.

Puerto Seco de Madrid, S.A.

Anexo 3.3.2·2

Miles de euros

1.000

903

891

879

872

849

838

800

774

770

751

749

721

683

678

655

653

649

645

631

591

581

580

556

552

545

513

462

454

443

423

419

414

386

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

GASTOS DE EXPLOTACIÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

Mercados Centrales de Abastecimiento de Badajoz, S.A.

- Mercados Centrales de Abastecimiento de Algeciras, S.A.

Sociedad Anónima de Promoción y Equipamiento del Suelo de Almansa

Industrias Mecánicas del Noroeste, SAo

Gestión Urbanistica de La Rioja, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerio de Ceuta, S,A,

Gestión del Suelo de Ensidesa. SA

Astilleros Españoles, S.A., en liquidación

Empresa Nacional Siderúrgica, S.A.

Sociedad para el Desarrollo Industrial de Andalucia, S.A.

Aparcamiento Zona Franca. S.L.

Corporación Alimentarla Quailty, SA

Babcock Válvulas y Piping, SA

Compañia de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, SA,

Sociedad Estatal para la Ejecución de Programas y Actuaciones del V Centenario del
Descubrimiento de América, S,A" en liquidación

Compañia del Ferrocarril Central de Aragón, SA, en liquidación

Acenor, S.A.

Naviera Castellana, S.A.

- AHV-Ensidesa Capital, S.A.

Suelo Empresarial del Atlántioo, S L.

Equipamientos de Espacios y Estaciones, S.A.

Sociedad Estatal para el Desarrollo Tecnológico del Turismo, SA

Centro Tecnológico del Sector Naval. SA

Saes Capital, S.A.

-:-arsis, Tecnologia, Arquitectura y Sistemas, S.A.

Cirex, S,A,

Coin Asesores, S.A.

Operadores Logísticos España. S.A., en liquidación

New Izar, S.L.

Aprotec, S.A

Efegeslión. S.A.

Programas y Explotaciones de Radiodifusión, S.A.

Centro Minero de Penouta, SA

Anexo 3.3.2·2

Miles de euros

376

343

342

323

288

245

209

206

131

126

91

73

49

48

44

31

27

21

19

11
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

GASTOS DE EXPLOTACIÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

Empresa Nacional Adaro. SA, en liquidación

Depuradora del Baix Llobregat, SA

TOTAL ENTIDADES

Anexo 3.3.2-2

Miles de euros

(2)

(224)

15.292,635

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

INGRESOS DE EXPLOTACiÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE)

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA)

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA

iZAR Construcciones Navales, S.A

Televisión Española, SA

Ente Público Radiotelevisión Española

Empresa de Transformación Agraria, SA (TRAGSA)

Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, SA (SIEP)

Paradores de Turismo de España, SA

ENUSA Industrias Avanzadas, SA

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM)

Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA)

Radio Nacional de España, SA

Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR)

Chronoexprés, SA

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, SA (ENRESA)

Autoridad Portuaria de Barcelona

ingeniería y Economía del Transporte, SA (IN ECO)

Ferrocarriles de Via Estrecha (FEVE)

Tecnologias y Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC)

Agencia EFE, SA

Autoridad Portuaria de Valencia

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Algeciras-La Linea, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Barcelona, SA

Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras

Expansión Exterior, SA

Sanidad Animal y Servicios Ganaderos. SA (TRAGSEGA)

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Valencia, SA

Autoridad Portuaria de Bilbao

Entidad Pública Empresarial, RED,ES

ingeniería de Sistemas para la Defensa de España. SA (ISDEFE)

Sistemas Técnicos de Loterias del Estado, SA (STL.)

Anexo 3.3.2-3

Miles de euros

2,882.097

2.102.879

1.875.501

1.135.728

1.051.364

845.496

529.458

276.711

274.751

260.783

216.165

159.670

157.141

127.562

119.854

118.247

117315

112.342

108.680

95.172

83.418

77.491

70.638

68.668

66.728

63.265

62829

60.007

55.228

53.405

52.994

48970
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

INGRESOS DE EXPLOTACiÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

Equipos Nucleares, SA (ENSA)

Autoridad Portuaria de Baleares

Compañia Española de Tabaco en Rama. S.A. (CETARSA)

Autoridad Portuaria de Tarragona

Consorcio de la Zona Franca de Vigo

European Bulk Handling Installalion. SA (EBHI, SAl

Tecnologia e Investigación Ferroviaria, SA (TIFSA)

Autoridad Portuaria de Gijón

Infoinves!, SA

Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerlfe

Autoridad Portuaria de Huelva

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Luz y Las Palmas, SA

Ingeniería y Servicios Aeroespaciales, SA (INSA)

Autoridad Portuaria de Cartagena

Defex, SA

Ente Público Puertos del Estado

Autoridad Portuaria de Vigo

Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)

Comercial del Ferrocarril, SA (COMFERSA)

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energia (IDAE)

Abra Industrial, SA

Sociedad para las Enseñanzas Aeronáuticas Civiles, SA (SENASA)

Remolques Maritimos, S.A. (REMASA)

Autoridad Portuaria de La Coruña

Autoridad Portuaria de Santander

Autoridad Portuaria de Almería-Motril

Autoridad Portuaria de la Bahia de Cádiz

Enwesa Operaciones, SA

Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, SAo (SEGIPSA)

Autoridad Portuaria de Sevilla

World Trade Center Barcelona, SA

Centros Logisticos Aeroportuarios, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Bilbao, SA

Anexo 3.3.2-3

Miles de euros

44.484

43.698

43.417

42.649

41.752

40.351

38.700

36.217

33.851

32.769

32.150

31.750

30.677

30.031

29.752

27.282

25.846

25.582

24.686

24.382

23.217

22.576

20.895

20.690

20.237

18.819

18.000

16.255

16.200

16.006

15.143

14.974

14.769

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

INGRESOS DE EXPLOTACiÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

Empresa Nacional Mercados Centrales de Abastecimiento, SA (MERCASA)

Autoridad Portuaria de Pasajes

Autoridad Portuaria de Alicante

Empresa para ta Gestión de Residuos Industriales, SA (EMGRISA)

Centro Intermodal de Logística, S.A (CILSA)

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI)

Autoridad Portuaria de Castellón

Empresa de Transforma~oesAgrarias, S.A. (TRAPSA)

Autoridad Portuaria de Málaga

Autoridad Portuaria de Ceuta

Autoridad Portuaria de Avilés

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Tarragona S.A.

Parque Empresarial Principado de Asturias, SL

Autoridad Portuaria de Ferrol-San Ciprián

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Vigo, SA

Sociedad Estatal de Gestión de Activos, S.A. (AGESA)

Aena Desarrollo Internacional, SA

Teconma, S.A. (Tecnologías para la Conservación del Medio Ambiente)

Minas de Almadén y Arrayanes, SA (MAYASA)

Inmobiliaria de la Zona Franca, SAU.

Express Truck, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Huelva, SA

EFE News Services (U.S.), INC

Autoridad Portuaria de Marin y Ria de Pontevedra

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Castellón, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Pasajes, SA

Ouality Food Industria Alimentaria, SAU.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Sagunto. SA

Ouality Service Gestión de Servicios Integrales, S.A.U.

Redalsa. S.A.

Aguas de la Cuenca del Sur, SA (ACUSUR)

Enajenación de Materiales Ferroviarios, SA (EMFESA)

Portel, Servicios Telemáticos, S.A.

Anexo 3.3.2-3

Miles de euros

14.091

13.635

13.613

13.357

13.308

12.972

12.865

12.846

11.241

10.803

10.694

10.631

9.576

9.503

9.012

8.209

8.105

8.068

7954

7.558

7.064

6.566

6.502

6.463

6.236

6.221

6.200

6.142

6.053

6.013

5996

5950

5.911
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ENTIDADES Miles de euros

INGRESOS DE EXPLOTACiÓN POR ENTIDADES

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 3.3.2-3

lonmed Esterilización, S.A. 1.984

Ingruinsa. S.A. 1.787

Sociedad Estatal de Infraestructuras A9rarias de la Meseta del Sur, SA (SEIASA MESETA SUR) 1.727

Sociedad Estatal de Infraestructuras A9rarias del Nordeste, SA (SEIASA NORDESTE) 1.668
1\,)
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742

701

751

754

947

922

920

911

902

890

846

840

814

758

1592

1.544

1.525

1.387

1.353

1.328

1.322

1.264

1.236

1.219

1080

1.065

1.019

986

1.137

Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior, S.A. (SEACEX)

Mercados Centrales de Abastecimiento de Asturias, S.A. (MERCASTURIAS)

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto del Rosario de Fuerteventura, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Mahón, SA

Colonización y Transformación Agraria, SA (CYTASA)

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Almería, SA

Hidroguadiana, S.A

Grúas y Utillaje, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Santa Cruz de La Palma, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Arrecife de Lanzarote, S.A.

Remolcadores del Noroeste, SA (RENOSA)

Sociedad para el Desarrollo Industrial de Extremadura, S.A. (SODIEX)

EFEAGRO, SA

Gerencia del Sector de la Construcción Naval

Parque Comercial "Las Salinas" ,S.A.

Axis Participaciones Empresariales, Sociedad Gestora de Entidades de Capital Riesgo, S.A

Decypar, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ibiza, S.A.

Suelo Industrial de Galicia, SA (SIGALSA)

Reicastro, SA

Sociedad Estatal de Gestión de la Información Turistica, S.A. (SEGITUR)

Inmobiliaria de Promociones y Arriendos, S.A. (IMPROASA)

Aparcamientos Subterraneos de Vigo. S.L.

Aguas de la Cuenca del Ebro, SA (ACESA)

Desgasificación y Limpieza de Tanques, SA (DELTA, SAl

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Motril, SA

Alimentos y Aceites, SA (ALlCESA)

Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Sur y Este, S.A. (SEIASA SURESTE)

EXPASA Agricultura y Ganadería. S.A.

4.186

4.092

4.033

3.985

3.968

3.966

3.823

3.371

3.342

3.143

2.927

2.768

2.516

2.492

2.447

2.337

2.301

2.231

2.202

2.130

5.693

5.564

5.378

5.275

5.227

5.102

4.970

4.946

4.945

4.821

4.761

4.756

4.463

Miles de euros

Anexo 3.3.2-3

Babcock y Wilcox Española, S.A. (BWE)

Sociedad Asturiana de Diversificación Minera, S.A. (SADIM)

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Alicante, S.A.

Autoridad Portuaria de Melilla

La Almoraima, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Palma de Mallorca, S.A

Clínica Castelló, S.A.U.

Mercados Centrales de Abastecimiento de Málaga, S.A. (MERCAMALAGA)

Correos Telecom, S.A.

Correo Hibrido, S.A.

Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria

Olympic MolI, S.A

Sociedad Estatal para el Desarrollo del Diseño y ía Innovación, S.A. (D. Di)

Weser Engineering, GmbH.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Coruña, SA

ENTIDADES

Equipos Termometalícos, SAU

Molypharma, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de la Bahía de Cadiz, S.A.

Producción y Tecnología de Prefabricados, A.E.I.E.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Santander, SA

Compañía Española de Financiación del Desarrollo, Cofides, S.A

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Malaga, SA

Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, SA (PRESUR)

Autoridad Portuaria de Villagarcía

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Sevilla, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gijón, S.A.

Gerencia Urbanistica Port 2000 de la Autoridad Portuaria de Barcelona

Mercados Centrales de Abastecimiento de Las Palmas, SA (MERCALASPALMAS)

SEPI Desarrollo Empresarial, S.A.

Aguas del Júcar, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena, SA

Empresa Nacional de Innovación, SA (EN ISA)

Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, SA

INGRESOS DE EXPLOTACiÓN POR ENTIDADES

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

INGRESOS DE EXPLOTACiÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

Enusegur, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Alcudia, SA

Iniexport, S.A.

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ferrol, SA

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (S.E.P.I.)

Central Intercambio de Mercancias de Vigo, S.A. (CIMVISA)

Sociedad General de la Bahía de Cádiz y Algeciras, S.A.U,

Aguas de la Cuenca del Tajo, SA

S.A. de Promoción y Equipamiento de Suelo de Almansa (SAPRESALMANSA)

SHS Cerámicas, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Gandia, SA

Agencia Centroamericana de Noticias SA

Valencia Plataforma Intermodal y Logística, SA

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Marin, S.A.

Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria

Aguas de la Cuenca del Segura, S.A. (ACSEGURA)

Puerto Seco de Madrid, SA

Cofivacasa, S.A.

Aguas de la Cuenca del Norte, S.A.

Aguas de la Cuenca del Guadalquivir, SA (AQUAVIR)

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Villagarcía de Arosa, S.A.

Sociedad Estatal para Exposiciones Internacionales. SA

Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón, S.A. (SODIAR)

Mercados Centrales de Abastecimiento de Badajoz, S.A. (MERCABADAJOZ, SA)

Aguas del Duero, SA (ADSA)

Gestión Urbanística de la Rioja, SA (GESTUR RIOJA)

Mercados Centrales de Abastecimiento de Algeclras, S.A.

Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Norte, SA (SEISA5A NORTE)

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ceuta, S.A.

Aguas de las Cuencas Mediterráneas, SA (ACUAMED)

Sociedad para el Desarrollo Industnal de Castilla-La Mancha. S.A. (SODICAMAN)

Sadim Inversiones, S.A.

Gestión del Suelo de Ensidesa, SA

Anexo 3.3.2-3

Miles de euros

693

681

668

648

642

635

634

615

614

592

590

586

572

571

560

549

493

476

470

444

424

383

359

337

311

293

286

252

228

214

182

158

144

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

INGRESOS DE EXPLOTACiÓN POR ENTIDADES

ENTIDADES

Aparcamiento Zona Franca SL

Industrias Mecánicas del Noroeste, S.A. (IMENOSA)

Canal de Navarra, SA

Canal de Segarra-Garrigues, S.A.

Altos Hornos de Vizcaya, SA (AHV)

Rumasa, SA

Empresa Nacional Siderúrgica, SA (ENSIDESA)

Agruminsa, S.A.

TOTAL ENTIDADES

Anexo 3.3.2-3

Miles de euros

104

89

86

86

64

55

33

29

14.729,665
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 3.3.2-4 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 3.3.2-4 Ig'
"'O
ro
3
ro
::J....
o

RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS) RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS) I~
ro
O

(en miles de euros) (en miles de euros)

I~EMPRESA IMPORTE % sllolal EMPRESA IMPORTE % sIlolal

3
_ IZAR Construcciones Navales, SA 2.600.880 55,15 _ Equipos Termometálicos, SAU 1.267 0,03 Iffi
_ Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEP!.) 879.988 18,66 _ Sociedad Es:atal de Gestión de la Información Turistica, SA (SEGITUR) 1.230 0,03

_ Ente Público Radlotelevisión Española 726.938 15,41 _ Grúas y Utillaje, SA 1.166 0,02

_ Hulleras del Norte, SA (HUNOSA) 73.398 1,56 _ Clínica Castelló. SAU. 1.134 0,02

_ Chronoexprés, SA 69.778 148 _ Parque Empresarial Principado de Asturias, S.L 793 0,02

_ Aguas de las Cuencas Mediterráneas, SA (ACUAMED) 50.925 1,08 _ Iniexport, SA 758 0,02

_ Gestor de Infraes:ructuras Ferroviarias (GIF) 49.397 1,05 _ Compañía Española de Financiación del Desarrollo, CoIdes, SA 689 0,01

• Entidad Pública Empresarial REDES 30049 064 _ SHS Cerámicas, SA 674 0,01

_ Televisión Española, SA 24.449 0,52 _ Sociedad As:uriana de Diversificación Minera, SA (SADIM) 671 0,01 :::;
_ Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) 20.524 044 _ Industrias Mecánicas del Noroeste, SA (IMENOSA) 618 0,01 ro

ro
_ Minas de Almadén y Arrayanes, SA (MAYASA) 14.147 030 _ Sadim Inversiones. SA 566 0,01 .....

::J

_ Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior, SA (SEACEX) 12,874 027 • Valencia Plataforma Intermodal y Logística, S.A 557 0,01 ro
rJl

_ Sociedad Estatal para Expcsiciones Internacionaes, SA 12,696 0,27 _ Saes Capital, SA 552 0,01
.....
.¡::.

• Sociedad General de la Bahía de Cádiz y Algeciras, SAU. 12.316 026 • Olympic MolI, SA 530 0,01 c..
(")

_ Agruminsa, SA 12076 0,26 • World Trade Center Barcelona, SA 499 0,01 ro
_ Agencia EFE, SA 11.618 0.25 _ Enwesa Operaciones, SA 435 0,01 3

C"
_ Ente Público Puertos del Estado 11.095 0,24 _ Vigo Activo Sociedad de Capital Riesgo SA 412 0,01 .....

ro
• Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, SA 10,364 022 • Autoridad Portuaría de Pasajes 380 0,01

1\.)

o
_ Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) 9868 0,21 _ Aguas de la Cuenca del Segura, SA (ACSEGURA) 353 0,01 o

-....J

• Consorcio de [a Zona Franca de Vigo 9.641 0.20 • Sociedad para el Desarrollo Industrial de Extremadura, SA (SODIEX) 329 0,01

Equipos Nucleares, SA (ENSA) 8331 0,18 • Colonización y Transformación Agraria, SA (CYTASA) 282 0,01

_ Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, SA (PRESUR) 7.242 0,15 _ Quality Service Gestión de Servicios Integrales, SAU. 272 0,01

_ Expansión Exterior, SA 6,685 014 _ Babcock Válvulas y Piping, SA (B.V.P. SA) 133 0,00

• Corporación Alimentaria Quality, SA 6.454 014 • lonmed Esterilización, SA 122 0,00

_ Aguas del Duero, SA (ADSA) 4908 0,10 _ Gestión del Suelo de Ensidesa, SA 70 0,00

• Quality Food Industria Alimentarla, SAU. 4.226 0,09 _ Sociedad Es:atal de Estiba y Desestiba del Puerto de Ceuta, S.A 66 0,00

Depuradora del Baix LLobregat, SA 4.115 0.09 • Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón. SA (SODIAR) 50 0,00

Rumasa, SA 3.201 007 _ Mercados Centrales de Abastecimiento de Algeciras, SA 32 0,00

Infraestructuras y EquipaMientos Hispalenses, SA (INFEHSA) 2.481 0,05 _ Suelo Empresarial del Atlántico, S. L. 22 0,00

EXPASA Agricultura y Ganadería, SA 2.204 005 • Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla-La Mancha, SA (SODICAMAN) 20 0,00
Hipódromo de la Zarzuela, SA 1.843 0,04 _ Compañia de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, SA, en liquidación 16 0,00
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) 1.831 0,04 _ Centro para el Desarrollo Tecnológico Industria (CDTI) 1L 0,00

Hidroguadiana, SA 1.806 0,04 _ Compañía del Ferrocarril Central de Aragón, SA, en líquídación 10 0,00

Fondo Euro-Ico, Fondo de Capital Riesgo 1602 0.03 _Agencia Centroamericana de Noticias, S.A 9 0,00

Empresa de Transformagoes Agrárias, SA (TRAPSA) 1.360 0.03 _ Reicastro, SA 8 0,00

I
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RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS)

EMPRESA

• Equipamientos de Espacios y Estaciones, SA (EQUIDESA)

_Sociedad Estatal para la Ejecución de Programas yActuaciores Connellorativas del V
Centenarto del Descubrimiento de América, S.A. (en liquidación)

_Centro Tecnológico del Sector Nava[, SA

_Centro Minero de Penouta, S.A.

_TARSIS, Tecnologia, Arquitectura ySistemas, SA

TOTALES

RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS). COMPARACiÓN INTERANUAL

(en miles de euros) (en miles de euros)

IMPORTE 'los/total EMPRESA 2004 2003

6 0.00 _ IZAR Construcciones Navales, S.A. 2600880 30286

_Sociedad Estatal de Participaciones Indust'iales (SEPL) 879.988 1.048.864 (')

5 0.00 • Ente Pú blico Radiotelevisión Española 726938 581199
4 0.00 • Hulleras del Norte, SA (HUNOSA) 73.398 82.274
2 0.00 • Chronoexprés, S.A. 69.778 57511
1 0.00 • Aguas de las Cuencas Mediterráneas, SA (ACUAMED) 50.925 136 (')

4.716.063 100,00 _Gestor de [nfraestructu-as Ferroviarias (GIF) 49.397 4.591 (')

_ Entidad Pública Empresarial RED.ES 30049 582

_Televisión Española, S.A. 24449 18.681 :::;
ro

_Sociedad de Salvamento ySeguridac Marítima (SASEMAR) 20.524 2.325 .....
::J

• Minas de Almadén y Arrayanes, S.A. (MAYASA) 14.147 4811 ro
rJl

• Sociedad Estatal pa-a la Acción Cultura Exterior, S.A. (SEACEX) 12.874 13.322 .....
.¡::.

_Sociedad Estatal para Exposiciones Internacionales, S.A. 12.696 5475 c..
(")

_Sociedad Genera[ de [a Bahia de Cádiz yAlgeciras, S.A.U. 12.316 5.638 ro
_Agruminsa, S.A. 12.076 406 3

C"
_Agencia EFE, S.A 11.618 5432 .....

ro
_ Ente Público Puertos del Estado 11.095 7.053 1\.)

o
_Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, S.A. 10.364 10.061 o

-....J

_ Ferrocarriles de Via Estrecha (FEVE) 9.868 11.589

_Consorcio de la Zona Franca de Vigo 9.641 8.994

• Equipos Nucleares, S.A. (ENSA) 8.331 11.818

_ Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, S.A. (PRESUR) 7.242 3.890

_ Expansión Exterior, S.A. 6.685 132 (')

_Corporación Alimentaria Quality, S.A. 6454 5812

_Aguas del Duero, S.A. (ADSA) 4.908 859 (')

_Quality Food Industria Alimentana, SAU. 4.226 5.639 (j)
e

_ Depuradora del Baix LLobregat, S.A. 4.115 386 (') "'O
ro

_ Rumasa. SA 3.201 4.833 3
_ Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, SA (INFEHSA) 2481 2.372 ro

::J....
_ EXPASA Agricu[tura y Ganadería, S.A. 2.204 2.693 (') o
_ Hipódromo de la Zarzuela, S.A. 1843 699

c..
~

_ Instituto pera la Diversíficación yAhorro de la Energía (IDAE) 1831 301.1 (*) ro
_ Hidroguadíana, SA 1.806 638

O
m

_ Fondo Euro-leo, Fondo de Capital Riesgo 1.602 873 ::J
e,
3
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Anexo 3.3.2-5

2004 2003

(en miles de euros)

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS)· COMPARACiÓN INTERANUAL

EMPRESA

_ Empresa de Transforma((oes Agrárias, SA (TRAPSA)

· Equipos Termometálicos, S.A.U.

_Sociedad Estatal de Gestión de [a Información Turistica, SA (SEG[TUR)

· Grúas y Utillaje, S.A.

· Clínica Castelló, SAU.

· Parcue Empresarial Principado de Asturias, S.L.

_ Iniexport, SA

· Compañia Española de Financación del Desarrol[o, CoIdes, S.A

· SHS Cerámicas, S.A

· Sociedad Asturiana de Diversificación Minera, SA (SAD[M)

· Industrias Mecánicas del Noroeste, SA ([MENOSA)

· Sadim Inversiones, S.A

_Valencia Plataforma [ntermoda y Logistica, SA

· Saes Capital, SA

_O[ympic Moll, S.A.

_World Trade Center Barcelona, S.A

_Enwesa Operaciones, SA

· Vigo Activo Sociedad de Capital Riesgo, SA

_Autoridad Portuaria de Pasajes

_Aguas de la Cuenca de. Segura, S.A. (ACSEGURA)

_Sociedad para el Desarrollo Industria[ de Extremadura, S.A. (SOD[EX)

_Colonización y Transformación Agraria, S.A. (CYTASA)

_Quaity Service Gestión de Servicios Integra[es SAU

_ Babcock Válvulas y Pip1g, S.A. (BVP., SA)

_ lonmed Esterilizaciór, S.A.

_Gestión del Suelo de Ensidesa, S.A.

_Sociedad Estatal de Estba y Desestiba del Pue.i0 de Ceuta, S.A.

_Sociedad para el Desarro[[o Industrial de Aragón, S.A. (SODIAR)

_Mercados Centrales de Abastecimiento de Algeciras, SA

_Suelo Empresarial del Atlántico, S.L.

_Sociedad para el Desarrollo Industria[ de Castilla-La Mancha. SA (SODICAMAN)

_Compañia de los Ferrocarri[es de Madrid a Zaragoza ya A[icante, SA, en liquidación

_Centro para e[ Desarrol.o Tecno[óglco Industrial (CDTI)

_Compañía del Ferrocar[[ Central de Aragón, S.A., en liquidación

Anexo 3.3.2-5

(en miles de euros)

2004 2003

1.360 312

1.267 173
1.230 1.081

1.166 154
1.134 981

793 601
758 582

689 613
674 597
671 94
618 1

566 407
557 515

552 589

530 1.286
499 439

435 305
412 528

380 510

353 488

329 458
282 214
272 313

133 170

122 83
70 33

66 O

50 5
32 O

22 3

20 148

16 432
14 5

10 96

(*)

(*)

(*)

(*)

(*)

(*)

(*)

(*)

(')

(')

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS) - COMPARACiÓN INTERANUAL

EMPRESA

_Agencia Centroamericana de Noticias, S.A.

· Reicastro, S.A.

· Equipamientos de Espacios y Estaciones, S.A. (EüUIDESA)

_Sociedad Estatai para [a Ejecución de Programas y Actuaciones Conmemorativas del V
Centenario del Descubrimiento de América, S.A. (en liquidación)

_Centro Tecnológico del Sector Nava[, S.A.

_Centro Minero de Penouta, S.A.

_TARS[S, Tecno[ogía, Arquitectura ySistemas, S.A.

· Sociedad para e[ Desarro[[o Industria[ de Andalucía, SA (SODIAN)

_Sociedad Estatal de Estiba yDesestiba del Puerto de Marin, S.A.

_ Radio NaCional de España, S.A.

· Otras (con participaciones individales inferiores)

TOTALES

(') Ben eficias

(") Incluye pérdidas del Anexo 3.3.C-4

9

8

6

5
4

2

1

O

O

O

O

4.716.063

19

27 (*)

8

250
1

O

O

113

21.4

152

1

969.690 (**)
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 3.3.2-6 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 3.3.2-6
w
1\.)
(j)

RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS)

(e1 miles de euros) (en miles de euros)

EMPRESA IMPORTE %sltotal EMPRESA IMPORTE %sltotal

• Astilleros Españoles, SA en liquidación (AESA) 160248 19,68 • Sociedad para las Enseñanzas Aeronáuticas CMes, SA (SENASA) 3.608 0,44
• Sociedad Estatal Correos yTelégrafos, S.A. 80.435 9,88 • Sanidad Animal y Servicios Ganaderos, SA (TRAGSEGA) 3.573 0,44
• AHV-Ensidesa Capital, S.A 49.373 6,06 • Comercial del Ferrocarril, S.A (COMFERSA) 3.404 0,42
• Autoridad Portuaria de BarcelO1a 35.912 4,41 • AJtoridad Portuaria de Santander 3.318 0,41
• Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras 30.748 3,78 - AJtoridad Portuaria de Castellón 3.022 0,37
• Empresa Nacional Siderúrgica, S.A. (ENSIDESA) 30.518 3,75 - AJtoridad Portuaria de Ferrol-San Ciprián 2825 0,35
- Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) 27.718 3,40 - Ingenieria y Servicios Aeroespaciales, S.A (INSA) 2.530 0,31
• Altos Hornos de Vizcaya, S.A. (AHV) 23.455 2,88 • Aguas de la Cuenca del Ebro, SA (ACESA) 2.529 0,31
- Autoridad Portuaria de Valencia 22.333 2,74 • Sociedad Estatal de Ges!lón de Activos, S.A. (AGESA) 2.493 0,31
- Paradores de Turismo de España, S.A 21.788 2,68 • AJtoridad Portuaria de Melilla 2009 0,25
• Fábrica Nacional de Moneda yTimbre - Rea Casa de la Moneda (FNMT-RCM) 17.661 2,17 • Canal de Segarra-Garrigues, S.A 1878 0,23
• Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) 16.421 2,02 • AJtoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz 1.861 0,23 :::;
• Autoridad Portuaria de Baleares 1L.995 1,84 - Centros Logisticos Aeroportuarios, SA 1842 0,23 ro.....
- Autoridad Portuaria de Vigo 1L.587 1,79 • Barcelona Holding Olímpico, S.A (HOLSA) 1.823 0,22 ::J

ro
• Infoinvest, S.A 1L.027 1,72 • Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Sur y Este, S.A (SEIASA SURESTE) 1.709 0,21 rJl

.....
- Empresa de Transformación Agraria, SA (TRAGSA) 13.680 1,68 • Naviera Castella1a. SA 1.641 0,20 .¡::.

• ENUSA Industras Avanzadas, SA 12.636 1,55 • Aena Desarrollo Internacional, S.A 1.616 0,20 c..
(")

• Autoridad Portuaria de Cartagena 12.565 1,54 • Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.A (SIEP) 1.484 0,18 ro
• Autoridad Portuaria de Gijón 11.807 1,45 - E11presa Nacional Mercados Centrales de Abastecimiento, SA (MERCA8A) 1.431 0,18 3
• Inge1iería y Economía del Transporte, SA (INECO) 11.132 1,37 - E1ajenación de Mateiales Ferroviaríos, S.A (EMFESA) 1.305 0,16

C".....
ro

• Autoridad Portuaria de Bilbao 10.678 1,31 • Inmobíliarla de Promocíones yArriendos, S.A (IMPROASA) 1.269 0,16 1\.)

- Autoridad Portuaria de Huelva 9.327 1,15 - Canal de Navarra, S.A. 1261 0,15 o
o

- Autoridad Portuaria de Tarragona 8.736 1,07 • Aguas de la Cuenca del Guadalquivir, SA (AQUAVIR) 1.230 0,15 -....J

- Acenor, SA 8.268 1,02 • Centro Intermodal de Logística, S.A (CILSA) 1047 0,13
• Alimentos yAceites, SA (ALlCESA) 8072 0,99 • Mercados Centrales de Abastecimiento de Las Palmas. SA (MERCALASPALMAS) 960 0,12
- Baboock y Wilcox Española SA (BWE) 7.395 0,91 - Mercados Centrales de AbasteCimiento de Málaga, S.A (MERCAMALAGA) 949 0,12
• Abra Industrial, SA 7048 0,87 • EJropean Bulk Handlíng Installation. SA (EBHI, SAl 946 0,12
• Autoridad Portuaria de Almerla-Motril 6.554 0,81 - Defex, SA 917 0,11
• Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrim01io. SA (SEGIPSA) 5560 0,68 • Sociedad Estatal para el Desarrollo Tecnológico del Turismo, SA 911 0,11
- Tecnologías yServicios Agrarios, SA (TRAGSATEC) 5347 0,66 • Ennpresa para la Gestión de Residuos Industriales, SA (EMGRISA) 901 0,11
• Autoridad Portuaria de Avilés 5.261 0,65 • Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias de la Meseta del Sur, S.A.(SEIASA MESETA SUR) 800 0,10
- Autoridad Portuaria de La Coruña 5.143 0,63 - Aguas de la Cuenca del Norte, SA 796 0,10 (j)

e
- Sistemas Técnicos de Lo:erias del Estado, SA (S.T.L.) 4.945 0,61 • Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Nordeste, SA (SEIASA NORDESTE) 728 0,09 "'O

• Autoridad Portuaria de Ceuta L.161 0,51 • AJtoridad Portuaria de Villagarcia 703 0,09 ro
3

• Inge1iería de Sstemas pa:a la Defensa de España, SA (ISDEFE) L.121 0,51 - E'l1presa Nacíonal de Innovación, SA (ENISA) 684 0,08 ro
- Autoridad Portuaria de Sevilla 3.993 0,49 • SJelo Industrial de Galicia, SA (SIGALSA) 539 0,07 ::J....
• Tecnología e Investigación Ferroviaria, SA (TIFSA) 3791 0,47 • Gerencia del Sector de la Construcción Naval 52L 0,06

O
c..

_Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 3.759 0,46 • Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Norte, SA (SEISASA NORTE) 513 0,06 ~

- Compañía Española de Tabaoo en Rama, SA (CETARSA) 3.754 0,46 • Aguas de la Cuenca del Tajo S.A. 512 0,06 ro
- Cofivacasa. SA 3744 0,46 • SEPI Desarrollo Empresar'al, SA 470 0,06 O

m
- Autoridad Portuaria de Alicante 3.647 0,45 - Ingruinsa, SA 439 0,05 ::J

e,
3
1\.)
(!)
(!)



CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 3.3.2-6 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 3.3.2-7 Ig'
"'O
ro
3
ro
::J....

RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) - COMPARACiÓN INTERANUAL
o
c..
~

re1 miles de eures) (en miles de eu~os) ro
O

EMPRESA IMPORTE %sltotal EMPRESA 2004 2003 m
::J
e,

• Fondo-ICO, Fondo de Capital Riesgo 430 0,05 - Asti[[eros Españoles, SA e1 liquidación (AESA) 160248 4083

I~• Correos Telecolr, SA 358 0,04 - Sociedad Estatal Correos yTelégrafos, SA 80.435 115.684
Autoridad Portuaria de Marin y Rla de Pontevedra 343 0,04 - AHV-Ensidesa Capital. SA 49.373 29.495

- Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La Coruña. S.A. 329 004 - Autoridad Portuaria de Barcelona 35.912 26.946
- Autoridad Portuaria de Málaga 326 0,04 • Autoridad Portuaria de la Bahia de Algeciras 30.748 21.7L5
- La Almoraima, SA 292 0,04

- Empresa Nacional Side:úrgica, SA (ENSIDESA) 30.518 21.819
- Weser Englneering, GmbH. 288 0,04
- Redalsa, SA 272 0,03 - Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) 27.718 85.878

- Aguas del Júcar, SA 241 0,03 - Altos Hornos de Vizcaya SA (AHV) 23.455 18.963

- Express Truck, SA 237 0,03 • Autoridad Portuaria de Vale1cia 22.333 26.065
- Remolques Maritimos, SA (REMASA) 202 0,02 Paradores de Turismo de España, SA 21.788 20.179
- SA de Promoción y Equipamiento de Suelo de Almansa (SAPRESALMANSA) 201 0,02 - Fábrica Nacional de Moneda yTimbre - Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) 17.661 21.476 :::;- Aguas de la Cuenca del Sur, SA (ACUSUR) 199 0,02 • Red Nacional de [os Ferrocarriles EspaCioles (RENFE) 16.421 39.020 ro
- AXIS Participaciones Empresariales, Sociedad Gestora de Entidades de Captal Riesgo, SA 191 0,02 - Autoridad Portuaria de Baleares 14.995 14.461 ro.....
- Empresa Nacional de Resduos Radiactivos, SA (ENRESA) 172 0,02 • Autoridad Portuaria de Vigo 14.587 5.388

::J

- Mercados Cent";;,les de Abastecimiento de Badajoz, SA (MERCABADAJOZ, SA) ro
170 0,02

Infoinvest, SA 14.027 4.409
rJl

- Portel, Servicios Te[emáticos, S.A 164 0,02 .....
- Producción yTecnología de Prefabricados, AE.l.E. 159 0,02 • Empresa de T-ansformaclón Agraria, SA (TRAGSA) 13.680 20.454 .¡::.

c..
- Sociedad Anónma Estatal de Caución Agraria 153 0,02 - ENUSA Industrias Avanzadas, SA 12.636 37L5

Q.
- EFEAGRO, SA 135 0,02 - Autoridad Portuaria de Cartagena 12565 8334 ro
- Mercados Centales de Abastecimiento de Asturias, SA (MERCASTURIAS) 121 0,01 - Autoridad Portuaria de Gijón 11.807 9.326 3

C"
- Teconma, SA (Tecno[oglas para la Conservaci6n del Medio Ambiente) 118 0,01 - Ingenieria y Economia del Transporte, S.A. (INECO) 11.132 10.249 .....

ro
- Inmobiliaria dea Zona Franca, SAU 97 0,01 • Autoridad Portuaria de Bilbao 10.678 8.003 1\.)

- Puerto Seco de Madrid. SA 96 0,01 • Autoridad Portuaria de Huelva 9327 8984
o
o

- Decypar, SA 73 0,01
- Autoridad Portuaria de Tarragona 8.736 2.595

'-J

- Parque Comercial "Las Salinas",SA 64 0,01
- EFE NEWS Services (US), INC 60 0,01 - Acenor, SA 8.268 7.313

- Gesti61 Urbanística de la RioJa, SA (GESTUR RIOJA) 57 0,01 - Alimentos y Aceites, SA (ALlCESA) 8072 1.303 (')

- Sociedad Estatal para el Desarrollo del Diseño y [a Innovación, SA (DDi) 54 0,01 • Babcock yWllcox Española SA (BWE) 7.395 64.683 (')

- Aparcamientos Subterráneos de Vigo, S1. 51 0,01 - Abra Industrial, SA 7.048 194 (')
· Remolcadores del Noroeste, S.A. (RENOSA) 25 0,00 - Autoridad Portuaria de Almería-Motril 6.554 7.170
- Correo Hibrido, SA 23 0,00 - Sociedad Estatal ce Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, SA (SEGI PSA) 5.560 4.901
- Central Intercambio de Mercancías de Vigo, SA (CIMVISA) 22 0,00 - Tecno[ogias y Servicios Agrarios, SA (TRAGSATEC) 5.347 4.273
- Cirex, SA 21 0,00

- Autoridad Portuaria de Avilés 5.261 1.403
- Conso'cio de la Zona Frarca de Gran Canaria 14 0,00
- Desgasificaciór y Limpieza de Tanques, SA (DELTA, SA) 14 0,00 - Autoridad Portuaria de La Coruña 5.143 3.327

- Molypharma, SA 13 0,00 • Sis:emas Técnicos de Loterias del Estado, SA (S.T.l) 4.945 8.856

- Empresa Nacional Adaro, S.A., en liquidación 8 0,00 - Autoridad Portuaria de Ceuta 4.161 3.180

- Coin Asesores, SA 7 0,00 - Ingenieria de Sistemas para la Defensa de España, SA (ISDEFE) 4.121 2.416
- Enusegur, SA 6 0,00 - Autoridad Portuaria de Sevilla 3.993 753
- Progamas y Edotaciones de Radiocifusión, SA 1 0,00 - Tecno[ogia e Investigación Ferrovaria, S.A. (TIFSA) 3.791 3.784
- EFEGESTIÓN, SA 1 0,00 • Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 3.759 966
- Aparcamiento Zona Franca, S.L. 1 0,00 - Compañía Española de Tabaco en Rama, SA (CETARSA) 3.754 4.833

TOTAL 814.148 100,00
- Cofivacasa, SA 3.744 3000
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RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) - COMPARACiÓN INTERANUAL RESULTADOS DEL EJERCICIO [BENEFICIOS) - COMPARACiÓN INTERANUAL

(en miles de euros) (en miles de eu-os)

EMPRESA 2004 2003 EMPRESA 2004 2003

• Autoridad Portuaria de Alicante 3.647 3.867 • ingruinsa, S.A 439 213
• Sociedad para ias Enseñanzas AeronáJticas Civiles, SA (SENASA) 3.608 2.365 • Fondo-ICO, Fondo de Capital Riesgo 430 3.755
- Sanidad Animal y ServicIos Ganaderos, SA (TRAGSEGA) 3.573 1.753 _ Correos Telecom, SA 358 291
- Comercial del Fecrocarrii, SA (COMFERSA) 3.404 3.514 - Autoridad Portuaria de Marin y Ria de Ponlevedra 343 729
- Autoridad Portuaria de Santander 3.318 2.050 - Sociedad Estatal ce Estiba y Desesliba del Puerto de La Coruña, SA 329 O
- Autoridad PortJaria de Castel ón 3,022 11.750 - Autoridad Portuaria de Málaga 326 2750 (*)

- Autoridad Portuaria de Ferrol-San Ciprián 2,825 2,513 - La Almcraima, SA 292 1,681
• Ingenier'a y Servicios Aeroespaciales, SA (INSA) 2.530 321 - Weser Engineering, GlrbH. 288 46
- Aguas de la Cuenca del Ebro, SA (ACESA) 2,529 5.012 - Redaisa, SA 272 315
- Sociedad Estatal de Gestón de Activos, SA (AGESA) 2.493 1.901 - Aguas del Júcar, SA 241 436
• Autoridad Portuaria de Melilla 2.009 9.612 • Express Truck, SA 237 205
• Canai de Segarra-Garrig~es, SA 1.878 1.947 • Remolques Maritimos, SA (REMASA) 202 839 :::;
- Autoridad Portuaria de la Bahia de Cádiz 1861 1280 _ SA de Promoción yEquipamiento de SJeio de Almansa (SAPRESALMANSA) 201 320 ro.....
- Centros Logisticos Aeroportuarios, SA 1.842 1.617 - Aguas de la CJenca del Sur, SA (ACUSUR) 199 2,295 (*) ::J

ro
- Barcelona Holding Olimpico, SA (HOLSA) 1.823 842 (*) - AXIS Participaciones Empresariales, Sociedad Gestora de Entidades de Capital Riesgo, SA rJl

191 6 .....
- Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Sur y Este, SA (SEIASA SURESTE) 1.709 1.602 Empresa NaCional de Residuos Radiactivos, SA (ENRESA) 172 173 .¡::.

• Naviera Castellana. SA 1.641 2.131 - Mercados Certrales de Abastecimiento de Badajoz, S.A. (MERCABADAJOZ SAl (*) c..
170 38 (")

• Aena Desarrolio Internacional, S.A. 1.616 725 - Portei, Servicios Telemáticos, S.A 164 96 ro
- Sociedad Estatal de Infraestructuras yEquipamientos Peni:enciarios, SA (SIEP) 1.484 3.182 (*) - Producción y Tecnologia de Prefabricados, AEJE. 159 279 3

Empresa Nacional Mercados Centraies de Abastecimiento, SA (MERCASA) - Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria 153 200
C"

1.431 8.058 .....
ro

- Enajenación de Materiales FerroViarios, SA (EMFESA) 1.305 799 - EFEAGRO, SA 135 151 1\.)

- Inmobiliara de Promociones yArriendos, SA (IMPROASA) 1269 482 - Mercados Certrales de Abastecimiento de Asturias, SA (MERCASTURIAS) 121 197 o
o

- Canai de Navarra, SA 1.261 1.981 - Teconma, SA (Tecnologias para la Conservación del Medio Ambiente) 118 L3 -....J

• Aguas de la Cuenca del Guacalquvir, SA (AQUAVIR) 1.230 3.628 • inmobllaria de la Zona Franca, SAU. 97 226
- Centro Intermodal de Logística, S.A. (CILSA) 1047 939 _ Puerta Seca de Madrid, SA 96 16 (')

Mercados Centrales de Aaastecimiento de Las Palmas, SA (MERCALASPALMAS) 960 741 - Decypar, SA 73 L6

Mercados Centrales de Abastecimiento de Málaga, SA (MERCAMALAGA) 949 349 - Parque Comercial "Las Salinas",SA 64 27
European Bulk Handling Installaton, S.A. (EBHI, SA) 946 1.477 (*) - EFE NEWS Services (US), INC 60 56
Defex, SA 917 3.029 Gestión Urbanistica de a Rioja, S,A, (GESTUR RIOJA) 57 971

• Saciedad Estatal para el Desarrolla Tecnológco dei Turismo, SA 911 1 (*) Saciedad Estatal para el Desarrolla del Diseño y la Innovación, SA (D. Di) 54 52
• Empresa para la Gestión de Resduos Industriales, SA (EMGRISA) 901 916 (*) • Aparcamientos Subterráneas de Vigo, S. L. 51 14
_ Saciedad Estatal de Infraestruct~ras Agrarias de ia Meseta de. Sur, SA (SEIASA MESETA SUR) 800 1.926 - Remolcadores del Noroeste, SA (RENOSA) 25 84 (j)

e
• Aguas de la Cuenca del Norte, SA 796 507 Correa Híbrida, SA 23 L1 "O

- Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Nordeste SA (SEIASA NORDESTE) 728 1.547 • Central Intercambio de Mercancías de Viga SA (CIMViSA) 22 22 ro
3

- Autoridad Portuaria de Viilagarcía 703 1.L21 • Cirex, S.A 21 86 ro
- Empresa Nacíonal de Innovación, SA (ENISA) 684 1,059 Consorcio de la Zona Franca de Gran Canaria 14 31 ::J....
• Sueio Industrial de Gaiicia, SA (SIGALSA) 539 171 Desgasificación yLimpieza de Tanques, SA (DELTA, SA) 14 259

o
c..

_ Gerencia del Sector de la Construcción Naval 524 146 Molypharma, S.A. 13 97 (*) ~

• Saciedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Norte, SA (SEISASA NORTE) 513 1L14 - Empresa Nacional Adara SA, en liquidación 8 254 (*) ro
- Aguas de la Cuenca del Taja, SA 512 289 • Caín Asesares, S.A. 7 7 O

m
- SEPI Desarrollo Empresarial, S.A. 470 113 • Enusegur, S.A 6 20 ::J
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(en miles de euros)
Concepto 2004 2003

Al FUNDADORES/ASOCIADOS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS O 1.000
2004 2003 B) INMOVILIZADO 621.880 581.809

1. Gastos de establecimiento 416 513

1 2 11. [nmovilizaciones inmateriales 109.360 109.512
1 1 111. Bienes del Patrimonio Histórico 294.125 296073
1 14 (*) IV. Otras Inmovilizaciones materiales 186828 142734

O 57 V. Inmovilizaciones financieras 31,151 32,977
814.148 1.742.335 ('*) VI. Deudores por operaciones de la actividad a largo plazo O O

el GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS O O

D) ACTIVO CIRCULANTE 335.939 345.194

1. Fundadores/Asociados por desembolsos exigidos O O

11. Existencias 3.170 2.688

111. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 27.862 33.547

IV. Otros deudores 61.085 44.279

V. Inversiones financieras temporales 119.142 133.256

VI. Tesorería 123.278 130.210

VII. Ajustes por periodificación 1,402 1.214

TOTAL GENERAL (A+B+C+D) 957.819 928.003

Al FONDOS PROPIOS 526.580 514.558

1. Dotación fundacional/Fondo social 423,548 421,659

11. Reservas 20,580 20,038

1[1. Excedentes de ejercicios anteriores 72.159 64,930

IV. Excedente del ejercicio (positiva o negativa) 10.293 7.931

Bl INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 265.873 232.355

C) PROVISIONES PARA RIESGOS YGASTOS A LARGO PLAZO 2.963 5.299

D) ACREEDORES A LARGO PLAZO 14.455 11.908

El ACREEDORES A CORTO PLAZO 147.948 163.883

F) PROVISIONES PARA RIESGOS YGASTOS A CORTO PLAZO O O

TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F) 957.819 928.003

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) • COMPARACiÓN INTERANUAL

EMPRESA

• Progamas y Explotaciones de Radiodifusión, S.A.
• EFEGESTIÓN, SA
• Aparcamiento Zona Franca, S.L.
• Sociedad Estatal de Es:iba y Desestiba del Puerto de la Bahia de Cádiz, S.A.

TOTAL
(') Pérdidas
('*) Incluye beneficios del Anexo 3,3,C-3

Anexo 3.3.2·7 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004

BALANCE DE SITUACiÓN AGREGADO DE FUNDACIONES INTEGRADAS

Anexo 3.4.1
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(miles de euros)
Excedentes
positivos

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004

CUENTA DE RESULTADOS AGREGADA DE LAS FUNDACIONES INTEGRADAS

Concepto

A) GASTOS
1. Ayudas monetarias y otros
2. Consumos de explotación
3. Gastos de personal
4. Dotaciones amortizaciones de inmovilizado
5. Otros gastos
6. Variación provisiones de la actividad

1. RESULTADOS POSITIVOS DE EXPLOTACiÓN
7. Gastos financieros y gastos asimilados
8. Variación de provisiones inversiones financieras
9. Diferencias negativas de cambio
11. RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS
11I. RESULTADOS POSITIVOS DE LAS ACTIV.ORD.
10. VariaCión provisiones de inmoviiizado
11. Pérdidas procedentes del inmovilizado
12. Pérdidas operaciones con obligaciones propias
13. Gastos extraordinarios
14. Gastos y pérdidas de otros ejercicios
IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS
V. RESULTADOS POSITIVOS ANTES IMPUESTOS
15. Impuesto sobre Sociedades
16. Otros impuestos

VI. EXCEDENTE POSITIVO EJERCICIO (AHORRO)

B) INGRESOS
1. Ingresos de la entidad por la actividad propia
2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil
3. Otros ingresos
1. RESULTADOS NEGATIVOS DE EXPLOTACiÓN
4. Ingresos financieros
5. Diferencias positivas de cambio
11. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS
11I. RESULTADOS NEGATIVOS DE LAS ACTIV.ORD.
6 Beneficios en enajenación de inmovilizado
7. Beneficios operaciones con obligaciones propias

8. Subv, don.y leg. de capital y otros afectos a la act Mere traspasados a[ rdo del ejercicio
9. Ingresos extraordinarios
10. Ingresos y beneficios de otros ejercicios

IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIV.
V. RESULTADOS NEGATIVOS ANTES IMPUEST.

VI. EXCEDENTE NEGATIVO EJERCICIO (DESAH.)

Anexo 3.4.2-1

2004 2003
321.049 283.763

74.882 76.099

19.729 18.144

76.376 51.258

18.142 10.039

119.232 125.805

978 920

19.516 8.907

334 500

(694) (1492)

157 63

7.839 8.577

22.391 12.416

(16) 3

65 318

O O

1.513 569

10.298 1.531

4.926 3.049

17.316 11.999

52 6

1 O

17.263 11.993

331.342 291.694

242.129 204.405

38.865 35.219

34.439 40.655

13.422 10.893

7.224 7.593

347 9

65 46

8.523 5.871

2 2

O O

386 148

1.286 122

6.664 3.541

8.448 1.657

6.970 4.062

6.970 4.062

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004

EXCEDENTES DEL EJERCICIO

Entidad
Fundación Centro Nacional de Investiqaciones Cardiovasculares Carlos 111
Fundación Teatro Lírico

Fundación para el Desarrollo de la Investigación en Genómica y Proteómica

Fundación Colección Thyssen Bornemisza

Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111

Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas

Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

Fundación Escuela de Organización Industrial

Fundación ENRESA

Fundación AENA

Fundación Colegios Mayores MAEC-AECI

Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros

Fundación ICO

Fundación Biodiversidad

Fundación Instituto Portuario de Estudios y Cooperación de la Comunidad Valenc

Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología

Fundación Cu[tural Española para el Fomento de la Artesania
Fundación Canaria Puertos de Las Palmas

Fundación Observatorio de Prospectlva Tecnológica Industrial

Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

Fundación Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores
Fundación para la Cooperación y Salud Internacional Carlos Ii!

Fundación del Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje

TOTAL EXCEDENTE POSITIVO

Entidad
Fundación Centro de Investiqación, Innovación v Tecno[oqia Aeroespacia[
Fundación Efe

Fundación Real Casa de la Moneda

Fundación Museo Sorolla

Fundación de los Ferrocarriles Españoles

Fundación A[madén, Francisco Javier de Villegas

Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara

Fundación Centro Nacional del Vidrio

Fundación Tripartita para la FormaCión en el Empleo

Fundación SEPI
Fundación Parques Nacionales

Fundación Lázaro Galdiano

Fundación Vlctlmas del Terrorismo

Fundación de Servicios Laborales

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales

Fundación Consorcio de ia Zona Franca de Vigo

Fundación para el Desarrollo de la Formación en las Zonas Mineras Del Carbón

TOTAL EXCEDENTE NEGATIVO

Anexo 3.4.2-2

5.437
4.558

1.823

757

643

639

480

465

414

401

360

297

269

200

148

111

74

59

53

40

35

1

1

17.263

Excedentes
negativos

o
1

8

13

19

32

35

60

112

126

165

234

446

641

850

877

3.353

6.970
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO ADMINISTRATIVO

DETALLE DE LA EVOLUCION y SITUACION DE LOS ANTICIPOS
DE TESORERIA CONCEDIDOS EN EJERCICIOS ANTERIORES

ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO
( en miles de euros)

Crédito Obligaciones
concedido reconocidas

Ministerio de Hacienda
Indemnizaciones y costas derivadas de diversas Sentencias Judiciales

Pendiente de cancelar en 1 de enero O
Operaciones directas O
Operaciones de cancelación O
Pendiente de cancelar en fin de ejercicio O

Total operaciones pendientes de cancelar en 1 de enero O
Total operaciones directas O
Total operaciones de cancelación O
Total pendiente de cancelar en fin de ejercicio O

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

AVALES DEL TESORO
SITUACiÓN-RESUMEN AL CAMBIO DEL 31 DE DICIEMBRE

FASE DE OPERACiÓN: AUTORIZADO

Anexo 4.1.1-1
2004

Pagos
realizados

(6)
O
O

(6)
(6)
o
o

(6)

Anexo 4.1.2-1
2004

Clase de moneda
Tipo de

cambio a
31/12/04

Moneda distinta de euro (miles)
En fin año En fin año
anterior En el año actual

En fin año
anterior

Miles de euros
Diferencias

En el año de cambio
En fin año

actual

Dólares

Euros

TOTAL EUROS

1,3621 1.131.171 1.131.171 895.622

10.009.111

10.904.733

1.802.500

1.802.500

(65.161)

(65.161)

830.46'

11.811.611

12.642.072
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Anexo 4.1.2-2
2004

AVALES DEL TESORO
SITUACiÓN-RESUMEN AL CAMBIO DEL 31 DE DICIEMBRE

FASE DE OPERACiÓN: PENDIENTE DE CANCELAR

Clase de moneda
Tipo de

cambioa
31112/03

Moneda distinta de euro {miles}

En fin año Variación En fin año

anterior en el año actual

En fin año

anterior

Miles de euros

Variación Diferencias

en el año de cambio

En fin año

actual

Dólares

Euros

TOTAL EUROS

1.3621 966.614 (189.873) 776.741 765.332

6.055.702

6.821.034

139.398

560.457

699.855

(334.477)

(334.477)

570.253

6.616.159

7.186.412

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

EVOLUCiÓN DE LOS AVALES CONCEDIDOS POR EL TESORO
(PENDIENTES DE CANCELAR)

(en miles de euros)

Avalados
Saldo Saldo

31112104 31112103

- FTPYME - ICO TDA 1 O 72.362

- FTPYME -TDA 3 70.367 102.513

- FTPYME -TDA 5 28.800 O

- FTPYME - BANCAJA 2 199.500 199.500

- FTPYME - BANESTO 1 288.913 291.400

- FTPYME - CAM 2 143.500 O

-FTPYME-SANTANDER2 373.500 O

- BBVA -2 FTPYME 366.475 615.802

-PYMECAT-1 43.200 43.200

- FTA.A T9 FTPYME 71.101 102.173

- FTPYME TDA - SABADELL 2 196.800 196.800

- FTPYME TDA - BANCA MARCH, FTA 36.200 O

- RURALPYME 1 - FTPYME 53.700 O

- GCPYME - PASTOR 1 56.766 76.300

- A Y T. FTPYME - 1 191.724 240.700

- 1M FTPYME - BANCO POPULAR 1 418.800 O

Anexo 4.1.2-311
2004

Diferencia

28.800

O

143.500

373.500

O

O

36.200

53.700

418.800

Total Fondos de Titulización de Activos 5.184.870 4.092.994 1.091.876



CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

EVOLUCiÓN DE LOS AVALES CONCEDIDOS POR EL TESORO
(PENDIENTES DE CANCELAR)

(en miles de euros)
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Acumulado

Anexo 4.1.2-4/1
2004

AVALES CONCEDIDOS POR EL TESORO
(AUTORIZADO)

(en miles de euros)

En el ejercicioAvalados

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO ADMINISTRATIVO

- FTPYME TDA - SABADELL 2

~fªJij§l~~f:M~@~~~~
- FTPYME TDA - BANCA MARCH, FTA

iMiiMM:Ubf.iMMf··
- RURALPYME 1 - FTPYME
::::;:;;::~:~:~;:~~~:;x:;;;;;;;;:::;

- GCPYME - PASTOR 1

;@~~Yij§~~fflÍ9.ij~
- A Y T. FTPYME - 1

- 1M FTPYME - BANCO POPULAR 1

f:~i~@.ii:.~¡¡¡@ªJij§u.~

365.378

(726.498)

Diferencia

Anexo 4.1.2-3/2
2004

2.728.040

56.849

6.821.034

Saldo
31/12/03

2.001.542

57.701

7.186.412

Saldo
31/12/04

Total otros avales

Avalados

- FIANZA B. E. 1.

~MúmMij~J.lt.b
- REPÚBLICA ARGENTINA

- N. DEL ODIEL

TOTAL

"f4::.\B::MQF:mrNm;IJ.!'~

- NAVIERA CASTELLANA

;~~Mü.MAgK
- EUROFERRYS

~~:MMijd)f

Total Art. 52.1 LPGE/04 1.802.500 7.001.973

w
w
w



CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 4.1.2-4/2
2004

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO Anexo 4.1.3
2004

w
w
.¡::.

AVALES CONCEDIDOS POR EL TESORO
(AUTORIZADO)

(en miles de euros)

Avalados

- FIANZA B. E. 1.

En el ejercicio

o

Acumulado

249.443

VARIACION DE RESULTADOS PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

(en miles de euros)

- REPÚBLICA ARGENTINA o 774.323

- N. DEL ODIEL O 6.317

kflM;:i:iMm¡AjN(i@t.Áij~@~[M~{

VARIACION DE RESULTADOS PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
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77

(1.894.278)

(1.894.355)

o
O

77

Importes

1.131.550

1241610

326.304

9.253

1.375.203

52926

20.609

Conceptos

1. Presupuesto de gastos

(-) Reelif. del saldo inicial de obligaciones. Aumentos

(+) Rectif. del saldo inicial de obligaciones. Disminuciones

(+) Prescripción de obligaciones

2. Presupuestos de ingresos

(+) Reelif. del saldo inicial de derechos reconocidos

(-) Derechos anulados por anulación de liquidaciones

(-) Derechos anulados por aplazamiento y fraccionamiento

(-) Derechos cancelados por cobros en especie

(-) Derechos cancelados por insolvencias

(-) Derechos cancelados por prescripción

(-) Derechos cancelados por otras causas

26.204

12.561

5.640.099

12.642.072

o

o

o

1.802.500

Total Art. 49.1 LPGE/04

- NAVIERA CASTELLANA

-EUROFERRYS

TOTAL
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004

CUENTA AGREGADA DE ENTIDADES DE SEGUROS. BALANCE

Anexo 4.2.2-1

(en miles de euros)

ACTIVO

A) ACCIONISTAS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS

Bl ACTIVOS INMATERIALES, GASTOS DE ESTABLECI
MIENTO Y GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS
EJERCICIOS

el INVERSIONES

I Inversiones materiales

11. Inversiones financieras en empresas del grupo y asociadas

111. Otras invorsiones financieras

IV Depósitos constituidos por reaseguro aceptado

DI INVERSIONES POR CUENTA DE LOS TOMADORES DE
SEGUROS DE VIDA QUE ASUMAN EL RIESGO DE LA
INVERSiÓN

D)(bis) PARTICIPACiÓN DEL REASEGURO EN LAS
PROVISIONES TÉCNICAS

I Provisiones. para primas no consumidas

11. Provisión para seguros de vida

111. Provisión para prestaciones

IV Olras provisiones técnicas

El CRÉDITOS

F) OTROS ACTIVOS

G) AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN

TOTAL GENERAL (A + B + e + D + Dbis + E + F + G)

2004

299

2.800

5.143.798

177403

60.805

4:005.500

61.884

22037

39.247

123.943

220.923

122.639

5.676.286

2003

3.269

4.562.543

152.080

46.629

4.363834

60.961

21.330

39.621

141.251

219.610

115.298

5.102.922

PASIVO

A) CAPITAL Y RESERVAS

L Capital suscrito o Fondo mutual

11. Reservas

111. Acciones propias para reducción de capital

IV. Resultados de ejercicios anteriores pendientes de aplicación

V Resultado del ejercicio

1 Pérdidas y Ganancias

? rJividendo 8 cuen1a (a deducir)

A.)(bis) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

B) PASIVOS SUBORDINADOS

Cl PROVISIONES TÉCNICAS

1. Provisiones para primas no consumidas y riesgos en
curso

11. Provis.iones para seguros de vida

111 Provisiones para prestaciones

IV. Provisiones para participación en beneficios y extornos

V Provisiones para estabilización

VI. Otras provisiones técnicas

Dl PROVISIONES TÉCNICAS RELATIVAS AL
SEGURO DE VIDA CUANDO EL RIESGO DE LA
INVERSiÓN LO ASUMEN LOS TOMADORES

E) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS

F) DEPÓSITOS RECIBIDOS POR REASEGURO CEDIDO

G) DEUDAS

Hl AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN

TOTAL GENERAL (A + Abis+ B + e + D + E + F -+ G + H)

2004

344.220

12.254

326.379

(50)

5637

5.637

4.345.778

418722

626.622

3.229481

70953

2.412

858.579

117.882

7.415

5.676.288

2003

352.578

11.754

320.449

8.443

11.932

11.932

3.867.364

399.980

617.976

2.778.660

70.748

2.006

743.782

130.209

6.983

5.102.922

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 4.2.2-2

CUENTA AGREGADA DE ENTIDADES DE SEGUROS. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

(en miles de euros)

CONCEPTOS 2004 2003

1. CUENTA TÉCNICA- SEGURO NO VIDA

1.1.- Primas imputadas al ejercicio, netas de reaseguro 886.997 808.823

1.2.- Ingresos de las inversiones 269.872 256A05

1.3.- Otros ingresos técnicos 27.241 24.640

IA.- Siniestralidad del ejercicio, neta de reaseguro (456665) (374583)

1.5.- VariaCIón de otras provisiones técnicas, netas de reaseguro (+ 0-) 371 (3.527)

1.6.- Participación en beneficios y extornos - -
1.7.- Gastos de explotación netos (80.618) (72.866)

18 - Variación de provisiones de estabilización (+ o -) (442266) (430094)

1.9.- Otros gastos técnicos (+ o -) (2741) (2.064)

1.10.- Gastos de las inverSIones (60.601) (68.178)

1.11.-SUBTOTAL (RESULTADO DE LA CUENTA TÉCNICA DEL SEGURO NO
141.590 138.556

VIDA)

11. CUENTA TÉCNICA- SEGURO DE VIDA
111.- Primas imputadas al ejercicio, netas de reaseguro -
112 - Ingresos de las inversiones

113.- Plusvalías no realizadas de las inversiones -
11.4.- Otros ingresos técnicos -
11.5.- Siniestralidad del ejercicio, neta de reaseguro -
11.6.- Variaclón de otras provisiones técnicas, netas de reaseguro (+ 0-) -
11. 7 - Participación en beneficios y extornos

11.8.- Gastos de explotación netos -
11.9.- Otros gastos técnicos - -
11.1 D.-Gastos de las inversiones -
11.11.-Minusvalías no realizadas de las inversiones -
11.12.- SUBTOTAL (RESULTADO DE LA CUENTA TÉCNICA DEL SEGURO DE VIDA) - -

111. CUENTA NO TÉCNICA

1I1.1.-Resultado de la cuenta técnica del seguro no vida 141.590 138.556

1I1.2.-Resultado de la cuenta técnica del seguro de vida

1I1.3.-lngresos de las inversiones 71.752 73.070

1I1.4.-Gastos de las inversiones (14A20) (17.170)

1I1.5.-0tros ingresos 85.271 89.352

1I1.6.-0tros gastos (122A50) (121.751)

11I_7.-lngresos extraordinarios 355 154

III.B.-Gastos extraordinarios (1.650) (733)

1I1.9.-lmpuesto sobre beneficios (154.811) (149.546)

111.10 RESULTADO DEL EJERCICIO 5.637 11.932
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w
w
(j)

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

COMPAÑíA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A LA EXPORTACiÓN, S.A.

CUENTA TÉCNICA SEGURO NO VIDA. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

Gastos de explotación netos. La entidad no justifica las desviaciones negativas de dos de las tres
partidas que componen esta rúbrica, en concreto, "Gastos de adquisición", con una desviación
negativa de 3.090 miles de euros, y "Gastos de administración", con una desviación negativa de 444
miles de euros, explicando la desviación positiva de 3.090 miles de euros en el concepto de
"Comisiones y participaciones en el seguro cedido y retrocedido", en que los Reintegros de gastos por
parte de los reaseguradores fueron superiores a los previstos, pues el porcentaje sobre primas de
gastos reintegrados en 2004 ha sido un 31,35% frente al 23,77% previsto, debido a la baja tasa de
siniestralidad de 2004, de la cual depende el porcentaje de dichos gastos.

Primas imputadas al ejercicio. Si bien el volumen de contratación ha sido mayor que el previsto, la
aplicación de unas tasas de prima menores en un 22% a las inicialmente previstas, debido a la fuerte
presión de la competencia, ha hecho que las primas netas de reaseguro se reduzcan.

Ingresos de las inversiones. La suma de las desviaciones de la cuenta técnica (positivas en 496 miles
de euros) y de la cuenta no técnica (negativas por 1.134 miles de euros), por 638 miles de euros, se
debe a unos saldos medios invertidos menores que los previstos, así como a una menor rentabilidad
media en la cartera de renta fija (del 6,45% a16, 15%).

Otros ingresos técnicos. La desviación en esta partida se debe a unos mayores ingresos periodificados
para la gestión de los riesgos por cuenta del Estado, a unos mayores ingresos netos en los reintegros
por gastos de estudio, y por provisiones aplicadas a su finalidad, que se ven parcialmente
compensados por el menor importe de otros ingresos técnicos que el previsto en el Programa de
Actuación Plurianual 2004.

Siniestralidad del ejercicio. La desviación negativa se debe a que la siniestralidad del ejercicio ha sido
inferior a la prevista, siendo la tasa de siniestralidad sobre primas de 2004 una de las más bajas de los
últimos años.
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Variación de la provisión de estabilización. el nivel de realización, superior en 3.867 miles de euros a

las previsiones presupuestarias, se debe, según la entidad, a que las tasas de siniestralidad para el

año 2004 estuvieron por debajo de la media histórica, y cuando disminuyen los gastos por pagos de

siniestros se eleva la provisión con el fin de estabilizar los resultados en aquellos ejercicios en los que

la tasa sea superior a la prevista.

Gastos de las inversiones. las desviaciones negativas se deben, principalmente, a los menores

intereses del depósito del reaseguro y a los menores gastos de gestión y de amortización de las

inversiones de CESCE.

(en miles de euros)

Diferencia

Importe %

(4.333) (8,1)

496 4,3

264 1,1

(3.573) (4,0)

(7.450) (17,6)

444 1,1

3.867 239,9

(12)

(191) (11,8)

[3.342) (3,9)

(231) (6,6)

Importe

Realizado Presupuestado

49.448 53.781

12.124 11.628

23.429 23.165

85.001 88.574

34.776 42.226

40.094 39.650

5.479 1.612

(12)

1.421 1.612

81.758 85.100

3.243 3.474

Total gastos

Primas imputadas al ejercicio, netas de reaseguro

Ingresos de las inversiones

Otros ingresos técnicos

Total ingresos

Siniestralidad del ejercicio, neta de reaseguro

Gastos de explotación netos

Variación de la provisión de estabilización (+/-)

Otros gastos técnicos

Gastos de las inversiones

Resultado de la cuenta técnica del seguro no vida

CONCEPTO

1\.)
(!)
(!)



CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 4.2.2-3

DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS

COMPAÑíA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A LA EXPORTACiÓN, S.A.

CUENTA NO TÉCNICA SEGURO NO VIDA. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

Ingresos de las inversiones. Unos saldos medios invertidos menores que los previstos, una menor
rentabilidad media en la cartera de renta fija (del 6,45% al 6,15%) y el mayor peso relativo de las
provisiones técnicas respecto a las previsiones ha hecho que los ingresos imputados a la cuenta no
técnica sean menores que los presupuestados.

Gastos de las inversiones. La causa principal de la desviación de esta partida con respecto a las
previsiones es [a dotación por depreciación de inversiones realizadas por CESCE en empresas del
grupo.
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3PRESUPUESTO DE CAPITAL

(e

Importe Diferencia
CONCEPTO

Realizado Presupuestado Importe %

Por operaciones de tráfico 53.257 804 52.453 6.5240

Por otras activdades de la explotación (41.249) (1.606) (39.643) 2.468,4

Por inmovilizado e inversiones 1.858 (2000) 3.858 (192,9)

Por otras operaciones (2.987) (2.987)

Por operaciones con Administraciones Públicas (16.004) (813) (15.191) 1.868,5

Variación global de la tesorería (5.125) (3.615) (1.510) 41,8

COMPAÑíA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A LA EXPORTACiÓN, S.A.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 4.2.2-3

La Entidad no ha remitido información sobre [as causas de las desviaciones producidas en [a ejecución
del presupuesto de capital.

(en miles de euros)

Diferencia

Importe %

(231 ) (6,6)

(1.134 ) (11,6)

(1.365 ) (10,3)

78 7,9

19

97 9,9

(1.462 ) (11,9)

17

12

5

(1.457 ) (11,9)

394 9,2

(1.851 ) (23,3)

Importe
CONCEPTO

Rea[izado Presupuestado

Resultado de [a cuenta técnica del seguro no vida 3.243 3.474

Ingresos de [as inversiones 8610 9.744

Total ingresos 11.853 13.218

Gastos de las inversiones 1.061 983

Otros gastos 19

Total gastos 1.080 983

Resultado actividades ordinarias 10.773 12.235

Ingresos extraordinarios 17

Gastos extraordinarios 12

Resultados extraordinarios 5

Resultado antes de impuestos 10.778 12.235

Impuesto sobre beneficio 4.676 4.282

Resultado del ejercicio 6.102 7.953
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 4.2.2-4 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 4.2.2-4
w
w
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DATOS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS
CONSORCIO DE COMPENSACiÓN DE SEGUROS.

CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS.

CUENTA TÉCNICA SEGURO NO VIDA. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

CUENTA NO TÉCNICA. PRESUPUESTO DE EXPLOTACiÓN

Primas imputadas al ejercicio. El crecimiento del sector de seguros, durante los ejercicios 2003 y 2004,
ha permitido que las primas y recargos periodificados hayan excedido a las presupuestadas, para 2004
en un 4% (34 millones de euros). Destacan especialmente los crecimientos del 8% en las primas del
coaseguro en la Actividad Agraria, del 11 % en los riesgos extraordinarios y del 20% en las primas del
seguro obligatorio de vehiculos particulares rechazados por las entidades del sector.

Siniestralidad del ejercicio. La siniestralidad del ejercicio 2004 ha alcanzado el 77,7% de la
siniestralidad prevista en el presupuesto de explotación al no haberse alcanzado la proyección de los
ciclos en siniestralidad extraordinaria. La siniestralidad de riesgos extraordinarios ha crecido un 45,3%
y la siniestralidad agraria un 119,4% respecto a la siniestralidad del 2003. Estos crecimientos han
compensado el descenso en la siniestralidad del seguro obligatorio del automóvil subsidiario, que
durante el ejercicio 2004 ha descendido un 15%, mientras que la siniestralidad en vehiculos oficiales
creció un 2% y un 23% en vehiculos particulares no asegurados por las entidades del sector.

Variación de la provisión de estabilización. Los resultados positivos del ces se aplican en su totalidad
a la dotación de la provisión técnica de estabilización, conforme a lo establecido en el Estatuto Legal
del ces y según lo establecido en el R.o. 2013/1997, de 26 de diciembre, por el que se regulan las
provisiones técnicas a dotar, y para la actividad agraria con lo establecido en el R.D. Ley 1486/2001,
de 27 de diciembre. El resultado antes de impuestos y provisión de estabilización ha sido 587 millones
de euros, 179 millones más que los presupuestados (44%). Por el impuesto de sociedades se han
devengado 49 millones de euros más que los presupuestados, por lo que la dotación a la provisión
técnica de estabilización ha sido de 130 millones de euros más que los 307 millones previstos en el
presupuesto de explotación.

Resultado del ejercicio

Ingresos de las inversiones. La desviación en los ingresos de inversiones durante el ejercicio 2004 ha
sido de 94 millones de euros (71 técnicos y 23 no técnicos), lo que representa un 50% más que los
ingresos previstos en el presupuesto de explotación. Durante el ejercicio se han realizado aplicaciones
de las provisiones de las inversiones financieras, no previstas en el presupuesto, por un total de 100

millones de euros.

Gastos de las inversiones. Los gastos de las inversiones (técnicos y no técnicos) muestran una
desviación de 59 millones de euros más de los previstos en el presupuesto de explotación, que
ascendian a 13 millones de euros. Las circunstancias que han incidido durante el ejercicio 2004 en los
mercados financieros han afectado en una doble vía; por un lado han provocado la dotación de
provisiones financieras no previstas en el presupuesto, para [os fondos de inversión y renta variable,
por importe de 45 millones de euros; y por otro, aunque en menor medida, a la diferencia a periodificar
entre el precio de adquisición y el valor de reembolso en los valores de renta fija.

Otros ingresos (no técnicos). En este epigrafe la partida más importante son los recargos recaudados
de entidades aseguradoras para la Actividad Liquidadora de Entidades Aseguradoras, que en el 2004
han ascendido a 82 millones de euros, 5 millones de euros menos que los 87 previstos en el
presupuesto de explotación. El resto de los ingresos, hasta los 85 millones del ejercicio 2004,
corresponden a los ingresos por el SO% de las sanciones por circulación sin seguro.

Otros gastos (no técnicos). Este epigrafe recoge la dotación al Fondo Actividad Liquidadora, dotación
que se realiza como diferencia entre los ingresos y los gastos asumidos por el ees en su actuación
como liquidador de Entidades Aseguradoras.
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Diferencia

Importe %

47876 52,5

23.151 58,0

(4.542) (5,1)

66.485 30,1

11.036 474,9

5107 4,4

16,143 13,5

50.342 49,7

338

1.637

(1.299)

49.043 48,4

49.043 48,4

Importe

Realizado Presupuestado

139064 91188

63.078 39.927

85.271 89.813

287.413 220.928

13.360 2.324

122.431 117324

135.791 119,648

151.622 101.280

338

1.637

(1.299)

150.323 101.280

150.323 101.280

Total gastos

Resultado actividades ordinarias

Resultado antes de impuestos

impuesto sobre beneficio

Total ingresos

Gastos de las inversiones

CONCEPTO

ingresos extraordinarios

Gastos extraordinarios

Resultados ex1raordinaríos

Resultado de la cuenla técnica del seguro no vida

Ingresos de las inversiones

otros ingresos

Otros gastos

(en miles de euros)

Diferencia

Importe %

33554 4,2

70.551 37,7

3.812

107.917 11,0

(117.766) (22,3)

(370)

(811) (2,0)

130058 42,4

750 37,2

48.180 438,0

60.041 6,8

47.876 52,5

Importe

Realizado Presupuestado

825.400 791.846

257.703 187.152

3.812

1.086.915 978.998

410.623 528.389

(370)

38.864 39.675

436.787 306729

2.767 2.017

59.180 11.000

947.851 887.810

139.064 91.188

CONCEPTO

Total ingresos

Siniestralidad del ejercicio, nela de reaseguro

Netas de reaseguro (+/-)

Gastos de explotación netos

Variación de la provisión de estabilización (+/-)

Otros gastos técnicos

Gastos de las inversiones

Total gastos

Resultado de la cuenta técnica del seguro no vida

Primas imputadas al ejercicio, netas de reaseguro

Ingresos de las inversiones

Otros ingresos técnicos

1\,)
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 4.2.2-4

CONSORCIO DE COMPENSACiÓN DE SEGUROS

PRESUPUESTO DE CAPITAL

(en miles de euros)

CONCEPTO

Por operaciones de tráfico

Por otras actividades de la explotación

Por inmovilizado e inversiones

Por otras operaciones

Por operaciones extraordinarias

Por operaciones con Administraciones Públicas

Variación global de tesorería

Importe

Realizado Presupuestado

432.435 396.608

(22883) (26449)

(330.926) (167.346)

81.575 45.144

(55)

(154.706) (88.730)

5.440 159.227

Diferencia

Importe %

35.827 9,0

3566 (13.5)

(163.580) 97.7

36.431 80.7

(55)

(65.976) 74,4

(153.787) (96,6)

Variación de la tesoreria por operaciones de tráfico. El comportamiento, ya comentado, de las primas y
la siniestralidad durante e[ ejercicio 2004, ha producido más excesos de tesoreria de [os
presupuestados, como consecuencia de la evolución de las primas, y por menores pagos por
prestaciones que [os previstos. Ambos factores han supuesto la generación de 36 millones de euros
más que los estimados.

Variación de la tesorería por ínmovílízado e ínversíones. En el ces, dado su carácter de entidad que
opera en el sector seguros, la distribución de la inversión está sujeta a la legislación específica de
seguros, tanto en su cuantia como en el tipo de activos aptos para las inversiones, tanto si se refiere a
inmuebles, cartera de valores o liquidez La inversión neta en inmovilizado e inversiones de fondos
generados durante el ejercicio 2004 ha sido de 331 millones de euros, 164 millones más de [os
previstos.

Variación de la tesorería por otras operaciones. En este concepto se refleja, además de otras partidas,
los aumentos por los recargos destinados a [a Actividad Liquidadora y las disminuciones por [os fondos
aplicados a la compra de créditos a los acreedores de las entidades aseguradoras en liquidación. En el
2004, estas operaciones han generado 36 millones de euros más que [os presupuestados, ya que la
ratificación durante el ejercicio 2004 de ocho planes de liquidación por la Dirección General de
Seguros ha generado más recobros por recuperación de créditos que los estimados en el presupuesto.

Variación de la tesorería por operaciones con Administraciones Públicas. Estas operaciones han
supuesto una aplicación de fondos superior a [a prevista, como consecuencia del mayor devengo del
impuesto de sociedades previsto en el presupuesto de explotación.

Variación global de la fesorerfa. La distribución de los fondos de tesorería generados viene
determinada, aparte de las necesidades propias de la gestión operativa, por la aplicación de [a
legislación especifica en cuanto a la cobertura de provisiones técnicas y aptitud para dicha cobertura
de diferentes tipos de activos. En este sentido el nivel de liquidez requerida en cuantía y tipo, viene
condicionada tanto por la composición de las provisiones técnicas (pendientes de pago) como por [a
situación de [os mercados financieros a corto plazo.

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 4.2.2-5

CUENTA AGREGADA DE LAS ENTIDADES DE CRÉDITO. BALANCE

(en miles de euros)
ACTIVO 2004 2003 PASIVO 2004 2003

1.- Caja y depósitos en bancos centrales 20.271 29.845 1.- Entidades de crédito 2.738.779 3.197.091

2.- Deudas del Estado 2.- Débitos a clientes 1.598.543 1.812.263

3.- Entidades de crédito 15.249.320 16.752.203 3 - Débitos representados por valores negociables 16.435.079 17.495.582

4.- Créditos sobre clientes 7998384 8004866 4.- Otros pasivos 2.335662 2337.140

5.- Obligaciones y otros valores de renta fija 725.460 577.752 5.- Cuentas de periodificación 170.143 154.922

6.- Acciones y otros líIu[os de renta variable 77.961 77.965 6.- Provisiones para riesgos y cargas 432.994 215.470

7.- Participaciones 23.686 21.252 6bis.- Fondos para riesgos bancarios generales 12 12

8 - Participaciones en empresas del grupo 1940 1940 7 - Beneficios del ejercicio 57371 99.797

9- Activos inmateriales 8- Pasivos subordinados

10.- Activos materiales 62.137 63.830 9.- Capital suscrito o Patrimonio 958.758 958.758

11.- Capital suscrito no desembolsado 10.- Primas de emisión

12.- Acciones propias 11.- Reservas 247.917 148.120

13.- Otros activos 322.364 342.479 12.- Reservas de revalorización

14.- Cuentas de periodificación 493.735 547.023 13.- Resultados de ejercicio anteriores

10.- Pérdidas del eJercIcIo

TOTAL ACTIVO 24.975.258 26.419.155 TOTAL PASIVO 24.975.258 26.419.155

TOTAL CUENTAS DE ORDEN 4.389.010 4.059.817 TOTAL CUENTAS DE ORDEN 4.389.010 4.059.817
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CUENTA AGREGADA DE LAS ENTIDADES DE CRÉDITO. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

(en miles de euros)

CONCEPTOS 2004 2003

1- Intereses y rendimientos asimilados 623.580 707.282

2.- Intereses ycargas asimiladas (532.582) (603.422)

3.- Rendimientos de la cartera de renta variable 20 20

A) MARGEN DE INTERMEDIACIÓN 91.018 103.880

4. - Comisiones percibidas 12.944 13.137

5- Comisiones pagadas (2.951) (3.553)

6.- Resultados de operaciones financieras (2.297) (722)

B) MARGEN ORDINARIO 98.714 112.742

7. - Otros productos de explotación 955 973

8. - Gastos generales de administración (31.062) (35.150)

9.- Amortización ysaneamiento de activos materiales e inmateriales (1944) (2.265)

10.- Otras cargas de explotación -

C) MARGEN DE EXPLOTACiÓN 66.663 76.300

15.- Amortización yprovisiones para insolvencias (neto) (2.172) (23.138)

16.- Saneamiento de inmovilizaciones financieras (neto) -
17.- Dotación al Fondo para riesgos bancarios generales -
18.- Beneficios extraordinarios 23.629 91.998

19.- Quebrantos extraordinarios (3.978) (35.996)

D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 84.142 109.164

20.- Impuesto sobre beneficios (26.771) (9.367)

21.- Otros Impuestos -

El RESULTADO DEL EJERCICIO 57.371 99.797

FUNDACIONES EN CUYA MEMORIA NO FIGURA EL APARTADO ESPECIFICO SOBRE LOS
ELEMENTOS PATRIMONIALES AFECTOS ALA ACTIVIDAD MERCANTIL

1. Fundación de los Ferrocarriles Españoles

2. Fundación Laboral de Minusválidos Santa Bárbara

3. Fundación EOI

4. Fundación Internacional ypara Iberoamérica de Administración yPolíticas Públicas

5. Fundación Teatro Lirlco

6. Fundación Centro Nacional del Vidrio

7. Fundación SEPI

8. Fundación Instituto Iberoamericana de Mercados de Valores

9. Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos 111

10. Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos 111

11. Fundación General de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

12. Fundación Canaria Puertos de Las Palmas

13, Fundación parf1 el Des8rro!lo de la '~'!B~tigec!0~e~ Gs!""!6m!ca~'Pr0~eóm1ca

14. Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

15. Fundación EFE
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CUENTA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES

CUENTA DE GESTiÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 2004
PRESUPUESTO CORRIENTE

(en miles de euros)

Anexo 5.1
2004

DERECHOS RECONOCIDOS
RECAUDACiÓN NETA

DEVOLUCIONES DE DERECHOS PENDIENTES BENEFICIOS FISCALES POR
COMUNIDAD AUTÓNOMA NETOS INGRESOS DE COBRO A 31/12 LIQUIDACiÓN

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %
Cataluña 3.983.640 21,07 3.863.868 21,22 65.577 28,22 119.772 17,17 982.525 34,38
Galicia 741.467 3,92 733.965 4,03 12.677 5,45 7.451 1,07 576.997 20,19
Andalucía 3099665 16,39 2976228 16,34 24.902 10,71 123.436 17,69 O 0,00
Principado de Asturias 346.671 1,83 332.338 1,82 1.727 0,74 14.334 2,05 42.625 1,49
Cantabria 255.115 1,35 240.860 1,32 2.073 0,89 14255 2,04 238.766 8,35
La Rioja 140.442 0,74 134.999 0,74 1.607 0,69 5.443 0,78 69.443 2,43
Región de Murcia 543.022 2,87 523111 2,87 2.341 1,01 19.911 2,85 30383 1,06
Comunidad Valenciana 2.392.928 12,65 2.313.939 12,71 24.753 10,65 78.956 11,32 1.073 0,04
Aragón 557.038 2,95 535527 2,94 20871 8,98 21.449 3,07 O 0,00
Castilla-La Mancha 584231 3,09 574.711 3,16 8680 3,73 9.433 1,35 O 0,00
Canarias 561.279 2,97 529.228 2,91 5.283 2,27 31.778 4,56 O 0,00
Extremadura 237.494 1,26 228.515 1,25 4.381 1,88 8.979 1,29 24.800 0,87
IlIes Balears 520.439 2,75 498.728 2,74 9.730 4,19 21712 3,11 4 0,00
Madrid 4023864 21,28 3869559 21,25 35036 15,07 154305 22,12 741944 25,96
Castilla-León 921818 4,87 855440 4,70 12781 5,50 66374 9,51 149224 5,22

TOTAL 18.909.113 100 18.211.016 100 232.419 100 697.588 100 2.857.784 100

IMPUESTOS Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %
Sucesiones y donaciones 2.062.371 10,91 1754099 9,63 68.905 29,65 308.121 44,17 2.144.222 75,03
I.T.P. YAJ.D. 12.621.427 66,75 12.332.091 67,72 131.457 56,56 289.205 41,46 713.562 24,97
1. Esp Del. Medios Transp. 1529253 8,09 1.480807 8,13 ° 0,00 48.446 6,94 O 0,00
1. Ventas Min. Del. Hidrocarb. 912.116 4,82 904.439 4,97 660 0,28 7.677 1,10 O 0,00
Tributos sobre el juego 1.783.946 9,43 1.739.580 9,55 31.397 13,51 44.139 6,33 O 0,00

TOTAL 18.909,113 100 18.211.016 100 232.419 100 697.588 100 2.857.784 100

CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

CUENTA DE GESTiÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 2004
PRESUPUESTOS CERRADOS

(en miles de euros)

Anexo 5.2
2004

DERECHOS PTES. DE COBRO
RECAUDACiÓN

DERECHOS PTES. DE COBRO
COMUNIDAD AUTÓNOMA TOTALES A 31/12

Importe % Importe % Importe %

Cataluña 195.701 10,80 83.877 22,10 105.986 7,65
Galicia 22851 1,26 6.282 1,66 14662 1,06
Andalucía 529.428 29.21 81.129 21,38 438976 31,69
Principado de Asturias 40,332 2,23 12.020 3,17 28,091 2.03
Cantabria 30.921 1.71 5.584 1,47 25.336 1,83
La Rioja 5.502 0,30 2.684 0,71 2.795 0,20
Región de Murcia 38.554 2,13 8.553 2,25 28.792 2,08
Comunidad Valenciana 170620 9,41 53988 14,22 106744 7,71
Aragón 35.059 1,93 11.528 3,04 22.907 1,65
Castilla-La Mancha 28.463 1.57 8.874 2,34 16.940 1,22
Canarias 43.229 2,39 7.274 1,92 31.601 2,28
Extremadura 21.908 1,21 3.395 0,89 18.513 1,34
IlIes Balears 43.837 2,42 15633 4,12 25.456 1,84
Madrid 509.029 28,08 53.887 14,20 450.051 32,49
Castilla-León 97069 5.36 24.829 6,54 68535 4.95

TOTAL 1.812.503 100 379.537 100 1.385.385 100

IMPUESTOS Importe % Importe % Importe %

Sucesiones y donaciones 647.985 35,75 135.178 35,62 501.925 36.23
I.T.P. Y A.J.D, 916.519 50,57 119.490 31,48 770.708 55,63
1. Especial Determinados Medios Transp. 57587 3,18 57.034 15,03 553 0,04
1. Ventas Minoristas Determinados Hidroc. 7.506 0,41 7.506 1,98 O 0,00
Tributos sobre el juego 182.906 10.09 60.329 15,90 112.199 8,10

TOTAL 1.812.503 100 379.537 100 1.385.385 100



CUENTA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL DEL EJERCICIO 2004 Anexo 6.2.1 CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004

BALANCE DE SITUACiÓN DE FUNDACIONES NO INTEGRADAS

(en miles de e~ros)

Anexo 6.3.2-1
w
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DATOS DE LAS CUENTAS RENDIDAS NO AGREGADAS POR LA IGAE EN LA CUENTA GENERAL

(en Miles de euros)

Total Activo Activo Fondos
Pasivo Pasivo Resultado

Empresa
balance fijo circulante propios

exigible exigible del
I/p c/p ejercicio

Asturiana de Se"llcios Portuarios S.L. 67C 36 634 104 35 531 101

Auloridad Portuaria de Las Palmas 642.676 621.261 20.483 408.039 44.888 84.308 (2.281)

Consorcio de la Zona Fra1ca de Cádiz 195.733 168.242 19.963 12.678 59.3J5 48.522 (8.740)

Equisol S.A 19C 6 190 (1)

SEPES, Entidad Pú¡lica Empresa·ial de Suel¡ 1117595 66.164 1051.431 880.514 41694 91081 71.348

TOTAL 1,956,864 855.703 1,092,517 1.301,525 145,923 224,442 60,427

%Sobre total Cuenta General 2,8 1,8 4,9 5,6 0,9 1,8 (')

(*) La Cuenta de Perdidas y Ganancias agregada del ejercicio 2004 muestra un Resu[tado del ejercicio, de sig no negativo, por
importe de 3.9D1.915 miles de euros.

Concepto

Al FUNDADORES/ASOCIADOS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS

B) INMOVILIZADO

1. Gastos de establecimiento

[1. Inmovilizaciones inmateriales

[[1. Bienes del Patrimonio Histórico

[v. Otras Inmovilizaciones materiales

V. Inmovi[izaciones financieras

VI. Deudores por operaciones de la actividad a largo plazo

C) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

D) ACTIVO CIRCULANTE

1. Fundadores/AsoCiados por desembolsos exigidos

11. Existencias

111. Us~arios yotros de~dores de la actividad propia

[V. Otros de~dores

V. Inversiones financieras temporales

VI. Tesorería

VII. Ajustes por periodificación

TOTAL GENERAL (A+B+C+D)

A) FONDOS PROPIOS

1. Dotación f~ndacional/Fondo social

11. Reservas

111. Excedentes de ejercicios anteriores

IV. Excedente del ejercicio (positivo o negativo)

B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A LARGO PLAZO

D) ACREEDORES A LARGO PLAZO

E) ACREEDORES A CORTO PLAZO

F) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO

TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E+F)

2004

21.621

68

758

661

929

O

19.2D4

3.729

O

18

1.962

720

75

929

26

25.352

o

615

1.252

168

(673)

(132)

857

374

21.115

3.390

O

26.352
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CUENTA GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL DEL EJERCICIO 2004

CUENTA DE RESULTADOS DE FUNDACIONES NO INTEGRADAS

(en miles de euros)

Concepto

Al GASTOS
1. Ayudas monetarias y otros
2. Consumos de explotación
3. Gastos de personal

4. Dotaciones amortizaciones de inmovilizado
5. Otros gastos
6. Variación provisiones de la actividad
l. RESULTADOS POSITIVOS DE EXPLOTACiÓN (

7. Gastos financieros y gastos asimilados

8. Variación de provisiones inversiones financieras

9. Diferencias negativas de cambio
11. RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS

111. RESULTADOS POSITIVOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS

10. Variación provisiones de inmovilizado
11. Pérdidas procedentes del inmovilizado
12. Pérdidas operaciones con obligaciones propias
13. Gastos extraordinarios
14. Gastos y pérdidas de otros ejercicios

IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS

V. RESULTADOS POSITIVOS ANTES DE IMPUESTOS

15. Impuesto sobre Sociedades
16. Otros impuestos

VI. EXCEDENTE POSITIVO DEL EJERCICIO (AHORRO)

B) INGRESOS

1 Ingresos de la entidad por la actividad propia (*)

2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil
3. Otros ingresos

l. RESULTADOS NEGATIVOS DE EXPLOTACiÓN

4. Ingresos financieros
5. Diferencias positivas de cambio
11. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS

111. RESULTADOS NEGATIVOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS

6. Beneficios en enajenación de inmovilizado
7. Beneficios operaciones con obligaciones propias
8. Subv., don.y leg. de capital y otros afectos a la act. Merc. traspasados al rdo del ejercicio
9. Ingresos extraordinarios
10. Ingresos y beneficios de otros ejercicios
IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS

V. RESULTADOS NEGATIVOS ANTES DE IMPUESTOS

VI. EXCEDENTE NEGATIVO DEL EJERCICIO (DESAHORRO)

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Anexo 6.3.2-2

2004

5.601

372
1.442

497
3.286

8

2

o
33

9

27

(15)

5.469
3.403
1.977

20

205
33

2

174

36

147

(132)


